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PRIMERA PARTE 

1 DISCURSO Y TÉSIS ~ 





• 

Principios generales de la Sociología 

DISCURSO 
Académico de apertura del año universitario de 

1899, pronunciado por ei doctor don Mariano 
H. Cornejo, Catedrático de Ia Facultad de 
Letras. 

Excll.fo. SEÑOR, 

SEÑOR RECTOR, 

SEÑORES: 

L señor Recto r, al dispensarme la honra altísi
ma de leer este año el discurso reglamentario 
con que esta ilustre Ur.iver ~ idad inaugura sus 

cursos, ha olvidado, con la benevolencia habitual 
en los sabios, mi deficiencia, para só lo recordar que, 
catedrático de una ciencia nueva, harto discutida 
en su criterio y en su método, era conveniente que 
exrusiera en este recinto sus principios más gene
rales. Tarea bien difícil porque la Sociología, co
mo toda ciencia nueva, no tiene aún perfectamen-

A 1 
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te definidos sus límites. Según la doétriua que es; 
tab lecen sus ya numerosísimos autores, toca casi 
todos los problemas sociales y multitud de pro
blemas ñlosófic6s y biológicos. Le falta un'l sínte
sis que enlace y precise con un criterio superior 
sus partes diversas: formularla será probablemen
te labor del siglo próximo. 

Yo he pensado, señores, que el estudio de la so
ciedad es el que más necesita del criterio científico 
para no perderse en un laberinto de teorías y sis · 
temas. Por eso, siguiendo á Comte y á Spencer, 
creo que la Socio logía debe derivar el fenómeno 
social del fenómeno univer,s"al sin caer en los ex
tremos de Shaefel, Lilienfeld, ni Jaeger que hacen 
de la Socio logía una parte de la Biología, y si
guiendo á Gumplowictz, creo que debe en la so
ciedad descubrirse y definirse un verdadero pro
ceso. En este discurso voy, señores, á exponer bre
vemente, para no abusar de vuestra atención, de 
qué maner¡:¡ la S8ciología, última rama del sitbtr 
he mano, ~e une al viejo tronco de la ciencia; como 
el fenómeno social continúa y completa el fenóme. 
no cósmico y biológico, y por fin cuál es el crite
rio con que explica las más importantes institucio
nes sociales. 

II 

La ciencia primitiva se empeñó en averiguar la 
naturaleza íntima de las cosas; empeño imposible 
contrario á la constitución de la inteligencia hu: 
mano, cuya función más alta consiste en sustituir 
con términos cada vez más generales y simbólicos 
las rtpresentaciones concretas. Al interrogar con 
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sus pupilas inciertas el abismo sin fondo del sér, 
encontr6, e n el aspecto doble que la sensaci6n pre· 
senta, en la oposici6n entre el sujeto y el objeto, 
en la apariencia inactiva de la cosa sentida y en la 
apanencia activa del sér que siente, raz6n bastan· 
te para partir el universo en dos inmensas mitades: 
una que abraza la dura pasi\'idad de la materia 
aletargada por el sueño de la inercia y otra que 
comprende la sustancial actividad del espíritu co
mo fuente inagotable del pensamiento y de la vida. 
Duplicado así el problema radicalmente insoluble 
de la existencia univers:-~1, intent6 resolverlo des
pejando un término á expensa!> del otro para co· 
locar en el principio de las cosas unas veces la m a· 
teria sin el espíritu y otras veces e l espíritu sin la 
materia. Y esta última soluci6n ideal que concibe 
en el origen del tiempo la fría soledad del espíritu 
y de la nada, lleg6 alguna vez, á suprimir al mis
mo espíritu para dejar en el fondo de las cosas 
aquella nirvana india, 6 la vaga noci6n hegeliana 
d el sér puro que acuest"l la vida en una t umba sin 
inmortalirlad y encierra el pensamiento en una no· 
che sin aurora para formar, con la di lataci6n infi· 
nita del éter y la concentraci6n absoluta de la in
consciencia universal, la in alte rab le pasividad, el 
profund o estupo r del no sér; demostración eviden
te de que es imP.osible para toda metafísica definir 
e l concepto estático del sér con prescindencia de 
lo único cognoscible, del movimiento uni\·ersal; se· 
parar la sustancia de sus fen6menos y sus cambios; 
concebir la realidad separada de sus condiciones 
sin hallarse , después de respirar la atm6sfera en· 
rarecida de esa abstracci6n suprema, con el espa· 
cio sin formas y con el tiempo sin sucesiones, in· 
m6viles en la inmensidad del vacío. 

Perpetuamente oscilara la ciencia entre una filo
sofía escéptica 6 sofística y un misticismo cuasi 
budista sin el criticismo de Kant que fijando !os lí
mites de la inteligencia y las leyes del conocimien-
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to, señaló á la investigación científica el Único ca~· 
po en que logran éxito sus esfuerzos, el campo In
finito de los fenómenos, de la sucesión de las for
mas, :del movimiento eterno, el hecho único, la 
gran verdad que presentía d'Alembert e~ 1~ En
ciclopedia. La ciencia humana, señores, !JmJtada 
por la infranqueable relatividad del conocimiento, 
será siempre ciencia de los fenómenos y nunca 
ciencia de las sustancias; ciencia de las leyes y de 
los hechos y no ciencia de las cosas; ciencia del 
perpetuo llegar á ser; pero no ciencia del ser; no
ción del movimiento y sus trasformaciones, inca· 
paz de resolver la lucha del materialismo con el 
espiritualismo, empeñada fuera del radio luminoso 
de la razón humana. La ciencia no puede traspa
s:~r el fenómeno dinámico sino para buscarle en la 
fuerza ó en la energía inmanente de causa 3imb0-
Jica y tampoco puede concebir que se aniquile ni 
todo ni parte de la fuerza que revela, . porque su 
persistencia es la base necesaria de las leyes cien
tíficas. De aquí que todo fenómeno que aparece, 
ya sea bajo la forma de resistencia coexistente que 
reviste la materia ó de impulsión sucesiva que el 
modmit>nto reviste, no sea más que la suma exac· 
ta de resistencias ó impulsiones que preexistían 
invisibles; y tc,do fenómeno que desaparece, no sea 
otra cosa que la dispersión ó transformación de la 
fuerza cuya concentración representaba; de suer
te que si la ciencia llega á conocer las condiciones 
antecedentes y las condiciones concomitantes que 
necesitan los fen)menos para producirse, puede 
alcanzar á preverlos, cumplir así el fin supremo 
que le asignaba Comte, la previsión, resultado de 
una adaptación más perfecta, de la inteligencia al 
medio, en virtud de la cual las asociaciones de 
ideas que anticipa la mayor velocidad del pensa· 
miento, corre!:>ponden exactamente á las asocia. 
ciones de las cosas por realizarse; y esclarecen con 
su visión el determinismo de los fenómenos. 
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Pero por mucho que nuestra razón conciba la 

unidad del dinamismo universal desde que las for
mas del espacio y del tiempo nos imponen una cla
sificación de relaciones, simultáneas ó sucesivas, 
la lógica tiene á su vez que imponernos una cla
sificación de la ciencia que corresponda, ya sean 
á la diversidad estática de las sensaciones en el es
pacio, ya á su diversidad dinámica en el tiempo; 
porque si una ley preside la serie y la distribución 
de los fenómenos, tiene esa ley que extenderse á 
la serie y á la distribución de las ciencias. Comte 
descubrió la serie; la distribución se debe á Spen· 
~er, pues aunque divergentes, sus sendas clasifica
ciones se completan. 

Para Comte una ciencia tiene derecho á diferen
ciarse cuando estudia una materia espe,cial ueta· 
mente separada de las que son objeto de ciencias 
más simples, ó según la precisa expresión de Li
ttre, cuando una ciencia deja un residuo de fenó
menos que sobrepasan sus leyes. Este principio de 
sucesión justifica la escala científica que va de lo 
general á !o particular creando una ciencia nueva 
siempre queJa anterior resulta insuficiente por su 
simplicidad para explicar fenómenos más comple
jos. Así, las matemáticas que explican las relacio
nes generale_s del sér en su forma de cantidad ó 
extensión, no pueden explicar los fenómenos as. 
tronómicos, ni la astronomía los fisicos, ni la física 
los químicos, ni la química las leyes de la vida, ni 
la biología los más complejos de todos los fenó· 
menos, los fenómenos sociales y esa insuficiencia 
relativa, d etermina las diferentes ciencias: Máte
máticas, Astronomía, Física, Química, Biología y 
Sociología, cuyo nacimiento y formación obedece 
al mismo principio lógico que el nacimiento y for· 
mación de las demás ciencias. 

Para Spencer hay diversos modos de estudiar 
el fenómeno universal: ó se estudian sus formas 
abstractas, ó se estudia una propiedad, ó un hecho 
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aisladamente ahí donde se le encuentra, ó se estu
dia el conjunto de formas, propiedades y hechos 
que producen un fenómeno concreto. De aquí la 
distribución estática ó sea el concepto lógico de 
la ciencia en su punto de vista subjetivo, en opo· 
sición á la série o bj etiva de Comte, que se clasifica 
en ciencias abstrac tas, de las re laciones y de las 
formas, Matemáticas y Lógi ca; en ciencias abs
tracto-concretas de las propiedades, de los ele
mentos, y de los factores, Física y Quím ica; y 
cienci as concretas, de los cuerpos, de los produc· 
tos, de los agregados, en los cua les la materia y el 
movimiento se concentra n en diversas combina
ciones, Astrnnomía y Geología que estudian las 
masas sidéreas y la tierra, Biología los agregados 
orgánicos, Psicología el feq.ó meno mental propio 
de ciertos organismos y Sociología, el fenómeno 
social qu e combina ~enómenos biológicos y psíqui
cos. 

Resulta pues, señores definid o e l origen de la 
Sociología, como el último término de la sé re cien
tífica en e l punto de vista obj etivo y dinámico y 

como el conocimiento del más complejo de los fe· 
nómenos en e l concepto estático y subjetivo de la 
ciencia. 

Pero así como hay un proceso en la ciencia ge
nera l, que forma ciencias particulares; h:ly otro 
proceso que sigue el conocimiento especial de ca
da fenómeno para alcanza r e l perí odo científico. 
El primer proceso representa el desenvolvimiento 
de la ciencia: e l segundo la marcha hacia la c ien
cia. Primero Turgot, después Comte con una pre
cisión admirable fij ó los tres estados de este se· 
gundo proceso. Primero el estado teológico que 
exp lica los fenómenos por la voluntad de los dio
ses, segundo, el estado metafísico que los exp lica 
por enti dades abstrac tas ó imaginarias y , por fin , 
el estado científico y positivo que los explica como 
un encadena:niento fatal de antecedentes y consi-



-7-
guientes, como una asociación de condiciones ne· 
cesarias que forman ese determinismo universal 
cuyo análisis constituye el objetivo supremo de la 
ciencia moderna, 

Según la doctrina profunda de Comte, en los pe
ríodos teológico y metafísico, se toma como prin
cipio para explicar el mundo el sentimiento inme
diato de los fenómenos humanos, trasladando al 
universo la voluntad arbitraria ó la entidad meta
física supuesta en ellos; en cambio la ciencia posi
tiva subordina la concepción del hombre á la con· 
cepción del mundo, los fenómenos humanos, esen
cial mente particulares, á los fenómenos u ni versa
les. Puede decirse señores, que la doctrína de los 
tres estados representa el progreso de la inteligen
cia que cada vez se adapta mejor á los fenómenos, 
hasta descubrir sus condiciones cuyo conocimien
to forma la ciencia, sol que se levanta lentamente 
en el ciclo de la razón humana que primero espar
ce tenues claridades de aurora sobre la noche de 
los espectros mitológicos y que al fin, cuando al
canza á su zen it, delínea con precisión los contor
nos de los ob jetos y descubre en el fondo del ser 
como suprema realidad la increada, la in exp lica
ble actividad de la fuerza y en su forma la perpe
tua y condicionada transformación del movimiento. 

Y ningún fenómeno como el social ofrece dife· 
renciados con tanta precisión esos tres estados. 
Los fenóm enos simples fácilmente descubren el en
lace de antecedentes y consiguientes y la invaria
bihdad de sus relaciones, así que desde su orígen 
muchos de ellos, alcanzaron e l período científico. 
La:s relaciones matemáticas, pur ejemplo, siempre 
fueron positivas y, dice Smith, que no conoce nin
gún pueblo que tuviera un Dios para la pesantez, 
ni oraciones para pedir que dos y tres fueran sie
te; pero las otras relac iones que no son matemáti
cas, ni de forma tan simple·c')mo la gravitación, 
sobre todo, las de l fenómeno social complicadas 
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por el número infinito de factores, no descubren 
su determinismo con igual facilidad. Así toda la 
antigüedad explica los hechos sociales por lavo
h;ntad de los dioses y la alta cultura de principios 
de este siglo los ha expi_icado todavía por la ac
ción de entidades metafísicas, co:no la ley tras· 
cendente del progreso 6 la fuerza dialéctica de la 
idea. Describiendo la sociedad clásica en su sabio 
libro la ·'Cité Antique", dice Fuste! de Coulanges 
''la religión era soberana absoluta de la vida pri
vada y pública, el Estado una comunidad religio
sa; el Rey un Pontífice; el magistrado un sacerdo
te; el patriotismo piedad; el valor virtud; el des
tierro excomunión; la libertad humana desconocí· 
da; obligatorio el ódio al extranjero; la sociedad 
humana limitada á la ciudad, á un círculo al rede
dor del Pritáneo". Pues, bien, señores, para una 
sociedad así concebida, con todos sus resortes en 
el Olimpo, la mejor regla de la vida era la oración, 
el más sabio modo de gobernar consultar los au
gures y esperarlo todo desde el éxito en la vida 
privada hasta el éxito en los campos de batalla del 
auxilio de los dioses que descienden á la tierra pa
ra combatir aliado de los tristes mortales bajo los 
muros de Troya 6 para tender redes de seducción 
en las islas encantadas del amor á la fidelidad con
yugal. 

Pero al fin la conciencia humana alcanza la idea 
sublime de la unidad de Dios y descubre en la di
vinidad atributos más ideales que las galanterías 
de Júpiter y que los celos de Juno. Entonces el 
Dios únic<;> dej.a los detalles vulgares y solo con
serva la dirección general de los sucesos; pero ·no 
arbitrariamente, sino en armonía con los atribu
tos supremos, con la infir.ita bondad y la infinita 
justicia y brota el concepto metafísico de la socie
dad. La doctrina del gran Bossuet que contempla 
!a ~arc.~a prog:esiya_ de_l~ humanidad bajo la 
wspiracwn de la JUSticia divma resulta la primera 
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síntes is idealista de la historia. Después Montes
guí e~·: vé en la sociedad un en lace mecánico de cau
sas y efectos; V ico adquiere la intuición de una ley 
de movimiento socia l, hasta que por fin llegamos 
á la más alta especu lación metalisica, á la gran 
idea hege li ana, fuerza inmanente que sin trascen
der á lo d ivino, pero capaz de crear una fina li d<id 
efecti va, circu la en el tondo de todos los fenóme
nos, como e l noumeno eterno sobre el cual se asien
ta toda rea lidad y como la inagotable energía que 
crea todo cambio y cuyos impulsos llevan á la na
tura leza de l momento mecánico al momento quí 
mico y al momento orgánico, y á la sociedad de 
las castas antiguas á la fé cristiana y á las formas 
civi les modernas en un desenvolvimiento dialécti
co en que la tésis produce la antítesis y ambas la 
sí ntesis en la cual lo mismo la sociedad que la na
t u raleza encuentran la armonía suprema de l or-
den y de l progreso. · 

!-'ero el examen analítico y el conocimiento rpás 
perfecto de los otros fenómenos descubren que en 
la sociedad toda fuerza inmanente, toda finalidad 
metaf!sica es tan arbitraria para explicar e l proce
so sociológico como la teoría del fluído vita l para 
expli car e l proceso biológico, como la hipótes is 
del primer impulso para explicar el proceso cós· 
mico, que así como las tendencias de las partes 
bastan para explicar la armonía orgánica, sin re
c urrir á r. inguna ley apriorística ni arquetipo al
g uno del conjunto, el egoísmo de los grupos étni 
cos y sus primeras nece~arias luchas bastctn para 
explicar la armonía social y sus evidentes pro
gresos. 

Cuando se piensa, señores, en que las leyes me
cánicas dominan todos los fenómenos; que no so
la mente las propiedades físicas sino las acciones y 
reacciones químicas se reducen sin duda á agru
pamientos molecu lares que obedecen las leyes del 
movim iento; que la asimilación y desasimilación 
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de las célu las s·e resuelve en acciones y reaccio
nes químicas; que la conservación y desarrollo de 
los organismos superiores dependen de la función 
de sus células; que los grupos humanos, en su de-
senvolvimiento están su.jetos á las leyes biológicas 
de los organi smos que los componen, nace la ne
cesidad de completar el círculo del anál isis posi
tivo, estudiando el fenómen o social con el mismo 
criterio científico que el fenómeno cósmico y bio
lógico, es decir buscand o en él las leyes precisas 
del movimiento y las fases necesarias de la evolu
ción para constituír esa ciencia social en que Com
te ll amó sociología, y qu e si no ha alcanzado aún 
la plenitud de su desarrollo, ha hecho tan inmen
sos progresos en la segunda mitad de este siglo 
que dan la convicción de que el siglo XX la verá 
dominar todos los fenóm enos sociales hasta aquí 
falsam en te planteados y falsamente resueltos por 
la preocupación y el empirismo. 

Según es to, una Sociología científica debe de
mostrar que e l fenómeno social se res u el ve en un 
proceso social que no es más que la continuación 
más compleja, pero al fin y al cabo la continuac ión 
del proceso cósm ico y biológico: primero porque 
el hecho característico del fenómeno universa l, el 
movimiento, obedece en la sociedad á las mismas 
leyes que en los demás fenómenos, y segundo, por
que las fases de la evolución social producidas por 
el movimiento, se presentan en el mismo orden 
que en e l cosmos y en los organism os revelando 
en la sociedad un determinismo qu e, descubierto 
ya en sns lí nea~ gene ra les, solo necesita obse rva
ción y tiempo para ser conocido en sus deta lles. 

Señores: La ciencia encuentra al movimiento 
como forma esencial de todos los fenómenos . Las 
calidades de los cuerpos, dice D escartes, no son 
fu era de nuestra conciencia qu e les presta sus con
diciones, sino movimientos. Para el sordo el soni
do, para e l ciego la luz solo son mas ó menos m.o· 
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vimientos ténues. Si pudiera suprimirse la sensa
ción nervi osa del calor solo quedaría un moví· 
miento masó menos rápido. La electricidad y el 
magnetism o, la afinidad y la vida, la sensación y 
la simpatía se resuelven en movimiento que invi· 
sible una& veces y visible otras; pero siempre real, 
agita con sus eternas pu lsaciones las entrañas frías 
del mármol y las entrañas calientes del globo, á 
los mares en su lecho de tierra y á los soles en sus 
órbitas de luz, al éter en e l espacio y a l pensamien
to en el ti empo. 

Qué hay mas a llá del movimiento? Mas allá del 
movimiento so lo queda el misterio in8oluble de la 

- existencia, la fuerza inmanente, la energía del ser, 
el noumeno de Kant, la vo luntad universa l de 
Schopenhauer, la inconsciencia de Hartman, la 
subconciencia de Fou illée, la conciencia divina del 
Padre Sechi, el incognoscible de Spencer; e l pun· 
toen que la ciencia encuentra sus lí mites y puede 
conciliarse con la religión; en que la razón pura 
abandona un campo que jamás podrá ocupar á la 

. razón práctica; en que el aná lisis científico deja li· 
bre á la intuición del sentimiento para que ent ibie 
con el calor de la esperanza la cima luminosa pero 
fría que descubre la ciencia. 

Esta concepción dinámica de l fenómeno un iver· 
sal nos presenta á Jos agregados, á los cuerpos 
conc retos y móviles con1o concentraciones de mo
vimientos, como torbellinos con funciones más 
constantes y menos constantes, pero todas varia· 
bies: unas que se ofrecen como estáticas, como con
diciones de estructura y otras como cinemáticas y 
fugitivas, es decir, como condiciones de ±unción; 
pero tan ligadas que la variación de las unas de. 
termina la variación de las otras; el cambio de es· 
tructura modifica la función y e l cambio de fun
ción modifica la estructura así que un solo proceso 
reune la producción y el desenvolvimiento de to
dos los fenómenos; las funciones fisiológicas y la 
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formación de los órganos, las acciones soci~les y la 
formación de las sociedad es; proceso reg1do por 
la ley que gobierna la dirección del movimi~nto 
hácia el lado de la mínima resistencia. Esa d1rec· 
ción depende de que todo movimiento representa 
un tránsito de la energía potencial á la energía ac· 
tual, que resulta siempre igual á ia primera me
nos la resistencia, y de que, por cnnsiguiente, el 
resíduo de fuerza que produce el movimiento, es 
mayor ahí donde di~minuye el sustraendo de la re
sistencia. 

E'ita ley de la dirección del movimiento se re
vela en todos los fenómenos. Explica recurriendo 
á la teoría cartesiana del éter la gravitación uni· 
versal con una claridad y una precisión superiores 
á la ficción de N ewton sobre la atracción de las 
grandes masas. Según el P. Sechi el éter produce 
la pesantez por la presión que ejerce sobre los 
cuerpos. Todo cuerpo con sus eternas vibracioues 
desaloja en parte. la atmósfera ete rea que lo cir· 
cunda y disminuye, por lo tanto, en contorno su
yo la densidad de l éter; densidad que naturalmen· 
te crece en razón directa de la distancia al centro 
del cuerpo vibrante; de modo que las mo:écu las 
que se hayan en el radio de la acción vibratoria 
encuentran en esa dirección la resistencia menor. 
y se precipitan como atraídas por la masa móvil. 
La gravedad, pues, queda reducida á un efecto de 
presión estática que reconoce como causa el fenó · 
meno fundamental del movimiento eterno é indes· 
tructible. Para comprobar esta magnífica hipóte
sis dice Foui ll e: "extended un poco de polvo so
bre una mesa, golpead fu ertemente una de las ex
tremidades y el polvo se precipita como atraído 
por_vuestra mano que con sus movimientos arroja 
e l mre y forma en su contorno una atmósfe ra que 
ofrece la resistencia mínima". Las grandes masas 
hacen con el éter lo que la mano con el aire. 

La dirección del movimiento según. la línea de 
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la menor resistencia así como explica la gravita
ción, ese principio cardinal, de la evolución cós
mica, explica también la adZtptación, ese principio 
supremo de la evolución orgánica, y la conciencia 
de la especie, que junto con la adaptación, domi· 
nar. toda la evolución social. 

La adaptación biológica no es otra cosa que la 
producción de la forma en armonía con el medio 
y el ejercicio de la función en armonía con la 
forma. La vida es un ajustamiento de las partes 
al todo y del todo al medio exterior, es, como di· 
ce Spencer "una combinación definida de cambios 
heterogé~1eos á la vez simultáneos y sucesivos en 
correspo,t~dencia con coexistencias y secuencias 
externas . 

De la adaptación de unas células á otras resul
tan los órganos; de la adaptación de unas funcio
nes á otras funciones resultan los organismos que 
solo son un conjunto de organismos inferiores 
adaptados unos á otros. Pues la forma de esas 
adaptaciones se fija y las funciones comunes y es
peciales se precisan siguiendo la ley de la mínima 
resistencia, á la cual obedecen las raíces del árbol 
cuando se extienden lenta y dulcemente por el se
no de la tierra, y la forma del pez cuando se alar
ga en el seno de los mares, y, en general, la forma 
orgánica con sus curvas que se delínean, sobre to
do, lánguidamente, en las hembras más dóciles á 
la acción del medio externo. 

El hábito no tiene otra causa que la menor re
sistencia que encuentra la corriente nerviosa en la 
línea abierta por anteriores descargas. Y el hábito 
ese fenómeno biológico, en que Lamarck ha visto 
el principal agente de la transformación de las es
pecies y en que los psicólogos encuentran el prin· 
cipio que rij e la asociación de las ideas, es tam. 
bién el más poderoso de los factores sociológicos, 
no solamente porque á través de la herencia crea 
los sentimientos y los instintos sociales, sino por-
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que produce esa fuerza _tradiciona l y conser~'a . do r á 
de las sociedades, semepnte. a l eg01smo I nd J V J~ual 
y sin la que los grupos étnicos desaparecen baJO la 
acción de esos dos grandes disolventes, la anarq uí a 
y la demagogia. 

La conciencia de la especie, el hecho caracterí s. 
tico del fenómeno social, obedece también en su 
origen y tn su desenvolvimiento á la misma ley d e 
la mínima resistencia. La Psicología moderna ha 
demostrado que la representación se e jecuta no 
so lamente con el cerebro, sino con todo el siste ma 
nervioso, que el animal que imagina una act itud ó 
q ue reproduce idealmente un sonido comienza, 
aunque sea en forma imperceptible, po r toma r esa 
actitud y por proferir ese sonido, así que la rep re · 
sentación más fácil para él, es la de movimientos 
y actitudes familiares á su organismo, .es decir, la 
representación de otro animal semejante, y_ como 
la base bio lógica de l placer es la facil idad de l t ra· 
bajo vital, resulta que hay p lacer en esas rep re
sentaciones que ofrecen una resistencia mínima y 
desagrado en representarse las especies á med ida 
que por más desemejar.tes ofrecen una resistencia 
máxima. Pues, 'eñores, á ese fenómeno ps!qu ico, 
que se funda en la dirección del movimiento se de
be la conciencia de ia especie que fortificada po r 
e l hábito, produce la simpatía por lvs semejantes, 
que tiende á dilatarse y la antipatía por los extra
ñ os, que tiende á disminuir; instintos que in fo r. 
man las tendencias de los primeros grupos cuyas 
acciones ñ1utuas constituyen el proceso socia l. 

Pero la línea de la mínima resistencia no es rec· 
ta; para qr.e lo fuera habría que suponer un so lo 
cuerpo moviéndose en e l espacio. La mu l tip licidad 
de resistencias imprime al movim iento esa forma 
ondulatoria y rítmica que se revela en las o las si · 
métricas del océan_o, en los períodos cósmi cos que 
se cuentan por m!l lones de años; en la marea de 
la vi::la y sus inmensas ondas, las especies vegeta· 
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les y animales, que después de alcanzar un g rado 
máximo de fuerza y densidad se extinguen cho
cando en las playas del tiempo; en la oscilación de 
los grupos étnicos que se multiplican, decaen y se 
regeneran, sobre todo, señores, en esa odisea lu
minosa de la civilización, meridiano h istórico que 
han trazado sobre el p laneta los diversos grupos 
de esa ilustre raza indo-aria que nace en el centro 
del Asia, crece y se vigor iza en e l suelo de Euro
pa, cuyos accidentes acaban por fijar su const itu
ción mental y por educar su férrea voluntad; que 
ll ega á las playas americanas conservando su mis
ma distribución europea, al Sur la inteligente fa
milia latina y al Norte la viri l familia sajona , que 
atraviesa todo el continente hasta las orillas del 
mar Pacífico, donde la fuerza de un atavismo mi
lenario despierta en su naturaleza e l anhe lo por 
la tierra que meció su cuna y la hace cruzar e l 
océano que descubrieron los ojos asombrados de 
un Núñez de Ba lboa, para regresar por e l arc hi
piélago fi li pino á ese vie jo continente que guarda 
los primeros recuerdos de la historia y que está 
destinado quizás á que sobre sus anchas mesetas 
d espida antes de extinguirse, sus más espléndidos 
ray os el sol de la humana civilización. 

III 

No basta, seí1ores, sin embargo para dar carác
ter científico a l estudio de la sociedad ver que en 
ella se cumplen las leyes del movimiento: es pre
cisn manifcst<tr además que ese fenómeno que el 
movimiento próduce ll amado evolución, se presen
ta en los grupos étnicos continuando e l proceso 
u ni versal. 
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La materia moviéndose con su ritmo eterno se 
dist ribuye y se ordena buscando un equil ibrio pe r
fecto que nuestra razón no concibe como posible 
porque ta l equilibrio sería la estabilidad abso luta, 
la inercia de l ser, la pasividad de la nada. Y esa 
distribución y ordenación de la materia prod u_ce 
ciertos resultados, atraviesaciertas fases necesan as 
que constituyen la ev9 lución, entrevista ro r Des
cartes y Kant, enunciada por Laplace y Schopen
hauer y precisada por Spencer "como una inte
grar.ión de materia y una disipación de movimien
to durante la cual la materia integrada y el movi
miento no disipado pasan de una homogeneidad 
incoherente _y confusa á una heterogeneidad cohe
rente y defunda". He aquí, señores el gran prin
cipio de la evo lución con sus tres acciones funda
mentales de integración, de diferenciación y defi
nición, explicado en sus efectos como un tránsi to 
de lo simple á lo compuesto, de lo };¡omogéneo á lo 
heterogéneo, de lo incoherente y confuso á lo co
herente y definido; principio que á la vez enlaza y 
dilerencia el proceso cósmico, orgánico y socia l. 

La observación del cosmos, comprobando la 
magnífica teoría de Laplace, nos reve la en las ne
bulosas el principio y el fin del fenómeno un iver
sal ó sean los límites dentro de los cuales puede la 
ciencia conocerlo. Las nebulosas no son so lamen te 
con juntos de estrellas como creyera Kant, sino 
que muchísimas resultan sistemas planetarios en 
formación y sistemas planetarios en descomposi
ción que ofrecen en extraordinario panorama to
dos los grados de la evolución cósmica. Masas de 
mater ia que se integran en inmensos glo bos can
dentes; que se diferencian en grandes núc leos cen
trales de tardía evolución y en pequeños p lanetas 
de evolución más rápida y que definen, obedecien
do á la gravitación necesaria, sus formas esfé ricas 
y sus sendas elípticas por las cua les circu lan mi
llares de sig los hasta que se prec ipitan en la ho· 
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guera de sus soles centrales, avivándola á tal pun
to, que la masa total se evapora y regresa al éter 
á esa matriz inagotable donde se forman y se des· 
hacen todos los fenómenos de la existencia uni· 
versal. 

El análisis espectral descubierto por Kirschof 
revela en los cuerpos inorgánicos, metaloides y 
metales, una evolución, representada por los di ver. 
sos grados de enfriamiento y de integración de la 
materia, cuyos átomos tienen seg-ún Dalton un 
peso propio que les permite combinarse sólo en 
cantidades ponderables y fijas. 

Pero como el peso se confunde con la velocidad 
en la actual teoría dinámica de la grav itación, ca. 
da especie de átomos resulta con una velocidad 
particular que imprime especiales ondulaciones al 
éter, reveladas ;:>Or los matices del espectro que 
hacen visibles las invisibles vibraciones de todos 
los cuerpos. Estudiando Mendeleef esta evoluciÓn 
de la materia inorgánica, ha conseguido descubrir, 
como Cuvier ciertos animales desaparecidos, lils 
propiedades del ga lim, del germanicu m, del escan· 
dium, antes de que esos cuerpos fueran descubier. 
tos. Según Crookes el flujo y reflujo de éter, los 
int ervalos de mayor y de menor actividad, una 
condensación parecida al enfriamiento bastan pa
ra exp licar la aparición y las propiedades de todos 
los cuerpos desde el hidrógeno sutil, el más sim. 
pie de lQs gases, la primera integración del éter 
impalpable, hasta los metales que como la sama· 
roquita y la gadolinita repn~sentan las primeras 
formaciones minerales, y hasta los cuerpos com
puestos verdaderos sistemas astronómicos que le. 
jos de tener una estructura estática como hasta 
ayer creían los químicos, la tienen esencialmente 
dinámica porque las mo léculas de peso atómico 
más bajo giran en contorno de la molécula central 
de peso atómico más alto en eiipses probablemen-

A 2 
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te parecidas á las que describen al rededor del sol 
los planetas. 

Y siguiendo la misma ley evolutiva por una in· 
tegración más compleja de materia, una más per. 
fecta d iferenciación de partes y una definic1ón más 
exacta de fuuciones asciende el fenómeno quími
co a l biológico, los cristales á las células .. 

La teoda ce lular de Virchow y de Bernard for
ma hoy la c lave de la Biología. En esa sustancia 
granulosa, reticular, semifluida, mezcla de a l bu mi· 
noides, que los biólogos modernos llaman proto
plasma, aparece la co mbinación elemental de la 
vida que integrada en diversas fo rma s p o r las in
fluencias del medio produce las vari edad es infin i
tas de la flora y d e la fauna. Las funcion es de ese 
protoplasma, sin embargo resultan esencia lm €nte 
químicas, algo más, esencialmente mecá nicas; re
producen los movimientos de integración y desin
tegración que existen en el cosmos bajo la forma 
de asimilación y desasimi lación que realizan ínti
mas afinidades molecu lares cuyos principios re
guladores no pueden ser otros que los que regu
lan el fenómeno universa l del movimiento. 

Las propi edad es superiores de la célula, la irri
tabilidad y la contractilidad, se r educen e n el aná
lisis fisiológico, la primera, á recibir bajo cierta 
forma el movimiento externo á sufrir la acción 
motriz del medio que prociuce calor, e le ctricidad, 
fenómenos químicos, cambios más 6 menos pro
fundos en su constitución molecular y la segunda, 
la contractilidad, la propi edad que la célula tiene 
de encojerse por un lado y ensanchar su d iámetro 
por otro, se reduce á devolver e l mov imi ento re
cibido trasformando los movimi e nto s invisibles de 
las moléculas en movimientos v isibl es de la masa. 

En los organismos superiores la irritabilidad se 
especializa en e l s istema nervioso y la contracti
lid ad en los músculos que, como todas las células 
tieneu acumu lada energía potencial, energía de 
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evidente origen cósmico mantenida en equilibrio 
relativo, que la corriente nerviosa rompe para 
producir el movimiento; así en el fondo de la vida 
se encuentra un proceso vi ta l superior, pero no 
esencialmente distinto del proceso cósmico. El ser 
vivo está sometido como el orgánico á la ley de la 
inerci a, es decir, á la ley d e actividad determinada, 
de movimientos determín ados en su nrigen, en su 
dirección y en su fuerza por otros movimientos. 

La finalid ad de la vida qu eda sostituiJa por las 
cond icio nes de existencia de Lamark, por corre. 
laciones entre los órganos y por cor respo ndencias 
con el medio, tan exigentes que perece el organ is. 
rno que no las realiza. Y como las modificaciones 
de l medio son gradua les, gradua les r es ultan tam. 
bién las modificac iones de las espec ies, que se en· 
lazan u nas con otras. L os zoófitos, dese u biertos 
i-' Or Tremblay, destruy eron la barrera que sepa
raba las plantas de los animales. Hay seres que 
una épor.a de su vida son a nim a les y otras plantas. 
El aet ilicun-pep ticun, di ce H uxley, que aparece 
en las sustancias vegetal es en descomposición, co· 
mo un hongo, adqui ere después movimientos muy 
activos d~ loco moción y se alimenta de s ustancias 
só lidas, es decir, se vu elve animal. Hay an imales 
que d esc ienden y se inmovilizan como p lantas; 
hay plantas co mo la sen siti va, irritab les y contrác
tiles, sensibl es á la acción de los anestés icos y la 
acción del há bito, por fin hay especies animales, 
en que un mismo proceso acumula en el interior 
rn1.te ria viva de forma col oid e y en el exterior ma
teria mineral y cristalizada. 

El trandormismo biológico es una forma y un 
resultado de la evolución . Podrán Darwin y sus 
discípulos, sobre todo, haber exagerado su teoría; 
pero hay una verdad indi scutible en la doctrina 
que reduce á leyes dinámicas las variaciones en 
apar iencia estáticas del arte natural. La selección 
orgánica, fruto de la lucha por la existenc ia, que 



-- 20 -

reune á los más fuertes y mejor adaptados, es .so 
lamente una consecuencia general que la evolución 
produce en todos los fenómenos del Univer_so, ori· 
g inada por el principio de que fuerzas Iguales 
crean efecto!> distintos en un todo heterogéneo. Y 
como cada organismo animal, aisladamente, y las 
especies, en su conjunto, forman agregados hete
rogéneos porque todo fenómeno vital representa· 
un proceso avanzado de diferenciación, la acción 
de l medio produce resultados diversos, favorece 
á unos individuos y daña á otros; reune á los que 
adquieren modificaciones úti les y segrega, e limina 
ó empuja á regiones más apropiadas á los que no 
logran 'Jbtenerlas. Se dice, con fundamento, que 
la selección de Darwin, sin embargo, no es un 
modo directo de producir las esp€cies, puesto que 
la utilidad de un órgano es posterior á su existen
cia y desde qt.:e la utilidad de una variación no es 
causa de que se produzca, sino de que producida, 
persista y se mejore. Giard ha sal vado la obser
vación, corn binando la teoría de Lamark con la de 
Darwin. Considera e l proceso de Lamark, ó sea 
la acción del roedio que produce modificaciones y 
la acción de la herencia que las tr;o;nsmite, como 
el proceso directo del transformismo, y considera 
la concurrencia vital, la lucha por la existencia, de 
la teoría darwinista, como el proceso indirecto, 
complementario, que acel.era y acentúa las modi
ficaciones excluyendo unas formas y dejando sub
sistir otras. 

Pero estos procesos que diferencian los orga
nismos, pregunto, señores, ¿á qué pueden reducir
se en e l interior de la cé lu la? Evidentemente á 
equilibrios mecánicos que cambian de cenlro de 
gravedad, á procesos químicos hasta ahora io-no
rados, que si dependet• del medio es en rela~ión 
con las propiedades específicas de las moléculas. 
Según Gedds y Thompson, la especie no es sola
mente e l residuo feliz, la minoría victoriosa sobre 
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una muchedumbre de competidores desgraciados, 
sino también e l producto de un determinismo in
terno fijado por la constitución química dominan· 
te y por el centro ge ~ravedad de los equi librios 
moleculares que cambia ó se altera en el curso de 
las generaciones. 

Por esto, el gran factor de la evolución bioló
gica será siempre el factor reproductivo que en su 
forma superior diferencia los sexos p6r el predo
minio de uno de los dos procesos que obran sobre 
el protoplasma: uno que tiende al gasto y á la de
sintegración y otro á conservación y á la integra
ción; así que el sexo resulta otro fenónteno del 
movimiento, una orientación del organismo: cuan· 
do domina el proceso de desintegración, la evolu
ción es mús rápida, la acción vital más enérgica, 
porque tiene que reparar más pérdidas con más 
prontas integraciones y resulta el sexo masculino; 
cuando predomina el proceso de integración, la 
desintegración es más lenta, la acción vital menos 
enérgica y res u 1 ta e l sexo femenino; pero en a m. 
bos sexos coexisten los dos procesos, aunque el 
uno subordinado al otro; de suerte que en el indi
viduo de un sexo duerme el otro sexo en estado 
latente, pronto á despertar sus tendencias si se 
producen ciertas condiciones favorables, como su· 
cede según la observación de algunos fisió logos, 
en no raros casos de castración ó de extirpación 
de los ovarios. 

Pues bien, señores, los sexos diversos tienden á 
continuar sus proe;esos dominantes y se sienten 
impulsados á unirse, y ya ese fenómeno biológico 
de la atracción de los sexos confina con el fenóme . 
no social, porque en los organismos superiores, 
bajo su influencia benéfica, el egoísmo individual 
se di lata, la conciencia de la especie se fortifica, la 
simpatia por el otro sexo y por la prole se convier
te en amor y el fenómeno social se revela como 
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f ruto de las formas gradualmente integradils de la 
vida general. 

He aquí, señores, que así como el proceso quí
mico asciende hasta la composición de cuerpos 
diferentes, y deja en sus afi nidad es e l ger men de 
la vida, así la vida asciende la división de los se
xos J deja en sus te11denc ias el germen de 1 ~ ~o
ciedad que se forma tan lu ego como las condJCJO
n~s interna8 de los organis mos y las condiciones 
externas del medio lo permiten. Estás condiciones 
se reunen, sobre todo. en la especie humana, que 
por su mayor inteligencia, es decir, por su tacu l· 
tad más podero8a de represe ntación, extiende más 
rápidam en te el círculo de sus sentimientos é inte
gra sus individuos en el super- organismo social, 
que se diferencia y se define siguiendo en los prin
cipios regulad ores de su estructura y de sus fun· 
cion es, un proceso parecido al proceso orgánico 
que produce una vida socia l, más intensa y más 
enérgica, que la vida individual. 

Cu anto á la estructura orgáni ca, ha observa do 
Spencer que en los an im ales más humild es, en las 
bases de la pirámide zoológica, e l germen presen · 
ta dos caras, la exterior que da origen á los ten tá
cul os, á las epiderm is, á los elem entos motore8 ó 
defensiv os, y la interior que forma e l tubo diges
tivo. Esos órganos q11e corresponden á los dos 
prim eros sistemas de nutrición y d e relación, es
tán a l princip io directamente uni dos: el estómago 
nutre sin intermediarios á la epidermis donde se 
radi ca el único sentido, el sentido general de l tac
to; pero después en los an imales superiores la vi
da se complica y aparece el tercer sistema, el sis
tema d istribuidor, los vasos sanguíneos y e l cora
zón. Pues la estructura social sigue el mismo or
den . Apenas se mezclan dos gru pos heterogéneos, 
resultan dos c lases: e l ven cedor que manda y di
rige, e l vencido que trabaja y nut re: el gue rrero 
el patricio que gobierna; e l plebeyo, el esc lavo qu~ 
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siembra el campo. Más tarde, cuando el organis
mo social se complica, aparece la tercera clase, la 
clase comercial, con sus grandes aparatos decir· 
culación, con sus elementos de trasporte, con su 
moneda, con su,; bancos que distribuyen los pro
ductos del trabajo. 

Por lo que respecta á las funciones: ya Milne
Edwards había observado que su división en el 
orden fisiológico corresponde á :a división del tra· 
bajo en el orden económico; división que para 
Spencer constituye la esencia de los organismos. 
Donde no hay división de funciones que concu· 
rran á un mismo fin falta la organización y la vida: 
las gotas de agua en el océano, iguales en su for
ma y actividad, no constituyen organismo algu 
no; pero si las funciones se dividen y unos órga· 
nos reciben el alimento hacen otros circular la 
sangre ó absorven el oxígeno, la organización apa
rece creada por la división fisiológica del trabajo. 
Lo mismo pasa con los hombres. Si los cbncebi
mos independientes unos de 0tros, buscando cada 
uno por cuenta propia su alimento, falta la orga
nización que sólo se constituye cuando las labores 
se dividen y unos labran la tierra y otros distri· 
buyen los productos ó gobi e rnan. 

Pero no basta que la sociedad esté organizada 
para deducir que tenga vida ni que sea un orga
nismo. También las máquinas, los aparatos mecá· 
nicos, desc ubren una organización, un engranaje, 
e n que unas partes corresponden á otras. Ya Leib· 
nitz ha bía perci bido hace dos siglos el fenómeno 
q ue diferencia !as máquinas de los organismos y 
que los identifica con las sociedades. Las partes 
de una máquina nú están organizadas y sí lo están 
las partes de los seres vivientes. Cada órgano es 
á su vez un organismo compuesto d e otros orga· 
nismos más pequeños que ya Pascal presentía ex· 
clamando "gotas en la sangre y humores en las 
gotas". Esa teoría de Leibnitz ha sido ampliamen· 
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te confirmada por la biología contemporánea. ~o 
mismo Haeckel y Virschow que Bernard, Robm 
y Bert han demostrado irrefutablemente que todo 
animal superiGr es una sociedad de animales infe
riores; organismos que se componen de otros or
ganismos: en e l centro de la célula el núcleo; en el 
centro del núcleo el nucléolo; en el nucléolo gra
nulaciones que ya tienen, sin duda, la combinación 
atómica de la vida. Dice Claude Bernard "las pro
piedades vitales sólo están en las células, en las 
moléculas de la materia organizada: el resto no es 
más que arreglo y mecanismo. Todos saben que 
Jos segmentos separados de un animal inferior 
continúan viviendo, lo mismo que ciertas partes 
de un animal superior como las uñas y Jos cabe
llos, aún después de rota la armonía del conjunto. 
Paul Bert ha practicado el ingerto animal, para 
demostrar que la parte separada del todo conser
va la vida si encuentra condiciones propicias. Si 
Jos animales superiores mutilados más allá de 
cierto límite no pueden vivir, es porque la espe
cialización extrema de las funciones no permite 
que unas partes suplan á otras, como sucede con 
los segmentos menos diferenciados de un animal 
inferior, de igu al manera según d'Espinas, en cier
tas sociedad es de hormigas algunas clases habi
tuadas á recibir el alimento de otras, mueren de 
hambre separadas de la ciudad porque no pueden 
alimentarse solas. "La esponja, dice Huxley, es 
una especie de ciudad submarina, cuyos habitan
tes, alineados, forman calles para tomar su alimen
to en el agua que pasa, como lo toman los anima
lillos, parecidos á los amibos, que forman un ver
tebrado superior en la sangre que circula. Esos 
pequeños organismos, relativamente independien
tes, tienen tendencias propias, apetitos que á ve· 
c~s llegan á una terrible v?racidad, salud indepen
diente, enfermedades particulares, alternativas de 
repo::,o y actividad, luchas encarnizadas con orga· 
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nismos enemigos que se introducen en la comuni· 
dad y que cua ndo no son vencidos la destruyen 
sin remedio." Profundamente egoístas, cada uno 
obra sin preocuparse de los otros, tirando sólo 
para sí, y es la lu cha entre esos pequeños intran· 
sige ntes egoísmos, la que después de eliminar á 
los que resultan incompatib les con la existencia 
del conjunto, produce un equ ilibrio entre las fuer
zas que quedan, una adaptación puramente mecá
nica que forma la armonía vita l del todo. Las·for
mas definidas de esos equilibrios y de esas armo
nías que se propagan á través de los siglos engen· 
dran la forma de la s especies, que no son un fin 
sino un resultado. "Yo compararía, dice Foui llée, 
e l curso de animalillos que forma un anima l, al 
curso de un río que acaba por formar él mismo su 
lecho y hacer sus bordes: un metafísico sostendría 
que el agua había sido hecha para los bordes que 
u na finalidad anterior había adaptado la una á los 
otros, confundiendo así el mecanismo con la fina
lidad . La natura·leza es un mecanismo que forma 
sus propios bordes y los deshace. Las formas ó los 
tipos de las especies no son sino lechos proviso
rios que parecen perpetuos que la naturaleza aban
dona tarde ó temprano sobrepasando todas las 
formas". 

De esto se sigue, señores, que la vida de los ani
males sólo está en las partes y no en el todo, 
exactamente como la vida de la sociedad, en la 
cual se revelan los fenómenos. Los hombres, los 
organismos vivientes que !a componen tienden á 
obrar en beneficio propio; y de la acción y reac
ción de sus egoísmos también resulta el equilib rio 
superior y la armonía socia l, que al fin produ ce, 
desarro llando la conciencia de la especie, una 
simpatía efectiva, una fuerza benéfica al conjunto. 
Así la sociedad vive una vida más eficaz que el 
an imal ó la planta, porque los hombres van más 
lejos en su concurso que los pequeños organismos 



-26-

que forman el animal. Todo ellos conocen _la vida 
del conjunto, la quieren, trabajan por me¡orarl~, 
brota un interés común al lado del interés parti· 
cular, interés que llega á crear una finalidad ideal 
de perfección y de progreso. Esa finalidad _que se 
juzgó sie"'lpre la maravilla suprema de la v1da, no 
está en el Grgani~mo animal: si alguna vez apare
ce en la ciega evolución del universo, es junto 
con la conciensia de la especie, con la previsión 
del -porvenir; en el seno de la sociedad. De aquí 
que para la ciencia pura toda la sociedad pueda 
considerarse como un organismo compuesto de 
organismos mas elementales y todo organismo co
mo una sociedad compuesta de miembros de rela
tiva independencia. 

La gran objeción de cuantos niegan en la soc:;ie
dad todo proceso orgánico consiste en decir que 
las unidades que forman el animal ó la planta es
tán unidas en un todo concreto, mientras que las 
que componen la sociedad, dispersas, libres y sin 
contacto, forman apenas un todo discreto. La ob
servación es anticientífica, pbrque si hay algo re
lativo es la idea de distancia y tamaño. Hay es
trellas separadas millones de leguas que parecen 
un solo cuerpo, y un microscopio de mas poder 
que los nuestros hallaría intersticios y espacios 
entre las células de un animal. Para el concepto 
de unidad formado por el criterio científico, lo 
que importa es la especie de lazo de unión y no 
la contigüidad mayor ó menor en el espacio. La 
materia existe unida; la doctrina atómica y la hi
pótesis del vacío han desapareciJo. La unidad pro
gresa y evoluciona, no por medio de la presión 
mecánica, sino. elevando á una_ esfera más l'tlta y 
más comprensiva el lazo de un1ón. Qué unión tan 
poore la que resulta de la yuxtaposición de las 
n:oléculas en el mineral, moléculas que no sien
ten, que como las monadas oscuras de Leibnitz 
sin ventanas al exterior se tocan, pero se ignoran: 
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No puede negarse que las células de un animal, 
ligadas por la corriente nerviosa que comunica 
las impresiones de unas á las otras, están, aunque 
menos cerca más unidas que las moléculas impe
netrables del diamante. De igual manera corazo. 
nes que laten al imp;; lso del mismo sentimiento, 
inteligencias que se alimentan de una misma idea, 
conci-encias que iluminad<tS por la palabra se re
velan mutuamente e l secreto de su existencia, es
tán evidentemente más unidas que las células sen
sibles pero inconscientes de un vertebrado. En la 
sociedad el lazo de unión más extenso y mas com
prensivo, une no solamente en el espacio, sino que 
ligando los sent imientos y las ideas de ayer, con 
las aspiraciones y las esperanzas de mañana, los 
pensam ientos que duermen en las tumbas con los 
ideales que esconde e l porvenir, vincula las gene
raciones en el tiempo y forma con las tradiciones, 
la persona liddd efectiva, el espíritu real que ani
ma al supremo organismo de úna nación . 

E l progreso hacia la unidad en los agregados 
no es sino el progreso hacia una solidaridad cada 
vez más eficaz. La tendencia á la unión es fuerza 
mecánica en la célula movickt por químicas afini
dades internas; esa acción refl eja en las especies 
animales que sienten el placer de una fácil imita
ción; es instinto social en el seno de los grupos hu
manos que cooperan para defenderse de peligros 
comunes; es idea superior de justicia, de un prin
cipio que regule la repartición de los frutos en 
correspondencia con la división del trabajo y la 
distribución de los privilegios en correspondencia 
con la cooperación prestada al conjunto, en los 
grandes organismos sociales qne conciben el ideal 
de la colectividad; y será, en el porvenir, cuando 
la idea de justicia descienda a l corazón y se vuel. 
va sentimiento, principio sublime de fraternidad, 
de simpatía intelectual por todos los hombres, el 
lazo d~ unión más alto y más perfecto que puede 
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alcanzar el agregado social en nuestro humilde 
planeta. . . , 

Y así como el proceso evolutivo de la v1da ha
cia la unidad coherente crea el cerebro que cen
traliza la sensibilidad, el lazo de unión de las célu
las; así la integración social crea el Estado que en 
sus formas diversas centraliza el lazo de unión de 
la sociedad. Primero e l Estado es organisnio de 
tuerza, cuando el lazo de unión es solu instintivo 
y egoísta en los grupos étnicos violentamente in
tegrados, despues es organismo de derecho, cuan
do mantiene las soluciones primero impuestas por 
la violencia y que después, consagradas por la 
tradición y el hábito, llegan á constituir formas 
de adaptación pacífica y normal entre los· diversos 
elementos étnicos y son el origen de esos víncu los 
jurídicos, que, aunque fruto de la fuerza, se con
vierten en salvaguardia contra nuevas violencias, 
así como la forma de las especies fruto del medio 
exterior, acaba por resistirle y reaccionar con
tra él. 

Y cuando las rehciones jurídicas realicen todo 
el ideal de la justicia y ésta se resuelve en senti
miento fraternal, el Estado tendrá que elevarse de 
órgano del derecho, como lo concibieron Kant y 
Krause, á órgano de la fraternidad humana por
que la acción social en una organización perfecta 
no puede limitarse á garantizar la lib ertad de ca. 
da persona, como quiere e l in div idu alismo estre
mo, sino que está tambien obligado á impulsar á 
que unos hombres obren en beneficio de otros; á 
sostituir el periodo metafísico del derecho, pura
mente negativo, con el periodo positivo y social, 
á cuyo término se divisa un equilibrio mas esta
ble en el todo, una solidaridad y una cooperación 
mas grande y más humana entre los hombres. 

Como se vé.en la S~)Cieda~, la armonía depen
de de las funciOnes d1ferenc~adas por la división 
del trabajo, y el hecho ineludible y eterno de la 
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concurrencia depende de las funciones comunes é 
indiferenciadas. Por mucho que avance la división 
fisiológica en los más perfectos organismos queda
rá siempre indivisa é indiferenciada para la célula 
la tunción de nutrirse que origina la lucha por e l 

. a limen to cuando resulta escaso. Pues lo mismo 
en la sociedad, las funciones indiferenciadas que 
no pueden delegarse como la nutrición y la re
producción, crean la lucha sangrienta de los pri
meros grupos que la civilización, mediante suce
sivas adaptaciones con vierte en con e u rr encía más 
ó menos pacífica y cuya extensión abso luta es im
posible porque crearía un equilibrio estable con
trario a l equilibrio móvil, el más perfecto á que 
puedw llegar, dada la continuidad de l mov imi en
to, los agregados orgánicos y sociales. 

La histor ia de esas adaptaciones continuas que 
sustituyen á la violencia, las formas de un dere
cho consuetudinario, constituye la historia del 
proceso social. En las pr imeras luchas e l vence
dor sacrifica implacablemente a l vencido; pero 
después conserva mujeres y niños que no le ins
pi:-an temor, porque las diferencias biológicas di
viden desde el principio sus funciones y las con
sagran al trabajo dejando la guerra para el hom
bre adulto. Nace entonces la esclavitud que se 
extiencle lu ego á los adu ltos mismos cuando la 
densidad de los grupos y e l acrecentamiento de 
las clases guerreras y sacerdotales exige más nu
merosos y más fuertes esclavos. Así la maldecida 
esc lavitud resulta la primera forma de adaptación 
entre grupos hete rogéneos, el primer proceso que 
diferencia en la sociedad, las clases, cuyas accio
nes y reacciones exp lican los diversos fenómenos 
sociales, así como el flujo y reflujo de l éter explica 
los di versos fenómenos cósmicos. 

El principal de estos fenómenos sociales consis
tP. en los progresos de la asociación cuyos víncu· 
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los aumenta á med ida q ue progresa la concie ncia 
de la especie. . 

De asociac ión zoogénica, puramente am rn a l, 
asciende á asociación antropogénica esc la rec id a 
por e l lenguaje qu e r eg u~ ar i za sus formas cuando 
las c lases heterogen eas fi jan el sent ido de los so
n id os gutura les é irregu lares pa ra expresa r la s 
competencias y adaptaciones, es decir, los v ín: u
los j u ríd icos q ue en t re ell as resultan. Bajo e l lm
perio de esa neces idad los p rimeros gritos se trans
forman en los monosílabos de las lenguas prim iti
vas, y los monosílabos se su e ldan y se yuxtapo
nen en los voca bl os polisí labos de las leng uas 
ag lu tinantes, que a l fin se contraen y se mov ili za n 
para formar la unidad superior y armón ica, la 
e lasticidad de las lenguas de flexión , fruto de una 
adapt ación más perfecta entre la impresión y e n
tre e l pensamiento, ~ntre el rensam iento y la pa
labra que clasifi ca con sus terminac iones las id eas 
y q ue conserva en sn s raíces, la fisonomía in telec
tua l de los grupos étn icos q ue las crearon pa ra 
reve lar la cuando la fil o logía, q ue R;:nán ll amó " la 
cienc ia exa cta de las cosas de l espíritu " acabe de 
interpretar esos monu mentos v ivos de la pr imi t i-
va h is toria . · 

La a lternat iva de las re laci ones viole ntas co n 
relaciones pacíficas q ue, permite di stinguir entre 
los grupos, antes todos enemig-os, grupos am igos, 
así considerados por la antigüed ad de las relac io 
nes ó po r seme janzas étnicas, inaug u ra e l per iodo 
etnogénico, caracterizado por el patr ia rcado , po r 
e l cu lto á los troncos d e la raza, por la po liga mia 
q ue sucede á la p rom iscui dild pr im it iv a y orga ni
za fami lia. Con la pro m isc uida rl fué la fam il i::t ma
tr iarcal sometida á la mad re cuyo parentezco re
sul taba el único efe cti vo y conocido; pero desp ués 
e l rapto exogárn ico, esa pr ime ra for ma del mat ri
moni o, com ie nza á c rea r la a ut o ri dad d e l pa dre , 
po rq u e la muj e r robada se conviert e en p ropied ad, 
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semejante á la presa conseguida en la selva des
pués de una cacería feliz. Cuando el rapto se ex
tiende á la propia tribu y se hace endogámico, 
aparece la familia patriarcal: el patriarca bíblico 
con sus mujeres, sus esclavos y sus ganados. Las 
ccmpensaciones con que term inan siempre las lu
chas originadas por el rapto dan al matrimonio la 
forma de la venta que reemplaza á la violencia; 
del derecho creado por la fuerza en todas las ins
tituciones; de aqui que el matrimonio antiguo 
tenga siempre, en la forma, más ó menos velada 
la ceremonia del rapto, y en el fondo, masó me
nos manifiesta la realidad del contrato, desde las 
ceremonjas de los hebreos hasta la confarreación 
de los romanos. ' 

Cuando la familia patriarcal se fija en un terri
torio, ya los grupos humanos están en condiciones 
de alcanzar la plenitud de su desarro llo y consti
tuir á su término la asociación clemogénica. La 
posesión de un territorio dá estabilidad á las for
mas soci3les, como la posesión de un esqueleto á 
las formas orgánicas. La conciencia de una espe
cie realiza un progreso decisivo: a l factor étnico 
se junta el factor territorial para formar la unidad 
del grupo; ya no se considera sernej1nte y amigo 
únicamente al relacionado étnico, sino tambien al 
que se establece en la ciudad y acepta sus leyes. 
La agricultura nace y desarrolla el sentimiento 
de propiedad que de colectiva, de propiedad de 
la tribu, asciende á propiedad de familia, al mark 
de los germanos, al tnir rnoscovista, al homestead 
inglés, para alcanzar la forrna_individual de las le
gislaciones modernas. La estabilidad del grupo 
produce la estabilidad del organismo dirigente, es 
decir, la monarquía bajo cuya vigorosa cu3todia 
:;e desarrollan y reaccionan lus numerosos facto
res que hoy estudia la ciencia social para medir 
su respectiva influencia. 

Entre esos factores sociales, hay unos que de-
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penden directamente de los agentes ext.ernos, co
mo el c lima que cuan d o es seco y cáh d.o po r la 
r ap idez y energía qu e imp r ime á las funciOnes de 
la v ida, desar ro lla e l ca rácter fer reo de los p ue
b los conquistadores; como e l terreno, q ue si. es 
ll ano facil ita la presión social y la aglomerac ió n 
de tr ibus como en e l antiguo Egipto: q ue si es 
montañosa como en Suiza, Creta ó América, ar ra i
ga en e l corazón, po r la fáci l defensa que propo r
c iona, e l culto fiero de la independencia, 

Hay otros factores q ue inmed iatamente depen 
den de la naturaleza misma de l agregado, como la 
raza, fruto de lentas acumu laciones hered itarias 
q ue forman las variedades de la especie h u ma na, 
r azas inferiores y razas superiores, con sus c u a li~ 

dades propias que determ inan su consti tu ció n 
menta l y clan un idad a l caracte r de los pue bl os. 

La forma especia l de ias civ ilizaciones depe nde 
de l poder expansivo de cada raza que ti ene s u lí
mite como el peso atómico de los cue r pos inorgá
nicos y como el término d e la vida en las especi es 
zoológicas. Así m ientras e l homb re negro no ha 
pod ido pasar en re ligiAr, de l más pr imit ivo fe ti 
c h ismo y en po lí tica de la pequeña mona rq uía 
despótica, e l hombr e amari ll o ll ega á una concep
c ión metafísica de l un iverso y á la gran monarq uía 
patriarcal corno la C hi na, el Perú ó Méjico, supre
mo esfuerzo que agota· toda su sav ia y q u e d e ja 
encerrado su espíri tu en e l mo lde de una teo cra
c ia s in movimiento como ciertos an ima les inferio
res que aun q ue conservan las formas o rgá nicas , 
reemplazan la mov il idad de la materia viva co n la 
fi jeza de la mater ia crista lizada. En cambio e l 
hombr e blanco, la man ifestación más a lta de la 
potencia v ital ~e l p laneta, dueño de l privi legiado 
cerebro caucas iano a lcanza con los sem itas e l má s 
a lto idea l. re li g ioso, y ~on los indoe u ro peos la s 
especu lacwnes mas sxnt etxcas y más co mp re nsiva s 
de la fi losof ía, los si st emas mas lógicos de la c ie n-
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cia y las formas más perfectas del arte y de la 
industria. 

Y no solamente tienen importancia los caracte
res generales de las razas primarias, sino que los 
sucesos históricos en sus incidencias particulares 
tienen su principal explicación en los caracteres 
de las razas segundas, de las sub-razas, cuya fije
za, á veces, desafía á los siglos "Los germanos de 
hoy, por ejemplo, dice Le Bon, son los mismos 
grandes cuerpos blancos, estómag os voraces, re
pletos de carne y de cerveza, tudíos en el amor, 
tenaces y egoístas, como los describe Tácito. Los 
franceses modernos son los mismos caracteres li. 
geros y finos, fáciles para el entusiasmo y para el 
pánico, prontos á reñir, heróicos despues de la 
primera victoria y atolondrados con el primer 
desastre, como los describe Julio César' cualida. 
des, señores, fruto de tesa impresionalibidad ner
viosa que idealizada por la cultura moderna, ha 
producido á esos intelectuales de noble y genero . 
so altruismo que desde Condorcet hasta Zola se
rán siempre el eterno orgu 1 lo de la Francia. 

Estos estudios revelan que las leyes de la heren
cia deberían consultarse para el cruzamiento de 
las razas humanas, como se consultan para el cru
zamiento de las especies animales, porque si den. 
tro de ciertos límites presta vigor y mejora, cuan. 
do reune naturalezas muy diversas produce un 
mestizaje no siempre feliz y á veces los inconve
nientes de un verdadero hibridismo. Así mientras 
el elemento bretón halló en la sangre sajona su 
complemento necesano creando ese tipo ingles 
tan notable por su espíritu au"daz, por su amor á 
la acción, por su culto al deber, la combinación 
heterogenea del indio oriental con ese mismo sa
jón crea esos seres híbridos que llevan en su cere. 
bro la acción estirilizante de dos civilizaciones y 
dos morales opuestas, que revelan una falta de 
unidad en las ideas, como si obedecieran á dos 

A 3 
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conciencias, que escollan en la vida privada por 
la indecisión d el caracter y en la v ida pública por 
la fa lta de espíritu n':l.cional qu e malogra las ma
yores ventaj as de la natura leza y las fo rmas más 
altas de la cultura moderna, la que apenas educa 
á orill as de l Ganges un pueblo de pecheros con 
interminenci as efímeras de rebe lión, cuando en el 
Norte de América y en las costas de Australia ha 
construido las más a ltas colectiviriades de la espe
cie humana. 

Las leyes de la herencia nos revelan que sob re 
los actos de los hombres tienen más influencia los 
muertos que los vivos, porque los sentimientos 
que tienen ~us r aí ces en e l fondo de las tumbas 
seculares d ominan a l hombre con la misma fijeza 
que la gravitación á los astros , desde e l sentimien. 
to mora l, fruto de las tendencias de las necesida
des, del concepto de la vida adquirido por los 
grupos étnicos en la infinid ad de los sig los, hasta 
e l sen ti miento artístico expansión de las energías 
humanas, idealización social del concepto del 
Universo y del hombre que han colocado en nues
tro cerebro las generaciones que nos preced ie ron 
y ::¡ue nosotros alteramos muy lentamente, a l pun. 
toque la obra de una generación es inapreciable 
comparada con la acción de la historia como la 
acción de una sola onda que choca y muere, com
parada a l océano que ha formado su lecho inm e n
so y trazado las curvas magníficas de sus costas. 

Por eso sin ciertas aptitud es hereditarias, es 
imposible apropiarse u na civilización superio r, ni 
sentir ni practicar el id ea l religioso, moral jurídi
co y artístico que encierra. 

El conocimiento de los factores in ternos y ex
ternos permite á la Socio logía aprec iar e l valor 
real de las grandes inst it uciones como la religión, 
en la cual encarna toda su constitución mental 
una :aza. La religión bajo su aspecto soc io lógico 
explicada por Guyan representa "el esfuerzo in-
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telect ual para concebir socialmente e l Universo, 
relac ionarl o con nosotros y formar con todos los 
seres una sociedad regi<ia por una ley ideal que 
la gobierna para con ducirl a á un mismo fin." 

De aquí que la religión de un pueb lo revele el 
grado de su evolución socia l porque crista liza sus 
doctrinas especulativas y su moral prác tica, su 
concepto d e la autoridad y de la famil ía, su ideal 
del trabajo y del arte, unificando en una síntesis 
superior e l conjunto d e ideas y sentimientos que 
forman la conciencia social; así los más notab les 
sucesos de la historia son el nacimiento y la muer
te de los dioses, por que como ha dicho un escri
t o r, con una id ea religiosa nace y muere una civi
li zación. La evolución del sentimiento re li gioso 
rev éla los progresos de la conc iencia de la espe
cie y de la s impatía social, desde las religiones 
qu e p rescri ben el odio a l extrangero hasta la re. 
ligión sublime que predica la fraternidad universal. 

Las r e lig iones manti ene n la unidad de los gru
pos porque ofrecen un id ea l á la vida y una espe
ran za a l sufrimi ento desde e l simple animismo de 
las razas primitivas que conciben, dando rea lidad 
á los sueños, la dualidad de la existencia, á todas 
las cosas con sus a lm as, más favorab les a l hombre 
qu e las cosas misma~, y desde el fetichismo que 
encarna las almas buenas en ciertos obje tos para 
aliarlos á la debilidad huma na en su lu cha con la 
natural eza, hasta los cul tos superi o res, coo1o el 
culto de los turan ios á la tierra, madre fecunda dé 
lt s hombres, vírgen que ofrece frutos expon ta
neos al cazador de las selv as, y como el culto de 
los arios al Sol, a l astro esp lendo roso c.¡ ue rasga 
las tini e blas de la noche, ángel esperado p:ua que 
liberte á la tierra cautiva de las sombras; cultos 
en los cuales aparece ya la idea de unidad, que 
después se idealiza en las grandes r elig iones mo
noteístas que con su concepto de la vida futura 
integrado con el sentimiento mor ai, han educado 
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la conciencia del género humano y pro~urado la 
ansia eterna del corazón con el anestésico de su 
fé un estado tan próximo á la felicidad que jamás 
lograron en época alguna la filosofía ~i 1 ~ cie.ncia. 

La Sociología mide el valor de las mstJt uciOnes 
políticas por esa ley de. ad~pta~ i ón, de correl~ 
ción necesaria entre las InStituciOnes y e l mediO 
social que las produce semejante á la adaptación 
biológica, y en virtud de la cua l, así como á cada 
periodo geológico corresponden c_iertas . fo~~as 
orgánicas, corresponden á cada penocto h1stonco 
ciertas instituciones, de donde resu lta igualmente 
absurdo querer implantar instituciones superiores 
en un medio inferior como querer conservar ins
t i tuciones decrépitas en un medio superior ; es
fuerzo inútil que á menudo intentan la reacci6n y 
la demagogia parecido al afán del natura lista que 
quisiera habituar a l pez á resp irar el oxíge no de 
la atmósfera, ó á los animales de roja sangre ca
liente a l medio en que viven los anima les de san. 
g re fría. 

Ese gran principio de la re latividad de las insti. 
tu.::iones en la sociedad crea e l espíritu liberal 
que acepta los progresos necesar i o~ y el conser
vant ism o raciona l que defiende e l orden y retar. 
da las innovaciones prematuras destruyendo la 
antigua oposición entre el orcten y el progreso 
que parecían inconciliables á la filosofía de la his
tuia, la cual solo concebía e l progreso con la de
saparición del orden, y el orden con la paraliza. 
ción del progreso, cuando segúu la doctri na so
ciológica e l orden resulta base e~ática del pro
greso y el progreso desenvo lvimiento d inámico 
de l order.; dos puntos de vista de l proceso social 
así com<? la función y e l ó.rg~n? son solo dos pun: 
tos de v1sta del proceso bw log1co. La función rá. 
p ida en que predomina una dirección del movi
miento produce e l progreso q.ue cuando es r eal 
aumenta el orden, la función lenta en que predo. 



- 37-

mina el movimiento ritmico, produce el orden, 
que si no es aparente, se res u el ve en progreso. 
Por esto una idea si encierra algo de verdad y es 
capaz de influir en el movimiento social, aunque 
se inicie cerno perturbadora concluye por trans
formarse en elemento conservador, en virtud de 
la misma ley dinámica que transforma los movi
mientos irregulares que se imprimen á un liquido 
en el extremo de un largo tubo en ondulaciones 
regulares y rítmicas al otro extremo, por el ncce. 
sario equilibrio á que llegan siempre las impulsio. 
nes y las resistencias. Así la misma doctrina de
mocrática, que se inició en Francia y en los otros 
pueblos europeos y americanos, como esencial
mente revolucionaria, y que parecía condenada á 
sucumbir srgunda vez ccmo en la antigüedad, por 
el continuo ~acudimiento de los plebiscitos, de las 
dictaduras militares y de los periodos COiJstitu
yentes, con sus irremediables azares, ha concluido 
por encarnarse en la república parlamentaria que 
intenta formar con el equilibrio de los elementos 
conservadores y liberales, el organismo político, y 
cuyo axioma fundamental en la época presente es 
la alternativa entre el movimiento rápido de las 
épocas de innovación en que predominan los ele. 
mentos rádicales y el movimiento lento de las 
épocas de estabilidad en que predominan los ele
mentos conservadores, bajo cuya custodia se acu. 
mula la fuerza destinada á impulsar las épocas de 
progreso, así como bajo la nieve del invierno acu
mula el vegetal la savia que en la primavera em
balsama el aire con olorosas esencias y deposita 
en el suelo los gérmenes fecundos que mantienen 
fresca la hermosa juventud de la vida. 

Ah! señores, solamente la Sociología que ense
ña b relativa 'uti!idad de las instituciones más 
combatidas y odiadas y el germen de verdad que 
encierran las que parecen más peligrosas utopías; 
demostrando que la civilización no hubiera co-
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menzado sin los ocios intelect uales que permitió 
la esclavitud; que en el casti llo feudal brotó el 
sent imiento del honor celoso y altivo, ese gran 
resorte de la cultura moderno; que al espíritu re
ligioso se debe el principio radica l de la inviola
bi lidad de la conciencia defendido con mares de 
sangre; que la monarquía absoluta cristalizó los 
grandes organismos nacionales; que del culto al 
rey deriva el santo culto de la patria; que la no
b leza creó en la antigüedad ese heroico patriciado 
romano conquistador del planeta y en los tiempos 
modernos esa ilustre aristocracia inglesa que opo
niendo sus privilegios al trono ha formado, como 
jamás lo consiguiera la cuchil la jacobina, el más 
libre de los gobiernos, en un organismo político 
dentro del que caben todos los ideales y todas las 
aspiraciones del espíritu moderno; solo la ciencia 
social, repito, con estas enseñanzas cura de raíz 
esa enfermedad política que aparece en los extre
mos de la vida, en ia juveutud y en la vejez la in
tolerancia y el fanatismo, y educa ese oportunis
mo inteligente y sagaz, esa flexibilidad en las for
mas y esa firmeza en las ideas, que caracteriza á 
los verdaderos hombres de Estado capaces de 
encarrilar el movimiento de la historia. Cierto 
que la influencia de los grandes hombres ha sido 
reducida por la crítica moderna, que conoce me
jor el fenómeno social; pero no hasta el punto de 
negar la eficacia indudable de su acción. Los gran
des periodos históricos están informados siempre 
por la crisis aguda de un sentimiento ó de una 
idea que palpita con más vehemencia en el cora
zón y se concentra con más fidelidad en el espiri . 
tu de un homiJre cuya frente transforma en luz la 
electrici_dad acumulada por los siglos sobre una 
generación; as1 como en el océano que la tormen
ta agita, hay siempre una ola que, añadiendo su 
propio impulso al que le pres~an las demás, sube 
mas a lto que las nubes y reflep sobre su cúspide 
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d~ espuma las ondas luminosas que rasgan el cie
lo negro de toda tempestad. 

En resumen, señores, las meditaciones que des
pierta la ciencia social enseñan á apreciar mejor 
las cosas y los hombres é inspiran el sentimien· 
to superior que Renán ll amó la seriedad de la 
vida y que tiende á que todos los actos se conci
ban y practiquen seriamente como capaces, los 
más pequeños, de producir, por la multiplicación 
de efectos, inm ensos resultados. Esa seriedad de 
la vida se resuelve en un sentimiento sincero de 
respeto por los hombres que no impide la crítica 
razonarla; y por las cosas, que no im pide el pro
greso, pero que produce la solidez de las institu
ciones y el prestigio nacional. El prestigio de unas 
cosas y de unos hombres debe ceder ante el pres
tigio superior de otros hombres y de otras cosas: 
eso constituye la renovación de la vida; pero se 
retrocede tristemente cuando elementos internos 
de descomposición destruyen sin reemplazarlas 
esas fuerzas sociales que mantienen el esplendor 
de la civilización mGderna. 

Cuando estas verdades, señores, descienden á 
la conciencia colectiva de un pueb!o y forman 
parte de sus sentimientos, es porque ese pueblo 
ha alcanzado ya la unidad y los resortes de un 
verdadero organismo. Procurarlo es la misión de 
la ciencia social. 

Lima, Abril 3 de 1899. 

qvl}IR!}INO ff. j:QRJ'LEJO. 
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Presentada por Manuel Ramirez Velásqnez al optar 
el grado de Bachiiier en la Facultad de Juris. 
prudencia. 

SEÑOR DECANO, 

SEÑORES CATEDRÁTICOS, 

SEÑORES: 

'

ISCÚTESE en estos últimos tiempos sobre si el 
derecho de testar, que declaran y reconocen 
las legislaciones civiles de los pueblos cultos, 

merced á los progresos alcanzados por la civiliza. 
ci6n moderna, debe ser libre en su ejercicio, 6 si, 
por el contrario, es justo, racionai y conveniente 
que ese derecho, el más sagrado del hombre, por
que es la exacta medida de sus más caros é impor
tantes derechos, se ejerza siguiendo fatalmente el 
sistema de las legítimas; 6 en otros términos: si e 
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justo y racional exigir del testador que trasmita 
sus bienes sin elección y sin conciencia, ó, lo que 
tanto vale, sin más conciencia y sin mas per~sa 

miento que la conciencia abstracta y el inflexrble 
pensamiento del legislador. 

Planteada así esta importante cuestión, en sus 
justos límites, pues nada va len ni nada significan 
para la exce lsitud de la personalidad humana los 
ineficaces é insuficientes paliativos que la ley 
acuerda a l derecho individual- precisando nues
tras ideas en cuanto nos sea posible, para no can
sar demasiado vuestra atención- nos propone
mos, señores, resolverla, buscando tan solo, en 
medio de los progresos del siglo, la armc.nía de 
los principios y las indeclinables exigencias de la 
justicia. 

I 

Cuando, tras largas jornadas, se_ proclamó en el 
mundo e l principio de la libertad, la personalidad 
humana hasta entonces desconocida, levantóse au
gusta sobre las ruinas del despotismo, y á la luz 
de sus inmortales destinos transtormáronse las 
insti tuciones y entre ellas principalmente la fami
lia y la propiedad, apareciendo luego, como con. 
secuencia natural y lógica, el precioso derecho de 
testar. 

El hombre libre en el seno de la familia y la fa. 
milia independiente en el seno del Estad¿ la pro
piedad indivi.dual, trasmisible, absoluta y' perpe
tua; las. re!a~wnes purame~te morales y las neta
mente Jundrcas desenvolvréndose en esferas dis
tintas; he ahí, señores, el ideal de las moderna~ 
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sociedades, y las bases firmísimas de la libertad 
q ue di scutimos. 

Por esto, las legislaciones modernas, siguiendo 
esa corr iente civi li zado ra, no han podido menos 
que declarar que e l hombre tiene el derecho de 
d isponer de sus b ienes para después de su muer
te; pero al lado de esta importante declaración, 
que racionalmente imp li ca la libertad de di sponer, 
pues, no es posible hablar de derecho sin en 
tender la libertad de su ejercicio (toda vez que ha 
de d istinguirse este de su simple modalidad 6 con
diciona lidad); no pudiendo abstraerse por com
p leto á ideas y pre juici os de otros tiempos, esta
blecen el sistema de las legítimas, es decir, el or
den y la proporción en que fata l y necesa_riamen
te dete r minadas personas deben e!ltrar en la suce
sión de los bienes dei testado_r; con lo cual ese im
portante derecho queda rea lmente ahogado y des
tru ído, pues, como fácilmente se concibe, en se
mejante sistema el testamento no es la <.:xpresión 
de la libre voluntad rl el testador, sino la expresión 
de una vo luntad que se resigna sum isa al ciego é 
i rresist ib le imperio de la ley. Y, al expresarnos 
así, creemos no exagerar, desde que el recurso de 
la desheredación que a lgunas de esas legislaciones 
le conceden, como válvu la de escape á su com pri
m ida libertad es, en la práctica, por su g ra vedad 
y su moral significado, las más de las veces iluso
r io é ineficaz. Cierto tam bien que legislaciones 
más a_vanzadas, y entre e ll as la nu estra, pe rmiten 
al hombre disponer libremente de un a pequeña 
parte de sus bienes, como la med ida exacta de lo 
que para e ll as va le el derecho individua l enfrente 
de l pretendido de recho que se dice de la familia 
ó de l Estado; pero semejante paliativo, como de
cíamos a: princip io. no se compadece con la pro
clamación de tan tas libertades, con la cultura y e l 
grado d e progreso á que hemos llegad o: con ra
zón exclamaba el insigne ])otwso Cor téz "cami-
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na m os á una inmensa tiranía y somos á. e~ la lleva
dos de la manera más artera, pues d1c1éndonos 
que se nos otorga todo género de libertades, se 
nos priva de la mas primordial y preciosa." . 

Así, pues, libertad real, Pjectiva y absoluta, sm rnás 
limitaciones que los deberes pura y perfectamente jurí
dicos, que natu,ralrnente brotan del matrimonio y de la 
paternidad es, tratándose de la herencia, lo que riguro
samente exigen la justicia y las luces de ~a cívílízaci6n. 

Y esto, cuya justificación es el objeto de la pre 
sente tésis, se comprende fácilmente estudiando 
los fundamentos que se asignan· al sistema de las 
legítimas, que es la doctrina opuesta. 

11 

Por legítimas entendemos el orden y la propor
ción fijados por la ley, conforme á las cuales de
terminadas personas deben entrar necesariamente 
en la sucesión de los bienes del testador. De ma
nera que en este concepto general caben perfecta
mente las dos clases de herencia que Le Play ca
racteriza con los nombres de conservación fo1 zo
sa, ordinariamente conocida con el de derecho de 
mayorazgos, y de reparto forzoso, ó sea la distri
bución por iguales partes entre todos los llamados 
á la sucesión; régimen inaugurado por la Francia 
democrática, y el que más difundido se halla en el 
mund<?, pero que nosotros no hemos de distinguir, 
pues SI entre esas dos clases de herencia hay más 
6 menos perfección ambas ofenden igualmente la 
libertad que defendemos. 

Ahora bien,. al pretenderse fundar el sistema de 
la ley se ha dicho, en primer lugar, que reposa en 
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los vínculos de la sangre ó en el organismo ético 
de la familia y en el deber jurídico que el Estado 
tiene de proteger su unidad y conservación, fo
mentando así la estabilidad y el desarrollo de la 
sociedad civil. En verdad, cuando tal base se le 
asigna, parece á primera vista que 110 necesita 
más recomendación para ser aceptable; pero cuan
do, con espíritu sereno, se desciende á su análisis, 
adviértese entonces que es un sistema falaz y de
letéreo, porque desconoce la naturaleza de las 
mismas relaciones que proclama como fundamen
to, y aparentando proteger á las familias, realmen
te las corrompe y desorganiza. 

Los deberes que nacen en el seno de la familia 
son de dos clases: unos que se refieren á lo que e.s 
absolutamente indispensable para su existencia y 
conservación, otros que se refieren á lo que es 
bueno y útil para su mayor explendor y bienestar; 
unos y otros tienen su fundamento en los vínculos 
de la sangre, en la ley natural; pero se diferencian 
en que los primeros pueden tener su sanción en 
la ley civil, en tanto que los segundos no tienen ni 
pueden tener más sanción verdadera y eficaz que 
las dulces complacencias 6 los inacabables tormen
tos de la conciencia; aquellos deberes son jurídi
cos, éstos puramente morales 6 afectivos. 

Esto supuesto, cabe preguntar: ¿es la herencia 
en la familia un deber jurídicamente exigible, ó 
descansa tan ::.olo en los naturales y expontáneos 
afectos del corazón? O en otros términos ¿tienen 
los hijos por ejemplo, derrclto á la herencia del 
padre? 

Señores: si hemos de ser lógicos, si alguna vez 
hemos de distinguir lo moral de lo jurídico, pre
ciso es solucionar esta importante cuestión, negan
do á los hijos ese pretendido derecho del que solo 
gozan por la arbitrariedad de la ley civil. 

Hemos dicho que lo único que es jurídicamen
te exigible en la familia es ese conjunto de pres. 
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taciones que. por la naturaleza de las cosas, e~ in. 
dispensable para su existencia y conserva c1Ón; 
ahora, tratándose de los hijos el único derecho :fe 
estos consiste en exigir de aque llos que los traJe
ron á la vida que no los abandonen á la muerte, 
que protejan su debilidad , que velen por su ex JS· 
tencia y les dispensen los medios que puedan per
mitirles emprender su carrera con esperanzas ra. 
zonables de crearse por su propios esfuerzos una 
vida feliz. De manera que los deberes jurídicos 
de la paternidad, se fundan únicamente en la in 
cap:tcidad tísica y moral d:: los primeros años de 
la vida del hombre; por eso ni siquiera son dura
bles y permanentes; dejan de ser exigibles cuando 
desaparece la necesidad que los originó. 

Cuando el padre ha cumplido estos deberes ha 
cumplido su misión civil: la ley no puede ex igirle 
nada más. La acción del Estado cesa, pero, á Dios 
gracias, no cesa, señores, la acción del corazón; 
esos víncu los mora les, esos afectos de l a lma no 
desaparPcen ni se rompen nunca: se fortifican y se 
expanden con la madurez y la reflexión. El amor, 
fuerza mágica, divina, que todo lo transforma y 
vivifica es e l eje, el más sólido fundamento de la 
famil ia; él mueve la act ividad de l padre, acrecen . 
ta sus energías, mu ltip lica sus esfuerzos y sus des
velos, y no le deja en descanso hasta ver realiza
do el dulce ensueño de l bienestar y de la mayor 
felicidad de sus hijos. Y esos sentimientos, y esos 
anhelos que se dilatan ;:;l infinito con el último sus
piro en la vida son, señores, la causa natural y úni. 
ca de la institución de la herencia. 

Pues bien, señores, llegados á este punto, la ló. 
gica se impone, la disyuntiva es fata l: ó coqveni
mos que el Estado tiene derecho de legislar sobre 
e l corazón y sus afectos, ó tenemos que declarar 
francamente que el sistema legitimario es abs urdo 
y anti-jurídico. 

Cuando el Estado, traspasando los lí mites de su 
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verdadera mz'szon, penetra en el senn de la familia, 
pretendiendo encerrar en moldes estrechos esos 
caros, esos santos Fentimientos, que solo crecen y 
se desenvuelven con su propia expontaneidad, le
jos de producir resultados benéficos, no hace sino 
atrofiarlos y materializarlos, como se materia lizan 
y se atrofian el pensamiento y la conciencia, pre
sionados por la absurda intolerancia. 

Si preciso es que la autoridad del padre se ejer
cite libremente en el seno de la familia, porque 
so lo así puede adquirir respetabilidad y firmeza, 
más preciso es aún que esa libertad le rodee en 
esa hora de plena conciencia en la que el hombre 
con el espíritu dominado por el sentimiento de la 
justicia y con el corazón lleno de los más nobles 
afectos, se despoja voluntariamente y sin pesar de 
los bienes terrenos para diri,;ir sus miradas á Dios 
y hacer de] ,¡ suyo el uso más en armonía con las 
prescripciones del bien >;upremo al cual nspira. 

Solo él puede tener conciencia cierta del Esta. 
do de su familia, de las condiciones especia lf's de 
sus miembros, de lo que á cada cual conviene y 
de lo que á cada uno debe para realizar por igual 
la felicidad de todos. El Estado es incapaz de me
dir esas variables circunstancias, que el cariño y 
la previsión del padre pueden aquilatar. Si la he. 
rencia forzosa, según muchas legislaciones, esta
blece una igualdad material entre los hijos, des. 
truye la mas racional y excelente de las igualda. 
dades, la igualdad moral, la del mérito, la del in
dividual merecimiento. Pero ¿á qué hablar de mé. 
rito moral en un sistema materialista? ¿qué nece
sitan los hijos de buenas acciones, cuando saben 
que lo que reciben de sus padres no se lo deben á 
su cariño, que con tal de no infamarlos ni atacar 
su existencia, no por su voluntad, sino á pesar de 
su voluntad heredarán sus bienes? Ah! señored, 
¡funesto sistema el que tal cosa enseña en el seno 
de la5 familias! 
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Es, se dirá, que en el sistema opuesto. algunos 
padres pueden abusar de su libertad. Cierto, do
loroso es confesarlo, hay padres desalmados; pero 
fe lizmente, para honra de la humanidad, son séres 
excepcionales, son tan raros como los monstruos. 
El temor de que los menos abusen de su libertad 
no debe llevar al legislador al absurdo de quitár
sela á todos: sean aquellos la excepción, éstos la 
regla. De todos modos, no debe olvidarse que ese 
abuso escapa á la limitada é imperfecta jurisdic
ción de la justicia humaua 

Para dar autoridad á nuestros asertos, permíta
senos trascribir aquí un hermoso párrafo de Cour
celle Seneuil: "La autoridad natural es, en gene
ral, admirablemente dirigida por el afecto que los 
padres tienen á sus hijos. ¿Estos hijos no son una 
parte de ellos mismos y la parte más querida, que 
crece y aprende, mientras que .]a otra envejece y 
olvida; que puede tomar los mejores hábitos mien
tras que la otra se haya fijado en los suyos; que 
dispone del porvenir y puede elegir en él su ca
mino, mientras la otra sufre las consecuencias de 
un pasado á que no puede sustraerse? ¡Cuántas es. 
peranzas, cuántos ensueños. cuantas ilusíones se 
cifran en esas cabecitas rubias, en esos ojos límpi
dos, en esos labios puros y risueños! ¡Cuántos es
fuerzos para hacerles la vida mejor que la que uno 
ha pasado; cuántos trabajos con demasiada fre
cuencia, ¡ay! ¡inútiles! Si bajo la influencia del 
amor paterna l, los padres no son laboriosos, pru
dentes, pr6bidos, nada, absolutamente nada, po
drá la ley civil." 

Así, pues, si los aJimentos,jurít!icamente entendi
dos, pueden ser regulados por la ley civil, la he
rencia no .Puede ser regulada sino por la ley na
tural escnta en la conciencia: la ley civil es, en es
te punto, simplemente supletoria : no tiene mdsfuer
za sin(l cuando inttrpreta racionalmente la voluntad 
nC' expresada del difunto. Y por lo mismo, la heren-
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cia libre es la consecuencia de estas ligeras consi
deraciones, que nos ha sujerido el examen del pri
mer fundamento asignado á las legítimas, sin más 
restricción que el cumplimiento de aquellos debe
res de asistencia que pueden ser legalmente exigi
bles entre los cónyuges, y los ascendientes y des
cendientes. 

Pero los partidarios de las legítimas, recono
ciendo sin duda que la base que dejamos analiza. 
da no es, de r.inguna manera, bactante sólida pa
ra sostener s1:1 sistema, han dicho también que és
te descansa en un condominio llamado doméstico 
6 de familia. Así, Ahrens, dice: "los bienes de la 
familia forman un todo, una universitas, en la cual 
cada miembro tiene una parte ideal. Por esto ad. 
mitimos una verdadera copropiedad entre los 
miembros de la familia, y de aquí deducimos el 
derecho de sucesión;'' y Miraglia en su Filosofía 
del Derecho se expresa de esta manera: "Cuando 
la familia se hizo cierta se estableció en sitios fi
jos; los sitios fijos indujeron á los miembros de 
aquella á cultivar los campos, y así rlieron más 
tarde origen al dominio, el cual apareció como un 
conjunto de medios idóneos para la conservación 
y para el desarro llo de este cuerpo coiecti vo." . 

Estas solas lineas bastan, decimos nosotros, pa
ra comprender que el dominio doméstico repre
senta una época en la evolución histórica de la 
propiedad, y que, por lo mismo, hoy que la pro
pied ad se ha individualizado, gracias á los progre. 
sos de la civilización, no se debe hacer retroceder 
á la humanidad en el camino recorrido, conser
vando el recuerdo de esa copropiedad familiar 
que se pretende asignar como base de las legí
timas. 

Mas adelante el mismo Miraglia, traduciendo á 
Rosmini, nos dice: "El condominio doméstico es 
sui géncris y supone la importante distinción en. 
tre propiedad relativa y propiedad absoluta. Se 

A 4 
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funda sobre el derecho absoluto y pleno del ~a.dre, 
jefe, gobernador y representante de la familia, y 
sobre el derecho relativo de los miembros de és. 
ta, los cuales tienen una razonable esperanza, un 
derecho condicionado que adquiere desenvolvi
miento á la muerte del padre." 

No podemos comprender en verdad, cómo pue. 
dan conciliarse bajo un mismo respecto, aquellos 
conceptos de propiedad absoluta y propiedad re
lativa, sin que su simultánea existencia implique 
contradicción. Decir que el padre tiene propiedad 
absoluta y plena sobre sus bienes, y afirmar que sus 
hijos tienen propúdad relativa sobre los 11Únnos y al 
mismn tiempo es, á nuestro juicio, una antinomia 
verdadera. O admitimos que el derecho de pro
pied <ld del padre es pleno y absoluto, negando 
por consiguiente el pretendido derecho de pro
piedad relativa de los h1jos, ó afirmamos el dere
cho de éstos negando el derecho absoluto de aquel: 
en cuyo caso el padre no es en materia de bienes, 
sinv un individuo de la sociedad doméstica mercanúl, 
encargado simplemente de la administración de 
los bienes de esa sociedad. Ahora sí se dice, que 
ese derecho de propiedad relativa de los hijos no 
es sino una simple esperanza, si se quiere una es
peranza racional y probable, es claro que entendi
do así eso que de contrario sl' llama dereclto no puede 
absolutamente justificar el sistema de las legíti
mas en la herencia testamentaria. Es preciso ser 
lógicos y admitido un principio aceptar todas sus 
consecuencias. Si los hijos son condóminos del 
padre, que no pueda éste en vida, sin el concurso 
de aquellos, disponer de sus bienes; que se obligue 
á los hijos á admitir la herencia por muy gravosa 
que les sea. 

Por lo demás, si se echa una mirada á la vida 
de las familias en las sociedades modernas se verá 
que, prácticamente, no existen en ellas ni sombras 
de semejante condominio. Hoy los cónyuges se 
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juntan sin que los bienes que cada uno aporta al 
matrimonio salgan de su propiedad individual; y 
si los hijos adquieren bienes propios la ley los 
ampara en su propiedad, entrando en el pleno y 
absoluto goce de ellos cuando alcanzan la edad de 
la mayoría. 

Diferenciándose, pues, radicalmente, las bases 
constitutivas de la familia de nuestros días de las 
en que reposaban la patriarcal y romana, creemos 
fundadamente, que el sistema de las legítimas de. 
bió desaparecer <tl desaparecer del mundo civili
zado la despótica y absorvente autoridad paterna. 

José D' Aguanno, en su imp.:ntante obra "La 
Génesis y la Evolución del Derecho Civil," pre. 
tende robustecer el sistema que combatimos, agre. 
gando á los fundamentos que hemos refutado, 
otro que él \lama: herencia bio-psicnlógica. 

Si se trasmiten hereditariamente, dice, las cua. 
lidades biológicas de los antepasados, las anoma. 
lías orgánicas, los vicios de conformación, ciertas 
especies de enfermedadt's; los caracteres síquicns 
y los morales; los instintos sociales y las costum. 
bres; los vicios y las virtudes; y ;;ún la locura y la 
delincuencia congénita, ¿porqué no se ha de tras. 
mitir los bienes? ¿porqué se ha de negar la justicia 
de la sucesión legítima? 

Respecto de este razonamiento cabe preguntar 
sencillamente, ¿se trata de la herencia de los ca. 
racteres generales de la especie humana, 6 ta.1 so. 
lude la ae aquellos caracteres que son peculiares 
á un individuo ó á una familia? Si de la de los pri
meros, evidentemente, de -ella nada puede dedu
cirse para sostener la herencia patrimonial. Si de 
la de los segundos, preguntamos todavía si los hi
jos los .heredan ó no fatalmente y por igual; y co
mo la afirmativa, en este caso, no puede sostener
se, porque pugna con la diaria experiencia, es cla. 
ro que la herencia bio-psicológica no puede dar 
mayor fuerza al sistema de las legítimas. Muy al 



-52-
contrario, si de esta -herencia algo pudiera dedu
cirse en el terreno jurídico, sería precisamente la 
libertad de testar, pues con ella podría el padre 
con sus bienes equ ilibrar, compensar en el seno de 
la familia la robustez y la debilidad, el talento y 
la estupidez. 

Boissonade que hoy es el campeón más deci
dido del sistema de las legít imas, confiesa pa ladina
mente la insuficiencia de sus fundamentos, y solo 
su prejuicio le ha podidohacer¡ncurrir en el error 
de creer que tres ceros pueden formar una can
tidad, pues, pretende fundarlas en la unión de los 
tres principios que dejamos refutados . A lo cual 
contestamos con Liñan y Eguizábal, jurisconsulto 
españ0l que "esos fundamentos separados y jun
tos no indican más que una cosa por todos reco
nocida, que entre los padres y los hijos existen 
estrechas relaciones; que aq uel los tienen respecto 
á éstos algunos deberes que como esencial y muy 
especialmente morales, no son ni pueden ser coac
tivamente exigibles." 

De lo expuesto hasta aquí, resulta, pues, seño
res, que en e l ordfn puramente teórico ó de los 
principios, e l sistema de las legítimas ósea la he
rencia forzosa es de todo punto insostenible. 

III 

-Descendiendo ahora al terreno práctico, permí
tasenos señalar á grandes rasgos los graves incon
venientes que la herencia forzosa ofrece en el or
den moral y económico. 

Cuando la ley, incapaz d-e apreciar las especiales 
circun&tancias de cada familia, - legisla por igual 
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sobre todas ellas, asegurando á los hijos, de .una 
manera ineludible é invariable, la propiedad de los 
bienes del padre, el nive l moral de las familias ba
ja en la misma proporción en que se cohibe la li
bertad y se hace descender la autoridad natura\ 
del padre. Esos vínculos morales y esos afectos de 
que antes hab lamos, ~in los cuales la familia pro
piamente no es sólida ni durable, pierden su espon
taneidad que los hace divinos, se debi litan ; se ma
teria lizan y se corrompen sujetos á la coacción de 
leyes indeclinables. El hijo no recibe la herencia 
de su padre con el corazón lleno de gratitud y 
respeto; muy al contrario, con el semblante adus
to é hinchado de orgullo se cree defraudado en el 
más pequeño error de cálculo que el padre hubie· 
se sufrido en la distribución de ¡sus propios bie
nes! Esto es lógico. En el sistema de las legítimas, 
la herencia es para el hijo una deuda que se lepa
ga. Sí, pues, conceptúa arbitraria esa distribución, 
si cree que con é l la se lesiona su derecho, es justo, 
ó por mejor decir, legalmente lícito, aun cuando 
sea á todas luces inmoral, que trate de repararlo, 
no obstante la expresa voluntad de su difunto p6.
dre; y .de ahí los escandalosos pleitos de testamen.
taría, que son como muros infranqueables en el 
seno de las familias. 

"Ya lleg:treis vosotrós, decía hace algunos años 
un elocuente jurisconsulto español á los miem
bros de la "Academia Matritense de Legislación .y 
Jurisprudencia", ya llegareis vosotros á conocer 
e l mundo en los procesos, y á té que no es .malo 
ni poco seguro modo de estudio el contemplarle 
por e l prísma del papel sellado en los tribuna les 
de justicia. Oh! ya observareis aftijidos que ape
nas hay fami lia caste llana que no riña y p leitée, y 
se disuelve á la muerte del padre y de la m:tdre, 
por causa de las legítimas. Vereis que calientes 
aún las cenizas del jefe de la familia, ésta s.e des
pedaza y destro~a, y se desa<;;n ; ditc;~, y sus miem-
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bros se aborrecen, se injurian y se calumnian, en 
unas particiones de las cuales salen al cabo lo que 
llaman las hijuelas, y con ellas y al propio tie'?P'?• 
la liquidació6 del amor y de la ternura, y la hq~I
dación material del patrimonio y de las tradiciO
nes de la familia .... Ya vereis, lo he visto yo, á un 
padre demandado por sus hijos á causa de la legí. 
tima materna, embargados no sólo sus bienes raí
ces, sino los muebles de su propia habitación, y 
obligado á buscar, contra su mis•na prole, procu
rador que le representase y abogado que le defen
diese. Y si viendo todo esto os empéñais en sos
tener que la legítima castellana es el modelo de 
las legislaciones prudentes, y que obiigar al padre 
á testar dentro de una órbita préviamente fijada 
por la ley, es una sabia combinación, os confesaré 
que e~toy ciego, ó habré de deciros que estais po
seídos vosotros de una ofuscación incomprensi
ble." 

La herencia forzosa conduce así, prácticamente, 
á la perversión de los más nobles sentimientos, á 
la desaparición de las virtudes domésticas y á la 
desorganización de las familias. 

De otro lado, contraría eluatural deseo c1e los 
padres de realizar por igual la felicidad de sus hi· 
JOS. Las condiciones de éstos no son siempre i-dén
ticas ni fisiológica ni moralmente, no siempre lo· 
gran alcanzar por sus propios esfuerzos los mis
m?s merecimientos sociales; los hay que más aven
taJados por naturaleza, se abren fácilmente paso 
por el estrecho camino de la vida, dilatando con 
su propio impulso la felicidad de su porvenir, en 
tanto que otros menos agraciados con los dones 
naturales marchan con tropiezo por una senda mi· 
serable. El padre mide en silencio estas desigual
dades: se complace sobremanera de la felicidad de 
los primeros, pero no puede disimular el justo do
lor que le inspira la desg~acia ?e los segundos; y 
cuando, con un amor providencial, se decide á m o-
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derar con su fortuna la mala suerte de los últimos 
tropieza con el mandato solemne del legislador, 
que interponiéndose entre su conciencia y esas 
desgracias, le ordena que distribuya sus bienes 
que pueden ser pocos, por igual entre todos sus 
hijos. No r:os acordemos de las mejoras, que estas 
son, señores, generalmente insuficientes. Si hay 
padres que se resignan á la tiranía de la ley, hay 
otros en los que el cariño fraternal se sobrepone 
al deber de su obediencia; y en consecuencia bus· 
can un subterfugio para burlarla y sólo burlándo
la, pueden ya morir tranquilos. Ah! ¡pobre del país 
cuyas leyes pugnan con las ideas y los sentimien
tos morales, que es preciso dejarlas de cumplir 
para gozar la paz del alma! 

N o son menos funestas las consecuencias de la 
herencia forzosa en el orden económico. 

Con la división forzosa la propiedad se fraccio
na desventajosamente para la producción, pues 
hace imposible las grandes empresas inc;ustriales 
que tan benéficos resultados dan á la sociedad . 
• 1\si mismo, la distribución ciega de la ley hace 4ue 
esas empresas industriales, esas fábricas ú otros 
centros de producción, pasen á la dirección de ma
nos ineptas, bajo la cual lejos de acrecentarse de
saparece pronto, con daño no sólo del individuo 
sino del común bienestar. Si la propiedad y prin· 
cipalmente la industrial representa una función 
social, la cual exige para su desempeño cierta su 
ma de fuerza y aptitudes, creemos con Charles 
Gide, que el Estado en guarda de sus propios in
tereses, no debe intervenir en la designación del 
sucesdr, sino dejar que lo haga el jefe de la fami
lia, que es el único que está en condiciones de pro
ceder con acierto. 

Pero prescindiendo, si posibl'e es, del bien posi
tivo que produce en un país la industria en gran
de, no debe olvidarse que la repartición forzosa de 
la herencia á cada generación pulveriza la peque-
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ña propiedad rural, que tan necesaria es á la pros· 
peridad económica y social de .los pueblos. _ 

Hay más. La herencia forzosa despuebla á las 
naciones. porque estimula la esteri lidad voluntaria 
de los matrimonios. Así lo ha observado en Fran
cia, Edmundo de Moulins, sociólogo eminente, el 
cual se encarga de probar con cifras el aserto que 
dejamos apuntados. 

De otro lado, como dice Stuart l\1ill, "el régi
men que ordena trasmitir toda ó casi toda la for
tuna á los hijos cnntribuye á mantener una edu· 
cación viciosa de la raza humana", lo cual es evi· 
dente, pues educado el niño €n la esperanza de 
ser siempre rico se acostumbra á mirar con des
precio el trabajo, y no se preocupa de adquirir 
aquellas aptitudes personales que puedan respon· 
der más tarde de su porvenir; y el hombre así edu
cado es un mal elemento social, cuando por los 
azares de la suerte se vé privado de una fortuna 
que él creyó imperecedera. 

Por el contrario bajo el régimen de la herencia 
libre, el hijo sentiría desde la más tierna edad que 
no está de ningún modo cierto de ser rico, que 
debe, por consiguiente, ponerse en aptitud desa
tisfacer por sí mismo sus necesidades, aceptando 
la léy común del trabajo. Habría en este senti
miento un excelente principio de buena educación 
para la familia y para la sociedad, porque el que 
lo hubiese experimPntado desde la infancia, ten
dría á honor existir por sí, apreciaría mejor los es
fuerzos de sus padres y les sería, en consecuencia, 
más agradecido. El padre de familia sentiría la 
plenitud de su derecho de propiedad, como los hi
jos sentirían la plenitud de su independencia eco
nómica. La familia sería más unida, y lucirían más 
en ella y en la sociedad los sentimientos altruistas 
y filantrópicos. 
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IV 

Sin embargo, -preciso es decir la verdad cuan
do la verdad se deMende- con el sistema de la he
rencia libre no se habrán salvado todos los abusos 
y todos los conflictos que en materia tan delicada 
como la de las sucesiones continuamente se pre
sentan. No, señores, la libertad de testar no es 
una institución perfecta. El bien absoluto ni se 
hal la ni hallarse puede en este. mund o: quien dice 
obra humana dice imperfección, deficiencia, daño. 
No es justo, pues, condenar uno ú otro sistema, 
porque adolece de defectos, porque nu prevé to. 
dos los cacos y evita todos los males; lo justo ss 
examinar cual de los dos es el que se presta á me
nos infracciones de las eternas leyes, cuál el que 
respeta más aquellos principios fundamentales y 
traduce mejor la naturaleza humana, pues c laro se 
desprende qu e éste será el que produsca resulta
dos más beneficiosos. 

Siguiendo este criterio; hoy que el movimiento 
civilizador tiende á la consagración de la perso
nalidad humana, ampliando cada día la esfera de 
sus individuales derechos, de antiguo desconoci
dos; hoy que la libertad civil es el eje de la vida 
social, progresando los pueblos, consolidándose 
las instituciones políticas, alcanzando mayor res
petabilidad y firmeza los gobiernos, á medida que 
se la dispensa mayor latitud y garantía; hoy que 
el Estado no es ya un poder despótico y arbiara
rio, sino la razón y la conciencia puestas en lo más 
alto de la nación para dirigir, moderar y proteger 
el desarrollo de las actividad es todas en todas las 
esferas"; hoy que todo esto sucede, que la civiliza-
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ci6n todo lo ha transformado, tiempo es ya que el 
legislador se apresure á poner término á la he· 
rencia legítima, adoptando el sistema opuesto, el 
de la herencia libre, que es el único que se confor
ma con los fueros de la justicia, y cuyos saluda· 
bies efectos vense con realidad palpitante en esos 
dos grandes pueblos, Inglaterra y Estados Uní 
dos, que, más precoces, marchan á la vanguardia 
de las libertades públicas. 

Lima, Mayo 24 de 1899. 

V.o B.o 

HEREDIA. 

Manuel Ramirez Velásquez. 



NULIDAD DE LAS CESIONES TERRITORIALES 
SIN EL CONSENTIMIENTO EXPRESO DE LOS RErtNICOLAS DE LA 

PROVINCIA CEDIDA 

TESIS 
Presentada por Ricardo Rey y Boza ai optar ei gra

do de Bachiller en la Facultad de Jurispm
dencia 

SEÑOR DECANo, 

SEÑOREs CATEDRÁTICos, 

SEÑORES: 

•

S válida la cesión territorial estipulada en 
ft un tratado de paz? 

(t; He aquí, señores, un problema que los 
tratadistas del derecho público internacional han 
planteado muchas veces bajo diferentes formas 
!Jara inclinarse siempre, por desgracia, en favor 
de una solución afirmativa; solución que la histo
ria de las relaciones de los pueblos confirma ple
namente con la elocuencia abrumadora de los he
chos constantemente repetidos, y constantemente 
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aceptados por los indiferentes espectadores de _las 
grandes tragedias internacionales que han salp1c_a. 
do de sangre y de lodo las páginas todas de la H1s· 
toria de la humanidad. 

Es, pues, un principio casi universalmente acep
tado por los tratadistas, desde Grotius hasta Va. 
ttel y Wheaton, la validez de las cesiones territo· 
riales consignadas en los tratados de paz; y á la 
sombra de este principio, que no dudo en calificar 
de funesto y absurdo, los más irritantes abusos de 
la fuerza han quedado consumados, las más· gran
des iniquidades internacionales han quedado san
cionadas y como resguardadas bajo la sombra de 
un derecho falso, de un convencionalismo inacep· 
table y criminal. Porque es preciso fijarse en que, 
mientras se declama contra el llamado derecho 
de conquista, invocando contra él los anatemas de 
la humanidad, se sostiene, sin embargo, por esos 
mismos escritores la validez de las cesiones terri· 
toriales como consecuencia de la guerra, invocan· 
do para ello, entre otros pretextos, las convenien
cias nacionales y aún el respeto á la fé pública e m· 
peñada. Es decir, pues, que se incurre en una con
tradicción lamentable, sancionando en una forma 
lo que en otra se condena. ¿De qué sirve maldecir 
á grandes voces la conquista, si á la postre se ase
gura esa conquista declarando la validez del acto 
inmoral? Es remachar las cadenas del esclavo al 
compás de un himno á la libertad! 

Por fortuna, señores, las conquistas del derecho 
internacional que tan grandes beneficios han re· 
portado á la humanidad, borrarán al fin los últi
m0s rezhgos de preocupaciones y de errores de 
que, hombres tan eminentes como el sabio é ilus
tre fundador de nuestra Facultad de Ciencias Po
líticas, el señor Pradier-Foderé, no ha podido des· 
prenderse, al sostener, como más adelante vere
mos, el funesto principio de la validez de las ce
siones territoriales. 
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Italia, esa tierra tan fecunda y tan rica en ge

nios de primer orden, que han iluminado con los 
magníficos destellos de sus cerebros poderosos los 
campos del arte y de la ciencia, ha producido 
también al más notable publicista de nuestro siglo 
que, al señalar con mano firme los escollos y lns 
errores del actual derecho internacional, ha plan
teado principios que si hoy todavía encuentran re
sistencias, muy pronto serán universalmente acep
tados. Pascual Fiore es el primero que, despren
diéndose de preocupaciones absurdas y de fqlsos 
convencionalismos, ha combatido con vigor y ló
gica incontestable, el falso principio de la validez' 
de las cesiones territoriales tal comó toda vía es 
sostenido por la mayoría de los publicistas, ase
gurando sobre bases inconmovibles, á mi juicio, el 
principio contrario de que los tratados de paz que 
contienen la cesi6n de una pa1·te del territorio nacional, 
no pueden ser válidos sin el consentimiento especial de 
la provincia que debe pasar al dominio del vencedor. 

Este es, señores el principio de derecho público 
internacional, cuyos fundamentos me he propues
to desarrollar en este trabaj o. Principio esencial
mente verdadero y justo, como descansa en axio
mas del derecho público, tiende á asegurar los más 
sagrados é inalienables derechos de los ho~Jres. 
Principio grandemente fecundo en beneficios para 
la humanidad toda y muy particularmente para 
las naciones de nuestro continente; porque á su 
sombra no caben esos escándalos internacionales 

- que diariamente presenciamos y de lns que ya una 
vez hemos sido víctimas; por que ante él desapa
rece efectivamente y para siempre, ese derecho 
de conquista que hoy levanta la cabeza con nue
vo vigor y pujanza en nombre de la civilización y 
del progreso. 
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Entre los derechos del hombre, hay uno, seli.o. 

res, que es, sí se me permite la frase, el primero, 
el más inalienable é imprescriptible de los dere. 
chos porque es la fuente y condición necesaria de 
todos los derechos civiles y políticos; porque es 
el principio y fundamento de la vida y bienestar 
de los pueblos; porque equivale, en fin, al dere· 
cho de personalidad. Ese derecho incontestable 
y sagrado, es el derecho de nacionalidad. 

Siendo la nación "una libre y expontánea aso. 
ciación de personas que, por comunidad de san. 
gre, de idioma y de aptitudes, por una afinidad de 
vida civil, de temperamento, de vocación, son ap· 
tas y e;:;tán predispuestas á la más grande unidad 
social", el derecho de nacionalidad se apoya y se 
levanta sobre razones eternas, generales y absolu. 
tas. Consecuencia de la libertad humana, tiene en 
su favo1·los principios inconmovibles y eternos de 
la justicia absoluta. 

El hombre, sér libre y racional, tiene un fin que 
cumplir sobre la tierra, y para cumplirlo necesita 
del concurso de sus semejantes. Sólo, sucumbiría 
luego, víctima de su limitación y de su impoten. 
cia. Pero el hombre, además de libre y racional, 
nace con inclinaciones y tendencias con gustos y 
aptitudes determinadas y especiales: de ahí que al 
unirse á otros hombres para poder cumplir su fin 
con los auxilios y las facilidades indispensables 
que proporciona la vida social, se dirija de prefe· 
rencia ~aquellos q:.:e tienen, en cuanto es posible 
1~ semeJanz.a, sus mismas incl!naciones y tenden. 
c1as, sus mismos gustos y aptitudes; en una pala. 
br.a busca ansioso l<t comunidad de ideas y sentí. 
m1entos. Este es el fundamento y el origen del 
derecho de nacionalidad. Porque esa facultad del 
hombre de asociarse expontáneamente á aquellos 
que se le asemeJan en su carácter y tendencias pa. 
ra cumplir mejor el fin social, que en el hombre 
particularmente considerado se llama derecho de 
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asociación; aplicado al individuo, como miembro 
de una colectividad, es lo que se llama derecho 
de nacibnalidad. 

Y así como vemos que los hombres usando ex
pontaneamente de su libertad y satisfaciendo, á la 
vez, una necesidad de su naturaleza, buscan la so· 
ciedad de aquellos en quienes por encontrar una 
comunidad de ideas, sentimientos y tendencias, 
ven la mejor manera de cumplir su fin y satisfacer 
ampliamente sus gustos y necesidades; así, tam
bién, vemos á las colectividades humanas, más 6 
menos numerosas, usando de 'su libertad y ejer
ciendo el más sagrado de los derechos, unirse in
tim<~mente entre sí las que tienen afinidades no so· 
lamente de raza, de lengua, de religión y de cos. 
tumbres; sino sobre todo y principalmente, las que 
tienen afinidades de caracter, tendencias J aptitu
des, hasta formar una nación unida y compacta, 
que ocupe una extensión más 6 menos grande de 
territorio, dándose un gobierno que. aunque im
perfecto en un principio, se irá modificando con 
los progre~cs de la civilización. Es decir, pues, 
hasta formar una verdadera persona moral y po
lítica. 

Vemos, pues, que el derecho de nacionalidad es, 
no solamente el origen de los derechos todos, ci· 
vdes y políticos de los individuos, sino que es la 
base y fundamento de la personalidad y de la so
beranía de cada naci6n, pues el libre ejercicio del 
derecho de nacionalidad practicado por las dife
rentes colectividades que constituyen la nación es 
lo que ha dado á ésta existencia y forma. 

De la naturaleza misma del derecho de nacio
nalidad, surgen natural y lógicamente sus dos 
condiciones principales: el ser inalienable é im· 
prescriptible como el derecho á la libertad del que 
es una consecuencia necesaria; inalienable é im
prescriptible como el derecho de personalidad 
con el que casi se confunde; inalienable é impres-
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criptible como el derecho de soberanía ~el_que es
base y fundamento iualienableéimprescnpt1ble,en 
fin, como tod0s los derechos que nacen de la natu
raleza humana, y que son esencia les para que los 
hombres v las naciones puedan realizar el fin que 
Dios lt"s tía señalado en su infinita sabiduría. 

Si, pues, el derecho de nacionalidad es un dere
cho inalienable no sólo de las colectividades cuyo 
conjunto constituye la Nación; sino propio y pe
culiar de cada uno de los ciudadanos que forman 
esas colectividades; si es la base y fundamento 
más sólido del derecho de soberanía y de la per
sonalidad política y moral de la Nación; su enage
nación, ya sea en la forma de una \'Cnta, ya en la 
de una cesión por ca.usa de guerra, ya por ambas 
reunidas com0 á veces suced e; es absolutamente 
nula si no vá sancionada por el consentimiento so · 
berano y libre, de aquellos que deben cambiar de 
patria. Y es nula, señ,nes, esa enagenación, ipso
J'ure, ¡:.or el mero hecho d e faltar ese consenti
miento, porque, como dice Fiore: "Ni prescripcio
nes, ni tratad os, ni cesiones, cualesquiera que ellas 
sean, no pueden destruir ó debilitar ll'l inviolabili
dad de ese derecho, que, siendo una consecuencia 
de la libertad, reservado al dominio exclusivo de 
Dios, no se le puede donar ni vender, ni comprar 
ni destruir de ninguna manera, y aun cuando la 
fuerza rompa ó fraccione una nación, aun cuando 
un pueblo sea condenado á una esclavitud secular, 
el tiempo no podrá hacer válida la violencia y la 
injusticia; y cuando en ese pueblo se revele la con
ciencia de su unidad moral, nadie podrá impedir 
que los miembros divididos, cediendo al instinto y 
á la inclinación de su naturaleza, no tiendan á unir
se de nuevo con vínculos indisolubles é indestruc· 
tibles." (r) 

(1) Pascual Fiore-Droit International. Tmd. de Mr. P. Pradier
Foderé. T. I, pág. 127. Edic. Paris, 1868. 
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Y ese consentimiento expreso, libre y soberano 

de los regnícolas del territorio que se quiere h~
cer objeto de una cesión, es condición esencial y 
sine qua non para la validez de la cesión. La raz6,n 
es sencillísima y se desprende natural y lógica· 
mente de los principios antes establecidos. Si el 
derecho de nacionalidad es un derecho inalienable 
de cada uno de los ciudadanos d-e un Éstado, el 
derecho fundamental y primero, el más sagrado y 
querido para el hombTe, como creo haberlo de. 
mostrado ya; es claro, pues, que para dejar á sal· 
vo ese derecho, para no destruirlo con una cesión 
territorial violenta y criminal, es necesario con. 
sultar la voluntad libre de los ciudadanos para sa· 
ber si la mayoría de ellos acepta ó no el cambio 
de nacionalidad. ''Si los ciudadanos, dice Fiore, 
no pertenecen al soberano, si no puede venderse 
á las personas y á las familias como si lucran viles 
animales que se venden y se compran, ¿cómo un 
soberano podrá jamás, para apaciguarlo y conten
tarlo, ceder al \·encedor una provincia contra la 
voluntad de los regnícolas?·'. (1) Los hombres, se· 
ñores, no son manadas de mansos corderos á los 
que una voluntad despótica puede sacrificar im· 
punemente; los hombres no son objetos materia· 
les con los que se puede traficar incondiciondl· 
mente; los hombres tienen una libertad que debe 
acatarse, derechos sagrad-os que deben ser respe· 
tados, sentimientos que no es posible despreciar; 
libertad, derechos, sentimientos, en fin, que nadie, 
absolutamente nadie sobre la tierra, tiene el dere· 
cho de sacrificar violentamente, cualesquiera que 
sean las razones que se aleguen, cualesquiera que 
sean los intereses que peligren. 

Y no se diga, como lo hace el señor Pradier
Foderé, al notar y comentar en esta parte la obra 
de Fiore, que basta para la validez de la cesión te. 

(1) Pascual Fiore-ob. cit. -t. II, pág. 6. 
A 6 
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rritorial el consentimiento general de la nación 
expresado por medio de sus representantes. ó 
·mi-embros del Poder Legislativo, y que, "pedir, 
además, el consentimiento especial de la provincia es 
ser. demasiado exigente'', desde que "la voluntad 
de la parte no puede suprimir la voluntad del to
do, y la parte, además, ha votado con el todo," 
porque á través de este razonamiento queda en 
pié, sólida é inconmovible, la base de la opinión 
qt:e me honro en sustentar. Si, como es evidente, 
ei derecho de nacionalidad de los regnícolas de la 
p"rovincia que se trata de ceder, es absolutamente 
inalienable; ni la voluntad de un hombre, ni lavo· 
Juntad unánime del resto de la nación, tienen po
der bastante para sobreponerse á él y destruirlo 
enagenándolo. Porque esa enagenación, esa cesión 
violenta y depresiva, es la más escandalosa, la más 
irritante injusticia internacional; "porque el poder 
convencional puede ejercerse sobre materia lícita, 
pero no puede traficar con los derechos impres
criptibles de la nación; toda convención formada 
para condenar una parte de la nación á la esclavi· 
tud política, es pues nula sin el consentimiento del 
pueblo·que debe pasar á la dominación extrange-
ra". ·(r) . . . 

La voluntad de ht parte puede, pue<:, en este ca
·so especial, ~uprimir y oponerse á la voluntad del 
todo, porque el poder de las mayorías no llega ni 
puede llegar jamás, hasta sacrificar y destruir de
rechos esenciales é inalienables. Sería un poder 
absoluto é ilimitado, y nada hay, señores, absoluto 
é ilimitado sobre la tierra. 

Creo ·haber dejado claramente establecido que 
envolviendo toda cesión territorial violenta, el 

( l) Fiore-ob. cit. 
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desconocimiento, la destrucción del derecho de 
naciom,lidad de los regnícolas de la provincia ce· 
dida, cuando no es sancionada por el libre y sobe· 
rano consentimiento de éstos; esa cesión es la más 
monstruosa injusticia jurídica, la más inicua vio. 
!ación del más sagrado de los derechos, y por con
~Jguiente, un acto esencialmente ilícito, nulo é in· 
válido por su propia naturaleza. Si esto es así, el 
tratado que contiene tal cesión, que tiene por ob· 
jeto un acto de tal manera ilícito, nulo é inmoral; 
es nulo é inválido también, confo'rme á los princi· 
pios generalmente admitidos por los tratadistas 
del derecho internacional. 

Estudiando los requisitos para la validez de los 
tr«tados públicos, señala Heffter, como condición 
especial, la causa lícita, entendiendo por tal, lapo
sibilidad física 6 moral de la obligación estipulada. 
Bluntschli particípa de esta opinión, y agrega: que 
son nulos los tratados contrarios á los principios 
necesarios del derecho internacional co:no serían 
los que tuviesen por objeto el establecimiento de 
la dominación universal, ó la supresión violenta de 
un Estado viable y que no amenaza la paz de los 
otros. Hautefeuille, asegura que no todos los tra
tados pueden ser obligatorios de una manera ab· 
soluta, y opina que los tratados que contienen la 
cesión 6 abandono gratuito de algún derecho na· 
tural ó esencial, sin el que la nación no puede ser 
verdadera.nente considerada como tal, puede ser 
roto en lo que se refiere al abandono ó cesión del 
derecho esencial que, por su na tu raleza es inalie· 
nable. Otros muchos ilustres tratadistas, y entre 
ellos el señor 1-'radier- Foderé, sostienen que la cau· 
sa lícita, ó como dice Heffter, la posibilidad física d 
moral de la obligación, es condic1ón esencial para 
la validez de los tratados. 

Y sin embargo, señores, esos mismos tratadistas 
que admiten la invalidez de los tratados si les fa!. 
ta la condición predicha, niegan y combaten enér. 
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gicamente la invalidez del tratado que contiene 
una cesión territorial. 

Fenómeno bien extraordinario, por cierto, y que 
sólo puede explicarse' por la influencia poderosa 
de preocupaciones y prejuicios profundamente 
arraigados, hasta el extremo de ocultar por com
pleto á sus miradas penetrantes, la luz esplendoro
sa de la verdad. Porque es evidente que si la ce
sión territorial sin el consentimiento expreso de 
los regnícolas se opone y destruye al inalienable y 
sagrado derecho de nacionalidad; y si tal acto es 
esencialmente injusto, inmoral é ilícito; es claro, 
pues, que el tratado en que se estipula tal cesión 
territorial, lleva en sí una causa evidentemente 
ilícita, tiene un objeto física y moralmente imposi
ble, y por consiguiente es substancialmente invá
lid o v nulo. 

Y por esto, es, sef'ióres, que estos tratados abo
minables y vergonzosos, aun cuando lleguen á ra
tific.use, bajo la presión irresistible é inícua de un 
vencedor afortunadn; no obligan, ni pueden obli. 
gar jamás al vencido para que los cumpla, por· 
que "desde que el principio de justicia, del que ex
clusivamente puede derivarse la obligación moral, 
falta en un tratado, .. el principio de la obligación 
falta también, y ninguna fé puede exigirse, ni pue
de pedirse ningún respeto" (r) ; porque "la impo· 
sibilidad física, la prohibición sancionada por la 
ley ó el derecho, vician el acto, supuesto que el 
convenio no obliga por sí, sino por cuanto es arre
glado á justicia"; (2) porque ese tratado, en fin, le· 
jos de ser la expresión de la justicia y del derecho, 
no es sino la espada de Breno inclinando el p lati. 
llo de la balanza en . que se pesa la ~uerte de los 
pueblos vencidos, el eterno ¡vae victis! del feliz 

(1) Fiore, t. II, p!Íg. 48. 
(2) J. Silva Santisteban-Derecho Internacional Público, p!Íg. !lO. 

Lima, l864. 
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conquistador ele una edad de barbarie, y que para 
vergüenza y oprobio de la humanidad, se ha repe
tido en todos los siglos que cuenta la historia del 
mundo y se repite aún hoy, con demasiada fre
cuencia por desgracia, allá en la vieja tierra del 
despotismo, y aquí, en nuestra virgen América, en 
el Continente de Washington y de Bolívar. Grito 
salvaje, sefíores, que todavía está dolorosamente 
repercutiendo en nuestros campos y ciudades! 

Fruto, la tesis que sostengo, de una convicción 
profundamente gravada en mi espíritu, he procu
rado desarrollar y demostrar de la mejor manera 
que me ha sido posible, los principales fundamen
tos del fecundo y benéfico principio de la invali
dez de las cesiones territoriales sin el consenti
miento de los regnícolas, tan claramente plantea-

. da por el ilustre Fiore, tan enérgicamente defen
dida, para honra y gloria del Perú, por el muy 
i!ustrado catedrático de Derecho lnt~rnacional 
Público de esta Universidad de San Márcos, doc
tor don Ramón Ribeyro. 

Hubiera deseado completar este trabajo, estu
diando las principales objeciones que, contra el 
principio enunciado se formulan comunmentl.; pe
ro los estrecho~ límites sefíalados á esta especie de 
trabajos no me lo permiten. 

Y esas objeciones, sofismas todas, envueltas en 
un ropaje más 6 menos seductor y brillante, naci
das unas veces de sentimientos egoístas 6 de una 
poHtica bastarda que todo lo sacrifica á intereses 
y ambiciones mal sanas; nacidas otras, como ya he 
dicho, de preocupaciones y prejuicios tan infun
dados como avasalladores; 6 de que no se quiere 
comprender ni aceptar, en toda su extención y am
plitud, la verdadera noción del derecho de nací 
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nalidad, base y fundamento de todus los derechos 
de los individuos, y de la personalidad moral y 
política de las naciones; privan aún hoy, por des· 
gracia, en las obras de los tratadistas y en los ac
tos de las Cancillerías. Por desgracia, señores, 
porque como lo dije al comenzar e5ta tesis, y lo 
repito al terminarla, mientras el salvador y fecun
do principio de la nulidad é invalidez de las cesio
nes territoriales sin el consentimiento expreso de 
los regnícolas, no obtenga una universal acepta
ción, por lo menos en la región de la teoría y de 
los principios, en la conciencia de los pueblos y de 
los gobernantes; ~l derecho de conquista, aunque. 
maldecido y execrado teóricamente, seguirá en la 
práctica siendo observado, y á su sombra veremos 
repetirse con8tantemente los latrocinios interna
cionales que coronan, como en los siglos de bar· 
barie, las guerras que han ensangrentado la histo
ria del siglo XIX. 

Es, pues, necesario que, por lo menos, en nues
tra joven América, en esta tierra de la libertad y 
de la democracia, y en la que el Derecho Interna
cional ha alcanzado tan brillantes triunfos; se acep
te, sin reservas ni restricciones, el principio de de
recho público internacional que me he honrado en 
sostener; dando así una vez más un bello ejemplo 
á la vieja Europa, como se lo ha dado ya aceptan
do como regla práctica de sus Cancillerías el prin
cipio delarbitrage como medio de dirimir las dife· 
rencias internacionales. Principio civilizador y ge
neroso, proclamado ya desde el afio 1829 como re· 
gla obligatoria de conducta por los diplomáticos 
peruanos y colombianos, adoptado y seguido des
pués por todos los gobiernos de América y que 
sólo en estos momentos, en las agonías del siglo 
XIX; luchan aun por implantar en Europa los re
presentantes de las potencias, reunidos en el Con· 
greso de la Haya. 

Difícil es, por cierto, sef'íores, la obra de arran-
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car preocupaciones profundamente. arraigadas, y 
de vencer intereses y ambiciones que aguzan los 
ingenios para defender las viejas prácticas á cuya 
sombra medran y triunfan esos intereses y ambi· 
ciones; pero nada hay imposible para la ciencia, 
dentro de los limites en que puede actuar la inte
ligencia humana, y cuando logra inculcar sus prin
cipios en la conciencia de la humanidad, queda 
asegurado su triunfo, no sólo en la región de la 
teoría, sino lo que importa más, en el ancho y di· 
!atado campo de la práctica. 

La opinión pública, no háy que olvidarlo, es la 
palanca más poderosa de la civilización y , del pro
greso; es la fuerza irresistible que ha dado impul· 
so á las grandes evoluciones del dereclio; es el gi· 
gantezco motor que, dirijido en el sentido del bién, 
conduce á la humanidad á las cumbres de la glo
ria y del verdadero progreso: que dirigido en el 
sentido del mal, la arrastra á todos los excesos de 
la corrupción y del crimen. 

Ganarla para el principio que he procurado sos· 
tener, es la obra grandiosa comenzada por Fiore 
y seguida por algunos ardientes apóstoles de los 
generosoc; principios proclamados por el gran pu· 
b licista. 

El día que esos nobles. esfuerzos alcancen amp lio 
éxito, el día que la opinión pública condene y exe
cre unánimemente el sacrificio de poblacicnes á las 
que hoy se obliga á cambiar de nacionalidad con· 
tra su voluntad, como se condena y execra el ase
sinato de los prisioneros, como se conde-na y exe· 
era la apropiación por el vencedor de la propie
dad privada del vencido, como se condenan y exe
cran, en fin, todas esas práciicas bárbaras que la 
ciencia internacional, ayudada por la opinión pú· 
blica ha logrado desterrar de las prácticas de los 
pueblos cu ltos; ese día, señores, habrá desapare
cido de hecho y para siempre, la práctica abomi· 
nable de la conquista que, para vergüenza de nues-
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tr·o siglo, ha hecho y está en estos momentos ha
ciendo correr torrentes de sangre humana; que ha 
sacrificado, y está sacrificando en estos momentos, 
innumerables víctimas, arrebatadas á la obra san· 
ta del trabajo y del progreso, en aras de intereses 
mal sanos, de una ambición enfermiza y criminal. 

Lima, Junio 7 de 1899. 

V.o B.o 
HEREDIA. 

f\ICA~DO f\EY Y f3oz;}.. 



El Método Positivo en el Derecho Civil 

TESIS 

Presentada por Hngo Magill al optar el grado de 
Bachiller en la Facultad de Jurisprudencia. 

SEÑOR DECANO, 

SEÑORES CATEDRÁTICOS, 

• SEÑORES: 

4N el siglo XVII se cumplió en un orden inte
lectual aquella inmutable ley que observarnos 
en el mundo de la materia, según la cual el 

elemento orgánico se transforma y varía siempre, 
pero jamás perece. Esta ley, cuya misión es hacer 
derivar nuevos gérmenes de todo principio vital 
que desaparece, se presentó también en aquel mo
mento histórico en q~.;e Kant, retirando el apoyo 
nacional en que descansaban los principios abso
lutos, llenó de escombros el santuario de la filoso
fía tradicional. El árbol que succionó la savia fi . 
losófica de 17 siglos había ya recibido con los tra. 
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bajos precursores de Berkeley y Hume fuertes 
sacudidas hasta que al fin cayó ruidosament~ ~1 
golpe del análisis kantiano. Pero, sobre el vieJO 
tronco derribado muy pronto aparecieron verdes 
retoños, mensajeros felices de comarcas aún no 
exploradas. 

La filosofía de Kant al mismo tiempo que demo
lia fecundaba, y como sus miras fueron tan am
plias y su!> propósitos tan nobles las más opuestas 
tendencias pudieron acudir á beber sus aguas. El 
positivismo tendió la mano á muchos de los des
creídos que salían del análisis kantiano ébrios de 
tristeza é ignorancia y les condujo dóciles por los 
estrechos, pero claros campos de sus fáciles ver
dades. Con algunos sucedió esto, es cierto, pero 
hubo tambien otrq_s que después de haber reco. 
rrido la extensa galería de espectros en cjue Kant 
había alineado todas las verdades superiores y de 
haber visto dolorosamente transfigurarse en sue
ños esos principios salieron con el alma preñada 
de nostalgia de luz y encontraron en compensa
ción, en el orden del sentimiento, faro tan inten: 
so como lúgubre había sido el panorama que aca-
baban de presenciar. . 

El idealismo y el positivismo modernos pue
den, pues, considerarse ramas de un mismo árbol 
genealógico. Es indispensable retroceder hasta 
este punto en que se colocó la filosofía alemana 
iluminando los distintos senderos del pensamiento 
humano, porque todas las especulacionesde la fi
losoHa contemporanea arrancan de ese momento 
filosófico. 

Muy distir.tos fueron los valores, que, apenas 
nacidas, pre!>entaron esas dos derivaciones filosó
fi_cas; _el posi~i vis m o tuvo vacilaciones é inexpe
nencJas de JOVen, como que era un movimiento 
nuevo que todo necesitaba crearlo; en cambio el 
idealismo que contaba con el bagaje razonador' de 
la filosofía que le había precedido pudo presentar,-
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se aparentemente fuerte al lado del positi v1smo; 
éste se detuvo cegado momentáneamente por la 
intensidad de la nueva luz, mientras aquel avan
zó orgulloso. Pero, en la evólución realizada des
de ese momento hasta el presente se ha ido ope-· 
rando lent::tmente lo contrario y en la actividad fi 
losófica contemporánea es el idealismo puro quien 
se detiene vacilante y ciego y el positivismo quien 
abandona muchas de sus vacilaciones é inexpe
riencias primeras. Hoy las doctrinas positivas im
p!Jisad::ts por una savia adivinadom producen, las 
ttadicionales reproducen más no producen; inú
tilmente pretenden éstas ·con grandes fatigas se
guir en su rápido desenYolvimiento al pensamiento 
positivo, que cada vez se aleja más de ellas, como 
el chiquillo travieso que corre delante de la vieja 
doméstica sin dejarse coger y fatigándola . 

El método proclamado por la escuela positiva 
ha invadido los campos de las ciencias y las artes 
y hoy él traduce y encarna muchas de las exigen
cias de las sociedades modernas. 

En Literatura los principios dogmáticos de be
lleza han sido reemplazados por el estudio de la 
realidad humana en sus elementos físicos y espi
rituales. 

En la Economía Política á la ley económicd 
apreciada en abstracto y aplicable á todos los paí
ses ha sostituido el fenómeno económico en re
lación con las condiciones étnicas, climatológicas 
y sociales de cada país. 

En la medidna en lugar de estudiarse la enfer
medad en abstracto, como lo hacían pasadas es
cuelas, se estudia particularmente al enfermo. 

La ciencia política ha descendido también de la 
esfera de las abstracciones al examen de las con
dicionEs y antecedentes históricos de cada nación. 

El Derecho Penal ha sido á su vez invadido por 
los preceptos experimentales de la escuela positi. 
va . Es cierto que aquí ha producido exageracio-
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nes, porque junto con verdades incontestables ha 
presentado otras que, como leyes, aún distan mu
cho de estar comprobadas; pero el torre nte arras
tra el grano de oro revuelto con el fango y con la 
piedra y un verdadero torrente de sicología hu
mana y real ha sido el que ha penetrado en los 
moldes clásicos con los propósitos de la nueva es
cuela. 

En diversas manifestaciones científicas y artís
ticas se nota pues ya la influencia ejercida por .la 
filosofía positiva. Desde luego, con esto no qme
ro decir que las distintas aplicaciones que de ese 
método se han hecho constituyen en el día un mo
vimiento completo que ha alcanzado conclusiones 
todas ellas evidentes, nó, esas aplicaciones han 
proclamado principios generales que, como tilles 
algunos son débiles y otros exagerados, pero ni la 
debilidad ni el abuso con que se sostenga un prin
cipio prueban su falsedad. Cabe si asegurar dos 
cosas del positivismo: la primera, incontestable 
por apoyarse en hechos, es la fecundidad de sus 
principios, que se refleja en el auxilio prestado á 
muchas ciencias; y la otra es que, dado el espíritu 
de la civilización presente, esa filosofía es la que 
debe encauzar muchas de sus act.ividades, porque 
es la que mejor se amolda á ellas. 

Este movimiento científico es el único que pue
de realizar algunos designios de las sociedades ac
tuales; constituye la fuente en donde esas socieda
des restauran sus fatigadas energías intelectuales 
y la luz que les marca el necesario derrotero en 
algunas órdenes de su activid ad. Esto se prueba 
comparando el estado de los países que se han 
lanzado audazmente en aquella corriente con el 
d~ <?tros que la ~a~ dejado pasar indiferentes! Qué 
distmta la condiciÓn Intelectual de la Francia el 
cerebro más vibrátil á toda innovación fil osófica 
de la de España, .::uyas magníficas cualidades d~ 
raza aletargadas por un torcido encauzamiento in. 
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telectud permanecen ocultas y perdidas para esa 
nación, como el sabroso fruto que por crecer en 
un lugar escondido del ramaje nadie recoge y la 
excesiva sazón desprende y malogra. 

-K· 

* * 
Es cierto que el elemento revolucionario traído 

por el método experimental ha penetrado en la 
ciencia jurídica; pero también lo es que no ha ha
llado el mismo eco en todas sus ramas. Así, mien
tras en el Derecho Penal ha recibido acogida, el 
Derecho Civil ha continuado firmemente arraiga
do á los principios tradicionales ¿Debe significar 
este hecho que las leyes civiles son agenas á aquel 
método y lo rechazan naturalmente? No, este he
cho se explica por otras causas que no svn difíci
les de percibir. Las puertas del Derecho Civil 
pueden franquear la entrada á la r:iencia positiva, 
pero hasta ahora no ha habido, tratándose de él, 
esa necesidad inmediata y palpitante que obligó 
a l Derecho Pena l y a l Derecho Público, por ejem
plo, á reclamar sus auxi lios. Cada nueva ley que 
en el Derecho Penal se formulaba conforme á los 
patrones de teorías abso lutas causaba una protes
ta rabiosa del cuerpo social que veía en ella una 
e5pec ie de conjuro a l llamamiento del cual aumen
taba la familia de los delincuentes; cada nueva ley 
que, en idéntica forma, se daba en el régimen eco
nómico 6 público producía á su vez conmociones 
precursoras de levantamientos desastrosos; en 
cambio, leyes semejantes á éstas dictadas para el 
orden civil en nada alteraban la existencia normal 
porque á ellas inmediatamente seguía su inobser
vancia. Para la deficiencia de las leyes penales /, 
económicas no había defensa de parte del indivi
duo; si la tenía éste para la de las leyes civiles, 
primero en la desobediencia muda y luego en el 



78 
nacimiento de reglas de conducta civil expond.
neas con que satisfacía sus necesidade5 á espaldas 
de la ley. 

Además ciertos estudios como los antropoló
gicos que ~on facilidad podían aplicarse á la cien. 
cia penal necesitaban de muchas reservas para 
poder entrar en el Derecho Civil. Las investiga
ciones de la a-ntropología mientras más fecundas 
sean más revelan la necesidad de fraccionar infi
nitamente las leyes, lo cual es aceptable en la le
gislación penal; pero ese mismo funcionamiento 
es incompatible con el principio de unidad que 
debf' haber en la organización civiL La aplicación 
de la ciencia antropológica ha de ser muy distin
ta en la persona civil y en el delincuente; en la 
primera solo ha de buscar las diferencias mas sal
tantes y generales y despreciar los pormenores 
insignificantes, en el segundo son precisamente 
estos pormenores los que más atraen y hacen 
avanzar la curiosidad científica. 

Todas estas causas explican, pues, porque hasta 
hace poco el Derecho Civil ha permanecido indi
ferente á la aplicación del método positivo. 

En el Derecho Civil tienen hondísima raigam
bre los principios abstractos proclamados por las 
teorías absolutas de Derecho N ·, tural. Si exami. 
namos los elementos fundamentales de la organi
zación civil, como la propiedad, la organización 
de la familia y otros los encontraremos soluciona
dos conforme á los preceptos más puros de dere· 
cho ideal y las diferentes soluciones que en los di
versos códigos á estos principios se dan no son 
s ino el resultado de las distintas escue las, que to· 
das viven la vida de la idealidad. En unos códi
gos veremos el principio de la propiedad descan
sando en un cnteno exagerarlamente individua
lista, en otros en un criterio que tiende á conci
.liaciones con el socialismo; en unos hallaremos 
sancionada la indisolubilidad del matrimonio, en 
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otros aceptado ampliamente el divorcio, pero si 
en todos ellos preguntamos el origen y la justifi
cación de tales instituciones nos responderán esos 
códigos que asilo reclama la enseñanza universal 
yá de la razón, de la conveniencia ó de la moral; 
·no habrá uno que nos diga que esas leyes nacie
ron en la escuela de los hechos, que asi han que
rido que sean y no de otra manera. Este es el pri
mer defecto que encontramos en la legislación 
civil: una ley ideal concebida al calor de un tipo 
de hombre tam bien ideal. 

Otro defecto es el concepto fantástico y sagra
do que de ~a palabra ley se 'tiene en el Derecho 
Civil; créese que tiene en sí misma v1da propia, 
que es capáz, por el hecho de ser ley, de modificar 
y transformar y de ahí que se la traiga de fuera 
solo ante tal consideraeión y se la aplique con la 
cándida presunción de que va á realizar aquellos 
fin es. 

¿Deben desaparecer estos defectos y pueden 
aplicarse en la legislación civil el método y las 
fuentes experimentales de la ciel'lcia positiva? El 
análisis de los elementos naturales que componen 
el Derecho Civil responde afirmativamente. Voy, 
pues, á tratar muy ligeramente, primero, del cri
terio po?iLivo que debe aplicarse en el Derecho 
Civil, luego de las fuentes en que tiene que for
marse dicho Derecho y terminaré echando una 
ojeada sobre nuestro Código Civil á la luz de es
tos fecundos principios. 

* * * 
Las leyes todas y entre ellas, por tanto, las civi. 

les nacen al calor de ciertas necesidades que son, 
primero, sus fuentes, porque las engendran y lue
go conviértense en sus jueces, porque fallan sobre 
su bondad ó perjuicios. Las manifestaciones ex-
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ternas del derecho como reflejo que son de n~
cesidades particulares preséntanse desde el pn
wer momento en la categoría de fenómenos y en 
consecuencia cabe respecto de ellas la observa
ción aplicable á todo género de fenómenos. Las 
artes, la religión y otras actividades intelectuales 
de un pueblo son hechos íntimamente engranados 
con los factores propios de ese pueblo. Sería ab. 
surdo exigir que tuvieran la misma concepción 
pictórica el hombre septentrional cuya refina re
fleja constantemente la tristeza de su brumosa at
mósfera y el hombre del mediodía impotente de 
sentir la monotonía del color ante los celajes ka
leidoscópicos de su cielo y los infinitos matices de 
su alegre y ruidosa naturaleza. Y si se quisiera 
formar los códigos estéticos de esas dos distintas 
regiones para guiar sus actividades artísticas ten
drian ellos que traducir las condiciones nerviosas 
6 reflexivas de sus respectivas naturalezas y todos 
los otros elementos que los diferencian, pues de 
lo contrario, en lugar de códigos habría esfinges 
incapaces de engendrar la concepción artística 
creade>ra. 

Ahora ¿son las relaciones civiles de naturaleza 
distinta á cualquiera de estos fenómenos? De nin
guna wanera; lo mismo que sucede tratándose del 
arte, por ejemplo, se repite en las leyes civiles y 
aquí de un modo más claro y preciso aún. Las di· 
ferenciaciones naturales que en el arte motivan la 
división de sus preceptos vuélvense más peque
fías y múltiples ~uando tratan, no yá de satisfac
ciones artísticas, sino de necesidades jurídicas. En 
el arte el elemento cosmopolita tiene entrada más 
fácil que en el Derecho, porque lo que como goce 
artístico puede ser patrimonio de muchos, como 
regla civil lo es de un número mucho menor. 

Entre un individuo y su necesidad de determi
nado vínculo civil se alza la influencia de su raza 
ya exclusiva ó ya modificada por otras tuerzas y 
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despierta en él sentimientos é ideas apropiadas 
para satisfacerla. Este primer impulso de carácter 
subjetivo experimenta modificaciones segun las 
condiciones externas favorables 6 desfavorables 
con que se encúentra y combinado con éstas dá vi
da á la fórmula legal. Así, de un lado el elemento 
subjetivo-que comprende todas las causas inter
nas que pueden influir en el sujeto-y de otro el db
jetívo-que á su vez representa todos los factores 
externos-hacen brotar de un modo sencillo y ex
pontáneo el lazo civil, que no viene sino á retratar 
fielmente el derecho privado y á reproducir todos 
los distintivos peculiares con que éste aparece y 
vive. Los elementos que presiden, pues, la forma
ción de las leyes civiles son sencillamente natura
les y presentan, por tanto, el carácter de relativi
dad: á causas naturales corresponden efectos tam· 
bién naturales; luego si se quiere producir éstos 
es necesario experimentar aquel!as. 

Colocado el Derecho Civil en la categoría de fe
nómeno natural avanzan sobre él á unírsele la An·· 
tropología y la Sociología. Las relaciones civiles 
en su valor subjetivo son ideas y sentimientos no 
nacidos al acaso &ino determinados por circuns· 
tancias especiales, son manifestaciones de una si
cología colectiva que indudablemente tiene leyes 
que responden á un armonismo de elementos físi
cos y espirituales; es decir, esas relaciones civiles 
son manifestaciones antropológicas. 

Si consideramos esas mismas relaciones civiles 
en su ropaje objetivo ¿qué significan ellas? Tam
poco serán ciertamente hechos aislados sino, al 
ccntrario, íntimamente enlazados con otros resor
tes y manifestaciones sociales; es decir, que en su 
valor objetivo serán verdaderas revelaciones so· 
ciales. 

De Jo dicho hasta aquí se deduce que la vida ci. 
vil no es un elemento antojadizo de los que pue
deu importarse para ser ingertados en otra vida, 

A 6 
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sino una floración expontánea que brota de la si
cología y ética colectivas y representa la suma 
de rnucños factores particulares; que el Derecho 
Civil ha de ser la cristalización de la índole nacio
nal en sus manifestaciones civiles; que la legisla
ción civil tiene que extraer de la conciencia col~c
tiva las fórmulas en ella elaboradas para la satis
facción de necesidades jurídicas y distribuirlas y 
organizarlas con una mira de unidad tan amplia 
que esas fórmulas persistan en medio de la varia
ción incesante de elementos particulares; y se cte
duce, por último que, para que el Derecho Civil · 
realice todo esto es preciso que acepte el criterio 
que señala la ciencia positiva. 

* * * 
S.i analizarnos las condiciones de di versos paises 

y aún las de distintas regiones en un0 mismo ¿r.o 
es cierto que tendremos que concluir que una mis . 
rna institución no puede ser aplicada indiferente
mente en ellos? Si nos fijamos en rl principio de 
la propiedad encontraremos que en ciertos luga
res tiene que descansar en un criterio individua
lista mientras rn otros tornará un tinte comunista. 
Y no es el hombre habitante de esos países ó regio
nes quien ha q_uerido que así sea, él no ha hecho 
sino regular su voluntad conforme á leyes necesa· 
rías ·que han engendrado la propiedad bajo esas 
forma~. 

S! en estos mismos lugares aplicarnos. la obser
vación á la organización de la familia ¿no obten
dremos idénticos resultados? En algunos hallare
mos al hombre hospedado regaladarnente en una 
bondadosa . n~turaleza que nada le exige y por tan
to nada ex1g1rá él tampoco de su esposa é hijos. 
Aquí veremos á la madre desplegando su acti vi
dad entera en el hermoso campo de los sentimien-



-83-

· tos tranquilos de familia, al padre acallando cari
ñosamente el deseo emancipador de sus hijos y á 
éstos subordinados y dependientes hasta una edad 
crecida. Pero ¿cómo es posible que encontremos 
lo mismo en aquellos otros lugares en donde las 
durezas de una naturaleza avara lleva el elemento 
egoísta de la separación á la familia desde la tem· 
prana edad de los hijos y en donde los padres se 
consideran muy pronto <:lesligados de los deberes 
paternales? , 

Todavía más fecundos resultados dá la observa
ción aplicada á los diversos órdenes de contratos, 
que presentan en los códigos civiles una fisonomía 
uniforme para todas las regiones que suman un 
país y que en los hechos se nos presentan con una 
variedad riquísima. En esta investigación saltan á 
la vista inmensos vacíos y numerosas contradic· 
ciones, que, á no existir la desobediencia muda 
que contraresta la ineficacia de las leyes civi!es, 
producirán sacudimientos semejantes á los que 
originan los desequilibrios económicos. Se nos 
presentan formas de contratos verdaderamente 
sal va doras para ciertos países, que están honda· 
mente arraigadas en la conciencia popular, que 
las necesidades públicas clamorosamente las piden 
y que sin embargo se estrellan impotentes contra 
los cerrados muros de la legislación positiva que, 
en nombre de una idealidad pura de derecho, dog
máticamente los rechazan. 

En presencia de esta elocuente relatividad con 
que nacen y viven los fenómenos jurídicos civiles 
¿cuales serán las fuente3 á que deba acudir, para 
su formación, el Derecho Civil? Estas fuentes han 
de ser los estudios profundos y sostenidos del fe. 
nómeno civil individual; los legisladores han de ir 
á sorprender en sus propios suelos esas floraciones 
legales expontáneas que produce el individuo an. 
te una justa nect>sidad, leyes más verdaderas que 
las abstractas sancionadas por los códigos; han de 
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seguir todo el proceso que vá del fenómeno Indi
vidual al colectivo y con este tesoro de datos po
sitivos crear la ley, que no será yá entonces \m
personal imagen sino palpitante fórmula que deJa 
escuchar los latidos de un carácter regional. 

Sin embargo, qué contrarias á todo esto las 
fuentes á donde han ido y van á inspirarse los có· 
digos civiles. Al estudio del fenómeno jurídico, á 
los valiosos documentos hum::mos proporcionados 

. por la observación y la experiencia reemplaza un 

. plan, un engranaje ideal de derechos y obligacio
nes concebidos á la luz de un tipo de hombre tilm
bién ideal; un sistema á prz'orz'en el cual lo único que 
preocupa es la lógica estrecha de sus partes, pero 

· no la lógica entre sus leyes y los hechos. Este es el 
primer error de esos cóctigos. Luego viene un tra-

• bajo de perfeccionamiento sobre lo que desde su 
orígen fué imperfecto. El remedio para los vacíos 

. que después se encuentran se vá á buscar en las 
disposiciones de c)digos más perfectos, que al 
aplicarse resultan muchas de ellas elementos exó-

. ticos; y así se continúa una obra incolora, sin per
sonalidad propia y de difícil adaptación. Sí, ce· 
rrando los ojos y dando escape á la imaginación, 
escuchamos las disposicipnes de un código civil 
concebido de esta manera, el movimiento humano 
que bajo esas disp'osiciones vive se nos presenta 
con la inconsistr·ncia y vaguedad con que percibi
mos las imágenes en el sueño. 

* 7(· 7(· 

Examinando nuestras leyes civiles, no desde el 
.. punto de vista de los principios absolutos, sino en 
relación con nuestras necesidades locales tenemos 

,forzosamente que encontrar que muchas de ella~ 
.no traducen ni los ideal es de nuestra raza hetero
genea, ni los elementos vitales de nuestro territo-
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rio, ni las fórmulas de derecho privado que tienen. 
que nacer al calor de estas circunstancias particu _¡ 
lares. Pero no solo se encuentra silencio en las 
leyes civiles sino que hay algunas que riñen abier
tamente con los resortes de nuestra vida econó...:. 
mica. 

Todo esto es el resultado de ser nuestras leyes 
civiles, en su casi totalidad, aquellos mismos prin
cipios absolutos del Derecho Romano que pasa
dos luego por el tamiz de la legalidad española 
fueron aplicados entre nosotros sin tenerse en 
cuenta nuestra fisonomía local. Los leg;sladores 
nuestros al querer legislarnos civilmente no se 
repartieron, por cierto, en las variadas zonas de 
nuestro territorio para estudiar las distintas ma
nifestaciones que en ellas había de tener el dere
cho privado, sino que, amontonando códigos, aco
metieron la lectura de ellos llevando los prejui
cios de un derecho ide"al y engendraron, así, fór
mulas civiles que no respiraron al nacer la rica 
variedad de nuestras climas, ni vieron la diversi
dad de nuestra flora, sino que bebieron la tibia at
mósfera de gabinete. Leyes fueron estas de vita
lidad puramente teórica creadas solo para la es
trecha faja de la costa y fuera de las cuales que
daba la parte más rica de nuestra vida. 

A pocas leguas de la costa, en los primeros es
calonamientos grandiosos de nuestros Andes, des' 
de donde comienza el viajero á respirar fatigosa
mente el aire avaro de las alturas, allí la naturale
za ha tirado una linea divisoria con que marca los 
linderos de dos zonas. Inútilmente pretende avan
zar á la nueva re6ión la vida vegetal de la llanu
ra, que á los pocos pasos de ascender es sorpren' 
dida por la muerte, porque los mismos gérmenes 
con que la naturaleza alimenta la flora de las se
rranías matan la vegetación coste~a. En esta alta 
región todo es distinto, el suelo se cubre de nue
vo ropaje y el hombre que la habita pres~nta tam-
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bien una intelectualidad especial. A la tristeza 
que ofrece el territorio abandonado afíád~se e~ si
lencio constante de sus moradores, que, disemma
dfJs á largas distancias y en las actitudes triste
mente inmóviles que les caracteriza destácanse á 
los ojos del viajero sobre el f.mdo gris de sus al
tas sierras como restos de un inmenso naufragio 
moral. Parece que el habitante de la costa con 
leyes dictadas únicamente para sí hubiera queri
do hacer aún más profunda la división que la na
turaleza ha establecido, porque no es solo la ve
getación del llano la que muere sino que las leyes 
humanas en ese lindero se detienen como si allí 
hubieran terminado su misión. Y sin embargo, 
ese morador silencioso de nuestras sierras, hijo 
desheredado de la vida legal, constituye el ele
mento cuantitativo de nuestra raza y nuestra ci
vilización. 

Si analizamos el valor étnico de este hombre 
encontraremos tendencias y aptitudes caracterís
ticas; si nos fijamos, de otro lado, en las condicio
nes naturales externas que lo rodean tambien en
contraremos elementos de vida característicos. 
Estas dos fuerzas permanentes al colocarse frente 
á frente tienen que engendrar relaciones privadas 
que, en caso de existir, serían leyes civiles que vi
vidan fuera de las nuestras. 

Es cierto que la inmovilidad con que aquel 
hombre vive no es el resultado de la imposibilidad 
de aplicarse á él las leyes civiles que nos rigen. 
Alguien podría decir que sí por otros conductos 
se diera vi·da á la región de la sierra entonces se 
vería la perfecta adaptación que en ella puede te
ner nuestro Derecho Civil. Cierto que son otras 
las causas de esa inmovilidad; pero el día que és
ta fuera re e m plaza da por una actividad libre é 
inteligente entonces se vería brotar en la sien a 
aquella expontánea floración legal de qu e antes 
hablé. ¿Cómo es posible que el cerebro del indio 
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que se desarrolló en la infancia de su sociabilidad 
en los moldes comunistas y que hoy vive en pre
sencia de vastos y generosos territorios que le im
piden concebir la propiedad como ideal individua
lista pueda abrigar este sentimiento de la manera 
que lo siente nuestro Código cuando tanto sus 
tradiciones históricas como el panorama de su na
turaleza le alejan de esa concepción? 

Consecuencia del criterio que domina en nues
tro Derecho Civil y de las fuentes en que se ha 
inspirado es la verdadera incompatibilidad que 
existe entre muchas de sus leyes y nuestros resor
tes económicos. Al estudiar la& fuentes de rique
za nacional encontramos como la más fecunda el 
cultivo de la tierra y sin embargo nuestras leyes 
civiles no se preocupan de esto. El principio exa
gerado de propiedad individualista en que des
cansa el Código nuestro se opone al mejoramien
to de aquella fuente. Dada la densidad de :nues
tra población y la índole del caracter nacional no 
es posible que en el Perú, com'o en otras partes, 
se confíe la conservación y aumento de la rique
za agrícola á la actividad individual; aquí es indis. 
pensable la acción directa del Estado traducién
dose en obras de irrigación y otras medidas lleva
das á cabo por cuenta exclusiva suya; sin embar
go, esa acción hallaría una valla insuperable en el 
principio de propiedad, que calcado sobre el.fus 
utmdz" y el .fus abutendi del tradicional Derecho 
Romano permite al propietario de incultas tierras 
conservarlas estériles y rechazar el auxilio oficial. 

El contrato de locación punto capital del De
recho Civil en donde debiera reflejarse la vida le
gal de nuestra agricultura nos ofrece aún má& se
rios vacíos. Los arrendamientos á largo plazo, 
únicos que conservan y aumentan la fuerza pro
ductiva de la tierra, las mejoras, económicamente 
comprobadas como la más sólida garantía de aque
lla productividad; la:l medida5 de equidad que 
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prestan seguridades al conductor frente á las even
tualidades de una caprichosa naturaleza, nada de 
esto ha sido estudiado en la legislación civil pa
tria en relación con nuestras necesidades. Regla. 
do este cuntrato por la norma del interes indivi
dual aleja al conduct:)r de una explotación pro
vechosa de la tierra y hace al locador árbitro de 
una tuerza que es de elevado interes social. 

Las disposiciones del Código que fijan el plazo 
máximo de diez años para el arrendamiento de 
tierras; que establecen el arrendamiento tácito de 
tres años para el cultivo cañavelero; que solucio
nan los accidentes desgraciados de las cosechas 
por el convenio de partes ó por las costumbres 
del lugar; que solo permiten abonar, entre las me
joras no estipuladas, las necesarias (ó sean las que 
impiden el deterioro de la tierra); que permiten 
emplear en mejoras solo el valor de tres rentas 
anuales; (1) éstas y otras disposiciones son ele
mentos enfermizos qne estancan nuestro desenvol
vimiento económico. 

El arrendamiento á partir de frutos que entre 
nosotros podría ser una medida salvadora para el 
cultivo abandonado de algunas tierras y que, á la 
vez, podría significar el tránsito para un futuro 
cultivo en grande, apenas merece de nuestro Có
digo una disposición que consiente al arrendata
rio pagar parte de la renta en frutos. 

El arrendamiento de fundos rústicos del Esta
do y Corporaciones concedidos por ley al mejor 
postor es otra de las medidas perjudiciales para 
nuestra agricultura. Ese mejor postor que aparen
temente alucina, por representar una subida ren
ta, en el fondo significa un alejamiento de los co-

(1) Esta disposici6n y la que fija el plazo mlíximo de diez años 
para el arrendamiento de tierras han sido derogadas posteriormen· 
te, lo cual, si bien es cierto que remedia los males que esas dispo· 
siciones producian, revela, por otro lado, de una manera más sal
tante, los vacios de otras disposiciones que ~ún no han sido tocadas. 
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nacimientos científicos de la agricultura y una 
explotación egoísta á expensas del agotamiento 
de una energía nacional. 

Nuestra lujuriosa naturaleza abre los brazos al 
cultivador ofreciéndole toda clase de dones y las 
leyes parece quisieran esterilizar esa fecundidad 
con que se nos regala; algunas de nuestras leyes 
son bellas, pero no son buenas, acarician, más no 
fecundan; la frialdad de esas leyes frente al calor 
que encierra todo nuestro suelo recuerda la ima
gen del anciano, que, unido á la joven y ardiente 
esposa convierte en virgen perpetua la que debie
ra ser constantemente madre. 

Pero, no son estos los únicos m~les que ofrecen 
nuestras leyes civiles, si las analizamos minucio
samente encontraremos á cada paso contradiccio
nes entre ellas )' nuestra actividad económica. 
Los largos plazos de prescripción consignados 
por el Código que sancionan el con:mmo á crédi
to;- que es uno de nuestros males económicos
la herencia forzosa y otras cuestiones constituyen 
ca.da una de ella8, profundos problemas econó
micos. 

Sin embargo de todo esto los legisladores al 
formar las leyes se apartan de sus fuentes natu
rales sin examinar nuestros problemas civiles con 
el c;riterio relativo y utilitario que reclama nues
tra vida local. 

Antes de terminar diré que es fácil percibir la 
gran fecundidad que los principios positivos ten
drán en nuestra vida el día que ellos se apliquen 
en la legislación patria; ese día, formadas ya nues
tras leyes no por los juristas solamente sino por 
aquellas personas que á la vez que juristas sean 
sociólogos y economistas, tendremos un derecho 
privado propio y veremos salir á la luz fuerzas 
sociales y económicas que corren en silencio bajo 
nuestra adormecida vida. 

Hallareis, señores, en el problema que mala-
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mente os he plan'teado en este trabajo debilidad 
en muchas de sus partes, quién sabe si exagera
ción en algunas otras, de bid a ésta á la influencia 
atrayente que el punto tiene; pero no importa y 
de antemano me avine á todo ello convencido de 
que ni la debilidad ni la exageración con que &e 
sostenga un principio son pruebas de su falsedad 

Lima, 28 de Junio de 1899. 

v.• B.· 
HEREDIA. 

Hugo Magill. 



EL VOTO OBLIGATORIO 

TESIS 
Presentada por Francisco Tudela y Varela al optar 

el grado de Bachiller en la Facultad de Juris
prudencia 

SEÑOR DECANO, 

SEÑORES CATEDRÁTICos, 

SEÑORES: 

'

LGO que verdaderamente preocupa á los hom
bres que se interesan por el bienestar del 
país y por su marcha próspera y tranquila, 

es la glacial indiferencia con que la república to
da, mira la aproximación de la fecha en que deben 
realizarse las próximas elecciones presidenciales. 
La prensa ha dejado oír su voz de alarma, y ha 
llegado á discutir la posibilidad de que ningún 
candidato alcance á reunir el número de sufragios 
que la ley requiere para la proclamación; y el al. 
to comercio, secundando la labor de la prensa, ha 
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celebrado en esta capital, acúerdos tendentes á 
dar á sus empleados todas las facilidades para que 
cumplan con el deber civico. Pero la indiferencia 
no disminuye con la proximidad del acto electo
ral, y las elecciones preliminares de gru~os, con 
las ridículas cifras á que llegan sus ::.ufr8giOs, son 
la prueba más convincente, de que la desentenden. 
cia y el abandono de la cosa pública llegan en es· 
tos momentos al más alto grado. 

No se crea que la enfermedad es nueva. Ella ha 
existido latente, desde hace mucho tiempo en el 
organismo social. Sea por simple indiferencia, sea 
por el convencimiento de la inutilidad de los su
fragios libres, ante las imposiciones oficiales, es lo 
cierto, que los abstencionistas han sido siem. 
pre numerosos. El encierro de clubs elecciona
rios, el asalto de mesas, la actividad de los capi
tuleros de oficio, era el ropaje con que se encu
bría el indiferentismo político. Por eso, cuando la 
ley electoral del 96 proclam6 el voto público y 
directo, é hizo desaparecer por este medio, la ma. 
yor parte de esas viciosas prácticas, esa actividad 
y esa vida artificiales se amortiguaron y el indi
ferentismo se presentó en alarmantes proporcio
nes en las elecciones políticas de 1897. 

La observación de estos hechos me ha decidido 
á tratar la cuestión del sufragio obligatorio con 
que en otros países se .ha reprimido con éxito el 
indiferentismo. Y hoy, que debo demandar de vo
sotros el grado de Bachiller en esta ilustre Facul
tad, presento á vuestro sabio criterio mi trabajo. 

El sistema representativo, que constituye el edi
ficio político moderno, reposa por entero sobre la 
institución del sufragio. 

El gobierno del pueblo por el pueblo sería 
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completamente ilusorio, si no existiera en el or
ganismo político la función del voto, por mediode 
la cual, se traduce y expre5a la soberana voluntad 
de la nación. Es por esto, que la ley, al reglamen
tar el mecanismo electoral, debe hacer del sufra
gio la institución más perfecta, á fin de que el go. 
bierno sea la fiel expresión de esa voluntad. La 
estabilidad de las instituciones, á cuya sombra 
progresan rápidamente los pueblos, será entonces 
la consecuencia inn1ediata. 

Pero los esfuerzos del legislador se estrellan, 
antes de obtener este ~esultado, ante el vulgar 
concepto que generalmente se tiene del sufragio. 
El sufragio es un derecho absoluto según ese con
cepto vulgar, y el ciudadano, en quien reside la 
soberanía, puede, segtÍn esto, expresar su volun
t'ld ó no expresar la, votar ó no votar. De allí na
ce el abstencionismo, que se ha combatido y se 
combate en otros países y que debía atacarse tam
bién en el nuestro, dada la alarmante proporción 
que ha alcanzado. 

Esta afirmación no es antojadiza. Puedo citar 
en su apoyo los datos que arrojan las elecciones 
realizadas últimamente. 

En esas elecciones, que tuvieron lugar el af'io 
97, cuando la provincia de Lima debía elegir un 
diputado, se inscribieron en el Registro 7,268 ciu
dadanos y sólo llegaron á votar 3,200. Los absten
cionistas formaban el s6 por ciento de los ins
critos. 

En la elección para senadür por el departamen
to de Líma, en la misma fecha, de es0s 7;268 ins
critos en la p"rovincia de Lima, solo votaron 1,700 
y tantos alcanzando á formar los abstencionistas 
el 77 por ciento de las inscripciones. 

Y esto ha sucedido-en la capital de la Repúbli. 
ca, en donde es de suponer que es mayor la edu
cación política del ciudadano. 

No he querido remontarme á las elecciones rea· 
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!izadas en épocas anteriores, porque las irregula
ridades á que daba lugar, entre nosotros, el voto 
indirecto y secreto, hacen que no haya una base 
segura para investigaciones de este género. 

En Francia, en donde la proporción del absten
cionismo ha fluctuado desde el año 76 al 93 entre 
el 24 y el 3 r por ciento, un respetable número de 
autores, en sus escritos, y algunos diputados, por 
medio de proposiciones al Congreso, se han ma
nifestado alarmados, y han pedido, como remedio 
para los males que la abstención trae consigo, el 
establecimiento de! voto obligatorio. 

No solo en Francia, donde se ha llegado a san
cionar este principio para las elecciones senato
riales, sino también en otros países, en donde la 
abstención alcanzó pocas veces los límites que en
tre nosotros, se ha establecid::> el sufragio obliga
torio. Tal ha sucedido eu Bélgica, Dinamarca, en 
los estados alemanes de Baviera y Baden, y en la 
mayor parte de los cantones de Suiza. En Rusia 
se ha establecido también el voto obligatorio en 
las elecciones mul)icipales urbanas. 

Los resultados obtenidos en todos estos países 
han sido satisfactorios. Así, en Francia, en las 
elecciones senatoriales el abstencionismo no ha 
llegado desde el 82 al 94, al I y ~ por ciento. En 
Suiza, la estadística demuestra que en los canto
nes en que impera el voto obligatorio, la propor
ción de las abstenciones es relativamente débil. 
Así en las elecciones del 94, de los siete cantones 
en que el ab~tencionismo no llegó al 20 p'">r cien
to, en 6 estaba establecido el sufragio obligatorio. 
El abstencionismo medio en los demás cantones 
llegó al 28 por ciento. 
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Ha~er patentes los males qué el abstencionismo 

produce, estudiar el verdadero concepto del su
fragio para deducir de allí su caracter obligatorio, 
y tratar, por último, de la sanción que debe garan
tizar este deber, es la materia del presente trabajo. 

Cuando la indiferencia poHtica alcanza los limi
tes á que ha llegado en nuestra patria, trae consi
go, de una manera inevitable, las más funestas 
consecuencias. 

El gobierno del pueblo por el pueblo, principio 
fundamental en una democracia, queda completa
mente falseado, una vez que el sufragio deja de 
ser, por el crecido número de abstencionistas, la 
expresión fiel de la voluntad popular. 

Sentado el principio del gobierno del pueblo por 
el pueblo, y evidente como es la diversidad de las 
opiniones humanas, aparece el principio de la su
bordinación de las minorías á las mayorías como 
absolutamente indispensable para la conservación 
del orden social. Pero, cuando un considerable nú
mero de ciudadanos se retrae de la función del su
fragio, cuando por este medio, ocultan sus opinio
nes y sus ideas, el gobierno que se establece no tie
ne el prestigio requerido, y la política que se sigue 
puede ser objetada como contraria á las opinio
nes 6 las creencias de la mayoría del país. Las 
minorías, siempre descontentas, cuentan entre los 
suyos á los abstencionistas, y considerándose co
mo una mayoría cuyos derechos han sido usurpa
dos, envuelven al país en revoluciones y trastor
nos. En Francia, hasta las elecciones de 1893, las 
minorías reaccionarias han negado que el gobier
no republicano contara con la mayoría en un su
fragio universal. Los votos anti-republicanos y 
los que hubieran podido emitir los abstencionis-
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tas formaban un total, que superaba á los sufra
gi~s republicanos en tres millones, en 1876, en 
1.30o,ooo en el 85, y en 8o:::>,ooo en el 89. Solo en 
1893, pór vez primera, la opinión republi_cana lo
gró reunir la mitad de los electores mscntos. 

Los abstencionistas, dice Félix Moreau, forman 
una masa oscura, desconocida, respecto de la cual, 
la política que es el arte de preveer no puede 
aventurar ningún pronóstico cierto. Esta masa 
puede entrar bruscamente en la escena bajo el in 
flujo de un excitación cualquiera, transformar la 
mayoría, vencer al gobierno, obraren suma á lama· 
nera de los huracanes de las catástrofes, para caer 
en seguida en la indiferencia y en la inercia. Un 
buen gobierno, un gobierno nacional, representa. 
tivo, debe hallarse al abrigo de semejantes peli· 
gros. La garantía de que esto no suceda no puede 
venir sino del voto regular de todos los electores. 
La derrota de la mayoría, si se realiza, habrá sido 
entonces prevista, anunciada, preparada, la tras. 
misión del poder se hará pacíficamente; habrá 
evolución normal, pero no revolución". 

En otro orden se dejan sentir también los funes
tos efectos de la abstención. 

Así como el constante roce social hace al hom· 
bre educado y sociable, así también el ejercicio 
constante de los llamados derechos políticos, edu
ca políticamente ·al ciudadano y lo hace capaz de 
colaborar en el gobierno. La experiencia ha de· 
mostrado que los países en que es mayor el inte· 
rés que los asociados tienen por la c0sa pública, y 
en donde, por con5iguiente, las abstenciones son 
más reducicias, al mismo tiempo que más fáciles 
de gobernar, ofrecen en mayor número, hombres 
capaces para el desempeño de las funciones pú· 
bhcas. Por el contrario, si el abstencionismo se 
generaliza, muy pronto se dejan sentir los efectos 
de la falta de educación política en la masa ciuda
dana. 
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Por otra parte, la indiferencia continuada, el 

abandono sistemático de la cosa pública, concluye 
por extinguir el sentüniento de la libertad y el sen
timiento de la dignidad de los pueblos, que cuan
do se amP.nguan, ó se extinguen, abren las puertas 
á la tiranía y á la dictadura que constituyen el ma
yor castigo con que la Providencia puede azotar 
á las naciones. 

Al lado de todos estos males, se levanta otro de 
la peor especie, que aunque no puede considerar
se, en verdad, como una consecuencia directa de 
la abstención, disminuiría notablemente una vez 
sancionada la obligación de votar. Me refiero á la 
compra del voto como recurso á que apelan los 
partidos, para obtener el triunfo en las campafias 
electorales. Esta viciosa práctica, desarrollad a al 
calor del uti litarismo individua l, de la ignorancia 
y de la corrupción de las costumbres, debe com 
batirse con la mayor energía, á fin de impedir su 
generalización, ya que es imposible su desapari
ción completa. 

El voto obligatorio constituye á mí juicio el me
jor remedio que puede aplicarse á la indecorosa 
cotización de los sufragios. Efectivamente, pude 
observarse, y así sucede entre nosotros, que los 
abstencionistas son por lo genera l gentes acomo
dadas, quienes por repugnancia 6 por simple indi
ferencia, no toman parte en las elecciones. Lanza
da á las ánforas, por el establecimiento de l voto 
obligatorio, esa considerable masa de sufragios 
independientes y honrados, es indudable que se 
dificultaría inmensamente la tarea de las candida
turas impopulares, que, aprovechando del absten
cionismo, obtienen fácilmente, comprando votos, 
triuofos electorales de efecto desastroso para el 
país. 

A 7 
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Los males que la abstención trae consiRo y que 
á grandes rasgos acabo de expone r , llevan á la con
clusión de que es indi spensa bl e oponerles un re
medio que, atacándolos en su fuente, ex tinga ó 
por lo menos atenúe sus efectos. 

El voto obligatorio se presenta, desde luego, co
mo único medio para llegar á ese r es ultado. 

Puede darse a l sufragio e l carácter de obligato· 
río? No es el sufragio la expresión de la soberanía 
residP.nte en todo~ y carla uno de los ciudadanos 
del Estad o? Cualquiera r-estricción en ese derecho 
no sería atentatoria al principio de la soberanía? 

De un lij e ro estudio sobre la naturaleza y el fun
damento del sufragio voy á deducir su verdadero 
concepto. 

Dos opiniones respecto de l derech o de su fragio 
aparecen una frente á otra después de la Revolu
ción Francesa, 

Según una, e l derecho de sufragio pertenece ne
cesariamente á cada ciudada no: es inherente á la ca
lid ad de miembro de la sociedad, inherente á la ca
lid ad de ser humano. Es en C')nsecuenc ia un dere 
cho individu a l y absoluto del que no puede privar
se a l asoc iado de ninguna manera. Rousseau esta
bl e. ci6 e5ta doctrina, que fué después sostenida en la 
Asamblea Constituyente de Francia, por Robespie
rre, Boissy d' Ang las, Condorcet y otros o rad ores. 
''La Constitución establece que la soberaníare&ide 
en e l pueblo, en todos los individuos del pueb lo, de
cía Robespierre, y por consiguiente cada indivi. 
duo tiene e l derecho de concurrir á la formación 
de la ley que le obl iga, y á la adm inistrac ión de la 
cosa pública, que es también suya. Si esto no es 
así, es falso que todos los hombres son igua les ante 
e l derecho, es falso que todo hombre es ciudadano." 
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La segunda teoría considera al sufragio como 
una función social, no como un derecho absoluto, 
propio de cada asociado. Según ella, el miembro 
de la sociedad, al depositar su voto en las ·ánforas, 
no procede por derecho propio, exclusivamente 
suyo, sino como representante de la nación que le 
otorga este mandato. Ejerce s·egún esto una fun· 
ción. Pero como hay que atender de un modo pre
ferente al interés general, es necesario exijir en el 
ciudadano capacidad y madurez bastante para de· 
sempefiar esta función. Las mujeres, los menores, 
los incapaces por distintas causas, quedan desde 
luego eliminados. Thouret, en la Asamblea Cons· 
tituyente decía: "Cuando un pueblo elije y está 
obligado á hacerlo por secciones, cad a una de ellas, 
no elije para sí, sino para la nación toda; por con
siguiente, la nación tiene derecho. de ponerse á cu· 
bierto de los desaciertos y errores que puedan co· 
meterse .... La calidad de elector está pues funda· 
da en una comisión pública, cuyo ejercicio, puede 
ser reglamentado por el Poder Público." 

La primera teoría, inaceptable en principio, tie
ne que ser también condenada por ias consecuen· 
cias lógicas que de ella se deducen. 

Es en principio falsa, porque tien e por base la 
afirmación de que la soberanía se f~acciona entre 
todos los miembros de la sociedad, de tal suerte, 
que una fracción igual pertenece en propiedad á 
cada uno de ellos. Pero esto es completamente 
falso, porque como dice Esmien, "no solamente 
esto haría inesplicable la subordinación política y 
necesaria de la minoría á la mayoría; sino que ha
ría posible, legítima en derecho, la enagenac1ón ó 
renuncia de la soberanía nacional, si estuvieran 
unánimes en consentirla todos los miembros de la 
sociedad. Pero esta enagenación ó renuncia es im
posible en derecho, aún cuando de hecho esta una
nimidad pudiese conseguirse, porque la soberanía 
pertenece en realidad á la nación rnisma, distinta 
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de los individuos, y comprendiendo la evolución y 
desen vol vi miento de las generaciones sucesivas. 
Los ciudadanos que actualmente existen, tienen 
necesariamente el ejercicio de la soberanía, pero 
no tienen más que su ejercicio: son en buena cuen· 
ta los primeros y necesarios representantes de la 
soberanía nacional." 

Las consecuencias lógicas que se deducen de 
esta teoría y que la hacen más inaceptable son las 
siguientes: 1. 0 El sufragio de las mujeres, á quie. 
ne-s según esta doctrina no podría negarse el de· 
recho de votar, á pesar de las poderosas razone~, 
que han obligado á todos los legisladores á ex
cluirlas del ejercicio de ese derecho. z.• La edad 
dejaría de tomarse en cuenta una vez sancionada 
esta doctrina. 3·" No podría exigirse al elector la 
comprobación de un domicilio. 4•. La indignidad 
dejaría de ser causa para la suspensión de los de· 
rechos políticos. s.a Votarían tambien los milita. 
res en actual servicio y l a~ fu~rzas de policía; y 6." 
el voto obligatorio seria incompatible con esta 
doctrina, porque si el derecho de sufragio es un 
derecho individual, inherente á la persona, cada 
uno podrá, según su voluntad, usar ó no usar de 
un derecho que les es propio. 

Refutada la teoría, que considera al sufragio 
como un derecho individual y absoluto, la teoría de 
la función social se impone por si misma. La ley 
puede, según ella, reglamentar el sufragio y de. 
terminar á quienes corresponde su ejercicio. Pue. 
de sustituir el sufragio directo por e l indirecto, 
puede prescribir el voto público ó secreto, puede 
privar del ejercicio del sufragio á las mujeres, á 
los menores, á los que no acrediten un domici lio, 
á los indign os, á los militares en actual serviciu; 
puede ir más lejos aún, puede declarar el voto 
obligatorio. Todo esto, siempre que el interés y 
el bien de la nación asi lo exijan. 

Respecto á la facultad de la ley para declarar e l 
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sufragio obligatorio, existe una razón que también 
la justifica. Fijémonos, desde luego, en el caracter 
de necesidad que el sufragio tiene. Rechazado en 
el día el principio de la autoridad emanada de 
Dios sin el concurso y la voluntad de los pueblos, 
no queda otro medio de constituirla, que los su
fragios de los asociados. Ahora bien, como no se 
concibe la existencia de la sociedad sin una auto
ridad que la rija y la gobierne, es indispensable 
que todos concurran con sus votos para consti
tuirla. Y si esto es asi, ¿puede considerarse ·como 
un derecho absoluto algo que tiene este carácter 
de necesidad imprescindible? ¿Podrán todos los 
ciudadanos de un estado negarse á votar cuando 
se trata de designar á sus mandatarios? Induda
blemente que no. Luego no puede, pues, conside
rarse al sufaagio como un derecho absoluto al 
que puede renunciarse libremente. Luego el su
fragio es un deber, antes que un derecho. Es un 
deber, por cuanto el ciudadano debe contribuir 
con su voto al establecimiento de la autoridad, y 
es un derecho, por cuanto tiene la facultad de es
coger la persona que con esa autoridad debe ser 
investida. 

Sin pretender establecer una paridad completa, 
puede decirse que la función del sufragio es, en 
una de sus faces, una obligación de tanta fuerza, 
como la obligación que tiene el ciudadano de con
tribuir por medio del impu€sto á la formación de 
las rentas del Estado. Para la vida del Estado es 
indispensable la formación de las rentas públicas, 
de allí nace el impuesto obligatorio; para la vida 
del Estado es indispensable la constitución de los 
poderes públicos, de allí nace el sufragio obliga
torio. 

De lo expuesto se desprende el verdadero con
cepto del sufragio, muy distinto, por cierto, del 
concepto vulgar, que, como hemos dicho, lo con
sidera como un derecho individual y absoluto. 
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Nacida la institución del sufragio á la caída d~l 
régimen absolutista, en que el individuo, absorvl
do po1· el Estado, no tenía más derechos que aque
llos que su señor quisiera reconocerle, era natu
ral, que al proclamarse el principio del gobierno 
del pueblo, asumiera el ciudadano, á su vez, el ~e
tro de un poder ilimitado é irrespo~sable. La VIO· 

lencia con que se derrumbaron añeJaS y absurdas 
instituciones, hizo, pues, que no se mirara sino una 
de las caras de lo que es, antes que un derecho 
una función que debe desempeñar el ciudadano 
en bien de la sociedad. 

* * * 
De los males á que conduce el abstencionismo 

y del verdadero concepto del sufragio, he dedu
cido la necesidad y la justicia del voto obligato
rio. Debo ocuparme, ahora, de la naturaleza de la 
sanción con que la ley debe garantizar este deber. 

Entre los partidarios del voto obligatorio, hay 
algunos que sostienen que la ley debe limitarse á 
declarar esta obligación, sin imponer ninguna pe
na al que la infrinja. Algunas constituciones, co
mo la de Méjico, la de Costa Rica, la de Venezue
la (1891) y otras, declaran la obligación de votar 
sin garantizarla con sanción alguna. 

Es posible que la sola declaración hecha por la 
ley, lleve á las ánforas á algunos abstencionistas; 
pero es lo cierto, que para la gran mayoria de los 
indiferentes, e"a sola medida sería completamente 
ineficaz. No es conveniente que la ley declare un 
deber, sin sancionarlo; y en este caso, una sanción 
es más necesaria, si se tiene en cuenta, la impor
tancia de la institución del sufragio y los graves 
males á que conduce el abstencionismo. 
Cues~ión bastante delicada, es por cierto, fa de 

petermmar la pena que debe imponerse á los in-
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diferentes en una elección politica. El mal indirec. 
toque causa la abstención, que no puede ser per
cibido inmediatamente, y la novedad de una pena 
que viene á recaer sobre un acto que ha sido con
siderado hast¡¡. ahora sólo como un derecho, son 
dos consideraciones que bastan por si solas para 
recomendar al legislador el mayor cuidado al 
resolver este punto. _ 

Varias han sido las soluciones que se han d1do 
á e~te problema. 

Algunas leyes, como la ley municipal de Géno
.va del año 82, y la ley de municipalidades de Ru
sia del 92, entre otras, sancionan la obligación de 
votar, privando de representación al distrito, cu
yo total de sufragios, no llega á la proporción 
leg-al. 

Esta sanción, á más de ser inaceptable, porque 
ataca el fundamento del régimen representativo, 
es profundamente injusta, puesto que hace recaer 
también la pena sobre los ciudadanos, que sufr<l:_
gando, han cumplido con su deber. 

Es, hab lando en buenos términos, una pena im 
personal. · 

Otras legislaciones, establecen una sanción pe
cuniaria; unas, como la de los estados alemanes 
de Baviera y Baden, hacen gravar sobre los 
e lectores abstencionistas los gastos de una segun
da e lección; y otras , corno las rle Bé lgica, Di
namarca, Bu lgaria y algunos cantones su izos, pe
nan con multas, cuyo monto varía según los casos, 
á los simples ciudadanos , y á los miembros de los 
colegios electorales, que se retraen de la obliga
ción de votar. La desigualdad de las penas pecu
niarias que, en esta forma, no hacen distinción en
tre el pobre y el rico, ha hecho que algunos auto
res propongan una proporcionalidad, tomando co
mo criterio, la contribución mobiliaria que, como 
se sabe, tiene por base, el arrendamiento que paga 
una persona por su habitación . Por este medio se 
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consigue que la pena que. recae sobre. el.a~sten
cionista, esté en conformidad con el pnnc1p10 que 
proclama la igualdad en el castigo. . 

La pena pecuniaria ha sido pues adoptada ba¡o 
dos formas distintas. En la primera, empleada en 
Baden y en Baviera, la carga impuesta á los abs
tencionistas se reparte, necesariamente, entre ellos, 
y por consiguiente, menor será la pena cuanto ma
yor es el número de culpables y, recíprocamente, 
si los abstencionista.> son en reducido número, re
partiéndose entre ellos los gastos de la segunda 
elección, tend rír1 que pagar cada uno una mnlta mu
cho mayor. Contraria á toda lógica es la pena pe
cuniaria, en esta forma, pues es menor el castigo 
cuanto mayor es el daño que experimenta la so
ciedad y, recíprocamente, mayor el castigo cuanto 
menor el daño. 

La simple multa, es la otra forma en que ha si· 
do adoptada la pena pecuniaria. También existen 
poderosas razones en su contra. Si el monto de la 
multa es fijo, trae consigo la desigualdad en el cas
tigo, proveniente de la desigualdad en la fortuna; 
y si es proporcionado á los impuestos directos que 
paga el ciudadano, si bien se habrá evitado esa de· 
sigualdad. se tropezará con un nuevo inconvenien
te: habrá que hacer un cálculo aritmético para va
lorizar la multa que á cada uno corresponde. 

Por otra parte, si se tiene en cuenta, que el de
ber político tiene un carácter en cierto modo sa· 
grado, se comprenderá, que una pena pecuniaria, 
en cualquiera forma, vendría á degradarlo, ponién
dolo al nivel de los reglamentos de policía, cuyas 
infracciones se penan con multas. Además, la pe
na pecuniaria resulta ilusoria cuando no la garan
tiza la pena de prisión, impuesta subsidiariamente, 
pena de prisión, que, en est~ caso, es inaceptable 
por tratarse de un deber político. Todos los que 
se han ocupado de este asunto rechazan sin discu
tir la pena corporal, y la ley belga, que sanciona 
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con multa la obligación de votar, ha tenido espe· 
cial cuidado de proscribir la prisión subsidiaria á 
la multa. 

Rechazada la privación de representación, así 
como bs penas pecuniaria y corporal, solo queda 
la limitación de los derechos civiles y políticos co
mo medio de sancionar el sufragio obligatorio. Es 
nllí donde debemos encontrar la sanción que bus
camos. La anal<2gía, cualidad apetecible en toda 
pena, y mas en una pena nueva, cuya justicia debe 
evidenciarse, se encuentra, de una manrra perfec
ta, en la limitación de esos detechos. Efectivamen
te, el ciudadano y la sociedad de que forma parte, 
tienen derechos y obligaciones reciprocas. Al mis
mo tiempo, todo derecho tiene una obligación co
rrelativa. La falta de cumplimiento de esa obliga
ción debe castigarse con la limitación 6 el desco
nocimiento absoluto de ese derecho. Ahora bien, 
los derechos civiles y políticos que la sociedad ga
rantiza al ciudadano, tienen también sus obliga· 
ciones correlativas de éste para con aquella, y si 
el ciudadano no cumple con sus deberes para con 
la sociedad, puede ésta, con razón perfecta, impo
nerle, como castigo, una limitación en esos dere
chos. 

Sin embargo, en la práctica, no creo que de
ba comenzarse por imponer al abstencionista la li
mitación de algun derecho. 

Antes de castigarlo, es saludable dirigir al elec
tor indiferente una advertencia pública. Una am· 
plia pub licación de -los nombres de los ciudadanos 
que se abstienen de votar, después de la declara
toria hecha por la ley, produciría, indudablemen
te, buenos resultados. Los ciudadanos dignos, que 
por simple negligencia no votaban, acudirán pre
surosos á las ánforas, antes de ver sus nombre eu 
la lista de los desertores del deber social. Pero es 
indudablemente que esta medida no produciría el 
mismo efecto en to<;l.os. Muchos hay, que no cou-
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ciben el cumplimiento del deber donde no h~y 
sanción que hiera, con más ó menos fuerza, el JO· 

terés personal. La publicación de ~us nom?res, na· 
da significaría para ellos. Es prec1so ac~d·~ enton
ces á una sanción más eficáz para los re1nc1dentes. 
Podda ya aplicarse la limitación de los d_erechos. 

La sola limitación de los derechos polít1cos, ó la 
sola limitación á los derechos civiles, no sería una 
pena suficientemente eficaz. Es preciso que ella 
recaiga sobre ambos órdenes de derechos. 

En el orden político, podría impounse,la mea. 
pacidad para ele~ir, ser elegido y para obtener 
cualquier cargo público; y en el orden civil, la in· 
habilidad para ser guardador y miembro de un 
consejo de familia, á no ser de sus propios hijos, 
para ser perito, testigo, etc. 

A 1~ prudencia y sabiduría del legislador toca 
el combinar estas penas con acierto. 

La primera y segunda reincidencia podría re
primirse con esas limitaciones. 

Pero la ley penal, represora del abstencionismo 
no debe pasar de un cierto límite. Cuando la pu
blicación del nombre, á la primera falta. y la apli
cación de las penas enunciadas á la primera y se· 
gunda reincidencia, no han producido ningún efec
to, la penalidad debe detener su acción, y limitar· 
se á dtclarar para los culpables, la pérdida total y 
definitiva de todo derecho político. La sociedad 
política separa entonces de su seno al individuo 
que manifiesta tanta indiferencia por los intereses 
sociales. 

Tratándose del Perú, me parece que sería su
mamente difícil declarar el sufragio obligatorio 
para todas l¡¡.s clases sociales. La falta de educa
ción politica, y el estado incipiente en que nos en· 
con tramos, levantarían barreras insuperables á una 
disposición de esta naturaleza. Desde lnego, no 
existe incnnvenieute para no dar á esta ley un ca· 
r ácter universal, supuesto que siendo el sufragio, 
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según, nuestra doctrina, una función pública, la so
ciedad, en guarda de sus intereses, así como pue· 
de limitar el derecho, puede, con mayor razón, li
mitar el deber. Podría comenzarse por imponer 
la obligación de votar á todos aquellos que pagan 
al fisco una contribución directa por razón de su 
propiedad, de su capital, de su profesión ó de su 
industria. Regularmente formadas, como se en
cuentran hoy, las matrículas de éstas contribucio· 
nes, puede facilmente llevarse á la práctica esta 
idea. 

ff\.ANCI¡:;co JuoEL.A Y 'f Afl.ELA. 

V.O B.o 
HEREDIA. 
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A gran importancia que para nosotros tiene el 
conocimiento de la enfermedad de Carrión , 
y el escasísimo número de trabajos que tien

den á dilucidar su micrografía, tan poco conocida 
hasta ahora, me han decidido á tomar por tema 
de mi tésis de Bachiller en Medicina, la histología 
patológica dela forma nodular de la verruga pe
ruana, estudio que no se ha hecho hasta ahora, no 
obstante el interés que presenta. 
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Todo proceso morboso se manifiesta por alterá

'ciones más ó menos accesibles á nuestros medios 
de observación; las enfermedades sine materiae, 

-tan abundantes en el antiguo cuadro nosológico 
han desaparecido casi por completo y con el ade-
lanto de la técnica histológica, llegará el día en 
que todos los estados morbosos queden clasifica. 
dos entre las enfermedades orgánicas. Las enfer
medades infecciosas se manifiestan sin excepción 
por perturbaciones e~tructurales de los tejidos que 
sirven de asiento al proceso infeccioso y estas al
teraciones, la mayor parte de naturaleza inflama
toria, se radican para cada enfermedad _en un sitio 
determinado. Cada estado patológico tiene sus le
siones características, pues no todos los tejidos 
experimentan la accion de los diversos parásitos 
sino que hay cienos de entre ellos que les sirven 
de campo especial de operaciones. 

La verruga peruana no se escapa de la regla y 
presenta como peculiaridades anatómicas, profun
das modificaciones de la crasis sanguínea, altera
ciones de los órganos hematopoyéticos, y la erup
ción, que es su lesión esencialmente característi
ca . Esta erupción, notable por sus caracteres del 
todo especiales, se presenta en la mayor parte de 
Jos órganos,en la piel en el tejido celular; pero 
tiene, en todo caso, como asiento histológico el te
jido vásculo- conjuntivo. Su ubicuidad, es, pues, 
solo aparente desde que siempre se desarrolla en 
una trama celular determinada, en el tejidu con
juntivo, sea que éste forme parte constitutiva de 
los órganos, 6 que exista casi aislado formando 
una capa continua sub- dérmica . Las determina
ciones eruptivas que en esta capa ce! u lar su bcu
tanea se radican presentan particularidades tanto 
en sus caracteres microscópicos como en su arqui
tectura celular. Su forma, la sensación que dán al 
tacto, les ha valido el nombre de verrugas nodu-
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lares con que las designa en su reciente monogra
fía mi maestro e l señor doctor Odriozola. 

Los nódulos verrucosos, en cuanto á su natura
leza íntim a, son perfectamente idénticos á las ve. 
rrugas miliares; pero estas dos formas erupt ivas 
difieren entre sí en algunos puntos de su anato
mía patológica, pues si el tejido que constituye el 
neopl asma es siempre e l producto de la reacción 
iufiamat0ria que determina el germen patógeno 
de la verruga, e l hecho de realizarse esta reacción 
en las mailas del tejido celular que existe debajo 
de la piel, tejido ¡:;rofusamente irrigado y por con
secu encia, dotado de gran vitatidad, este hecho, 
digo, comunica al noduloma ciertas peculiarida
des interesantes de conocer. Las diferencias son 
muy particularmente notables, como lo veremos, 
en lo que se refiere á la textura que en el nodulo
rnd afecta caracteres especiales m u y arlecuados 
para deducir de ellos algunas conclusiones acerca 
de la naturaleza del proceso morbosa. 

Voy pues á ocuparme de las determinaciones 
eruptivas de la enfermedad de Carrión en el tejí. 
do celular sub-dérmico, considerándolas desde e l 
punto de vista anátomo- patológico. La localiza
ción de los fenómenos reaccionales en este tejido, 
lo repite, hace que los neoplasmas presenten ca
racteres de textura peculiares. 

Son estas particularidades texturales las que 
principalmente me propongo describir. El estu . 
dio de la estructura de los neoplasmas verruco
sos ha sido el objeto de la magistral descripción 
que ha hecho el profesor Letulle en el libro del 
Doctor Odriozola, á la que muy poco se podría 
agregar. 
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1 

Caracteres macroscópicos 

Las verrugas nódulares solo son apreciables . 
por el tacto cuando sus dimensiones son peque
fías. Mas tarde alcanzan un tamaño suficiente pa. 
ra levantar los teg1.1rnentos y entonces aparecen, 
en unos casos, como eminencias circunscritas, cu
biertas por la piel, que ha conservado su color 
normal ó ha tomado una coloración roja ó viola. 
da ; en tanto que ya cuando ha alcanzado la cate
goría de verrugas mulares, es decir, su apogeo 
.evolutivo, son tumores pediculados ó sesiles, de 
color rojo, que Garcilaso daban el aspecto de 
"brevas [Jrietas pendit'ntes de un pezón." 

Su tamaño es muy variable, tan variable como 
su aspecto exterior. Alcanzan en la época de sn 
mayor desarrollo casi las dimensiones de una na
ranja (verrugas mulares) mientras que en sus pri
meras faces de credmiento son tan pequeñas co
mo granos de mijo. 

Su número, muy reducido á veces hasta el pun· 
to de observarse solo dos ó tres nódulos ó una 
mular solitaria como únicas manifestaciones erup
tivas, e!' con frecuencia tan grande que no puede 
apreciársele. Superficies extensas de la piel se 
ven sembradas de verrugas mulares ó accidenta
das por nódulos hipo-dérmicos nacidos tan cerca 
unos de otros que parecen continuarse formando 
cordil leras sub-cutáneas ó solo separados por es
pacios tan pequeños como los nódulos mismos. 
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Su forma, apreciada á traves de los tegumen
tos, les ha valido el nombre que llevan: Verrugas 
nodularés. Cubiertas por los tegumentos dan al 
tacto la sensación de n6dulos, es decir, induracio
nes eminentes, circunscrita!'. y redondeadas. Cuan
do se han desarrollado hasta hacerse mulares pier
den su denominación, que ya no les conviene ab
solutamente, y las tenemos transformadas en tu
mores pediculados 6 no, de forma bastante regu
larmente globulosa ú ovoidea. 

Su consistencia varía también según el periodo 
evolutivo que se toma en cuenta. Los nódulos 
sub-cutáneos poseen alguna elasticidad y oponen 
cierto grado de resistencia á las presiones. Las 
mulares son blandas, en algunos casos tanto que 
se deform~n. La falsa fluctuación que dejan perci
bir en determinadas ocasiones ha sido causa de 
errores de diagnóstico aún para clínicos de reco
nocida competencia. 

Según la profundidad de las capas donde han 
tomado nacimiento los nódulos son ú no adheren
tes á la cara interna de la dérmis, en el primer ca
so la adherencia determina la fijación del tumor, 
que no presenta la movilidad de otros coloca
dos en estratos más profundos y más laxos. La 
adherencia trae como consecuencia en la mayoría 
de los casos cambios circulatorios que se tradu
cen por modificaciones del color de la piel que 
cubre el nódulo. 

Los nódulos mulares se radican en diversas par
tes del cuerpo aunque existen ciertos lugares de 
preferencia en donde con más frecuencia se les 
observa. "Las verr:.:gas mulares tienen notable 
predilección por la cara. Escogen regiones bien 
determinadas: el párpado superior, el pómulo, el 
lóbulo de la oreja, el dorso de la nariz. En los 
miembros inferiores aparecen en las piernas sin 
afectar jamás esa sistematización tan común en 
las verrugas miliares. Pero es muy frecuente com· 

" 8 



- 114-

probar su presencia en la rodi lla,,particularmen.te 
en el tendón rotuliano. En los miembros supeno
res se localizan en las manos sobre -la cara dorsal 
y casi exclusivamente al nivel de las articulacio
nes metacarpo- faláng icas, sobre todo en las del 
pu lgar y el índice, y en estos casos quedan á me
nudo al estado nodular. Se las vé nacer también 
en la cara posterior del antebrazo." (1) 

El nódu lo y la verruga mular son, ya lo diji
mos, dos periodos distintos de la evolución de l 
neoplasma verrucoso que estudiamos; pero este, 
como otros muchos neoplasmas, no siempre llega 
á su desarrollo; en repetidas ocasiones permanece 
en estado nodu lar para sufrir entonces la regre
sión más o menos rápida. Si llegan a l estado adu l
to ostentan por mayor ó menor t iempo sus carac
teres mu lares; si son robustos pueden permanecer 
florecientes durante varios días, después de los 
cuales se les vé reducirse, palidecer, arrugarse, en 
una palabra , entrar en plena regresión. Aquellas 
que poseen una vitalidad vacilante nunca llegan á 
las grandes dimensiones, antes de a lcanzarlas SU· 

fren los fenómenos- regresivos -ó div&rsos proce
sos degenerativos. 

Siguiendo al nódulo 'en su ciclo evolutivo se le 
vé, en los comienzos de este, desarrollarse lenta
mente, levantar más y más la piel, que se i rri ta 
con la presión continua, sus vasos se -dilatan, y 
aparece aquella colora-ción rojo-violácea á que 
aludíamos. Creciendo er nódulo sin cesar, ll ega el 
momento en que constituye un tumor rodeado en 
toda su superficie por los tegumentos, que se re
pliegan en su parte inferior formando un pedícu
lo, para continuarse con el rest0 de la capa cutá
nea. _Sem~jante distensión del tegtJmento acarrea 
mod1ficac10nes de su histo logía: la piel acab<t por 
adelgazarse muchísimo y como continúe el pro-

(1) Prof. E. Odriozola. -La Maladie de Carrión, pág. 183· 
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greso del noduloma no tardará en acaecer la ne· 
crosis de gran número de sus elementos, la ulce
ración con sus consecuencias, hemorragia, supu
ración, gangrena. Pero no siempre continúa el de
sarrollo, y se conservan los nódulos en este esta
do, provistos de su pedícul 1, rodeados de la piel 
que han levantado, y con el aspecto "del glande 
forzando el anillo prepucial" según la comparación 
del profesor Odriozola. (1) 

La riqueza vascular de estos neoplasmas es 
grandísima, prueba de ello dan las profusas hemo
rragias que se observan al seccionar los tumores 
6 cuando se ul::eran expontáneamente. Es tan fre
cuente el derrame sanguíneo que generalmente se 
toma como carácter distintivo de la verruga, no 
le está unido, sin embargo, de una manera indiso
luble, y ya vimos que hay casos en que se produ
ce la regresión sin que las hemorragias hayan te
nido lugar. 

Nuestros tumores en determinados casos, son 
asiento de actos supurativos debidos á la intromi
sión de los agentes piogenos en sus estructuras; 
pero bien entendido que para que tal cosa suceda 
se hace necesaria la ulceración de los tegumentos 
que los cubren, pues la formación de abcesos en el 
tejido verrucoso bien prott:jido por la piel es u~1 
hecho que la observación jamá~ ha demostrado. 
El germen patógeno de la verruga no es por si 
mismo piógeno. 

Tales son los caracteres externos de la forma 
eruptiva que estudiamos, caracteres que varían 
para el nódulo cuando está desprovisto de sus en
volturas y aislado de las masas histológicas que lo 
circundan. 

Cuando, por medio de una sección de la piel, se 
pone á descubierto una porción del tejido celular 
sub-cutáneo en que se ha desarrolladQ un nudu-

(1) Prof, Odriozola, l;>c. cit. 
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loma verrucoso, se comprueba que ést.e existe Ín· 
timamente unido á la trama célulo-adipGsa, de la 
que no lo separa ningun tejido de nueva forma
ción de la que no lo aisla tampoco cápsula algu
na n~oformada ó constituida por tejido conjunti
vo normal condensado por el desarrollo espansivo 
del neoplasma. El nódulo existe en íntimas reJa. 
ciones con el tejido ambiente y es muy difícil ais
larlo bien ; necesario e~. para llegar á este res u Ita. 
do, valerse del escalpelo ó de las tijeras y seccio
nar cuidadosamente los filamentos conjuntivos 
que se insertan en el pequeño tumor. El estudio 
microscópico del noduloma nos dará la explica
ción de esto, mostrándonos que las fibras conjun
tivas lo atraviesan formando parte de su estructu
ra. Ya esta particularidad, nos hace sospechar que 
el noduloma de Carrión es una neoplasia homólo
ga, es decir, que los elementos neoformados son 
idénticos á los elementos del tejido en que han na
cido, sospecha confirmada, como lo veremos, por 
el estudio microscópico. 

La consistencia de la masa nodular, mejor apre
ciada ahora que al examen externo, es variable y 
está naturalmente en razón directa del número de 
sus fibras conjuntivas. Generalmente es algo blan
da, pero no friable y á pesar de estar formada por 
fragmentos separados, no se la puede dividir sim 
plemente presionándola entre los dedos. Cuando 
se la comprime opone, en muchos casos, una re
sistencia elástica y se deforma con dificultad. A 
mantener su forma contribuye indiscutiblemente 
el tejido conjuntivo que rodea los nódulos secun
darios y los une entre sí. 

El color del noduloma es amarillento en el ca
dáver. No he tenido ocasión de observarlo en un 
v!vo, pero !:.u r!queza .~ascu lar hace pensar que en 
vida_ .~lene un tmte rOJIZO. 

Dt]lmos que su !orma apreciada al traves•de la 
piel es bastante regularmente rerfondeada, pero 
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cuando se les aisla de sus envolturas , se vé que su 
forma es mucho menos regular, que no son esfé
ricos, sino ovalares, cilindricos ó provistos de pro
longaciones que los hacen irregulares. siendo di
fícil referirlos á una forma geométrica determina. 
da. Sin embargo, casi todos los que he observado 
eran más ó menos redondeados, de bordes ob-
t¡;sos. · 

Los cortes que en ellos se hace son regulares 
debido á su relativa dureza; y cuando se les com
prime no dejan trasudar líquido alguno. 

Para terminar con los caracteres microscópicos 
diremos que los nodulomas son descomponibles 
en partes elementalés, verdaderas unidades que 
por su reunión constituyen el neoplasma entero. 
Después insistiremos sobre esta particularidad. 

Haciendo un resumen de lo que llevamos ex
puesto, diremos que los nodulomas son neoplasias 
homólogas, sub-cutáneas, nociu lares, desprovistas 
de cápsula aisladora y de tejido perinodular dife. 
renciado y constituidos por nódulos parciales se
parados unos de otros por fajas de tejido conjun
tivo más ó menos modificado en sus caracteres 
por la acción del proceso morboso. 

11 

Caracteres microscópicos 

A)-Técnica.-Para hacer el estudio histológico 
de la v~rruga nodular he seguido la técnica gene
ral aplicable á todos los tumores con algunas mo. 
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dificaciones necesarias para hacer resaltar ciertos 
detalles anatómicos. 

La fijación por el liquido de F~eming muy .~til 
para el estudio de las cél?las adiposas del_te)ldo 
peri- nodular, no ofrece nmguna otra ventaJa, P<?r 
lo que casi siempre me he servi~o como sus~anc1a 
fijadora é inundadora del subhmado acético de 
Meyer: 

Sublimado . . . . . . . . . . . . . .. . 7 gr. 
Acido acético . . . . . . . . . . . . . . 2 , 
Agua destilada. . . . . . . . . . . . . 200 ., 

ó del alcohol, que es de uso más cómodo annque 
no se aplica á todos los casos; la investigacion de 
los elementos cosinófilos no puede hacerse en cor
tes ind urados por él. 

Después de veinticuatro horas de permanencia 
en alcohol de 90°, se continúa la deshidratación en 
el alcohol absoluto donde permanecen los frag
mentos otras veinticuatro horas; las piezas son 
transportadas de ahi al xilol donde se les mantie
ne el mismo tiempo que en los líquidos anterio
res. Luego al xilol parafinado, con el objeto de in
filtrarlas de parafina, y por último se las mantiene 
de doce á veinticuatro horas sumergidas en para. 
fina fundida en la estufa á 55 á 6o0

• El enfriamien
to debe hacerse bruscamente á fin de impedir que 
se formen, por solidificación lenta, cristales de 
parafina que pueden lastimar las estructuras his
tológicas. 

Los cortes deben hacerse tan delgados como sea 
posible en el micrótomo mecánico. La inclusión 
en parafina comunica á los cortes una tendencia 
muy notable al arrollamiento; para impedirlo de
be aplicarse un pincel muy fino encima de la pie
za ya colocada en la pinza del micrótomo. De es
ta manera se desliza el corte sobre la navaja de 
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donde es fácil transportarlo á un recipiente lleno 
de agua. 

La delicadeza de estos cortes, casi enteramente 
desprovistos de esqueleto fibroso, hace muy difí
cil su manejo. Para que puedan sufrir sin deterio
ro todas las manipulaciones de la técnica, es muy 
conveniente pegarlos á los porta-objetos valién
dose de la albúmina- glicerinada de Meyer. 

En cuanto á la coloración, he recurrido á pro
cedimientos diferentes. Para el estudio meramen
t~ histológico, aunque pueden emplearse mucho~ 
métodos, he usado solo tres ó cuatro que dan re
sultados muy á propósito para interpretar las más 
complejas estructuras. Para apreciar la textura es 
de gran valor la triple coloración por la hematei
na-eosinaaurancia. Con ellas se destacan perfec
tamente los distintos elt:mentos, ostentando los 
nucleos una coloración violeta intensa, mientras 
que el tejido conjuntivo, acidófilo como es, apare
ce teñido de rosa por la eosina y los hematíes de 
anaranjado por la aurancia. La primera de las 
dos figuras coloreadas que acompañan á esta des
cripción es copia fiel de una preparación obteni
da de esta manera. 

Una modificación de este método que dá mag
níficos resultados es la sustitución de la fucsina 
ácidd á la eosina. Se procede así: 

1.0 Se coloran los cortes con la hemateina de 
Mayer durante cinco minutos. 

2.• Detenido la vado en agua. 
3.• Inmenión durante y;; á 1 minuto en la mez

cla de orange y íucsina ácida. Esta solución se 
compone de 75 partes dt: 

Orange G ..... , . . . . . . . . . . .. r gr. 
Agua . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100 , 

y de so partes de: 
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Fucsina ácida . . . . . . . . . . . . . . 1 gr. 
Alcohol de 00°...... .. ..... 100 ,. 

4.0 Lavado rápido en agua; deshidratación en el 
alcohol absoluto; xilol; montaje al bálsamo. 

La figura segunda reproduce el aspecto micros
cópico de un corte coloreado por la solución de 
Ziehl er. combinación con la solución indigo- pí
crica. Este método es una modificación del pro
cedimiento de triple coloración calurosamente 
recomendado por Caja!, (1), que comprende las 
siguientes manipulaciones: 

1.0 Los cortes se sumerjen, durante 5 á 10 mi. 
nutos, en una solución saturada ó muy concentra
da de rojo magenta. 

2.0 Lavado rápido enagua abundante para arras
trar el exceso de color. 

3." Coloración de 5 á 10 minutos en la siguien. 
te solución: 

Agua saturada de ácido pícrico . ... . .. . 
Carmín de índigo .. . . . .... . .. .. . . .. . . 

4." Lavado rápido en agua acética. 

lOO gr. 
o' 25 , 

5." Decoloración en alcohol absoluto hasta que 
los cortes hayan desprendido el exceso de ma
genta. 

6.0 Aclaramiento al xilol ó bergamota. 
7." Montage al bálsamo disuelto en xilol. 
La solución saturada de magenta tiene el incon

veniente de determinar precipitaciones granulo
sas sobre los cortes, que exigen para hacerlas de
saparecer una prolongada inmersión en alcohol 
absoluto, que acaba por arrebatar el color rojo á 
los núcleos, por eso he modificado la técnica usan
do la solución de Ziehl como colorante nuclear y 
he obtenido resultados superiores . 

(1) Ramón Caja!. - Manual de Anatomia patológica general. 
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En este método aparecen los n6cleos intensa
mente coloreados de rojo vivo, los protoplasmas 
exhiben un tinte verde claro ó rosa amarillento; 
y los haces conjuntivos se tiñen de un bello azul 
verdoso. 

Este método se puede también aplicar para la 
investigación de las bacterias en los cortes, pues
to que la fucsina se fija en muchas de ellas. 

Para el estudio de los núcleos es, sin disputa, la 
materia tintoria de elección, la tionina fenicada 
de Niculle, cuyo único inconveniente es su rápi
da alteración que hace imposible la conservación 
de los cortes. 

Con estos procedimientos se puede, lo repito, 
estudiar las estructuras más complicadas. 

Para investigar los elementos microbianos que 
el profesor Letulle ha encontrado en la verruga 
cutanea, he seguido la técnica que él indica. (Co
loración por la solución de Ziehl á frío prolonga
do, decoloración por el clorhidrato de anilina, el 
aceite de anilina clorhídrico, el ácido su lfuroso, 
el ácido clorhídrico); los métodos de Mauricio Ni
calle, (Loeffler, tanino); de Kuhne; de "Veigert, de 
Gram, de Fraenkel; el método de Caja! (azul de 
metileno-fucsina), &. 

B). Noduloma de Oarri6n. - El noduloma, no es 
una masa homogénea é indivisa, está constituido 
por la reunión de un número variable de aglome
raciones celulares parciales. Las verrugas nodu
lares de tamaño ordinario están formadas por dos 
ó tres de estas aglomeraciones que podrían llamar
se nódulos ternarios; cada uno de estos es un agre
gado de dos ó más nódulos secundarios, los cuales 
á su vez están constituidos por conglomerados · 
celulares indivisos q_ue representan los nódulos, 
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primitivos ~ Estas diversas masas ~~agmen!aria_s 
están reunidas pot trabéculas del teJ.!do conJ~ntJ
vo ambiente y es posíble por una cmdadcsa disec
ción bajo la lente aislar t~nos de otros los .nó?~los 
ternarios, los secundanos y aun los pnm!t1vos 
cuando adquieren regulares dimensiones, gracias 
á la laxitud del tejido unitivo inter-nodular. 

La fragmentación del noduloma se aprecia bien 
en los cortes finos en que :1un á la simple vista se 
notan zonas de tejido de color amarillento sepa
radas unas de otras por fajas menos densas, que 
dejan pasar bien la luz y representan el tejido in
ter-nodular. 

La mayor parte de los nodulomas que he tenido 
ocasión de observar presentaban esta disposición 
fragmentaria; solamente los pequeños tumores 
estaban constituidos por una sola masa celular 
sin segmentaciones. El hecho se explica con cla
ridad por la estructura del tejido m:ltriz y la na
turaleza del proceso neoplásico. Bien se compren
de que el germen localizado en un resquicio <tna
tómico puede determinar, por medio de sus pro
ductos mitosígenos, la multiplicación celular bas
tante intensa para formar, juntamente con las cé. 
lulas emigrantes de los vasos, una masa de dimen
siones considerables; pero es mucho más factible 
que una agrupación microbiana se asiente en el 
territorio determinado y origine formaciones ais
ladas de proliferación celular y de atracción leu
cocítica. 

Las aglomeraciones celulares primitivas no son 
en realidad unidades que deben reunirse forzosa
mente para constituir el noduloma total. Solo 
puede acep~arse ~sto en el sentido de que son ma
sa~ neoplás1cas a1~ladas ¡::or zonas del tejido ma
tnz más ó menos alterado en sus características 
histológicas; pero no podía asemejárselas á los ha
ces m~sculares prin;itivos, elementos obligados de 
los musculos, que swmpre se reunen para consti· 
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tuir los haces de segundo orden y estos los de.ter
cero y así hasta formar las grandes masas muscu
lares. Nada de esto sucede aquí; la formación de 
los nódulos, siendo com0 es un proceso inflama. 
torio, no está sometida á las leyes invariables de 
la histogénesis; las masas nodulares no siguen en 
su desarrollo un plan homogeneo según el cual 
deban formarse aglomeraciones segmentarías sen
siblemente de las mismas dimensiones y constitui
das por un conjunto de elementos idénticamente 
agrupa.dos. En un intersticio celular se estable
cen colonias parasitarias, su presencia engendra 
la proliferación vásculo-conjuntiva, y determina 
el aflujo de grandes grupos de glóbulos blancos. 
Los elementos neoformados junto con los emigra
dos del sistema circulatorio acaban por ser sufi
cientemente numerosos para constituir un tumor 
cuyas dimensiones serán muy pequeñas ó consi
derablemente grandes según el número de elemen
tos que colonizaron, su virulencia y la energía 
irritativa y quimiotáctica de sus productos. Cada 
nódulo primario es, pues, el fruto de una colonia, 
y de la misma manera que en una placa de gelati
na contamos estas por las modificaciones físico
químicas circunscritas que imprimen al medio, 
podremos contar las agrupaciones microbianas 
que colonizaron en un determinado lugar de la 
capa hipo-dérmica, por el número de nódulos pri
marios que existen eu un noduloma. 

Los nódulos ternarios son de buen tamaño, al 
canzan á veces un tamaño muy cercano á un cen
tímetro y el tejido que los une á los otros nódu
los del mismo orden es abundante, aunque bastan
te resistente para impedir los desplazamientos de 
las masas parciales. Los nódulos secundarios son 
de pequeñas dimensiones y en cuanto á los pri
mitivos son mucho menores; sin embargo no pue
den ser abarcados totalmente en un solo campo 
de microscopio,_ au.n ~ . sa _ ndo objetivos débiles (A. 
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A. de Zeis, ocular 2), á escepci6n de algunos de 
entre ellos que son suficientemente pequei'ios pa
ra ocupar solo una porción del ángulo de abertu
ra de esos sistemas ópticos. La figura r reprodu
ce un segmento de corte en el cual se puede ver 
un n6cleo perfectamente distinto, y en los límites 
del campo visual una parte de otros dos nucleos 
primitivos. La figt;ra 2 muestra en su parte supe
rior un nódulo que ocupaba solamente una por
ción del campo microscópico. Tanto este como el 
anterior eran totalmente abarcables por objetivo 
de mediano poder amplificante, como lo demues
tra una de las varias planchas fotográficas que el 
sei'íor doctor Florez ha tomado, usando para con
migo de una benevolencia que compromete mi 
gratitud. 

En razón directa del tamaño del neoplasma es
tá el número de los nódulos parciales que lo cons
tituyen. En los grandes tumores existen tres ó 
cuatro ternarios formados cada una por uno ó dos 
secundarios y estos por un número indetermina
do de nódulos primitivos. Por lo general solo hay 
masas secundarias bastante separadas unas de 
otras que por su conjunto constituyen el nódu
lo total. 

Los límites de los nódulos parciales son más ó 
menos bien marcados. En algunos casos la masa 
neoformada se distingue perfectamente de los te
jidos que la rodean; se destaca en todos sus con
tornos con tal claridad que no hay dificultades 
para deslindar sus fronteras. El nódulo que existe 
en la parte inferior de la figura 1 es una prueba 
de lo que digo; se le. vé perfectamente aislado, re
saltando por su característico aspecto entre los 
otros tejidos. ' 

Cuando existen varias masas nodulomatosas ve
cinas su desarrollo acaba por infiltrar de células 
embrionarias el tejido conjuntivo, hacerlo desapa. 
recer y entonces el límite respectivo de cada una 
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de ellas se confunde con el de las demas ó apenas 
si es posible distinguir un bosquejo de orienta
ción ó algunas fibras dispersas que establecen las 
respectivas fronteras. Parece entonces como que 
las células se dispusieran concentricamente al re
dedor de un punto, lo que no es estraño en estas 
neoplasias de origen infeccioso. Lits aglomeracio
nes celulares reproducidas en la parte inferior de 
la figura 2, dejan ver en algunos puntos, esta dis
posición. 

Finalmente otros nódulos, perfectamente aisla. 
dos en la mayor parte de su contorno, presentan 
cierta porción de este que está en íntima conti
nuación con los nódulos vecinos. (Figura 2) 

En otras ocasiones se asiste á una gradual trans
formación del !ejido normal en patológico, de tal 
suerte que no es posible fijar rigurosamente el lí
mite preciso del noduloma. La multiplicación ce
lular se extiende á grandes espacios, siendo cada 
vez menos acentuada á medida que se llega á la 
periferia como si las toxinas al difundirse se hu
bieran diluido conservando solo en el centro, allí 
donde reside la colonia que las secreta, sus enér
gicas actividades proliferativas. 

El noduloma por lo que vemos, presenta para 
el estudio. de una parte sus nódulos constitutivos 
y de la otra el tejido inter-nodular. 

a). TEJIDO INTER-NODULAR.- La observación 
microscópica manifiesta que existen, constituyen
do las zonas inter-nodulares, las dos va1 iedades 
del tejido conjuntivo subcutáneo: el tejido conjun
tivo laxo y el célulo-adiposo, un tanto modificados, 
naturalmente, por el proceso morboso. La expan
sión de la masa nodular producen la condensación· 
del tejido conjuntivo laxo, que en ciertas zonas se 
hace fasciculado, al paso que las incitaciones mor
bosas determinan la proliferación de las células 
fijas que reposan en la trama del tejido célulo-
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grasoso, la desaparicion de muchas células adipd
sas y la inmigración de grandes grupos de células 
linfáticas á las lagunas conectivas. U na ú otra de 
estas variedades histológicas limita el contorno 
del teji'do verrucoso y en algunas ocasiones se 
presentan ambas. Ya vemos que en la figura 1 

existe en su parte inferior, un bello nódulo, per
fectamente aislado de sus semejantes, circundado 
en su hemi-circunterencia izquierda y en su par
te inferior por una faja de tejido conjuntivo con. 
densado, mientras que en toda la región derecha 
está limitado por un retículo célula-adiposo que 
ocupa buena parte de su contorno. 

No siempre se observa tejido inter-nodular, los 
nódulos en deter::ninadas ocasiones acaban por 
ahogar las travéculas conectivas y en estos casos 
se confunden en su periferia, 6 apenas si es posi· 
ble distinguir unos de otros por la orientación ce
lular en zonas concéntricas. Quizás si los enormes 
acúmulos celulares que constituyen las verrugas 
mulares no son sino el resultado de la reunión en 
una sola masa de muchos conglomerados primiti
vamente distintos. 

La estructura de las dos variedades de tejido in· 
ter-nodular es naturalmente distinta. El tejido la· 
xo, que por el desarrollo expansivo de la produc
ción nodular, se ha condensado, no presenta casi 
huellas del trabajo ftogósico, sus fibras general
mente sanas, tienen los caracteres de un completo 
desarrollo; son fibras adultas, gruesas, sin granula· 
ciones y salpicadas de elementos celulares alarga· 
dos, de protoplasma diáfano y de núcleo esférico 
no dividido. Solo en las proximidades del tejido 
morboso se notan los efectos de la inft'tmación, 
allí, en efecto, el tejido conectivo se muestra siem
pre infiltrado de elementos embrionarios y gran 
número de células fijas adultas bien teñidas por las 
St_Jstancias color~ntes.básicas, por consiguiente pro
Vistas de cremat1na v1vaz que fija con fuerza lama-
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teria tintorea, como si se dispusiese á la mitosis. 
No dejan de observarse en esta zona fronteriza 
gran número de leucocitos bien caracterizados por 
sus pequeñas dímensiones y la división de su nú· 
ele o. 

Se notan con mis claridad estos efectos en el te
jido célulo- adiposo. Sabemos que este se distingue 
del conjuntivo laxo solo por la existencia entre sns 
elementos de grandes células grasosas que distien
den las fibras de la trama conectiva y separándo· 
las lentamente en la época de la infiltración gra
sosa, determinan el aspecto de red de anchas ma
llas que presenta este tejido. Con estos caracteres 
se presenta en las regiones un tanto alejadas de la 
sustancia nodulomatosa, pero á medida que á esta 
se acerca se nota que las células adiposas no osten. 
tan a llí los caracteres de su normalidad, muchas 
de ellas han desaparecido siendo sucesivamente 
reemp lazadas en su situación por grupos de leuco
citos que en su marcha hácia los parásitos atravie
san esta mal la abandonada. 

La infi ltración, la disociación de las fibras co
nectivas se hace más y más notable á medida que 
se llega á los límites de la masa nodu!ar-allí se 
ven los elementos fibrilares distendidos, desorien
tados, formando anchas mallas llenas de células, y 
cuando la flogosis ha terminado la disociación de 
haces conjuntivos gruesos toma el tejido morboso, 
en esas zonas, un aspecto semejante al que presen
ta el sarcoma alveolar. Esta forma de la trama in· 
ter- nodular no es mas que una variedad del tejido 
vern:coso y no se rliferencia del nódulo mismo si
l)O en la menor intensidad de los fenómenos proli
ferativos y en la fa lta de elementos linfáticos que 
lo han atravezado sin detenerse' en él, !!amados ha:
cia centros mas activos de quimotactismo. Entre 
él y la sustancia nodular no hay más que diferen-
cia de grado. • 

El noduloma verrucoso es un neoplasma de su· 
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perabundante irrigación, el sistema vascular es 
muy rico, de nueva formación y, por ~anto, delez
nable, lo que origina esas ~emorrag~as profusa_s 
auxiliares del proceso anem1sante. Los vasos res1· 
den frecuentemente en PI tejido inter- nodular; en 
casi todos los tumores que he observado se veían 
la mayoría de los vasos serpear por los espacios 
poco afectados por ~a proliferac~?n neoplásica, s_in 
que esto quiera dec1r, que el tepdo morboso m1s· 
mo esté por completo desprovisto de ellos. Hay 
sus diferencias entre la estructura de los vasos in
ter- nodulares y la de aquellos que nutren á los 
conglomerados patológicos, estos son todos de 
nueva formación, desprovistos de paredes propias, 
su endotelio linda, sin tejido conectivo fibroso in
termediario, con las células neoformadas; aquellos 
son, por el contrario arteriolas y vénulas de anti
gua formación, que antes de acaecer la infección 
verrucosa formaban parte del sistema vascular hi · 
podérmico, entraban en la formación de las redes 
Ji m biformes. Poseen paredes propias, engrosadas 
por la infiltración morbosa, y endotelio un tanto 
irregular quizá deshomogenizado por los fenóme
nos diapedésicos. Su luz por lo general es bien 
perceptible; muchos de ellos se presentan dilata
dos, y en ciertas regiones de la preparación se ven, 
cuando se u·sa la hemateina-eosina- aurancia, man
chas anaranjadas en las proximidades de los vasos, 
indicio de u na anormal extravasación de los hema
tíes. La sangre en los verrucosos se coagula con 
menos facilidad que normalmente y el coágulo for· 
mado es inconsistente, blando, por eso es que los 
vasos casi nunca conservan su contenido globular; 
y se presentan en las preparaciones vacíos á la 
inspección. 

La inflamación verrucosa no es de energía exa
gerada; dista mucho de tener el carácter agudo 
de la flogosis piogénica. Prueba de ello dá el es
tudio histológico de las regiones donde se han ra-
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dicado las manifestaciones eruptivas. Las modifi. 
caciones nunca son tan grandes que alteren los te. 
jidos hasta el punto de hacerlos desconocidos; el 
nódu lo se destaca en medio de l tej ido ambiente 
poco alterado; el lóbu lo grasoso conserva su as. 
pecto fisiológico aunque entre él y la faja conjun
tiva que lo circunda exista la neoformación verru
cosa; las mismas cé lulas adiposas; tan sensibles 
ante los procesos inflamatorios, suelen persistir 
indemnes en medio de la sustancia nodulomatosa. 
Llama la atención ver en algunas regiones el no
duloma perfectamente aislado entre las masas his
tológicas normales á las que no ha hecho más que 
rechazar en su desarrollo expansivo. Sus límites 
en tales sitios son bien c larus y no se observa, co
mo en otras inflamaciones, la infiltración celular 
periférica gradua lmente acentuada, que bo r ra las 
fronteras y cambia lentamente el aspecto del tejí. 
do sano para darle los caracte res pat9lógicos. La 
formación nodular es, pues, en atgLJnos casos, per
fectamente localizada y desprovista de las tenden· 
cías invasoras de otras neüp lasias. 

b). TEJIDO NODULAR. Las masas histo lógicas 
que forman e l nódulo propiamente dicho nos ofre· 
cen para su estudio, tanto los elementos anatómi
cos que las constituyP.n, cuanto la manera como 
estos se disponen; es decir que debemos describir 
su estructura y su textura. 

J.0 Estructum. Los elementos celt<!ares consti
tutivos de! nódu lo verrucoso no son sino los :nis
mos del tejido conjuntivo en ciertas formas de su 
inflamación. Los unos existen norma lmente en la 
capa hipo- dérmica ; los otros han venido por obra 
de las atracciones quin:iotácticas. 

Las célu las fijas del tejido conectivo se presen
tan en el noduloma con algunas alteraciomas so· 
máticas determinadas por la inflamación. Su for· 
ma es variable: a largada, redondeada, con prolon
gaciones. Su protoplasma, tumefncto, globuloso, 

A. 9 
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se tiñe muy débilmente por la tionina. Su núc leo 
en unas se presenta acrecentado en volumen, re· 
dondeado, bien coloreado, y con uno ó varios nu
cleolos. En otros al contrario es diáfano, mal co
loreado, con huellas de alteración vacuelar ó en 
plena karyolisis. Los fenómenos ?e la segmenta· . 
ción indirecta se observan en cast todas las célu. 
las vivas: en medio de su masa protoplasmática 
se perciben dos ó tres núcleos. La karyokinesis, 
es mucho menos frecuente, no obstante en los cor' 
tes bien coloreados, se notan con toda claridad sus 
caracteres en algunos elementos. 

En muchas células la cromatina nuclear está 
completamente dividida. El nucleo, fragmentado 
en ¡::equeñas proporciones y mal teñido, está es
parcido sin orden en toda !a extensión del proto
plasma, distinguiéndose por esta falta de orienta
ción de las otras granulaciones karyocrómicas reu
nidas en los dos extremos celulares constituyendo 
la doble placa polar característica de la mitosis. 

Es necesario no confundir con ellas otros ele
mentos celulares, de grandes dimensiones, que, 
además de su núcleo, poseen granulaciones irre
gulares, de buen tamaño, muy coloreab les por las 
sustancias básicas. Estas células, á mi manera de 
pensar ~~ en ser interpretadas como macrófagos 
que han ~nglobado mayor ó menor cantid<·d de 
granulaciones, vestigios de la destrucción celu lar, 
obligada en todo proceso morboso. La irregulari
dad de estas granulaciones no permite, no obstan
te su afinidad por las materias tintoreas consiJe. 1 

rarlas como facultades mitósicas. 
Los glóbulos blancos se presentan desde los más 

alejados límites del tumor y al ir de la per ifer ia 
al centro, Sct número, sin ser excesivo, se hace ca
da ~ez mayor, constelando el campo del micros
copiO con sus cuerpos celul ares, en medio de Jos 
que se dP-stacan, iutensamente coloreados, sus nú
c leos unió polilobados. Muchos de el los ostent.an 
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formas alargadas ó esféricas en relación con las 
dimensiones y forma de los intersticios celulares 
por los que transitan y la ener·gía de su amboi
dismo. 

En ciertos sitios se observan profusamente, has. 
ta el punto de distinguir1ie solo á ellos, y en deter. 
minadas regiones se reunen en masas sobre las cé. 
lulas fijas á las que dan á la observación grosera 
el aspecto de células gigantes. Casi todos poseen 
abundante protoplasma, son leucocitos gruesos. 
Entre ellos predominan los de núcleo múltiple, 
pero los uninucleado;; se notan igualmente en no
table proporción; en cambio los li:lfocitos no exis. 
ten ó son rarísimos. Al rededor de los vasos pe. 
rinodulares existen en mayores proporciones, co. 
moque de ellos salen para dirigirse hach los cen
tros morbosos de atracción. 

Los leucocitos y las células fijas forman por su 
reunión el noduloma verrucoso, pero no son sus 
únicos elementos constitutivos, también encontra. 
mos ciertas especies de células de origen vascu 
lar como los glóbulos bla'lcos, por consiguiente 
inmigrados al tejido conjuntivo al mismo tiempo 
que ellos y en virtud de las mismas causas. Me 
refiero á los mastzellen de Ehrlich, elementos ca. 
racterísticos de los at::tos inflamatorios y que no 
podían faltar en el que estudiamos. El profesor 
Letulle los ha encontrado en corto número en las 
verrugas cutáneas, yo los he visto en la hipo-der. 
mis en proporciones no reducidas, situados de pre
ferencia cerca - de los vasos, bien caracterizados 
por sus granulaciones basiófilas teñidas de un be
llo color rojo heliotropo por la tionina. En las 
preparaciones coloreadas por el Zieh l tarnbien se 
les puede ver porque sus corpúsculos se conser
van de color rojo, después de la decoloración por 
los ácidos débiles. 

A lgunas células de núcleo redondeado excentri
co, con granos de cromatina dispuesta en líneas 



132 -

radiadas y de protoplasma homogéneo,_ me han 
parecido ser los plasmazellen de Unna;, Sl!l embar
go no eran suficientemente caractenst1cos. La 
plasmazelle es un elemento patológico propio de 
las lesiones crónicas (lupus, sifilides, &); esto y los 
caracteres histológicos la distinguen de la mastze
lle, elemento normal, pero que abunda en los pro
cesos iefecciosos agudos. 

No he podido encontrar células eosinófilas en 
el noduloma. Las preparaciones teñidas con los 
colores ácidos no dejan percibir las granulaciones 
características. Para estas investigaciones he re
currido siempre á la fijación por el sublimado acé
tico, muy adecuado para todos los e~tudios cito
lógicos. Cuanda se hace uso del alcohol se pier
den las reacciones colorantes de las granulaciones 
i nt ra-protop las m á tic as. 

Existen en las verrugas cutáneas ulceradas unas 
cé lulas de largas prolongaciones caryoplásmicas 
ó r.ucleares que no se observan en los nódulos 
sub- dérmicos. 

Tampoco he podido comprobar la existencia de 
las células gigantes de la tuberculosis, lepra,&. 
Su presencia tendería á asimi lar la verruga á las 
lesion es de este orden, sobre todo si se comprue
ba la especificidarl del bacilo que existe en las 
verrugas cutáneas. 

En el mes de Diciembre de 1893 hizo e l doctor 
Ch. Nicolle de Rouen, un estudio histo-bacterio
lógico de la verruga y en esa época encontró célu. 
las gigantes en los diversos órganos que examinó, 
según dice en una reciente publicación. Asegura 
tambien haber comprobado los caracteres de la 
degeneración caseosa que eran en sus preparacio
nes bien perccpti bies e n los ganglios 1 i nfáti cos. 
La existencia de células gigantes, que no señala el 
profesor Letulle en las verrugas cutánea.s y que 
tam~oco he observado yo en mis cortes, la casei
ficación de las masas morbosas inconciliable con 

• 
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la profusa irrigación sanguínea del norluloma, me 
hacen pensar que el doctor Nicolle ha examinado 
los órganos de un sujeto t.uberculoso atacado de 
verrugas. La coexistencia de estas dos enferme
dades es un hecho frecuente que he podido obser
var muy á menudo en los servicios de mis maes
tros los doctores Castillo y Odriozo la. 

Las investigaciones de· este autor lo conducen 
á afirmar prematuramente, á mi modo de ver, la 
especificidad del bacilo que ha encontrado y que 
luego describiré. Además declara en su publica
ción que "no está probado que la verruga asi co
mo se ha adelantado, sea inoculable ó pueda en
contrarse en los anima les domésticos", afirmación 
inexacta é inexplicable en uo autor que conoce la 
experiencia de Carrión. 

No son los nódulos únicamente formadas por 
células; existe una trama fibrilar, muy delicada en 
algunos puntos, bien perceptibles en otros, que 
sirve de esque leto al neoplasrna y representa el 
vestigio del tejirlo conectivo que sirvió de asien
to a l germen nodulógeno. Todas las fabri llas de 
esta trama no tienen su aspecto normal; muchas 
de ellas no presentan los caracteres de su comple
to desarrollo; se las vé un tanto granulosas, infil. 
tradas de elementos embrionarios. En el centro 
de l nódu lo es d ifícil distinguirlas porque han per
dido su avidez por las sustancias colorantes áci
das (eosina, tucsina ácida, ácido pícrico); solo de 
trecho en trecho se distingue un aspecto fibrilar 
poco aparente. En otras partes han desaparecido 
por completo, reduciéndose á granu la:;iones iner
tes que los macrófagos se han encargado de en
globar. 

2 .0 T,ztura. Para estudiar la histogía topográ
fica de la verruga nodular, debe someterse á la 
observación microscópica un nódulo de pequeñas 
dimensiones, bien aislado y fácilmente comprensi. 
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ble en un solo campo de microscopio, como los 
que se ven en las figuras coloreadas. 

Considerados en conjunto los nódulos se nos 
presenta .. sin topografía especial; los elementos 
que los constituyen están dispuestos sin orden en 
aglomeraciones de volumen y forma variables. 

El nódulo es un neoplasia desarrollada aq;iden
talrnente en un tejido no preparado para recibir
la; su aparición en el seno de masas histológicas 
de estructura especial, da lugar á la desorienta. 
ción de las fibras, á la formación de nuevas células 
y á la inmigración de gran número de leucocitos. 

Se concibe por esto que no podremos encontrar 
una ley general á la que obedezca siempre su ar
quitectura; ésta, dependiendo de circunstancias 
variables, será tan variable como ellas. No obs
tante, en algunos nodulomas se descubre un bos
quejo de orientación que merece describirse. Así, 
se nota en ciertos de ellos, en medio de la masa 
celular uniforme, y de trecho en trecho, pequeños 
conglomerados formados por células mejor teñi
das, dispuestos á manera de grupitos elementales 
que se destacan sobre el resto del neoplasma. Pa
rece que allí los fenómenos irritativos fueran ma
yores, que esos grupos fueran lugares de prolife
ración cel1:1lar semejantes á los centros germinati
vos de los ganglios linfáticos. La observación á 
may0r aumento desct1bre en ellos células de pro
toplasma diáfano, abundante y provisto de núcleo.> 
bie~. coloreados, divididos ó en vías de segmen
tacwn. 

Estas agrupaciones elementales alcanzan un vo. 
lumen y un número que varía mucho en los di
versos nódulos; en algunos existen un solo grupo 
colocado central ó excentricamente; en otros exis. 
ten muchos que salpican con sus tintes mas vivos 
la masa nodulomatosa. Estan formados principal
~ente po~ glóbulos blancos muy apiñ.ados pero 
Jndepend1entes unos de otros y de ningm:a mane-



- 135-

ra coalescéntes. Entre estas masas y las células gi
gantes existen diferencias bastante claras para ha
cer imposible su confusión. 

Se comprueba en otros casos por la ±ormación 
de zonas -concéntricas, distinguibles por su diver. 
sa avidez por las materias tintoreas; las capás pe
riféricas están más coloreadas que las centrales, 
comecuencia natural de su mayor irrigación que 
determina la gran vitalidad de los elementos celu
lares y dá !ugar á grandes extravasaciones leuco· 
cíticas. 

La parte central presenta en uno que otro nó
dulo un aspecto descolorido y granu loso como si 
se realizaran en esa zona fenómenos de necrosis 
celular. Tales nódulos tienen notable semejanza 
con los granulomas tuberculosos. Como en ellos, 
se pueden encontrar tres zonas. La mas externa 
es idéntica á la capa sarcomatosa del tubérculo, 
su estructura es la del tejido conjuntivo inflama
do. Concéntrica á la anterior se vé una zona más 
pálida con vestigios de alteraciones degenerati
vas; el protoplasma exhibe las señales de la vitali
dad vacilante; la cromatina nuclear se vé dividi
da, y esta di~tisión acaba por trasformar el núcleo 
en cierto núrnero de corpúsculos granulosos que 
se esparcen irregularmente en la masa citoplas
mática. Por último, en el centro existe una terce. 
razona desteñida constituida por células muertas, 
desprovistas de núcleo y por granulaciones de co
lor vivo dispuestas irregularmente y que son los 
vestigios de la destrucción nuclear. 

La semejanza de estos nódulos así dispuestos 
con el granulorna de la tuberculosis seria mayor 
si se llegara á encontrar en ellos el bacilo que ha 
encontrado el profesor Letulle en las verrugas 
cutáneas. Por mi parte jamas lo he hallado á 
pesar de mis esfuerzos. He seguido rigurosamen. 
te la técnica que indica este autor, es decir, el 
método de Ehrlich modificado por Kühne, he 
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puesto en práctica los procedimientos _de. Mauri
cio Nicolle (Loffler, tanmo) y el de la t10mna, que 
tambien han servido para sus investigaciones al 
profesor francés; he co loreado, en fin, varios cor
tes por los métodos de Fraenkel, Gram, W eigert, 
pero nunca he podido ver entre las células del 
nódulo verrucoso esos microbios semejantes á los 
baci los de Koch por sus caracteres morfológicos 
y sus reacciones colorantes. En cambio los he en
contrado en una verruga mular no ulcerada, pero 
en tan pequeño número que fué necesaria la pro
lija observación de muchos cortes para llegar á 
descubrir uno ó dos bacilos característicos. 

La existencia de estos microbios en el nodulo
ma sería decisiva para afirmar su especificidad, 
pe>rq u e no podría aceptar~e la penetración de los 
gérmenes epífitos hasta las capas hipodérmicas 
tan bien defendidas, no solo por el espesor de sus 
cubiertas protectoras, sino por su admirable adap. 
tación á las funciones fagocíticas. Su ausencia, 
por el contrario, les quita gran parte de su carac
ter pc.togenético, haciéndolos considerar más bien 
como saprofitos de la piel. No obstante su pre
sencia, en los tumores observados por el profesor 
Letulle, en los que estudió el doctor Nicolle, y en 
uno de los que yo he examinado; su situación en 
las capas profundas de la piel de las verrugas no 
ulceradas, y, finalmente, mi poca versación en es
tas materias, que quizá es caus~ de la fa lta de 
éxito de mis investigaciones, son hechos suficien
temente importantes para hacer necesaria, antes 
de inclinarse en uno ú otro sentido, la observa
ción minuciosa de un gran número de tumores. 

Al lado de estos cara_cteres que semejan al tu
b_é~~ulo los nodulomas _que presentan esta dispo
SlCIOn topográfica, ex1sten notables diferencias 
que los distinguen de él perfectamente. Jamás se 
observa en la verruga la obliteración vascular, 
~;onstante en el granuloma; por el contrario, mu-
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chos capilares surcan la trama celular y la luz de 
la mayorla está tan distend ida que se producen 
con frecuencia hemorragias intersticiales y en al
gunos casos verdaderas hematomas en la ir.timi
dad de los grandes tumores. En casi todas las 
preparaciones teñidas con materias colorantes de 
e lección citoplasmática (a u rancia, fucsina ácida&.) 
se notan estas masas de eritrocitos extravasados y 
muy particularmente cuando se hace uso del 
orange que comunica un color anaranjado á los 

. focos hemorrágicos. Para constituir estos focos 
hemorrágicos han salido los hematíes de los nu
merosos vasos que irrigan la masa morbosa. Estos 
vasos son capilares de nueva formación tapizados 
por una capa de endotelio, pero desprovistos de 
pared conjuntiva. "Esta disposición es la que se 
observa comunmtnte en el sarcoma, en el cual la 
sangre parece circu lar, por decirlo así, en un sis
tema cavernoso" (Renaut). 

Tampoco se comprueba, según dije, la existen
cia de las célu las gigantes, las he buscado cuida
dosamente, sin poderlas encontrar en ninguno de 
los casos que he estudiado. 

Cortando un tümor verrucoso se llega á encon. 
trar en ciertas ocasiones, coágulos sanguíneos , 
pero nunca se ha llan masas caseosas como en las 
neoformaciones de la tuberculosis. · 

La existencia en algunos puntos del nodul.oma 
de esas zonas claras á que me refería manifiesta 
un proceso de necrosis celular debido probable
mente, tanto á la acción destructora de l germen, 
como á la gran cantidad de elementos neoforma
dos que, por compresión recíproca, hacen impo
sibles los cambios vitales. Las células muertas 
transformadas tn granu laciones son absorvidas 
por los macrófagos. Ya notamos al hablar de la 
estructura del nodu loma, la existencia de células 
llenas de granulaciones basiófi las irregu lares en 
su forma y en su djsposi~ión y que me par~Ge de-
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ben considerarse como producto de la destrucción 
de cierto número de elementos anatómicos. Qui
zá si los nódulos que presentan zonas pálidas es
taban ya en su periodo regresivo. Los macrófa
gos funcionan con suficiente actividad para impe
dir las grandes acumulaciones de elementos 
muertos . 

Por último, ya dije que en otros nódulos se dis· 
tingue un bosquejo de estructura alveolar muy 
semejante á la del sarcoma de esta torma. Tal 
sucede en la parte interna del nódulo situado á la 
izquierda de la figura r. En él se ven las fibras 
conjuntivas desorientadas, separadas á uno y otro 
lado, y entre ellas aglomeraciones celulares idén
ticas á las que llenan los nidos del sarcoma al veo· 
lar. La interpretación de la manera como se ha 
generado esta textura es fácil; en esos sitios e1 
proceso neoplásico es menos activo; la prolifera
ción celular no tan enérgica; la infiltración embrio
naria de los haces conjuntivos solo se produce 
parcialmente, la mayor parte de elios son desvia
dos. pero conservan sus caracteres histo-químicos 
no~males. Esta disposición se observa en la peri
fena de los grandes tumores y se comprende por
qué. La concentración de las toxinas va disminu
yendo del centr.o, dond e reside la colonia, á la pe
riferia, y sus propi edades irritantes disminuyen 
naturalmente con su dilución en los jugos del te
jido matriz. Hacia el centro convergen las masas 
de leucocitos y determinan la desaparición de la 
trama conjuntiva; en tanto que en la periferia las 
atracciones q u i miotáctica.s están reducidas á su 
mini m un lo mismo que las acciones incitadoras de 
la proliferación celular, 
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111 

Verruga mular 

La verruga mular es el resultado del desarrollo 
excesivo de un noduloma sub- dérmico. Sus ele
mentos son los mismos que los de éste, del que 
difiere solo en su topografía. No es posible notar 
la disposición fragmentaria que he descrito para 
la verruga nodular; solo se percibe la sustancia 
morbosa formando una masa única , sin segmenta. 
ciones, sin nódulos parciales. La persistente ener. 
gía de las causas que determinan el proceso neo
formativo hace que los nódulos primarios, aisla. 
dos en su origen, se reunan después. Las zonas 
inter-nodnlares de tejido conjuntivo son infiltra
das por los productos solubles de excreción mi
crobiana; afluyen los leucocitos por obra de las 
afinidades electivas que por estos productos tie
nen; los elementos fijos proliferan exageradamen
te, y se trasforma la neoformación fragmentaria 
en una gran masa homogenea. El crecimiento 
exéntrico de esta masa se hace á expensas del 
tejid<J perinodular; los elementos ambientes son 
gradualmente atacados; llega un momento en que 
la piel es alcanzada y se hace, á su vez, asiento de 
los fenómenos flogósicos. "La ganga conjuntiva y 
sus vasos son en toda partes desorientados, diso
ciados por una infiltración enorme de elementos 
inflamatorios. Por irregular que sea la repartición 
de las células afecta ciertas disposiciones, bastan
te marcadas en. a!¡¿unos {)Untos. Asi ~s como,, d ~ 
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trecho en trecho, en el tejido de la dermi~ y en 
las capas más superficiales <:le la hípo-derm1s apa
recen anchas lagunas irregulares, llenas,. no_ de 
leucocitos, sino de serosidad tan pobre en fibnllas 
de fibrina que, salvo en algunos islotes, parece 
exenta de ellas." (1) 

Los elementos que constituyen la verruga mu
lar son, lo repito, lo s mismos del noduloma au
mentados en número, su descripción sería la repe
tición de la que el profes(Jr Letulle ha hecho en la 
obra del señor doctor Odriozola. 

He dicho que en los intersticios celulares de es
ta tumefacción específica he visto unn sola vez un 
ejemplar típico del parásito que el profesor Letu
lle ha señalado. Sus caracteres de coloración eran 
los del bacilo de Koch; del que á penas se distin
guían morfológicamente; era ligeramente más 
grueso, más corto, menos esbelto. 

En los casos de ulceración y supuración conse
cu tí va se comprueban todas las lesiones caracte
rísticas de la inflamación piogénica y como cuer
po del delito nna gran cantidad de micrococos 
generalmente dispuestos en parejas ó formando 
rosarios de corto número de elementos. U n'l de 
mis láminas fotográficas, tomada , como las anterio
res, por el señor do ctor Florez, de una de mis pre
paraciones, reproduce el aspecto del tejido verru
coso invadido por los proto-organismos de la su
puración. 

Entre las células linfáticas que constituyen casi 
por si solas la tota lidad de la masa de la verruga 
ulcerada, existen ciertos elementos de singu lar 
a8pecto considerados por el profesor Letu ll e como 
una variedad de los cl::~smatocitos de Ranvier. 
Estos elementos, bien visibles en una de las lámi
nas fotográficas que acompañan este trabajo, es-

(1) Prof. Odriozola. ~oc . cit.- Hietología p ~ tológica de las verru. 
gas cutáneas por el doctor M. Letulle, --
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tán provistas de una prolongación protoplásmica 
ó nuclear á manera de cola que se extiende á cier
ta distancia sin dicotomisarse, adelgazándose de 
un modo regu lar hasta terminar por una extremi
dad aguda, y describiendo una curva de gran ra
dio ó un trayecto onduloso. Algunas de estas cé
lulas tienen un aspecto muy semejante al de los 
espermatozóides, porque su prc.toplasma no tingi
ble se presenta completamente diáfano, percibién
dose solamente su núcleo redondeado, que como 
la cabeza del espermatozoo se prolonga hacia 
atras por una expansión filiforme. Otros tienen el 
a!>pecto de frutos provistos de largo pedúnculo, 
los demás, es decir, la mayor parte, tienen nota
ble semejanza con las lágr im as batávicas. La lon
gitud de la prclongación caudal es tres ó cuatro 
veces más grande que la del cuerpo ce lular y en 
a lgunas ocasiones sobrepasa en mucho estas di
mensiones; en su desa1 rollo son regulares, como 
decíamos, no presentando las sinuosidades, los 
ensanchamientos, las porciones ade lgazadas ele los 
clamatocitos. No siempre te rmina la prolonga
ción por un a extremidad adelgazada, en a lgunos 
se vé que v:i adelgazándose sucesiva y regular
mente hasta ciert<;> punto desde el cual experi
menta un nuevo ensanchamiento igualmente re
gu lar y termina en un segundo núcleo siendo, en 
este caso, la prolongación un puente, un lazo de 
unión entre los dos nú~leos. Con los objetivos de 
inmersión se vé que este puente perfectamente 
continuo está rodeado de una fina vaina de prota
plasma muy pálido y, por consiguiente dificil men
te visible, de tal suerte que todü el siRtema de los 
dos núcleos unidos por una porción delgada y en
vueltos en protaplas:na, constituye, una solacé
lula so rprendida en una de las fases de su divi
sión. Esta manera de dividirse, que no pertenece 
á todos los elementos celulares, merece ser seña
lada por su originalidad. 



- 142-

Las dimensiones de estos elementos son, por 
término medio, las de los leucocitos gruesos, qu i
zá, muchos de entre e ll os son menores y algunos 
sobrepasan estas dimensiones. Su número es no
tab le en algunas regiones donde casi existen so lo 
e llos, aunque por lo genera l no estén tan pród i
gamente esparcidos y sea necesario para encon
trarlos un prolijo examen de las preparaciones. 

Su núcleo, de contornos perfectamente netos, 
fija con fuerza las sustancias colorantes básicas y 
por consiguiente, resalta vivamente entre los ele
mentos circundantes. 

En resumen, los elementos á que hace referen
cia el profesor Letulle y considera como una va
riedad de los clasmatocitos, presentaban en mis 
preparaciones, observadas por el señor doctor 
F lorez al tomar las reproducciones fotográficas, 
los siguientes caracteres: igua l tamaño a l de los 
leucocitos, forma semejante á la de las lágrimas 
batávicas; cromatina nuclear bien co loreada; ex
pansión ún ica y regularmente ade lgazada, que, en 
unas termina libremente y en otras se ensancha 
de nuevo hásta rematar en una masa nuclear re
dondeada; fina lmente, envoltura protop lasmática 
casi inco lora y muy escasa. 

¿Son estos les caracteres micrográficos de los 
c lasmatocitos? Para responder á la pregunta vea
mos como los describe el profesor Ranvicr. (r) 

"En los uróde los (triton, salamandra macu lata 
&.) se muestran bajo la forma de célulasfuszformes 
ó arborescentes, cuya longitud puede a lcanzar un 
mi límetro. Son células co losa les; ba jo la infl uen
cia del violeta de meti lo sB se tiñen de violeta que 
tira al rojo, y es tan vivo este tinte que atrae des
de luego la atención sobre estos singulares ele
mentos. Sus nucleos se coloran mas debilmente qu~ 

(1) Ranvier. - Des Clasmatocytes. Comunicatión :1 1' Ac~tdemie 
des Sciences. 
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el protoplasma y no tienen sino una ligera colora
ción azulada. Sus prolongaciones son simples ó 
ramificadas; el las no se anastomosan para formar 
reticulum, lo contrario de lo que pasa con las cé
lulas fragmentarias que se observan á veces en e l 
campo microscópico; tienen un trayecto más ó 
menos sinuvso· y son alternativamente ensanchadas 
y estrechadas. Las partes ensancftadas tienen un 
volumen variable, son irregulares y contienen 
granulaciones finas, redondeadas y comprimidas 
las unas contra las otras. Las partes estrecftadas 
son á menudo muy reducidas y se ven entonces á 
un fuerte engrosamiento como delg·ados filamen
tos. Estos pueden desaparecer, de tal suerte, que 
proporciones de la célula son desprendidas de su 
cuerpo y se hacen independientes. Así se forman 
en la vecindad inmediata de los clasmatocitos y 
sobre todo en la extremidad de sus prolongacio
nes, isl otes de granulaciones de volumen varia
ble, esparcidos en la masa del tejido conjuntivo. 
Esta especie de secreción por efracción del pro
toplasma parece ser el caracter esencial de estos 
elementos de aquí el nombre de clasmatocitos 
(clasmatos fragmento, y citos célula.) 

En los bactracianos anuros los clasmatocitos no 
son ni tan grandes ni tan ramificados como en los 
uródelos. En los mamíferos los fusiformes son más 
numerosos." En todos los animales observados 
por el profesor Ranvier, sus prolongaciones, cua
lesquiera que fuera su número, se terminaban 
siempre por yemas ó boto1us, nunca en punta; se 
veían también yemas laterales. Estas yemas se 
fragmentan en granulacic.nes. 

"Los clasmatocitos provienen de ciertos leuco
citos que han evolucionado en ·una dirección par
ticular. En el triton ó en la salamandra maculata 
el vo lumen de los clasmatocitos es por lo menos 
cien veces más grande que el del leucocito. Por 
consiguiente, el leucocito salido de los vasos san-
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guineos por diapedesis y establecido en el tejido 
conjuntivo, se acrecenta, emite p<;eudópodos y 
sigue la evolución particular que hace de é l. un 
clasmatocito, pues abandona por frag:mentac1ón, 
por efracción, una parte de su sustancia,. que muy 
prob'lblemente es utilizada por el or~anJsm.o.'' 

Se vé, por lo que antecede, que ex1sten diferen
cias entre los clasmatocitos verdaderos y las cé
lulas de las verrugas ulceradas, diferencias que 
me parecen suficienterüente marcadas para no 
considerar las últimas como una simple variedad 
de los primeros. 

Si me tuera permitido emitir mi op1mon res
pecto á la naturaleza de estos elementos, diría que 
se trata de leucocitos mononucleares en estado de 
segmentación directa, semejante á la que se ob
serva en las células sangnineas de ciertos anima
les. "En el Axolotl la mayor parte de las células 
de la sangre estudiadas al estado fresco á una 
temperatura superior á 15° en la cámara húmeda, 
poseen un protoplasma claro, cuya débil refrigen. 
cia permite la observación del núcleo durante la 
vida misma de la célula ........ Estos núcleos tie-
nen generalmente la formarle salchicha ó presen
tan yemas en número mús ó menos considerable. 
La formación de estas yemas puede hacerse bajo 
los ojos del observador y aún muy rápidamente
Se produce un estr::tngulam ieuto del núcleo en un 
punto: este estrangu 1amiento estrecha poco á po
co y se transforma en ?tlt pedículo mds ó menos del
gado. Una vez formada la yema pueden producir
se dos fenómenos: e l pedículo al continuar adel
gaz:indose acaba por romperse y Ir. yema se des
prende arrastrando consigo uno ó dos núc leolos, 
6 bien el pedículo, después de haberse estrechado, 
se ensancha de nuevo y la yema vuelve á con
fundirse con el núc leo primitivo. (r) 

(1) Ranvier .--Traité technique d' histologie, p. 161. 
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Los diversos estados de est::t. segmentación se 
notan reproducidos en los cortes de la verruga 
ulcerada, en los cuales se puede ver, desde el nú
cleo que comienza á estrangularse hasta la pareja 
de elementos resultantes de la división de un solo 
leucocito mononucleado. 

Para terminar diré que en cuanto á su natura. 
leza el noduloma, lo mismo que las otras manifes
taciones eruptivas de la verruga peruana, es una 
lesión de naturaleza inflamatoria que traduce la 
reacción del organismo en su lucha defensiva. El 
germen localizado en un lugar determinado en 
virtud de los esfuerzos del organismo en su lucha 
contra la infección, dá lugar á fenómenos prolife· 
rativos, no tanto por su Hcción de presencia como 
por las propiedades irritantes de sus productos 
solubles. La proliferación de los elementos fijos, 
la activa diapedesis, acumulan grandes cantidades 
de células, que constituyen un tumor, el cual de
sarrollándose más y más levanta los tegumento~ . 

se pediculiza y finalmente es arrojado al exterior 
arrastrando en su caída la colonia parasitaria que 
le dib origen. -

Lima, Agosto de 1899. 

Manuel O. Tarnayo. 

V." B." 

VÉLEZ. 

A 10 
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PLANCHA 1 

CORTES DE UN NODULOMA-SUTIDÉRMICO 

Figura I.- Engrosamiento sofr - ( Obj . A. A . 
Ocular 2 Zeiss). 

Coloración por la hemateina-eosina-aurancia . 
En las partes laterales de la preparación se ven 

dos masas formadas por sustancia nodulornatosa. 
A la derecha, en el extremo límite se notan, una 
encima de otra, dos zonas descoloridas de necro. 
sis celular. En ese mismo nórlulo, pero más á la 
izquierda, cerca de la red célula-adiposa, se pue
de apreciar la trama fibrilar que dá á esa región 
un aspecto alveolar. · 

En el medio se vé una zona de tejido conjunti
vo teñido en rojo por la eosina, con dos vasos 
provistos de paredes propias. Hacia abajo un nó
dulo perfectamente aislado de sus congéneres y , 
en su parte inferior, un pequeño capilar recono
cible por su contenido teñido por la aurancia. 

En medio de la red célulo adiposa se distinguen 
algunas mallas ocupadas por aglomeraciones ce. 
lulares de nueva formación. 

Figura 2.- Engrosamiento sc/r - (Obj. A . A . 
Ocular 2 Zeiss) . 

Coloración por la iucsina combinada á la solu 
ción índigo-pícricJ . 

En la parte superior se destaca un nódulo pri
mario aislado en todo su perímetro excepto hacia 
la derecha y abajo en una requeña región que se 
continúa con las masas morbosas inferiores. Por 
debajo de este istmo existe un carilar en cuyo in
terior existe un coágulo semiretraido. 

La distinción de los nódulos inferiores es con
fus<t, no tienen limites precisos. Algunas fibras 
teñidas de azul marcan vagamente las fronteras 
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nodnlares. En otras zonas la sustancia noduloma. 
tosa es enteramente celu lar y á no ser por un 
bosquejo de or ientación, sería_ im~os_i~ l e recono
cer la disposición fragmentana pnm1t1va. 

PLANCHA li 

Figura I.-Corte de un noduloma sub-dérmico. 
Engrosamiento 230/r. 
En e l centro se vé el mismo nódulo aislado de 

la PI. 1 Fig. r. 

Figura 2.-Corte de un noduloma sub-cutáneo. 
En¡;rosam iento z8ofr. . 
Aspecto general del tejido nodulo•m1toso. 

Figura J.--Corte de una verruga mular ulce
rada. 

Engrosamiento z8ofr. 
La prepan1ción of rece de trecho en trecho zo

nas c laras debidas á la disoc i:1ción de los e le men
tos propios por las colecciones p urul entJs. 

Muchos miCíococos existen en medio de la mél
sa noorbosa. 

Fz"gz11·a 4.-Corte de una verruga mular ulce
rada. 

En el centro se vé una célula de núcleo dividi
do en dos lóbu los unidos ent re sí por una porción 
ade lgazada. _ 

En merlio de los leucocitos de aspecto ordina
rio se puede ver algunos de núc leo provisto de 
una prolongación á manera de co la. 

Esta preparación permite ap reciar las distintas 
faces de la división directa ele los le ucocitos des
de e l simple esl ran¡;u lamiento de la masa nu'clear 
hasta su segmentación en dos porciones perfecta
mente independientes. 





Caries de un nodulomo sub-dermico 
J'egvn Ml O_ Tamago 
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TESIS 
Presentada por Alejandro Delgado al optar el gra

do de Bachiiler en la Facultad de Ciencias Po
líticas y Administrativas. 

SEÑOR DECANO ; 

SEÑORES CATED!lÁTICOS: 

SEÑORES: 

l os pueblos á seméjanza de los seres existentes 
~ II!L en el universo, se hallan regidos por leyes 

. muy variadas que regulan su conservacióny 
desarrollo; pero estas leyes, á diferencia de las 
que presiden la existencia de los objetos materia
!es, son desviadas muchas veces por fenómenos 
complejos, que difícilmente pueden determinarse 
de antemano: tan poderosa es la influencia del 
medio en que los hombres viven; ejercen en ellos 
tanta fuerza sus creencias, sus preocupaciones, 
sus costumbres, en fin ese conjunto de fenómenos 
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del orden moral, que viene á ser lenta, muy lenta 
la marcha progresiva de los pueblos. 

Del choque del eslabon contra ei pedernal sal
ta la chispa, más para produciria es menester una 
mano experta que p(mga los elementos en con
tacto, y no bilsta á pesar de esto un solo choque; 
pues bien algo análogo sucede con los pueblos, 
cuando por e l concurso de diversas voiuntade~ y 
aspiraciones diferentes-pero c ::mspirando á un 
mismo fin-su desarrollo físico y moral, se encuen
tran frente á frente esas agrupaciones de seres ra
cionales: si resu lta alguna de ellas en mejores con
diciones y es guiada al par por una mano experta 
y sabia, avanza, se abre paso entre la multitud que 
la contempla entusiasmada y se coloca á la cabeza 
de ese movimiento de progreso ; en tanto que otras, 
menos favorecidas por la naturaleza, ó talvez 
enervadas moralmente, no pueden acudir con 
presteza al llamamiento general y permanecen 
largo tiempo estacionarias; á la manera del arro
yo, que encontrando en su curso una valla, tiene 
que detenerse, unir sus elementos, y una vez sus 
fuf'rzas combinadas, saltar por encima del obstá
culo. 

Estas reflexiones me las ha sugerido la medita
ción· atenta de u na institución existen te en Estados 
Unidos conocida con el nombre de Homestead. La 
palabra inglesa Homestead significa propiedad ó 
dominio familiar; oero en Estarlos Unidos se ha 

. restringido su sigt~ificado, y se la toma en el sen
tido de exención legal acordada al domicilio. 

Sabido es que las leyes modernas han suaviza. 
do el antiguo rigorismo lle vado á cabo contra el 
deudor insolvente ; sabido es tambie n, que cuando 
los bienes de éste no alcanzan á cubrir sus deu. 
das, casi todos las legislaciones modernas permi
ten á los acreedores apoderarse de los bienes del 
deudor, exeptuando una pequeña reserva, tal co
mo el le<;;ho y el vestido; no sucede idéntica cosa 
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en Estados Unidos pues el ciudadano que ha teni . 
do la previsión de resguardarse bajo el régimPn del 
Homestead, lleva garantizada contra todo riesgo 
la parte de su propiedad puesta á salvo por dicha 
institución. 

Una vez conocido el objeto del Homestead, va 
mos á ver ahora su fundamento y deducir de allí, 
si es conforme con los principios de justicia y si 
es conveniente y benefactora su influencia. 

El sér humano para su conservación y desarro
llo ha menester de objetos materiales; para satis
facer su exigencia natural tiene que ponerse en 
relación con ellos: más como la existencia de los 
individuos en el seno de la sociedad es ineludible, 
y todos los seres racionales tienen idénticas nece
sidades en orden á su desenvolvimiento; el entre
cruzamiento de tantos deseos, que podrían excluir
se, hubiera hecho imposible, ó difícil cuando me
nos, esa coexistencia de individuos, sin la precisa 
distinción del mío y tuyo. Puede deducirse pues, 
examinada la naturaleza humana, que es indispen
sable la existencia de leyes que dén garantías y 
fijeza á esa relación Pntre el individuo y la cosa, 
como un medio eficaz para alcanzar el bienestar 
social. 

Mas, si el anterior examen explica la apropiabi
lidad de los objetos por parte de los hombres, no 
manifiesta en modo alguno, que el caracter de esa 
apropiabilidad sea tan absoluta que pueda ser 
invocada en toda circimstancia; pues teniendo co
mo fundamento el derecho de propiedad el bie
nestar de los individuos, mal podría éste existir, 
si por favorecer á los unos se llegase hasta el ani 
quilamiento de los otros, y tal importa, á nuestro 
parecer, la expropiación de todos los bienes del 
deudor. Añádase á esta razón fundamental, que 
el individuo colocado en estas circunstancias, es 
muchas veces padre de familia, tiene esposa, hi
jos, parientes1 c;:n fin 1 un conjunto de personas que 
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están bajo su dependencia; ¿p odrá llamarse, pues, 
equitativa una legi~lación que lleva su rigorismo 
hasta el extremo de dejar en la miseria' á un .;on
junto de personas que no han tenido seguramen. 
te la más pequeña participación en el descalabro 
sufrido por el padre de familia? Los estados mo
dernos han ter.ido en cuenta estas razones, y he 
aquí porque han consignado en sus legislaciones 
respectivas, la pequeña reserva anteriormente 
mencionada; pero aún ésta es ínsuficiente, pues á 
pesar de ella queda el deudor sujeto á todas las 
contingencias del aislamiento y la carencia de re. 
cursos. 

A estas razones que llamaremos de justicia in
trínseca, podemos agregar otras de conveniencia 
social. No es el hombre un ~ér tan egoísta que 
cifre en su propio bienestar toda su felicidad; sus 
dese0s, sus aspiraciones, se extienden casi siem
pre, fuera del estrecho círculo en que gira su vida; 
de aquí nace su tendencia de vivir en ott-os, de 
multiplicarse á sí mismo por los lazos misteriosos 
del afecto; por eso funda una familia; si al hacer. 
lo conoce, que á medida de sus esfuerzos, vá á ser 
la recompensa, y que aún des pues de su falleci
miento, sus descendientes podrán gozar, sin ries
go alguno, del fruto de la actividad que él desple. 
gara, echa á un lado toda idea de disipación, cen
tuplica sus esfuerzos y hélo en breve tiempo po
seedor de una fortuna. Ahora bien, ¿podrá negar
se la laudable eficacia de una in:>titución que al 
asegurar contra toda expropiación una parte de 
los bienes de los individuos, fomenta y desarrolla 
en ellos el espíritu de ahorro y previsión, y co1110 
consecuencia la moralidad en las naciones? 

Creo haber manifestado los principios equitati· 
vos y eficaces en que se funda el Homestead; voy 
ahora á hacer un ligero examen acerca del modo 
como está constituido. 

El c!udadano que tlesea colocar su propiedad 
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bajo el régimen del H omestead tiene que prestar 
una declaración ante el fun cionario e legido al 
efecto, según la ley de cada estadu; esa decl ara 
ción se inserta en el pe ri ód ico oficia l de actos pú
blicos y se repr odu ce despues en los bo letin es de 
comercio. Mas como la propiedad ga ran t izada en 
esa forma podrí a dar márgen á numerosos abu
sos por parte de l deudor y d ificu ltar por consi
guiente toda tra nsacción, las leyes americanas han 
previsto esas di fi cu ltades y dádole a l priv ilegio 
a lgunas restricciones. El que ha contraíd:) com
promisos anterio res a l registro del inmueble, ya 
por haberlo hipotecado, ya por no haber satisfe
cho las sumas qu e ade udara á los empresarios, 
maestros de obra, art-:sanos, etc., que interv inie
ron en la constr ucción de aquel, ya por cua lquie
ra transacción· que g rave sobre e l bien que desea 
exencionar, pe rd erá e l derecho con ced ido por el 
Homestead. Se encu eutr an en el mismo caso, los 
recaudadores de renta s púb licas, los emp leados, 
magistrados, fideicom isarios, _notarios públi cos 
etc., que hayan incu rrido en responsabili dad por 
malversación del dinero de l cual han sido depo
sitarios. Podrá suceder tambien que a l co locar la 
propiedad bajo e l a rn paro de l Homestead se hu
biera tratado de -desfigurar su valor, más la ley 
con laudable prev isión, ha sa lvado tambien este 
inconveniente. Para mayor c laridad en las ideas 
vamos á ver lo que sucede en tal caso en Cal i
fornia . La ley señala como va lor máx imo para la 
inscripción del inmueble en este estado la canti
dad de CINCO MI L DO LLAI\S, si e l i nscrib i en~e es 
jefe de familia, y de MIL DOLL.ARS si se trata de 
cualquier otro ciud adano. Todo ind ividuo que 
posea créditos contra o tro, podrá prese ntar una 
reclamación en el lu gar donde funciona e l Homes
tead siempre que juzgu e fraudu lenta la inscr ip-, 
ción de su deud or. El funcionario nom brado al 
efecto elegirá, en vista de l rec lamo, dos per itos, 
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los cuales harán bajo juramento la tasación del 
inmueble, elevando después su informe al magis
trado. Si resulta de la tasación, que el inmueble 
tiene mayor precio que el acordado por la ley, 
pueden suceder dos casos. Si el bieri es divisible, 
la porción legal se coloca bajo la salvaguardia de 
la institución, en tanto que la otra parte pasa á 
poder del reclamante. Si por el contrario el in 
mueble no admite división, se ordena entonces su 
remate;-del producto se entrega al acreedor el 
exceso sobre-la tasa legal, quedando el resto pro
tejido contra toda expropiación por espacio de 
seis meses durante los cuales puede verificarse la 
reinscripción. Una vez creado el Homestead no 
puede ser enagenado por el marido sin el consen
timiento de su mujer, y recíprocamente, si el pri
vi legio ha sido creado por ésta. La exención del 
Homestead no se aplica sino al inmueble ocupado 

_ por el solicitante; así pues nadie puede colocar 
bajo este régimen una propiedad que no sea su 
domicilio, su taller, ó su oficina: con todo, por 
una extensión en tal principio, en algunos estados 
de la Unión Americana e l privilegio no se refiere 
únicamente á la propiedad inmueble, sino á la 
mueb le y también á cualqui era de las dos: asi en 
Georgia la primera es protegida por una suma 
qu~ puede ascender hasta dos mil dollars y la se
gunda mil; en Virginia la exención se aplica para 
un bien cuya tasa es de dos mil dolbrs sea mue
ble ó inmueble á elección del inscribiente. Según 
lo expuesto se puede colegir que el Home:;tead 
no constituye un derecho ilimitado, pues con va
riaciones, que no alteran e l principio, en todos los 
Estados de la Unión se ha fijado el valor máximo 
que dá lugar a l privilegio acordado por la ley. 
Mas no '>Olo la ·fipción de ese valor sino tambien 
su modo de apreciarlo varía según los diferentes 
estados: unas veces esa ap reciación incide sob re 
la propiedad urbana, como en el caso citado de 
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ferentemente, como sucede en Illinois; otras final
mente, incide sobre una extensión determinada 
de terreno; así en Alabama la exenciÓn se aplica á 
una residencia que con sus dependencias y demás 
comprenda ochenta acres de t erreno. Aunque 
las leyes americanas conced en el privilegio del 
Homestead á cualquier ciudadano en general ; 
no obstante se nota en la legislación una mar
cada tendencia á favorecer particularmente á 
los jefes de familia como el medio más seguro pa
ra protejer el hogar doméstico contra todo suce
so desgraciado. De aquí, el que en todos los esta. 
dos se hayan dictado cláusulas de sucesión relati
vas al Homestead, que nunca puede ser más fe
cundo en buenos resultados que á la muerte del 
padre de familia . Las cláusulas aludidas presen
tan numerosas diferencias de detalle ; pero como 
concuerdan en el fondo pueden resumirse en los 
siguientes términos. El Homestead no puede ser 
objeto de una disposición testamentaria por parte 
del marido sin el consentimiento expreso de la 
mujer, manifestado de una manera formal y au . 
téntica. Su trasmisión se verifica comunmente 
abintestato, pasando á la viuda y los hijos no so
lamente como una propiedad , sino aun más con 
los derechos que le son anexos ; permanece pues 
inalienable para las deudas contraídas por los he
rederos del difunto. Si muere la viuda los dere
chos del Homestead pasan á los hijos, los cuales 
podrán gozar de él, durante el tiempo que su tu
tor lo admin istre, con la autorización de los tribu
nales. Los rendimientos que produce, se dividen 
en porciones determinadas para la viud:~ y los 
hijos. Cuando a lguno de los hijos llega á la ma
yor edad su parte mejora á los demás; cuando to
dos han llegado á la mayoría la viuda goza de la 
exención íntegramente. 

Hemos descrito á grandes rasgos la constitu-
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ción del Homestead,t al como existe en los Estad os 
Unidos de América. Hubiéramos deseado penetrar 
en su estudio hasta el detalle, por ser materia de 
importancia suma; pero ni contamos con alientos 
para ello, ni necesitábamos tampoco hacer esfuer. 
zos, quizás ineficaces, cuando sabe m os que su sola 
exposición es su mejor apología. Con todo, de su 
examen hemos podido sacar las siguientes con
clusiones. 

El Homestead es una institución que procuran. 
do el bienestar de la familia, guarda no obstante 
armonía con los bien entendidos intereses de los 
individuos; por tanto su influencia es provechosa. 

Fomenta en los hombres el espíritu de ahorro 
y desarrolla la actividad humana en todas sus fa. 
ces; aumentando por consiguiente la moralidad 
en las naciones. 

Como el objeto del Homestead es prestar todo 
género de garantías á los individuos, evitando en 
lo posible, la desgracia en la familia; la tasa asig
nada para la exención debe variar según las con
diciones de subsistencia en cada estado; pero, en 
general debe ascender á tal cantidad que con ella 
se proteja el hogar de la misn ia. 

La tasa asignada deberá variar según sea el ins. 
cribiente jefe de familia ó cualquier otro ciuda. 
dano, entendiéndose que deberá ser mayor en el 
primer caso. 

Está comprendida en la denominación de jefe 
de familia toda persona sea hombre ó mujer, que 
tenga á otra ú otras bajo su cargo 6 responsabi
lidad. 

En los Estados que poseen vastos terrenos eria
les, cultivables, el Homestead debe incidir prin
cipalmente sobre la propiedad rural, como medio 
efi~az para desa_r~~llar la industria agrícola y fa. 
c!l1tar la reparticiOn de los ca m pos eutre di versos 
propietarios, de la que pueden reportar un gran 
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provecho los Estados colocados en esas condi
ciones. 

En los países-como el nuestro-en los cuales 
las industrias se hallan en estado incipiente, el 
Homestead debe referirse á una suma determina
da de dinero; y solo cuando aquellas hayan ad
quirido mayor desenvolvimiento deberá referirse 
el privi legio á la propiedad rural ó urbana. 

Estando interesadas las naciones en las cuales 
se halla establecido el Homestead, en que se ha
ga extensivo éste al mayor número posible de in
dividuos, deben establecer ciertas reservas, como 
salvaguardia de la institución, en cuanto al régi
men de la herencia. A juicio nuestro las reglas 
pueden reducirse á éstas. 

El Jefe de familia puede trasmitir por herencia 
el Homestead, siempre que la trasmisión rrcaiga 
sobre alguno de sus descendientes ó parientes 
colaterales incapaces. 

Cualquier otro ciudadano, que no ~ea jefe de 
familia uo podrá verificar la trasmisión heredita
ria sino con la autorización competente, y siem
pre que recaiga en lct persona de algún deudo in
capaz. 

E l Homestead no podrá trasmitirse de otro 
modo que no sea por herencia. 

No debe por ningun caso recaer dos ó más ve
ces la exención del Homestead en una misma per
sona. 

Puestos de relieve los caracteres distintivos de 
la institución; manifestado el mejoramiento deci
sivo que con su desarrollo han de experimentar 
las socieJades; solo quisiéramos que nuestra dé
bil voz llegara á tener resonancia en el recinto de 
las leyes. Es cierto que la introducción de un ré. 
gimen que está llamado á verificar cierta re\·olu
ción en el seno de la sociedad, podrá chocar qui
zás con valladares formidables en pueblos como 
el nuestro, sensibles á esos cambios repentinos; 
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más, si tratándose de su desarrollo material, tie. 
nen los estados esfuerzos suficientes para desecar 
lagunas, desviar el curso de los rios , perforar 
montañas; ¿no habrán de desplegar la energía ne
cesaria tratándose de su perfección moral? 

Lima, Agosto 22 de r899. 

V.o B .o 

V ILLARÁN . 



Aptitudes políticas de nuestra raza 

TESIS 

Presentada por ei s9ñor Jorge Polar ai optar ei gra. 
do de Bachiiier en la Facultad de Ciencias Po
líticas y Administrativas 

SEÑOR DECANO, 

SEÑORES CATEDRÁTI Cos, 

SEÑORES: 

liJARA conocer científicamente á un pueblo hay 
~ que estudiar la tierra en que vive, y los hom

, bres que lo forman en sus dos elementos: ñ
siológico y sicológico. 

Por lo tanto, para apreciar la actitud política 
de un pueblo habría que hacer su Física, su Fi
siología y su Sicología políticas. No tengo yo 
fuerzas para tanto, pero he querido plantear si
quiera, esbozar un plan de Sicología Política y 
tratar de ap licarlo á nuestro país. Para salir de 
nuestros male_s, de nuestras incertidumbres, lo 
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primero que tenemos que hacer es, conocernos, y 
para conocernos aplicarnos la récia fórmula cien. 
tífica: y leyes de los hechos deducidos. 

Siento profundamente, que mi traba jo haya de 
ser rápido, hecho en notaciones más que en com. 
pletos razonamientos, pero no tengo tiempo ni 
tranqui lidad para más. 

La vida política vá demorándome más de lo 
que nunca pensé, mas de lo que deben demorarse 
en ella los hombres de estudios. En realidad, no 
debiera , pues, traeros tan ligero trabajo; pero 
¿qué quereis? me he encontrado cuando menos lo 
esperaba, con que podía sat isfacer mi viejo deseo 
de pertenecer á esta a lta Corporación, y se me 
hacía muy duro irme sin logra rlo, mucho más 
cuando no sé si volveré, á esta nuestra gran ciu
dad intelectual. A vuest ra benevolencia- - que 
nunca agradeceré bastante para aceptarme á prue
bas- tendreis pues que agrega r vuestra toleran
cia para mi obra hecha sin prepa ración ni tran
quilidad. 

Voy á discurrir sobre si nues tra raza, ó más 
bien nuestra población ó nuestra gente, tiene ap
titud política, es decir ap titud pa ra el derecho, ó 
mejor dicho para la libertad. Y ll creo que sí la 
tiene, aunque muy debilitada y contrariada. 

La libertad, como todo en e l hombre no es, al 
fin sino una energía, es la ene rgía suprema de un 
ser: es el poder de dirigirse á sí mismo. Para ser 
libre, para tener ese poder, lo primero natural
mente es tenerlo. No es libre e l que quiere, sino 
el que puede ser lo. 
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Hay pues que ser mucho, hay que tener mucho 
derecho á sí mismo, ser cerebro, origen de acción, 
para ser libre. ¿Qué es en este sentido, nuestra po
blación? 

Nuestra tierra sin fronteras naturales, no nos 
defiende casi. Nos falta seguridad natural. Tene
mos que defender nuestra independencia política 
á fuerza de hombres. 

La región de la costa regada, sería un gran 
país; pero, árida como está, privada de dar, á no 
ser en los valles que, á largas distancias cortan, 
no puede mantener poblaciones sino aisladas casi; 
y los desiertos son fatalmente contrarios á la vi
da política, porque separan, porque alejan y la 
buena política la hace la abundancia de gente que 
se comunica, que se siente, que se apoya. 

La Sierra l<1 alta tierra del indio, tiene agua, 
pero'~ tambien en su mejur parte, tiene frío, 
asi es que solo dá pastos. Es tierra de ganados, 
de pastores y por lo tanto, de población rala, di
seminada, y la política es unión, compenetración, 
aproximación de muchas voluntades. 

Mucho adelantaríamos en población, si pudié
ramos establecer grandes cultivos de cereales, 
que son los que crian las grandes poblaciones, sa
nas, fuertes. 

No basta que haya hombres fuertes, para que 
haya libertad política. La libertad política, no es 
la libertad del hombre que viviera so!o, sino la 
libertad del hombre en frente de los demás hom- · 
bres. Los que viven en soc iedad necesitan por lo 
tanto, unirse entre muchos, apoyarse, estrec har
se, porque de otro modo, sería fácil que los sub
yugaran de uno en uno, ó de fracción . ..,.. ~._~. 

Pero, si ahora, nuestra tierra-por poco trabaja
da-no dá para poblaciones c.bundantes, que sean 

A.ll 
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grandes masas politicas, lut>go que sea rega-da, 
tra b ~ j ada, rt>movida, será madre de ir.mensa gen. 
te; no hay otr::t que pueda dar todo y tanto como 
ella. Los ll anos de la costa, no mas, cu lt ivados, 
con su c li ma suave, sano, va ldrian 1.>0r una na
ción. Los va ll es son cortaduras para que por e llos 
se aora la t ierra y dé jugos cálidos, como para 
u vas, tón icos y a legria de l corazón. Mas adent ro 
en las vertientes de este lado de la cordi ll era, hay 
sit ios inmensos para maiz y otros granos muy nu
tritivos. Y dentro de la tierra misma, en medio 
de las a ltas mesas frias, se abren quebrada s p ro. 
fu ndas, hondas- donde- de la caña estrujada cho
r rea e l líquido denso, pálido, tibio, que alegrará 
e l cerebro del indio en su triste puna. ¡Oh noble 
tierra del cerea l y de la vid y del rico pasto, si te 
saben trabajar, darás de sobra para in numerabl es 
hombres sanos, fuertes, aptos para la libertad, 
para la libenad que es para lo que Dios y la tie
rra crian al hombre. 

Y fisio lógicamente ¿qué va le nuestra raza para 
la li be r tad? 

La herencia puede mucho, lo puede casi todo, 
en este orden . Veamos qué nos viene por he
rencia. 

Y como fis iológicamente el hombre es ante to
do un an ima l cerfja l, hay que pensar ante todo en 
lo que seria e l cerebro de l quechua, de l vasal lo 
de l Imperio. 

Los seres vivos interiores no hacen, no pueden 
hacer otra cosa que responder á las excitaciones 
q ue reci ben inmed iatamente y con la misma in-
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tensidad con que las reciben; la reacción en ellos 
es inmediat~ y proporcbnal á la excitación; el 
movimiento reflejo es la sencilla forma de su ac
tividad. Estos seres no son pues, no hacen sino 
lo que los determinan á ser las fuerzas que los 
rodean: su vida depende del merlio ambiente, es
tán por lo tanto, á inmensa distancia de la liber
tad, que es ante todo una autonomía. 

Aparece el cerebro colocado entre ' las fibras 
sensitivas y las fibras del movimient.o, y entonces 
la reacción no es ya necesariamente inmediata, ni 
necesariamente proporcional á la excitación: pue
de ser mayor ó menor, puede retardarse, puede, 
en fin, hasta no producirse y en este caso se veri. 
fica el noble fenómeno de la inhibición, que con
siste en que el hombre se concentre y se domine 
y tenga fuerza tal, que no responda á las excita~ 
ciones exteriores, porque no quiere responder y 
porque tiene energía bastante para resistí r y ven
cer á los impulsos que de fuera le vienen. Con 
este fenómeno, estamos entrando, señores, en la 
tierra sagrada de la libertad: el hombre no está 
ya á merced de los seres que lo rodean, sino que 
procede por sí, es centro de sí mismo, es origen 
de sus actos: es independiente. 

Pero ¿cómo, de qué manera, el cerebro contri· 
buye así á formar la independencia del hombre? 

Sencillamente, porque las formas de actividad 
de las células nerviosas son la combustión, la ex
plosión y la comunicación mutua de lo que ha. 
cen. La combustión es la agitación química más 
profunda-en ella la reacción exctde ya en mu
cho á la causa que la inicia;-la característica de 
los fenómenos explosivos es que la reacción so
brepasa, excede inmensamente á la excitación. 
Ahora bien si á estas dos formas de actividad que 
acrecentan, que exaltan tanto la fuerza del cere. 
bro-se agrega que las células, las neuromas, ca
da excitación que reciben la comunica á todas 6 
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á casi todas las demás y que estas célula5 son mi
llones, se comprenderá qué fuerza, qué poder le 
dá al hombre su cerebro, como lo independiza de l 
mundo que lo rodea, salvándolo de la condición 
de humilde reflejo de impulsos extraños, hacién
dolo superior á todo lo que lo rodea. 

Ved pues cómo un cerebro rico, un cerebro 
fuerte, es la base fisiológica de la libertad, por 
cuanto es la independencia del hombre. La in
dependencia, y nada más, no la libertad porque 
la libertad no es sólo independencia, sino que 
es elección, determinación en uno 6 en otro sen
tido, y esta resolución es ya atribución ó facultad 
del alma, no puede ser sino de ella: porque con
siste precisamente en servirse de las energías que 
el cerebro acumula y ofrece para dirigirse por el 
camino que se quiera. 

Pero después de lo dicho sobre las relaciones 
del cerebro y la libertad, se comprende que el 
sostén que el primero dá á la segunda, estará en 
relación con su desarroilo, con las direcciones 
que se le hayan impreso. 

Partiendo de estos datos, procuremos ahora 
imaginar lo que seria el cerebro del quechua de 
los últimos tiempos del Imperio. 

Sabeis que la politica de los Incas reglamenta
ba toda la vida de sus vasallos, la sometía á una 
disciplina inflexible, de tal manera que el indio 
sabía todos los actos que había de practicar en 
todos los pasos de su existencia y los ejecutaba 
regular, sumisamente, ya sin ánimo, ni pensa
miento ni ilusión siquiera de rebeldía alguna en 
los u ltimas tiempos del Imperio. Los cerebros de 
hombres así educados, a si disciplinados, debieron 
a ca bar por hacerse casi automáticos, la actividad 
intelectual canalizada en ellos en direcciones fi. 
jas, invariables, acabó, ~in duda, por someterlos á 
la presión inmensa que sobre ellos actuaba, por 
qmtarles todo poder de resistencia, toda indepen-
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dencia. El indio era un siervo tranquilo, conten
to, era lo que se había querido que fuere, lo me
nos autónomo posible. 

A cuestros antepasados quechuas debemos, 
pues, sin duda, nuestras horas de inercia intelec
tual y de la voluntad, esas horas en que nuestro 
pueblo parece adormecido, indiferente á todo lo 
que suele oprimirle y someterlo. En nuestros ce
rebros hay algo de la indolencía contemplativa y 
soñadora de esos nuestros melancó licos abuelos, 
masticadores de coca, la hierba del ensueño, la 
hierba del consue lo· por lo tanto. 
· Por lo demás, raza buena, sana, paciLnte, labo
riosa, resistente hasta lo inverosímil, es esa raza 
quechua, tan desgraciada desde que salió des su 
feliz servidumbre. 

Pues á esta raza opaca vino á unirse la brillan
te raza española del siglo X VI en lo que tenía de 
mas excitada de más intranquila. 

Imaginaos lo que sería el cerebro del español 
conquistador, couquistador de imperios fabulo
sos, colonizador de tierras maravillosas, inacaba
bles; qué inquietud, qué fantasías, qué inestabili 
dad en esos cerebros latinos, de aventureros he
róicos! ¡Qué contraste tan marcado entre el indio 
y el español! Y de la unión de esas dos razas pro
ceden las actuales razas americanas. El español 
arriesgado, hermoso, sobrehumano casi, fecundó 
á la india, mansa, rendida, alucinada, fascinada, 
como si se sintiera poseída por un se midios! 

De aquí vienen, sin duda, las brillante~ cualida
des imaginativas de nuestra gente, y nuestras su
misiones inesperadas; nuestras tendencias á reba
ño; de ahí nuestras revelaciones y nuestros sa ltos 
de león y por fin, nuestra tristeza, esta tristeza, 
extravasada en nuestra s:Ingre, que, cuando me
nos se espera, nos dá inexplicables opresiones del 
corazón! ¡abatimentos mortales del ánimo! 
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Pero dejemos ya esta difícil cuestión de la he· 
rencia, mucho habría que decir aún sobre ella, 
pero el tiempo es estre~ho y debo entrar ya de 
lleno en la apreciación directa del problema. 
¿Tiene ó nó, nuestra razá aptitud política, aptitud 
para la libertad? 

¿Qué condiciones debe tener un pueblo para 
ser. apto para la vida política, para ser libre? 

La libertad es el poder de dirigirse á si mismo. 
No basta por lo tanto, querer hacer tal ó cual 
cosa, querer tomar taló cual camino, para ser li. 
bre, es necesario además poder realizar lo que se 
quiere, poder hacerlo. Todos quieren, desean al. 
go, pero no todos saben querer y hacer que quie. 
ren, el hombre debe ser dueño de sí mismo y ha 
de imponerse á los acontecimientos, hacerse él 
un calllino, para que merezca que se le dé el alto 
título de libre. Solo los que tal hacen, son los que 
pueden alcanzar la libertad política, que es la li
bertad de cada uno en medio de las libertades de 
todos. 

¿Tienen los peruanos fuerzas bastantes para ese 
género de vida? El Perú está habitado por dos ra
zas ó pueblos distintos: los indios y los criollos 6 
mestizos. Comencemos por los primeros. 

¿Quien podrá creer que los indios son hombres 
aptos para la libertad? ¡Pobres hermanos nues
tros! cinco siglos de servidumbre feliz, pero s~r
vidumbre al fin, bajo el Imperio, tres siglos de 
esclavitud bajo el coloniaje, ochenta años de ser
vidumbre y de sufrimiento bajo la patria, han de
primido, han oscurecido tanto sus almas, que sin 
d~da ya ellos creen que han nacido solo para ser
v!r y padecer, y se han resignado, y la resigna
CIÓn ante los hombres es la muerte de la libertad 
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en el alma. ¿Cómo despertar en e ll os e l deseo de 
la libertad, la iniciativa propia? ¿Cómo dar!ec luz 
y valor y fuerza bastante para recuperarse á sí 
mísmo, para hacerse dueños de sí mismos? Hay 
sin embargo, en el los una cualidad que podría dar 
esperanzas: es la resistencia pasiva; cuando el los 
se resuelven á resistir, no hay poder en el mundo 
que los haga cambiar, bajar la cabeza, callan y 
mueren; pero no ceden. La resistencia pasiva ne
gátiva es la última dolorosa energía de las razas 
oprimidas; pero que no basta, no, para la libertad 
que necesitn, la afirmación , la acción poderosa y 
vencedora de obstácu los. 

¿Cómo hacer pues con ellos? En otras naciones 
que, sin embargo se llam an ci\'ilizadas, los han 
nestruido, igracins á Dios! nosotros no somos ca
paces de esa bárbara selección á lo Darwin. Ade
más nosotros los necesitamos: toda la riqueza de 
nuestras tierras altas, depende de la sobriedad, 
de la resistencia de l indio que la cuida y cultiva. 

Ademas, tambien e ll os tienen derecho á nuestra 
gratitud; ellos nos han suplido dnrante ochenta 
años en la contribución de sangre; y los que son 
buenos para ser soldados deben ser buenos para 
ser felices. 

¿Qué hacer pues con ellos? Instruirlos poco á 
poco, y sobre todo protegerlos, amparar los , que 
tenga la seguridad de su choza, que tengan segu
ridad de gozar de la pobre fe!icidad de su puna, 
única á que aspiran. lrlos levantando lentamente, 
y esperar, á ver si tal vez, viéndose respetados 
compadecid os, comienzan á dar de sí energías, 
aspiraciones, enterradas hace siglos en su cora
zón . Lo malo es que hayan conocido e l alcohol, 
el maldito licor de fuego, el terrible destructo¡· 
de desgraciados. El indio tiene frío en e l cuerpo 
y dolor y oscuridad seculares en e l alma y bebe, 
bebe, quemándose la garganta y las entrañas, be
be insaciable, bebe con la terrible sed de los des-
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graciados sin esperanza, bebe hasta caer como 
muerLo, muerto en realidad algunas veces. 

¡Oh qué problema, qué doloroso, qué angustio
so problema social y político el del indio en nues
tra nación! 

Pero vengamos ahora á los peruo.nos, excepción 
hecha del indio. ¡Buen corazón, cabeza iijera, el 
peruano es capaz de todos los heroísmos; pero al. 
ternados de debilidades extrañas. 

El hombre es un sér eminentemente sensible, 
sujeto á influencias intelectuales, morales, senti
mentales y físicas que lo impulsan á obrar. (Es
tas impresiones son absolutamente necesarias, aon 
su alimento, su fuerza.) Es muy fácil por lo tan
to, que si el hombre no provee un gran poder de 
reacción, una fuerza propia, suya, intelectual, mo
ral y fisiológica, cederá, obedecerá, á las fuerzas, 
á las influencias que lo rodean, sin llegar á cono
cer lo que es la libertad. es decir el dominio y Ji. 
rección de sí mismo. El hombre para ser libre, ha 
de ser pues, ta\ que por su alma, por su cerebro, 
por sus nervios se sobreponga á fuerzas extrañas 
y aprovechándolas para si, les dé ó tome la direc
ción que quiera. 

Ahora bien, son según eso, los peruanos capa
ces de la libertad? En el primer momento la res
puesta que viene á los labios es negativa. En efec
to, ¿qué gente más impresionable, más mudable, 
más ligera, para la acción que la nuestra? 

Para el bien, como para el mal, para lo ideal, 
como para lo pequeño somos fácilmente sugestio
,mbles. 

La constancia no es por desgracia cualidad de 
nuestra raza; con la misma prontitud con que nos 
inflama el entusiasmo, nos postra el desaliento. 
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Mas que entusiasmos ó espasmos, la libertad 
requiere energía tranquila y firmeza larga : la li
bertad es una lucha de todos los instan~es. San
gre ardiente la nuestra, generosa, pero nervios 
un tanto femeninos, somos volubles, y la libertad 
exige una pasión de toda la vida. La fuerza de 
voluntad es la única fuerza de libertad. 

Para ser dueño de sí mismo, necesita el hombre 
saber valerse á sí mismo. Y este valor de la vida, 
que no espera auxilios más ó menos poderosos y 
extraños, ese valer, esa actitud es rara entre no. 
sotros, sino en todas las razas latinas. 

Por eso, vacíos grandes están condenando á la 
raza latina como ir.capaz de libertad, incapaz de 
construir los grandes estados en que la libertad 
es una verdad. Citan, en apoyo de esta afirma
ción, á la Francia, á la l talia, á la España, á las 
naciones Sud-Americanas. Dicen que el latino 
quiere que el Estado lo haga todo, lo dirija todo, 
de tal modo que á fuerza de atribuirlo todo al Es
tado, e&to acaba por absorver al individuo y por 
lo tanto á la libertad. 

Mucho nos alcanza en verdad de esa tendencia 
latina; aquí se éxige que el Estado se encargue de 
la fe licidad de todos, que prepare camino, ocupa. 
ción para todos· - y como esto es imposible- de 
aquí las revoluciones, en que nos empujan á los 
otros, para formar su puesto al tibio sol del Esta. 
do. Agrava entre nosotros la inclinación al esta
do-providencia. - El estado resultó tan rico que 
podía, debía, mantener á todos ó á casi todos. 

Somos voluntariosos é indisci[Jlinados, pero no 
somos hechos por mal. Todas ó casi todas las na
ciones de América han tenido su hora roja, s~ ti
rano, su tigre, el Perú no. En esta tierra no se 
aclimatan tiranos. Y esta violencia contra las ti
ranías, dá mucha esperanza. Se comprende que 
gente como la de Chile haya sido preparada para 
la libertad, por un tirano. Pero nuestra gt>nte es 
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hecha por bien. N o creo yo por lo tanto que ne
cesitemos una larga presión, para llegar á consti
tuirnos al contrario, creo que una compresión 
brutal, 'tiránica, destruirí a la poca energía ó vita
lidad política que nos queda. 

Pero ¿y las revoluciones? se nos dirá. Ante to
do, es preciso convenir en que algunas de nuestras 
revoluciones las han hecho los gobiernos, que to
do lo han atropellado. ¿Acreditan nuestras revo
luciones que somos ingobernables por falta de 
respeto al principio de autoridad? Pero ,si aquí 
todo el mundo manda y á todo el mundo se le 
obedece, aquí casi no hay quien no ejerza acto de 
autoridad , somos los más gobernados. N;.:estras 
revoluciones Jo que prueban también, es que ha 
habido que hay en el Perú muchos inadaptados á 
la vida del trabajo, muchos que no pueden vivi r 
sino de la política que uo dá para todos. 

Nos han faltado también grandes centros de 
acción política, altas clases directoras: hemos pa 
decido, padecemos de diseminación. En el Perú 
donde hay dos hombres que valen, ya hay dos 
partidos. Nos hubiera servido mucho una aristo
cracia territoria l, como la de otros países ba jo cu
ya direcc:ión se hubieran preparado las demás cla-
ses sociales. o 

Estas y otras causas, que ya no tengo tiempo de 
enumerar, han retardado, han contrariado nuestra 
evolución política; pero aptitud para ella no fa lta 
en nuestra raza. 

La derrota de otras naciones, que han caido 
después de la nuestra, sin la lu:::ha, son los esfuer
zos y sacrificios, que el Perú rea lizó, prueba que 
no está agotada, que brota aún ancha en los pe
ruanos la gloriosa vena del heroísmo, y no hay 
que perder la esperanza de que ll eguen á ser li
bres los que todavía saben ser héroes. 

La generosidad del corazón, es otra de nuestras 
esperanzas de libertad. Los corazones buenos tie-
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nen al fin, reacciones valientes hácia la libertad, 
que es hermana del bien. 

¡Rara mezcla de grandeza y miseria, de virtud 
y de vicio-el peruano-noble corazón, cabeza li
gera no es absolutamente inaparente para la li
bertad! 

Una gran emigracion que nos hiciera rápida
mente un gran pueblo, aceleraría sin duda, facili
taría nuestra evolüción política. ¡Ojalá venga esa 
buena gente de otros pueblos- pero- ojalá tam
bién que, al mezclarnos, al estendernos en otras 
razas, no se pierda la generosidad nativa, algo ro
mántica, que nos viene, tal vez de la aventurera 
braveza española mezclada á la mansedumbre so
ñadora del indio. 

Ya lo veis, no soy pesimista respecto de nues
tra gente. Yo creo que algo ha hecho esta nación 
con ir eliminando el militarismo vencedor, cuyos 
restos agonizan ya; yo creo que harto ha hecho 
con ir olvidando la pasión por generales y caudi
llos, por césares más ó menos pequeños ó media
nos que es la pasión y el peligro de las democra
cias jóvenes. 

El Perú es una patria, puesto que sus hijos sa
ben morir por ella, y el pueb:o que e.s una patria 
no es imposible que llegue á ser un estado de 
hombres libres, bien gobernados. 

Trabajemos pues, luchemos con esperanza para 
alcanzar la libertad. La libertad es un premio, es 
el supremo premio de las batallas de la vida. An
tes habían reyes de los hombres: ahora los hom
bres deben ser todos reyes, dueños de si mismos. 

Lima, Octubre 5 de 1899. 

V.o B.o 
VILLARÁN. 

Jorge !i?olar. 
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TESIS 

Presentada por el señor Jorge Polar al optar el gra
do de Doctor en la Facultad de Ciencias Po
líticas y Administrativas. 

SEÑOR DECANo, 

SEÑORES CATEDRÁTICos, 

SEÑORES: 

•

E propongo demostrar en este estudio, que 
la patria es una realidad natural, á la vez 
que moral y jurídica. No es inútil dar esta de

mostración. Hoy en ]a¡:: viejas patrias de Europa 
hay ciencia, hay escuela que pretende que la pa. 
tria no es sino un convencionalismo, una ficción 
profundamente arraigada, pero ficción al fin. Di· 
cen que los hombres todos, tienen una sola patria, 
que es la Tierra, madre de todos, siendo todos 
hermanos, por lo tanto. ¿A qué obedece, entonces, 
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eso de dividirse y separarse en patrias que luego 
resultan enemigas y luchan para destrozarse? 

¿Es la naturaleza la que crea las patrias? 
Discurriré acerca de la patria para distender, 

para aclarar el ánimo que mi última tesis política 
me dejó contraído, árido. 

La raíz sanscrita pa expresa la idea típica de a/i. 
mentar, proteger, conservar. De ella proceden al 
travez del griego y del latin, nuestras voces pa
dre , papá y patria. Patria etimológicamente, es 
por lo tanto, la tierra que alimenta, que. proteje, 
que conserva, como si dijéramos la tierra madre. 

La tierra, la pobre tierra, opaca, humillada, se 
mueve oscuramente, se exprime, se agota, hasta 
que logra brillar en la finura ideal de la flor y 
pender en la densa dulzura del fruto, todo para 
el hombre. 

La tie rra se accidenta, se quiebra, se allana ó se 
hunde para formar sitios, abrigos para los hom
bres. Ta l corpulento monte proteje á una cumar
ca, libertándola de la inclemencia, como sucede 
con nuestro vi ejo y amado vo lean Misti, padre y 
rey de esos territorios. Tal río, tal bosque de
fienden, atemperan una región. La tierra es bue
na, es sagrada. Terra 1nater, decían los latinos, 
sintiendo impulsos de caer de rodillas y besarla. 

Pero si la tierra en todas partes alimenta, pro
te~e, conserva: ¿porqué, entonces llamamos pa
tria solo á taló cual pedazo de la tierra? Porque 
hay una tierra que es nuestra; aquella en que he
mos nacido y nos hemos criado: ese pedazo de 
tierra es el que nos ha alimentado y dado la vida; 
él es la patria. Patria quiere decir: tierra nuestra. 

Los hombres de mi país sacan en sus nervios la 
agitación de electricidad contrariada, que intran
quiliza nuestro cielo, y en su caracter, los sacudi
mientos de los bruscos temblores. Lima es la tie
rra de la belleza y del ingenio. porque es la tierra 
de las flores y de la luz radiante, y como ésta se 
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podrían hallar muchos otros ejemplos de lQ que 
la tierra le dá al hombre. 

A nuestra tierra están ligados nuestros recuer
dos, tesoro de cariño. Volved al cabo de algún 
tiempo á los sitios en que habeis vivido y cada 
paso vuestro despertará algún recuerdo, que vo
lará á cantar dulcemente junto á vuestro corazón. 
Aquí está la casa en que nacimos, en cuyos rinco
nes nos parece que aún se escondieran- conteni
dos- prontas á resonar, nuestras risas de niños. 
Aquí en esta tierra--en el sitio que cada uno sabe 
-pasó el tímido idilio del primer amor, todo él 
perfume. ¡Aquí bendito sea Dios! aquí viven nues
tros padres, ó aquí murieron, y en esta tierra des
cansan sus restos. Toda la historia de nuestro co 
razón, que es la verdadera historia del hombre, 
está escrita, duerme aquí. ¡Si hasta á Dios parece 
que se le siente mas cerca en la tierra natal. 

Mucho vale pues para el hombre la patria-- tn 

cuanto es la tie~ra natal- pero ¿porqué la patria 
no termina donde termina el valle, el llano ó la 
fa lda del monte en que nacimos? ¿Porque se ex. 
tiende á ó tras tierras distintas ; ¿porqué es patria 
-también para nosotros, por ejemplo- toda la 
tierra comprendida entre el Tumbes y el Loa? 

Es porque los que habitamos esta tierra, los pe
ruanos, somos todos hermanos, sornos descendien
tes del glorioso, del sagrado tronco quechua. 
Nuestros antepasados ganaron y civilizaron esta 
tierra, y nos la dejaron en herencia. Toda la tie
rra peruana es nuessra, por lo tanto, porqué fué 
de nuestros mayores, porque es de nuestros her
manos. Patria es para nosotros toda la tierra del 
Perú, y por eso es que no podremos tener el cora
zón tranqLíilo mientras Tarapacá, Tacna y Arica 
no vuelvan á poder y dominio de los peruanos. 
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Ya véis pues que la patria, en cuanto tierra 
nuestra, es una realidad grande, profunda, amada, 
que es sobre todo, una realidad para el corazón, 
lo cual le dá verdad, seguridad absoluta. 

Ademas de la tierra es, patria también, la san. 
gre. Al decir patrz"a, no ~ignificamos solo la tie
rra, sino al mismo tiempo nuestra gente, los que 
proceden del mismo origen que nosotros, y tam. 
bién son patria nuestros antepasados, todos los 
que antes que nosotros vivieron y lucharon en es. 
ta tierra bendita. Es patria por tanto la historia. 

Patria nuestra es la hermosa, la simpática le
yenda de nuestra padre Manco. Patria nuestra 
es e l infortunado Inca Atahualpa, el último de 
nuestros gloriosos reyes, perdiendo la corona y la 
vida, por generoso, por confiado, como peruano 
al fin: y ha¡,ta ha llegado á ser patria peruana la 
sangre de los conquistadores que brava todavía, 
corre por nuestras ven21s. 

Patria es aquella mañana de Julio en que San 
Martín, inspirado por Dios, dijo. "El Perú, desde 
este momento, es libreé independiente por lavo
luntad de los pueblos y la iusticia de su causa 
que Dios defiende." Patria es nuestro Huáscar, 
nuestro buuqe querido, que Chile retiene cautivo 
entre los suyos, sin duda porque quiere que sus 
marinos esten viendo siempre ese ejemplo de co
mo deben dejarse hacer destrozos, antes que ren
dirse, los buques de guerra, pedazos del corazón 
de la patria, tablas hechas patria! 

Si, pues, la patria por ser tierra es realidad pro
funda, por ser sangre-lo es también,-y es reali
dad, verdad hondamente, entrañablemente sen
tida. 

Tierra y sangre es la patria, qné más puede ser? 
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Pues á veces es más aun porque es tierra regada 
con sangre, y entonces es ya realidad dramática, 
santa, divina casi: tierra empapada de sangre ,fe!'
menta y se pone, ya fecundad a, brava corno leona. 

Después de lo dicho, poco habrá que agrega r 
para demostrar que la patria es una realidad mo
ral, esto es, una realidad para el bien, y respecto 
de la que, tenemos sagrados deberes que cumplir. 

Si la patria es tanto para el hombre, si tanto lo 
ennoblece, es claro, que estamos moralmente obli
gados á servirla. La patria-para todos los hom 
bres-es objeto de un culto, que se rinde con el 
valor, con la vtrtud, con el heroismo, que es la 
realización suprema del bien. 

Si tanto valé la patria, si tanto bien nos hace 
¿no es natural que la querramos con todo nuestro 
corazón? y amándola tanto es claro que tenemos 
el deber de servirla y de morir por ella. Hay de
ber moral de servir, de defender, de sacrificarse 
por lo que se ama. El amor no es sino la forma 
que el deber toma en el sentimiento. ¿Para qué 
sirve el hombre que no sabe enaltecer y que no 
sabría morir por lo que ama . El amor á la patria 
debe ser caballerezco, lleno de abnegación, de 
valor, de poesía. Todo hombre debe ser por lo 
tanto, el caballero andante de su patria. Es ley y 
es privilegio del hombre sacrificarse y morir con
tento por el objeto de su amor. Dios se hizo hom
bre para poder morir por los que amaba. 

Pero los deberes para con la patria no son pu. 
ramente morales, sino que son obligaciones cuyo 

A 12 
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cumplimiento puede exigirse por la coacción: la 
patria es por lo tanto, una realidad jurídica. 

Es inev itable, la división, el fraccionamiento de 
la humanidad, en g rupos, en hogares distintos, 
las diferencias de tierras y de razas, imponen esa 
separación. Y desde que e lla se produce desde 
que nacen las patrias, deben tener derechos, por 
ser agrupaciones de hombres. 

No hay constitución de nación alguna, que no 
establezca que todos están obligados á servir á la 
patria con su persona y sus bienes. De aquí se 
desprende la ob li gación de l servicio militar, que 
puede exigirse por medio de la fuerza. No hay 
código perta! que no consigne el del i to de traición 
á la patria y lo castigue con duras penas. Y es 
justo que así suceda. Aquello que á todos proteje, 
debe ser por todos defendido y servido, porque 
si alguno no lo hace, ese quiere gozar á costa de 
los demás, y de be ser com pe! ido á portarse como 
hombre honrado. Y el que traicione-el que hace 
daño y hiere á los demás-en lo que les es más 
querido, debe ser castigado con mano sever3, que 
lo apart ~ de los hombres, es un desnatura lizado, 
no merece ser horn bre! 

Señores: no cabe dud<:: los padres viven, crecen 
sufren, gozan, mueren; no son simples abstraccío. 
nes, sino realidades naturales, vivas, ingentes; 
cumbres morales, y de justicia medioeva l y g lo. 
ria de los hombres. 

Por dicha nuestra, el Perú es una hermosa y 
noble patria, no es solo la tierra habitada, de que 
creo a lguna vez se habló. 

Hermosa, si: como ninguna es nuestra tierra, la 
cual va le mucho, porque la belleza es también una 
fuerza, una ener·gía , es una superioridad por lo 
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tanto. El mar que baña nuestras playas, no las 
golpea rudamente, como es de su fiera condición 
el hacerlo con las ti erras. A lo ancho de la costa 
descienden nuestros espléndidos valles tropicales, 
tibios, perfumados con el aroma de l limonero y 
del naranjo, estos risueños valles nuestros en cu. 
yas tierras grasas y blandas madur:.: la caña y la 
uva se azucara, bajo su fina piel dorar:la, rendida 
de sol. 

Comienza después á subir la tierra y al subir se 
quiebra y resquebraja, y se resuelve con rocas, 
que es con lo que las tierras suben-ya ondulan 
y se enarcan las colinas-ya comienzan los ce
rros, cada instante más grandes, á encumbrarse; 
un monte mete el hombro á otro monte,-un pi 
co provoca á otro pico-y al fin entre las nubes -
corónase de nieve las invioladas cumbres. 

Entre una y otra cordillera, se extiende la se
rranía con sus dilatadas mesas, de pálida verdu 
ra, que el llama cruza le ntamente: con sus arries
gados riscos entre los que saltan la alpaca y la vi. 
cuña de sedosa y caliente lana. 

Del otro lado de la cordillera está la m-mtaña 
más para soñada que para descrita aún. 

Hermosa y fecunda es, pues, la tierra peruana, 
buena como ninguna para patria, para ser amada 
con gratitud y hasta con ilusión. 

Y en cuanto á nuestra gente-á Dios g racias
es buena también, para ser patria, por la solidari
dad, por el cariño que la une. Si políticamente, si 
como Estado, v:demos poco, como patria valemos 
mucho. Para comprobarlo, no hay sino recordar 
que, en estos tiempos, en que las naciones podero
sas hacen la paz cedienrlo territorios, al día si
guiente de las primeras derrotas, el Perú, el dé
bil, el calumniado Perú, luchó cinco años, tenaz, 
desesperado, rabioso hasta caer ensangrentado, 
hecho pedázos, moribundo, antes que pactar con 
el enemigo. ¡Bien por el Perú! Jovenes peruanos 
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no os desalenteis, alzad la frente: vuestra patria, 
patria gloriosa es puerto que ha tenido millares 
de hijos que mueran por ella. Ved nuestra bande
ra: hay momerrt:os en que mt parece que debiera 
estar roja tambien, la faja blanca de su centro -
tanto es la sangre que por defenderla se ha cierra-
m~~ . 

El Perú vale, pues, ya mucho como pa.tria, lo 
cual no es lo mismo que decir que sea una gran 
nación ó un estado bien constituido. Deslindando, 
delimitando, los conceptos vecinos de nación, es
tado, patria, se vé que nación, como su etimología 
lo indica, es el conjunto de hombres que proce
cen ó han nacido del mismo tronco. El Estado es 
el conjunto de hombre~ ó sea la sociedad, en cuan
to se propone realizar el derecho: es la sociedad. 
La patria es nuestra tierra y nuestra gente, que, 
reunidas y sentidas nos dan el amor más alto de 
la vida. Hay naciones que no son estados ni tie
nen patria: tal es la nación judía, dispersa en to
do el mun,io. Hay estados que comprende más 
de una nación. Hay patrias que comprenden va
rios Estados, tal es la patria alemana. 

Pero para que un pueblo llegue á ser un gran 
estado, es muy útil que sea antes una patria. To
dos los grandes estados provienen de las patrias 
enérgicas. De manera que, como decía en mi te
sis anterior, los peruanos, por su amor á la liber
tad de su patria, dan esperanza de que llegarán al 
fin, á la libertad política de todos ellos. 

Pero, para que realicemos nuestros ideales de 
seguridad y engrandecimiento nacional es nece
sari? que comencemos por aprender á ~ivir en la 
reahdad. Se puede creer sin pecar de excepticis
mo, que las demás naciones son-no naturalmente 
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enemigas de la nuestra-pero sí que tienen ó sue
len tener intereses encontrados con los nuestros, 
de tal modo que el engrandecimiento de ellos 
puede ser que sea necesario realizarlo á costa 
nuestra. Desgraciadamente la ley entre las nacio
nes es muchas veces, todavía, la de la lucha por 
la vida y la persistencia del más fuerte. 

Esta ley se formula en los siguientes términos. 
El único procedimiento que la naturaleza ha en
contrado para mejorar las especies, es dar la vida 
á mucho más seres que los que puede mantener, 
haciendo inevitable por consiguiente, la lucha en.t 
tre ellos, para disputarse los medios de subsisten
cia: hé aquí la lucha por la vida, el famoso Struggle 
for /zfe. El triunfo en la lucha. por la vida, como 
en todas las luchas, es siempre del mas fuerte: es. 
te predominio de los fuertes es la noble selecct'ón. 
La derrota en la batalla de la vida es naturalmente 
la muerte: los vencidos sucumben, hé aquí la eli. 
minación inevitable de los débiles. 

Pues esta ley se aplica tam bien á las naciones ., 
entre los pueblos; ellos tambien luchan por la vi. 
da-y los fuertes triunfan y crecen y los débiles 
son destruidos-eliminados. 

Por haber olvidado esta ley es que nos vemos 
hoy como nos vemos. Los peruanos amando mu
cho á nuestra Patria hemos amado, y por lo tanto 
hemos confiado mucho, más de lo necesario en las 
demás naciones. El amor á una patria como la 
nuestra, que se encuentra rodeada no de enemigos, 
pero al menos de competidores en la lucha por la 
vida, debe ser un esclusivi5mo. A los seres com
batidos, rodeados de peligros, hay que quererlos 
con un amor apasionado, fanático, que absorva to
do el corazón; que lo absorva de tal modo, que se 
quiera solo á ellos ó casi solo á ellos. Poned la 
mano sobre el corazón y decid si como peruanos 
no tenemos derecho de hablar así. A nosotros na
die nos ha querido y todos, parece que han nece-
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sitado ó necesitan algo de lo nuestro. El am or á 
la patria, así, exclusivo, egoísta, tal vez, es el de 
todos los pueblos que han formado y sustentan 
una gran patrin . Los peruanos, necesitamos te
ner , a limentar un patriotismo así, celoso, ex clusi. 
vo, que no espere nada, sino de nosotros mismos. 
Por algo est.an regadas de sangre nuestras fron
teras. 

La patria es, pues, una realidad, una verdad mo. 
ral y jurídica. He procnrado demostrarlo con ar. 
gumentos de ciencia; con gritos del corazón- que 
valen tanto como razonamientos-que son razona. 
mientos condensados, violentados. Es bueno que 
la poesía sacuda alguna vez su delanta l lleno de 
flores en medio de las secas, lógicas verdades pa
ra animarlas, para alegrarlas un poco. 

Señores: Por dicha nuestra el Perú es ya una 
gran · patria, probada, enaltecida, de~graciada sí, 
pero por lo mismo, más querida de sus hijos. 

A pesar de la tanta quimera, esa mentira de los 
buenos y de la farsa, que es la mentira de los m3.· 
los, que han deminado nuestra pasada vida políti
ca, aun nos queda una verdad en el corazón, es el 
amor á la patria. Que esta verdad sea nuestro asi
dero, agarrémonos á ella y con ella lo regenerare
mos todo, regeneraremos el hombre, la fam ilia, la 
escu ela, el ejército, la política, realizando la más 
hermosa fórmula de la vida, el hombre libre, den. 
tro de la patria libre. Patria y libertad se unen 
así en un solo voto. Y la mejor libertad es la pa
tria y la mejor política es la libertad . 

Lima, Octubre 17 de 1899. 

V.o B.o 
VILLARÁN. 



El Arbitraje Internacional 

TESIS 
Presentada por Lrris J. Varela y Orbegoso al optar 

el grªdo de Bachiller en la Facultad de Cien. 
cías Políticas y Administrativas. 

SEÑOR DECANO, 

SEÑORES CATEDRÁTICOS: 

'

ENGO á cumplir prescripción reglamentari41, 
que exije una prueba escrita para que os dig
neis honrarme con el primero de los grados 

de esta Facultad. Vengo á que aumenteis la ya 
grande deuda que ton vosotros hé contraldo, con
'cediéndome el grado de Bachiller en la Facultad 
de Ciencias Políticas y Administrativas. 

Someto á vuestra aprobación un lijero estudio 
sobre el Arbitraje Internacional, que ha motivado 
el último Congreso de la Haya. No he hecho sino 
seguir vuestras lecciones-en su esplritu-y pedir 
á la Historia su innegable apoyo, por que es in-
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dispensable abandonar la teoría p~ra a.cojer.se á la 
práctica; abandonar el terreno 1deahsta, mfruc· 
tuoso, para entrar en el terreno de la realidad
ingrato pero incontestable. 

En el corazón de la Bélgica hay un campo de 
batalla, donde se librara la más terrible de la Hu· 
mana Historia ; sobre cien mil cadáveres, sobre 
las glorias de un gran imperio: sobre el genio de 
un Gran Emperador, tres soberanos, dirigidos por 
maquiavélico personaje, establecieron el más ori
jinal poder que haya visto la Tierra. La Santa 
Alianza se había fundado para intervenir en todas 
las cuestiones de la Europa, para resolver todos 
los conflictos, para conservar la expoliación y la 
conquista ; habían reformado el mapa de Europa 
y , ahítos, cargados de poder, quisieron convertir
se en Arbitras de la Europa vencida. La eterna 
historia! los poderosos, la Fuerza bruta invocando 
el derecho para consumar la Conquista. ¿C!;!áles 
fueron los resultados de la Santa Alianza? Las li., 
bertades arrojadas de Espaf'ía y de Nápoles; el es
pectro de la Tiranía vagando en los campos deso· 
lados de la Europa ; la paz de los sepulcros en 
Varsovia! 

Han pasado cincuenta af'íos. Nuevo emperador 
hay en el trono de Francia, nuevos cánticos se ha 
elevado de las Tullerías á Notre Dame, nuevos 
soberanos han venido á implorar su alianza 6 á 
pedir la paz, nuevas hecatombes han ensangren
tado París, nuevas imprecaciones parten de Guer· 
nesey ; el Soberano ha vencido á Rusia en Crimea, 
al Austria en Solferino, ha incendiado Pekín, ha 
atac:ldo el Annam, se ha apoderado de Sabaya, 
ha llevado las águilas imperiales hasta las vírjenes 
selvas ·de la Libre Am érica. Para conservar su 



- I8S-

poder qué sueña, qué piensa el Emperador? En lo 
que han soñado, en lo que sueñan todos los dés
potas, que vislumbran en lontananza los Trafalgar 
y los Cavite, los Rocroy y los Santiago. Sueñan 
y piensan en el Arbitraje que ha Le darles estabi
lidad y fuerza! Por eso, el tercero de los Napa· 
leones en su discurso del Trono de 1863 dice: "Ha 
" llegado el momento de reconstruir sobre nuevas 
" bases el edificio minado por el tiempo y destruí
,, do pieza á pieza por las revoluciones. Es urjen
" te realizar de común acuerdo lo que reclama la 
" paz del mundo. Los tratados de 1815 ya no 
"existen. La fuerza de los acontecimientos los ha 
" destrozado 6 tiende á destrozarlos por doquier. 
" Han sido rotos en Grec;ia, en Bélgica, en Fran
" cia, en Italia y en el Danubio. Alemania se aji
" tapara cambiarlos, Inglaterra los ha jenerosa· 
" mente modificado cediendo las islas Jónicas, Ru
" sia los pisotea en Varsovia. En medio de este 
" desgarramiento sucesivo del pacto fundamental 
" de la Europa se sobrexitan las pasiones ardien
" tes, y, tanto al Norte como al Mediodía exigen 
"inmediata solución poderosos intereses. ¿Qué 
" hay pues, más legítimo y más sensato que e1 in
" vitar á las Potencias Europeas á un Congreso, 
" en el que el amor propio y las resistencias desa
" parezcan ante un Arbitraje Supremo?" No deja 
allí el Emperador su propia idea; diríjese á la Eu
ropa; la Europa aplaude, aprueba; pero no asiste. 
Era un proyecto demasiado hermoso para que el 
egoísmo de las graudes potencias lo llevase á la 
práctica! Inglaterra interroga los alcances de con
vocatoria semejante, Prusia, que ha expoliado á la 
Dinamarca, vé en el Congreso el término de sus 
ambiciones contra el Austria; Rusia teme que se 
levanten de sus fosas los héroes polacos y que se 
turbe aquella paz tranquila que-escarnio de la 
Historia-ha reinado en Polonia! E l Congreso 
fracasa; el Emperador no puede ocuparse del por-
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venir, tiene que penf:ar en el presente. Un sobe
rano de ilustre raza ha muerto en Querétaro, una 
princesa austriaca vaga loca por las Cortes euro
peas un descendiente del antiguo Elector de 
Bra~deburgo ha derrumbado el Imperio de Ale· 
mania y faltan pocos instantes para que el gran 
Imperio Napoleónico desfile ante la justicia y an· 
te la Historia. 

Treinta años han trascurrido de los sucesos que 
he narrado. El Emperador que hemos visto en la 
cúspide del p~__,der ha partido de París á Sedán, de 
Sedán á Willemshohe, de Willemshohe á Chirle
hurts, de Chirlehurts á la Tumba; de la gloria á 
la derrota, de la derrota á la prisión, de la prisión 
al destierro, del destierro á la Muerte! Sobre las 
ruinas del antiguo Imperio se ha fundado otro 
nuevo, más mi-litar, más ferreo que el antiguo y, 
hoy dirije ese Imperio el Emperador más digno 
de estudio y atención. Tan pronto resuelve, ro
deado de sus Ministros, los asuntos más importar.. 
tes de su administración y de su reinado, como 
emprende viajes á lugares únicamente recordados 
por la Religión y por la Historia; tan pronto pin
ta y dibuja cuadros alegóricos de la Leyenda y 
de la Fábula Jermánicas como escribe d!"amas y 
óperas, que los alabarderos imperiales se encar· 
gan de aplaudir en los Teatros de Berlín y deBa· 
viera. Pues bien, este Emperador determina pre
dicar la Paz universal desde sagrada cripta en la 
misma Jerusalem; desea y determina que vuelva 
á salir la Paz del centro mismo donde partiera, 
hace XIX siglos; pero, no se fija que es ilusoria 
la paz por él cantada, acompañado de sus cañones 
y de sus barcos; nunca comparable á aquella santa 
paz, consecuencia de la mansedumbre y la resig
nación. Pero, no salió todo, á la medida del deseo, 
al joven y fogoso Emperador jermano, pues-co
mo aberración inexplicable-del más autocrático 
de los Imperios partió la idea, convertida en cir. 
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cular amistosa á las potencias, congregándolas pa
ra la Haya, la ciudad de la Paz. 

Las potencias aceptan, pero oponen, como en 
1863, triviales objeciones. En la Conferencia de 
la Fraternidad Univer~al, Italia se obstina en que 
no asista el Sumo Pontífice Romano, dando el cu
rioso ejemplo de la supervivencia de los antiguos 
odios, en la Conferencia misma de la Paz. Excluí
do el Romano Pontífice reúnense, en la Capital 
Neerlandesa, los comisionados de las Grandes Po
tencias y, entre los bailes de la Corte, hs coronas 
puestas en la tumba del ilustre Grocio, las discu 
siones sobre el signo distintivo de las ambulancias 
y los títulos de pares y príncipes, que sus sobera
nos les reparten, retíranse satisfechos, dejando es
tos puntos, por resolver: ¿Es posible 6 n6 el Arbi
traje Internacional? ¿Se prohiben 6 n6 las balas 
Dum-dum? 

Un sabio alemán-interrogado por el Berlz"ner
Tageblatt-- había dicho: "La Conferencia de la 
" Haya es un error de imprenta en las páginas de 
" la Historia y no se puede hacer nada con erro
" res de esta clase." 

Y, si del orden de los hechos pasamos al orden 
de las ideas, si nos internamos en las reglas y pre
ceptos del Derecho Internacional nos encontra
mos con la misma imposibilidad palpable, mani-
fiesta. • 

Arbitraje es el sometimiento de las cuestiones 
surjidas entre dos Estados, al decisivo fallo de un 
tercero. (Diez de Mcdina). 

Pero, ¿pueden entregarse á fallo de un tercero 
las cuestiones relativas á la honra, á la integridad, 
á la soberanía-de un¡ Nadón? Imposible. Por mu
cho que se respete los principios del Derecho no 
puede cederse ante exijencias graves y solemnes 
que tienen comprometida la integridad y existen
cia del Estado. 

Los tratadistas aconsejan el Arbitraje como el 
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té r mi no ideal de la Fratern idad y de la Paz, pero 
también , dan algu nas reg las para q ue se desco
nozca la sentenci a del árbitro. En su gene ralidad 
están acordes en que no hay obligación de cum
p lir la sentencia, cuando e l fa ll o se dá ultra -petita, 
esto es, que no haya recaldo sobre los puntos de. 
batidos ó haberse expedido sin extricta sujeción 
al fa llo arbi tra l, ó, cuando hubiese dejado de oirse 
debidamente á alguna de las partes. A lg unos es
c r itores viendo la vaguedad de las indicaciones 
anteriores añaden como causal bastante el ser ma
tnjiestamentc iu:fusta la sentencia,· Hefft er- de au. 
to ri dad reconocida-agrega la de ineptitud del ár
büro y la de lzaber obrado éste de mala f é; Blunts
ch li avanza aún más y llega á a fi rmar que si la 
decisión arbitral es contrarz·a al Dereclzo Internacional 
puede ser desobedecida. 

Tenemos pues, variadas causas de excusa para 
desconocer el fa ll o de l Arbitro, y q ué causas! 
¿Cómo podrla estimarse la mala ó la buena fé del 
árbitro? ¿Cómo podrlan señalarse las reg las del 
Derecho Internaciona!, que no están escritas en 
Cód igo alguno? 

No es nueva la idea del Arbitraje In te rnacional 
q ue se trata de aplicar en nuestros días. Ya Sully 
se la habla propuesto á su soberano Enrique IV, 
ya e l abate Saint Pierre, ya Roussea u, ya Ben· 
t bam, ya Kant hablan escrito grandes obras para 
e l estudio de est'.l idea benéfica y sublime; pero, 
ni Ka ut con su saber inmenso, r.i Rou~se au con 
sus profundos conocimientos; ni Bentham con sus 
ideas sobrado uti litarias; pudieron reso lver el in· 
trincado problema. Así es que ni los avances de 
los ú ltimos tiempos, ni e l desarro ll o de las indus
trias. ni la necesidad vital de la segu rid ad y de la 
paz, que han de influir de manera notable en el 
Comercio - verdadero lazo de unión eutre los pue· 
blos - pueden dar como consecuenc ia que el sue
ño dorado de los soberanos, de los fi lósofos , de 
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los pensadores, de los hombres de talento y méri
to, pueda convertirse en realidad santa, benéfica, 
sublime! 

Pero, contra toda mi argumentación, contra la 
suma de hechos acumulados en las anteriores lí
neas, preséntanse c&sos de Arbitraje, conflictos, 
que pudieron convertirse en lucha armada y te· 
naz, resueltos con una sola palabra, países que pu
dieron hacer correr torrentes de sangre unidos 
después por comunes intereses y vínculos estre
chísimos. Así se nos presentan los Arbitrajes de 
las Carolinas, de la Cuestión Venezolana, de la 
Puna de Atacama. Pero, tales acontecimientos, 
tales hechos, tales transacciones de los pueblos ro
busttcen y afirman la opinión que yó sigo, con ab
soluto convencimiento. 

Basta una lijera mirada sobre las respectivas 
condiciones de la Alemania y de la España, en 
r883, para estimar los alcances del sometimiento 
de los J ermanos al tallo del Pontífice. El férreo 
Canciller había dicho que no valían todas las islas 
Carolinas la vida y el reposo de un guerrero Po
meranio y había manifestado que no ida á la gue
rra por cosa tan insignificante y tan trivial, no 
quería tampoco sentar funesto precedente que pu
diera tornarse en contra de id Alemania de otros 
siglos y, de todos modos esas lejanas estaciones 
carboneras no turbaban, no podían, ni debían tur
bar la marcha de progreso que el Imperio Ale
mán emprendía; así es pues, que Bismarck some
tióse al tallo del Arbitro, no porque estuviera 
ajustado á Derecho sino por que insistir hubiera 
sido marchar en contra de sus propios y vitales 
intereses. El diplomático que no había titubeado 
en decir que el Derecho se hallaba sojuzgado y 
oprimido pór la Fuerza, no había de huir con sus 
!ejiones ante pueblo-aunque viri l y noble-heri
do y enfermo. 

Los que todavía sueñan con la posibilidad de 
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que el Arbitraje Internacional sea un hecho ba
tieron palmas, con alegría loca, cuando del Poder 
Ejecutivo de la Gran República del Norte partió 
el mandato para que las disidencias límítrofes An. 
glo Venezolanas se sometieran á fallo arbitral. 
Creyeron que el sometimiento de 1a Gran Nación 
Inglesa significaba consagración manifiesta á las 
reglas inmutables del Derecho y de .la Justicia, 
pero no se fijaron que ese sometimiento solo obe
decía á las reglas que siempre ha seguido el go
bierno ingles, á su política utilitaria que de tan 
provechosos resultados le ha sido. Los aconteci
mientos posteriores han venido á manifestar el 
profundo acierto con que obraron en aquella épo
ca azarosa de su historia los estadistas de la vieja 
Albión. Cuando los Republicanos de los Estados 
Unidos tuvieron que abandonar el arado para co
jer el rifle se encontraron robustecidos y fuertes 
con el apoyo moral de Inglaterra. Cuando el 
egoísmo inglés apartó del lado de la Gran Breta
ña el afecto y la alianza de las grandes potenéias 
del Continente encontró ésta seguro y f.lrme apo
yo en sus hermanos de Ultramar. Cedieron los 
ingleses pretensiones á terrenos lejanos á los que 
ningún interes les ligaba en cambio de segura 
alianza, previeron con clarividencia los aconteci
mientos futuros y no se empecinaron en locura 
funesta. 

Ayer no más, el Ministro yankee de Buenos 
Aires ha puesto término á vieja y odiosa cuestión 
de límites entre las dos Repúblicas de la América 
Anstral y su fallo parecía ser-para los que espe
ran la ansiada fórmula del Arbitraje-comproba
ción manifiesta. Pero, somero estudio hace recor
dar que desde lejana fecha venían arritándose 
aquellos dos países, ofreciéndose mutuo~ ataques 
y m?s.trando el fa?tasma de la Guerra como figu. 
ra sm1estra á sus mtereses y porvenir. Pocos paí. 
ses hay en €1 mundo que más hayan vivido de la 
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Paz y que de la Paz más necesiten que la Repú
blica del Plata: separada de Europa por cort'l dis
tancia, ofreciendo su suelo ventajas múltiples al 
emigrante extrangero; desarrollados su comercio 
y su industria al nivel del mismo comercio y de 
la misma industria europea; á la Paz ha debido es
tos beneficios y en la Paz confía para recojerlos 
aún mayores; comprom.etería pues-con proceder 
inconsulto-la vida y la ventura de millones de 
hombres que han ido á buscar, bajo el amparo de 
su Libertad y de su Progreso, los elementos in
dispensables para el Humano desarrollo. Chile ha 
visto con profunda pena la baja de nuestro sali
tre en los mercados de Europa; se ha envuelto en 
terrible crisis financiera y en funesta crisis políti
ca, ha caído bajo el ¡Jeso de un presupuesto abru
mador y muéstrase impotente para mantener ese 
inmenso ejército y esa formidab le E~cuadra; de 
allí que á ambas naciones no les conviniera ó que 
no pudieran ir á la guerra; de alli que hayan con
siderado el fallo de l Arbitraje como una prenda 
de descanso y tranquilidad y esto es tan cierto 
que nosotrm: conociendo- como conocemos- el 
proceder de la Cancillería chilena nos hemos ma
ravi llado de la humi ldad y mansedumbre con que 
ha aceptado el fallo de Buchanan; Chi le no pod1a 
lanzarse á la guerra, de allí que perdiera la Puna, 
no ocultándose á sus suspicaces estadistas que el 
fallo arbitral ha estado algo lejano de la Historia 
y del Derecho. 

Estudiado á grandes rasgos el establecimiento 
del Tribunal de Arbitraje Internacional vemos
con ejemplos palpables-lo utópico de su realiza
ción, vemos que ese deseo sublime queda entre 
aquellas esperanzas de la Humanidad, diáfanas y 
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puras, que no pueden recibir el más leve hálito 
que las manche y emponzoñe; y que-mientras el 
egoísmo presida y rija los destinos humanos-la 
Paz no puede establecerse en el mundo. 

Vientos de sangre corren por la humanidad al
terada; en las Naciones solo hay odios mutuos, 
solo hay conveniencias estrechas. Todavía en el 
mundo hay deudas terribles que no pueden canee. 
larse sino al estampido del cañón; todavía Polo
nia se retuerce bajo la térrea bota del Czar Mos. 
covita; todavía el incendio ilumina los campos de 
Luzon; toda vía cubren negros crespones la esta
tua de Estrasburgo; todavía nosotros escuchamos 
cánticos de guerra y de venganza en las sonoras 
olas del inmenso Mar. 

Son deudas de odio, de sangre, de venganza 
que acumulan los siglos en la h istoria, por eso los 
pensadores y los sabios han acatado esta ley in
mutable y han respetado todo aquello que forma 
el Credo, la Profesión de Fé de todos los pueblos. 

Lima, Octubre 4 de 1899· 

V.o B.o 
VILLARÁN. 

Luis J. Varela Orbegoso. 



LA NACIONALIDAD EN EL PERU 

TESIS 
Presentada por Francisco Tndela y Varela al optar 

el grado de Bachiller en la Facultad de Cien. 
cias Políticas y Administrativas. 

SEÑOR DECANO, 

SEÑORES CATEDRÁTICOS: 

'

ESPUÉS de haber terminado los interesantes es
tudios de la Facultad de Ciencias Políticas y 
Administrativas, y de haber tenido la honra 

de escuchar en la cátedra, la ilustrada palabra de 
todos sus maestros, tócame hoy, presentarme an
te vosotros, en actuación solemne, á sostener prin
cipios que han arraigado en mí, las sabias leccio· 
nes que de vosotros he recibido. 

Si el trabajo que os presento merece vuestra 
aprobación, y me concedéis el grado de Bachiller 
en esta Facultad, habré alcanzado honra inestima
ble, que ~mpeñará, aún más, si cabe, mi gratitud 
hácia vosotros. 

A 13 
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Las leyes, son relaci ones necesa rias que se de
rivan de la naturaleza de la ~ ; cosas, ha dicho Mon
tesquietL De alií se ha deducido el principio, fun
damental en la ciencia del De rech o, de que la ley 
no tiene su origet1 en los principios abstractos, ni 
en la voluntad arbitraria del le!.!;islador. sino en 
las necesidactes de los putblos. Pero estas necesi
dades varían de un pueblo á ot ro: el clima, las 
costumbres, el estado de civilización, el mayor ó 
menor número de p obladores, engendran marca
das diferencias, que deben traducirse. forzosamen
te, en las ley es que los rigen. De allí, que las le
yes de un raís, no pueden aplicarse sino en el 
país para el cual han sido furm<ldas. 

Estos principios, elevados á la catq;nría de 
axiomas por la ciencia, h a n sidn olvidados, más 
rle una vez, por el legislador pemano. Nuestro 
Código Civil, y muchas de nueo; tras leyes no nos 
perte necen. Son simple copia de códigos ó leyes 
que rigen 6 han regirl o, en países crJmpletamente 
distintns del nuestro, por multitud de circunstan 
cias. Resulta de aquí, q11e mu chas disposiciones 
contenidas en esas leyes, se hall an en abierta pug
na con nuestras necesid<1des y con nu estras ten
dencias. 

Y, no solo se <1doptan, incon sultam en te, leyes 
de otros países de condición y de caracter distin
to, sino, q11e no se tiene el cuid ado, de evitar lc;s 
contradiccio nes, que tienen que existir, fnrzosa
mente, entre leyes que no han sido dictadas por 
un mism o legislador ni para uu mi cmo pueblo. 

E stn censura está lejos de ser injt!S t<l . Al est u
di<lr nuestt·a l eg i ~ lación sobre nacinnalidact, halla
ré motivo bastante para justificar la. 

La cuestión de la nncionalidad es un:-~ de lns 
1uás vastas y más complicadas del Derecho Inter-
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n:~cion a l P ri v:~clo . Demasiada exte :1sa para l<JS es
trechos límites de un trabajo de e5ta especie, no 
pod1é tratarl a , en toda su extensión. Voy á limi. 
tarme, tan solo, á estudiar una cuestión, á la que 
ha dad o lugar la falta de t'nidad de nuéstras le
yes; y trataré, en segu id a, de algunos principios, 
reconocidos por los tratadistas, como fundamento 
de la legisl ac ión sobre nacionalidad. · 

·X· * .¡¡. 

Una mujer peruana contrae matrimonio con un 
8Úbdi to alemán; se establecen temporalmente en 
Francia, y tienen <Jllí un hijo. ¿Este hijo, podrá 
inscribirse e n e l Registro Chico, como penwno 
por nacimi entc ,? 

El caso se ha present;:do, y en la oficina del Re 
g istro de Lima, se han negarlo á vcrific<~r una ins
cripció n en esta for ma. Se alf'g;~ , como funrlamen
to, par:1 esta negativa, que e l artículo 41 del Cfl
digo Civil, h<~ce perrler á la muj e r peruana casa
da con extran jero, Stt nacionalidaci, y que, por 
consiguiente, siendo e l pns tul a nte hijo de padre y 
madre extr:~njeros, y hab iendo nacido en país ex, 
tranjero, no ti ene razón ni derecho a lg uno .para 
acojerse á lo dispuesto p()r (:; 1 artícu lo 34 de la 
Constitució n. 

Voy á concretarme á prob:tr, que, si bien el ar. 
tículo 41 de l Código Civ il estab lece claramente 
que la muj e r pert~an<~, casada con extra nj ero, si
gue la condi ción de su marido; no debe entender
se es ta disposición, en e l sentido de una pérdirla 
ele nacion ali dad, sin0 como una excepción, en la 
cual, la mujer peruana, casada con ex tranj e ro, es
tá sujeta i la ley del marid o. Esta interp retación 
se deduce de l e~píritu d el mismn código, y hecha 
en otra forma, sería in compatible co n e l espíritu 
de la C.mstitución. 
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El Código Civil, se ocupa en su sección segun
da, del estado civil de las personas, y en el título 
segundo de esta sección, determina dicho estado, 
atendiendo á la calidad de peruanos/¡ extranjeros. 

El artículo 30, que encabeza dicho título, dice 
de un modo preciso y terminante que " la Consti
tución designa quitnes son peruanos y quienes ex. 
tranjeros." El Código Civil, renuncia pues, por 
este artículo, á dar regla alguna sobre nacionali
dad, y sanciona el principio, de que dichas reglas 
deben determinarse por la ley fundamental .del 
Estado. De manera, pues, que conforme á esa ex. 
presa y terminante declaración, no debe deducir
se de las si~uientes di~posiciones del CAdigo, nin
guna regla, que venga á modificar los p1i11Cipios, 
que, sobre nacionalidad, contenga la Constitución. 
Así, pues, e l artículo 41 de ese mismo títu lo , que 
dispone que la peruana casada con estranjero si
KUe la condición de su marido, no puede haber 
tenido por objeto, hacer cambiar la nacion;tlidad 
de la mujer, sino, única m ente, considerarla sujeta 
á la ley del marido, durante el matrim o nio, para 
evitar, que, regido un mismo hogar por distintas 
leyes, faltara en él la armonía y e l orden indispen
sables para la tranquilidad de la familia. Contri
buye á probar esta opinión, la segunda parte de 
ese mismo artículo, que devuelve á la mujer, á In 
muerte del marido, su calidad de peruana , con tal 
que resida en el ten itorio del Perú. 

La nacionalidad no tiene un carácter tan poco 
estable, que por ministerio de la ley se arlquiera 
y se pierda por solo el hecho del matrimonio, que 
puede repetirse muchas veces durante la vida. La 
nacionalidad es algo fijo, algo permanente, que 
depende más de los vínculos de la sangre, del 
amor al suelo en que se nace, de la voluntad mis
ma, que de las imposiciones inflexibles de la ley. 

La interpretación que pretende hacerse del ar
tículo 41, no es tampoco co~forme, con el espír.i-
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tu de las demás disposiciones que el referido títu
lo contiene. 

Vamos á examinarlas rápidamente: 
El artículo 30, que como hemos dicho, encabe

za ese título, declara que es á la Constitución, á 
quien corresponde dictar las reglas sobre la na
cionalidad . 

Los artículos 31 y 32 garantizan los derechos ci-
viles á todos los peruanos. . 

Los artículos 33 á 35, dete;-minan los derechos 
ae "los extranjeros respecto de la seguridad de sus 
personas y bienes, de la libre administración de 
éstos, de la adquisición de inmuebles, de las con
diciones riel comercio, y de las sucesiones. 

Los artículos 36 á 40, tratan del cumplimiento 
de las obligaciones contraídas en la República, del 
cumplimiento de contratos celebrados en país ex
tranjero, y de los caso& en que pueden aplicarse 
en el Perú las leyes de otros países. 

Viene inmediatamente el artículo 41, tantas ve
ces citado, que dispone que la mujer peruana si
gue la condición de su marido, y, si atendemos al 
objeto de las disposiciones precedentes, y, sobre 
todo, al objeto de los artículos que inmediatamen
te le anteceden, que determinan los casos en que 
pueden aplicarse en el Perú las leyes de otro país , 
hay que convenir, en que el artículo 41 no es sino 
otro caso, en que la ley extrangera viene á regir 
las relaciones de personas en el territorio del Pe
rú. y no una reg:a sobre nacionalidad, como se 
pretende. 

Los artículos 42 y 43, con los que termina el tí
tulo 2. 0 de la sección z.• del Código Civil, tratan 
de la suspensión ó pérdida de los derechos civiles 
y del derecho de pedir el cumplimiento de obli
gaciones contraídas entre extranjeros, en territo
rio extrangero. 

Como se vé, pues, tanto por la declaración con
tenida en el artículo 30, cuanto por el objeto dt; 



- 198 --

las demás dis_p,o,iciones del tÍ~tdo e u que está con
si~nado, el artículo 4 1 de l Código Civil, no ptre
de habe r pretendido, sin incur ri r en c.na contra
dicción pa lma ria, es ta blece r ninguna regla sobre 
nacionalidarl, sino, únicamente, disponer, que la 
mnjer peruan a casada cPn extran je ro, esté sujeta 
á la misma ley del marido. 

La disposi ció n de que me oc u r() ha sido copia· 
da casi litera lmente de l Códi¡;o fr a ncés. La legis
laci ón franc esa sobre nacioualidad se encuentra 
íntegram ente en ese Código, y n•> existiendo en 
e n él, una declaración auá log<> á la contenida en 
el artículo 30 del nu estro, que rem ite á la Consti
tuci ó n, para conocer las reglas de nacionalidad, 
se comprende, perfectamente, que esa disposición 
pueda ser en Francia una reg la á este respecto. 
Luego, veremos la trascendenta l mod ificación, 
que ha introducido en esa reg la la ley del año 89. 

Nu es tros leg islad ore,;, al c: np ia r aque lla dispo
sición del Código frances , no tuvieron Fn cuenta, 
sin duda, que se trataba de u na reg la ele naclüna
lidael , y no se cuidaron, ele modificar la redacción 
ele! artícu lo, en un sentido tal, que no diera lu~ ar 

á interpreta ciones, que no se a rmoniza n con dis
posiciones or ig in a les ele! Código peruano, ni con 
la Constitución d e l Estado. 

Vamos á ver ahora como esa in te r pretac ión es 
incom patible con el ar tículo 34 de la Ley Funda
mental. 

La disposició n contenida en este artículo, con 
ligeras modificaci ones en cuanto á la forma, ha 
permanecido idénti ca , en e l fond o, en todas las 
Constituciones que ha n rejido a l Perú desde el 
año 23. En todas ellas se declara peruano por na
cimiento al hij o d e madre pe ruana, sin restricción 
ninguna. Aho ra , se pretende, que solo será pet ua
no el hij o nas iclo en esas cond icion e!>, cuando pro
veng:t de unión ilegítima, puesto que si la unión 
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es legíti\}'Ja, la madre n1 puede ser peruana, con
forme al art'Iculo 41 de l Código Civil. 

¿Esta interpretación, es conforme con la letra y 
con el espíritu de la Constitución? Vamus á verlo. 

El artículo constitucional, redactado en térmi
nos absolutos y preci~os, no puede admit ir distin
gos ni interpretaciones de ninguna especie. En él 
se dice que es peruano por nacim iento e l hijo de 
padre peruano ó madre peruana na~ido en el cx
trangero, y no se hace distinción entre el que na
ce de legítimo matrimonio ó de unión ilegítima. 
Según él, basta que e l padreó la madre sean pe
ruanos, conforme á sus propias rlisposiciones, 6 
conforme al artícu lo 35, para que impriman al hi. 
jo el carácter de peruano por nacimiento. La 
Constitución no d istingue, he dicho ya, y solo hi
tando á uno de los principios fundamentales de 
legislación unive:-sa l, puede distinguirse donde la 
ley no distingue expresamente. 

Veamos ahora si esa interpretación puede ar-: 
monizarse con el espíritu del artícu lo 34 de la ley 
fundamental. 

En la ·Con,titución del año 23 aparece por vez 
primera la disposición contenida en este artícu lo , 
que con ligeras modificaciones, refere:;tes á la ins
cripción en e l registro, ha sido reproducida en to. 
das las Constituciones posteriores, hasta llegar á 
la que hoy nos rige. Al ser adoptada por los dife
rentes Congresos, no fe ha discutido el espíritu 
ni el alcance que pudiera tener, s1n d uda, porque 
se le aceptaba, en la fu rma y en el fondo, como la 
sancion éHOn los primeros legisladores del Perú. 

En el debate á que dió lu gar la disposición de 
que me ocupo, en la Convención del año 22, su es
píritu y su alcance fueron perfectamente estab le
cidos. 

He aquí la discusión á que me refiero. 
"Se puso en debate el inciso 2. 0 del art icu lo ro 

que dice: Sv?Z peruanos por nacimirnto los hijvs de 
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padre ó 11íadre peruana aunque lzayan nacido funa 
del territorio, luego que manifiesten ltgalmnzte su vo
luntad de domiciliarse en el pais." 

"Fué impugnado por el señor La Hermo~~· ex
poniendo que la madre solo presta á sus hiJOS la 
condición, siendo el padre quien les daba el ori
gen y la natural~za, según el derecho admitido en 
todas las naciones." 

''La madre, dijo, pasa á la familia y naturaleza 
del marido ; por 'consiguiente el hijo de peruana 
nacido en reino y de padre extrangero, nunca 
puede ser peruano por origen, ni adquirir los de
rechos de tal sino por naturalizaci ón, más ó me
nos expedible, en que podrá favo recerle la ley." 

"Al intento hizo varias reflexiones, empeñándo
se en demostrar que el inciso contradecía también 
el derecho de las naciones respecto de sus indi
viduos." 

"El señor Sanchez Carrión se detuvo en obser
var que la condición, bien reflexionada, no era 
0tra cosa que el resultado del origen, el que de. 
bía siempre tomarse de un principio cierto; y que, 
si en concepto del señor preopinante, e·staba bien 
que el hijo de padre peruano fuese reputado tal, 
con mayor razón debía extenderse este derecho á 
los hijos de madre peruana, sirviendo de ejemplo, 
la servidumbre de los hijos de esclava, que no era 
otra cosa, que considerar á los hij0s de ésta con
forme á su origen." 

"Manifestó que, si respecto á los estrai'íos era 
expedible la naturalización en virtud de la ley, de· 
bía serlo, mucho más, en cuanto á unos individuos 
que tenían existencia originaria en el país." 
· "Por lo demás, con el u yó, la patria del hombre 
es todo el globo, y si está dividido en reinos, re
públicas etc., esto no es mas que una consecuencia 
de leyes positivas, que jamás derogarán el dere
cho que tiene el hombre para trasladarse de un 
punto á otro, en eiercicio d.e s.u libertad, Así,, ·ma-
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nifestando alguno, que quiere establecerse en un 
país, solo le resta, que la ley de éste le abra la 
puerta, sin que pueda dispt~tarlo el que ha deja
do. Y no se la abriremos á los hijos de nuestros 
paisanos? no podrán contar con la patria de sus 
padres?" 

"El señor Tudela dijo, recordemos que muchos 
peruanos, de ambos sexos, han sido arrancados 
del territorio por sus padres ó maridos, los que, 
si continuarnn en la República, sus hijos nacerian 
peruanos. Véase pues qué de motivos han fijado 
la atención de la comisión para este inciso." 

"El señor Pezet dijo, el Congreso, si tiene en 
consideración á los hijos de los hijos del Perú, les 
abrirá una puerta más fra nca que á los demás que 
quieran naturalizarse en él. Debe pues subsistir 
el inciso y no borrarse en él los sentimientos de 
patriotismo y filantrópía que ha tenido presentes 
la Comisión." 

"Dado por suficientemente discutido se votó y 
fué aprobado." 

No ha podido determinarse con mayor claridad, 
el sentido de la disposición contenida en el articu
lo IO de la Constituci6n del año 23. De las pala
bras del señor Sanchez Carrión, que interoretó el 
inciso 2. 0 al defenderlo, se deduce, clarameñte, que 
conforme á esa disposición , es peruano por naci
miento el hijo de madre peruana nacido en el ex
trangero, aunque el padre sea de nacionalidad 
distinta. Ahora bien, como la disposición conte
nida en este inciso, ha sido reproducida en las 
constituciones posteriores, sin alteración funda
mental ninguna, es preciso convenir, en que el es
píritu y el alcance que actualmente tiene, es exac
tamente el mismo que le reconocieron los legisla
dores del año 22. 

Y para no dejar la menor sombra de duda, acer
ca de este punto, basta recurrir al Diario de los 
Debates de la Convención Nacional del año 186o, 
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en que se discutió y sancionó la Constitución VI

gente. 
Allí, se verá, como el doctor Silva Santistr:ban 

encontraba oscura la redacción del artículo 34, 
porque se refería á los h ijos de padre ó madre 
peruana, y nada decía de los hijos de padre y ma
dre peruanos. "Bien se comprer.de, dr-cía el doc
tor Silva Santisteban, que tambien deben ser pe
ruanos por nacimiento los hijos de padre y r.ndre 
peruanos, pero, tal vez, convendría, para mayor 
claridad, que la ley así lo expresara." Véase, has
ta qué extremo, ll evaba el legislador de aquella 
época, su deseo de que la ley fundamental, fuera 
lo más clara posible. Si el doctor Silva Santiste. 
ban, y los demas diputados de la Convención, hu
bieran comprendido el artículo 34 como se pre
tende interpretarlo ahora, no lo habrían redacta
do en los términos en que se encuentra, sino que, 
expresándose con mayor claridad, lo habrían con
signado de modo que no hubiera lugar á distin
ciones de ninguna especie. 

No es esto todo. La Con stitución vigente, no 
es otra cosa, que la Constitución del 56, cuya re
forma, se encomendó á h Convención del 6o. 
Pues bien, a l discutirse el artícu lo tan tas veces 
citado, y a l que correspondía el número 3r, en la 
Constitución del 56, e l diputado Cortez, alegando, 
como única razón, que no debía exig irse como 
condición indispensable ia inscripción en el Re
gistro, para adquirir la naci onalidad, propuso que 
ese artículo fuera sustituido por el sigu ien te: Son 
per uanos: "todos los individuos nacidos en e l Pe .. 
rú y los hijos de éstos." En esta redacción no ca-

. bía, evidentemente, una interpretación como la 
que se pretende hacer ahora. Concédase el sen ti
do común a l señor Cortcz, y se con vendrá, en 
qu e la redacc1ón primera, para cuya modificación 
solo se alegó e l fundamento á que antes me he re
ferido, no se hizo con el objeto de que se distin-
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guiera entre la unión legítima y la unión il egíti
ma, y se arrebatase al hijo de mujer peruana casa
da con extrangero. el derecho de ser peruano. Si 
ese hubiera sido el espíritu de la redacción prime
r:'!, nadie habría propuesto, sin alegar razones que 
combatieran ese esoíritu, una nueva redacción, 
que lo destruye ror'completo. 

Por otra parte, los códigos fueron promulga
dos el año de 1852, y por consiguiente, antes de 
esa fecha, la mujer peruana, casada con extranjero, 
no seguía la condición del marido. De tal mane
ra, que cuando las constituciones vigentes, antes 
del año 52, establecían que era peruano el hijo de 
padre peruano ó madre peruana nacid0 en el ex
trangero, no podía hacerse, á este respecto, inter
pretación ni disti'1go alguno. Entonces eran pe
ruanos los hijos de madre peruana, casada con ex
trangero, nacidos en el extrangero. Y si la Cons
titución vigente, ha sido calcada, sobre el molde 
de las constituciones anteriores, es fácil concluir, 
que c:::nforme á su espíritu, son peruanos por na
cimiento los nacidos en esas condiciones. 
- Los primeros legisladores de la República , que 
redactaron sus primeras constituciones, animados 
de un espíritu liberal, quisieron abrir las puertas 
á la nacionalidad peruana, á todos los que tuvie
ran algún motivo, que pudiera engendrar en ell os 
un sentim-é nto de amor hácia el Pet ú. Hicieron 
un solo principio d el jus soli y deljus sanguinis, 
facliitaron inmensamente el acto de la natura liza
ción, y brindaron la nacionalidad peruana á todos 
los naturales de la América Latina y aún á los 
mismos españoles, contra quienes acababan de li
brar las gloriosas batallas de la independencia. 
¿No habría sido una inconsecuencia, en medio de 
tanta largueza, negar á un hijo de mujer peruana, 
el privilegio de la nacionalidad? 

* * * 
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Creo haber -ieterminado claramente el verda
dero sentido de las disposiciones que acabo de es
tudiar. 

Para conseguir este objeto, he seguido las re
glas establecidas por la ciencia, para la interpre
tación de las leyes. 

He deseado saber, si el hijo de mujer peruana 
casada con extrangero, y nacido en el extrangero, 
era peruano de nacimierr-to, conforme á nuestras 
leyes. 

He consultado, en primer término, el Código 
Civil, en el título correspondiente; y los términos 
precisos y claros del artículo 30 me remitieron á 
la Constitución. 

Allí , el inciso segundo del artículo 34 dice cla
ramente, que es peruano por nacimiento el hijo de 
madre peruana nacido en el estrangero. Y es tan 
clara y tan precisa la redacción de este artículo, 
que bastaría leerlo una vez, para dar por termi
nada toda investigación. 

Pero, se alega entonces, que el artículo 41 del 
Código Civil declara que la peruana casada cnn 
extranjero sigue la condición de su marido, es de· 
cir, que se hace extranj era, y que los hijos de este 
matrimonio, nacidos tuera del Perú, no pueden 
acojerse al articulo 34 de la Constitución. 

Ahora bien, si este es e l sentido del artículo 41 
del Código, se impone la necesidad de aclarar el 
artículo constitucional, porque, ¿qué valor ten
drían, en ese caso, las palabras ó madre pn·uana, 
que ese artículo contiene? 

Se dice, entonces, que la ley se refiere á la na
cionalidad de la madre, cuando el padre es deseo· 

• nocido, y q ue, por consiguiente, esta disposición, 
solo es aplicable á los hijos habidos fuera del ma· 
t r imonio. 

He aquí que se hace una distinción donde la ley 
no d istingue ex presamente, y para saber, si la in· 
tención del legis!ador ha sido conforme con esa 
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interpretación, he acudido á los trabajos prepara
torios de la ley, es decir, á las discusiones á que 
dió lugar esa disposición, antes de ser dictada por 
el Congreso. Remontándome á su origen, he ha· 
liado en los debates del año 22 la determinación 
precisa de su espíritu y su alcance. He revisado, 
en seguida, las discusiones á que dió lu ga r al ser 
adoptada por los Congresos d e l 56 y d el 6o. llí 
he podido convencerm e, d e que nada induce á su· 
poner, que la intención del legis lador haya ~ido 
la que ahora se le atribuye. Por el contrario, tan
to del discurso del doctor Silva Santisteban, que 
exijía una claridad exajerada en la redacción del 
artículo, como de la proposición del señor Cortéz, 
que, de ser ácep tada, no habría dejado lugar á in· 
terpretación ninguna, se deduce claramente que 
el legislador no pensó, ni por asomo, en que pu· 
diera in terpretarse ese artículo como se pretende 
hacerlo ahora. 

Y si esto es así, si e l artícul o 41 del Código Ci
vil no puede conciliarse con e l espí ritu d e la Cons
titución, es precico convenir, en que, ó ese artí· 
culo tiene un alcance distinto, ó, por ser opuesto 
á la ley fundam ental, carece de valor alguno. Ya, 
al comienzo de mi tésis, he probado, que, conforme 
á su propia redacción, y conforme a l espíritL1 de 
las demás disposiciones del título en que está con
tenido, no tiene otro alcance, que es tabl ecer que 
la mujer peruana. a l casarse con un extranjero, 
cae bajo el imperio de la ley del marido, sin que 
este hecho, de puro orden civil, afec t~ en lo más 
mínimo su nacionalidad . 

La mayor ó menor densidad de la población y 
la aridez ó feracidad de la tierra, son los factores 
que han dividido á las naciones del globo, en dos 
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grandes ramas: naciones colonizadoras, donde la 
emigración es la válvula de seguridad, que impi
de los grandes males, á que daría lugar, una in
mensa población que apenas puPde ser material
mente c0ntenida, pnr e l territorio que poseen; y 
naciones coinnizables, du eñas de inmensos y ricos 
territorios despoblados, que cifran en la Í'lmigra
ción todas sus esperanzas, y ven en el incremento 
de su población, la ft:ente mas segura de su por
venir y su grandeza. 

Nir.gún otro factor, contribuye tanto, á estable
cer una diferencia tan notable entre las naciones, 
como el de la población y de la tierra. Y, si las 
distintas condiciones de los pueblos, engendran 
marcadas diferencias en sus leyes, es indudable, 
que las leyes de nacionalidad , que son las que mas 
directamente se relaci onan con la población, no 
solo ofrecerán notables dife rencias, entre un pue· 
blo y otro, sino que, en much os casos, tendrán que 
s~r completamente opues tas. 

L0s paises que he ca lifi cado de colonizadores, 
que han alcanzado el mas alto grado de desarro· 
llo, tendrán una legislaci ó n de nacionalid<1d, res
tr ictiva y poco liberal; y los países colon izables, 
por el contrario, con grnndes territorios quepo
b lar, se rejirán por una legislación mas libera l y 
mas amplia. Los primeros, procurarán conservar, 
á todo trance, una raza y una nacionalidaJ defini
das. Los segundos, trata1án, ante todo, de aumen · 
tar el núm ero de sus pobl adores, para que sus 
campos aband onados se cultive!l, para que sus r i. 
quezas se exploten . 

Nada más utópico, nada mas irrea lizable, que 
pretender establecer en todos los paises una mis. 
rna legislación sobre nacionalidad. Los tratadistas 
de Derecho Inte rnacional Privado, deducen de 
principios absolutos, con perfecta lógica, reglas 
de nacionalidad, que pretenden sean reconocida s 
por todos los paises, sin t ener en cuenta, que 
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las condiciones de algunos, exi jen el estableci
miento de reglas completamente opuestas. 

Asi, establecen, como regla general, que la mu
jer nacional, casad a con extran jero, debe perder 
su nacionalid ad para adquir ir la de l marido, esta 
bleciendo asi, e l predominio abso luto de la nacio· 
nalidad de l marido, sobre la mu jer y sobre l o ~ hi· 
jos. R egla, es esta, que p ·'"ld ría aéeptarse , en e l 
supuesto, de que todos los paises se encuentren en 
igualdad de circunstancias. Pero como esto no es 
asi, como las condiciones de cada pais son distin· 
tas, es necesario convenir, en que, cada nac ión 
procede con perfecto acierto, al dictar las reg las 
de naci oualidad mas conformes con sus necesida
des y con el grado qu e h; n alcanzad o en su desa
rroll o. Por eso, al comenzar esta tésis, hemos es. 
tablecido el principio, de que las leyes no se dan 
en con for midad con los principios abstractos , ni 
con la vo luntad, masó menos caprichosa, del le
gislador, si no, atend iendo, p ri nci pa 1m en te , á las 
necesidades de cada pueblo. Los principios fan
cionaJ os, como univen:ales, por los tratadistas eu
ropeos, serán muy perfectos y muy «Onvenie ntes 
p :-t ra su s respectivos paises, que han alcanzado ya 
su may or d esarro ll o, pero son perfectamente ina
ceptables, muchos de e ll os, para paises, que , como 
el nues tro , entran reci en en la vid a de las nacio· 
nes, y qu e con inm ensos y ricos territorios des
poblad os, necesitan. para su desarrollo, impu lsa r, 
á todo trance, e l crecimiento de su población. 

Pero, no solo razones de conveniencia se opo
nen á la aceptación de este princip ió; tambien pue
den aducirse, en su contra, argumentos de un or
den mas elevad o. Falsea, en primer lugar, este 
principio, por completo, el verdadero concepto de 
la na~ionalid ad, haciendo que la mujer, por el he
cho del matrim onio, adquiertt la naciona li dad del 
mari~o. El matrimoni o, es un hecho que puede 
repetirse muchas veces dura nte la vida, y si, los 
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maridos que sucesivamente puede tener una mu· 
jer, tienen todos distinta nacionalidad, la mujer 
habrá tenido durante su vida muchas patrias. Ex· 
traño concepto de la-nacionalidad, poco conforme 
con la idea universal de patria ! En segundo lugar, 
este principio, rebaja, indudablemente, el nivel de 
la mujer. á quien convierte, en un mueble del ma
rido, sujeto, según antigua doctrina, al estatuto 
personal. Desconoce, el sentimiento patriótico de 
la mujer, imponiéndole una nacionalidad en cam. 
bio de la suya propia, que bien puede ella no que. 
rer abandonar. Por último, arrebata á la mujer 
que haya sid o casada con individuos de distintas 
nacionalidades, el derecho de unir, á la memoria 
que puede dejar de su nombre, el nombre de la 
patria á que haya consagrado sus afectos. 

Por otra par te, perfecto derecho tienen las na
ciones para negar su nacionalidad, por taló cual 
motivo, pero, ¿con q ué derecho, puede la ley de 
un pa ís, otorgar á una persona, una nacionalidad 
distinta ? ¿Qué derecho tiene e l Perú, por ejemplo, 
para otorgar la nacional id ad inglesa, á una mujer 
peruana, por que casa con un súbdito _inglés? 

Y si las leyes de l ng laterra, no reconocen como 
inglesa, á la extranjera casada con un nacional, no 
es una injusticia y un absurdo, negar á la mujer 
peruana, casada con un súbdito inglés, la naciona· 
lidad de l Perú, de jándola sin patria? 

Este principio, que como he dicho, tiene su in· 
mediato origen en el Código Napo león, no rije 
ya hoy en Francia, de una manera absolu~a. El 
estancamiento de la pob lación france sa, que tiene 
a larmados, desde hace a lgun tiempo, á los legisla· 
dores de ese país, insp iró la ley de r889, que vino 
á modificar muchas disposiciones restrictivas so
bre nacionalidad. A l mismo tiempo que creaba 
nuevas fu entes de naturalización, y que daba ma
yor importancia , al nacimiento en territorio fran· 
cés, atenuaba el rigorismo del principio que hace 
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extranjera á la mujer nacional casada con extran
jero. La ley del Sg, conserva á la mujer francesa 
la nacionalidad francesa, cuando la ley del marido 
extranjero, no le concede, por el matrimonio, la 
nacionalidad de éste. 

Si á todas las razones expuestas, se agrega, que 
para conseguir el objeto que este principio, osten
siblemente, se -propone, basta c,-)11 declarar ~ujeta 
á la mujer á la ley del marido, sin que esta suje
ción afecte su nacionalidad, es preciso convenir, 
en que el principio de que me ocupo, se propone, 
además, otro fin. Pues bien, este fin no es otr0, 
que evitar el matrimonio de la mujer nacional con 
un extranjero, con el obJeto, según la opinión de 
algunos tratadistas, deconservar la pureza de la 
sangre y la unidad de ~a raza en un país. Y esta 
pretensión, que podría disculparse, tratándose cte 
una nación ya formada, es inconveniente y perni
ciosa, para un pueblo nuevo, que recien se forma, 
y que debe, á todo trance, extender su población. 

El Perú, por sus condiciones especiales, está lla
mado á recibir en su seno, un número considera
ble de extranjeros, que, no hallando en su paises
fera de acción en que desarrollar su actividad, 
vienen á nuestras playas en busca de trabajo y de 
fortuna. No todos Jos que logran formar un capi· 
ta l regresan á su patria. La gran mayoría, vivien· 
do entre nosotros, se acostumbran á nuestra so· 
ciedad y se establecen en ella, casándose con mu
jeres peruanas. El matrimonio de la mujer perua· 
na con un extranjero, es pues, uno de los lazos 
que retienen al individuo extranjero, y lo convier
ten, de -hecho, y aun cuando no se naturalice, en 
padre de familia peruana. M u y sábiamente pro
ceden los legisladores de los paises de inmigra
ción, que, como los Estados Uuidos, no solo, no 
hacen perder á la mujer naciona l, casada con ex
tranjero, su nacionalidad, sino que este matrimo
nio, aprovecha al marido, para adquirir, si le con-

A14 
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viene, la nacionalidad de la mujer. Lejos de ser 
algo reprensible, en paises como el nuestro, estos 
matrimonios, son, por el contrario, un poderoso 
auxilio para la realización de nuestro fin. 1-'odría 
disculparse el que se consideraran como reprensi. 
bies, como lo he dicho ya, en paises que han al
canzado todo su desarrollo, y que deben preocu. 
parse de conservar .la pureza de su sangre, para 
mantener en toda su fuerza, el poder de una na· 
cionalidad bien definida. 

La poca importancia que se ha dado en el Perú 
á la inmigración, es, sin duda, la causa de que 
nuestra legislación sobre nacionalidad no haya si
do suficientemente aclarada. Si una poderosa co
rriente de inmigrantes hubiera invadido nuestro 
territorio, nuestras leyes sobre nacionalidad se 
inspirarían, sin necesidad de inter;:>retarlas, en 
principios mas liberales y mas amplios. 

Ya es tiempo de que el Perú comience á preo· 
cuparse del problema que tiene planteado desde 
la independencia, y que, hasta ahora, no ha pensa
do en resolver. Muy poco tiempo, quizá si, el es· 
trictamente necesario, le querle para realizarlo. 

Mientras a lgunos de sus contemporáneos, pro. 
tegiendo la inmigración, se han engrandecido, el 
Perú, agitado por revueltas políticas, y entrega
do á la disipación, ha perdido un tiempo verda
deramente precioso. 

Si una corriente de inmigración no viene aho
ra, por la acción de nuestros gobiernos, ordena
da y lenta; v.endrá más tarde, impetuosa y desor
denada, atra1da por las cuantiosas riquezas que 
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nuestro suelo encierra. Y entonce>, sin una po
blación bastante numerosa. capaz de inspirar al
gún respeto, la nacionalidad peruana estará ex
puesta á desaparecer. 

El Perú, más que ningún otro país, está obliga
do á pensar, muy seriamente, en prevenir la crisis 
porque tendrá que atravesar, dentro de algún 
tiempo, si las grandes potencias de la tierra, con
tinúan por la senda que parecen haberse trazado. 
De los descubrimientos de tierras ignoradas, y de 
la conquista de países sa 1 va jes, han pasado las 
grandes naciones, siguiendo la evolución que pre
side el principio de la fuerza bruta, á la absorción 
de las pequeñas nacionalidades. Por medio de 
una hábil política de colonización, hacen todo lo 
posible, por conservar bajo su bandera, á la po
blación que se desborda y busca en otras regio
nes horizontes más vastos. Procuran á todo tran
ce, impedir que sus súbditos vayan á incrementar 
nuevas nacionalidades, y tratan de aislarlos de 
los aborígenes, para convertirlos en centros de su 
poder y de su influencia. Los uitlanders súbditos 
ingleses, desarrollándose egoístas bajo la tu tela 
de la Gran Bretaña, despues de unos pocos años 
de residencia en el Sur del Africa, ván á absor
ver á los boers, que, después de dos siglos de acti
vidad y trabajo, han logrado constituir una na
cionalidad y un gobierno, dignos de alguna con
sideración y respeto. 

Cuando los problemas de expansión territorial 
y de c0nquista, que ocupan ahora toda la aten
ción de esas naciones, hayan sido resueltos; cuan
do los Estados Unidos, después de consolidar su 
dominación en Filipinas y enCuba, crucen la Amé. 
rica con sus ferrocarriles, y nos invadan con suco
mercio y con sus capitales, entonces habrá llega
do para el Perú el momento crítico. Con un terri
torio capaz de contener una población veinte ve
ces mayor que la que tiene, con valles de una fer-
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tilidad asombrosa, con pampas irrigables inmen
sas, con bosques ríquísirnos en c~ucho y en made
ras, con riquezas minerales abundantes y varia
das, con toda esta grandeza, la nacionalidad pe. 
ruana, poco definida, desaparecería sin duda , co
rno está expuesta á desaparecer en breve, después 
de heróica lucha, la nacionalidad transva lesa. 

Tal es, señores, el so m brío porvenir que nos 
aguarda, si, envueltos en trastornos políticos 6 en 
la inercia, dejamos trasr.urrir algunos años más. 

Establézcase á todo trance una corriente de in
migración europea, aún á costa de los mayores 
sacrificios, ofrézcase á los inmigrantes todo géne
ro de faci lidades y garantías, y, al mismo tiempo, 
dése á nuestra legislación sobre nacionalidad la 
mayor amplitud posible. Solo así, logrará el Pe
rú ha llarse en condiciones de subsistir indepen
diente, en medio de la tremenda crisis que ame
naza á !os países débiles y ricos. 

Lima, Noviembre de I89)· 

V.o B.o 

VILLARÁN. 

Francisco Tuclela y Varela. 
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Origen del procedimiento. - Trabaj os de Leblanc.- Laussedat 
inventa la fotogrametria ó topo-fotografht,-Primeros trabajos que 
~e hicieron en Francia.-C.ímara panorámica.-Plancheta fologr:'ífi
ca. - Trabajos de Meydemb>tuer en Alemania.-Ioconvenient.es que 
han influido pam que el método no se haya difundido con rapidez, 
- Sus ventajas. -Otras causas que han impedido su propagación.
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señores Vallot. - 'l'rabajos hechos en Italia., Suiz¡; y Austriit,-El li
bro de Deville.-Trazado de los limites entre Alaskl\ y la Colombia 
Británica por los ingenieros del Canadá.-Ultimo trabn,jo publicado 
en Espaiír~: opinión del ingeniero José Echeg,.ray.-Relación deta
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gráfica.-Descripción del teodolito fot.ográfico. - Manera de transfor
ml}r un teoqolito ordinario en fotográfico.- Descripción del instru-
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mehto usado por el ingeniero Basurco en su primer trabajo de foto
¡¡:rametría.-Modo de proceder sobre el terreno.- Datos que pueden 
obtenerse de una vista fotográfica. -'l'rabajo de oficina para practi
car el pt·ocedimiento é instrumentos de que se hace uso.-Plano de 
una parte de la I'laza de la Exposición de Lima.-Polígono fotogrami
t>·ico ¡,·asporla.do>· de ángulos. -Modo do:! usarlo.-Determinación de 
uno ele los ángulos del edifi cio del Panóptico.-Varios sistemas para 
proceder rápidamente en el dibujo de los planos.-Jtegistro de los 
ángu los deducidos de las fotografias.-Error descubierto en el pla
no de la Plaza de la Exprsición existente en la Municipalidad y que 
hace ver claramente las ventajas del procedimiento fotogramétrico 
sobre los de topogr"fía usual. - Grado de precisión del método.- Ni
velación topo-fotografica: problema fundamental y su demostración. 
-Ejetnplo práctico.-Regist.ro de nivelación fotogramétrica,-Con· 
clusión. 

;lEÑOR DECANo, 

SEÑORES CATEDRÁTICOS: 

N Junio del presente afio, cuando obtuve el 
honrosu título de bachiller, en el trabajo pre
sentado, que versó sobre la "Utilidad de la jo

tografía para los estudios iientíjicos" al ocuparme de 
su aplicación al levantamiento de planos, decía: 

"El hecho de haber ejecutado el infrascrito al
gunos trabajos prácticos con excelentes resulta
dos, y que tendré el honor de presentar á la Fa
cultad de Ciencias próximamente, hace innecesaria 
por ahora que entre en detalles acerca de esta im
portantísima aplicación de la fotografía." 

Vengo, pues, á cumplir mi ofrecim iento, y en 
demanda, también del títu lo de doctor, para que 
cobijado por él, pueda ganar aliento para conti
nuar mi camino en el campo del trabajo y de la 
lucha por la vida. Así, también, obtendré valiosa 
recompensa á mis esfuerzos y fatigas de algunos 
años de labor. 

El procedimiento que os presento, es entera
mente nuevo en el Perú y de inmensa, útil y fácil 
aplicación práctica. Poco esparcido en Europa 
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ha necesitado que se hagan ver sus resultados 
provechosos en estos dos últimos años, para que 
entre en el dominio de la práctica de la topogra
fía usual y en la nivelación y no continúe siendo 
de uso casi exclusivo de los estados mayores de -
los ejércitos europeos, que, desde luego poco se 
preocupan de vulgarizarlo. 

El procedimiento que voy á describir y que he 
llevado al terreno de la práctica, es sencillo por 
demás y al alcance de cualquier inteligencia con 
muy poco esfuerzo. 

hl primer trabajo que he verificado, fruto de 
mis primeras investigaciones, tengo á EeñaladísJ. 
ma honra entregarlo á la facultad de ciencias, co
mo homenaje de gratitud y afecto á la institución 
donde me iniciaron en el camino del estudio y 
del trabajo. 

Que lo acepteis os ruego, como los primeros es
fuerzos que he hecho en el sentido de introducir 
su uso en nuestro país, seguro de que, si me pres
tais el apoyo mora-l que necesito, no desmayaré en 
continuarlos; y con ello daremos un paso adelan. 
te en los procedimientos conocidos de nivelación 
y levantamiento de planos. 

El trabaj o no es tan completo como hubiera de. 
seado, las árduas y continuas labores profesiona
les á que me he entregado por completo durante 
estos últimos años, no me lo han permitido, así es 
que perdonad los vacíos, y tentd para conmigo un 
poco de indulgencia. 

La idea de tomar la perspectiva de un terreno 
para deducir el plano con sus detalles, nació 
á principios del siglo, es decir, mucho antes que 
Niepce y Daguerre hubieran dado á conocer 
al mundo, el admirable invento de la fotografía. 
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El ingeniero francés Beautemps-Beaupré, pa
rcGe haber sido el primero que llamó la atención 
sobte este método para trabajos topográficos. Pa
ra el efecto construyó un aparato voluminoso, lla
mado taclzy-goniómetro, destinado al levantamien
to de planos. Para hacer uso de é l había que di
bujar la perpectiva al lápiz, sobre un vidrio des
lustrado, lo que to•naba demasiado tiempo, de 
manera, que con este aparato no s obtenía rapi
dez en las operaciones, por lo cual no tardó en ser 
abandonado. 

Beautemps-Beaupré en la relación que hizo de 
su viaje al rededor del mundo en la fragata Boni. 
te á principios del siglo, recomendó su aparato á 
los marinos, sobre todo, para el levantamiento de 
las orillas ó riberas que fuer<: difici l abordar. El 
método Beautemps- Beaupré se funda en el princi
pio siguiente: de dos estaczones, en que la distancia 
directa es conocida ó que pueda ser determinada 
exactamente, se hace con cuidado el dibujo en 
perspectiva de los objetos que se quiere figurar 
sobre el plano; en seguida, con ayuda de un go
niómetro cualquiera, se determina para un punto 
visib le de las dos estaciones, los :ínguloscompren
didos entre e l punto de estación y las dos líneas 
visua les. Estos dos ángulos son suficientes para la 
orientación y para poder trasportar sobre el pa
pel todos los detalles del levantamiento en pers
pectiva por una simple construcción geométrica. 
La exactitud depende naturalmente de los dibu
jos de perspectiva. 

·);

* * 
La topografía mi litar buscó, como la hidrogra

fía, el modo de utilizar el dibujo de perspectiva 
para el levantamiento de planos, y el coronel de 
ingenieros Leblanc se dedicó especialmente á lle-
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varal terreno de la práctica el método de Beau
temps-Beaupré; pero como los resültados depen
dían naturalmente, del grado de habilidad de los 
dibujantes, en el caso más favorable, no se podía 
obtener sino una exactitud aproximada, y como 
consecuencia el procedimiento encontró pocos 
partidarios y fué abandonado. 

* * -lE-

Pero como no hay labor perdida cuando es de 
utilidad general el fin que se persigue, el coronel 
Laussedat, profesor de geodesia en la Escuela Po
litécnica dió un paso adelante en los trabajos de 
Leblanc con la aplicación de la cámara clara de 
W ollaston, convenientemente modificada, lo cual 
permitía á los dibujantes, por poco hábiles que 
fueran, obtener vistas perspectivas suficientemen
te exactas para ser empleadas con éxito en la cons
trucción de cartas topográficas. 

Laussedat no contento todavía con los resulta
dos obtenidos, pudo entrever una solución más 
simple de la cuestión, con la sustitución de la cá
mara fotográfica á la cámara clara de vV ollas ton, 
es decír, sustituyó el trabaJo dellwmbre, por el de 
la luz. 

Pero la fotografía en esa época estaba en sus 
albores y su uso para el levantamiento de planos 
ofrecía serias complicaciones y dificultades. Mas 
tarde cu:1ndo los aparatos y procedimientos se 
fueron perfeccionando sensiblemente, Laussedat 
no solamente se dedicó á modificar el instrumen
to que había ideado, sino que también estableció 
métodos prácticos de construcción de planos por 
medio de vistas fotográficas. 

* * * 
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Uno de los más grandes trabajos de este géne
ro fué ejecutado en 186r. Del Observatorio de 
la Escuela Politécnica y de la torre de la iglesia 
de San Sulpicio respectivamente, se llevaron á 
cabo levantamientos fotográficos, que sirvieron 
de base al coronel Laussedat para establecer un 
plano parcial de París. Este plano, era tan exac
to, que concordabaperfectamenteconel que había 
sido levantado en 1839 por M. Emmery, ingenie
ro en jefe de puentes y calzadas. La academia de 
ciencias, á la que fué presentado, fué unánime en 
elogiar el resultado de las investigaciones de Lau. 
ssedat, y el ministro de la guerra, en YÍsta del in. 
forme del comité de fortificaciones, ordenó hacer 
nuevas experiencias de este método. Efectiva
mente, éstas se realizaron en I 861 y 1862 por los 
oficiales de la división de ingenieros de la guar
dia, y fueron ejecutada& por M. l\L Blondeau, Du
crot, Mensier y Sabouraud, obteniéndose resulta
dos enteramente satisfactorios. 

Entusiasmados por el éxito, el mit1isterio orde
nó la ejecución de un gran levantamiento decisi
vo. Con este objeto se adjuntó al coronel Lausse. 
dat el capitan Javary, perfectamente acostumbra. 
do á las manipulaci ones fotográficas, con la con
rlición expresa de experimentar el empleo de la 
fotografía al levantamiento del terreno en las con. 
diciones habituales de la topografía militar. 

El resultado fué satisfactorio por demás como 
lo prueba el último y talvez más importante tra
bajo de este género ejecutado por el capitan Ja
vary, trabajo presentado á la Academia en 1864. 
Fué el plano detallado de la ciudad de Grenoble 
y sus alrededores, comprendiendo una superficie 
total de zo kilómetros cuadrados. Se hicieron 29 
levantamientos fotográficos de 18 estaciones; este 
trabajo no exigió más de 6o horas, mientras que 
la ejecución del plano propiamente dicho, á la es-
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cala de ~ 000 , no fué concluido en París sino en 
el espacio de dos meses. 

La comparación de este plano con otro levanta
do por los métodos usuales, no hizo resaltar sino 
ligeras diferencias: así, por ejemplo, e l error no 
pasaba de 3 m. para la mayor anchura de la ciu
dad de Grenoble. Las diferencias de nivel de los 
salientes de la fortificación no fueron en ninguna 
parte de II)as de o m. 50. 

Es de importancia hacer notar que la distancia 
de las diversas estaciones á los puntos más apro
ximados erade 940 m y alcanzaba hasta 4500 m. pa
ra los puntos más alejados. Para la determinación 
de b1s curvas de nivel que debían ser trazadas de 
10 en 10 metros, se hizo uso de 6oo cotas que fue
ron determinadas por medio de distancias hori
zontales y de alturas visibles, tomadas sobre las 
imágenes fotográficas. 

Los levantamientos fotográficos ejecutados por 
el coronel Laussedat y los varios oficiales ya in
dicados, fueron en general obtenidos con objeti
vos simples, llamados lentes de campaña, que eran 
hasta entonces casi exclusivamente usados para 
la reproducción de objetos inanimados. 

Esta especie de lente no tenía sino un pequeño 
campo de acción (á lo sumo 30°) de manera que 
no se podía utilizar para los levantamientos circu
lares de cierta extensión, sino haciendo un gran 
número de estaciones lo que tenía el inconvenien
te de aumentar el trabajo sobre el terreno y en el 
gabinete para la composición del dibujo. 

* * ~v 

Este inconveniente para el levantamiento de 
planos, dió por resultado la construcción de una 
especie particular de cámara, que se llamó cáma-
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ra panorámica, la cual permitía levantamientos 
con ángulos visuales de más de I80°. 

El primer aparato pancrámico, fué constn:.ido 
por M. F. Martens, grabador en Paris en 1845, era 
para placas daguerrotipas recurvadas cilíndrica. 
mente. Uno de los defectos del aparato consistía 
precisamente en el uso de estas placas curvas, cu
ya preparación era muy difícil en los procedi
mientos fotográficos ulteriores. En 1856, L. Schu. 
ller perfeccionó este aparato de manera que se po
día operar sobre las placas de vidrio planas. 

Otras modificaciones y perfeccionamientos de 
la cámara panorámica fueron realizadas en 1857 
por Ross y Brooman, en 1861 por Sutton, en 1864 
por Johnson y últimamente por Liesegang de Dü. 
sselderf. 

* * * 
La idea de utilizar estos aparatos para un finto

pográfico se debe exclusivamente á Laussedat ha· 
biéndose ocupado Chevalier, en 1858, de dar ver
dadera forma práctica con el instrumento ideado 
por él y que lleva el nombre de plancluta-fotográ
jica que fué perfeccionada en 1864. 

En los primeros años que siguieron al invento, 
se hicieron numerosas experiencias con la p lan
cheta Chevalier, la que, á pesar de las grandes es
peranzas que en ella se fundaron sobre su empleo 
para el levantamiento de planos, no se realizaron, 
y los resultados obtenidos no estaban en relación 
con los gastos y esfuerzos hechos para lograrlo. 

Igual suerte corrieron los demás aparatos pa
norámicos, cuyo uso en el día es únicamente para 
obtener vistas de ciudades, siendo desde luego 
inútiles bajo el punto de vista geodésico, desde 
que se han llegado á construir lentes de gran án
gulo con los que se obtienen dibujos exactos . 

.)(· * ~k 
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Cuando ya en Francia se utilizaba prácticamen· 
te el método del coronel Laussedat, empezó á ex
perimentarse en Alemania por Mtz"denbauer con el 
fin de aplicarlo _tambien á levantamientos de ar
quitectura. 

Meidenbauer estaba empeñado, entonces, en el 
traba-jo de levantamiento de planos y elevaciones de 
edificios de la edad media y tropezaba con dificulta
des extraordinarias para tomar di mcnsiones en al
turas inaccesibles ó que ofrecía serias dificultades el 
escalar, por lo que tuvo la idea de combinar sus co
nocimientos en matemáticas con los de fotografía 
que en esa época estaba en su periodo primitivo. 
Para llegar al objeto que se propuso, invirtió el 
método de los dibujos en perspectiva, esto es, re
presentar en proyección ortogonal los cuerpos di
bujados en perspectiva, por los métodos conoci
dos de geometría descriptiva. 

Meidenbauer, basándose en los mismos princi
pios del coronel Laussedat, presentó en r865 á la 
exposición de fotografía de Berlín, modelos obte
nidos por este procedí miento; pero con vencido que 
con los objetivos de la época no podía obtener re
sultados rigurosa mente exactos, hubiera abandona
do el campo de sus investigaciones, si ei óptico 
Busch de Rathenow en r866 no le hubiera procu
rado la invención de: pantoscopio, con un objetivo 
capaz de abarcar un ángulo de 90°. 

Este instrumento suprimió completamente to
das las dificultades que se habían opuesto real
mente, hastá entonces, á la práctica de la fotogra
fía á un resultado geodésic'). 

Los trabajos de Meidenbauer llamaron la aten
ción del público y sobre todo de Jos militares, y á 
pedido del general prusiano von \Vasserschleben, 
el ministerio de la guerra dió los recursos y los 
elementos necesarios para experimentar el méto
do de una manera decisiva. Se escoji6 para las ex
periencias un levantamiento que ofrecía serias di-
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ficultades: la iglesia y los alrededores de Fribourg 
sobre el Unstrut. 

Fué preciso dos días para examinar el sector 
que había que levantar, comprendiendo el valle 
encajonado atravesado por el Unstrilt con la pe
queña ciudad de Fribourg, y marcar los diversos 
puntos de estación y medir la base; otros dós días 
bastaron para hacer el levantamiento fotográfico 
del terreno, en 2r imágenes obtenidas de 6 esta
ciones. 

El levantamiento de la iglesia duró día y me
dio para tomar cinco vistas exteriores y tres inte. 
riores. 

Las placas, así obtenidas, debían servir para es
tablecer en Berlín una carta de la ciudad de Fri
bourg con sus alrededores y un dibujo arquitec. 
tónico de la iglesi1. 

El consejero Maidenbauer redactó la carta en 
el espacio de tres semanas, valiéndose de un dibu. 
jante que jamás había recorrido los alrededores 
de Fribourg. Esta carta á la escala de r: rooo 
abarcaba una extensión de terreno de 8oo m. de 
largo por 700 de ancho, con curvas equidistantes 
de 3 en 3 metros. 

De diversas fotografías de la iglesia, Meiden
bauer dibujó en diez días, dos vistas notables y ' 
un plano sin haber tomado directamente una sola 
medida. Como úni.;o medio auxiliar, había plan. 
tado una regla vertica l de 3 m. que fué fotogra
fiada con todo el edificio. La carta y los dibujos 
fueron reconocidos como comprobación absoluta 
del éxito obtenido que era reputado, hasta enton
ces, como dudoso por mu ltitud de personas. 

El procedimiento de Laussedat e levado al te
rreno de la practica por Meidenbauer, recibió en 
Alemania el nombre de j'otog1·ametría. 

* * .Y,-
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Pero si el método fotográfico presenta estas in. 
dudables ventajas, ¿qué razones existen para que 
no se haya adoptado inmediatamente y difundido 
con rapidez por todos los países? 

Deville dice, sencillamente, que no tiene la culpa 
el método que es excelente, sino los que lo aplican. 

En mi concepto es que por la dificultad de que 
un solo individuo sea á la vez buen top6grafo y fo· 
t6gmfo. El operador debe ver mentalmente antes 
de exponer su placa, lo que esta dará de sí y la can
tidad de informaciones que de ella podrá adqui
rir. Las placas sin ?'evelm· y ya impresionadas guar
dan misteriosamente las diversas perspectivas que 
han de servirle para la formación del plano. 

Es en la parte fotógráfica donde se han encrm
trado los principales obstáculos para la difusión 
del método y en esta virtud M. Vallat dice con 
mucho acierto, que la principal razón para que el 
empleo de la fotografía en los levantamientos fo. 
tográficos no se haya genera lizado (en Francia al 
menos) ha sido por la pretensión de practicar el 
método antes de stt ho1'a. Efectivamente, antes de 
que los lentes fotográficos hubieran alcanzado en 
su fabricación el extraordinario perfeccionamien. 
to á que han llegado, antes de que el gelatino
bromuro de plata, ósea la placa seca extrarápida 
no hubiera reemplazado al lento colodión, antes 
de que los elementos de precisión hubieran llega. 
do á perteccionarse, el procedimiento fotog1'amé
trico era algo que estaba dem:is en la topografía 
expedita. Vamo~, pues, á enumerar las ventajas 
del método y las causas que han impedido se di
fundiera tan rápidamente como era de esperar~e. 

a) Poder conservar, con la mayor fidelidad, el 
aspecto de una localidad, tal como ha sido vista 
por el operador desde las correspondientes esta
ciones, sirviendo las fotografías obtenidas para 
comparar, en todo tiempo, con el plano deducido 
de ellas. 
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b) Poder determinar un número extraordinario 
de puntos para la formación del p lano; número 
que generalmente, es igual al de los puntos comu
nes á dos fotografías del mismo terreno, y á veces 
mayor. 

e) Proporcionar notable economía de tiempo y 
de costo en los trabajos de campo, dando resulta
dos que igualan en exactitud á los obtenidos ordi
nariamente en los levantamientos de detalles de 
los planos topográficos. 

d) Suprimir los trabajos de campos relativos á 
nive lación, puesto que de las vistas fotográficas 
pueden deducirse las cotas de torios los puntos 
interesantes del terreno y por consiguiente, el 
trazado de las curvas de nivel. 

e) A causa de las muchas comprobaciones su
cesivas á que se presta el método, la interpreta. 
ción erronea de los datos suministrados por las 
perspectivas ó vistas fotográficas es tan difíci l que 
casi resulta imposible. -

A lo anterior agregaremos 4ue en levantamien. 
tos de planos que pudiéramos llamar experimen
tales 6 de reconocimiento para formar el proyec. 
to de un camino, un canal, un ferrocarril etc. se 
tiene en el menor tiempo posible y con menor 
gasto que los requeridos para el trabaj(J topográ. 
fico más expedito todos los datos necesarios, con 
la ventaja que bs fotografías tomad<~s, sir·vm lo 
mJsmo para un plano ligero, que para uno detalladí. 
szmo. 

Por aná logos motivos, los oficiales de ingenieros 
y los de estado mayor y artillería no dejarán cier
tamente de emplear los procedimientos formu la
dos por Laussedat. 

;(· 

* * 
El procedimiento fotogramétn.co, desde luego, 

no puede reemplazar de un modo absoluto á to-
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dos los mét)dOs de levantamiento de planos; pé
ro si está llamado á unirse á todos los que cono
cemos. Se empleará de preferencia cuando hay 
que operar por intersecciones y que determinar 
muchos puntos; pero no se debe emplear para las 
llanuras no dominadas ni para los bosques. Como 
ya hemos visto todas las naciones se han ocupado 
rle levantamientos fotográficos empleando el mé
todo de Laussedat y numerosos trabajos de este 
género se han verificado ya en todo!> los ej,ércitos 

• ·1 
extranJeros. 

* * * 
Las otras causas que han impedido la propaga

ción del método fotográfico obedecen á lo si
guiente. 

Se ha considerado este método como debiendo 
reemplazar los otros en lo absoluto y en muchas 
ocasiones se le ha aplicado en los casos en. que 
debería prescribirse: así se han hecho ensayos de 
levantamiento en un terreno horizoiltal sin deta
lles; se daba en cada estación una vuelta de hori
zonte y se tomaban menos puntos por construir 
que pruebas hechas; se olvidab". el principio del 
método (por intersecciones) y se tomaban estacio
nes tan mal situadas que las intersecciones eran 
imposibles. El número de estaciones, como es sa
bido, es el mismo cualquiera que sea el método 
que se emplee; depende del terrenó y no del ins
trumento. El instrumento fotográfico no hace si
no registrar rápidamente y con toda seguridad 
los elementos de un levantamiento á la plancheta 
y multiplicar los datos hasta el infinito. 

Como regla general, el método de los levanta
mientos fotográficos debe emplearse de preferen
cia cuando se quiera quedar sobre el terreno el 
menor tiempo posible; co:no sucede en el recono-

• 15 
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cimiento de plazas fuertes bajo el punto de vista 
de un sitio. También puede prestar útiles servi
cios en la defensa de una plaza; permitirá además 
reconocer rápidamente con exactitud extensiones 
considerables en regiones de las que no existan 
cartas. 

* * -Y.· 

Uno de los más impoítantes trabajos debido al 
procedimiento de que me ocupo es el de los se
ñores José y Enrique Vallot relativo á la Applz'ca. 
tion de la photograpltie aux levés de detail de la carte 
du nzaszf du Mont B!anc, á la echelle de I: 20000. 

"Cuando publ,icamos.-dicen los señores Vallot 
~nuestros primeros estudios para la carta del 
Monte Blanco todavía era un proyecto la ejecución 
de la parte topográfica relativa á los detalles. 
Nuestra primera intención era utilizar com0 ins
trumento la planehet·x en toda la zona situada á una 
altitud inferior á 2000 metros proximamente, in
cluyendo los valles principales y sus vertientes, 
generalmente provistas de arbolado, así como las 
mesetas y pastizales que li mitan la parte superior 
de estas vertientes .... La región que excede en 
altitud lo,s 2500 metros, solo es abordable en pun
tos aislados, de un acceso generalm ente difícil, y 
desde los cuales se hace necesario levantar el pla
no de una gran extensión de terreno, sin variar 
de estación. Solamente puede utilizarse el pro
cedimiento por intersecciones á gran distancia, y 
para representar fiel111ente el terreno, conviene 
que el instrumento empleado registre, ó sirva pa
ra registrar, no solamente como se hace con la 
P.lan~heta, determinadas direcciones aplicables á 
ctertos puntos notables, sino las líneas continuas, 
las figuras completas que sean reproducciones 
fieles de las formas natura les notables, visibles 
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desde cada estación. La representación . plani. 
métrica de los detalles resultará, más tarde, del 
traba jo hecho á posteriori, y consistirá en la 
combinación de vistas panordmicas obtenidas des. 
de di versas estaciones, escogiendo :.0bre aquellas 
un número de puntos comunes suficiente para res. 
tablecer, valiéndose de las pruebas que se tengan 
á la vista, la continuidad de las formas naturales." 

"Para conseguir este objeto, se pemó, en pri
mer lugar, en el orógrafo Schrader, al cual hubo 
que renunciar por do:;¡ razones. Refiérese la pri. 
mera al rádio de acción de un aparato de esta na
turaleza, con el cual hay que dibujar á mano, y 
la segunda razón es de carácter más general, no 
sólo aplicable al orógrafo y á la plancheta, sino á 
todo instrumento basado en la ejecución del dibu. 
jo sobre el terreno; obedece á la siguiente consi
deración; el trabajo que puede efectuarse en las 
condiciones ordinarias, es impracticable en las a'
titudes de 2500 y 3000 metros. En esfas inhospi. 
talarias regiones todo concurre á amenguar el 
tiempo de que dispone el operador y á disminuir 
sus medios físicos y aún sus facultades morales; 

· [as penosas y largas ascenciones, el cansancio y 
aún los fenómenos fisiológicos que produce el mal 
de mo~ttaiia, (lo que entre nosotros se llama soro
che) unidos al viento impetuoso y persistente (que 
viene á ser una nueva dificultad imposible (:le con· 
trarrestar), son otros tantos obtáculos que se opo. 
nen á los trabajos de esta índole. En vista de es. 
to pensamos en utilizar los recursos tan preciosos 
que nos proporciona la fotografía. A fines de 1892, 
con el objeto de completar ciertas determinacio
nes reláti vas á las A iguil!es Rouges dt Chamonix, 
hube de consultar y estudiar una prueba fotográ
fica obtenida con una cámara de O m 35 de foco, 
y, apesar de no presentar dicho aparato ninguna 
de las disposiciones requeridas en un trabajo de 
precisión, no dejó de sorprendernos el gran nú. 
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mero de datos interesantes que era posible sacar 
de ellas, y desde luego, nos convencimos de que 
la fotografia estaba llamada á desemperuer, en el le
vantamiento de detalle de nuestra carta, un papel de 
i'mportanáa y tal vez preponderante." 
. Como complemento á lo anterior debemos ha
cer constar, para que se vea la importancia de los 
trabajos emprendidos en el Monte Blanco, que en 
la excursión de 1894 se han obtenido 400 clichés 
y seo durante la de 1895· 

* * * 
Ahora pasemos á Italia, donde los ensayos de 

la fotografía aplicada al levantamiento de planos 
son relativamente modernos. 

El teniente de estado mc.yor Miguel Mausi, en 
1875, valiéndose de una cámara oscura ordinaria, 
pudo demostrar las ventajas del método fotográ
fico, en los levantamientos del Gran Sasso y Ven-

. tisqueros de Bard. 
En 1878, el general Ferrero llamó de nuevo la 

atención de la dirección del instituto geográfico, 
acerca de la necesidad de e m prender nuevos es
tudios de fotografía v con motivo de esta propo
sición, durante el verano de I878. el ingeniero Pío 
Paganini, del instituto militar, fué enviado á los 
Alpes con las instrucciones siguientes: 

1.0 Averiguar si se podrían hacer fotografías en 
las altas montafias, y si, en el escabroso terreno 
de los Alpes; sería posible obtener vistas fot •>g ráfi

. cas, susceptibles de servir de ayuda á los topó
' grafos en la representación de este terreno. 

2.• Obtener vistas fotográficas (panoramas) que, 
conveni~ntemente reducidas y por el fot5graba
do, pudieran servir de ilustración á las fojas del 
nuevo mapa de Italia, que representarán la zona 
correspondiente del terreno. 
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3.• Ver si estos panoramas no podrían traducir. 
se en levantamientos fotográficos. 

La primera experiencia de foto-topografía tuvo 
lugar con ellevantami.ento parcial del plano de 
las canteras de mármol de la Colonnata (Carrara) · 
en la escala de 1:2sooo, se obtuvieron 110 perspec
tivas y se procedió al ensayo en Florencia con la 
construcción del citado plano con curvas hori
zontales de 5 en 5 metros. 

Poco tiempo después, al siguiente año (1879) el 
mismo ingeniero Paganini pudo representar, eri · 
escala de 1: 25000 la cordillera de montañas de 
l'Argentiere, que es la parte más alta y más acci~ 
dentada de los Alpes marítimos, con curvas hoi:i. 
zontales de 10 en 10 metros, empleando vistas pa. 
norámicas en número de 113, obtenidas desde 15 
estaciones elevadas, é inviertiendo un tiempo de 
dos meses y medio en los trabajos de campo.. El 
plano correspondiente, ejecutado en Florencia du. 
rante el invierno de aquel año, comprendía 7.3 ki. 
lómetros cuadrados con 490 puntos acotados. 

En 188~ el mismo operador hizo un nuevo le .. · 
vantamiento de los Alpes en escala de 1:5ooop. 

Desde luego los trabajos de los italianos tienen . 
gran valor, así como los ejecutados en Alemauia _ 
y como sucede con todo descubrimiento de im
portancia, la paternidad de él queda en disputa y 
así, no es extraño, que el capitán Carlos Marselli 
eu su reseña histórica, diga: 

"El problema fué estudiado en Italia como en 
Alemania y Francia; pero como solamente en ltaha 
se ha llegado d obt~tner una buena y ve1·dadera foto· 
grafía etc."; olvidando por completo a~ eminente 
Laussedat. 

Por no alargar demasiado esta narración no me 
ocuparé de los trabajos llevados á :cabo:en Suiza 
y en Austria-Hungría por el profesor Schiffer, 
el ingeniero Maurer y los del ingeniero F. Steiner 
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del plano de las inmediaciones de Pragá en 18g1, 
para ocuparme de América. 

* * * 
Los resultados más notables obtenidos hasta el 

día, proceden del Ca11adá. 
En 1888 apareció en New York una obra titu. 

lada Plwtúgrapl¿y amplíet to 8u1'1Jeying, que tu ve !u. 
gar de consultar en la biblioteca de nuestra es
cuelade ingenieros y que Lausscdat calitica de in. 
teresante.-Pero este trabajo se eclipsa, por decir 
Jo menos, ante la magistral obra de Deville titu
lada Photographia Surveying, including the elements of 
desariptive Geometry and Perspective, publicada en 
1895· 

Laussedat dice respecto á este librQ Jo siguien
te "No vacilamos, después de haber leído todas 
las publicaciones anunciadas hasta la fecha, en de. 
clarar .que no ha aparecido, en ninguna lengua, 
sobre la materia que nos ocupa, un tratado más 
claro y más completo que el Pphtographic S'urve· 
yin de M. E. Deville. No nos sorprende que los 
operadores, que son sus alumnos, hayan llegado 
á obtener, tan felizmente como lo han hecho, el 
objeto que se proponían." 

* * * 
Recientemente la designación de los límites de 

Alaska, cedido á los Estados U nidos por Rusia, y 
de la Colombia británica, ha proporcionado á los 
ingenieros del Canadá una nueva ocasión de de
mostrar ante el mundo la gran superioridad del 
método fotográfico sobre todos los demás, en las 
(:ircunstancias más difíciles. 

* * * 
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España, nuestra madre patria, tampoco ha que
rido quedarse atrás y en mayo del presente ano 
los señores Cirjaco de Iriarte y Leandro Navarro 
han publicado un tratado que por extraña casua
lidad In llegado á mis manos, hace apenas ocho 
días, y en el que espero encontrar materiar sufi
ciente para continuar mis trabajos en este género. 
De ese libro llamado 'l'opogrofía Fotográfica be to~ -

. mado íntegros muchos datos que figuran en el pre
sente trabajo y para juzgar de su valor, me basta . 
trascribir las siguientes palabras del eminente Ji. 
terato y distinguido ingeniero don José Echega. 
ray, á quién está dedicado el libro: 

"La Topografía Fotográfica, creo yo, tiene gran 
porvenir. 

"Recoger de un golpe (por decirlo de este mo. 
do), una cierta extensión del terreno, y pasar de 
la perspectiva á las proyecciones ordinarias, es 
una empresa de gran valía y de indiscutible utili- · 
dad. 

"Economía increíble de tiempo, y economía 
propiamente dicha, en gran proporción, son dos 
resultados cuya trascendencia no hay para qué 
encarecer." 

-:f 

* * 
Como complemento á la anterior resefia hist6. 

rica creo que, aún á riesgo de parecer difuso, na. 
da la complementa mejor qué las impresiones del 
autor del proce.dimiento al idearlo y ponerlo en 
práctica, es pues Laussedat el que nos lo va á de- . 
cir: 

"Hace más de cincuenta años que, encargado 
de ejecutar ciertos trabajos en los Pirineos, había. 
me llamado la atención la lentitud de los procedí. 
mientos generalmente practicados, incluyendo en- -
tre éstos los que se tienen por más _expeditos, y 
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que en realidad, sólo lo son ~ condición de dar 
· resultados incompletos é insuficientes". 

·"Una reflexión sencilla, pero cuya trascenden
cia no se aprecia á primera vista , había asaltado 
mi espíritu en difer~ntes ocasiones. Esta idea es 
la siguiente: nosotros no vemos los objetos que 
nos. ro<:lean sino desde un punto del espacio, y es
ta condición necesaria de nuestra naturaleza ha
ce que sintamos más atracción por un cuadro 6 
v.ista que represente un monumento, que por los 
planos y dibujos geonu'trz'cos ejecutados por el más 
hábil arquitecto, y .lo mismo .sucede, y aún con 
mayor razón, con un paisaje, pues~o al lado del 
más perfecto de los planos topográficos". 

"Esta idea me acosaba incesantemente y cuan
do me detenía, en el curso de m-i trabajo, para di. 
tigír la alidada á cada uno de los puntos que de
seaba representar en el plano, pensaba que cada 
una. de mt's estaciones era un punto de vista. Y que 
eran rayos vt'suales los que proyectaba sobre el pa
pel colocado horizontalmeute. ¿Hacía yo otra co
sa,. al ~rasladarme de una estación á otra, que cam
biar de punto de vista .9 Y una trasformación de 
perspectiva era la determinación de las diferen
cias de nivel, por medio de ángulos medidos en 
planos verticales, á fin de representar convencio
nalmente el relieve del terreno". 

"Con estas bases sentaba el principio de que, 
si pudiera llegar á dibujar rápida y correctainen
t,e los paisajes tomados desde diferentes estacio
nes, conmenor número de estas, encontraría reu
nidos todos los elementos necesarios para las 
construcciones geométrícas que tan penosamente 
se: coleccionan uno á uno por medio de los instru
mentos topográficos. Sabía, además, que estos 
pa~s~jes ayudarían de un modo notable (á los que 
q ~ llsiCran e~aminarlos á la vez que el plano) á for
marse una Idea mucho más clara y completa del 
país que representabaQ. En las relaciones de via-
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jes se encontraban con frecuencia· vistas piuttlres' 
cas independientemente de las cartas 6 planos, es 
decir sin que existiera ninguna relación bien de
finida entre unas y otras". 

"Un hidrógrafo, Beautemps-Beaupré, fué el 
primero qué pensó en servirse de estas vistas, no 
solamente para ilustrar las cartas, sino para cons
truir los planos y para reconocér con rapidez y 
exactitud las tierras descubiertas en los viajes 
marítimos". • . 

"Precisamente en la época en que mi atención· 
se fijaba en este asunto, aparecía una de aquellas 
interesantes noticias con que Arago enriqueció el 
A mzuaire du .Bureau des Lonf{itudes. Esto sucedía 
en el año 1846; y, dicha noticia era una relación, 
presentada á la academia de ciencias por una CO· 
misión de que Beautemps-Beaupre formaba parte, 
referente al viaje efectuado á la Abyssinia en r839 
y r842, por dos oficiales de estado mayor, M. M. 
Galinier y Ferret. En esta relación encontré url 
párrafo que me confirmó en la idea de que las vis
tas panorámicas eran preciosos documentos to· 
pográficos, de los que hrcía fal~a solamente saber 
sacar partido. El método de Beautemps-Beaupré, 
al que hacía alusión este párrafo, que consistía en . 
consignar las medidas angulares sobre dichas vis
tas, era, si no despreciado, por lo menos no apli
cado en la armada. Una excepción debe hacerse, 
sin emb-ergo, á favor clel comandante Leblanc que, 
probablemente, fué el único que algunos años 
después, aceptó los procedimientos de Beautemps
Beaupré para los reconocimientos topográficos. 
Dibujaba, como él, á mano los paisajes é inscribía 
los ·ángulos y las distancias aparentes entre los 
puntos notables que, á veces, medía por procedi
mientos rapidísimos". 

"Yo comencé á operar de esta manera; pero, 
apesar de haber adquirido cierta práctica, inver
tía mucho tiempo eH trazar ó dibujar vistas, que · 
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resultaban imperfectas y, sobre todo, incomple
tas. Pensé entonces en recurrir á la cámara clara 
d( Wollaston (1849) y hube de dar á conocer al co
ronel Leblanc los resultados que obtenía, que 
eran satisfactorios, y que le agradaron mucho". 

''Mí Memoria fundamental &ob¡·e la aplieaei6n de la 
cámara clara al levantamiento de planos, dirigida en 
1850 al comité de fortificaciones, obtuvo su a pro. 
bación y ordenó su impresión en el Jlrfémorial de 
l' offieier de Genie, autorizándome, desde 1852, pa. 
ra adquirir una cámara obscura". 

"Mis primeras experiencias de JJ1etrofotografía 
proceden pues, de esta época, desde entonces vi. 
ne practicándolas hasta 1859, apesar de las gran
des dificultades, aprovechando las modificaciones 
que han sufrido los objetivos y Jos procedimien- · 
tos fotográficos, tan incómodos en aquella época 
para ser empleadós en los trabajos de campo. Los 
resultados que iba obteniendo, eran tan exactos, 
como los que proéedían de operaciones hechas 
con la cámara clara, creí que merecían la pena de 
someterlas al juicio de la primera autoridad cien
tífica de Francia". 

"Dirigí, para esto, una memoria á la academia 
de ciencias que, por virtud de Jos informes de una 
comisión compuesta de M. M. Daussy y Laugier, 
aprobó de una manera solemne, el método foto. 
gráfico tal como lo había expuesto y practicado 
en preser.cia de dos hábiles experimentadores, 
encargados de inspeccionar las operaciones, de , 
dirigirlas á su antojo y de verificar su exactitud". 

"El informe de M. Laugier puede verse en las 
Comptes rendus de las sesiones de la academia 
(186o, página 1127) y sus conclusiones futron 
aceptadas por esta sabia corporación. Poco tiem
po después, remití al comité de las fortificaciones 
otra memoria con un modelo de cámara obscura 
jotográjica (llamada después foto -teodolito) que hi
ce construír, convenientemente autorizado, al cé-
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lebre artista Brunner, y cuya descripción se en
cuentra en la memoria publicada, solamente en 
1864, en eluúmero 17 del Memorial de l' ojfieie1· du 
Génie." 

"El ministro de la guerra, en 1861, me ordenó · 
que diese una conferencia á los · oficiales de la 1 

guardia imperial y que procediese, operando de
lante de dichos oficiales, . al levantamiento, en es
cala de 1: 20.00, de una vila de las inmediaciones 
de Versalles. La vill<~, que era la de Buc tenía · 
unaextensión de unas 200 hectáreas". . 

"Las operaciones duraron tres horas, y el pla
no, en la escala de 1: 2000. estaba terminauo al día 
siguiente, invirtiéndose dos dias más para, la re-
presentación del relieve." . 

"No vacilo, pues, en afirmar que, en esta épo
ca no se había hecho en ninguna parte, una expe- . 
riencia tan completa y tan concluyente, desde to
dos los puntos de vista, por medio de la fotogra- · 
fia." 

"Durante el trascurso del mismo año y al ~i
guiente, los oficiales de la guardia imperial hicie
ron uso prácticamente, durante un simulacro de 
sitio del Monte Valérien, del método del foto- . 
teodolito, que ya poseían. Este instrumento fué · 
también euviado á la escuela de aplicación de la 
artillería de Metz y á las tres escuelas reglamen-
tarias de ingenieros." · 

"Entre los oficiales· se encontraba un joven, M. 
Javary de guarnición en Montpelier, que daba 
gran importancia á las aplicaciones militares de 
la fotografía, donde lo encontré á fines de 1861." 

"Allá tuve ocasión de ver los ensayos de reco-· 
nacimientos topográficios que había efectuado, y 
á mi vuelta á París, solicité y obtuve del ministro 
de la guerra que le designase, á principios de 1863 
y cuando acababa de asceude!' á capitan, para · 
trabajar á mi lado y ejecutar operaciones conse
cutivas. Se trataba de emplear el método toto. 
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gráfico al levantamiento de una gran extensión 
de diversos puntos de nuestras fronteras, lejos de 
París; por consecuencia, y en 1863 y 64, hicimos 
juntos muchas experiencias en Meudon y Belle
\"ue, alrededor de los t uertes. acompafiándole 
también á Culdz y á Grenoble~" 

1 'Desde 1864 hnsta la época de la gue·rra franco 
prusiana (1870-71) el- ca pitan Javary ejecutó solo, 
y con excelentes resultados, reconocimientos y 
levantamie·ntos rápidos de posiciones militares." 

"La superficie t.otal re¡:,resentada en los planos 
levantados, en seis campafias, por el activo y há
bil oficial sin otra ayuda que la de M. Galibardy, 
inteligente dibujante, fué de 72000 hectáreas, es 
decir, 720 kilómetros cuadrados." 

"En fas condiciones en que operaba el capitán 
Javary, hubiera siao difícil obtener en igual tiem
po, á otra persona, los resultados que él alcanzó; 
y que no se hab:an obtenido, antes que él lo hicie
ra, en ningún otro país." 

''Me complazco en consignar que M. Javary ha 
simplificado el material que yo empleaba y que 
sus indicaciones se han aprovechado en la cons
trucción del modelo de foto-teodolito que hoy se 
emplea." 

"Réstame consignar que durante el sitio de Pa
rís por los alemanes en 1870 y 71, el capitán Ja. 
vary sacó vistas de un gran número de puntos de 
defensa y fortificaciones (vistas de Om. 30XÜm. 
40), sobre las que inscribió, con números de refe
rencia, l~s indi~nciones necesarias para poder re
conocer mmed1atamente en los planos de los alre
d~dores de París los puntos en que pasaba el ene
migo, así como su distancia exacta, y facilmente 
se comprende la utilidad de estos datos para la 
defensa y, en particular, para la artillería.' 

* * * 
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Para ejecutar levantamientos de planos por me. 
dio de la fotografía, se hace uso de un instrumen
to especial llamado tE:odolz'to fotográfico, que es una 
combinación de la cámara fotográfica con el ins· 
trumento geodésico, y comprende las partes si
guientes: 

1.0 -Una cámara metálica (de aluminio ge.neral
mente) ó de madera muy liviana, sin Íllelle,.á fin 
de que la distancia del objetivo (aplanético de 
gran ángulo) á la placa que recibe la imagen, que
de siempre la misma. Con el objetivo gran ángu
lo en virtud de su corta distancia focal se reduce 
notablemente el volumen de la cámara y los ob. 
jetos alejados aparecen tan netamente como los 
próximos. 

z.•-Un limbo dividido en 360° reunido al so
porte como en los goniómetros de precisión, está 
colocado horizontalmente y lleva dos niveles de 
burbuja de aire á fin de verificar la horizontali
dad. Sobre este limbo se coloca la cámara por 
medio de soportes ad-hoc cuya disposición cam
bia según el fabricante. 
Y- Un trípode de ramas dobles sobre el cual 

se sujeta la plataforma de tres ó cuatro tornillos 
y que recibe el limbo con su cámara. 

Demás es decir que los tipos de ·Ínstrumer.tos 
topofotográficos son ya muy numerosos por lo que 
me ocuparé únicamente de dos: el teodolito foto
gráfico de Laussedat llamado foto-teodolito de an
teojo central, y el teodolito de los que no tienen po
sibilidad de adquirir ninguno de los modelos co. 
nocidos, me refiero al modo de adoptar una cá
mara fotográfica cualquiera á un teodolito ídem. 
ó sea la construcción de un instrumento semejan-

/ te al que me ha servido para los levantamientos 
que ·he verificado para hacerme cargo del proce
dimiento. 

El aparato representado · en la figura 1 es uno 
de los últimos ideado por el eminente Laussedat. 
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Fabricado por los señores Ducretet y Lejeune, es 
muy portátil y ha sido dedicado especialmente á 
los oficiales del ejército y á los exploradores, y 
presentado al congreso geográfico de Lóndres 
(en agosto de 1895) por Schrader. 

La cámara fotográfica C, es de muy pequeñas 
dimensiones; vá provista de un depósito ó alma. 
cen movible que puede que puede contener 15 
placas de omo6s xomo9. La disposición de este de
pósito consiente el cambio de las placas sin des
montar la cámara, y, como es movible, puede 
reemplazarse por otro, pudiendo el explorador 6 
topógrafo llevar, con su instrumento, varios de~ 
pósitos de placas que, una vez z'mpresiMadas por 
la luz, deben ampliarse á 18 X 2 5 6 á mayor tama
f'lo si se desea. 

El objetivo es un gran angular, de omo75 de f0-
co, dando un ángulo utilizable de 6z• y dejando 
un márgen ó espacio libre de 2° por placa, lo que 
permite dar una vuelta de horizonte con seis vis
tas. Las puntas metálicas de que va provista la 
caja de la cámara, proyectan su imagen en los cli
chés y sirven de puntos de referencia (para el 
trazado de las líneas principal y de horizonte). 
Dich·o objetivo va provisto de un diafragma iris, 
y recibe á voluntad. vidrios coloreados, puesto 
que se s~be que, colocando un cristal amarillo de 
caras paralelas delante de un objetivo y emplean
do placas orthocromáticas, se obtiene una fotogra
fía más detallada con relación á los puntos más 
lejanos. 

Un sistema de graduación para el enfocado, 
grabarlo en la parte inferior de la máquina, per
mite emplear esta con foco constante, en su ma
yor amplitud, cuando se usa el foto-teodolito, ó 
con foco variable, si el explorador desea obtener 
grupos, paisajes, etc. 

La cámara debe permanecer horizontal (lo es 
pot construcción cuando el eje vertical de rota-
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ci6n del instrumento es vertical), y la placa H so
bre la cual está montado el objetivo es movible, 
resbala verticalmente por dos ranuras laterales, 
para lo cual no hoy más que hacer girar al torni
llo R que mueve una cremallera doble, fija en h 
pieza H, lo que permite proyectar sobre la placa 
(6 cristal esmerilada) la parte del terreno que se 
desea represer,tar. El tornillo colocado más cer
ca del objeto sirve para el enfocado. El anteojo 
V, también enfocable, y provisto de su obtura
dor, produce imágenes directas, es de gran clari
dad y sirve para darse cuenta rápidamente, del 
paisaje que se va á fotografiar. 

La parte fotográfica del instrumento, consta de 
dos limbos perpendiculares entre sí y el conjunto 
reposa en un trípode de patas dobles P, asegu
rando su estabilidad con nn fuerte tornillo cen
tral con resorte. El de presión P' sirve para in
movilizar el instrumento y el correspondiente de 
coincidencia se utiliza, como en todos los instnt. 
mentos anál ogos, para imprimirle un movimiento 
lento. La plataf01·ma es ctc tres tornillos. Debajo 
del limbo azimutal, provtsto también de sus mo
vimientos lento y rápido, se ve una declinatoria 
O, que sigue el giro horizontal det anteojo, y en
cima de dicho timbo va colocado ttn nivel fijo N 
en uno de tos dos montantes 6 soportes de la cá
mara y del anteojo. Este último vá montado en 
dos c.;ojinetes y lleva igu~dmente el limbo · zenital 
C' con su alidada y su nonius. El tornillo v sirve 
para subir 6 bajar uno de los extremos del eje de 
giro del anteojo, y por consiguiente, para conse
guir su horizontalidad y la verticalidad del limbo 
zedital, que, por construcción, es perpendicular 
al dicho eje de giro. - El anteojo puede dar una 
vuelta completa alrededor de dicho eje, quitando 
la cámara obscura y por medio de un nivel, que 
puede colocarse sobre aquel, en dos posiciones 
opuestas, es posible verificar su horizontalidad 
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cuando se ha hecho la coincidencia de llnea 
90°-90° con los nónius corresponrl¡entes que apre. 
cían 1'. 

El reticulo-estadia, grabado en cristal está regla. 
do á -rfro• es decir, que sus dos trazos extremos 
abarcan á wom de la mira, un metro de ésta. 

El tubo de la declinatoria va provisto de un 
ocular y d<i! un cristal esmerilado que hace las ve
ces de objetivo y sobre el cual vá grabada una es
cala que lleva el cero en su centro; un tornillo .es
pecial permite inmovilizar la agnja imantada. La 
declinatoria está dispuesta de tal modo que cuan
do dicha aguja está enfrente de la línea de fé, es 
decir, del cero de la escala, la lectura en el limbo 
azimutal dá el ángulo de la declinación magnéti
ca, en lugar de la observación, y en esta postción, 
el anteojo apunta al norte magnético. 

Cuando solamente se deseen obtener fotogr::-.
fías ordinarias se prescinde del teodolito y se 
atornilla la cámara directamente en el trípode, 
valiéndose de una pieza adicional especial. 

El foto-teodolito tiene sus verificaciones y co
rrecciones propias, que por no alagar demasiado 
este trabajo me contentaré con indicarlas. 

r.•-Verticalidad del eje de rotación. 
2.•-Horizuntalidad de la línea llamada de lwrz·. 

zonte sobre el vidrio esmerilado. 
3·a_ Verticalidad del marco que sostier.e el vi

drio y por consiguiente de éste. 
s.a-Coincidencia de los hilos horizontal y ver

tical del retículo. con las líneas de !torizonte y prz··n
czpal del vidrio esmerilado. 

5-"-Horizontalidad de la visual. 
6."-Qne el movimiento vertical del objetivo, 6 

mejor dicho de su tablilla, se efectúe en una línea 
paralela á la del marco que contiene el vidrio es
merilado. 

Me he conformado con· describir únicamente el 
foto-teodolito de anteojo central rle Laussedat, pe-
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ro no puedo dejar de mencionar los siguientes: el 
el de Deville denominado fotográmetro y emplea
do con extraordinario éxito en el levantamiento 
de la cordillera de A!aska (Canadá); el de .1\Iey
dembauer llamado también fotográmetro; el de 
Pollack construído por Lechner (Viena); el foto
grámetro de plancheta de Hüber, el de los señores 
Vallot; el de Dallmeyer; el foto-teodolito del doctor 
Antón Schell construído por Starque y Kamme
rer (de Viena) y por último el de Bridges-Leé 
de la casa L. Casella de Londres. 

* * * 
Ahora paso á indicar el medio de trasformar 

un teodolito ordinario en foto-teodolito, según 
las acertadas indicaciones de Iriarte y Navarro· 
dicen ellos lo siguiente: 

"Para efectuar estas experiencias ideamos un 
medio de adoptar el teodolito á la cámara, valién
donos para ello de una pieza especial (figura 2) 
mediante la cual quedan ambos fuertemente uni
dos. Para esta adaptación no hay más que sepa
rar el anteojo del teodolito que, co.uo sabemos, 
va unido al limbo zenital, y en los cojinetes que 
sirven de apoyo á los ejes de dicho anteojo, se 
ajusta la citada pieza, quedando armada la cáma
ra, sin más que cerrar las aldabillas que sirven pa. 
ra sujetar los ejes del anteojo (figura 3). La caja 
de madera que constituye esta cámara, es de muy 
poco fondo, unos omw; está construída para pla
cas de omn xomu; va provista de unas escuadras 
metálicas en los ángulos, para dar la mayor soli
dez, y no p·resenta más particularidades dignas de 
mención que la existencia de los índices en el mar
co posterior, que vá ennegrecido (como todo el 
interior); la de los r.iveles colocados en cruz, y la 
de una pieza suplementaria exactamente igual á la 

A 16 
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ya descrita que se atornilla en la cara lateral de la 
cámara y que sirve para efectuar las verificacio
nes y correcciones. 

"Los movimientos de rotación de todo el ins
trumento se efectúan con facilidad, sirviéndose de 
los tornillos del teodolito, tanto para los rápidos 
como para los lentos. _ 

"El ínstrumento resulta montado un poco alto, 
pero presenta estélbilidad y aquel pequeño incon
veniente se subsana perfectamente, separando al
go más que de ordinario, las piernas del trípode." 

* * 7:4 

Sin tener conocimiento de la combinación an
terior que reconozco ser ingeniosa, hé aquí la 
descripción del instrumento de que he hecho uso 
para llevar á cabo mis estudios sobre el procedi
miento foto-topográfico. 1 

Sobre la cara superior del limbo azimutal de un 
taquiómetro, provisto, desde luego, de su tubo 
magnético que me sirvió para las orientaciones, 
logré aseg;..;rar un pequeño tablero con dos nive
les de aire, sobre este atornillé una cámara foto
gráfica de fuelle 13 X r8 provisUts de una lente 
Devogy N.o 2 de ángulo ancho. El fondo de la 
cámara lo ajusté al foco de la lente que abarcaba 
un ángulo máximo de 6o• razón por la cual para 
una vuelta completa de horizonte me ví obligado 
á tomar ocho vistas á fin de que hubiera superpo
sición en los márgenes de todos ellas logrando 
reconocer más fácilmente el orden en que habían 
sido tomadas. Sobre el marco que sostiene el vi
drio deslustrado, coloqué dns hilos que se corta
ban perpendicularmente, obteniendo de esta ma
nera las líneas de lzort'zonte y prz"?zdpal y el centro 
del cuadro. Dichos hilos se proyectaban sobre la 
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placa sensible, obteniendo así, en todas las vistas 
las líneas de referencia para deducir el plano. 

Con dicho instrumento llevé á cabo el primer 
levantamiento foto- topográfico que tuve el honor 
de presentar á la facultad de ciencias. 

* i(· * 

Ahdra voy á entrar en materia. 
El procedimiento práctico sobre el terreno se 

reduce á lo siguiente: 
1.0 Elección de una base que se mide directa

mente ó por medios indirectos. 
2.° Colocación del instrumento en estación, es 

decir perfectamente nivelado y haciendo coincidir 
la plomada de éste con la cabeza de la estaca que 
marca una de las extremidades de la base; en el 
otro extremo se coloca un jalon ó banderola. En 
seguida se hace coincidir el hilo vertical del reti
cu lo del anteojo ó el del vidrio des! ustrado, si el 
aparato es improvisado, con el jalon ó banderola. 

3.0 Tomar una vista fotográfica de esa posición 
anotando la orientación de ella con la brújula y 
en seguida, si es conveniente, se dá una vuelta 
comp leta de horizonte tomando ángulos de 45° si 
so lo se dispone de una lente Derogy N. 0 2 y de 
100° si se tiene la buena fortuna de poseer un 
Zeizz, en tal caso se reduce el tiempo, el trabajo 
y el gasto á la mitad. En el primer caso se em
plean ocho planchas y únicamente cuatro en el 
segundo. 

Es de advertir que las vistas deben superponer
se sus extremos así que con un lente de 90° hábria 
que tornar cinco vistas para una vuelta completa 
de horizonte. De la misma estación que llamare
mos O se puede fotografiar la extremidad de una 
segunda base, teniendo cuidado de anotar el án
gu lo y el rumbo de la visual y prescindir por con-
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siguiente de dar vuelza completa de horizonte ai 
aparato. En fin, aquello depende del terreno y 
_queda á juicio del operador. 

Trasportado el instrumento á la extremidad O' 
de la base, se coloca en O la bandero la 6 jalon y 
se etectúa en dicho punto trabajo idéntico. 

Si todos los puntos del terreno quedan fotogra
fiados, es decir, determinados por las interseccio
nes de las visuales desde una sola base, el traba
jo queda terminado en 30 minutos á lo sumo, aco
piando material suficiente para tener hasta los 
detalles más insignificantes del plano que se ha 
levantado. 

* * * 
Antes de seguir adelante, vamos á ver los datos 

que puede suministrar una fotografía, tomada en 
las condiciones ya indicadas. 

Cada placa lleva consigo cuatro elementos (fi
. gura 4): 

1.0 Linea de horizonte .... . . . . . . . . . . . . . . LH 
2.0 Línea principal .. ......• , . . . . . . . . . . . 1 p 
3-" Punto principal ............... o • o o.. P 
4.0 Longitud focal del objetivo (en el apa-

rato que he combinado) .. o. o ••••••• o m 15 

Suponiendo bien practicadas las verificaciones 
y correcciones del instrumento, a l tomarse una 
vista fotográfica, todos los puntos situados en la 
L H de esta tienen igual altura que la de la esta
ción, teniendo, desde luego, el dato de la altura á 
que se encuentra sobre el terreno el centro del 
objetivo. 

También podemos deducir de cualquiera de las 
- fotografías obtenidas: 

1.° Cada uno de los ángulos, reducidos al hori-
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zonte, de los formados por los rayos visuales que, 
desde dos puntos cualesquiera de la vz"sta, van á la 
estación. 

2.0 Los ángulos de pmdz'ente que determinan di
chos rayos visuales. 

En efecto, sean (Figura 4) u, (3. y y, tres puntos 
de la fotografía y L H y 1 p las lineas de horizon
te y principal, siendo P el punto principal: 

1. 0 A batiendo el plano de ltorz"zonte sobre el cua
dro, tomando la L H como charnelGJ, la estación 
E yendrá á caer á una distancia E P, del punto 
principal P, igual á la longitud jocal del objetivo 
empleado (o m 15 en el presente caso) para la ob
tención de la fotografía. 

Si desde los puntos[/,' (3 y 7 bajamos perpendi
culares á la L H, y unimos sus pies a, b y g con E; 
Ea, Eb y Eg serán las direcciones de los puntos A, 
B y G del terreno, cuy as perspectivas ó imágenes. 
sobre la placa son o., (3 y y de tal manera que los 
ángulos medidos, desde la estación en el terreno, 
con un goniómetro entre los puntos A, B y G es
tarian dados, con esta pequeña construcción, so
bre la vz"sta y reducidos al horizonte siendo los án
gulos a E b, b E g. 

Si en vez de abatir el plano de horizonte sobre 
el cuadro, abatimos éste sobre el de proyección, la 
estación quedará proyectada en e, á una distancia 
e p de la L T igual á la longitud focal del objeti
vo, de manera que e p, en este caso será igual á 
E P del anterior. Prolongando las perpendicula
res [{a, (3b y yg hasta la L T, [{a 1 , f3b 1 , y y gl' se
rán las trazas verticales de_ los planos visuales que 
contienen a o., (3 y y. y uniendo e con a 1 , bl' y g 1 ; 

ea 1 , eb 1 , y eg 1 , serán entonces las trazas horizonta
les de dichos planos visuales, y además las direc
ciones de los puntos considerados (como en el ca
so anterior) a si como los ángulos a 1 e b 1 , y b 1 e 
g 1 ó sea los ángulos reducidos al horizonte. 

2.' Veamos ahora la manera de deducir de una 
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fotografía los ángulos de pendiente de dichos rayos vi
suales. 

La perspectiva a. (figura 4) de un punto A del 
terreno es, como sabemos, la traz~ en el cuadro, 
del rayo visual que procede de dicho punto A y 
va á parar á la estación, de tal manera que: 

Ea=al rayo visual de a. ó de A. 
aa=á la altura aparente en la fotografía de a. 
aE=á la proyección del rayo visual sobre el 

plano de horizonte, suponiendo que hemos abati
do éste, tomando como charnela dicha L H. 

El ángulo de pendiente correspondiente al pun
to a. de la perspectiva sería el a E a, que es evi
dente, no aparecería en su verdadera magnitud, 
y para obtenerlo no habría más que abatir el 
triángulo rectángulo a. E a al rededor de Ea como 
charnela en a E a 2 , siendo entonces q¡ el ángulo · 
pedido, que puede medirse sobre el trasportador, 
sin necesidad de observarlo en el campo. 

Todavía puede evitarse esta sencilla construc. 
ción considerando el ángulo q¡ dado por su tan
gente, puesto que el referido triángulo a. a E ten
dremos: 

aa. = Ea tang q¡ 

y como sabemos en topografía que: 

se tendrá: 

d 
p=h=tang a. 

a oc altura aparente del punto 
tang q¡= --= -- ----.-:--~------o---!-- ::,_-c--

E a proyección del rayo visual en el plano 

La anterior demostración aun cuando la he lei
do e? todos los pocos libros que se ocupan des
graciadamente muy de ligero de la foto-topogra-
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fía, en ninguno de ellos la he visto más clara que 
en el de los señores Iriarte y Navarro, razón por 
la cual con ligeras modificaciones la he trascrito 
casi íntegra. 

* * -l(· 

Ahora pasamo~ á la segunda parte del trabajo 
fotogramétrico, tal vez de más importancia que 
el primero, me refiero á los trabajos de gabinete. 

Si me propusiera hacer una descripción de los 
diferentes métod0s adoptados para verificar el di
bujo de planos y edificios en vista de los datos su
ministrados por la fotografía, llenaría un volumen 
y el presente trabajo no es un tratado de fotogra. 
metría sino simplemente la exposición de un mé
todo no practicado aun entre nosotros. 

Me contentaré con citar los varios instrumen
tos destinados para el objeto, tales son: 

a) El tablero fotográfico .- Tiene por objeto el fa
cilitar el trazado, en las fotografías, de la mayo
ría de las rectas necesarias para trasportar al pla. 
no los datos suministrados por aquellas, así corno 
para determinar ciertos ángu los, mediante opera
ciones sencillisimas. 

b) Regla de concu1·so.-lnventada por Pedro Ni
cholson, tiene una apl icación utilísima, en el caso 
de existir un punto de concurso muy lejano, en el 
cual com o sabemos, se reunen varias lineas de 
una perspectiva.-Su aplicación en el presente ca
so se refiere á la transportación de los traba jos de 
campo, y muy especialmente á la determinación 
del punto de concurso de la proyección horizon
tal en el plano, de la silueta de un monte, por 
ejemplo, para la representación de las curvas de 
nivel. 

e) Transportador fotográfico.- Puede considerarse 
como la representación gráfica de las principales 
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construcciones que se llevan á cabo en el tableFO, 
sirviendo por lo tanto, principalmente para me
dir los ángulos reducidos al horizonte de un gran nú. 
mero de puntos de las fotografías, asi como de los 
de pendiente, que los referidos puntos forman con 
las estaciones. 

ii) Escala angular.-Sirve para los cálculos nu
méricos en la nivelación, es decir usando un mé
todo gráfico. 

Todos estos instrumentos, con excepción de la 
regla de concurso, pueden ser construidos muy 
fácilmente sobre una hoja de papel; ?ero su expli
cación nos llevaría demasiado lejos prefiriendo pa
sar á explicar el medio de trasportar mas sencillo, 
que imaginarse puede, con un trasportador que, 
con ligeras modificaciones, encuentro que daría 
resultados excelentes. 

* * * 
El sistema que he seguido para hacer el tras

porte de los puntos tomados sobre las vistas foto· 
gráficas es el siguiente: 

Sobre una hoja de papel de dimensi6nes conve
nientes, trazo dos polígonos o o' (figura S) que co
rresponden á las estaci rmes O y O' de las extre
midades de la base medida sobre el terreno. Di
chos polígonos tendrán el número de lados que 
sean necesarios para una vuelta completa de ho
rizoQte del foto-teodolito, y que depende, de.c;de lue
go, de la capacidad angular de la lente, ósea 8 la
dos por ser esta de. 45° en el presente caso. Los 
apotemas OM, ON .... de dichos polígonos serán 
iguales á la distancia focal de la lente empleada 
(0. m 15 en el presente caso) -Dejando espacio 
conveniente y á voluntad, se traza otros polígo. 
nos cuyos lados sean paralelos al primero, 6 sea al 
que mide la distancia focal.- Se prolongan los 
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apotemas del primero hasta cortar las del segun. 
do y tendremos un polígono trasportador que aun 
no ha recibido nombre y que yo lo denomino po· 
lígono fotogramétrico. 

i.

* * 
El pol~gono fotogramétrico trasportador de ángulos 

(figura 5), sería susceptible de construcción espe. 
cial que lo haría transformarse en auxiliar pode
roso para los trabajos de oficina. 

Podría construirse á firme sobre madera ad
hoc, llevando en su centro un trasportador de án. 
gulos, circular de metal, el espacio comprendido 
entre los dos polígonos sería de pizarra para lapiz 
de papel y las vistas fotográficas podrían sujetar
se por medio de grampas especiales 6 resortes. 
Así se tendría exactitud y facilidad suma para el 
trasporte de los ángulos. 

* * * 
Desarrolladas las placas obtenidas, por los pro

cedimientos conocidos, se les imprime sobre pa. 
pe!, 6 si se quiere mayor exactitud aún, se em
plean los mismos negativos 6 bien positivos sobre 
placas al colodio clorw·u de plata.- Debo advertir 
que sobre papel aristotipo se obtienen resultados 
satisfactorios en supremo grado. 

Obtenidas las pruebas -se sujetan por medio de 
chinches al trasportador fotogramétrico en 1, 11, 
III, IV ........ VIII en el polígono O y en I', 11', 
III', IV', ........ VIII' en d polígono 0', cuidan. 
do de hacer coincidir las lineas L H y r p de ca
da v1sta, con los lados del polígono exterior y las 
apotemas prolongadas del interior respectivamen. 
te. En seguida se procede á efectuar el trasporte 
sobre el plano de todos los puntos que se desea. 
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Para mayor claridad numeramos la colocación de 
las fotografías de 1 á 8 en el poligono O y de 1' á 
8' en el polígono O'. 

Ahora vamos á ver como se efectúa el trasporte. 

* * * 
Sea a un punto sobre la fotografía VI del polí

gono O 6 sea la esquina del Panóptico (suponien
do que se ha trabajado el plano de la plaza de la 
exposición de Lima) de dicho punto se baja una 
perpendicular a 1 a sobre el lado 6 del polígono 
interior y se une con O, el ángulo N O a 6 sea a, 
se mide por medio del trasportador, lo que nos 
da a= 116°. 

Buscamos el mismo punto fotografiado de la es. 
taci6n O' y lo encuentro sobre la fotografía 1', ba
jo la perpendicular a' 1 a' sobre el lado correspon. 
diente del polígono y obtengo el ángu lo M' O' 
a' = a.'=347° 30'. 

Adoptada la escala á que se debe dibujar e) pla
no, se traza una recta (figura 6) O 0' = 64 m, que 
es la medida obtenida con una cinta ó cadena y 
en los puntos O y O' se construyen los ángulos a y 
a'; el punto A de la intersección será el punto 
trasportado ósea la esquina del Panóptico. Igual 
construcción se sigue para todos los demás pun-
tos que se deseen. -

* * * 
A fin de ganar tiempo y evitar confusiones,. es 

conveniente, antes de dibujar el plano, formar un 
registro de los ángulos que en él se van á consi
derar, deducidos de las fotografías por el proce
dimiento que hemos indicado. 

He aquí el registro. 
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ESTACIÓN O. 

Vista I punto d = 16° 30' 
, Il , h = 312° 30' 
, III , i = 271° 15' 
, IV , f = 230° 45' 
, IV 

" e = 240° 45' 

" 
V 

" 
b = IÓ0° 15' 

" 
VI 

" 
a = 1 16" 

, VII 
" e = 107° I 5' 

, VIII ningun punto 

F.STACIÓN o' 

Vista I' punto f' = I7o 45' 
, 

" " b' = 350° 45' 
, 

" " a' = 347° 30' 
, 

" , e'= 241° 15' 

" 
lll' 

" d' = 269° I s' 
, VII' 

" 
h' = 188° I 5' 

, VIII' , e'= 23o 30' 

" " 
, i' = sso 

" 
11' 1 

" 
IV' r ningún punto 

" 
V' 

J 
" 

VI' 

Si se quiere proceder rápidamente y evitar el 
uso del trasportador de ángulos, bastaría trazar 
sobre el papel en que se va á dibujar, dos polígo
nos iguales á los del trasportador colocados en 
cada uno de los extremos de la base, trazada á es
cala y llevar sobre sus lados las distancias de ca
da uno de sus vértices al pié de las ptrpendicula
res medidas directamente sobre el trasportador fo
togramétrico. 
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La sección del plano de la plaza de h exposi
ción de Lima que acompaño (fig. 6) levantado por 
el método toto- gramétrico, es fácil compararlo 
con el original existente en la Sección de Obras 
de la H. Municipalidad que en copia certificada 
acompañé; (1) como es fácil ver, la parte dibuja
da no discreta en lo menor del original, sino úni
camente en la longitud de la línea ABó sea la fc:· 
chada del cuerpo central saliente del panóptico, 
la misma que según el plano foto-topográfico mi
de 44m. so que es la longitud verdadera y st>gún 
el p lano de la municipalidad 39m. Este error co
metido al ejecutar el plano topográfico y fácil de 
notar (estando advertido) á la simple vista sobre 
el original, porque no es racional suponer que el 
lado izquierdo de la fachada principal á partir del 
eje, sea mas largo que el derecho sin causa que la 
justifique. EL ERROR DESCUBIRTO POR LA FOTO
GRAME.TRÍA es tanto más notable si se observa que 
los lados desiguales á partir del cuerpo saliente 
del edificio miden 72m. y 76m so, ó sea 4m. so de 
diferencia que estaban de menos en el cuerpo 
central y saliente del edificio, estando bien toma
da sobre el plano original la longitud en conjunto. 

Este error descubierto al hacer el infrascrito el pri
mer ensayo del procedimiento, prueba hasta la eviden
cia, las enormes ventaJas que presenta el m§todo foto
gramétrieo, sob1·e el de topografía usual, por w l!xac
títud y rapídéz, SIENDO DE VALOR INESTIMABLE PA
RA OBTENER LOS DETALLES DE U N PLANO. 

* * * 
La exactitud del método joto-topográfico depen

de de la distancia focal del objetivo y del diafrag
ma empleado. ~e puede admitir que si se opera 

(1) Con el trabajo original presentado á la Facultad de Ciencias. 
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sobre el negativo directamente ó sobre una ima
gen al colodio-cloruro, no se cometerá un error 
de Om. ooor sobre la observación de un punto, 
sea en distancia horizontal, sea en altura aparen
te; esto es lo que la experiencia ha demostrado á 
Javary. Porque sobre un círculo de Om so de ra
dio este error corresponde á 45" en todo, y pro
duce sobre la posición del punto construído á 
25oom. á la escala de oh una diferencia de Om. 
so. 

Para la nivelación de un punto á IOoom. con la 
distancia focal de.Om. so, el error será: 

IOooxo.ooor 
o. so 

0.20 

Es idénticamente la precisión que se obtiene en 
un levantamiento ordinario á la escala de ~h con 
ángulos de pendiente observados con 30" de 
aproximación. 

Los errores serán tanto más grandes, cuando 
las distancias focales sean más pequeñas. Es con
veniente no descender de Om. 25 y en ciertos ca
sos para levantamientos muy precisos, será bueno 
emplear distancias focales de Om. 65. 

La escala mas conveniente es la de~ pudien
do también usarse 20

1
00 y aún l!?oo• como he teni

do ocasión de hacerlo con el plano que he ejecu
tado. 

* .,. .¡(· 

Ahora paso á ocuparme de la nivelación, la 
cual, conociendo la cota de la estación fotográfi
ca, queda reducida á la siguiente: 

Dada la altura apa1·ente de 'un punto en ?tna vista, 
con relaci6n á su línea de horizonte, determinar 8U al-



-254-

titra verdadera 6 desnivel, por encima 6 por debajo de 
dicha línea. 

He aquí la demostración de este fundamental 
problema que dan los señores Iriarte y N a varro. 

"Es evidente que una vez conocida esta altura, 
por una sencilla suma ó resta, determinaremos fá
cilmente su correspondiente cota ó altitud, y para 
fijar de un modo definitivo ésta, debe considerar-

. se insuficiente el resultado obtenido en una sola 
fotografía; siendo muy conveniente valerse de una 
segunda vista, (tomada de otra estación desde 
luego) de la cual deduciremos generalmente otro 
valor para dicha altura verdadera, que de estar 
bien practicadas las operaciones, deben diferen· 
ciarse muy poco del anterior. De no ser así, exis
te algun error que debe subsanarse. Si la diferen
cia entre los dos valores obtenidos está dentro 
del error admisible, puede tomarse su promedio. 

Los puntos situados en la LH de las fotogra
fías consideradas, es evidente que no exigen esta 
comprobación. 

Para resolver este problema puede emplearse 
un procedimiento numérico y otro gráfico. 

"Método numérico.-Tres casos nos convendrá 
estudiar para presentar el método más completo; 
fijándonos en un solo punto, pues lo dicho para 
él será aplicable á todos los demás. 

Primer caso.-Que dicho punto, ya. situado en 
el plano, esté detrás de la traza del cuadro. 

2.0-Que esté delante. 
3.0-Que esté en el cuadro. (1) 
"Consideremos el primer caso, y una vista (la 

IX por ejemplo). Sea A. (fig. 7 y 8) un punto del 

(1) Como fácilmente se comprende, sucede en la práctica, que la 
posición de un puhto en el plano con relación á la tr:tza del cuadro 
es variable, según la escala en que se trabaje. Es decir, que si á 
1 11000, por ejemplo, la proyección de un punto en el plano cae de
trás de la traza del cuadro, á la escala de 1120000 probablemente se 
proyectará dicho punto delante de la citada traza. 
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plano, situado detrás del cuadro y cuya perspec
tiva A esté por encima de LH. 

Si se baja desde Q~ á la LH, esta línea será la 
perspectiva de la vertical que pasa por el punto 
A del terreno; á partir de N, sobre la LH, seto
ma NE igual á la lon.qitud focal del objetivo em
pleado, y NY igual á la distancia Aa 3 del punto 
del punto á la traza del cuadro en el plano; se une E 
con a y se prolonga Ea hasta que se corta á la 
perpendicular A'Y, levantada en Y á la LH. 

"Ahora bien: por la semejanza de los triángu
los ENa y EYa', tendremos: 

EN_ EY (1) 
aN - A'Y 

en la que A'Y ó x, es la altura verdadera 6 desnivel 
buscado, del punto A del terreno, por encima, en 
este caso, de la estación fotógráfica (1). 

Análogamente procederiamos para otro punto 
también situado en el plano, detrás de la traza del 
cuadro (en la escala que trabajásemos), pero cu. 
ya perspectiva es tu viera representada en la foto
grafía debajo de la LH. 

2.° Caso.-Fijemos ahora la atención en un pun
to B (fig. 8) en el plano, delante de la traza del cua
dro, y sea fJ (fig. 7) su perspectiva situada en la 
fotografía, por deba/o de la LH. Repitiendo la 
construcción correspondiente á este caso, hare
mos pasar la perpendicular q¡ 0' 1 á la LH por (3. á 
partir de N 1 llevaremos la magnitud N 1 E 1 igual 
á la distancia focal y N 1 Y 1 igual á Bb 3 (fig. 8) 
magnitud que el punto considerado dista de la 
traza del cuadro en el plano. Se bajará en Y 1 la 
perpendicular Y 1 B 1 á la LH; uniendo por últi
mo, E 1 con (3. 

(1) La altura de ésta se considera á partir del centro del objetivo. 
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Por la semejanza de los triángulos E 1 N 1 f3 y 

E 1 Y 1 B' tendremos: 

(z) 

Siendo B' Y 1 ó x 1 la altura verdadera ó desnivel 
del punto B por debajo de la LH. 

Como se vé, obserwmdo ahora el plano (fig. 8) en 
el que aparecen proyectados los dos puntos con
siderados A y B, tanto en el primer caso como 
en el que acabamos de estudiar, las dos propor
ciones (r) y (z) se reducen respectivamente á las 
siguientes: 

en las cuales: 

ep = f = longitudfocal del objetivo empleado. 
a. N=Dn =altura ó desnz"1,d aparente en m m (en la 
vista) de la perspectiva a. del punto A, sobre 
la L H. 
e a2 = d = dzstancia del pie de la estación á la 
proyección a2 del punto A en la traza eQ del pla
no (Jrincipal (prolongación en este caso de la ep). 

Para la fórmula (4) tenemos el 'llismo significa
do de las notaciones considerando el punto dado 
ó sea B, debajo de la L H. 

"En resumen, el método numérico de nivela
ción, consiste, en resol ver las ·proporciones ante
riores, midiendo con mucho cuidado, en la vista 
fotográfica y en milímetros, la altura aparente del 
punto considerado, y reduciendo á la esmla del pla-
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no la magnitud ea2 ó eb2 (d ó d') á fin de que el 
resultado; ó sea la altura verdadera, .venga dado 
en metros. 

La determinación de los valores, de x ó de x 1 , 

puede hacerse con la regla logarítmica, por la re
gla de cálculo, ó por otros procedimientos expedi
tos para encontrar cuartas proporcionales. 

Del mismo modo procederíamos si se tratase 
de un punto situado en el plano delante del cuadro, 
pero cuya perspectiva es tu viera en la fotografía 
por encima de la L H. 
- 3er. Caso. Si el punto considerado G (figura 8) 
estuviese fijado en el plano precisamente en la tra
za del cuadro, y su perspectiva r (figura 7) apare
ciese por encima de la LH, por ejemplo, su altu
ra vt!1·dadera· x 2 sería igual á la aparente, puesto 
que en este caso, N 2 Y 2 (figura 7), ósea la distan
cia d¿/ punto á la traza del cuadro m el plano es igual 
á cero; y ea2 = ep (figura 8). Es claro que solo 
trabajando á una escala determinada, ocurrirá 
que el punto esté sitü'ádo sobre la traza del cur.
dro en el plano; al variar ·aquella ya no se verifi
cará esta circunst;:tncia. 

No me ocuparé del método gráfico; aquello nos 
llevada dem2.siado lejos y no es mi ánimo enume
rar, todos los procedimientos que hoy emplea la 
topo-fotografía para facilitar el trabajo de gabine
te y hacerlo tan rápido como el que se ejecuta so
bre el terreno. 

Como ejemplo práctico de nivelación voy á 
presentar uno que no es mío, pertenece á los se
ñores lriarte y Navarro y explica tan claramente 
el método que el más empecinado tendrá que con
fesar que la foto-grametría está !!amada á produ
cir una verdadera revolución en la topografía 
usual. 

Sea, un estanque rectangular ABCD (figura 9) 
cuyo p lano hemos levantado á la escala de Omooi 
por I m sirviéndonos de una base oo' que une las 

A 17 
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dos estaciones, de 67 m r r de longitud. El estan
que mide 69.6X23.12. De la estación O hemos to
mado la vista l (figura ro) en la que figura foto
grafiádo el estanque ABCD. Orientada la vista 
segun puede verse en la figura 9 y colocada en su 
posición respectiva la linea LH vamos á nivelar 
los puntos r, 2, 3, 4 y S de la superfici·e del agua 
que desde luego tienen que darnos cotas exacta
mente iguales entre sí. 

A partir del punto P ósea el centro del cuadro, 
y en el sentido que les corresponde, llevemos las 
distancias I, 2, 3· 4, s. medidas cuidadosamente en 
milímetros, y deducidas de la vist3. fotográfica 1, 
proyectando verticalmente dichos puntos sobre la 
linea LH de dicha vista; estas distancias medidas 
directamente sobre la fotografía I en sus verdade
ras dimensiones nos dá: (figura ro) 

Punto núm. 1 (situado á la izquier-
da de rp) ... .. .. .... . 6 milímetros 

" 
, 2 id . derecha ... . . ... . S 

" ,, 3 '' '' ........ . 12 3i " 
" ,, 4 ,, ' ' ........ . 19 3i 
" '' S ,, •. .. ... . . 2S " 

unamos los puntos 1, 2, 3, 4 y S de la figura 9 con 
el centro de la estación O y quedarán determina
dos sobre el plano su posición respectiva 1', 2', 3', 
4', s '; en seguida baj emos pe rpendiculares :l PO, 
6 sea la linea principal y t endremos todos los da
tos para poder emplear la fórmu la (3) ósea. 

X 

en donde f representa !43 milímetros, ó sea elfo. 
co del objetivo empleado. 
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Registro de nivelación fotogramétrica 
---

Db. Cota Cota del 
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grafia estación con si de-
r ndo 
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Pnr Por 

encima. debajo metros á + - m. m. + -- esca.!a 
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--------
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ción O' q ue tiene 
un desnivel con 
la estación O de 
7 m, 75. 

!-:> 
V. 
\0 
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jar en el plano tantos puntos como desea, tenien
do constantemente á la vista la comarca que quie
re presentar, y facilitándose el trazado, puesto 
que las menores infl exiones del suelo se aprecian 
p,erfectamente sobre las fotografías. 

* * * 
Aquí doy por terminado este trabajo que no es 

sino el primer ensayo del procedimiento y que 
ojalá encuentre acogida en intelígencias mejor 
preparadas que la mía para darle todo el desarro. 
llo que se merece. 

En el Perú, cuyo territorio está apenas recono
cido en pequeña parte, es donde e l procedimiento 
topo-fotográfico está llama1o á ser de utilidad in
discutible, la formación de simples itinerariosfotv
gram(tricos serían suficientes para facilitar la for
mación de planos que tendrían inmensa utilidad 
práctica. El estado mayor de nuestro pequeíio 
ejército tiene en la topo-fotografía vasto campo 
para hacer reconocimientos que servirán de mu
cho en toda época; en fin nuestros jóvenes inge
nieros podrían acostumbrarse á practicarlo segu
ro que, en muy poco tiempo, cada uno :por su la
do, podrían proporcionar material suficiente para 
formar magníficas cartas de nuestro territorio. 
Aplicado al estud io de edificios, nuestras ruinas 
de palacios incaicos podrían estudiarse fácilmen
te, obteniendo detalles para reconstituir sus for
mas primitivas y obtener de esa manera los tipos 
de nuestra arquitectura nacional. 

V.• B.o 

Cül.UNGA. 
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ACTA 
DE LA 

ELECCION DE RECTOR Y VICE-RECTOR 
DE LA 

En Lima á los veinte días del mes de Marzo de 
mil ochocientos noventa y nueve y bajo la presi
dencia del doctor don Pedro Manuel Garcia, co
mo decano más antiguo, se reunieron en el salón 
de sesiones del Consejo Universitario con el ob
jeto de proceder á la e lección de Rector y Vice
rector de la Universidad Mayor de San Marcos 
para el cuatren io de veinte de Marzo de mi l ocho
cientos nove nta y nueve, á veinte del mismo de 
mil novecientos tres, los siguientes señores Deca
nos y Delegados de las seis Facultades: 

De Teología 

Decano-doctor don P ed ro 1\1. García. 
Delegados- doctor don Miguel Ortiz y Arnaez, 

habiendo faltado los doctores don Luis Arce y 
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Ruesta, don Mateo Martinez y don Nicolás La 
. Rosa Sanchez. 

De Jurisprudencia 

Decano- Doctor don Ricardo Heredia. 
Delegados- Doctores don Cesáreo Chacaltana, 

d on Emilio A. del So lar y don Miguel A. de la 
Lama, habiendo faltado el doctor don Lizardo 
Alzamora. 

De Medicina 

Decano-Doctor don Armando VeJez. 
Delegados- Doctores don Tomás Sa lazar, don 

José María Quiroga, don Leonardo Vil lar y don 
J ulián Sandoval. 

De Let1·as 

Decano -Doctor don Isaac A lza mora. 
De legados-Doctores don Gui ll ermo Seoane, 

don l\lanuel l\1. Salazar. don Pedro M. Rodríguez 
y don Javier Prado y U garteche. 

De 0ieneias 

Sub-Decano, encargado de l Decanato-Doctor 
don José Granda. 

De legados- Doctores don Federico V ill arrea l, 
don Enrique Guzman y Va lle y don A lfredo l. 
León, habiendo fa ltado el doctor don José A. de 
los Rios. 

De Ciencias Políticas y Administrativas 

Decano ---doctor don Luis F. Vi llarán. 
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Delegados-Doctores don Manuel Alvarez Cal
derón, c!on Manuel Vicente Morote, don Antenor 
Arias y don Julio R. Loredo. 

El señor Presidente del Consejo de Delegados, 
nombró como Secretario para el acto, al doctor 
don José M. Quiroga, el que por orden del señor 
Presidente, dió lectura á los artlculos pertinentes 
del Reglamento General de Instrucción Pública; 
á los cuadros de Delegados de las Facultadesque 
le habían sido remitidos por el señor Rector; y 
un oficio del señor Sub-Decano encargado del 
Decanato de la Facultad de Ciencias, en el cual 
hacía saber que la Facultad había nombrado co
mo Delegado al doctor Enrique Gu'zman y Valle. 

En seg-uida el señor Presidente del Consejo de 
Delegados consultó á la Junta si las elecciones de 
Rector y Vice-Rector se harían eu una sola cédu. 
la ó separadamente; y habiéndose aceptado esta 
última forma para la vot.ación, se procedió á vo
tar en cédulas cerradas para el cargo de Rector 
con veiuticinco señores sufragantes cuya mayo
ría absoluta era trece, dando el siguier:te resulta
do: 

Doctor don Francisco García Calderón, veinti. 
cinco votos. 

Se procedió á votar para el cargo de Vicerrec. 
tor y se obtuvo el siguiente resultado: 

Doctor don Lino Alarco. . . . . . . . . . . 22 votos 
, , Cesáreo Chacaltana..... I , 

En blanco. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 , 

Estando conformes ambos resultados con los 
apuntes de los escrutadores doctores don Ricar. 
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do Heredia y don Luis F. Villarán, nombrados 
con tal objeto, el señor Presidente del Consejo de 
Delegados proclamó respectivamente elegidos pa
ra el cargo de Rector, por unanimidad, :.~1 doctor 
don Francisco Gnrcía Calderón y para el cargo 
de Vice-Rector al doctor don Lino Alarco. 

Acto continuo el señor Presidente levantó la 
sesión extendiéndose la presente lleta que firman 
él y el Secretario del Consejo de Delegados. 

PEDRO MANUEL GARCÍ!\. 

JosÉ MARIA QurROGA. 

Se comunica al doctor Garcia Calderón su elección 
de Rector de la Universidad 

Lima, á 20 de Marzo de I899· 

Señor doctor don Francisco García Calderón. 

La Universidad Mayor de S a n Marcos, repre
sentada por sus señores Decanos y D eleg-ados de 
las respectivas Facultades, ha reelecto á U. S. en 
sesión de hoy su Rector, por unanimidad de vo
tos, para e l cuatrienio que principia en la fecha. 

Me es muy grato participar á U. S. tan acerta
da reelección y á la vez felicitarlo; pues los méri
tos que U. S. ha contraído en todas las épocas en 
que con tan notable acierto ha regid o los destinos 
d e esta corporación; ei constante anhelo de U. S. 
por la mejora y progreso de ella y el infatigable 



- 267-

ce lo que ha mostrado U. S. por mejorar la situa
ción económica de la Universidad; lo han hecho 
acreedor á este merecido acto de just icia. 

Te11go la seguridad de que U. S. continuará su 
obra, procurando eladelantode la Universidad en 
todo sentido. 

Dios guarde á U. S. 

PEDRO MA~UEL GARCÍA. 

Contestación del doctor García Calderón 

Lima, á 2I de Marzo de I899· 

S eñor Presidente de la Comisión de Delegad_os 
para el nombram: -:: nló de Rector y Vice Rec
t or: 

I-le recibido el apreciable oficio de 20 de l mes 
en curso en el que U. S. 5.e sirve participarme que 
la Universidad Mayor de San Marcos, represen
tada por los señores Decanos y Del ega dos de las 
r espec tivas F acultad es , se ha diguado reelegirme 
por una nimid ad de votos pa ra ejercer el cargo de 
R ec tnr en el cuatrenio que comenzó el dia 20. 

Sumamente complacidocon la ree lección, me es 
grato decir á U. S. que acepto e l cargo, y que 
haré cuanto esté de mi parte para corresponder 
dignam ente á la confianza de la Universidad. 

Dígn ese U. S. participar mi aceptación á los se. 
ñores Deca nos y Delega dos, y mamfes tarles mi 
profunda gratitud por la honra que me han dispen-
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sado; y U. S. acepte las consideraciones de estima
ción y aprecio, con que soy de U. S. atento amigo 
y S. S. 

Dios guarde á U. S. 

F. GARCÍA CALDERÓN. 

Contestación del Vice Rector doctor Lino Alarco 

Lt'ma, á 2I de Marzo de I8y9. 

Señor Presidente de la Comisión de Delegados. 

He recibido el oficio de U. S. de fecha 20 del 
presente mes, en el que se ha servido comunicar
me que la Comisión de Delegados de las diver
sas Facultades, me ha honrado reeligiéndome Vi
ce-Rector de la Universidad Mayor de San Mar
cos; y en contestación me es g-rato de cirle que 
acepto el puesto, con la seguridad de hacer todo 
lo que, en Ja esfera de mis atribuciones, ¡:,ueda re
dundar en provecho y adelanto de la Institución. 

Dígnese U. S. manifestar mi agradecimiento á 
la Junta de su digna Presidencia; y aceptar las 
consideraciones con que me suscribo de U. S. 
muy atento y S. S. 

Dios guarde á U. S. 

LINO ALARCO. 



CONSEJO UNlVSRSlTARlO 

Rector.- Doctor don Francisco García Cal· 
der6n. 

Vice-Rector.-Doctor don Lino Alarco. 
Decano de la Facultad de Teología.-Doctor 

don Pedro M. García. 
Decano de la Facultad de Jurisprudencia.

Doctor don Lizardo Alzamora. (r) 
Decano de la Facultad de Medicina.-Doctor 

don Armando V élez. 
Decano de la Facultad de Letras.-Doctor don 

Isaac Alzamora. . 
Decano de la Facultad de Ciencias.- Doctor 

don Miguel F. Colunga. (z) 
Decano de la Facultad de Ciencias Políticas y 

Administrativas.-Doctor don Luis F. Villarán. 
Delegado de la Facultad de Teología.-Doctor 

don Mateo Martinez. 
Delegado de la Facultad de Jurisprudencia.-

Doctor don Cesáreo Chacaltana. 
Delegado de la Facultad de Medicina.--Doctor 

don Manuel C. Barrios. 
De legado de la Facultad de Letras.--Doctor 

don Pedro M. Rodríguez. 

(1) Elegido Decano en Setiembre por muerte del doctor Heredia. 
(2) Elegido en Octubre; hasta esa época estuvo encargado del 

Decanato el doctor Granda. 
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Delegado de la Facultad de Ciencias.-- Doctor 
don J osé A. de los Ríos. 

Delegado de la Facultad de Ciencias Políticas 
y Administrativas. - Doctor don Juli o R. Loredo. 

Secretario General de la Univers idad. - Doctor 
don Federico L eón y León. 

Lima, Dici e mbre 23 de 1899· 

Sesión de apertura del año Universitario de mil 
ochocientos noventa y nueve 

En Li ma, á los tres d ía s del mes de Abr il , dt>l 
año d e mil oc hocie ntos noventa y nu e \·e. reunid " s 
en e l Sa lón G e ner~l rle la U ni ve rsid ad y ba jo la 
presidencia del Señor Rect()r do ctor don Francis
co García Ca lderón; e l señor doctor don Lino 
A la rco Vice-R ec 1or dr la Universidild. lns señJ
re::. De cano s do cton:s Ric<•rd o I-I e re rl ia. Isa ·1c Al
zamora, J osé F. Mat icorena . Luis F. V il ará •, Ar
mandú Ve Jez y catedráti cns d oc t"res L1z .. rdo Al
zamoril, Juan E. La111 a, C esá reo C hilca !J a na. 1\la
riano I. Prado y Ugartec he, Dir>medes Arias, 
Manu e l S. Pasapera, Mig " e l A. de la Lama, Ja
vier Prarlo y Ugartech e, J osé Maria Quirn¡;a, 
Tomás Salazar, J osé A. d e lo s Ríos, Ad,dfo Villa 
García, Julio R. L o red o, Miiri<nlo H. C.>rne jo, 
Jo~é G randa, Federico Villareal, A!fredo I. LeAn, 
Rufino V. García, Juli a n Sandova l, Ju a n C . Cas
till o, Ped ro A. Labanhe, J osé M. Manzanil la, y Ma
nu el V. Morote, se leyó y aprobó sin obscrvilci6n 
e l acta d e c lausura del año univ ersitario de mil 
ochocientos novc:.nta y ocho. 
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Concurrieron á la ceremonia S. E. el Presiden
te Constitucional de la República, S eñor Lic. don 
Nicolás de Piérola, el señor doctor don José 
Jorge Loayza Presidente del Consejo de Minis. 
tras y Ministro de Justicia Culto é Instrucción; 
el señor don José María de la Pu ente, Ministro 
de G o bierno y Policía; el señor don Ignacio Rey, 
Ministro de Hacienda; el ~eñor coronel don José 
R. de la Puente, Ministro de Guerra y Marina; 
el señor doctor don Francisco Almenara Butler, 
Ministro de Fomento y el señor Director Gene
ral de Instrucción doctor don Ri ca rdo Aranda. 

El Catedrático Titular de la Facultad de Letras, 
doctor don Mariano H. Cornejo, ocupó la tribu
na y dió lectura á un discurso sobre los 'Princi. 
pios Generales de la Socio logía". 

ConcluíJa que fué esa lectura S. E. el Presiden
te de la República declaró abierto el año univer
sitario de mil ochocientos noventa y nueve, con 
lo cual terminó el acto. 

El Secretario General 

F. LEÓN y LEÓN. 



FACULTAD DE TEOLOGIA 

PERSONAL DIRECTIVO 

Decano ....... . Dr. D. Pedro Manuel García. 
Sub-Decano .. . 
Secretario ... . 

, , Nicolás La Rosa Sanchez. 
, , Miguel Ortiz y Arnaez. 

Pro-Secretario. , , Juan Clímaco Lopez. 

PERSONAL DOCENTE 

CATEDRA S CATEDRATICOS PRINCIPALES CATEDRATICOS ADJUNTOS 

Lugares Teológicos ...... Dr. D. Miguel Ortiz y 
Arnaez. 

Historia Eclesiástica.... n n Mateo Marti-

Teología Dogmática..... >> 
Teología 1\loral........... n 

Sagrada Litúrgiay Cóm· 

nez. 
n Juan C. López. 
n Luis A. Arce 

y Ruesta. 

puto Eclesiástico...... >> >> Nicolás La !to .. 
sa Sáncb ez. 

Derecho Eclesiástico..... >> n Nicolás :La Ro· 
sa Sánchez. 

Oratoria Sagrada......... >> >> Miguel Ortiz y 
Arnaez. 

Sagrada Escritura y Pa-
trología................... n n Pedro Manuel 

García. 

Lima, Diciembre 24 de 1899. 

No tiene 

Id. id. 

Id. id. 
Dr. D. Alejandro 

Aramburú 

No tiene 

Id. id. 

Id. id. 

Id. iu. 
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Elección de cargos para el período de 1899 á 1903 

República Peruana 
Universidad Mayor de San Marcos 

Facultad de Teologia. 

Lz'ma, á 5 de Enero de I899· 

Señor Rector de la Universidad 

La Facultad de Teología, que me honro de pre
sidir, dando cumplimiento al Reglamento Gene
ral de Instrucción Pública, ha procedido á la elec
ción de cargos, cuyo resultado es el siguiente: 

Decano, el que suscribe, (reelecto) 
Sub-Decano, el doctor don Nicolás La Rosa 

Sanchez (ree lecto). 
s~cretario, el doctor don Miguel Ortiz y Ar

anes (reelecto). 
Pro-Secretario, el doctor don Juan C. Lopez 

(reelecto). 
De legados al Consejo Ul-tiversitario, el doctor 

duo Mateo Martinez. 1 

De legado para concurrir á la elección de Rec
tor y Vice- Rector de la Universidad, el 20 de 
Marzo próximo entrante, los señores doctores don 
Miguel Ortiz y Arnaes, don Mateo Martinez, don 
Nico lás La Rosa Sanchez y don Luis A. Arce y 
Ruest<. 

Lo que me es satisfactorio comunicar á U. S. 
para su inteligencia y fines consiguientes. 

Dios guarde á U. S. 

PED RO MANUEL GARCÍA. 

A 18 



Nombramiento de Delegados al Consejo Superior de 
Instrucción Pública 

República Peruana 
Universidad Mayor de San Marcos 

Facultad de Teología. 

Lima, á 18 de Enero de 1899. 

Señor Rector de la Universidad. 

S. R. 
La Facultad de Teología, que me honro de pre. 

sidir, ha elegido Delegados al Consejo Superior 
de Instrucción 1-'ública, á los seño res doctor don 
Nicolás La Rosa Sanches y doctor don Luis Arce 
y Ruesta. 

Lo que me es satisfactorio comunicar á U. S. 
para su inteligencia y fines consiguientes. 

Dios guarde á U. S. 

PEDRO MANUEL GARCÍA. 

República Peruana 
Universidad Mayor de San Marcos 

Facultatl de Teología. 

Lima, á 8 de Junio de 1899. 

Señor Rector de la Universidad. 

S. R. 
La Facultad de Teología que me honro de pre. 

sidir, ha eleg1do al señor doctor donJuan C. Ló-
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pez, Delegad,) ante el Consejo Superior de Ins
trucción Pública, en lugar del señor doctor don 
Luis Arce y Ruesta, que ha renunciado dicho 
cargo. 

Lo comunico á U. S. para su inteligencia y fines 
consiguientes. 

Dios guarde á U. S. 

PEDRO MANUEL GARCÍA. 

FACULTAD DE TEOLOGÍA 

Razón de les alumnos premiados en el presente año 

PREMIOS MAYORES 

La Contenta de Bach:ller, tué concedida al alum
no don Jerónimo Carranza. 

PREMIOS MENORES 

El premio de Teolog!a Dogmática (segundo 
año) lo obtuvo don Augusto B Philipps. 

El premio de Teolog!a Moral (cuarto año) lo 
obtuvo don] uan I. Garda. 

El premio de Derecho Canónico (segundo año) 
lo obtuvo don ] erónimo Carranza. 

El premio de Historia Eclesiástica (primer año) 
lo obtuvo don Augusto B. Philipps. 
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El premio de Oratoria Sagrada, lo obtuvo don 
José Sane hez Diaz. 

El premio de Lugares Teológicos, lo obtuvo 
don Eloy Chiriboga. 

Lima, Diciembre 19 de 1899. 

V.o B.o 

MIGUEL ÜRTÍZ Y ARNAES 
Secretario de la Facultad. 

PEDRO MANUEL GARCÍA 

Decano. 



MEMORIA 

Leída por el Decano de la Facultad de Teología, en 
la ceremonia de clausura del año nniversitario 
de 1899. 

ExcMo SEÑOR: 

SEÑOR RECTOR; 

SEÑORES: 

'

ERMITIDME que, para cumplir con una dispo. 
sición de nuestro Reglamento, distraiga por 
un instante vuestra atención. 

La marcha de la Facultad de Teología en el 
presente año ha sido próspera. 

En este año se han matricufado 25 alumnos, de 
los cuales 21 han sipo examinados y aprobados, 
uno ha sido desaprobado, y tres no se han pre
sentado á exámen. 

Se han graduado durante el a!'J.o: de bachiller y 
doctor el señor don Luis F. Polanco, y de doctor 
el señor bachiller don Fermín B. Cano. 

Con satisfacción he visto, al terminar el af'io es. 
colar, notable aprovechamiento en los alumnos, 

Repito, pues, que la Facultad de Teología ha 
seguido su marcha regular. 

Pedro Manuel Garcta 



FACULTAD DE JURISPRUDENCIA 

PERSONAL DIRECTIVO 

Decano .. . .... . 
Sub-Decano .. . 
Secretario .... . 
Pro-Secretario. 

Dr. D. Lizardo Alzamora. (r) 

Juan E. Lama. 

" 
Manuel V. Villarán. 

PERSONAL DOCENTE 

CATEDRA S CATEDRA.TICOS PRINCIPAI,ES CATEDRATICOS ADJUNTOS 

Derecb.o Romano ........ Dr. D. Lizardo Alza- Dr. D. Juan E. La-

Derecho N at.ural y Prin. 
01pios de Legislación. 

Derecho Eclesiástico ... 

Derecho Civil Común 
(ler. curso) ............ . 

Derecho Pena l.. ......... 

Derecho Civil Común 
(2o, curso) ........... .. 

Derecho Civil Especi!tl. 

mora m a. 

n n Luis F, Villa- n n 
rári 

Manuel V. 
Villarán. 

l) )) 

)} )) 

Cesáreo Cha
caltana 

Mariano I. Pra
do y Ugarte
che. 

)) )) Ricardo 
A randa. 

>> n Lizardo Al
zamora. 

>> n José M. Jimé- >> >> F. Gerardo 
ncz Chaves. 

>> Manuel S. Pa- >> >> Diomedes 
sapera Arias. 

(1) Elegido Deca110 en Setiembre por fallecimiento del doctor He
redia. 
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CATEDTIAS CATEDRATICOS I'RINOIP!LES CATEDRATICOS ADJUNTOS 

Teoría del Enjuicia
miento y Práctica Fo-
rense (ler. curso) .... Dr. D. Emilio A. del » n Estnnislao 

Solar Pardo de Fi-

Teoría del Enjuicia
miento y Práctic11 Fo-
rense (2o. curso)...... n n Miguel A. de n n 

ht Lnma 
Historia del Derecho 

Peruano.. ... ... ... . ... n n Eleodoro Ro me. n n 
ro 

Lima, á 23 de Diciembre de 1899· 

gueroa. 

Felipe de Os
ma y P¡¡,rdo 

Javier Pra
do y Ugnr

teche. 

:Nombramiento de Delegado ante el Consejo Supe
rior de Instruccción Pública 

Fncultad de Jurisprudencia 

Lima, á I8 de Enero di! I899· 

Señcr Rector de la Universidad Mayor de San 
Márcos. 

S. R. 

Me es grato comunicar á US., que la Facu ltad 
rle mi presidenc ia, en su sesion de ayer, ha tenido 
á bien e legir á los señores doctores José Mariano 
Jimenez, y Cesáreo Chacaltana, para que la repre. 
senten, ante el Consejo Superior de Instrucción 
Púb lica, que debe renovarse próximamente. 

Dios guarde á US. 
R. HEREDIA. 
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Se encarga del Decanato el doctor Lama. 

Facultad de Jurisprudencia 

L z"ma, á 15 de Febrero de 1899. 

Señor Rector de la Universidad Mayor de San 
Márcos. 

S. R. 

Motivo5 de salud me obligan á salir hoy para 
Pisco, por pocos días, quedando encargado del 
Decanato el señor Sub- Decano doctor don Mi
guel A de la Lama. 

Dios guarde á US. 
R. HEREDIA. 

Delegado ante el Consejo Universitario 

Facultad de Jurisprudencia 

Lima, á 21 de Febrero de 1 899· 

Señor Rector de la Universidad Mayor de San 
Márcos. 

S. R. 

La Junta de Catedráticos de mi presidencia, en 
sesión de:>ayer, ha reelegido al señor doctor Ce-
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sáreo Chacaltana, en el cargo de Representante 
de la Facultad, ante el Consejo Universitario. 

Que comunico á US. para los fines á que hu
biere lugar. 

Dios guarde á US. 

MIGUEL A. DE LA LAMA. 

Delegados para la elección de Rector y Vice-Rec
tor de la Universidad 

Facultad de J urisprndencia 

Lima, á 2 I de Febrero de I 899. 

Señor Rect0r de !J Universidad Mayor de San 
Márcos. 

S. R. 

Me es grato comunicar á US. que la Junta de 
Catedráticos de esta Fact.Jtad en sesion de ayer, 
ha eleg-ido á los señores doctores Emilio A. de l 
So lar, Lizardo Alzamora, Cesáreo Chacaltana y 
al que suscribe, para que en unión del señor De
cano, concurran á _la elección de Rector y Vice
Rector de la Universidad, que se verifica rá el día 
20 del próximo mes de Marzo. 

Dios guarde á ps. 

MIGUEL A. DE LA LAMA. 
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El doctor Heredia reasume el Decanato 

Facultad de Jurisprudencia 

Lz"ma á IJ de Marzo de I899· 

Señor Rector de la Universidad Mayor de San 
Márcos. 

S. R. 

Tengo el honor de comunicar á US., que en la 
fecha me he hecho cargo del Decanato de la Fa
cultad. 

Dios guarde á US. 
R. HEREDIA. 

Elección de cargos para el periodo de 1899 á 1903 

:Facultad de Jurisprudencia 

Lz"ma," á 20 de Marzo de I 899· 

Señor Rector de la Un iversidad Mayo r de San 
Márcos. 

S. R . 

Te ngo el honor de comunica r á US q ue la Jun
ta de Catedráticos de esta Facu ltad, en sesión de 
r8 de l corriente, procedió á la renovació n de car-
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gos para el próximo periodo u11iversitario, resul
tando favorecidos: para el cargo de Decano, el 
que suscribe; para el de Sub Decano, el doctor 
don Lizardo Alzamora; para el de Secretario, el 
doctor don Juan E. Lama, y para el de Pro- Secre
tario el doctor don Manuel V. Villarán. 

Dios guarde á US. 
R. HEREDIA. 

Oficio del Sub- Decano doctor Alzamora, comuni
cando al señor Rector el fallecimiento del 

Decano de la Facultad doctor Heredia 

Facultad de Jurisprudencia 

Lima, d 2 de Setz"embre de I 899. 

Señor Rector de la Universidad Mayor de San 
Márcos. 

S. R. 

Cumplo con el penoso deber de poner en cono
cimiento de US .. que ayer en la tarde, falleció el 
Decano de esta Facultad señor doctor don Ricar
cardo Heredia, dejando un vacío difícil de llenar 
por las ra ras dotes qu e para la enseñanza poséÍa 
el malograJo doctor Heredia. 

· Dios guarde á US. 
L. ALZAMORA. 



Contestación del señor Rector al anterior oficio 

Universidad Mayor de San Marcos 

Rectorado 

Lz"ma, á 2 de Setz"embre de I 899. 

Señor Sub- Decano, encargado del Decanato de la 
Facult:1d de Jurisp rudencia. 

He recibido el oficio de US., fecha de hoy, en el 
que se sirve comunicarme el sensible fallecimien
to del señor doctor don Ricardo Heredia, Deca
no de esa Facultad. 

En respuesta, cúmpleme manifestar á US, que 
antes de recibir su comunicación , me dirigí á los 
señores D eca nos de las diversas Facultade.s de es
ta Universidad, declarándola en du elo hasta el día 
de la inhumación, é invitando á los señores Cate
dráticos y alumnos á la traslación de los restos al 
Cementerio General. 

Dígnese US. expresar á la Facultad de su pre. 
sidencia el sentimiento que ha causado á este Rec
torado, la desaparición de uno de los más ilustres 
miembros de esta Universidad. 

Dios guarde á US. 

F. GARCÍA CALDERÓN. 
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DISCURSO pronunciado por el doctor don Fran
cisco Gerardo Ohavez, á nombre de la Facul
tad de Jurisprudencia, en la ceremonia de in
humación de los restos del señor doctor don 
Ricardo Heredia Decano de esa Facultad. 

Señores: 

Las letras, el foro, la cátedra y la prensa están 
de duelo con motivo del deplorable fallecimiento 
del doctor don Ricardo Heredia, que tan alto 
puesto conquistó en el seno de esas instituciones 
nacionales. 

Y la Facultad de Jurisprudencia en la cual re
gentó durante 30 años, con notable lucidez, las 
asignaturas de derecho penal y eclesiástico, y al 
frente de cuyo decanato ha permanecido hasta 
sus últimos días, se ha servido confiarme el peno
so encargo de expresar su condolencia, antes de 
que estos inanimados despojos queden envueltos 
para siempre en las misteriosas oscuridades del 
sepulcro. • 

Fecunda en labor y abundante en frutos fué, se
ñores, la vida del doctor Heredia, y aún cuando 
por esta misma razón sea rica en matices su fisono
mía moral, la nota domiuante de su existencia ha 
sido la enseñanza, como que la juventud estudiosa 
era objeto de su especial predilección. 

Inscrito se hallaba todavía como alumno en el 
Seminario Metropoli tano, cursando las ciencias 
teológicas, y á la vez dictaba en el mismo plantel 
las clases de Derecho natura l y constitucional, fi
gurando entre sus alumnos distinguidos, los act u a
les jefes de la Iglesia y del Estado, cuyos talentos 
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se nutrieron en las doctas lecciones del entonces 
joven profesor. 

Poco tiempo después recibióse de abogar:lo y 
grad uóse de doctor en Jurisprudencia rindiendo 
actuaciones de mérito sobresaliente. 

Nombrado Rector del colegio de Piura, regen. 
tó los cursos de Física, Literatura y Derecho ci. 
vil, é impulsó aque l establecimiento por el sendero 
de l ade lanto. 

Pe ro este campo era estrecho para el vue lo de 
sus grandes facultades, asi que pronto regresó á 
Lima y se inic;i6 en el periodismo, durante los 
días tempestuosos que precedieron al triunfo de 
la candidatura civil; candidatura que sostuvo y 
defendió en e l diario LA NACIÓN, de~de la altu
ra de sus convicciones con ind omab le firmeza, á 
despecho de las hostilidades y asechanzas de sus 
adversari)s políticos, para quienes su acerada fra. 
se era algo así como la profecía de su derroca
miento. 

Mas tarde as umió la redacción de EL NACIO· 
NAL; y sus ed itoria les correctos y brillantes en la 
forma , conceptuosos y elevados en el fondo, mar. 
can con hu ellas de luz su tránsito por las colum
nas de aquel veterano de la prensa. 

Débese probablemente á los esfuerzos intelec
tua les d-esplegados en esos días de in cesante la
bor, distribuida entre e l gabinete del pe riod ista, 
el escritorio del letrado y la tribuna de l maestro, 
el principio de la afecc i6n cerebra l cuyo fatal de
senlace nos congrega hoy en es te sombrío recinto. 

Un día en qu e con la puntua lid ad prop ia de su 
caracter, concurrió á dictar sus clases universita
rias, y mi en tras los a lumnos le escuc ha ban con el 
vivo interés despertado por su elocuente verbo, 
su mirada se nubla, su rostro se demuda, su pa
labra se corta y rueda de la curul del catedráti
co como herido de un rayo. 

La juventud le recibe en sus braz.>s y le cuida 
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en el lecho del dolor con filial solicitud. No de 
otro modo cuando bizarro general cae en el pues
to del deber sobre el campo de batalla, sus solda
dos le recojen y restañan sus heridas, mientras el 
árbitro supremo del ser y del no ser decide de la 
suerte del valeroso combatiente. 

Difícil, muy difícil fué para la ciencia médica 
salvar al doctor H~redia de ese gravísimo ata
que, en que la misma savia de la vida, rompiendo 
los vasos por donde circula, se transforma de sú
bito en e lemento generador de la muerte. 

N o se hallaba restablecido toda v.ía de tan seria 
dolencia, cuando sobrevino la época luctuosa de 
la guerra exterior, en la que cumplió sus deberes 
patrióticos á la medida que sus quebrantadas fuer
zas se lo permitían. 

Durante la ocupación extranjera asistió al con
greso de Arequipa como senador por Lima, y al 
discutirse la cuestión internacional, sustentó en 
luminoso dictamen y ardorosos discursos la inte
gridad territoriaL--Contrastaba en la tribuna par
lamentaria el aspecto enfermizo de su trabajado 
organismo, con su robustez intelectual. 

A justado el pacto de Ancón volvió á encargar
se de sus dos asignaturas en la Universidad Ma
yor, y dió á la estampa sus hermosas lecciones 
orales en dos volúmenes notables: el de derecho 
penal, por el avance de las ideas liberales que 
contiene; el de derecho eclesiástico por la pureza 
de la doctrina canónica que encierra: ambos por 
el corte académico de sus tratados, por la clari
dad de la exposición y por la erudición, madurez 
de juicio y rectitud de criterio del autor. 

Tócale al doctor Heredia la envidiable gloria 
de haber arriado en nuestras aulas el pendón de 
la escuela espialista y enarbolado el estandarte de 
la escuela clásica que, demostrando la impotencia 
del cadalso para cerrar el paso al crimen, y la in
justicia de la sociedad que mata al delinquente, 
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preconiza el régimen penitenciario por su eficacia 
para restablecer el orden y corregir al criminal. 

Y cúmplele también la señalada honra de ha. 
ber fundado por primera vez la s0ciedad de pa. 
tronato; esa institución moralizadora y humanita. 
ria que coopera á la reforma de los reos, mientras 
permanecen segregados en el panóptico y los es
pera con los brazos abiertos cuando cumplen sus 
condenas, para de vol verlos á la sociedad con el 
pasaporte inmaculado del trabajo; del trabajo, ¿;e. 
ñores, que ennoblece y redime. 

Persuadido el doctor Heredia de las excelen. 
cias del régimen penitenciario, organiza su legión 
filantrópica con los alumnos de Derecho Penal; 
porque sabe que los jóvenes cuyo corazón es ca. 
paz de todas las abnegaciones, de todos los altruis
mos, saldrán entusiast<ils del claustro á ejercer el 
venerando ministerio de reabrir las puertas de la 
vida civil á los epidemiados del crimen, que han 
convalecido mediante el aislamiento, la obedien
cia, el trabajo y la instrucción. 

Así pasaba el doctor Heredia del campo de 
las especulaciones mentales al terreno de la prác. 
tica, en esa ciencia sublime, que creada por el in. 
mortal Beccaria en el siglo anterior, fué detenida 
en su desarrollo por el espialismo, que infl.ije el 
castigo contemplando sólo el interés social; im
pu lsada por el c lasicismo que se afana por mante
ner el equilibrio entre el derecho de la colectivi
dad y el derecho del individuo; y revolucionada 
por el positivismo de Lombroso que inclinándose 
á suprimir la libertad, considera al delincuente 
como una entidad patológica, antes que como un 
ser responsable de sus actos jurídicos. 

Elegído Decano el doctor Heredia, consagróse 
al mejoramiento de la Facultad, ya refeccionando 
convenientemente el local donde funciona, ya con
vocando concursos para proveer las cátedras va. 
cantes, ya en fin iniciando la restauración de la 
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biblioteca que en época de recuerdo ingrato fué 
totalmente destruída. 

He allí, señores, á grandes rasgos, por que la 
Facultad de Jurisprudencia deplora hondamente 
la desaparición de uno de sus más decididos y lea
les servidores. 

Como abogado,· las defensas orales y escritas 
del doctor Heredia, llevan impreso el sello de su 
docta inteligencia y de su justificación notoria. 

Como socio fundador y presidente del Ateneo 
de Lima, promovió el adelanto de ese importante 
centro de las letras patrias, en cuyos anales se re
gistran los magistrales discursos que pronunció. 

Apenas podrá explicarse, como un ciudadano 
de relevantes d otes no haya desfilado por las altas 
regiones de los poderes públi cos. Acaso ello se 
deba á la sincera modestia que tan sim pático real
ce comunica á sus nobles prendas; pero la posteri
dad le hará cumplida justicia. 

Nada falta á su corona cívica. Hav en e lla has
ta la honrada pobreza en que mueren los hombres 
que pasa n por e l mundo consagrados a l bi en de 
los demás. 

Jóvenes universitarios:- vosotros á quienes amó 
el doctor Heredia con la te rnura que inspira la 
paternidad d e la inteli genc ia; vo~ot ros éÍ quien€s 
dedicó los esq uisitos frutos de su talento; seguid 
la senda trazada por el maestro; honrad su escla
recido nombre luch ando por descubrir la verdad 
y practicar el bien, hasta caer, como él, cubiertos 
de cicatrices gloriosas sobre la arena del combate. 

Doctor Heredia:-los que os conocimos osad
miramos, y lloramos vuestra muerte; porque im
porta una pérdida indiscuti b l ~ para e l P~rú.- Los 
que os juzguen mañana, rend1rán merec1do tnbu
to á vuestro talento, siempre vigoroso, y á vues
tra virtud siempre floreciente. 

Confortadnos desde la mansión donde vuestro 
espíritu alienta para colaborar Ein descanso por 

A 19 
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el progreso de las ciencias jurídicas; y puesto que 
es necesario morir para alcanzar la inmortalidad, 
aceptad los homenajes de gratitud ?rofunda y res
petuoso afecto con que os damos e l último ¡adios! 

Se encargan de las Cátedras de Derecho Eclesisá
tico y Derecho Penal los adjuntos docto-

res Aranda y Prado y Ugarteche (M. 1.) 

Facult.ad de Jur;sprudencia 

Lima á 5 de Setiembre de 1899. 

Señor Rec tor de la Un iversídad Mayor de S:m 
Márcos. 

S. R. 

Tengo el honor de partiCipar á US., que en 
eje rcic io de la atrib ución que me concede el inci
so 3° del artículo 9° de l Reglamento Interior de 
es ta Facultad, he dispuesto en esta fecha, se ha
gan r:argo de las c lases de Derecho Eclesiástico y 
de Derecho Pena l, respectivamente, los catedráti
cos ad ju ntos doctor don Ricardo A randa y doc
tor don Mariano I. Prado y Ugartec he. 

Dios guarde á US. 

L. ALZAMORA. 
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El doctor Alzamora comunica ~1 señor Rector que 
se ha encargado del Decanato 

Facultad de Jm·isprudencia 

Lima, á 2 de Setz'embre de 1899. 

Señor Rector de la Universidad Mayor de San 
Márcos. 

S. R. 

Pongo en conocimiento d e US., que con moti
vo de la sentida muerte del D eca no de esta Fa. 
cultad señnr doctor don Ricardo Heredia, que 
anuncio á US. por oficio separado, me hice cargo 
del Decanato d esd e el día de ayer, en que tuvo 
lugar el fallecimiento. 

Dios guarde á US. 
L. ALZAMORA . 

Oficio del doctor Alzamora comunicando al señor 
Rector su elección de Decano de la Facultad 

Facultad de J urisprudencia 

Lima, á 14 de Seti. mbre de 1899. 

Señor Rector de la Universidad Mayor de San 
Márcos. 

S. R. 

Me es satisfactorio poner en conocimiento de 
US., que esta F acult'ld, en sesión de ayer, me ha 
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honrado eligiéndome Decano, en reemplazo del fi
nado señor doctor don Ricardo Heredia. 

Dios guarde á US. 

L. ALZAMORA. 

Se encarga de la cátedra de Historia del Derecho 
Peruano, el doctor don Felipe de Osma 

Facultad de J urisprudcncia 

Lima, á 14 de Setiemb1·e de 1899. 

Senor Rector de la Universidad Mayor de San 
Márcos. 

Tengo el honor de participar á US. que habien
do manifestado el Catedrático Principal de His
toria del Derecho Peruano, doctor don Eleodoro 
Romero, no serie posible continuar dictando sus 
lecciones por estar actualmente al frente del Mi
nisterio de Justicia, y escusándose e l Catedrá tico 
adjunto, doctor don Javier Prado, alegando que 
tiene á su cargo por ahora dos cursos en la Fa
cu ltad de Letras; ha dispuesto la Junta de Cate
drát icos, en sesión de ayer, se haga cargo de ella 
interinamente y durante el presente año escolar 
el Catedrático adjunto del segundo curso de 
Práctica Forense, doctor don Felipe de Osma. 

Dios guarde á US. 

L. ALZAMORA. 
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Oficio del señor Decano solicitando se expida al 
doctor don Mariano l. Prado y Ugarteche, 

título de Catedrático Principal de Derecho Penal 

Facultad de Jurisp1udencia 

Lima, d 9 de Oct11bre de r899· 

Señor Rector de la Uni\·ersidad Mayor de San 
Márcos. 

S. R. 

Habiendo declarado la Facultad estar compren
dido en el artículo 2. 0 de la ley de r6 de Setiem
bre último, el catedrático adjunto de Derecho Pe
nal doctor don Mariano I. Prado y Ugarteche, 
que se hizo cargo de la clase por fall ec imilnto del 
doctor don Ricardo Heredia, ha resuelto la Jun
ta de Catedráticos, me dirija á US. á fin de que 
se sirva recabar se le expida el correspondiente 
título. 

Divs guarde á US. 
L. ALZAMORA. 

FACULTAD DE JURISPRUDENCIA 

Graduados durante el año de 1899 

BACHILLERES 

Pelayo Puga, natüral de Cajamarca, de 25 años, _ 
se o-raduó el 26 de Abril. Titulo de su tesis: 
"L~ personalidad civil de los clérigos." 
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Rafael A. !\Jera. natural de Hu anca yo, de 28 años 
de edad, se graduó el 26 de Abril. Título de 
su te>is: "El divorcio absoluto." 

Pedro Alfred o Lafosse, natural de Lima, de 23 
añ0s. se graduó el IO de Mayo. Título de su 
tesis: "El hipn o tism o es causa eximente de 
respo11 sa bi 1 id<~d." 

Fernando Palacios, natural de Lima, de 22 años, 
se graduó el ro de Mayo. Título de su tésis: 
"La prescripcióu no es de Derecho Natural." 

Mario Sosa, natural de Lima, de 21 años, se gra
duó el 20 de Mayo. Título de su tesis: "El 
derecho de gracia." 

Francisco Tudela y Varela, natural de Paris, de 
22 años, se graduó el 20 de Mayo. Título de 
su tesis. "El voto obligatorio." 

Francisco Quiróz y Vega, natural de París, de 23 
años, se graduó el 27 de Mayo. Título de su 
tesis: "Examen crítico de la propiedad in
mueble." 

Andrés Echevarría, natural de Huánuco, de 25 
años, se gnduó el 27 de Mayo. Título de su 
tesis: "La justicia del divorcio absoluto." 

Lucas Oyague y Noel, natural de Lima, de 24 
años, se graduó e l 3 de Junio. Título de su 
tesis: "Nacionalidad." 

José Ortiz de Zevallos, natural de Chorrillos, de 
21 años, st> graduó e l 3 de Junio. Título de 
su tesis: "Prescripción." 

Federicu Panizo y Orbegozo, natural de Lima, de 
21 años, se graduó e l ro de Junio. "Título de 
su tesis: "Pcnsonalidad internacional de !a 
Iglesia." 

José Sanchez Tirado, natural de Cajamarca, de 23 
años, se graduó el IO de Junio. Título de su 
tesis: ''El atavismo v la herencia atenúan la 
responsabilidad criminal, más no la extinguen, 
como lo pretende Lombroso." 

Osear Blondet, natural de lea, de 21 años, se gra-
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duó el IO de Junio. Título de su tesis: "Debe 
ó no la ley conceder á los hijos il t> gítimos ac. 
ción para investigar su paternidad." · 

Enrique S il v<~, natural de Lima, de 21 años, se 
graduó el 17 de Junio. Títulodesutesis:"De-
recho de gracia." · 

~amuel Sayan y Palacios, na1ural de Lima, de 23 
años, se graduó el 17 de Junio. Título de su 
tesis: "El enjuiciamiento no inte r r umpe el 
término de la prescripción en e l d e lito." 

Luis Amat y León, natunll del Callao, de 24 años, 
se graduó el 24 de Junio. Título de su te. 
sis: "Prescripción criminal." 

Ricardo L. Elía~, natural de Lima, de 24 años, se 
graduó el 24 de Junio. Título de su tesis: ¿"Es 
ó no justa la prescripción consignada en el 
inciso 2.0 del artículo 683 de l Cód igo Civil.?" 

Anibal Maurtua, natura l de Huánuco, de 24 años, 
se graduó el 24 de Junio. Título de su tesis: 
"La c::~pacidad jurídica de los extranjeros de
be regirse por la ley naci o nal ó por la del 
domicilio." 

Ricardo Rey y Boza, natural de Lima, de 23 años, 
se graduó el !. 0 de Julio. T1tulo de su tesis: 
''Nulidad de las cesiones territoria les sin el 
consentimiento expreso de los regníco l a~ de 
la provincia cedida." 

Enrique A. Martinelli, natura l de Andahuaylas, 
de 25 años, se gráduó e l 8 de Jul io. T ítulo de 
su tesis: "No ~xiste de li ncuente orgánico." 

Vicente H. De lgado, natural de Lima, de 24 años, 
se graduó e l 8 de Juli o . Títu lo ele su tesis: 
"La herencia de los hij os natura les reconoci
dos en lo porvenir." 

Manuel A. Olaechea, natural de Lima, de 20 años, 
se graduó el 15 de Ju li o. Título de su tesis: 
¿"Qué ley debe regir la sucesíó_n, según los 
principios del Derecho lntcrnacJOnal?" 

José Eugenio Barco Celis, natural de Arequipa, 
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de 24 años. se g raduó el 22 de Julio. Título 
de su tesis: ' 'Sistemas Pen ite nciarios. " 

Manuel R amirez Velasquez, natura l de Lirr.a, de 
22 años, se graduó el 22 de Julio. Título de 
su tesi s: "Libertad de te star." 

Carlos Larrabure, natural de Lima, de 23 !iños, se 
graduó el 22 de Ju lio. Título de su tesi~-: "Re. 
c lamaciones diplomáticas." 

Hugo Magil l, natural de Lima, de 25 años, se 
graduó el 5 de Agosto. Título de su tesis: 
"El método positivo en e l Derecho Civil." 

Pedro Manuel La Riv<l, natural de Lima, de 22 
años, se graduó el I9 de Agos to. Título de 
su tesis: "El matrimonio ante el Derecho In. 
ternacional." 

Luis Brayce y Cotes, natural de Lima, de 22 años, 
se graduó el 19 de Agosto. Título de su tesis: 
"La libertad de testar." 

Luis F. de las Casas, natural de Lima, de 22 años, 
se graduó e l 26 de Agosto. Títu lo de .su tesis: 
"Delitos políticos." 

Moises Sanchez, natu ral de Celend in, de 32 años, 
se graduó el 26 de Agosto. Tí tul o de su tesis: 
"Verdadero concepto del criminal." 

Arturü García, natural de Lima, de 19 años, se 
graduó el 7 de Setiembre. Título de su tes is: 
"Una causa de nulidad de l matrimoni o." 

A lejandro Morales, natural de Ascope, de 23 años, 
se graduó el 7 de Setiembre. Títu lo de su te
sis: "Derechos que comprende la patria po· 
testad." 

Manuel B. Gamboa y Aguayo, natural de Cara
velí, de 25 años, se grad uó el 13 de Setiem
bre. Título de su tesis: "¿Existe el Derecho 
Internacional?" 

Benjamín Carrasco, natural de Andahuaylas, de 
23 años, se graduó el 13 de Setiembre. Títu
lo de su tesis: "La prisión celular con traba-
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jo, ~s .. el sistema penitenciario aplicable al 
Peru. 

Ezequiel Ayllón, natt<ral de Huánuco, de 27 años, 
se graduó el 16 de Setiembre. Título de su 
tesis: ¿"Cuá l debe ser la condición de los hi
jos adulterinos por el subsiguiente matrimo
nio de sus padres?" 

Federico Ga lvez, natural de Huancayo, de 24 
años, se graduó el 16 de Setiembre. Título de 
su tesis: "El indulto tratándose de los delitos 
comunes, debe ejercerse por el Poder Ju-
dicial.'" · 

Juan P. Berninzon, natural de Lima, de 24 años, 
se graduó el 16 de Setiembre. Título de su te
sis: •·j usticia del Corso." 

Toribio R. Anguln, natural de Chincha de 23 
años, se graduó el 23 de Setiembre. Titu lo 
de su tesis:" El alcoholismo como factor so
cial del delito." 

Ladislao G:-aña, natural de Lima, de 23 años, se 
graduó el 30 de Setiembre. Título de su te
sis: "Factores sociales de delincuencia." 

Pedro R. Azpur, natural de Ayacucho, de 21 años, 
se graduó el 30 de Setiembre. "Título de su 
tesis: "Libertad de la prensa." 

Luis Felioe Paz-Soldan, natural de Lima, de 22 
años,' se graduó el 30 de Setiembre. Título 
de su tesis: "Restitución in integrum." 

Carlos Gomez Sanchez, natural de Tarma, de 24 
años, se graduó el 7 de Octubre. Título ~e 
su tesis: "La libertad de testar no es admi
sible." 

Clemente Palma natural de Lima, de 26 años, se 
graduó el 7 de Octubre. Título de su _tesis: 
"El sentimiento religioso en sus re lacwnes 
con la delincuencia." 

Celso Zuleta, natural de Lima, de 25 años, se gra
duó el 21 de Octubre. Título de su tesis: "El 
Socialismo moderno." 
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Ricardo Angeles Huerta, natural ele Huaraz, de 
29 años, se graduó el 21 de Octubre. Título 
de su tesis: "Herencia libre." 

José Benjamín Gandolfo, natural de Lima, rlc 20 

años, se graduó el 28 de Octubre. Título de 
su tesis: "La personalidad es el verdadero 
fundamento del derecho de propiedad ." 

José Antonio Delucchi, natural de Lima, de 25 

años, se graduó el 28 de Octubre. Título de 
su tesis: "Injusticia de la pena de muerte." 

Ulises Montt>ya, natural de Arequipa, de 22 a ños, 
se graduó el 28 de Ocíubre. Título de su te
sis: ¿"La miseria es la única causa de todos 
los delitos"? 

Demetrio Saco, natural de Lima, de 24 años, se 
graduó el 4 de Noviembre. Títu!o de su te
sis: ·•¿Qué ley debe regir la sucesión del ex
trangero?" 

Anibal Castañeda, natural de Cajamarca, de 27 
años, se graduó el4 de Noviembre. Título de 
su tesis: "Divorcio." 

Marcelino Justo, natural de Ca maná, de 25 años, 
se graduó el 4 de Noviembre. Título de su 
tesis: "Extraterritorialidad de las sentencias 
e~ materia civil." 

Lizardo Beas, natural de Ayacucho, de 21 años, 
se graduó e l 11 de Noviembre. Título de su 
tesis: "Naturaleza, fin y decadencia de la 
pena." 

Leonardo Mazo, nc.tural de Lima, de 30 años, se 
graduó e l 18 de Noviembre. Título de su te
sis: "Libertad de imprenta." 

Carlos Robles, natural de Huaráz, de 22 años, se 
graduó el r8 de Noviembre. Título de su te
sis: "El duelo y su penalidad." 

Antonio Menendez, natt.:ral de Huancavelica, de 
21 años, se graduó el 25 de Noviembre. Títu
lo de su tesis: "Parlamentarismo en la RefJÚ· 
blica." 
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Julian Calderón, natura l de Jauja, de 27 años, se 
graduó el 29 de Noviembre. Títu lo de su te. 
sis: "La defen5a social ju stifica la pena de 
muerte." 

Alberto Salomón, natural del Callao, de 21 años, 
se graduó el 29 de Noviembre. Título de su 
tesis: "El factor económico como base de los 
fenómenos sociales." 

Glicerio Tassara, r>atural de Lima, de 24 años, se 
graduó el 29 de Noviembre. Título de su te
sis: ''E l régimen comunista de la propiedad." 

Carlos Lozano, natural de Lima, de 24 años , se 
graduó el 30 de Noviembre. Título de su te
sis: "La suspensión de las garantías indivi
duales es opuesta á los prindpios del Dere
cho Constitucional." 

Emilio Rodríguez Larrain, natural de Lima, de 25 
años, se graduó el 30 de Noviembre. Títu lo 
de su tesis: "La suspen5ión de las garantías 
individuales." 

Demetri o Aspiazú, natural de Pativilca, de 21 

años, se graduó el 30 de Noviembre. Título 
de su tesi~: "Pr incipios que deben regir la 
autoridad extraterritoria l de las sentencias 
pronunciadas ror Tribunales extrangeros." 

Darlo J uarez, natural de Ca taca os, de 26 añ.os, se 
graduó el 30 de Noviembre. Título de su te
sis: "El matrimoniu civil en el Perú." 

DOCTORES 

Francisco R ecabarren, natural de Arequ ipa, de 25 
años, se graduó el 12 de Agosto. Título de 
su tesis: "Origen y funda:nento del derecho 
de castigar." 

Emilio Ramirez, natural de Ayacucho, de 30 años, 
graduó el 11 de Noviembre. Título_de_ su te. 
sis: "El recurso de fu e rza debe supnm1rse de 
la legislación del Perú." 

Lima, Diciembre 24 de 1899· 
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FACULTAD DE JURISPRUDENCIA 

Razón de los alumnos aprobados en los exámenes 
generales de 1899 

.PRIMER Af\10 

Derecho Romano y Dereclzo Natural y Principios 
Generales de Legúlacz'ón 

Alvarez Calderon Alfred o. Andrade José, Be
navid es y Canseco Carlos, Beraún Erasmo, Ca
brera Gonzalo, Cabieses Hercilio, Cárdenas Gar
cía Cesar, Castañón José, Chacaltana Manue l de 
la E., Ego Aguirre Luis, Elmore Federico A., 
Hernandez lvJanuel, Heudebert Alfor.so, La- To
rre Manu el B., Moloche Julio, Moreno Hidalgó 
Emi lio, Mu iica Carlos, Salazar Jesús M., Tejada 
Josué M., Ureña Pedro C., Valcarcel Carlos, Va
reJa y Orbegoso José, Vasquez Grima! do M., Ve
lasco Javier, Verástegui Emilio. 

SEGUNDO Ai'l'O 

Derecho Civil Común (primer curso) y Derecho 
Ecltsidstico 

Acuña Cesar D., Aparicio German, Balbuena 
Gerardo, Boza Ricardo, Burga Francisco, Calde
rón Santiago, Ca ll e Carlos A., Cárdenas Anton io, 
Cárdenas Cesar, Carrasco Pedro, Castro Dom in
go, Cebrian Osear, Cucho :Manuel Jesús, Delgado 
Morey Manuel, Erausquin José, Escribens Ma
nuel, Espinoza y And uaga Manuel, Escribens 
Carlos, Fariña Nicolas L., Florf'Z Chinarro Fran. 
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cisco, Gonzalez Jesús, Guerrero Manuel E., Ha
~ich Edmu~do, Hidalgo y Revelo German, Hino
JOSa José N1canor, Huguet Bias F., Lama Miguel 
de la, Lanata Francisco, Linch Jorge R., Medel 
y Moral~s Carlos, MendQza Manuel, Miro-Que. 
zada Lllls, Navarro Neyra Luis, Navarro Mar 
Darío, Noriega Julio, O .ero Luis, Osma y Pardo 
Juan, Palacios y Villacampa Carlos, Paredes R6-
mulo, Pé:uta Carlos, Pazos y Varela Luis, Pftüc
ker Federico, Rivera Amadeo, Roedel Nicolas, 
Romero Gerardo, Rubio Arturo, Suárez Victor
Tueros Manuel, Valdivia Hector, Velasquez Ji
menez Isaac, Vertiz Cesar, Záa Manuel A., Zava, 
la Carlos. 

TERCER A~O 

Segundo Curso de Derecho Cz'vily Derecho Penal 
Filosó jico y Posztz"vo 

Adrianzén Carlos, Arana Carlos 0 ., Arce Luis 
G., Barrantes Alfredo, Botto R6mu lo, Castelar 
Emilio, Cazorla Augusto, Ced :¡ no Carlos, Corzo 
José M., Courrejolles Ernesto, Cu billús Cesar, Chi
riboga José Santos, Delgado Alejandro, Donaire 
Eduardo, Flor .r Zegarra Enrique de la, Gamarra 
Hcrnandez Aurelio, Gamarra Gutierrez Aurelio, 
Gonzalez Manuel M., Godoy Belisario González 
Prada Julio, Gutierrez Da río, lbarra Te6filo, La
natta Agustin, Larreátegui Victor M., Llosa y Ri
vero Eduardo, Maurtua Manuel, Neyra Juan M., 
Noriega Hernán, Norieg:a Raúl, Panizo y Orbe
gozo Carlos, Ramos Carlos M., Santa Ma ria Luis 
G., Saravia Lorenzo, Urteaga Horacio, Varela y 
Orbegozo Luis J., Velarde Alvarez Francisco, Za
vala Velásq uez José. 
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CUARTO A~O 

Derecho Comercia?, lJM·echo de AgricultU1·a y Mina s y 
Primér Curso de Teoría de EnJuiciamientos y 

Práctica Forense 

Azpur Pedro Roberto, Bryce Luis N., Delgado 
V icente H., Echevarría Andrés, Esp inoza Salda
fía Adan, Grau Rafae l, Gomez- Sánchez Ca rlos, 
Lafosse Pedro A., La Riva Pedro M., .Ma r t in ez 
La Rosa Porfirio, Maurtua Anibal, Menendez An
toni.o, Morales A lejandro, Olacchea Manue l A. 
Palacios Fernando, Panizo Federico, Parod1 Fe r
nando, Paz-Soldan Luis Felipe, ~uga Pe layo, Q ui 
ros Francisco, Ramirez Velasquez Manuel, Rey y 
Boza Ricardo, Sanchez Tirado José, Sa yan y Pa
lacios Samuel, Sosa Marío, Tassara Gl icerio. 

QUINTO A~O 

Segundo Curso de Teoría de EnJ'uiciamientos y Prác
tica Forense é Ristu1·ia del De1·eclw Peruano 

Althaus Emilio, Calderon J11 lian, Cornejo l\Ia
riano Lino, Cortez Leopo ldo, Días Pera les Elise0, 
García lrigoyen Leoncio, Larco Cesar, La-Fuen
te Edmundo, Lozano Carjos A., Magil l Hugo, 
Palma Clemente, Rodríguez Manuel C. 

Lima, Diciembre 20 de 1899. 

V.o B.o 

ALZA MORA. 

J. E. L AMA. 

Secre tario. 
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FAC ULTAD DE JURISPRUDENCIA 

Razón de los alumnos premiados 

PREMIOS MAYORES 

Contenta del grado de .Doctor.-Bachiller Leopol
do Cortés. 

Contenta del grado de Bachiller.-Don Ernesto 
Courre joll es. 

PREMIOS MENORES 

Primer año.-Sorteado entre Jesús M. Sal azar 
y Manuel Josué Tejada, lo obtuvo el primero. 

Segundo año. - Sorteado entre C1r los Zavala 
y Luis Miró Quezada, lo cbtuvo el primero. 

Tercer año.-Manuel Maurtua. 
Cuarto año.-Manuel A. O laechea. 
Quinto año. - Sortcado entre Hugo Magi ll , Ma

nue l C. Rodríguez y Cesar Larco, lo obtuvo el 
primero. 

MENCIONES HONROSAS 

Derecho Romano. - Aifonso Heudebert. 
Derecho NaturaL-Emi lio Verástegui. 
Derecho Civil Común, primer curso.-Francis-

co Lwa tta. 
Derecho Eclesiástico.· -Luis Pazos y Varela. 
Derecho Civi l Común, segundo curso.- Sortea

do entre Luis G. Arce y Carlos Panizo y Orbe
gozo, lo obtuvo el primero. 

Derecho Penal.- Sorteado entre Agusto Ca
zorla y Luis J. Varela y ÜrJegozo; lo obtuvo Ca
zorla. 
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Derecho ComerciaL-Sorteado entre José San. 
chez Tirado y Antonio Menendez, lo obturo el 
primero 

Derecho de Agricultura y Minas.- Carlos Go. 
mez Sánchez. 

Práctica forense, primer curso.-Anibal Maur. 
tu a. 

Practica forense, segundo curso.-Manuel C. 
Rodríguez. 

Historia del Derecho Peruano.-Cesar Larco. 

Lima, Diciembre 20 de 1899. 

V.o B.o 
ALZAMORA. 

J. E. LAMA. 

S ecretario. 
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MEMORIA 

Leída por el señor Decano de la Facultad de Juris
prudencia, en la ceremox:xia de clausura ~el aijo 
universitario de 1899. 

ExcMo. SEÑOR: 

SEÑOR RECTOR: 

SEÑORES: 

--ENGO la honra de daros cuenta de las labores 
de la Facultad de Jurisprudencia durante el 
año escolar que termina. 

Permitidme que, ante todo, dedique un recu,er. 
do á mi antecesor, que fué también mi maestro y 
mi amigo, el señor doctor don Ricardo Heredia, 
cuyo fa llecimiento ocurrido apenas trascurrido 
cinco meses del período para el que fué reelegido 
decano, causó entre sus compañeros honda peJJa. 

Su vasta preparación en las ciencias morales, 
que conocía casi en todos sus ramos, y sus cuali
dades especiales para la enseñanza, á las que con
sagró toda su vida, hicieron del doctor Heredia 

A 20 
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un Catedrático distinguido y muy querido de sus 
discípulos. 

La Facultad cumplió el deber de honrar digna. 
mente su memoria y deplora todavía su desapa
rición. 

Las tareas del año han sido mucho mas recar
gadas que en épocas anteriores, debido principal
mente, al crecido número de grados conferidos y 
á las repetidas sesiones que ha celebrado la Fa. 
cultad para tratar de los puntos que debe propo. 
ner á la consideración de la Junta que actualmen
te se ocupa de la reforma del Reglamento Gene
ral de Instrucción. 

Se han conferido durante el año 64 grados de 
Bachiller y 2 de Doctor; habiendo merecido el 
honor de que se acuerde su publicación en los 
Anales Universitarioe, las tesis leídas por los 
aprovechados jóvenes. Hugo Magill, Manuel Ra
mírez Velásquez, Ricardo Rey y Boza y Francis
co Tudela y Varela, al optar e l gratio de Bachi
ller. 

Como no ha sido posible juzgar del mérito de 
algunas tésis sin oír antes la opinión ilustrada de 
una comisión, es seguro que cuando ll egue el mo
mento de calificarlas, no serán las mencionadas 
antes las únicas favorecidas con ese hor1or. 

El crecido nú.nero de Bachilleres que en nin
gún año ha lil'gado á tan a lta cifra, y que dada la 
atición á los estudios jurídicos, no disminuirá sen
siblemente en los años posteriores, sería muy ha
lagador si ello correspondiera á la satisfacción de 
una verdadera necesirlad; pero no lo es tanto si 
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se reflexiona que nuestras condiciones actuales no 
exigen aumentar anualmente en tal proporción el 
número de los que asp iran al título de abogado. 

Debe esperarse, sin embargo, que si el progre
so del país continúa, y las industri as, la riqueza y 
los negocios siguen desarrollándose al amparo de 
una paz duradera, el equilibrio quedará restable· 
cido, y entonces, l<1 Facultad cumplirá su prove
chosa misión, otorgando título i todos los que 
quieran ejercer la abogacía ó dedicarse á otras 
tareas n0 menos nobles. 

La única conferencia habida en el añ ), corres
pnnct ió a l curso de Derecho Comercial que ense
ña el catedrático doctor don Diómedes Arias; ,y 
el resultado de la actuación fué sumamente satis
factori o, por el aprovechamiento de los alumnos 
que tomaron parte en ella. 

El exito obtenido en los exámenes ha sido bue
no, y en general superior al del año último. Sólo 
en el primer año de estudios ha pasado lo contra
rio, pues e l número de los desaprobados represen. 
ta más del cuarenta por ciento de los que se pre-
sent~r on á examen. -

Pero, á nadie debe extrañar este resultado, que 
no es sino una nueva prueba de la escasa prepa
ración que se advierte en la mayoría de los aspi
rantes que ingresan á la Facultad, como ya se ha 
hec ho notar en memorias anteriores; á lo cual de
be agregarse todavía, su falta de hábitos univer
sitari os y de contracción a l estudio .. Acostumbra
dos los jóvenes á no estud1::1r senamente en los 
Colegios sino en los últimos meses del año, pre-
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tenden hacer lo mismo cuando llegan á la U ni ver. 
sidad, donde aún gozan de mayor libertad par,a. 
seguir esa práctica. 

La consecuencia de este vicioso sistema es que, 
como en los estudios superiores se hace más di
fícil que en la mayor parte de los cursos de la ins. 
trucción media, improvisar un examen, cuando 
van á la prueba final del año, los alumnos que no 
sobresalen por su habilidad, sucumben á causa de 
su propia insuficiencia. Por eso, el mal éxito de 
los exámenes en el primer año ha sido común á 
otras facultades , especialmente á la de Medicina, 
donde la proporción de los desaprobados, ha sido 
mayor que en Jurisprudencia . 

El resumen que arrojan los libros de matrícula 
y de examen es el siguiente: Se matricularon en 
los cinco años de estudios que la Facultad com
prende, 253 alumnos. Fueron examinados, 175, 
aprobados 153, aplazados 20 y reprobados 2. De 
los restantes, 30 pidieron aplazamiento para prin
cipios del próximo año escolar y 48 no se presen
taron á examen. Obtuvieron el calificativo de so
bresaliente, 28. 

Los demás detalles de las actuaciones, aparecen 
de los cuadros que completan esta · memoria. 

La muerte del doctor Heredia ocasionó una 
perturbación transitoria en la enseñanza de los 
cursos de Derecho Eclesiástico y Penal que él de
sempeñó hasta pocos dí as antes de su fallecimien
to. 

Cumpliendo lo que el Reglamento dispone, se 
hicieron cargo de estas cátedras respectivamente, 
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los doctores don Ricarde Aranda y don Mariano 
Ignacio Prado y Ugarteche; con la circuntancia 
de que este último como adjunto titular de Dere
cho Penal, ha pasado á ser principal, en virtud de 
la novísima ley de 16 de setiembre de 1899. 

Para reemplazar á nuestro muy apreciado com
pañero el señor Romero, en la regencia de su cá
tedra de Historia del Derecho Peruano, miem
tras desempeña el Ministerio de Justicia, la Fa
cultad designó al catedrático doctor don Felipe 
de Osma, por haberse excusado de regentarla el 
adjunto doctor don Javier Prado y Ugarteche. 

Clausuramos el presente año escolar, con la es
peranza de que al inaugurarse el próximo año, la 
reforma del Reglamento General de Instrucción, 
tanto tiempo esperada, será una realidad median
te el decidido empeño con que el señor Minist,ro 
de Justicia ha emprendido tan delicado trabajo 
contando con el apoyo de S. E. el Jefe del Esta
do. 

Sancionada la reforma, el nuevo código resta
blece el orden y la unidad en las l€yes sobre ins
truccíon, profundamente alteradas por las nume
rosas resoluciones legislativas sancionadas en los 
diez últimos años, y en las cuales no siempre se 
ha consultado las verdaderas conveniencias de la 
juventud, cuyo porvenir debe pre0cuparnos tan
to, ni los intereses de la sociedad. 

Lima, Diciembre 24 de 1899· 

lo, ~LZ.}.MOR}.. 



FACULTAD DE MEDICINA 

PERSONAL DIRECTIVO 

Decano ....... . . . 
Sub- Decano .... . 
Secretario ...... . 
Pro- Secretario .. 

Dr. D. Armando Velez. 
, , Belisario Sosa. 
, , Manuel C. Barrios. 
, , Antonio Pérez Roca. 

PERSONAL DOCENTE 

CATEDRATICOS PRINCIP A.LEB 

Dr. Eduardo S, Concha, .• 

n Martín Dulanto ..... •... 

• José A. de los Ríos, ... 

11 Miguel F . Colunga ..... 

n Julio Becerra .......... .. 

n Antonio Perez Roca ... 

CATEDRATICOS ADJUN TOS C!TEDRAS 

... ... ... .. . ... .. . ... ... ... ... Anatomía des· 
criptiva 

Dr. Wenceslao Mayorga ... Física Médi
ca é Higiene 

n Manuel A. Velasquez ... Química Mé
dica 

...... ... . ... •.•• . ... . . ..... .. Historia Na· 
tural Médica. 

. ...... •.. .• .. •••.••.. .... .•• , Anatomíá Ge-
neral y Pa· 
tológica 

n •.•..•.•..•..... , ........ •..• Fisiología Ge-
neral y Hu· 
mana. 

n Ernesto Odriozola... n Eduardo Sanchez Concha, Anatomía To
pográfica y 
M e di cina 
Operatoria 

'' Manuel R. Arto la.... '' Nicolás B. Hermoza ....... Farmacia 
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CATEDRA.TICOS PRINCIPALES CATEDRATICOS ADJUN TOS (lA.TEDRA.S 

n José María Quiroga ... Dr. Maximiliano Gonzalez 
Olaechea ......•.•... .... •. Patología Ge· 

neral. 
n David Matto ..... ... ... . ...•...•.. . ...•. .. .... .... . .• Bactereologíe. 

y su Técni
ca M icroacóo 
pica 

, Tomas Salazar......... . ..•.•... •••••.•.... ..•. .......• Terapéutica y 
Materia Mé
dica 

, Belisario Sosa. ... ..... n Aníbal Fernández Dávila N oso grafía 
Quirúrgica 

n Juan C. Castillo...... . . n E. Pardo Figueroa y 
Nieto ....... . ... . .... . ... Nosografía 

Médica. 
n Ricardo L. Florez... n Wenceslao Molina ........ Oftalmología y 

BU Clínica. 
" Francisco Alm enara 

Butler . ... .......... .. . . .............. .. .... ... ........ Pediatría y BU 
clínica. 

n Manuel C. Barrios...... n Leonidas Avendaño ..... Medicina Le
gal y Toxico
logia 

......... ...... .. ... ; .... . » Nemesio Fernández Concha. Partos y en
fermedades 
puerperaleB . 

>> Julián Sandoval. .• ... ... ... ... ... ..... ... ... ... ... Clinica Quirúr-

" Lino Aln,rco ......... 

>> Armando Vé]ez ...... 

,, Le_onardo Villar ..... 

Rafael Benavidez .. . 

gica de muje-
res 

Clínica Quirúr
gica de Hom
bres 

Clínica Médi
ca de Muje
res. 
Clínica Médi

ca de hon
brea 

Clinica Obste-
tricial. 

n Constantino T. Carvallo ................................. Clinica Gineco-
lógice.. 

Lima, Diciembre 24 de 1899· 
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Nombramiento de Delegados al Consejo Superior 
de Instrucción Pública y ante el Consejo 

Universitario 

Facultad de Medicina 

Lima, á I4 de En~ro de I899· 

Se.rlor Rector de la Universidad Mayor de San 
Márcos. 

La Facultad en sesión de la fecha, ha elegido 
sus Delegados ante el ConseJO Superior de lns· 
trucción, á los Catedráticos doctores Juan C. Cas· 
tillo y Anibal Fernandez Dávila. Asi mismo ha 
reelegido Delegado ante el Consejo Universitario 
ál dbctor Manuel C. Barrios. 

Lo que tengo el honor de poner en conocimien· 
to de U. S. para su inteligencia y demás fines. 

Dios guarde á U. S. 
ARMANDO VÉLEZ. 

Delegados para la. elección de Rector y Vice-Rec
tor de la Universidad 

Facultad de Medicina 

Lima, á 23 de Febrero de 1899· 

Sei'ior Rector de la Universidad Mayor de San 
Márcos. 

La Facultad en sesión de ayer, ha nombrado 
Delegados para las elecciones á que se .. refiere el 
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artículo 205 del Reglamento General de Instruc
ción Pública, á los Catedráticos doctores don Ju. 
líán Sandoval, don Leonardo Villar, don Tomás 
Salazar y don José M. Quiroga. 

Me es honroso comunicarlo á U. S. para su co
nocimiento y demás fines . 

Dios guarde á U. S. 
ARMANDO VÉLEZ. 

Elección de cargos para el período de 1899 á 1903 

Facultad de Medicina 

Lima, d I8 de Marzo de I899· 

Señor Rector de la Universidad Mayor de San 
Márcos. 

Esta Facultad, en sesión de h?Y•. procedió .á 1~ 
elección de cargos para el cuatnemo que pnnc1· 
piará el 20 del corriente, y resultaron favorecidos 
con los de Decano y Sub-Decano, el que suscribe 
y el doctor Belisario Sosa; y reelectos, respectiva. 
mente, Secretario y Pro-Secretari ') los doctores 
Manuel C. Barrios y Antonio Perez Roca. 

Me es grato comunicarlo á U. S. para su cono
cimiento y fines consiguientes; debiendo manifes· 
tarle á la vez que durante el tiempo que desem· 
peñe el puesto con que he sido honrado, me es
forzaré en conservar las mas estrechas relaciones 
con ese Despacho, acertadamente encomendado á 
U. S. 

Dios guarde á U. S. 
ARMANDO VÉLEZ. 



Concurso de las Cátedras Principales de Fisiología 
General y Humana y de Anatomía Descriptiva 

Facultad de Medicina 

Lima, d 26 de Junio de I899· 

Señor Rector de la Universidad Mayor de San 
Márcos. 

Terminado el concurso que ha celehrado esta 
Facultad para la provisión de Catedráticos prin
cipales de Fisiologh General y Humana y de 
Anatomía Descriptiva, que se hallaban vacantes 
por el deplorado fallecimiento de sus titulares 
los doctores Francisco Rosas y Celso Bam ba rén; 
me es honroso remitir á US. las actas respectivas 
en las qne constan los procedimientos seguidos 
por esta Facu ltad, conforme á su Reglamento in
terior, á fin de que revisadas y aprobadas por el 
Consejo Universitario las mencionadas actuacio
nes, en conformidad con lo dispuesto en el artí
culo 253 d el Reglamento Genera l de Instrucción 
Pública, se sirva so li citar se expida los títulos co
rrespondientes á los doctores Anton io Perez Ro
<;a y Eduardo S1nchez C oncha que han obteni do, 
respectivamente, las cátedras antes exp resad as. 

Dios guarde á US, 

ARMANDO VÉLEZ. 
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Lz"ma, á 28 de Jumo de I899· 

Informe la Comisión de Reglamento. 

GARCÍA CALDERÓN. 
F. LEóN y LEÓN. 

Señor Rector: 

E l Decano de la Facultad de Medicina dá cuen
ta de habersé verific;}do e l concurso para el nom· 
bramiento de Catedráticos principales titu lares, 
de Fisio logía General y Humana y de An atomía 
descript iva; y á fin de que e l Consejo Universita· 
r io e jerza la atribución que le confiere el a rticulo 
253 del Reglamento General de Instrucción Pú
blica, remite los documentos del caso. 

Para la primera Cátedra, so lo se presentó en 
calidad de opositor, el doctor don Antonio Perez 
Roca, el cual acreditó ser Catedrático ad junto ti
tu lar de la misma; y como segun el artícu lo 259 
de l Reglamento General citado, los adjuntos opo· 
sitores se consideran entre los concurrentes apro· 
bados, la Facultad lo declaró, sin mas trámite, Ca
tedrático principal titu"lar, como-era de su ?eber. 

Para la segunda Cátedra hubo dos opos1tores: 
el doctor don Leonidas Avendaño y el doctor don 
Eduardo Sanchcz Concha. Observados los proce· 
dimientos señalados en el capítulo V del Regla
mento interior de la Facultad de Medicina, fue
ron aprobados ambos concurrentes en sus pruebas 
oral y escrita. Despues procedió la Facultad, en 
su sesión del 17 de Junio, á elegir al cand idato 
que debía regentar la Cátedra, habiendo obtenido 
once votos el doctor Sanchez Concha y nueve el 
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doctor A venda fío, por lo cual se declaró elegido 
al primero. 

En las votaciones habidas en este segundo con· 
curso, para calificar las prcebas de los opositores, 
algunos catedráticos, cuyo número nunca pasó de 
cuatro, en vez de inscribir en sus cédulas las pa. 
labras aprobado ó reprobado, como lo disponen los 
artículos 26 y 29 del Reglamento de la Facultad, 
votaron en blanco. La Comisión, aunque conside. 
ra infractoria del citado Reglamento é inexplica· 
ble semejante forma de votar, en actuaciones de 
esta especie, no estima el hecho como causa sufi· 
ciente para anular el concurso. Prescindiendo de 
los votos en blanco ó dánrioles si se quiere un ~ig. 
nificad0 adverso á los opositores, las cuestiones 
quedaron decididas siempre por los votos confor· 
mes de la mayoría absoluta de los miembros asís· 
tentes á las sesiones. 

La Comisión de Reglamento opin~ en conse. 
cuencia: 1.0 Por que se aprueben los concursos 
de Fisiología General y Hu mana y de Anatomía 
Descriptiva, merced á los cuales se ha elegido Ca. 
tedráticos ti tu lares de dichas Cátedras, á los doc· 
tores Antonio Perez Roca y Eduardo Sanchez 
Concha: y 2. 0 Que se solicite del Supremo Go. 
bierno la expedición de los títulos respectivos. 

Lima, Agosto 3 de 1899. 

CESÁREO ÜHACALTANA. 

RICARDO HEREDIA. PEDRO M. RoDRIGlUEZ 



Lima, d 7 de Agosto dt I899· 

Dé.>e cuenta al Consejo Universitario. 

GARCÍA CALDERÓN. 
F. LEÓN y LEÓN. 

Lima, d 8 de Agosto de I 899. 

Visto en sesión de la fecha y habiéndose apro
bado el informe anterior, solicítese del Supremo 
Gobierno la expedición de los títulos de Catedrá
tico Principal de Fisiología General y Humana, 
en favor del doctor don Antonio Perez Roca; y 
de Anatomía Descriptiva al doctor don Eduardo 
Sanchez Concha: Comuníquese á la Facultad de 
Medicina; publíquese en los Anales y archívese. 

GARCÍA CALDERÓN. 
F. LEÓN y LEÓN. 

FACULTAD DE MEDICINA 

Graduados durante el año 1899 

BACHILLERES 

Ru ben Castro, natural de Chota, de 29 años, se 
graduó el 9 de Abril. Título de su tesis: "Po
licía sanitaria internacional." 

Eleodoro de la Lama, natural de Lima, de 26 años, 
se graduó el 1.0 de Julio. Título de su tesis: 
"Tratamiento de la septicemia puerperal por 
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las inyecciones del suero del doctor Marmo. 
re k." 

Guillermo Matos, natural de Lima, de 27 años, se 
graduó el 22 de Agosto. Títu lo de su tesis: 
''Algunos apuntes sobre profilaxia y trata. 
miento de la tuberculosis." 

Rodrigo Peña Murrieta, natural de Huancayo, de 
27 años, se graduó el 16 de Setiembre. Título 
de su tesis: " Accíón de la Analgesina sobre 
los procesos de las Queratitis, Conjuntivitis y 
Querato-con j un ti vitis flicten u lares." 

Tomás J. Puntriano, natural de lea, de 25 años, 
se graduó el 16 de Setiembre. Título de su 
tesis: "Tratamiento de la conjuntivitis bleno
rrágica por el protargol." 

Manuel O. Tamayo, natural de Arequipa, de 21 
años, se graduó el16 de Setiembre. Título de 
su tesis: ·• Histología patológica de la verru. 
ga nod u lar." 

Manuel I. Velaochaga, natural de Lima, de 25 
años, se graduó el 26 de Octubre. Título de 
su tesis: "Estudio clír.ico de la albuminaría 
gravídica." 

Martín García Jáureguí, natural de Supe, de 25 
años, se graduó el 26 de Octubre. Título de 
su tesis: "Contribución al tratamiento de la 
bronco-neumonía por la apomorfina." 

Guillermo Valentíne, natural de Lima, de 28 años, 
se graduó el 21 de Diciembre. Título de su 
tesis: "El agua mineral de Tingo (Yauli) en 
el tratamiento de la liti osis-biliar." 

Américo Accinelli, natural de Lima, de 24 años, 
se graduó el 21 de Diciembre. Título de su 
tesis: "La dieta hídrica en la enteritis infan
ti 1." 

Abraham M. Rodríguez, natural de Supe, de 25 
años, se graduó el 21 de Diciembre. Título 
de su tesis: "Estudios Criminológicos" 

Laura E. Rodríguez, natural de Su[Je, de 23 años, 
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se graduó el 23 de Diciembre. Título de su 
tesis: "Empleo del ictiol en las inflamaciones 
pe! vianas." 

Nepta lí Perez Velásquez, natural de San Pablo, 
de 29 años, se graduó el 23 de Diciembre. Tí
tulo de su tesis: "El ~uicidio como entidad 
neuro- pa tológica." 

Va ldemaro Mendoza, natural de San Pablo, de 27 
años, se graduó el23 de Diciembre. Título de 
su tesis: "El cercado metálico en el tratamien
to de las fracturas de la rótu la." 

DOCTOR 

Pablo S. l\Iimbela, natural de Piura, de 29 años, 
se graduó el 1.0 de Julio. Título de su tesis: 
"La Panhislerectomía abdominal en los fibro
mas uterinos." 

Lima, 23 de Diciembre de r899. 

El Sió!cretario, 
MANUEL c. BARRIOS. 

FACULTAD DE MEDICINA 

Bazón de los premios otorgados por la Facultad de 
Medicina, en los exámenes generales de 1899, 

Contenta del grado de Doctor 

Bachil ler don Américo Accinelli, en igualdad 
de condiciones con doñ a Laura E. Rodríguez y 
don Abraham M. Rodríguez. 
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Contenta del grado de Bachiller 

El alumno don Oswaldo Hercellez, en igualdad 
de condiciones con Albeato Barton, don Manuel 
O. Tamayo y don Juan M. Vida!. 

Lima, á 23 de Diciembre de 1899. 

v.· B.· 
VÉLEZ. 

MANUEL C. BARRIOS 
Secretario. 

Relación de los alumnos que han obtenido el calift. 
cativo de So/IJFªfiJilllil!f!Jn~ª en los exámenes del 
año universitario de 1899. 

MEDICINA 

Primer afío 

Osear Razzeto. 

Tercer aflo 

Enrique A. Vigil. 

Cuarto afío 

Juan Cipriani, Belisario Sosa, Luis A. Chavez 
Velando, Juan Voto Berna les, Francisco Grafía, 
Anibal Gorveto, Enrique Portal, Juan San BartO· 
lomé. · 
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Quinto año 

Edmundo Escome!, Ramón Ribeyro, Lauro A. 
Curletti, César Sanchez Aiscorbe, Julio Luis 
East, Nkanor Bedoya, Alejandro Correa y Ve
yan, Augusto Gonzáres, José D. Mackehen:e, Leo
nardo Palacios. 

Sexto año 

Manuel O . Tamayo, Oswaldo Hercelles, Enri
que Febres y Odriozola, Alberto Barton, Emilio 
Muñoz, Miguel C. Aljovin, Abel S. Olaechea, Fe
derico Revoredo, Juan M. Vida!. 

Sexto año 
(Régimen de 6 años) 

Laura E. R odríguez, Neptalí Pérez \relásquez, 
Américo Accinelli, Valdemaro Mendoza, José 
Tomás Puntriano, J o~é Leonidas Samanes, Ma
nuel l. Velaochaga, Abrahan M. Rodríguez. 

F ARMACIA 

Tereer año 

R6mulo Corvetto, Cárlos J. Mendoza. 

ODONTOLOGÍA 

Tereer año 

Nicanor Sánchez Aiscorbe. 

Lima, á 23 de Diciembre de 1899· 

v.• B.o 
VÉLEZ. 

MANUEL C. BARRIOS 
Secretario 

A 21 
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FACULTAD DE MEDICINA 

Razón de los alumnos aprobados en los exámenes 
Generales de 1899. 

MEDICINA 

Primer afio 

Carlos Aliaga y Perez, Julio Boza, Juan Luis 
Calderon, Gonzalo Carbajal, Francisco Coeto, 
Matias Ferradas Brandaris, Santiago Magill, Ri
cardo M oJoche, Osear Razzeto, Augusto Roman y 
Herrera, Cárlos Villaran, Valeria Westerhagen. 

Segundo afio 

José Román Bolaña, Enrique García Seminario, 
Agustín Gavidia, Manuel Guzman Rodríguez, 
Hipólito Larrabure, Alberto Lengua, Juan Fran
cisco Milachay, Julio Moyano, Elias Navea, Ani
bal Odicio, Abelardo Peña Hermosa, Luis A. 
Philipps, Luis O. Piérola, José G. Ponce de León, 
Jesús Villarroel. 

Tercer afio 

Gerardo Alarco, Ismael Anchorena, Guiller
mo Arbulú, Rufino Aspiazú, Reynaldo Cáceres, 
Aristides Castañeda, Justo L. Castro Gutierrez
Manuel Concha, David Delucchi, Octavio Espi
noza Saldaña, Felipe A. Gonzá!ez, Helan Jawors
ki, Alejandro Krüger, Lizardo López, Demetrio 
Mejia, Emilio Musante, José A. Pareja, José B. 
Payese, Jorge Pazos Varela, Ricardo Pazos Vare
la, Manuel C. Pié rola, Juan A. Porte !la, Luis O. 
Romero, Carlos Rospigliosi y Vigil, Enrique L. 
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Ruiz, Federico Valles Vargas, Lizardo R. Vélez, 
Enrique A. Vigil, Pedro Villanueva, Manuel F. 
Zúñiga. · 

G1wrto año 

Luis Felipe Arce, Juan Cipriani, Anibal Cor
vetto, Luis A. Chavez Velando, Víctor H. Diez
Canseco, Aurelio de la Fuente, Cárlos Granda, 
Francisco Graña, Manuel Sergio Maguiña, C. 
Martinez Cabrera, Felipe Merckel, Enrique Por
tal, Juan Manuel Ramirez, Enrique Rossel, Ri
cardo Saetone, S egundo F. Salcedo, Juan San 
Bartolomé, Belisario J. S<lSa, Antonio P. Tello, 
Juan Voto _Berna les, Art.uro B. Yañez. 

Quinto a1lo 

Francisco B. Aguayo, J osé Mada Barreda, Ni
canor Bedoya. Cá rlos Augusto Campos, Fidel A. 
Cárdenas, Al ejandro C orrea y Vcyán, Lauro An
gel Curletti, Juan B. Delgado Contreras, Luis 
Julio East , Arturo Escalante, Edmundo Escome!, 
J0sé Fernández, Augusto Gonzáles , L;;is Salva
dor Maced o, José D. Mac kehenie, Emilio Musan
te, Leonardo Palacios, Manuel E. Paredes, Fabio 
M. Reynoso, Ran1ón Ribeyro, Ernesto Rosa-Gil, 
César Sanchez Aizcorbe, Guillermo Sarria, Fran
cisco Augusto Ugarte, Osear V alero, Justo Ama
deo Vigil. 

Sexlo año 

(Régimen de 7 años) 

Miguel C. Aljovin, Alberto B 'l rtón, Luis F. 
Duffaut, Enrique Febres y Odriozola, Oswaldo. 
Hercelles, A dan V . Justo, Adan H . Mejía, Emilio 
Muñoz, Abe! S. Olaech ea , B!as E. de Orellana, 
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Mariano Adrian Pastor, Eudosia M. Pauta, J. M. 
Ramos Ocampo, Federico Revoredo, Manuel O. 
Tamayo, Juan M. Vasquez, Juan M. Vidal, Miguel 
A. Villavicencio. 

Sexto año 

Américo Acdnelli, Martín García Jauregui, 
Valdemaro Mendoza, Rodrigo Pefia Murrieta, 
Neptalí Pérez Velásquez, José Pérez Sorogastua, 
José T. Puntriano, Abraham M. Rodríguez, Lau. 
ra E. Rodríguez, José Leonidas Samanes, Manuel 
1. V elaochaga. 

FARMACIA 

Primer año 

Julio B. Rodríguez, Julio Valle, Manuel Aure
lio Vinelli. 

Segundo año 

Geronimo Apesteguia, Carlos A. Benavides, 
Julio, Gallese, Aristides Malqui, Enrique Osella. 

Te1·cer año 

Romúlo Corvetto, Cárlos E. Mejía, Cárlos l. 
Mendoza. 

ODONTOLOGÍA 

Primer año 

Emilio Eduardo. 
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Segundo arto 

Edilberto Moya, Mariano Vega. 

Teraer arto 

Bethzabé Niño, Alejandro Pinillos, Nicanor 
Sanchez Aizcorbe, Juvenal Soto. 

OBSTRETICIA 

Primer aito 

Alejandrina Cómena. 

flegundo año 

María E. Barboza, Manuela E. Menéndez, Ro.,. 
salbina Saénz, Zoila Tarazona. 

Teraer ano 

María Luisa Buendía, Filomena Herrera, Ma
ría Esther Reyes, Laura Sánchez Lagomarsino . . 

Cuarto aito 

Eudosia Mora, Gerarda H. Vargas, Eudosia __ 
West Injoque. 

Lima, á 23 de Diciembre de 1899. 

v.o _-n.o ' 
VÉLEZ. 

M. C. BARRIOS. 
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FACULTAD DE MEDICINA 

Resultado de los exámenes generales del año 1899 

A proba- Desapro-
dos bados 

"' o "' "' "' '""' "' ALUMNOS 
o " -;:; "' '""' 

o -::; ., o 

"' '""' -~ '""' " "' "' o 

"' <l "' ~ ., '""' .a 
-~ ·¡¡ "' o :l o .. "' ;.. 

"" .... <l "' .. 
~ "' .a "' P. "" :g ><1 o o :::1 "' ~ z OO. ¡:<:¡ < ¡:¡: 

----------------
En Medicina 

1er. año ........... 36 30 6 11 14 4 
2.• 

" 
........... 18 17 1 15 2 

3er. " 
. ... ...... . 32 30 2 1 29 

4·· " 
........... 22 22 8 13 

5-· " 
........... 28 27 10 16 

6.• 
" 

régimen de 
7 años ... 20 18 2 9 9 

6.• 
" 

régimen de 
6 años . . . 11 1 l 8 3 

Totales ......... 167 155 12 37 96 18. 4 

En Farmacia 

1er. año ........... 10 6 4 3 2 
2.• 

" 
........... 8 5 3 5 

3er. " 
• ••• o. o •••• 5 3 2 2 

Totales .... . ..... 23 14 9 2 9 2 

En Odontología 

1er. año ....... ... . 4 I 3 I 
2.• 

" 
........... 2 2 2 

3er. ,. . ...... .... 4 4 3 
Totales .......... 10 7 3 6 
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Aproba- Desapro-
do&. hados • ., 

o "' ., .., Q) 

ALUMNOS o "' :: -= 
.. .., o 

"' 
o .. .., 

"' .~ .., 
;:; .. Q) o 

"' d 00 -¡ ., .., 
.a 

.S 'El Q) o ~ o ... Q) 

~ 
p. ... d 

~ 
... 

"' .o 
., p. 

>1 o "' p. Q) 

::S o 
~ ~ z w. ¡:.:¡ < ----------

En Obstetricia 

Jer. año .•......... 1 1 1 

z.• 
" 

............ 4 4 4 
3er. " 

. ........... 4 4 4 
4·" , ........... o 4 3 3 

Totales .......... 13 12 1 12 

Lima, á 23 de Diciembre de 1899. 

V~ B~-El Decano, El Secretario, 

VÉLEZ. MANUEL c. BARRIOS. 



MEMORIA 

Leída por el Decano de la Facultad de Medicina, en 
la ceremonia de clausura del año universitario 
de 1899. 

ExcMo SEÑOR: 

SEÑOR RECTOR: 

SEÑORES: 

l A Facultad de Medicina, durante el año esco
lar que hoy termina, ha seguido una marcha 
tranquila y normal, reflejándose en ella el 

adelanto y bienestar de que el país goza, lo cual 
le ha permitido llenar de una manera cumplida 
su modesta, pero humanitaria y proficua labor. 

En este año, como en el anterior, ha esperimen
tado esta corporación un inesperado golpe de in
fortunio, con motivo de la desaparición de uno 
de sus miembros fundadores, del eminente cate
drático y notable estadista doctor don Franci~oco 
Rosas, que ha honrado á la República con sus vir-
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tudes ciudadanas y á la Ciencia con los conoci
mientos que acumuló en su larga carrera en la cá. 
tedra: vivirá en el recuerdo de todos, como ga· 
lardón reclamado por las brillantes cualidades que 
le adornaban. 

Se han provisto, en concurso, las cátedras de 
Anatomía descriptiva y Fisiolegia general y hu
mána, habiéndolas obtenido, respectivamente, los 
señores doctores don Eduardo Sánchez Concha y 
doctor don Antonio Pérez Roca, después de so
meterse á las pruebas reglamentarias. 

En el próximo año se convocará opositores pa. 
ra la provisión de algunas adjuntías, indispensa. 
bies para aumentar el personal docente y para sa
tisfacer las necesidades de la enseñanza. 

Ha sido bastante satisfactorio el resultado de 
los esfuerzos de los catedráticos y alumnos. Estos 
y aquellos han cumplido fielmente sus obligacio. 
nes. Me complazco en declararlo y en consignar 
una palabra de aplauso como justo tributo debi
do á la consagración al trabajo de unos, y al apro. 
vechamiento de los otros. 

El éxito de los exámenes y sobre todo, el consi. 
derable número de los que en los últimos años de 
estudios han obtenido el calificativo de sobresa. 
liente, justifica aquel aserto: sobre 8 r alumnos del 
4. 0

• 5.0 y 6.0 años, 35 han merecido ese calificativo, 
habiendo sido aplazados solamente dos. 

Es sensible no poder decir lo mismo respecto 
de los alumnos de los tres primeros años, á quie. 
nes la inconsulta ley del g6, reagravada por la del 
afio siguiente, permitió el ingn;so cuando care-
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cían de la necesaria preparación y aptitudes para 
emprender provechosamente el delicado y peno. 
so estudio de las ciencias médicas. 

Así de los 36 alumnos matriculados en el pri. 
mer año, por tercera vez muchos de ellos, sola. 
mente 12 han sido aprobados, habiendo sido apla
zados más de la mitad de los que se presentaron 
á examen. 

Para obviar tan graves inconvenientes, es de 
esperarse que la Junta reformadora del Regla
mento general de Instrucción, secundando los es
fuerzos del ilustrado y laborioso Ministro del ra~ 

mo, tomará en cuenta las consecuencias de tan 
im;onsulta disposición y sabrá poner el debido re
medio á innovaciones que han causado más daño 
que provecho á la juventud estudiosa. 

En los cuadros adjuntos constan los detalles re
lativos á la matrícula, al resultado de los exáme
nes, colación de grados y en general, al movi
miento de la Facultad durante el año. 

Los dos premios, uno de Doctor y otro de Ba
chiller, que anualmente se concede á los alumnos 
que mayor número de veces hayan óbtenido el 
calificativo de sobresaliente y observado mejor 
conducta se han discernido en esta forma: la con
tenta para el grado de Doctor al Bachiller don 
Américo Accinelli, y la de Bachiller al alumno de 
6.0 año don Osvaldo Hercelles. 

Durante el año se han conferido 14 grados de 
Bachiller y uno de doctor y han obtenido titulo 
profesional: xo Médicos, 1 Dentista y ó obstetri
ces. 
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Se ha autorizado, también, para ejercer la pro
fe~ió? en el Perú á un Médico de España, en cum
phmJento del tratado diplomático celebrado con 
esa nación . 

. Algunas de las tésis rreseotadas para la cola
ci.ón de los grados son de mérito indisputable y 
dignas de figurar en los Anales universitarios, 
siéndome grato hacer constar que versan sobre 
enfermedades propias del país y que son el fruto 
de trabajos realizados en nuestros laboratorios. 

Ha sido preocupación constante de la Facultad, 
dar á la enseñanza toda la importancia que exige 
el notable incremento y perfección que han ad
quirido en este siglo los conocimientos de las 
ciencias médicas, y por eso ha puesto todo su an
helo en organizar esa enseñanza con la extensión 
y liberalidad necesarias para que puedan facil
mente los alumnos recibir cuanta instrucción es 
dable adqurir en el estado actual de las ciencias. 

La eficaz y delicada protección que, durante 
los últimos cuatro años, nos ha dispensado el J e
fe del Estado, ha permitido realizar en mucha 
parte la trascendental reforma de dar ese caráter 
práctico á la educación de los alumnos, para que 
puedan adquirir, con mayor facilidad y exactitud, 
el cúmulo de datos importantes que forman en el 
día, el caudal de tan extensas ciencias. 

Dotados del instrumental indispensable, funcio
nan los Laboratorios de Anatomía general y pa
tológica, de Bactereología, de Toxicología y de 
Química; y si no se ha instalado aún el de Far
mácia, es por la falta de local apropiado. 
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A la feliz iniciativa del progresista gobierno 
del señor don Nicolás de Piérola debe la Facul
tad la inauguración de los trabajos de la nueva 
Escuela de Medicina, edificio que llenará las exi
gencias de la enseñanza médica, dados sus impor
tantes adelantos. 

Corresponde al actual gobierno llevar la obra 
á su deseado término, para dejar satisfecha una 
necesidad inaplazable. El patriotismo y relevan
tes dotes del mandatario que hoy rige los desti
nos de la nación, son prenda segura de la reali
zación de esa obra imperiosa, reclamada por el 
prestigio de la Facultad y por el grado de cultu
ra de la nación. 

Tal es, á grandes rasgos, la marcha de la Facul
tad en el presente año escolar. Falta aún mucho 
para que sea alhagador el cuadro de sus progre
sos, y para que sean convenientemente utilizados 
Jos esfuerzos de los catedráticos y la aplicación 
de los alumnos. 

Pero será posible y fácil alcanzar esos resulta
dos si los Poderes públicos contmúan prestándo
nos su activo y eficaz apoyo. 

En la satisfacción de esas necesidades estan in
teresados el honor de la nación, la salud pública 
y los más caros intereses de la humanidad. 

Lima, 24 de Diciembre de 1899. 

firmando Vélez. 



FACULTAD DE LETRAS 

PERSONAL DIRECTIVO 

Decano ......... . Dr. D. Isaac Alzamora. 
Sub- Decano .... . 
Secretario ...... . 
Pro-Secretario .. . 

, , Manuel M. Salazar. 
, , Adolfo Villagarcía. 
, , Julio R. Lo red o. 

PERSONAL DOCENTE 

CATEDRAS CATEDRATICOS PRINCIPAJ,ES CATEDUATICOS ADJUNTOS 

Sociologia .......... Dr. Mariano H. Cornejo 
Filosofia Funda-
mentaly Gramá-
tica General...... " Pedro M. Rodriguez Dr. Hildebrando Fuentes 

Literatura Caste-
llana..... .... ... ... " Manuel B. Perez 

Historia General 
de la Civilización n Manuel M. Sal azar " Julio R. Lo red o 

Literatura Anti-
gua...... ..... . ... ... n Guillermo A. Seoane n Melitón F. Ponas 

Historia de la Filo-
sofia Antigua.. .. . n Adolfo Villa Garcia 

Estéti~a é Histo-
ria del Arte...... n Alejandro O. Deustua » Javier Prado yUgar

teche 
Historia de la Ci
vilización Perua-
na..... •. •..• ... . •.. n Manuel M. Salazar 

Literatura Moder-
na...... .. ... . .... ... » Antonio Flores 

n Mariano l. Prado y 
Ugarteche 

n Melitón F . Porras 
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CATEDRA8 C.A.TEDRATICOS PRINCIPALES CA.TIDRATICO! lilJUN'I'OI 

Historia de la Fi-
losofía Moderna. Dr. Javier Prado y Uga.r- Dr. Carlos Wiesse 

teche 
Pedagogia { cnrso 
libre)........ . ...... » Isaac Alza.mora. • Pedro A. La.ba.rthe 

Lima, Diciembre 24 de 1899. 

Delegado al Consejo Universitario 

Universidad Mayor de San Marcos 

Facnltad de Letras 

Lima á 24 de Febrero de I899· 

Señor Rector de la Universidad. 

La Junta de Catedráticos en sesión de hoy, ha 
reelegido al doctor don Pedro M. Rodríguez, 
representante de la Facultad ante el Consejo Uni
versitario, para el próximo periodo. 

Lo que tengo el honor de comunicar á US. pa
ra su conocimiento y demas fines. 

Dios guarde á US. 

ISAAC ALZAMORA. 
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Delegados para la elección de Rector y Vice
Rector de la Universidad 

Facult.ad de Letras 

Lima, d 24 de Febrero de I899· 

Señor Rector de la Universidad 

Tengo el honor de poner en conocimiento de 
US. que la Facultad, en sesión de hoy, ha nom
brado Delegados para las elecciones de que ha
bla el artículo 205 del Reglamento General de 
Instrucción Pública, á los doctores don Manuel 
M. Salazar, don Pedro M. Rodríguez, don Gui
llermo A. Seoane y don Javier Prado y Ugar
teche. 

Di0s guarde á US. 
ISAAC ALZAMORA. 

Elección de cargos para el periodo de 1899 á 1903 

Facultad de Letras 

Lima, d 20 de Marzo de I 899. 

Senor Rector de la Universidad 

Practicada e'l esta fecha la renovación de car· 
gas, se ha obtenido el siguiente resultado: 



Decano ........... . 
Sub-Decano ...... . 
Secretario ........ . 
Pro-Secretario .... . 

el que suscribe. 
Dr. D. Manuel M. Salazar. 
, , Adolfo Villagarcia. 
, , Julio R. Lo red o. 

Lo que tengo el honor de poner en conoci
miento de US para los fines consiguientes. 

Dios guarde á U. S. 
ISAAC ALZAMORA. 

Delegado ante la Junta. Reformadora del Regla
mento General de Instrucción Pública 

Facultad de Letrae 

Lima, d 25 de Noviembre de I899· 

Señor Rector de la Universidad 

Por renuncia del doctor don Manuel B. Perez 
ha sido elegido, en sesión de la fecha, represen
tante de la Facultad en la Junta Reformadora del 
R eglamento General de Instrucción Pública el 
ductor don Javier Prado y U garteche. 

Dios guarde á US. 
ISAAC ALZAMORA. 
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Miembros del Jurado de Aspirantes Universitarios 

Universidad Mayor de San Marcos 

Facultad de Letras 

Lz'ma, á 5 de Eneru de I9oo. 

Señor Rector de la Universidad. 

Tengo el honor de comunicar á US. que han 
sido elegidos miembros del Jurado de examen de 
los aspirantes universitarios, los catedráticos doc. 
torcs don Pedro M. Rodríguez y don Adol

1
fo Vi

llagarda. 

Dios guarde á US. 
ISAAC ALZAMORA. 

FACULTAD DE LETRAS 

Graduados en el año de 1899 

BACHILLERES 

Luis N. Bryce y Cotes, natural de Lima, de 22 
años, se graduó el 31 de Mayo. Título de. ~u 
tesis: "Resumen histórico acerca del desar,ro• 
llo de la inmigración en el Perú." 

Toribio R. Angulo, natural de Chincha Alta, de 
22 años, se gra.duó el 30 ~e Noviem~re. Iítu. 
lo de su tesis: "La sugest1ón post-h1pn6t1pa y 
el testimonio de la conciencia." . 

A 22 
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DOCTORES 

Moises Sanchez, natural de Celendin, de 32 años, 
se graduó el 25 de Julio. Título de su tesis: 
"La libertad en relación con el determinismo." 

Luis N. Bryce y Cotes, natural de Lima, de. 22 
años, se graduó el Il de Noviembre. Títúlo 
de su tesis: "La teoría orgánica .social." 

Lima, Diciembre 24 de 1899. 

V.o B.o 

ALzAMúRA. 

El Secretario, 

A. VILLAGARCÍA. 

FACULTAD DE LETRAS 

Razón de los alumnos aprobados en los exámenes 
generales de 1899 

PRIMER ARO 

Filosoffa Fundamental 

Federico Arrese, Emilio Castelar, J ulián de la 
Cruz Sanchez, Eduardo Donayre, Carlos Escri. 

· bens, Nicolas Fariña, Esther Festini, Enrique Ga. 
marra y Hernandez, Rafael G rau, Alfonso He u. 
debert, J. E. Lizarzaburu, E. Llosa y Rivero, P. 
Martinez La Rosa, L. de J. Mugurussa, Carlos 
Panizo, Rómulo Paredes, Fernando Parodi, Car· 
los M. Ramos, Jesús M. Salazar, R. F. Sánchez 
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Rodríguez, Luis G. Santa-María, Pedro F. de 
Serdio, Manuel J. Tejada, Carlos Valcárcel, Gui
naldo Vasquez, F. Velarde Alvarez y J. Zavala 
Velasquez. 

Literatura Castellana 

Esther Festini, Jesús M. Salazar y Carlos Es
cribens. 

Sociología 

Esther Festini, Carlos Salazar, Juan de Dios 
Salazar Oyarzabal, Jesús M. Salazar y Enrique 
Gamarra y Hernández. 

SEGUNDO ANO 

Juan de Dios Salazar Oyarzábal, Horacio H. 
Urteaga, Luis Miró Quezada, Carlos Salazar y 
Augusto Cazorla. 

TERCER ARO 

Raúl Noriega y Hernán Noriega. 

CURSO LIBRE 

Pedagogz"a 

Arturo Montoya, L. Varela y Orbegoso, Ma
nuel E. Chacaltana, Domingo Castro, Carlos Val
cárcel, Federico Pflücker y José Erausquin. 

Lima, 23 de Diciembre de 1899. 

V.o B.o 
El Decano. 

ALZAMORA. 

El Secretario 
A. VILLAGARCÍA. 
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FACULTAD DE LETRAS 

Razón de los alumnos que ha.n obtenido el califica
tivo de fJti!JFfJJ$Jiilif111~!1!1 en los exámenes 

generales de 1899 

PRIMER A~O 

Ft'losofia Fundamental 

Emilio Castelar, Esther Festini, Alfonso Heu. 
debert, Carlos Panizo y Manuel J. Tejada. 

Sociología 

Juan de Dios Salazar Oyarzabal y Jesús M. Sa. 
lazar. 

SEGUNDO A~O 

Ht'storia de la Filos'ofia Antt'gua 

Juan de Dios Salazar Oyarzábal y Horacio H. 
Urteaga. 

Historia Geittral de la Civilt"zact'ón 

Luis Miró Quezada y Horacio H. U rteaga. 

Literatura A ntz'gua 

Juan de Dios Sal azar Oyarzábal y Horacio H. 
Urteaga. 
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Estttica é Historz'a del Arte 

Juan de Dios Salazar Oyarzábal, Horacio H. 
Urteaga y Luis Miró Quezada. · 

TERCER A~O 

Historia de la Filosofz'a Moderna é Histort'.l 
de la Civz'lizacion en el Perú 

' ·. ' 

Raúl Noriega y Hernán Noriega. 

Litt!ratura M odcrna 

Hernán Noriega. 

Gramátz'ca General 

R~úl _ N oriega. 
CURSO LIBRE 

Pedagogia 

L. Varela y Orbegozo. 

Lima, á 23 de Diciembre de 1899· 

V.f B.o 

El Decano, 
' ' 

ALZAMORA. 

El Secr:etario, 

A. y¡q .. AG~RGÍA. 
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Razón de los alumnos premiados en la Facultad 
de Letras en 1899 

PREMIOS MAYORES 

Contenta para el grado de Doctor: 

Don Raul Noriega, en suerte con don Hernán 
Noriega. 

Contenta para el grado de Bacltil!er: -

Don Juan de Dios Sala zar Oyarzábal. 

PREMIOS MENORES 

Primer año 

Filosofía FundamentaL-Don Manuel J. Tejada. 
Sociología.-Don Juan de Dios Salazar Oyar

zábal. 

Segundo año 

Historia de la Filosofia Antigua.-Don Hora. 
cío H. Urteaga, en suerte con don Juan de Dios 
Salazar Oyarzábal. 

Historia General de la Civílizaci6n.-Don Ho
racio H. U rteaga, en suerte con don Luis Mir6 
Quezada. 

Estética é Historia del Arte.-Don Horacio H. 
Urteaga. 

Literatura Antigua.- Don Juan de Dios Sala
zar Oyarzábal, en suerte con don Horacio H. Ur. 
teaga. 
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Tercer año 

Historia de la Filosofía Moderna.-Don Her
nán Noriega, en suerte con don Raúl Noriega. 

Historia de la Civilización en el Perú.-Don 
Raúl Noriega, en suerte con don Hernán No
riega. 

Literatura Moderna.-Don Hernán Noriega. 
Gramática GeneraL-Don Raúl Moriega. 

Curso libre 

Pedagogía.-Don Luis Vareta y Orbegozo. 

Lima, á 23 de Diciembre de 1899. 

V.o B.o 

El Decano. 

ALZA MORA. 

El Secretario, 

A. VILLAGARcfA. 



MEMORIA 

Leída por el Decano de la Facultad de Letras, en la 
ceremonia de clausura del año universitario de 
1899. 

EXCMO. SEÑOR: 

SEÑOR RECTOR: 

SEÑORES: 

-

ono ha seguido su marcha normal, en la Fa
cultad de Letras, durante el presente año. 

N u estros catedráticos han dictado sus lec. 
ciones con su acostumbrada asiduidad y lucidez. 

Nuestros alumnos, siempre escasos en los cur. 
sos que no son obligatorios para ingresar á las 
otras· Facultades, han sido, sin embargo, mas nu. 
merosos que el año pasado, especialmente en So
ciología y en Pedagogía; quedando así justificada 
la esperanza que manifestamos á este respecto, en 
la última memoria. 

Los exámenes, por regla general, no arrojan 
cifras mas altas que en el año pasado. 

Las conferencias públicas han sido cuatro, algu. 
nas de ellas muy interesantes. 
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Los grados conferidos han sido también cuatro 

dos de bachiller y dos de doctor. 
Todo el detalle de las actuaciones de la Facul

tad, y de su movimiento bibliográfico y de secre
taría, s~ encuentra en los cuadros adjuntos á esta 
me mona. 

* ·X· * 

Refiriéndonos en la clausurarle I 897 á nuestras 
dificultades provenientes de la escasez de alum
nos, decíamos que "la solución consiste, sencilla
mente, en cercenar á la instrucción media los es
tudios de Filosofía y Literatura, y organizar, en 
cambio, en la Facultad, todo lo que se juzgue in
dispensable como preparación, para los alumnos 
que ingresan á las Facultades de Derecho. 

Tan madura parece esta reforma, agregábamos 
después, que no es aventurada la idea de que se 
lleve á la práctica en el próximo año, puesto que 
el Gobierno podría sancionarla; sin más que el 
dictámen del Consejo Superior de Instrucción pú
blica, en virtud de una autorización legislativa, 
cuya vigencia solo depende de la promulgación." 

Estas miras están á punto de ser 5atisfechas, 
mediante la acertada iniciativa y la infatigable 
constancia con que el señor ministro del ramo ha 
acometido la tarea de revisar el código de ins
trucción, para ponerle en vigencia, haciendo uso 
de la autorización aludida. 

La Junta revisora se ha dignado, efectivamen
te, pedir informe á la Facultad, sobre las reformas 
que especialmente le interesan, y la Fac~ltad ha 
emitido el que corre anexo á esta memona y que 
puede resumirse así: 

Restablecimiento de la cátedra de Sicología, 
Lógica y Moral, pa:a ~ntegra~ la Filosofía, cuyo 
estudio forma el pnnc1pal obJeto de la Facultad, 
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y que solamente en ella puede ser enseñada con 
la debida profundidad y extension. 

Creación de los títulos de licenciado en Filo
sofia, en Literatura y en Historia, no como grado 
académico sino como licencia para enseñar los ra
mos correspondientes en los colegios de la Repú
blica; con el objeto de formar profesores idóneos 
sin necesidad de exigirles el doctorado, que los 
pone, generalmente, en situación de optar posi
ciones más halagadoras, y al cual no son muchos 
los que pueden llegar. 

Finalmente, y como coloraría de lo anterior, 
concesión de preferencia, á los doctores de la Fa
cultad, para la enseñanza -de los ramos que ella 
cultiva. 

* * * 
Las reformas apuntadas constituyen el interes 

especial de la Facultad; pero estan muy lejos de 
constituir su único interés en relación con el nue
vo código. 

Colocada la Facultad, por la naturaleza de sus 
estudios, en el mas alto nivel de la instrucción na
cional, domina, como ninguna otra, su vasto y fe
cundo campo, y experimenta vivo interés porto
do lo que á ella se refiere. 

· No me creería, sin embargo, obligado á expre
sar, en esta ceremonia, las ideas .de la Facultad 
en relación con la reforma que se proyecta, si ellas 
no fueran, como son, contrarias á lo que un es
trecho convencionalismo puede mirar como con
veniencia suya; de tal modo que el silencio pres
taría á ese convencionalismo, un apoyo que con
sideramos dañoso á los intereses de la juventud y 
á los del país. 

* * 1\-
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Pensamos q~e todos Jos recursos del ramo y 

cuantos se puedan arbitrar en lo futuro, deben 
dedicarse, en primer lugar, á la instrucción pri
maria, y, después, á las escuelas prácticas espe
ciales, según las necesidades de cada sección te
rritorial, y á la instrucción superior. 

Todo estado, y mucho mas un estado democrá
tico, debe, por su propio interés, garantizar á los 
ciudadanos la instrucción primaria, tan completa 
como lo permitan sus recursos y como lo exijen 
las necesidades y los adelantos de la época pre
sente; y la ciencia proclama hoy, com•> principio 
indiscutible, que no hay verdadera instrucción 
primaria si no es enciclopédica, universal, concén
trica, práctica y educativa. 

La instrucción primaria, reducida á la lectura 
y á la escritura y algunas pocas reglas de aritmé
tica y también de gramática, como se acostumbra 
entre nosotros, cuando no estéril, es nociva y en 
todo caso repelente, porque deja vacío el espíri
tu é indócil la materia, y no hace sino dar el me
dio de adquirir y comunicrr ideas malsanas, úni
cas que por lo general estan á la mano y son ac
cesibles á la gente desprovista de toda cultura. 

La empresa de ;egenerar nuestra instrucción 
primaria, creándole locales propios y dotándola 
de los caracteres apuntados, es ciertamente muy 
ardua, pero bastaría para fundar el bienestar de · 
este país; porque despertaría las energías del es
píritu y del cuerpo, poniéndolas en contacto con 
el mundo real, donde deben luchar eficazmente, 
daría campo á la manifestación de las vocaciones 
y de las aptitudes prácticas y educaría los senti
mientos, desenvolviendo el amor por lo verdade
ro y por lo bueno, como consecuencia infalible de 
los estudios prácticos y enciclopédicos, donde al 
agrado de lo útil se une la inefable contemplación 
de la armonía de la naturaleza. 
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La instrucción secundaria, organizada y custea. 
da por el Estado, no tiene razón de ser ante el 
derecho ni ante la ciencia, y practicamente son 
mayores los males que el país ha sufrido por cau, 
sa de ella que los beneficios que ha reportado. 

Es indudable que solamente determinadas c)a. 
ses de la sociedad pueden aprovechar de los be
neficios de la instrucción secundaria oficial; y es
ta razón basta para condenarla ante la ley de un 
Estado democrático. 

En el aspecto científico, los colegios sostenidos 
por el fisco, excluyen la competencia en materia 
que no hay motivo para libertar de su benéfico 
influjo, encierran en un mismo cartabón toda la 
instrucción media de la República, que ganaría 
mucho si se diversificara en su organización, en 
su método, en la extensión de los programas y en 
las-materias de enseñanza, según las diversas con. 
cepciones de la inicíativa privada y los gustos, 
las exigencias y hasta la constitución intelectual 
de cada localidad. 

Y en cuanto á los frutos producidos por los 
· col_egios nacionales de instrucción media, es pre. 

ciso considerar que de ellos ha salido esa clase 
letrada-de nuestras provincias, desdeñosa é impo
tente, por lo general, para todo lo que no sea las 
tareas de la inteligencia, y sin medios ni campo 
de acción para luchar provechosa y honorable
mente en este terreno .. 

De allí sale taro bién la clase mas afortunada de 
los jóvenes que vienen á poblar, no diré nuestras 
universidades sino nuestras Facultades de dere
cho, en cantidades que se hacen, de año en año, 
mas alarmantes y que están produciendo una ver-

- dadera plétora de abogados, aptos solamente, por 
reg la general, para defender pleitos, que en el 
mayor número de casos no los han de solicitar. 

La consecuencia de todo es una nueva y pode. 
rosa clase, llena de orgullo y resentimiento con 
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la sociedad que no sabe apreciar sus méritos, y 
en cuyo seno no e~cuentra los medios de satisfa
cer ni sus mas apremiantes necesidades. 

Son muy pocos los que llegan á formarse una 
posición profesional honorable. A los demás no les 
queda sino el camino degradante de los enredos 
judiciaies, ó el de los empleos del Estado, tan so
licitados como mal retribuidos, ó el de ir á engro. 
sar la inmensa falange de los políticos sin rosi. 
ción y á menudo sin escrúpulos, ávidos siempre 
de cualquier cambio que pueda voltear las capas 
sociales y llevarlos á la superficie. 

De este modo, vamos presentando el raro y 
muy poco tranquilizador espectáculo de un país 
en que hay mas oficiales que soldados, mas abo. 
gados que pleito.> y mas gente de administración 
y de política que ciudadanos verdaderamente ca. 
paces de luchar por la vida y figurar cumo ele
mentos productores en los registros del Estado. 

Una buena parte de la juventud que recibe la 
instrucción media oficial, sería menos infeliz y 
mas útil para la sociedad, si se hubiera limitado á . 
b instrucción primaria, tal como debe entender
se, para dedicarse, en seguida, en su propio terre. 
no, á las tareas prácticas de la vida, pasando an. 
tes, si fuera posible, por la escuela c0rrespon
diente. Solamente la memoria de los más aptos 
por el talento y por la posición, debería cursar la 
instrucción secundaria eu establecimientos libres; 
debiendo limitarse la acción del Estado á prescri. 
birles ciertas reglas generale~ y á señalar las con
diciones de admisibilidad de los alumnos en los 
establecimientos de instrucción superior, sino 
quisiera encargar á ellos mismos, de esta última 
tarea, lo cual sería más acertado. 

* ·)(- * 
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Es clho, por lo dem<is, que no puede pensar lo 

mismo una Facultad universitaria que un poder 
político, y que el Gobierno tendría que luchar 
con intereses muy respetables y con muy fuertes 
preocupaciones, si quisiera suprimirla instrucción 
secundaria oficia l. Pero no por eso es menos cier
to lo que hemos dicho, ni deja de ser atendible en 
la medida de la posibilidad. 

Y aun subsistiendo la acción oficial con todo su 
imperio en la materia, siempre habría el medio de 
atenuar, en mucha parte, los gravísimos inconve
nientes que dejamos apuntados. 

Suprimiet1do de las matemáticas todo lo que no 
es indispensable para resolver los problemas prác
ticos de la vida y para servir de base á estudios 
superiores, y en especial ia fatigosa aritmética de
mostrada; reduciendo la gramática al aprendiza
je práctico de la lengua hablada y escrita, con 
prescind~ucia de todo lo demás, que es una filo
sofía, cuando nó una serie de reglas y excepcio
nes perfectamente estériles, y tomando de la his
toria únicamente los resultados generales de la 
evolución humana, hasta donde son necesarios 
para explicarnos la actualidad y nuestra propia 
situación en ella, sin ocuparnos de descripciones 
de batallas y enumeraciones de dinastías, que le
jos de ser útiles extravían el criterio de la juven
tud; proporcionando así á nuestros colegiales un 
considerable ahorro de fuerzas y de tiempo, ha
bremos abierto campo á los estudios mas fecun
dos y agradab les de la naturaleza, del hombre y 
de la sociedad; á los especiales que se refieren á 
nuestro propio país, y á los problemas y ejerci
cios prácticos de todo género, que son eminente
mente educativos· y que embellecen y fortifican 
el cuerpo, á la vez que recrean el espíritu y nos 
hacen más aptos para luchar y sufrir las contra. 
riedades de la vida. 

.¡¡. 

* * 
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Pero donde encontramos una nueva reserva de 

tiempo y de trabajo que ahorran, es en el estudio 
de las lenguas muertas, que debe suprimirse de
finitivamente de la instrucción secundaria gene
ral, para sustituirlas con un aprendizage serio de 
las lenguas vivas, entre las que no puede dejar de 
figurar nunca el inglés, que aparte de su impor
tancia universal, tiene para nosotros la especiali
dad de nuestras relaciones con Inglaterra y los 
Estados Unidos de Norte América. 

Las lenguas muertas, ó sea, el btin, que es la 
única que ahora se enseña entre nosotros, no tie
ne ningún motivo para figurar en el plan de estu
dios de nuestros colegios. Se cree generalmente 
que son necesarias para las carreras u ni versita
rias, y muy particularmente para los que se dedi
can á las letras. Pero todo esto es puro conven
cionalismo. 

Deciaramos muy alto que entre nosotros nadie 
usa ni necesita para nada del latín. Lo estudia. 
mos muy mal y con pésima voluntad, y, salidos del 
colegio, no nos vol vemos á acordar de él, ni lo 
echamos nunca de menos. Dados estos hechos, 
que son indiscutibles, claro está que el latín, so
bre ser el estudio mas árido, es también el más 
estéril de todos los que h~ce nuestra juventud. 

Suponiendo que pudiéramos trasladarnos á la 
época ya muy lejana en la cual tuvo razón de ser 
el estudio del latín, es claro que para que tal es
tudio diera fruto, sería necesario dedicarle cinco 
años, que es el menor tiempO en que puede a pren
derse medianamente una lengua muerta, y me pa
rece que los mas furiosos conservadores no se 
atreverían á proponer una reforma en este sentido. 

Es necesario acabar de una vez con esta pesa
dilla dellatin, que hace odioso el saber á la ju
ventud y que esteriliza cruelmente sus mejores 
años y sus mas duros esfuerzos, sin q1:1.e n.adie 
acierte á explicarse la razón de tanto sacnficw. 
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No hay realmente, entre los motivos que adu. 

cen para mantener el estudio del latín, en la épo
ca presente, ninguno que merezca mencionarse, 
ni mucho menos refutarse; y por eso, sus mas de
cididos partidarios, se encierran al fin, en el ar
gumento de que así se hace en todo Europa. Pe. 
ro los que mantienon el latín en Europa son los 
sacerdotes, por una parte y, por otra, los repre
sentantes del oficia!ismo. Los primeros tienen una · 
razón clara, pero que les es enteramente especial, 
la de que su principal objeto uo es instruir sino 
proveer de personal á la Iglesia, y ese personal 
no puede dejar de aprender latín. Esto no quita, 
sin embargo, que sea un error pensar que 110 pue
de haber sacerdotes si no se enseña latín á la ni
ñez. No hay vocación que no esté muy bien pro· 
nunciada á los veinte años, y esta es una magnífi
ca edad, quizá la mas propicia, para dedicarse con 
fruto al estudio de los idiomas. La única dificul
tad con que puede t ropezarse á la edad indicada, 
es la de la pronunciación; pero esa dificultad no 
puede mencionarse tratándo5e de las lenguas 
muertas. 

En cuanto á los representantes de la enseñanza 
oficial, es preciso tener presente que ellos envuel
ven en esta cuestión del latín, la de la instrucci6n 
clásica. en general, de la que el latín es solo el 
instrumento; y siendo ellos clásicos por su saber 
y por su educación y derivando su influencia y su 
posición de la subsistencia del clasisismo, no es 
de esperar que lo condenen jamás. Ninguna -re
volución científic& se debe á la ciencia oficial, que 
es por su naturaleza esencialmente conservadora. 
Esta cuestión dellatin se eterniza, precisamente, 
por que es un juez parcial, el oficialismo, quien la 
resuelve siempre, sin oír á la parte interesada, que 
es la juventud. Consultadla y oiréis una protesta 
unánime y estrepitosa contra el latín. Hay que 
atender esa protesta, porque es el brote del ins-
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tinto de conservación. La juventud siente que ha 
pasado el tiempo de los gramáticos, y que ante la 
lucha formidable que tiene hoy que afrontar para 
existir, sucumbirá, sin duda, si pierde en estudiar 
pretéritos y supinos, el tiempo que otros ganan 
robusteciendo las fuerzas del cuerpo y el espíritll 
con ejercicios verdaderamente útiles y fecundos. 

* ·lE- * 
No el caso de que me ocupe de la instrucción 

superior, porque ya he dicho lo necesario en 
cuanto á la Facultad de Letras, y debo suponer 
que la palabra de las demás Facultades ha sido 
igualmente solicitada por la junta reformadora. 
Me limitaré á expresar una idea que considero 
muy prcvechosa. Este es un centro científico, pero 
aquí no hacemos la ci~ncb; la recibimos hecha, 
como recibimos, hecha también, la traducción y 
la crítica de todas las literaturas que enseñamos, 
porque nos faltan muchos elementos para tener 
verdaderos sabios. 

Esta verdad tan sencilla, dá la clave para la or
ganización del plan de nuestras Facultades, y su 
olvicio ha conducido á inmodestas pretensiones 
y deplorables errores, como el de haber creado 
los estudios de griegn y latinidad en la FacultaJ 
de Letras, con la esperanza, sin duda, de hacer 
gente capaz de enseñar aquí, en esos idiomas, las 
respectivas literaturas y de rehacerlas, si fuere 
preoiso. L::t instintiva repugnancia de la juventu? 
dió buena -cuenta de estas pretensiones de clasi
cismo, que terminaron de un modo ridículo. 

* * * 
Para concluir, solo me resta daros la muy agra

dable noticia, de que, en el próximo afio, la Fa
A 23 
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cultad quedar.á íntegramente instalada en la parte 
baja del antiguo patio de Naranjos, adonde ma. 
nifesté que era urgente trasladarnos, en la me. 
moría de 1892. 

La costosa reconstrucción del ala izquierda de 
ese patio, que el Consejo Universitario tuvo la 
benevolencia de acordar y que el señor Rector 
ha podido llevar á cabo, mediante su celo y acier
to para administrar y acrecentar nuestras rentas, 
constituye una mejora importante para la Univer
sidad y pone á la Facultad de Letras en posesión 
de un local tan cómodo y decente como nunca lo 
ha tenido. Mas la satisfacción de toda necesidad 
crea generalmente una nueva; y esto nos aconte
ce precisamente con nuestro moviliario, que re
sulta ahora deficiente y pobre en sumo grado. 
Confiamos en que el Consejo Universitario aten
derá esta nueva exigencia; pero cu alquiera que 
sea su resolución en la materia, no por eso dejará 
de ser lo que ya ha hecho en favor de la Facul
tad, un motivo de profundo agradecimiento para 
sus catedráticos y alumnos, á la vez que un pode
roso estímulo para redoblar sus esfu_erzos en el 
próximo año. 

Lima; á 24 de Diciembre de 1899. 

Jp¡\AC ~LZJMOR¡\. 



CUADRO ESTADISTICO DE LA FACULTAD DE LETRAS 

EN 1899 

MOVIMIENTO DE ALUMNOS 

PRIMER ARO 

Sociologfa 

Matriculados 45, examinados 7, aprobados 5, 
aplazados 2, reprobados o. 

Literatura Castellana 

Matriculados r 5, examinados 4, ¡¡probados 3, 
aplazados I, reprobados o. 

Ftlosojía Fundamental 

Matriculados 147, examinados 68, aprobados 27, 
aplazados 41, reprobados o. / 

SEGUNDÓ AÑO 

L ittratura A ntt"gua 

Matriculados 8, examinados 5, aprobados 4, 
aplazados r, reprobados o. 



- 356-

Historia de la Filosofia Antigua 

Matriculados 10, examinados 5, aprobados 5, 
aplazados o, reprobados o. 

Hz'storia General de la Cz'vilt'zadón 

Matriculados 5, examinados 3, aprobados 3, 
aplazados o, reprobados o. 

Estética é Historia del Arte 

Matriculados 11, examinados 5, aprobados 5, 
aplazados o, reprobados o. 

TERCER AR0 

Hz'storia d¿ la Filosofia Moderna 

Matriculados 3. examinados 2, aprobados 2, 
aplazados o, reprobados o. 

Historz'a de la Civilización en el Perú 

Matriculados 2, examinados 2, aprobados 2, 
aplazados o, reprobados o. 

Lt'teratura Moderna 

Matriculados 3, examinados 2, aprobados 2, 
aplazados o, reprobados o. 

Gramdtz'ca General 

Matriculados 2, examinados 2, aprobados 2, 
aplazados o, reprobados o. 
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CURSO LIBRE 

Pedagogía 

Matriculados 25, examinados 7, aprobados 7, 
aplazados o, reprobados o. 

AÑOS COMPLETOS 

Primer afio 

Matriculados 5, examinados 3, aprobados 3, 
aplazados o, reprobados o. 

Segundo afio 

Matriculados 6, examinados 5, aprobados 5, 
aplazados o, reprobados o. 

Tercer afio 

Matriculados 2, examinados 2, aprobados 2, 
aplazados o, reprobados o. 

EJERCICIOS ACADÉMICOS 

Número de las lecciones dadas desde el día 27 
de Abril, en que comenzaron los cursos, y de las 
faltas de asistencia de lo11 catedráticos: 

En Filosofla Fundamental y Gramática Gene. 
ral 68 lecciones y 12 faltas. 

En Historia de la Filosofla Antigua 81 leccio. 
nes y 2 faltas. 

En Historia de la Filosofía Moderna 79 leccio
nes y 5 faltas. 
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En Historia General de la: Civilización 67 lec
ciones y 9 faltas. 

En Historia de la Civilización en el Perú 50 lec-
ciones y 8 faltas. 

En Literatura Antigua 62 lecciones y 18 faltas. 
En Literatura Moderna 72 lecciones y 9 faltas. 
En Estética ' é Historia del Arte 76 lecciones y 

6 faltas. 
En Sociología 78 lecciones y 7 faltas. 
En Pedagogía 82 lecciones y 7 faltas. 

COMPOSICIONES 

En Filosofía Fundamental, 45· 

CONFERENCIAS 

De Filosofía Fundamental-Tema: El mundo 
espiritual. 

De Sociología-Tema: Paralelo entre las razas 
anglo-sajona y latina . 

De Estética-Tema: La evolución estéticia. 
De Pedagogía-Tema: Educación física de la 

mujer. 

GRADOS CoNFERIDOS 

De Bachiller á don Luis N. Bryce Cotes-Te
sis: Resumen histórico acerca del desarrollo de la 
inmigración en el Perú. 

De Bachiller á don Toribio R. Angula-Tesis: 
La sugestión post-hipnótica y el testimonio de la 
conciencia. 

De Doctor á don Moisés Sanchez--Tesis: La¡¡. 
bertad en relación con el determinismo. 

De Doctor á don Luis N. Bryce Cotes-Tesis: 
La teoría órgánica social. 
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MOVIMIENTO BIBLIOGRÁFICO 

La Facultad ha cóntinuado recibiendo: 
La Revue Bleue. 

, Phiiosophique. 
, Bibliographique. 

Está suscrita además á El Ateneo, órgano del 
Ateneo de Lima. 

MOVIMIENTO DE SECRETARIA 

Solicitudes presentadas . . . . . . . . 103 
Notas recibidas . . . . . . . . . . . . . . . 55 
Notas dirigidas . . . . . . . . . . . . . . . . 39 
Sesiones celebradas. . . . . . . . . . . . 13 

Lima, á 23 de Diciembre de 1899. 

V.o B.o 
El Decano, 

ALZAMORA.. 

El Secretario, 

A. VILLAGARCÍA 
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, , José Granda. Sub-Decano . . ..... . 

Secretario ......... . , , Alfredo l. León. 
Pro-Secretario ..... . , , Antonino Alvarado. 

PERSONAL DOCENTE 

OATEDRAS CATEDRATICOS PRINCIPALES CATEDR.J.TICOS .A.DJlJNTOS 

Teoriss Analíticas Funda. 
mentales .................. Dr. Joaquin Capelo 

Geometría. Analítica y 
Trigonometría Esféri
ca ......... ..... ........... .. 

Cálculo Diferencial é In-
tegral .......................... .. 

Mecánica Racional. .. .. ... 

Astronomía, Topografía y 

" José Granda. 

, Artidoro García 
Godos. 

, Federico Villa
real. 

Geodesia........................ , Id. id Dr. Ignacio La Puente 
Geometría Descriptiva y 

Dibujo Lineal............ , José Francisco 
Maticorena. 

Física General y Experi-
mental............................ , Martín Dulanto ,, Wenceslao Malina 

Química General .... ..... , José A. de los , Lauro A. Curletti 
Rios. 

Química Analitica........... , Enrique Guzmán , Nicolás B. Her-
y Valle moza. 
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Mineralogía, Geología y 
Paleontología ........... . Dr. José S, Barran. Dr. Antonino Alvara· 

Anatomía, Fisiología ge
nerales,Antropología y 
Zoología ...•..................... 

Bot(inica ................ .......... . 

ca. do. 

, Miguel F,Colun. 
ga. 

, Alfredo I. León 
, Wenceslao Molina 

Lima, á 24 de Diciembre de 1899. 

Incidente relativo á ll'l. elección de Decano en la. 
Facultad de Ciencias 

Acuerdos del Consejo Universitario-Oficios referentes 
á esta cuestión 

.Eima, Febrero 24- de 1899. 

Señor Rector de la Universidad Mayor de San 
Márcos. 

S. R. 

En oficio dirigido por US. en el mes de Diciem
bre del año próximo pasado al Decano de la Fa. 
cultad de Ciencias le prevenía US. conforme á la 
ley y á la práctica establecida, que debía renovar. 
se el personal directivo de la Universidad el 20 

de Marzo próximo entrante y como el artículo 94 
del Reglamento interior de dicha Facultad en la 
parte pertinente, dice: "Un mes antes que con
cluya su período el Decano 6 Sub- Decano, se 
convocará á la Facultad para que proceda á la 
elección del sucesor," el 20 del mes en curso de-
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bió el señor Decano haber hecho citar á sesión 
para que procediera la Facultad á elegir su per
sonal directivo conforme á los artículos 95, 96, 97 
y roo del citado reglamento. Mas, como hasta la 
fecha no se ha hecho tal convocatoria, han tras
currrido algunos días en los que el señor Decano 
ha dejado suspenso el cumplimiento de su deber. 

Pero no es esta, señor Rectdr, la única vez que 
el Decano de la Facultad de Ciencias elude el con. 
vocar á sesión en tiempo oportuno para resolver 
asuntos de importancia, siendo preciso en varias 
ocasiones que los catedráticos pidan por escrito 
las sesiones para lograr que la Facultad se reuna 
con el fin de dilucidar asuntos del mayor interés 
para la Facultad que dirige, y en el presente ca. 
so hubiéramos empleado el mismo procedimiento 
que en otros anteriores, sin molestar la atensión 
de US., si en la última sesión, conseguida del mo
do indicado, no nos hubiera negado el derecho 
para ello. 

En tal virtud y en vista del detrimento que con 
tales prácticas sufre la Facultad á que nos honra
mos pertenecer, recurrimos á US. á fin de que se 
sirva disponer lo conveniente para que s<;: cüm
plan las prescripciones reglamentarias de nuestrá 
Facultad, y no sea una vez mas el objeto de crí
ticas que solo se deben á la omisión que ha hecho 
y hace el señor Decano en el cumplimiento de las 
leyes y reglamentos que nos rigen. 

Dios guarde á US.-Señor Rector. 

FEDERICO VILLAREAL. 

ARTIDORO GARGÍA GoDos. JosÉ A. DE LOS Rros. 

N. B. HERMOZA. A. ALVAltADO. 

W. F. MoLINA. 



Lima, Febrero fd4 de 1899. 

Informe de toda preferencia el señor Decano 
de la Facultad de Ciencias. 

GARCÍA CALDER6N. 

Señor Rector de la Universidad 

S. R. 

Sensible y doloroso es para mi que Catedráti
cos de la Facultad, como son los señores Rios, 
Villarreal, García Godos, etc., etc, que firman la 
solicitud ó queja que precede falten á la verdad 
sin miramiento de ninguna clase ni respeto á US.; 
pero no me extraña, pues desde hace algun tiem
po dichos Catedráticos vienen promoviendo y 
fomentando en la Facultad una serie de disgustos 
y de irregularidades, que ya US. conoce, sin mas 
objeto que imponer su voluntad caprichosa sobre 
la ley y reglamentos que nos rigen. Yo como De
cano he tenido que oponerles siempre la resi<;ten
cia que la razón y las verdaderas conveniencias de 
la Facultad, me aconsejan, y de aquí nace sin du
da la odiosidad que me profesan: y para que US. 
se penetre de la sin razón con que hoy se quejan 
dichos Catedráticos, apelo á sus mismos argumen
tos para combatir su acusación. 

Conforme al articulo 238 del Reglamento Ge
neral de Instrucción Pública: "Los Decanos ejer
cerán su cargo por cuatro años;" conforme al ar
ticulo 233 del mismo Reglamento la elección de 
los Decanos se hará por las respectivas Faculta-
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des, con arreglo á su Reglamento Interior, que 
dice: "Un mes antes de que concluya su perlado 
el Decano se convocará á la Facultad para que 
elija el sucesor, y como yo fuí elegido el 10 de 
Abril de 1895 se sjgue, pues, lógicamente que yo 
no estoy obligado á citar á la Facultad, para que 
ésta elija mi sucesor sino el día 10 del mes de 
Marzo del presente año. También dicen los Ca
tedráticos citados que yo en otras ocasiones me 
he negado á convocar la Facultad para tratar de 
asuntos importantes de la misma, y tanto esto co
mo lo anterior es una pura invención de los recu
rrentes; pues en primer lugar debe saber US. que 
solo el día 1 1 del presente mes, vísperas del car
naval, recibí una petición suscrita por los mismos 
recurrentes pidiéndome una sesión, para tratar 
de una proposición que ellos creían importante; 
les dí gusto inmediatamente, convocando á sesión 
para el día 17 del mismo mes y la Facultad dese
chó su proposición hasta con el voto de alguno de 
ellos, siendo de notar á estA respecto que por re
solución anterior de la Facultad, en vacaciones no 
se debía citar á sesión ; y además que habiéndose 
resuelto por la Facultad en sesión de 29 de Di
ciembre del año próximo pasado que se habilita
ra un'o de los primeros días de Eneropara exami
nas las cuentas propias de la Facultad, reclama-

' das con urgencia por el señor Tesorero para in
cluirlas en las generales de la Universigad, cité á 
dichos señores á sesión, por dos veces consecuti. 
vas sin conseguir quorum para ello, por inasisten
cia calculada de los mismos Catedráticos que hoy 
se quejan contra mí por faltas im aginarias. 

En fin señor Rector, mucho mas podría decir 
á US. para vindica rme de la acusación gratuita 
que se me hace, pero lo dicho me parece suficien
te para que US. conozca la índole de mis acusa
dores. 

Para terminar solo agregaré á US. que no es la 
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Facultad de Ciencias la única que hasta hoy no ha 
renovado su personal directivo, sino que todas las 
demás facultades de esta Universidad se encuen
tran en el mismo caso, y sin embargo á ninguno 
de sus Catedráticos se le ha ocurrido acusar por 
ello á sus respectivos Decanos. 

Con lo expuesto queda absuelto el informe que 
US. me pide, anunciándole que pronto, muy pron
to se hará, pues, la renovación de cargos en es(a 
Faculta~ conforme á la ley y á nuestro Regla
mento v1gente. 

Lima, á 27 de Febrero de 1899. 

J. F. MATICORENA. 

Lz'ma, á 3 de Marzo de I899· 

Teniendo en consideració~: que según la cos
tumbre establecida, la renovación de cargos de
be hacerse el 20 de Marzo, cada cuatro años; que 
por este motivo el periodo lega 1 de esos cargos 
principia el 20 de Marzo, y termina el mismo día, 
cuatro años más tarde: que si por algún inconve
niente la renovación se verifica después del 20 de 
Marzo, por este hecho no se puede alterar la du
ración del periodo, porque eso equivaldría á mo
dificar los Reglamentos, 6 lo que es lo mismo á 
variar la duración de los cargos, sin motivo que 
justifique esa variación: que además el Reglamen
to de la Facultad de Ciencias establece que la con
vocatoria se haga un mes antes de que concluya 
el periodo que el mismo Reglamento señala, para 
la duración de los cargos; por estos fundamentos 
se resuelve que el señor Decano de la Facultad 
de Ciencias debe proceder inmediatamente á dar 
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cumplimiento al artículo 94 del Reglamento Inte
rior de la Facultad de Ciencias.-Comuníquese al 
mismo señor Decano para que haga practicar la 
elección dentro de un cort.o plazo y dé cuenta de 
haberla verificado antes del 20 del presente mes; 
dése cuenta al Consejo Universitario y publíque
se en los Anales de la Universidad. 

GARCÍA CALDERÓN. 
F. LEÓN y LEÓN. 

Universidad Mayor de San Marcos 

Facultad de Cl~ncias 

Matemáticas, Fisicas y Natum:es 

Lúna, d I5 de Abrzl de I899· 

Señor doctor don Francisco García Calderón 
Rector de la Universidad. 

Reunidá la Junta de Catedráticos, el día de hoy, 
según lo acordado en sesión del r6 del próximo 
pasado mes, se procedió nuevamente á la elección 
de Decano, Secretario y Pro-Secretario de la Fa
cultad, obteniéndose el siguiente resultado: 

En la elección de Decano: doctor Colunga cin
co votos; en blanco: seis 

Elección de Secretario: doctor Alfredo I. León 
seis votos; en blanco: cinco. 

Elección de Pro-Secretario: doctor Alvarado 
seis votos; en blanco: cinco. 

En consecuencia quedaron elegidos Secretario 
y Pro-Secretario los doctores Alfredo I. León y 
Antonino Al varado, respectiva mente; no ha bien-
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dose elegido Decano por cuanto el Reglamento 
señala seis votos como may01 ía para esta elección. 

Lo que tengo el agrado de comunicar á US. á 
fin de que se resuelva lo conveniente. 

Dios guarde á US. 
JOSÉ GRANDA. 

Lz"ma, á I7 de Abril de IÓ99· 

Informe la Comisión de Reglamento. 

GARCÍA CALDERÓN. 
F. LEÓN y LEÓN. 

Señor Rector: 

Para mejor informar, la Comisión de Regla
mento debe tener á la vista los antecedentes rela. 
tivos á la elección de cargos últimamente practi. 
cada en la Facultad de Ciencias; así como el Re. 
glamento interior de la mencionada Facultad. 

Dígnese US. ordenar que se remita á esta Co
misión, los antecedentes y Reglamento indicados. 

Lima, Abril 21 de 1899· 
R. HEREDIA. 

Lima, Abn'l 25 de I899· 

Pase á la Facultad de Ciencias para que pro
porcione los dato~ á que se refiere la Comisión de 
Reglamento. 

GARCÍA CALDERÓN. 
F. LEÓN y LEÓN. 



Lz'ma, á 26 de .Abril de I899· 

A la Facultad. 
GRANDA. 

Lima, I. 0 de llfayo de I899· 

Visto en sesión de la fecha: se autorizó al infras
crito para que expidiera el informe correspon
diente. 

GRANDA. 

Señor Rector: 

Satisfaciendo el pedido de la Comisión de Re: 
glamento del Consejo Universitario, de su presi
dencia, y con la autorización respectiva dada por 
la Facultad, en su sesión de ayer, paso á informar 
á US. del modo como se ha verificado en esta Fa
cultad, la elección de cargos últimamente practi
cada. 

En sesión de 8 de Marzo de 1899 se procedió á 
verif,icar la citada elección, obteniendo el siguien
te resultado: 

Para Decano, en dos votaciones sucesivas. 
Doctor Col unga . . . . . . . . . . . . . . 5 votos 

, Capelo.... . . . . . . . . . . . . 5 id. 
En blanco. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 idr 

Para Sub-Decano: 
Doctor Granda . . . . . . . . . . . . . . ro votos 
En blanco. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 voto 
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Para Secretario, en dos votaciones sucesivas: 

Doctor León ................ . 
, Barranca ............. . 

En blanco ....... ... ......... . 

5 votos 
5 id. 
1 voto 

Para Pro- Secretario, también en dos votaciones: 

Doctor Guzman y Valle ..... . 
, Al varado ............ . 

En blanco .... . .. .. .......... . 

5 votos 
5 id. 
1 voto 

No habiéndose realizado asi, la elección de De
cano, Secretario y Pro-Secretario, por carecer 
los candidatos de la mayo ría absoluta (se.is votos) 
que exige el Reglamento, se aplazó la citada elec
ción, de conformidad con el artículo g6 de este, 
para dentro de ocho días contados desde la fecha. 

Reunida la Fac:1ltad el 16 de Marzo se proce· 
dió nuevamente á realizar la elección aplazada, 
llegándose al siguiente resu ltado: 

Para Decano, en dos votaciones sucesivas: 

Doctor Capelo ............... . 
, Colunga ............ . 

En bhnco ................... . 

5 votos 
4 íd. 
I voto 

Para Secretario, en dos votaciones: 

Doctor Barranca ............ . 
, León ................ . 

En blanco ... ...... .......... . 

5 votos 
4 id. 
I VOlO 

Para Pro- S ecretario en dos votaciones: 

Doctor Guzman y Valle ...... . 

" 
Al varado ............. . 

En blanco .... . .............. . 

4 votos 
4 id· 
1 voto 

A 24 
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En vista de este resultado la Facultad, de con. 
formidad con el artículo 97 de su Reglamento, 
aplazó nuevamente la elección para un plazo de. 
term inado por la Facultad, que se acordó fuese 
el de un mes. 

Reunida la Facultad en sesión de l5 de Abril y 
repetida la elección se obtuvo el siguiente resul. 
tado, en una sola votación. 

Para Decano: 

Doctor Colunga.... . ... . . . . . . 5 votos 
En blanco.. .. . .... ... . . .. . . . . 6 id . 

Para Secretario: 

Doctor León. . . . . . . . . ... .. . . 
En blanco . . ........ ....... .. . 

Para Pro- Secretario: 

Doctor Al varado .. . ... . . ... . . 
En blanco .... . .. . . ·-· • .. . . .. . . 

6 votos 
5 id. 

6 votos 
5 id . 

Resultado que comuniqué á US. oportuna
mente. 

Dejo así cumplido el informe que se solicita, ad
junt?. ndo un ejemplar del Reglamento Interior de 
esta Facultad. 

Lima, á 2 de Mayo de 1899. 

Dios guarde á US. 

JosÉ GRANDA. 
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Lz'ma, á 4 de Mayo de I899· 

Vuelva á la Comisión de Reglamento para que 
emita el informe que se le tiene pedido. 

GARCÍA ÜALDJ<;RÓN. 
F. LEÓN y LEÓN. 

Señor Rector: 

Conforme al Reglamento interior de la Facul
tad de Ciencias, para ser elegido Decano, se-re
quiere que el favorecido reuna la mayoría absolu
ta de votos, cuyo principio está sancionado tam
bién por los reglamentos de las otras Facultades. 
Pero no se determina en ellos la manera de solu
cionar la dificultad que ocurre cuando ninguno de 
los candidatos obtiene dicha mayoría, después de 
reí te radas \'Ola ciones. 

El caso acaba de presentarse en la Facultad de 
Ciencia,, La serie de votaciones hechas con su
jeción á los artículos 94, 95, 96 y 97 del Regla
mento respectivo, no ha dado mayoría absoluta á 
ningún candidatv. En la última obtuvo el doctor 
Colunga 5 votos y hubo 6 en blanco. Todo hace 
suponer que si se repite la votación dará idéntico 
resultado. 

No hay temor felizmente de que por esta causa 
surjan tropiezos serios en la marcha de la Facul
tad; porque según el artículo 97 de su Reglamen
to, el Sub-Decano, ya elegido, debe reemplazar 
interinamente al Decano; y aun para el caso que 
faltaran el Decano, y Sub-Decano, debía ejercer 
las funciones del primero, el Catedrático princi
pal más antiguo. 
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Si bien todo se subsana por el momento en la 

forma indicada, para evitar dificultades iguales 
en lo sucesivo, conviene recomendar á la Facul
tad de Ciencias, que haciendo uso de la atribu
ción que le confiere el artículo 229 del Reglamen
to General de Instrucción Pública, adicione su 
Reglamento en la forma adecuad" á dicho objeto, 
cuyas adiciones serán revisadas oportunamente 
por el Consejo Universitario. 

La Comisión de Reglamento opina en conse
cuencia. 

I.0 Que el Sub-Decano de la Facultad de Cien
cias, continúe ejerciendo interinamente las funcio
nes de Decano. 

2.0 Que la expresada F acultad adicione su Re
gla.mento en la forma que conceptúe más adecua
da para solucionar la dificultad que ha motivado 
su consulta y las igua-les que pudieran ocurrir en 
lo sucesivo. 

"3-" Que después de revisadas dichas adiciones 
por el Consejo Universitario, proceda á continuar 
la elección de Decano titula r. 

Lima, Mayo 30 de 1899. 

CESÁREO CHACALTANA. 

R. HEREDIA. P. M. RODRIGUEZ. 

Lz'ma, á JI de Mayo de 1899· 

Dése cuenta al Consejo Universitario. 

GARcfA CALDERÓN. 
F. LEÓN y LEÓN. 
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Lima, d IJ de Junio de 1899. 

Visto en sesión de la fecha; habiéndose proba
do el informe que antecede con la siguiente adi
c.i6n: que la Facultad de Ciencias procederá inme
diatamente á dar cumplimiento á lo resuelto por 
el Consejo Universitario; bien entendido que si 
dentro de un mes no ha resuelto el conflicto, el 
Comejo procederá á conocer directamente en el 
asunto. Comuníquese á la Facultad de Ciencias, 
con trascripción del informe que antecede y ar. 
chívese en su oportunidad. 

GARCÍA CALDERÓN 

F. LEóN y LEÓN. 

Universidad Mayor de San Marcos 

Facultad de Ciencias 

Matemáticas, Físicas y Naturales 

Lzma, d 27 de Junio. de 1899· 

Señor Rector de la Universidad. 

Tengo el honor de adjuntar á US. las· modifica
ciones que esta Facultad ha introducido en el ca
pítulo XII de su reglamento interior, referente á 
las elecciones de Decano y Sub-Decano, de con
formidad con la resolución tomada por el Cmrse
jo Universitari~ y trasmitida á esta fa<;:~ltad 900 
fecha r6 de Jumo de 1899· 
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Las que remito á US. para los fines consi
guientes. 

Dios guarde á US. 

JOSÉ GRANDA. 

CAPITULO XII 

ELECCIONES DE DECANO Y SUB-DECANO 

Articulo 94· Un mes antes de que concluya su 
periodo el Decano ó Sub-Decano, se convocará á 
la Facultad para proceder á la elección del suce
sor. En caso de vacancia por cualquiera otra ra
zón, se procederá á la convocatoria ocho días des
pués, con el fin indicado. 

Art. 95· Para la validez de la elección se re
quiere, en todo caso, los dos tercios de todos los 
miembros de la Facultad con derecho al voto. Si 
hubiera fracción no se tomará en cuenta. 

Art. 96. Si en la primera sesión á consecuencia 
de la convocatoria, ningún candidato tuviese la 
mayoría indicada en el artíulo anterior, después 
de dos votaciones consecutivas, se aplazará la 
elección para otra sesión, que se verificará treinta 
días después. 

Art. 97· Si en esta segunda sesión ningún can
didato obtuviese aún la mayoría indicada, se apla
zará la elección hasta seis meses después. En uno 
ú otro caso, terminado el periodo legal anterior, 
si el Sub-Decano está elegido, se hará cargo inte
rinamente del Decanato y el Catedrático princi
pal más antiguo será el Sub-Decano. 

Art. 97· (a) En caso de que el Sub-Decano no 
haya sido elegido aún, y mientras lo sea, desem. 
pel'iará sus veces el Catedrático principal más an· 
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tiguo, entrando como Sub-Decano, el que le si
gue en antigüedad. 

Art. 97· (b) Si en la tercera sesión de elecciones 
ningún candidato obtuviese aún la mayoría indi. 
cada, quedarán nombrados de hecho los que han 
estado desempeñando el cargo de Decano ó Sub
Decano, conforme á los aTt.ículos anteriores, has
ta terminar el periodo legal. 

Art. 97 (e) Del resultado de las elecciones, se 
dará cuenta al Rector después de cada sesión. 

Para la elección de Secretario y Pro-Secreta
rio, se acordó que se continuara haciendo de con
formidad con el Reglamento vigente. 

Lima, á 27 de Junio de 1899. 

V.o B,o 

El Decano 
GRANDA. 

El Secretario 
ALFREDO l. LEÓN. 

Lima, á 27 de Junio de I 899· 

Informe la Comisión de Reglamento. 

GARCÍA 0ALDER6N. 
F. LE6N y LE6N. 

Señor Rector; 

Cuando el Consejo Univen,itario recomendó á 
}¡¡. Facp}tad de Ciencias que adicionase su regla-
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mento interior, tuvo en mira el impedir que en lo 
sucesivo se hiciese impracticable, como sucede 
ahora, la elecció.~de Decano, ó la del cualquier 
otro füncionar.io de los que deben componer su 
personal directivo. Con el proyecto de reforrna 
aprobado por la Facultad, en vez ele cumplirse tal 
propósito, se haría más .difícilla elección áe que 
hablamos si quedase definitivamente sancionado. 

La exigencia de dos tercios de votos para la 
elección de Decano y Sub-Decano, requisito que 
no es indispensable en ninguna otra Facultad y 
que tampoco lo es para la elecc ión de Rector y 
Vice-Rec:tor, y el aplazamiento de la elección por 
se is meses, cuando en las dos primeras sesiones 
ningún ca~didato obtenga la may oría requerida, 
darán por resultado el que, con mucha trecuen. 
cia, la Facultad careciese del personal Directivo, 
procedente de una elecci6n regular. Es de notar. 
se, además, que el artículo 94 del proyecto remi. 
tido es igual en el fondo y forma al del Regla
mento vigente; no entraña por consiguiente re
f<?rma alguna y no es n~cesario volverlo á san
CIOnar. 

Para que la elección sea practicable en todo ca
so, sin que por eso se deje de reflejar en ella la 
opinión predominante en la Facultad, la Comisión 
de Reglamento es de parecer que, en sustitución 
del proyecto aprobado, se sancione el siguiente. 

Los artículos 95, 96, 97 y roo del actual Regla
mento de la Facultad de Ciencias, quedan susti
tuidos por los que en seguida se expresan: 

.Art. 95· Para la validez de la elección se re
quiere la mayoría absoluta de los miembros pre
sentes á la sesión con derecho á voto. 

Art. 96. Si en la primera sesión á que se hubie
se convocado, ningún candidato obtuviese mayo
ría absoluta, despues de dos votaciones consecu
tivas, se aplazará la elección, para otra sesión, t¡ue 
se verificará ocho días después. 
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Art. 97· En esta segunda sesión no podrán figu

rar como candidatos sino los dos que en la última 
votación hubiesen obtenido mayor número de vo
tos. Si después de dos votaciones consecutivas, 
en esta segunda sesión, ningún candidato obtuvie
se mayoria absoluta. En caso de empate la suerte 
designará el elegido. 

Art. Ioo. Para la elección de Secretario y Pro
Secretario, se observ:1rán los mismos procedi
mientos que para la de Decano y Sub-Decano. 

Art. IOO. (a) Si mientras se verifica una elección 
queda vacante el cargo de Decano, lo reemplaza
rá el Sub- Decano, y si este tambien faltase, ejer
cerá interinamente el Decanato el Catedrático 
más antiguo. Cuando en igual caso faltaren el Se. 
cretario y el Pro-Secretario, desempeñará interi
namente las funciones del primero, el Secretario 
ó Pro-Secretario próximos cesantes, y en defecto 
de estos, el Catedrático que el Decano designe. 

Lima, Agosto 7 de 1899. 

CESÁREO CHACALTANA. 

R. HEREDIA. P. M. RooRIGUEz. 

Lima, á I2 de Agosto de I899· 

Dese cuenta al Consejo Universitario. 

GARCÍA CALDER6N. 

F. LE6N y LE6N. 
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Lz"ma, d I3 de Agosto de r899· 

Visto en sesión de la fecha y habiéndose apro. 
bado el informe de la vuelta, trascríbase á la Fa. 
cultad de Ciencias; publíquese en los Anales y ar. 
chívese. 

GARCÍA QALDERQN, 

F. LE6N y LE6N. 

Facultad de Ciencias 

Lima, Octubre 27 de r 899. 

Señor Decano de la Facultad de Ciencias 

S. D. 

La sesión de esa Facultad, que tuvo lugar el 
dia Mártes 24 de los corrientes á las 4 p. m. y la 
elección que en ella se practicó para Decano de 
la misma, son nulos y de ningun valor por las ra
zones que paso á exponer: 

1.• Porque conforme al inciso 1.0 del artículo 
5. 0 de nuestro Reglamento Interior, para la vali
dez de las sesiones se requiere la citación de to
dos los Catedráticos de la Facultad, con derecho 
al voto; y es evidente, como en la misma sesión 
lo demostré, que el señor doctor don Sebastián 
Barranca no fué citado, por cuya razón no asistió 
á la sesión, resultando así en favor del señor doG· 
tor Colunga mayoría eventual y relativa. 

2 ." Porque el señor doctor Miguel F. Colunga 
que en dicha sesión fué elegido Decano, con la 
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ilegalidad antedicha, fué rechazado por la misma 
Facultad en sesión de .................... .. por 
la mayoría absoluta de seis votos contra cinco, 
como á US. le consta, y como debe constar tam· 
bien en el acta correspondiente; quedando así, por 
lo tanto, inhábil para volver á figurar otra vez 
como candidato para dicho cargo, en todo el cua
trienio que ya vá corriendo bajo la presidencia 
de US. 

Verdad es, señor Decano, que para desvirtuar 
la falta de verdadera citación al doctor Barranca 
se dijo, por alguien que el sirviente ó porta-plie
gos de la Facultad había echado, por una ventana, 
al salón de clases del señor doctor Barranca su 
correspondiente citación, desde el día anterior á 
la sesión, pero bien comprenderá US. que no es 
el suelo de un salón inhabilitado el mejor conduc
to para semejantes citaciones; y que si la referida 
operación se hizo á ciencia cierta de que el citado 
no estaba en Lima, claro es que dicha citación es 
nula, ó mejor dicho que no hubo citación, riguro· 
samente hablando. 

Tambien se dijo por otro Catedrático que la ~ 

votación y rechazo del señor doctor Colunga por 
sei¡; votos contra cinco no podía inhabilitado para 
su riueva candidatura porque habiendo sido blan· 
cos los seis aludidos votos, ellos no significaban 
otra cosa que falta de elección; pero esta conclu· 
sión no es legítima, y para demostrarlo me basta
rá recordar que ha0iendo retirado su candidatura 
el señor doctor Capelo por el fastidio de tantas y 
repetidas votaciones sin resultado positivo y de
cisivo para nadie se procedió á una última vota· 
ción sin mas candidato que el señor doctor Co· 
lunga, este fué claramente rechazado por los indi
cados seis votos blancos contra los cinco únicos 
que siempre lo han favorecido. 

Por tales fundamentos pedí en la sesión de ano· 
che la reconsidera·ción y nulidad de todo lo heého 
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en la sesión del día 24; denegada esta interpuse la 
correspondiente apelación, y hoy dirijo á US. la 
presente nota para que consten los hechos y razo
nes ya referidos, y para que US. eleve al superior 
junta con esta los siguientes documentos: 

1.° Copia certificada de las actas de las dos úl
timas sesiones de la Facultad. 

2.0 La adjunta carta del señor doctor Barranca 
que demuestra su no citación para la sesión del 
dia 24. 

No me mueve á dar este paso, señor Decano, 
níngun iBterés personal ni de partido, sino el bien 
de la Facultad. 

Notorio es, señor Decano, que yo no pretendo 
ni quiero señor Decano, y que habiendo cesado 
mis compromisos con el doctor Capelo no he ad
quirido nuevos compromisos con nadie; pero sí 
abrigo el vivísimo deseo de procurar la paz y la 
tranquilidad de la Facultad, y el de corregir la 
perniciosa corruptela que tanto nos ha desacredi
tado ya, con la manía que tienen algunos Catedrá. 
ticos de querer sobreponer siempre su voluntad 
caprichosa, pasionista y movediza á los dictados 
de la razón, de la justicia y de la ley. 

Dios guarde á U S. 

M. DULANTO. 

Sesz'ón e.xtraordinarz'a del I5 de Abril de I899 

Presidencia del señor Sub-Decano doctor don José Granda. 

Con asistencia de los señores Catedráticos prin
cipales doctóres Dulanto, Barranca, Rios, Mati· 
corena, Capelo, García Godos, Villareal, Guzmán 
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y \Talle, y infrascrito Secretario y los adjuntos 
doctor Molina con cargo de Cátedra y los docto· 
res Hermoza y Al varado; se abrió la sesión á las 
ro horas a. m. 

Se leyó y puso en discusión el acta de la sesión 
anterior ..... ... .............................. . 

Se procedió despues á verificar las eleccieines 
de Decano, Secretario y Pro-Secretario, para lo 
cual se levantó la sesión por cinco minutos. Rea
bierta ésta y llamados como escrutadores los doc
tores Barranca y Ríos, siendo once el número de 
votantes, se procedió á la elección de Decano, ob· 
!eniéndose el siguiente resultado: 

Doctor Colunga ................ 5 votos 
En blanco ..................... 6 , 

El señor Decano manifestó que se procedería á 
repetir nuevamente la elección, como se había he· 
cho en las sesiones anteriores, por no tener el 
único candidato que figuraba, e l número de votos 
que el Reglamento exige. Los doctores Dulanto 
y Capelo, manifestaron que no tenía objeto repe· 
tir la elección y pidieron que se leyese el Regla· 
mento; pero como este no indica nada al respecto, 
se acordó no repetir la elección, mnnifestando el 
doctor Dulanto que el resultado de esta, rechaza
ba al doctor Colunga como candidato, puesto que 
tenía en contra á la mayoría de la Facultad ..... . 

En seguida se levantó la sesión, siendo las ro 
horas y 45 minutos a. m. 

ALFREDO I. LE6N. 

Lima, Mayo lg de 1899. 

Aprobada sin modificación. 
GRANDA. 



Sesión extraordz'narz'a del 24 de Octubre de z899. 

Presidencia del señor Decano doctor don José Granda. 

Con asistencia de los Catedráticos principales 
doctores Dulanto, Ríos, García Godos, Villareal, 
Guzmán y Valle y el infrascrito Secretario y del 
Catedrático adjunto doctor Molina, con cargo de 
Cátedra; se abrió la sesión á las 4 y ro m. p. m. 

Se leyó y aprobó sin ninguna modificación el 
acta de la sesión anterior. En este momento in
gresó al salon de sesiones el doctor Maticorena. 

Se dió cuenta de un oficio del señor Rector de 
la Universidad, trascribiendo el informe de la Co
misión de Reglamento del Consejo Universitario, 
aprobado por este en sesión de 12 de Setiembre 
del presente año, por el cual se modifican los ar
tículc s del Reglamento, relativos á las elecciones, 
en la forma que se expresa á continuación: 

"Art. 95. - Para la validez de la elección se re
quiere la mayoría absoluta de los miembros pre
sentes á la sesión con derecho á voto." 

"Art. 96.-Si en la primera sesión á que se hu· 
biese convocado, ningun candidato obtuviese ma
yoría absoluta, despues de dos votaciones conse
cutivas, se ap lazará la elec;ción para otra sesión 
que se verificará ocho dias despues." 

"Art. 97.-En esta segunda sesión no podrán fi. 
gurar como candidatos, sino los dos que en la úl· 
tima votación hubiesen obtenido mayor número 
de votos. Si despues de dos votaciones consecu
tivas, en esta segunda sesión, ningun candidato 
obtuviese mayoría absoluta, se declarará elegido 
al que en una tercera votación obtuviese mayoría 
relativa. En caso de empate la suerte designará 
al elegido." 

"Art. ·roo.-Para la elección de Secretario y 
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Pro-Secretario se observarán los mismos proce· 
dimientos que para la de Decano y Sub-Decano." 

"Art. 100 (~).--Si mientras se verifica una elec
ción, queda vacante el cargo de Decano, lo reem
plazará el Sub-Decano y si este tambien faltase 
ejercerá interinamente el Decanato el Catedrático 
mas antiguo. Cuando en igual caso faltaren el Se
cretario y el Pro-Secretario, desempeñará interi· 
namente las funciones del primero el Secretario ó 
Pro- Secretario próximos cesantes y en defecto de 
estos el Catedrático que el Decano designe; en· 
tendiéndose por el Catedrático mas antiguo, el 
Principal Titular mas antiguo." 

Estas modificaciones han sido verificadas por el 
Consejo Universitario, en sustitución de las que 
la Facultad remitió por pediclo del mismo Con· 
se jo. 

Terminada la lectura del oficio anterior, el doc· 
tor Guzman y Valle o;:>inó porque habiendo en 
los artículos aprobados por el Consejo Universi
tario una modificación sustancial de los aproba· 
dos por la Facultad, debía el asunto pasar á una 
Comisión que dictaminara en el menor plazo, de 
24 horas si era posible, si la Facultad debiera 
aceptar de hecho las modificaciones aprobadas 
por el Consejo, ó si con venía pedir reconsidera
ción de algunos de los citados artículos. 

El doctor Ríos se opuso á lo manifestado por 
el doctor Guzman y Valle y pidió á su vez, al se
ñor Decano, sometiera al voto de la Facultad, si 
aceptaba ó nó las modificaciones aprobadas por 
el Consejo Universitario en el asunto en debate. 
El doctor Dulanto se expresó en los mismos tér
minos que el doctor Guzman y Valle, agregando 
además que lo que se hiciese en la sesión presente 
no tendría valor legal, porque segun el Reglamen
to, debía citarse á todos los Catedráticos con de
recho al voto, para la validez de las sesiones y le 
constaba que el doctor Barranca no tenía ni noti-



- 384-

cia de esta sesión, por no haber recibido la cita
ción resper::tiva. El señor Decano manifestó que 
la citación se había colocado en el tiempo opor· 
tuno, en e! lugar designado para ello, por el mis
mo doctor Barranca. El infrascrito confirmó lo 
expuesto por el señor Decano, manifestando que 
de lo expuesto por el doctor Dulanto podría de
ducirse algun cargo contra la Secretaría, lo cual 
no podía de ningun modo aceptar, pues, siempre 
ponía especial e m peño en que las citaciones se 
repartiesen todas, con la anticipación prescrita 
por el Reglamento; no pudiendo la mesa ser res
ponsable por el hecho: de que uno de los señores 
Catedráticos, del cual la Facultad ignora por com
pleto su domicilio, no haya ocurrido al lugar de· 
signado por é l, para recoger ,;u citación. El doc
tor Dulanto rectificó que él no hacía ningun cargo 
á la Secretaría, ni á la mesa, pero que le constaba 
que uo habiendo venido á hacer su clase el doctor 
Barranca, e l día anterior, no había indudablemen· 
te recogido su citación, ni tenido conocimiento 
de que se iba á celebrar esta sesión; razón por la 
que pedía que se aplazara el asunto, citándose pa
ra el día mas próximo que se quisiera. El doctor 
Villareal se expresó en sentido contrario á este 
pedido, lo mismo que el doctor Molina. 

A continuación el señor Decano dió por termi· 
nado el debate y se procedió en consecuencia á 
votar el pedido del d,,ctor Guzman y Valle, el 
que fué desechado por cinco votos contra tres y 
procediéndose luego á votar cada uno de los ar
tículos modificados y aprobados por el Consejo 
Universitario, los cuales fueron aprobados de .la 
manera siguiente: el artículo 95, por todos los vo· 
tos menos e l de los doctores Guzman y Valle y 
Maticorena, quienes pidieron que constaran sus 
votos en contra. El artícu lo 96, por unanimidad; 
el articulo 97, por todos los votos menos tres; el 
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artículo 100, lo fué por unanimidad; asi como lo 
fué tam bien el artículo 100 (< •). 

Ter!ninada la votación el doctor Dulanto vol
vió á insistir en que debía citarse para otra sesión 
en que se hiciese la elección de Decano, por cuan· 
tole constaba que el doclOr Barranca no había 
recibido su citación, razon por la cual creía que 
no era legal la elección que la Facultad verificase 
en esta sesión. El doctor Guzman y Valle apoyó 
la opinión del doctor Dulanto, alegando que por 
espíritu de compañerismo, debía accederse á lo 
pedido por el doctor Dulanto. El doctor Villareal 
contestó al doctor Guzrnan y Valle que precisa
mente por espíritu de compañerismo, se celebraba 
esta sesión á las 4 de la tarde, con perjuicio de la 
mayor parte de los señores Catedráticos que de
jaban de dictar sus lecciones y no obstante de ha
ber acordado yá la Facultad, que todas sus sesio
nes fuesen de noche, y que se había hecho esta 
excepción con el objeto de que ei doctor Barran
ca concurriera á la sesión, puesto que se sabía 
que de noche no podía hacerlo; que por lo demas, 
no era posible aplazar un acto de la importancia 
del que se iba á practicar, por la causa que alega· 
ba el doctor Guzman y Valle. Los doctores Ríos 
y MoliLa se expresarou en el mismo ·sentido com
batiendo las opiniones de los doctores Dulanto y 
Guzman y Valle; entonces estos señores en unión 
del doctor Maticorena. manifestaron que se retira. 
ban del salon de sesiones, por cuanto no se aten· 
día al pedido que hacían, que creí·m fundado, pi
diendo que constaran las razones expuestas, agre
gando además el doctor Dulanto que se iría de 
queja al Consejo Universitario. 

Una vez retirados los indicados señores, el se
ñor Decano consultó á !os Catedráticos presentes, 
si sería conveniente aplazar la elección ¡::,or unas 
48 horas· mas en vista de l:ls razones que se le ex
pusieron' m::n.;ifestó que se procedería á hacer la 

A 25 
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elección, deseando sí que constara, que él ht;biera 
querido que se rea lizara este acto, estando pre
sentes todos los Catedráticos de la Facultad, sin· 
tiendo que se hubieran retirado los señores indi· 
ca dos. 

En este instante ingresó al Salón de sesiones el 
Catedrático adjunto doctor Alvarado. 

Se procedió á la elección, llamando el señor De· 
cano1 como escrutador al doctor García Godo~, 
obteniéndose el siguiente resultado: 

Doctor Colunga....... . . . . . . . . . 5 votos 
En blanco ..................... 1 voto 

En cor.secuencia el señor Decano, proclamó al 
doctor Colunga, Decano de la Facultad. 

El doctor Ríos pidió que junto con la nota que 
se remitiera al señor Rect'Jr, comunicándole dicha 
elección, se remitiera tarnbien copia del acta de 
esta sesión, para que el Consejo se impusiera de 
las razones alegadas por los-señores que se retira
ron antes de verificada la elección. 

En seguida se levantó la ses1ón. Eran las S ho-
ras y 1 S minutos p. m. ' 

ALFREDO I. LEÓN. 

Lima, á '26 de Octubre de 1899. 

Aprobada con las rectificaciones que se expre
san á continuación: 

El doctor Dulanto, no manifestó que se iria de 
queja al Consejo Universitario, sino que contes
tando al doctor Ríos, quien le indicó que podía 
hacer tal cosa, dijo que tenía otro camino mas ex· 
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pedito, que era retirarse del Salón de sesiones; 
que el doctor Maticorena pidió que constara que 
se retiraba, porque era un hecho que el doctor 
Barranca no había recibido su citación; y final
mente que el doctor Guzman y Valle, pidió que 
constara á la vez que él había sido el último en 
retirarse y no lo había hecho de una manera vio
lenta, como parecía deducirse del acta en discu
sión. 

GRANDA. 

Lima, á 30 de Octubre de 1899. 

Señor Rector de !a Universidad . 

La Facultad, en cuyo conocimiento he puesto 
el contenido del oficio de US, fecha zr del pre
sente, trascribiéndome las modificaciones del Re
g lamento relativas á elecciones, aprobadas por el 
Consejo Universitario; las ha aprobado á su vez, 
y de conformidad con ellas, procedió á elegir De
cano, habiendo sido elegido el doctor Miguel F. 
Colunga, como verá US. por la copia del acta de 
dicha sesión y que remito á US. por acuerdo de 
la Facultad. 

Remito tambien á US. un oficio del Catedrático 
doctor Dulanto, apelando del procedimiento de 
la Facultad en este asunto. En cuanto á los docu
mentos que él menciona en su citado oficio, debo 
decir á US.: I.0 que el acta de la ú ltima sesión, 
no ha sido aun aprobada; y la carta del doctor 
Barranca, no ha sido recibida en esta oficina, por 
lo cual no es posible remitirlos á US. El acta de 
la sesión de I5 de Abril, la adjunto á US. en co
pia certificada, en la parte pertinente al asunto. 

Dios guarde á US. 
JOSÉ GRANO A. 
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Lima, á 3 r de Octubre de I 899. 

Informe la Comisión de Reglamento. 

GARCÍA CALDERÓN. 
F. LEÓN y LEÓN. 

Señor Rector: 

En concepto de la Comisión de Reglamento 
son completamente infundados los motivos que el 
doctor Dulanto invoca para tachar de nulos los 
acuerdos tomados por la Facultad de Ciencias, en 
la sesión de 24 del pasado, especia lmente la elec
ción de Decano, hecha en favor del doctor Co
lunga. 

La inasistencia del doctor Barranca á la sesión 
mencionada, no es causa atendible de nulidad, 
desde que consta del acta respectiva que el señor 
Barranca fué citado, habiéndose dejado la citación 
en e l lugar por él mismo designado, segun lo ase
guraron el señor Decano y el Secretario de la Fa· 
culUtd y no lo contradijo el doctor Dulanto, quien 
por el contrario, manifestó en la misma sesión. 
que no hacía cargo ninguno á la secretaría, pero 
Rugo-le constaba que no habiendo concurrido á ha
cer su clase el doctor Barranca, el día anterior, 
-NO había indudablemente recogido su citación. Si 
por esta causa el doctor Barranca no concurrió á 
la sesión, e llo no puede influir, en manera alguna, 
en la validez ó nulidad de los acuerdos y eleccio
nes realizadets en e ll a. 

En cuanto á lo que pasó en la sesión de 15 de 
Abri l del presente año a l practicarse la ,elección 
de Decano, no puede tomarse en seria considera-
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ción, como motivo de nulidad en la elección últi. 
mamente practicada; porque el hecho de que el 
doctor Colunga no hubiese sido favorecido por la 
mayoría de votos en la elección de 15 de Abril, 
no lo inhabilitaba para ser elegido en la que tuvo 
lugar el 24 de Octubre último, como cree el doc. 
tor Dulanto. No importa al caso que esa mayoría 
hubiera votado en blanco; pues esta circunstancia 
no puede tener mas efecto del que entonces pro
dujo, impidiendo la elección del doctor Colunga 
y obstruyendo toda otra elección. 

Por estas breves consideraciones que no es ne· 
cesaría ampliar mas, la Comisión opina porque no 
hay lugar á la nulidad que ha motivado la apela· 
ción del doctor Dulanto, y que el Cons~jo debe 
aprobar la elección de Decano en favor del señor 
Colunga, practicada por la Facultad de Ciencias 
en la sesión de 24 de Octubre último. 

Lima, á 3 de Noviembre de r8gg. 

CESÁREO CHACALTANA. 

L. ALZAMúRA. PEDRO l\1. RODRIGUEZ. 

Lima, á 4 de Novz"embre de I899· 

Dése cuenta al Consejo Universitario. 

GARCIA CALDERÓN. 
F. LEÓN y LEÓN. 
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Lima, á 7 de Noviembre de r899· 

Visto en sesión de la fecha y habiéndose apro
bado el informe de la Comisión de Reglamento, 
comuníquese á la Facu ltad de Ciencias, publíque· 
se en los Anales y archívese. 

GARCÍA CALDERÓN. 

F. LEÓN Y LEóN. 

Delegados para la elección de Rector y Vice -Rec
tor de la Universidad 

Facultad de Ciencias 

. Eima, Febrero '27 de 1899. 

Señor Rector de la Universidad. 

S. R. 

Tengo el honor de poner en conocimiento de 
US. que en sesión de la fecha la FacUltad ha de. 
sigpado como Delegados para la elección de Rec
tor y Vice- Rector de la Universidad á los seño
res Catedráticos doctores Granda, Ríos, Villareal 
y León. 

Dios guarde á US. 

], F. MATICORENA. 
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Oficios relativos á las elecciones de la Facultad 

Facultad de Ciencias 

Matemáticas, Físicas y Naturales 

Lima, 8 de Marzo de 189!}. 

Señor Rector de la Universidad. 

S. R. 

Acatando la resolución que US. me comunicó 
en su estimable oficio de 3 de los corrientes y de 
conformidad con el articulo 94 de nuestro Regla
mento Interior, la Facult.ad procedió en sesión de 
la fecha á practicar la renovación de su personal 
directivo, resultando de dicha elección favorecido 
el doctor Granrla, con el cargo de Sub- Decano; 
habiendo quedado aplazadas las demás designa
ciones hasta dentro de ocho días, de conformidad 
con el (\rtículo 96 de nuestro Reg lamento por ha
ber resultado empate por dos veces consecutivas. 

Que comunico á US. para su inteligencia y de
mas fines. 

Dios guarde á US. 

J . F. MATICORENA. 
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Universidad Mayor de San, Marcos 

Facultad de Ciencias 

Matemáticas, Físicas y Naturales 

Lima, á IÓ de Marzo de I899· 

Señor Rector de la Universidad . 

S. R. 

Conforme anuncié á US. en mi oficio de 8 del 
presente la Facultad de acuerdo con el artículo 
96, de su Reglamento Interior, aplazó las eleccio. 
nes de Decano, Secretario y Pro- Secretario, has. 
ta pasados ocho dias, los que cumpliéndose hoy, 
motivaron la sesión extraordinaria que acaba de 
verificarse. En ella se h<,n obtenido por dos veces 
consecutivas los resu ltados siguient€s: Elección 
de Decano: doctor Capelo 5 votos, doctor Colun· 
ga 4 votos; en blanco uno.-Elección de Secreta
rio: doctor Barranca 5 votos, doctor León 4 vo
tos; en blanco uno.-Etección de Pro-Secretario: 
doctor Guzman 4 votos; doctor Al varado 4 votos; 
en blanco 2 votos. 

En vista de esto y acatando las prescripciones 
del artículo 97 del Reglamento, la Facultad, acor
dó aplazar, nuevamente, las citadas elecciones 
hasta dentro de un mes, debiendo el señor Sub
Decano, elegido, doctor José Granda hacerse car· 
go de la presidencia de la Corporación, el dia se· 
ñalado por la ley, á fin de que esta no quede-acé
fala. 

Que comunico á US. para los fines del caso. 
Dios guarde á US. 

J. F. MATICORENA. 
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Se encarga del Decanato el Sub-Decano 
doctor Granda 

Universidad Mayor de San Marcos 

Facultad de Ciencias 

Matemáticas, Fisicas y Naturales 

Lima, á 20 de Marzo de 1899. 

Sei'íor Rector de la Universidad. 

S. R. 

Conforme anuncié á US., en mi oficio de 16 del 
presente, el día de hoy he asumido el Decanélto 
de esta Facultad. 

Al comunicarlo á US. tengo el honor de hacer
le presente que procuraré, en la esfera de mis a tri. 
buciones, conducir á la Facultad por la senda del 
progreso. 

Dios guarde á US. 

JOSÉ GRANDA. 
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Licencia al doctor Colunga 

Universidad Mayor de San Marcos 

Facultad de Ciencias 

Matemáticas, Físicas y Naturales 

Lima, á lg de Abril de 1899. 

Señor doctor don Francisco García Calderón 
Rector de la Universidad Mayor de San Már
cos. 

Con esta fecha he concedido licencia por un 
mes, al Catedrático Principal de Anatomía y Fi. 
si ')logía Generales, Antropología y Zoolvgía, doc
tor Miguel F. Colunga, llamando para que lo 
reempla<;e al Adjunto doctor Wenceslao Molina. 

Lo que hago saber á US. para los fines del caso. 

Dios guarde á US. 
JOSÉ GRANDA. 

Adiciones al Reglamento Interior de la Facultad 

Facultad de CiP.ncias 

Lima, á IJ de Jult'o de 1899· 

Señor Rector de la Universidad 

Remito á US. para su aprobación por el Conse
jo Univertario, las dos proposiciones adjuntas, 
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aprobadas por la Facultad en sesiones 
Octubre de 1890 y 21 de Junio de ~ 895· 

de 14 de 

Dios guarde á US. 
JOSÉ GRANDA. 

PROPOSICIÓN DEL DOCTOR CAPELO, APROBADA CON 

UNA MODIFICACIÓN PROPUESTA POR EL DOC· 

10R RÍOS EN SESIÓN DE I4 DE OCTUBRE DE I890 

1.0 La clase de dibujo lineal, es obligatoria pa
ra los alumnos de Ciencias Matemáticas y la de 
dibujo natural lo es para las otras dos secciones. 

2.0 La falta de asistencia treinta veces en el año, 
privan al alumno del derecho de examen de todo 
el año. 

3·0 El aprovechamiento de los alumnos se esti
mará al fln del año por un examen rendido ante 
un jurado especial de tres personas, que para el 
dibujo natural, podrán ser de fuera de la Fa
cultad. 

4.0 En este examen, ademas de examinar las lá. 
minas que presente cada alumno, deberán éstos, á 
la vista del jurado y en 30 mnuto1: hacer un dibu
jo de una muestra ú objeto determinado. 

5.0 El profesor está obligado á poner expedita, 
lo menos una q uiqta parte de la clase en caLa año. 

6.0 El profesor deberá sujetarse á un programa 
formado por él y aprobado por la Facultad. 

V.• B.0-El Decano, 

JOSÉ GRANDA. 

El Secretario, 
ALF,REDO l. LEÓN. 



PROPOSICIÓN DEL DOCTOR CAPELO ADICIONANDO 

EL ARTÍCULO 64 DEL REGLAMENTO INTERIOR, 

APROBADA EN SESIÓN DE 2 I DE JUNIO DE I 895· 

4·" Hacer el dibujo que le proponga el jurado á 
que se refiere el inciso anterior. 

Dicha prueba versará sobre dibujo lineal, si el 
graduando es de la sección de Ciencias Matemá. 
ticas ó Físicas y sobre dibujo imitativo, si fuera 
de la Sección de Ciencias Naturales. 

Lima, Julio 12 de 1899. 

V.o B.• 
El Decano, 

GRANDA. 

El Secretario, 
ALFREDO l. LEÓN. 

Lz'1·na, á I.J de JuNo de I 899· 

Informe la Comisión de Reglamento. 

GARCÍA CALDERÓN. 
F. LEÓN y LEÓN. 

Señor Rector: 

La Facultad de Ciencias ha enviado para su re
visión dos proyectos de reforma reglamentaria: 
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uno tiene por objeto hacer obligatorias las clases 
de Dibujo Lineal y Dibujo Imitativo, v el otro 
consiste en una adición al artículo 64 de su Regla
mento Interior. 

En cuanto al primero, la Comisión de Regla
mento es de parecer que se apruebe el proyecto 
enviado, con las modificaciones que en seguida se 
expresan. 

En el artículo 1.0 debe expresarse que ambos 
cursos formarán una sola cátedra regentada por 
un solo profesor. 

El artículo 2.0 debe hacerse extensivo á las fal
tas de asistencia de los alumnos, á sus respectivas 
clases, cualquiera que sea el año de estudios á que 
pertenezcan y los cursos que éste comprenda. Es 
justo además, hacer alguna distinción entre las 
faltas justificadas y las no justificadas. 

La Comisión reputa inconveniente que el jura
do examinador, al fin del año escolar, para los 
alumnos de dibu jo imitativo, pueda ser formado 
por personas extrañas al cuerpo docente de la Fa
cultad. Esta es obligación de los Catedráticos, se
gún el artículo 250 inciso s." del Reglamento Ge
neral de Instrucción. Los Catedráticos que no 
tengan. conocimientos especiales en la materia se 
guiarán, corno sucede en casos análogos, ya por el 
juicio del profesor de la clase, ya por el de cual
quier otra persona competente. La misma corn. 
petencia que se reconoce en los Catedráticos de 
la Facultad para aprobar e l programa de dibujo y 
para conferir grados universitarios, previa una 
prueba sobre dibujo, debe reconocérseles para 
formar parte de los jurados de fin de año. 

E l artículo 5-" carece de objeto como disposi
ción reglamentaria. Todo catedrático debe ense
ñar su curso con el empeño necesario para dejar 
expedita no solo á la quinta parte de los alumnos 
sino á la totalidad. Dicho artículo solo se expli
caría como cláusula del convenio que se celebre 
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con el profesor que se contrate para suministrar 
la enseñanza mencionada. 

Por último debe expresarse que el Profesor de 
Dibujo queda sujeto á lo prescrito en los artícu
los 2I á 24 inclusives del Reglamento de la Facul
tad de Ciencias. 

El proyecto remitido puede aprobarse, según 
esto, en la siguiente forma: 

I.0 El estudio de Dibujo Lineal es obligatorio 
para los alumnos de Ciencias Matemáticas y el de 
Dibujo Imitativo para los alumnos de las otras 
dos secciones. 

2.0 Perderán el año escolar los alumno!! que en 
cualquiera de sus clases, sin motivo justificado, 
dejen de a<:istir á la cuarta parte de las lecciones 
dictadas, 6 los que con motivo justificado dejen 
de asistir á la mitad de dichas lecciones. Para los 
efectos de este artículo la Facultad, en cada caso, 
y en vista de los comprobantes que presenten los 
alumnos, resolverá si las faltas deben 6 no consi
derarse justificadas. 

3.0 Los exámenes de los alumnos de las clases 
de Dibujo, al fin del año escolar, se verificarán 
con iguales formalidades á las de los otros cursos 
salvo lo preceptuado en el artículo siguiente. 

4.0 En este examen, además de examinar las lá
minas que presenten los alumnos, deberan estos, 
á la vista del jurado y en 30 minutos, hacer el di
bujo de una muestra ú objeto determinado. 

5.0 El profesor debe dictar el curso con arreglo 
á un programa formado por él y aprobado por la 
Facultad; y queda sujeto á lo dispuesto en el artí
culo 2r á 24 inclusives del Reglamento Interior 
de la misma. 

En cuanto al otro proyecto remitido por la mis
ma Facultad, consistente en una adición al artícu
lo 64 de su Reglamento Interior, es una conse
cuencia natural de la reforma sobre aprendizaje 
obligatorio de di-bujo. . 
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En esta virtud la Comisión de Reglamento pro
pone las siguientes conclusiones: 

1.0 Apruébase el proyecto sobre aprendizaje 
obligatorio de dibujo, en la forma propuesta en el 
cuerpo de este informe. 

2.0 Apruébase la adición del artículo 64 del Re
glamento Interior de la Facultad de Ciencias, 
sancionada por la misma Facultad. 

Lima, Agosto 7 de 1899. 

CESÁREO CIIACALTA~A. 

RICARDO HEREDIA. PEDRO M. RODRIGUEZ 

Lz'ma, á I ¿ de Agosto de I 899· 

Dese cuenta al Consejo Universitario. 

GARCÍA CALDERÓN. 

F. LEÓN Y LEÓN. 

Lima, á I2 de Setiembre de IS99· 

Visto en sesión de la fecha y habiéndose apro
bado el informe de la Comisión de Reglamento, 
con las modificaciones de que se dá cuenta en el 
acta; trascríbase á la Facultad de Ciencias; publí
quese en los Anales y archívese. 

GARCÍA CALDER6N. 

F. LE6N y LE6N 
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Se enc~rga de la Cátedra de Teorías Analíticas y 
Fundamentales el doctor Artidoro García Godos 

Universidad Mayor de San Marcos 

Facuhad de Ciencias 

Matemáticas, Físicas y Naturales 

Lima, d IJ de Octubre de 1899. 

Señor Rector de la Universidad. 

Debiendo ausentarse el Catedrático Principal 
de Teorías Analíticas Fundamentales doctor Joa
quín Capelo, en comisión del Su'premo Gobierno; 
e l Catedrático doctor Artidoro García Godos, se 
hará cargo de dicha cátedra, desde el 16 del pre
sente y hasta que la Facultad provea lo conve
niente. 

Lo que comunico á US. para su conocimiento 
y demás fin es. 

Dios guarde á US. 

JOSÉ GRANDA. 
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Concurso de la Cátedra adjunta de Química General 

Facultad de Ciencias 

Lima, d 25 de Octubrt de 1899. 

Sef'íor Rector de la Universidad. 

Remito al despacho de US. las actas y demás 
documentos del concurso de la Adjuntia de Quí
mica General, Tecnología y Metalurgía, para su 
revisión por el Consejo Universitario; y para que, 
de conformidad con el artículo 253 del Reglamen
to General de Instrucción Pública, se sirva expe
dir .el respectivo título, al doctor don Lauro An. 
gel Curletti, proclamado por la.Facultad, en sesión 
de 18 del presente. 

Dios guarde á US. 
j OSÉ GRANDA. 

Lima, d ¿7 de Octubrr! de 1899. 

Informe la ComisiÓn de Reglamento. 

GARCÍA CALDERÓN. 

F. LEÓN y LEÓN. 

A 26 
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Sefior Rector: 

Vuestra Comisión informante ha examinado el 
expediente relativo al concurso para proveer de 
Adjunto titular la Cátedra de Química General y 
Experimental, Tecnología y Metalurgía; y opina 
que se apruebe el citado concurso por haberse 
llenado todas las formalidades sefíaladas en el Re. 
glamento de la Facultad, y que se expida por el 
sefíor Rector el correspondiente título, conforme 
á la segunda parte del artículo 253 del Reglamen
to General. 

Salvo mejor acuerdo. 

Lima, Noviembre 3 de 1899. 

CESÁREO CHACALTANA L. ALZAMORA. 

PEDRO M. RODRIGUEZ. 

Lima, d 6 de Noviembre de I899· 

Dé.>e cuenta al Consejo Universitario. 

G ARCÍA CALDERÓN. 
F. LEÓN y LEÓN. 

Lt"ma, d 7 de Novt"embre de z899. 

Visto en sesión de la fecha y habiéndose apro
bado el informe de la Comisión de Reglament.o; 
comuníquese á la Facultad de Ciencias, devuélva-
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sele el expediente original; publiquese en los Ana. 
les; expídase el título correspondiente de Cate
drático adjunto de Química General, Tecnología 
y Metalurgia á favor del doctor don Lauro Angel 
Curletti, y archívese. 

GARCÍA CALDERÓN. 

F. LEÓN Y LEÓN. 

Se encarga del Decanato el doctor Colunga 

Universidad Mayor de San Marcos 

Facultad de Ciencias 

Matem.iticas, Físicas y Naturales 

Lt'ma, d 9 de Novz'embre de r 899. 

Sefíor Rector de la Universidad 

Tengo el honor de poner en conocimiento de 
US. que en la fecha, me he hecho cargo del De
canato de esta Facultad; puesto en el que, me es. 
forzaré por corresponder á la confianza en mi ·de. 
positada; y hacer cuanto esté de mi parte, porque 
esta Corporación merezca el apoyo y protección 
de US. y del Consejo de su digna presidencia. 

Dios guarde á US. 

M. F. CoLUNGA. 
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- Delegado ante la Junta Reformadora del Regla
mento General de Instrucción Pública 

Universidad Mayor de San Marcos 

Facultad de Ciencias 
Matemáticas, Físicas :Y Naturales 

Lima, d I. 0 de Dicz'embre de r899. 

Señor Rector de la Universidad. 

La Facultad en sesión de ayer, ha elegido al 
doctor don Federico Villareal, como su Delegado 
ante la Junta Reformadora del Reglamento Gene
ral d€ Instrucción Pública, en reemplazo del doc
tor don Artidoro García Godos, que renunció ese 
cargo. 

Lo que tengo el honor de poner en conocimien
to de US. para los fines á que haya lugar. 

Dios guarde á U. S. 
M. F. CüLUNGA. 

Miemb"t"os del Jurado de Aspirantes Universitarios 

Facultad de Ciencias 

Lima, Diciembre 22 de r899· 

Señor Rector de la Universidad Mayor de San 
'Márcos. 

S. R. 

La Facultad en sesión de 20 del presente ha 
elegido á los doctores Artidoro Garda Godos y 
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Antonino Alvarado, como Delegados al Jurado 
de Aspirantes á la Universidad, que debe funcio
nar el proximo año entrante. 

Lo que me es grato comunicar á US. para los 
fines consiguientes. 

Dios guarde á U. S. 
M. F. CüLUNGA. 

' • . 

FACULTAD DE CIENCIAS 

Graduados durante el año 1899 

BÁClliLLERES 

En Cz"éncz'as Naturales 

Cárlos Granda, natural de Lima, de 22 afios, se 
graduó el 29 de Mayo. Título de su tesis: 
"El ácido sulfúrico en la industria nacional." 

En Cz"encz"as Matemáticas 

Santiago M. Basurco, natural de Lima, de4oaños, 
se graduó el 6 de Junio. Título de su tésis: 
"Utilidad de la Fotografía para los Estudios 
científicos." 

Eulogio S. Saldías, natural del Callao, de 41 años, 
se graduó el 5 de Julio. Título de su tesis: 
"Oceanografía." 

Gustavo E. Riofrío, natural de Piura, de 23 años, 
se graduó el 14 de Julio. Titulo de su tesis: 
"Operaciones fundamentales qe 1~ Ad~mQ · 
graffa." 
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Pedro A. Delgado, natural de Chiclayo, de 19 
anos, se graduó el 31 de Julio. Título de sn 
tesis: "La Balística exterior tanto en el vacío 
como en el aire." 

DOCTORES 

Eulogio S. Saldías, natural del Callao, de 41 anos, 
se graduó el 18 de Octubre, Título de su te
sis: "Causas generales de la mutación del ni
vel de los mares." 

Santiago M. Basurco, natural de Lima, de 40 
afios, se graduó el 20 de Diciembre. Título 
de su tesis: "La Fotogrametría ó el levanta· 
miento de planos por la Fotografía." 

Lima, Diciembre 24 de 1899. 

V.o B.o 
COLUNGA. 

El Secretario, 
ALFREDO l. LEÓN. 

FACULTAD DE CIENCIAS 

Razón de los alumnos premiados en la Facultad de 
Ciencias en los exámenes generales de 1899 

PREMIOS MAYORES 

No hay. 

PREMIOS MENORES 

Ct.endas Naturales (Prt"mer año) 

Química General-Mariano García Godos. 
Anatomía y Fisiología Generales-Sorteado entre 
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don Mariano García Godos y don Emilio 
Bravo, lo obtuvo el primero. 

Dibujo Imitativo-Emilio Bravo. 

Segundo año 

Teorías Analíticas Fundamentales- Hildebrando 
S. Ortiz. 

Química General-Hildebrando S. Ortiz. 
Zoologír..-Ramon S. Quispe. 
Dibujo Imitativo-Ramon S. Quispe. 

Ciencias Matemdtt'cas (Segundo año) 

Mecánica Racional-Teodoro Alegria Linch. 
Cálculo Diferencial é Integral - Sorteado entre 

don Teodoro Alegría Linch y don Andrés 
Caballero y Lastres, lo obtuvo el primero. 

Lima, Diciembre 21 de 1899. 

V.• B.o 
COLUNGA. 

El Secretario, 
ALFREDO I. LE6N. 



MEMORIA 

Leída por el Decano de la Facnltad de Ciencias, en 
la ceremonia de clausnra del añ:o nniversitario 
de 1899. 

EXCMO. SEÑOR: 

SEÑOR RECTOR: 

SEÑORES: 

l A Facultad de Ciencias, en el año escolar que 
hoy termina,. ha seguido una marcha normal 
y regular. Los catedráticos han cumplido 

eón sus deberes, dictando las lecciones en los días 
y horas al efecto señalados, y si alguna falta se ha 
notado ha sido ampliamente justificada. 

En la época oportuna se matricularon setenta y 
siete (77) alumnos: sesenta y siete (67) en la sección 
de ciencias naturales; uno (1) en la de ciencias fí. 
sicas y nueve (9) en la de ciencias matemáticas. 

De estos han dado examen en ciencias natura
les cuarenta y cuatro (44), y en ciencias matemáti
cas cz"nco (5). 

Han dejado de dar examen en ciencias natura
les, 71et.ntt"tres (23); en ciencias físicas uno (1); y en 
ciencias matemáticas, cuatro (4). Los calificativos 
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obtenidos por los alumnos constan en el anexo le
tra A. 

En conformidad con lo dispuesto en el Regla
mento_, la Facultad ha acordado los premios cuya 
distribución acaba de verificarse, y que constan 
del anexo letra B. 

En el afio que hoy termina se ha conferido el 
grado de bachiller en ciencias matemáticas á los 
sefiores Santiago M. Basurco, Eulogio Saldías, 
Gustavo Riofrío y Pedro Delgado; y en ciencias 
naturales al sefior Carlos Granda. El grado de 
doctor en ciencias matemáticas á los bachilleres 
Eulogio Saldías y Satiago M. Bas~rco. 

Las fechas de su incorporación y el tema de las 
tesis, constan del anexo letra C. 

Están en tramitación otros expedieutes, cuya 
resolución tendrá lugar el afio próximo. 

En el mes de Octubre próximo pasado tuvo lu
gar el concurso para la provisión de la adjuntía 
de la cátedra de Química general, habiendo me
l'ecido la , aprobación de la Facultad, el antiguo y 
distinguido alumno, "doctor don Lauro A. Curle
tti, al que se le ha expedido el título respectivo, 
en conformidad con las disposiciones vigentes. 

Quedan por proveer otras adjuntías, acto que 
tendrá lugar el próximo afio escolar, quedando 
asi cumplida la resolución del Consejo Universi
tario. 

Hecho efectivo el cobro de los ocho mil soles 
votados por ley de Octubre de 1895; el Consejo 
Universitario dispuso se entregaran seis mil soles 
al probo é inteligente Sub-decano doctor don Jo
sé Granda, para que se encargara de pedir á Eu
ropa algunos instrpmentos y aparatos de Física, 
que serán la base del futuro gabinete, y si, como 
lo espero, la Facultad obtiene el apoyo del Con
sejo Universitario y la eficaz cooperacion del 
G,obierno en época no lejana tendremos el mate-
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rial completo para la enseñanza de ciencia tan 
importante. 

El laboratorio de química reclama una seria re
paración, felizmente cuenta para ello la Facultad, 
con dos de los ocho mil soles á que antes he he
cho referencia y con la modesta &urna que se vo
tó en el presupuesto especial, reparación que pro
curaré se lleve á efecto lo más pronto posible, pa
ra que al abrirse el próximo año escolar, esté esa 
dependencia de la Facultad en aptitud cle prestar 
los servicios á que está destinada. 

El gabinete de historia natural es quizá la de
pendencia que se halla en mejores condiciones 
pues posee algunas colecciones; sin embargo fal
tan los representantes de varios tipos de animales 
y además lo necesario para el estudio de la orga
nización comparada, y cuya adquisición solo po· 
drá hacerse de una manera lenta y paulatina, con 
los escasos recursos de la Facultad. 

Aquí debiera terminar una vez cumplida la 
obligación que me impone el artículo 304 del re
glamento general de instrucción; sin embargo me 
permito algunas indicaciones, que no dudo sean 
tomadas en consideración. 

Es un hecho que, hasta ahora, if Facultad de 
Ciencias no ha servido sino para preparar alum
nos para la Facultad de Medicina, (hoy de una ma. 
nera incompleta) y para la Escuela de Minas; y 
sin embargo su misión es mas vasta: ella ha debi
do y debe prestar servicios muy importantes, que 
se traduzcan en beneficios, bajo el punto de vista 
económico, social y político. 

Para conseguir ese objeto, basta ensanchar su 
ensefíanza, darle mas amplitud. y es con ese fin, 
que la comisión encargada de formulare! proyec
to d~ reglamento g:eneral de instrucción que hoy 
se discute, ha consignado una cuarta sección pa
;a la .formación de ingenieros agrónomos y de 
1ngemeros geógrafos. 
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Pero como el establecimiento de esta sección 
de una manera completa y tal como se la ha for
mulado, pudiera ofrecer de momento dificultades 
que no es del caso indicar, creo que la creación 
de dos asignaturas: la de Tecnología y la de Zoo
tecnia, darían satisfactorios resultados. 

En efecto: los alumnos que se dedicaran al estu
dio de la primera, adquirirían los conocimientos 
necesarios para la explotación y beneficio de una 
manera científica, del gran númeró de productos 
naturales que abundan en nuestro suelo, creando 
industrias que, al mismo tiempo que aumentarían 
la riqueza nacional, darían p0rvenir y subsisten
cia á los que las ejercieran. 

Con la segunda, 6 sea la Zootecnia, que como 
se sabe tiene por objeto la cría y multiplicación 
no solo de los animales domésticos, sino la de los 
útiles; los resultados no serían menos satisfacto
rios, y esto es tan cierto, que hoy la mayor parte 
de las naciones tienen estableciclo el estudio de 
esta ciencia, por el que se adquieren los conoci
mientos no solo para conservar las razas animales 
domésticas y útiles, aumentarlas y mejorarlas, si
no para aclimatar las exóticas y llegar por ese. 
medio, á convertirse en exportador en lugar de 
importador. 

El Perú por sus condiciones especiales se pres
ta á la cría y explotación de gran número de ra
zas animales, que por los productos qge suminis
tran y las transacciones á que dan lugar, aumen
tarían notablemente no solo la fortuna privada, 
sino aún la pública. · 

Asi las razas bovinas, tan útiles bajo cualesquie
ra punto de vista que se las considere, pues no 
hay uno solo de sus productos ó una sola parte 
de su cuerpo que no sea utilizable, no se les pres
ta la atención qúe merece y su desarrollo no ha 
llegado al grado que nos impida ser con frecuen
cia importadores. 
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Las razas lanares y especialmente la ovina, tan 
útil, principalmente por la materia prima que su
ministra, y cuya calidad mejora en los lugares ele
vados, materia prima que hoy tiene entre noso
tros un mercadu seguro de consumo, y que au
mentada con el establecimiento de nuevas fábri
cas. Las alpacas y las vicufias, casi exclusivas de 
nuestro suelo, explotadas, puede decirse, de una 
manera empírica, criadas convenientemente, au
mentarían su número y la producción de la lana, 
tan estimada y que está llamada á reemplazar con 
ventaja á la suministrada por las cabras del Tibet. 

La raza equina ó caballar, tan próspera en otra 
época, y cuya fama aun se conserva, hoy notable
mente descuidada ; y que multiplicada convenien
temente, prestaría cuando menos el gran servicio 
de libertarnos del tutelaje en que nos hallamos 
para la remonta de nuestro ejército, pagando á 
p~ecios exhorbitantes el desecho de otras na
cwnes. 

Me he extendido, más de lo que debiera, con el 
propósito de justificar la creación siquiera sea por 
hoy, de las dos cátedras á que he hecho refe
rencia. 

Tengo fé, y es mi íntima convicción, que el día 
que en el Perú la mayoda de sus habitantes ejer. 
za ó viva de una industria que le asegure su por
venir ó su bienestar, ese día la paz interna estará 
definitivamente asegurada, y con ella recobrare. 
mos !a supremacía y .poderio tan injustamente 
perdidos. -

Lima, Diciembre 24 de 1899. 

M. F. Colunga. 
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tivo ................... . 

Economla Politica ... 

Derecho Maritimo y 
Legislación Con-
sular ................ .. 

Estadistica y Finan-
zas .................. . 

Derecho Internacio-

CATEDRATICOS PRINCI PALES 

Dr. Luis F. Villará.n 

, Ramón Ribeyro. 

, Federico León y 
León 

• José M. Manzani
lla. 

, Antenor Arias 

, Manuel Alvarez 
Calderón 

CATEDRÁTICOS ADJUNTOS 

Dr. Enrique de la Riva 
Agüero 

, Rufino V. : Garcia. 

, Enrique de la Riva 
Agüero. 

, Julio R. Lorodo 

, Hildebrando Fuen
tes. 

nal Privado...... ... » Manuel V. Moro- » Adolfo Villa- Gar-
te. cia. 

Lima, 24 de Diciembre de 1899. 
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Elección de cargos para el periodo de 1899 á 1903 

Facultad de Ciencias Politicas y 
AdminisLraLivas 

Lima, Marzo ~1 de 1899. 

Sefíor Rector de la Universidad Mayor de San 
Marcos. 

Tengo el honor de comunicar á US. que ha
biendo procedido esta Facultad á la renovación 
de sus cargos, conforme á reglamento, en la se
sión de ayer, se obtuvo, por todos los votos O)e
nos uno en cada cargo respectivamente, el si
guiente resultado;-Decano, el que suscribe, (ree
lecto); Sub-Decanó, doctor Antenor Arias (ree
lecto); Secretario, doctor Rufino V. García (ree
lecto) y Pro-Secretario, doctor Julio R. Loredo 
(reelecto). 

Dios guarde á US. 
L. F. VILLARÁN 

Concurso de la Cátedra Principal de 
Economía Política 

Facultad de Ciencias PoliLicas y 
A dmin istra.Li vas 

Lima, Noviembre 30 de 1898. 

Sefíor Rector de la Universidad Mayor de San 
Márcos. 

Para los fines correspondientes tengo el honor 
de elevar á US. el espediente seguido ante esta 
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Facultad para la provisión en concurso de la Cá
tedra Principal de Economía Política y en el que 
ha s~do elegid~, por acuerdo de la Facultad que 
presido, en sestón de 25 del corriente, con ese ca
racter, el doctor don José Matías Manzanilla. 

Dios guarde á US. 

L. F. VILLARÁN 

Lima, á 3 de Diciembre de 1898. 

Informe la Comisión de Reglamento. 

GARCÍA CALDER6N. 

F. LE6N y LE6N. 

Sef'íor Rector: 

En este expediente seguido por la Facultad de 
Ciencias Políticas y Administrativas para proveer 
en concurso el cargo de Catedrático Principal de 
Economía PO'lítica se han observado estrictamen
te las disposiciones del Reglamento General de 
Instrucción Pública dentro de la Facultad. 

El doctor don José Matías Manzanilla, Catedrá
tico Adjunto Titular de la misma Cátedra ha si
do el único concurrente y considerado como 
aprobado conforme á lo dispuesto en el artículo 
259 del citado Reglamento General de Instruc
ción Pública ha sido declarado por la Facultad 
Catedrático Principal de ella. 
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Puede, pues, el Consejo aprobar el concurso ve
rificado, y US. recabar del Supremo Gobierno el 
respectivo título. 

Lima, Diciembre 16 de 1898.• 

L. F. VILLARN ISAAC ALZAMORA. 

M. c. BARRIOS. 

Lz'ma á JI de Dz'dembre de r898. 

Dése cuenta al ConseJO Universitario. 

GARCÍA 0ALDER6N. 
F. LE6N y LE6N. 

Lzma, á ro de Febrero de r899· 

Visto en sesión de la fecha y habiéndose apro
bado el informe que antecede; solicítese del Su
premo Gobierno la expedición del título de Ca
tedrático Principal de Economía Política en fa
vor del doctor don José M. Manzanilla: Oficiese 
en este sentido á la Facultad de Ciencias Políti
cas y Administrativas; publíquese en los Anales y 
archívese. 

GARCÍA CALDER6N 
F. LE6N y LE6N. 
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Delegados para la elección de Rector y Vice Rec
tor de la Universidad; ante el Consejo 

Superior de Instrucción Pública, y ante el Consejo 
Universitario 

Facult.ad de Cienciils Politicas y 
Administrativas 

Lima, Diciembre 22 de z898. 

Señor Rector de la Universidad May<:>r de San 
Marcos. 

En contestación al estimable oficio de US. nú
mero 314 y fechado en 14 del corriente, me es 
grato manifesta rle que , en sesión de la fecha, la 
Facultad que presido ha elegido como sus dele
gados para que, en unión del infrascrito, concu
rran e l 20 de Marzo próximo á la elección de 
Rector y Vice-Rector de esta Universidad, á los 
doctores Antcnor Arias, Manuel V. Morote, Ma
nuel Alvarez Calderon y Julio R. Loredo. 

Igualmente comtt.Jico á US., qu e en la misma 
sesión se ha nombrado como Delegados de la Fa. 
cultad ante el Consejo Superior de Instrucción 
Pública y para el periodo bienal que vence en Di. 
ciembre 24 de 1900, á los doctores Ramón Ribey
ro y José Matías Manzanilla; y Delegado ante el 
Consej o Universitario al doctor Julio R. Loredo, 
cuyo cargo por dos años terminará el 20 de Mar
zo de 1901. 

Dios guarde á US. 

L. F. VILLARAN. 

A 27 



FACULTAD DE CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMIMISTRA TIV AS 

Razón de los graduados en 1899 

BACHILLERES 

Nicolas Puga, natural de C ajama rca, de 28 años, 
se graduó el I I de Noviembre. Título de su 
tesis: "Sistemas Penitenciarios". 

Jorge Polar, . natural de Arequipa, de 42 años , se 
graduó el S de Octubre. Título de su tesis: 
"Aptitudes políticas de nuestra raza". 

Ricardo Angeles Huerta, natural de Huaráz, de 
29 años, se graduó el 22 de Junio. Título de 
tesi!': "La cuestión social y la encíclíca de S11 
Santidad León XIII". 

Osear Cesar B.1rrós, natural del Callao, de 23 

años, se graduó el 8 de Junio. Título de su 
tesis: "La sociedad y el sufragio". 

Luis J. Varela y Orbegozo, natural de Lima, de 
21 años, se graduó el 21 de Octubre. Título 
de su tesis: "El arbitraje internacional". 

Alejandro Delgado, natural de Lima, de 23 años, 
se graduó el S de Setiembre. Título de su 
tesis: "El Homestead". 

Pedro A. Lafosse, natural de L ima, de 23 años, se 
graduó el 3 de Agosto. Título de su tesis: 
"La vagancia". 

Víctor David Larreátegu i, na tural de Lima, de 2 I 

años, se graduó el S de Agosto. Título de su 
tesis: "El Centralismo y la Federación". 

Aurelio M. Gamarra y Hernandez, natural del 
Cuzco, de 22 años, se graduó el 20 de Julio. 
Título de su tesis: "Reclamación Mac-Cord". 

Francisco Tudela y Varela, natural de París, de 
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22 años, se graduó el 28 de Noviembre. Tltu. 
lo de su tesis: "La nacionalidad en el Perú". 

DOCTORES 

Santiago Polo Campos, natural de Chiclayo, de 
28 años, se graduó el 13 de A bril. Título de 
su tesis: "El impuesto de la Sal". 

Federico Ruiz de Castilla, natural de Ayacucho, 
de 22 años, se graduó el II de Julio. Título 
de su tesis: "Economía Agrícola ó rural". 

Jorge Polar, natural de Arequipa, de 42 años, se 
g1·aduó el 19 de Octubre. Título de su tesis: 
"La Patria es una realidad natural, moral y 
juridica". 

Osear C. Barrós, natura l del Callao, de 23 años, 
se graduó el 28 de Octubre. Título de su te
sis: "Aptitud de nuestra raza para t l trabajo". 

Ricardo Angeles Huerta, natural de Huáraz, de 
29 años, se graduó e l r6 de Noviembre. Tí· 
tulo de su tesis: "Influencia de la autoridad 
pública sobre las causas de l proletariado". 

Lucas Oyague y Noel, natura l de Lima, de 24 
años, se graduó el 25 de Noviembre. Título 
de su tesis: "Estud io crítico sobre la Coloni
zación". 

Nicolás Puga, natural de Cajamarca, de 28 nños, 
se graduó el 28 de Noviembre. Título de su 
tesis: "Administración de las localidades en 
conformidad con las doctrinas modernas". 

Manuel Irigoyen Canseco, natura l de Lima, de 
26 años, se graduó el 30 de Noviembre. Títu
lo de su tesis: "El Corso". 

V.o B.0-El Decano, 
VrLLARÁN. 

El Secretario, 
RUFINO V. GARCÍA. 
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FACULTAD DE CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRATIVAS 

Relación de los alumnos examinados y aprobados 
en lQs exámenes generales de 1899 

PRIMER A~O 

Der¿cfto Natural y Prz'ncz'pios Generales de L ·gisla
ción y Dereclzo Constituáonal 

Ninguno 

Derec/zo Constitucional 

Juan Manuel Neyra, Carlos Valcarcel, Felix 
Parodi, Manuel E. Chacaltana, Manuel O . Fer
nandez, Fernando Parodi, Eduardo Donayre, Car
los R. Ramos, José Varela y Orbegozo, Alfredo 
Al varez Calderón, Ped ra Baso m brío, J osé Andra. 
de, José Zavala Velasquez, Darí o A. Urmeneta, 
Carlos Mujica, Alfonso Heudebert, Julio Molo
che, Luis F . Navarro y N eyra, Manuel Benigno 
Latorre, Carlos Palacios y Villacampa, César Cár. 
denas Garcia, Enrique Gamarra Hernandez, U r
bano A. Revoredo, Grimaldo M. Vasquez, Fede
rico Agusto Arrese, Juan ele O s m a y Pardo, Ma
nuel Escribens, Luis Hernan Cisneros, Federico 
A. Elmore, César Dagoberto Acuña, César Octa
vio Cubillús, Luis Ego Aguirre, Isaac Velasquez 
Jimenez, Francisco R . Romero, Miguel Anaya 
Vigil, Ricardo U. Alvariño, Alberto M. Záa . 
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SEGUNDO Af:!O 

Derecho A dminz'strativo, Derecho Internacz'onal Pú
blico y E conomía Polítz'ca 

Francisco R. Lanatta. Edmundo N. de Habich, 
Manuel Espinoza y Anduaga, Luis Pazos Varela, 
Luis Miro Quezada, Pedro Carrasco, Gerardo 
Balbuena, Manuel Jesús Cucho, Rómulo Paredes, 
Carlos Escribens, Osear Cebrian, Rómulo Botto, 
Eduardo Llosa y Rivero, Federico Ptlücker, Cé
sar V. Vertiz, Belisario Godoy, Miguel Antonio 
de la Lama, Manuel Eduardo Guerrero. 

Derecho Administratz"vo y Economía Polítt"ca 

Pedro Manuel La Riva, Luis N. Bryce y Cotes, 
Adan Espinoza Saldaña, Manuel Ramirez Velas
quez, Ricardo A: Espinoza, Hugo Magill, Fran
cisco U rteaga, Ricardo Rey y Boza, Luis G. Ar
ce, Benjamin M. Carrasco, Toribio R. Angulo, 
Luis F. de las Casas, Leoncio García lrigoyen, 
Clemente Palma, Carlos A. Robles, Luis Felipe 
Paz Soldan, Enrique Sil va y Elguera, Da río J ua
rez. 

Economía Pc>lítica 

Ju liao Maradiegue. 

Derecho Internacional Públz"co 

Luí s G, Santa María, Bias T. Huguet, Dario C. 
Gutierrez, Eduardo Donayre, Carlos M. Ramos, 
Eduardo Agustín Lanatta, Darío A. Urmeneta, 
Carlos Arturo Adrianzen, Pedro F . de Serdio, 
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Nicolas F. Fariña, Emilio Castelar y Cobian, Jo
sé María Corzo, Domingo Castro, Enrique Lopez 
Albujar, Urbano A. Revoredo, Manuel Antonio 
Maurtua, César Octavio Cubillús, Raúl Noriega. 

TERCF.R A~O 

IJérecho Marítimo y Legislaci6n Consular, IJerecho 
Internacional Privado y Estadística y Finanzas 

Luis J. Vare\a y Orbegozo, Julian Vicente Ma
radiegue, Ernesto A. Courrejolles, Juan Teófilo 
lbarra, Víctor David Larreátegui, Aurelio Gama. 
rra Hernandez, Alfredo E. Barrantes, Alejandro 
Delgado, Carlos Panizo y Orbegozo, José Santos 
Chiriboga. 

' Derecho Marítimo y Legislaci6n Gonsular y 
Estadística y Finanzas 

Agustín Perez, Pelayo Puga, José Benjamin 
Gandolfo, José Sanchez Tirado, Juan de Dios Sa
l azar y Oyarzabal, Anibal Castañeda, Juan Gual
berto Salazar, Pedro A Lafosse, Federico Panizo, 
José M arce lino Justo, J ulian Calderon. 

IJerecho Internacional PTivado y Estadística y 
Finanzas 

José Benigno U garte. 

Derecho Internacional Privado 

Francisco Velarde Alvarez, Bias T. Hugue t, 
Carlos A. Arana, Darío C. Gutierrez, Eduardo 
Donayre, Luis G. Santa María, José Zavala Ve 
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lasquez, Darío A. Urmeneta, Carlos A. Cedano, 
Juan M. Neyra, Luis F. Carranza, Manuel Maria
no Gonzales, Carlos Arturo Adrianzen, Nicolas 
F. Fariña, Aurelio Gamarra Gutierrez, Emilio 
Castela r y Cobian, José Maria Corzo, Julio C. 
Gonzales Prada, Enrique Lopez Albujar, Hector 
Valdivia, Urbano A. Revoredo, Enrique de La 
Flor y Zegarra, Emilio Pro y Mariátegui, Eleo
doro Angulo, Horacio H. Urteaga, Manuel Josué 
Tueros, Manuel Antonio Maurtua, Cesar O. Cu
billús, Santiago C. Poppe, Hernan Noriega, Raúl 
Noriega, Miguel Arturo Anaya Vigil. 

Lima, Diciembre 24 de 1899. 

V.o B.0 -El Decano, 
VILLARÁN. 

El Secretariq, 
RUFINO V. GARCÍA. 

FACULTAD DE CIENCIAS POLITICAS Y 

ADl\1INISTRATIV AS 

Razón de los alumnos premiados en esta Facultad 
en los exámenes generales del año 1899 

PREMIOS MAYORES 

·contenta de Doctor: 

Sorteada entre don Ernesto A. Courrejolles y 
don Luis J. Varela y Orbegozo, la obtuvo el pri
mero. 
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Contenta c;le Bacltil!er: 

Sorteada entre don Francisco R. Lanatta, Ed. 
mundo N. de Habich, Hugo Magill y Pedro Ma. 
riuel La Riva; fué favorecido Lanatta. 

PREMIOS MENORES 

Derecho Constitucional 

Primer Premio.-Alfonso Heudebert. 
Segundo Premio.-Federico Augusto Arrese. 

Dtrecho Admz'nistratz'vo 

Primer premio.-Edmundo N. de Habich. 
Segundo premio.-Francisco R. Lanatta. 

Derecho Internacional Público 

Primer premio.- Francisco R. Lanattn. 
Segundo premio.-Luis G. Santa María. 

Economz'a Politica 

Primer premio.-Hugo Magill. 
Segundo premio.-Pedro Manuel La Riva . 

Dérecho Marítimo y Legislaci6n Consular 

Primer premio.- Sorteado entre Luis J. Varela 
y Orbegozo y Ernesto A. Courrejolles, fué favo
recido Varela y Orbegozo. 

Segundo premio.-Agustin Perez en suerf:e con 
Pelayo Puga y Alejandro Delgado, fué agracia
do Perez. 
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Derecho Internacional Privado 

Primer premio.-Sorteado entre Eleodoro An, 
gulo y José Benigno Ugarte, lo obtuvo el pri
mero. 

Segundo premio.-Julian V. Maradiegue en 
suerte con Raúl Noriega, lo obtuvo el primero. 

Estadística y Finanzas 

Primer premio.- Sorteado entre Ernesto A. 
Courrejolles, Julian V. Maradiegue y José Benig
no U garte, lo obtuvo Courrejolles. 

Segundo premio.-Sorteado entre Agustín Pe
rez, Luis J. Varela y Orbegozo, Pelayo Puga y 
José Sanchez Tirado, fué favorecido Perez. 

Lima, Diciembre 24 de 1899· 

V.• B.•-EI Decano, 

VILLARÁN. 

El Secretario, 

RUFINO V. GARCÍA. 



MEMORIA 

Leida por el Decano de la Facnltad de Ciencias Po
líticas y Administrativas, en la sesión de clan
snra del año nniversitario de 1899. 

ExoMo SEÑOR: 

SEÑOR RECTOR: 

SEÑORES: 

'

LA benevolencia de mis compañeros que me 
favorecieron con una nueva elección, en el 
cargo de Decano, debo el honor de daros 

cuenta de la marcha de la Facultad de Ciencias 
P•J líticas y Administrativas, en el año universita
rio que hoy termina. 

La concurrencia de alumnos ha sido mucho más 
numerosa que en los años anteriores. indepen
dientemente de los matriculados en solo los cur
sos de Derecho Constitucional, Derecho Interna
ciona l Público y Derecho Internacional Privado, 
que forman parte del programa cte la Facultad de 
Derecho, se han inscrito 87 alumnos, á saber: 1 en 
el primer año, 58 t>n el 2.0

, y 28 en el 3. 0
• Esta ci

fra importa un aumento de cinco veces el número 
de alumnos en los años anteriores. Débese este 
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resultado á los acuerdos de la Facultad y del Con
sejo Universitario, por los que se concede á los 
a l1:1mnos de las otras Facultades, una rebaja de un 
so por ciento, en los derechos de matrícula y exa
men, medida que, dado su buen éxito, conviene 
a pliar á los derechos de grados. 

Es útil y aún necesario, que los que se dedican 
a profesión de abogado hagan el aprendizaje 

no solo de Derecho Constitucional, Derecho In
ternacional Púb lico v Derecho Internacional Pri
vado, sino tam bien-de Derecho Administrativo, 
Economía Política y Finanzas. Todas estas mate
r ias son las unas, ramas de la Ciencia del Derecho 
en general y todas de inmediata aplicación, asi en 
el ejercicio de la abogacía, como en los puestos y 
ocupaciones á que generalmente son llamados los 
abogados. 

Es por esto que en algunas Universidades, co
mo en la de Buenos Aires, estos seis cursos for
man parte del programa de la Facultad de Dere- 1 
choft si no se considera el Derecho Marítimo es 
porque no forma , en esa Universidad, una cáte
dra aparte. 

La Facultad de Derecho, con sobrada razón, ha 
iniciadó ya el proyecto, haciendo obligatorio pa
ra sus alumnos el estudio del Derecho Adminis
trativo y de la Economía Política. 

En todo caso es de absoluta necesidad, refor
mar el plan de estudios de una y otra Facultad, 
determinando los años en que deben hacerse los 
cursos de Ciencias Políticas obligatorios para los 
alumnos de la Facultad de Derecho. La libertad 
de que hoy gozan, para hacerlos en cualesquiera 
de los tres primeros años, ofrece gravísimos in
convenientes, con daño notable. de los mismos jó/ 
ven es. 

Asunto de más trascendental importancia, que 
el número de alumnos, es el de su aprovechamien
to: de los 87 alumnos matriculados como propios, 
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han sido aprobados 59; de los demás, unos no se 
han presentado á la prueba y otros han sido desa. 
probados. 

Este resultado es satisfactorio, con relación al 
obtenido respecto de los alumnos de la Facultad 
de Derecho, matriculados en solo los cursos obli. 
gatorios de Derecho Constitucional, Internacio
nal Público é Internacional Privado: asi de los 115 
matriculados en Derecho Constitucional, han si
do aprobados solo 37; de los 69 matriculados en 
Internacional Público 18, y de los 66 matricula
dos en Internacional Privado, 32; ó sea en todo 
una tercera parte de apmbados. Agrégase á esto 
que las notas de aprobación han sido bajas. 

La causa principal de este resultado poco satii!>
factorio la apuntamos todos los años, en este mis
mo acto: es la insuficiente preparación de los 
alumnos. En su gran mayoría carecen del hábito 
de estudio y de los conocimientos filosóficos in
dispensables para recibir la enseñanza del De
recho. 

Como decíamos en el año anterior, estos jóve
nes son viajeros, impacientes por llegar al térmi
no de su camino: ven en él una tierra de promi. 
sión, bordada de flores, donde esperan coger ju
gosos frutos, sin esfuerzo ni fatiga. 

Pasan de mala voluntad su hospedaje en los 
establecimientos de instrucción, y no cuidan de 
hacer la provisión de caracter, de fuerza y de 
ciencia, necesaria en el, para ellos, inesperado 
combate de la vida. 

La tarea de las Facultades de Derecho y de 
Ciencias Políticas no será tan provechosa, como 
es de desear, mientras no se operen serias refor. 
mas en la segunda enseñanza ó instrucción me
dia. Esa enseñanza para los jóvenes que se propo
nen ingresar á las Universidades debe ser real
mente preparatoria y más vasta, por consiguien· 
te que la que se dé á los que solo aspiran á alean-
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zar un grado de instrucción conveniente para to
das las ocupaciones de la vida. A este propósito 
obedece la distinción de colegios y liceos consig 
nada en el proyecto que es hoy objeto de revisión 
por la Junta Reformadora. 

Muy grave y trascendental es el punto de de
signación de materias de enseñanza er1 los cole
gios y liceos. Es indudable que el programa de 
los primeros no debe ser igual para todos los 
alumnos: es necesario tener en cuenta la profes ión 
q ue se proponen adquirir, para no exigir muy de
tenidos estudios filosóficos, históricos y literarios, 
á los que aspiran á ser médico, ingeniero ó natu
ralista, y recíprocamente, no imponer al que vá á 
ser abogado ó literato, detenido aprendiza je de 
las ciencias físicas y naturales. Debe ademis ha
cerse algunas supresiones en la segunda enseñan
za en general. El estudio de la leng.ua latina, por 
ejemplo, ha perdido su antigua importancia, no 
obstante el esfuerzo que se hace por sus partida
rios para demostrar lo contrario, y en cam bio de 
este aprendizaje penoso é imperfectísimo, es nece
sario preocuparse más de l de las lenguas vivas 
indispensables hoy para toda profesión ú ofiéio. 

Han obtenido el calificativo de sobresaliente: 
en segundo año: don Francisco R. Lanatta, Ed
mundu N. de Habich, Manuel Espinoza y Andua. 
ga, Pedro Manue l La Riva, Luis N. Brayce y 
Cotes, Adan Espinoza y Saldaña, Manuel Rami
rez Ve lasquez, Ricardo A. Espinoza, Hugo l\Ia
g ill y Francisco Urteaga. 

En Derecho Internacional Público: Luis G. 
Santa María. 

En Economía Política: el doctor J ulian V. Ma
radiegue, 

En el tercer año: don Luis J. Vare la y Orbego
zo, doctor J ulián V. Maradiegue, Ernesto A. ~ou 
rrejo lles, Agustín Perez y doctor José Bemgno 
Ugarte. 



- 4-30 -

Los jóvenes abogados Julian V. Maradiegue y 
José Benigno U garte han dado el magnífico ejem
plo de inscribirse como alumnos. 

Se ha conferido en la Facultad el grado de ba. 
chiller á diez alumnos y el de doctor á ocho per
sonas. Tuvimos el agrado de conferir esos grado's 
al señor doctor Jorge Polar, Rector de la Uní. 
versidad de Arequipa, quien, como era de espe
rarse rindió en ambas actuaciones una prueba 
digna de su reconocido talento é ilustración. Sus 
tesis, la una sobre "Aptitudes políticas de nuestra 
raza" y la otra "La Patria es una 1 ealidad natu
ral, moral y juridica" serán insertadas en los Ana. 
les Universitarios. Igual honor merecieron las 
disertaciones de los jóvenes Alejandro Delgado, 
sobre "El Homestead"; Luis J. Varela y Orbego. 
zo, sobre "El arbitra je Internacional" y Francis
co Tudela y Varela sobre "La Nacionalidad en el 
Perú." 

El número de grados, ha aumentado considera
blemente y en proporción á la concurrencia de 
alumnos, á mérito de las medidas de que ya he 
hablado y que es sin duda conveniente ampliar. 

Como se vé, en este breve cuadro, es próspera 
la marcha de la Facultad y lo será mas, cuando 
mediante una mejor organización de la segunda 
enseñanza, los alumnos ingresen á ella, mejor pre
parados, y cuando los grados que confiere les 
abran horizontes de positiva utilidad. 

Lima, Diciembre 24 de 1899. 

L. F. ViZZar·án. 



ASUNTOS GENERALES 

Resolución aprobando el aumento de sueldo á los 
Catedráticos de la Universidad 

Ministerio de Just.icia, Culto é 
Instrucción 

Dirección Gen eral 

Lima, Enero 20 de 1899· 

Señor Rector de la Universidad Mayor de San 
Márcos. 

El Consejo Superior de lnstrucción Pública en 
sesión de 27 del mes anterior, ha expedido la si. 
guiente resolución: 

"Visto el oficio del Rector de la Universidad 
Mayor de San Marcos, en el que solicita la apro. 
bación del acuerdo del Consejo Universitario, por 
el que se concedió la gratificación del 25 por cien. 
to á los Catedrá~icos y empleados de las Faculta
des de Jurisprudencia, Medicina, Ciencias Políti
cas y Administrativas, Letras y Ciencias, sobre 
sus respectivos ha be res; y que esta gratificación 
continúe durante el próximo año; estando á lo 
dispuf"sto en el artículo 340 del Reglamento Ge-
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neral; y de conformidad con lo acordado por el 
Consejo Superior de Instrucción Pública, en se
sión de la fecha: apruébase el mencionado acuer
do, con la limitación, de que solo subsistirá mien
tras lo permita el estado económico de esta Uni
versidad.-Regístrese y comuníquese.-Loayza. 
-Ricardo Aranda." 

Que me es grato trascribir á US. para su cono
cimiento y fines consiguientes. 

Dios guarde á US. 
RICARDO ARANDA. 

Resolución reorganizando el personal del Consejo 
Superior de Instrucción Pública 

Ministerio de Justicia, Culto é 
Instrucción 

Dirección General 

Lt'ma, Febrero IO de I8<)9· 

Señor Rector de la Universidad Mayor de San 
Márcos. 

Con techa de hoy, S. E. el Presidente de la Re
pública ha expedido la resolución que sigue: 

"Debiendo renovarse el personal del Consejo 
" Superior de Instrucción Pública, con arreglo á 
"lo presc;rito en el artículo I.0

, inciso I.0 de la ley 
"de 7 de Diciembre de r888. Estando á lo dis
" puesto en la ley de 31 de Octubre de r891, y á 
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'' la elección practicada por las Facultades de la 
" Universidad Mayor de San Marcos; -Se dispo
'· ne: -Que el mencionado Consejo quede forma
" do co11 el s ig uiente personal: del doctor don 
"Francisco García Ca lderón que, como Rector 
·'de la Universidad Mayor de San Márcos, es 
"miembro nato de aquel; de los Delegados que á 
"continuación se expresan, e legidos por las Fa
.. cultades de la misma Universidad: doctores don 
" Nicolás La Rosa Sanchez y d rm Luis A. Arce y 
" Ruesta , por la de Teología; doctores don José 
" Mariano Jimenez y don Díómedes Arias, por la 
"de Jurisprudencia: doctores don Juan C. Casti
" llo y don Aruba l Fernández Dávi la, por la de 
" lv1edicina: doctores don Guillermo A . Seoane y 
"don Antonio Florez, por la de Letras: docto
" res don Enrique Guzman y Valle y don Martín 
" Dulanto, por la de Ciencias: rloctores don Ra
" rnón R ibeyro y don José Matias Manzanilla, 
"por la de Ciencias Políticas y Administrativas: 
"y que en cuanto á los Vocales que debe desig
" nar el G obierno, cont inúen, corno represen tan
" tes de la Instrucción Med ia, los doctores rl on 
"Felipe Vare la y Valle y don Miguel A lj ov in; de 
"la primaria el doctor dc.n Franr:isco de Sales 
"Soto y don Francisco F. Bren ner y de la euse
" ñanza lib re, e l doctor don Ricardo L. Flo rez; 
" reern plazánJose con e l doctor don Roseudu Ba
" dani, al doctor dun Lino A larco, que no pue
" de seguir en ese cargo por ser Vice- Rector de 
" la U ni versidad. - A l anterior personal deberá 
"agregarse los Delegados que nombren las Uni
" versidades menores de Arequipa, Cuzco y Tru
" jillo." 

Me es grato trascribirla á US. para su inteli
gencia y fines consiguientes . 

Dios guarde á US. 
RICARDO ARANDA. 

A 28 
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Se expide título de Catedrático al doctor 
Manzanllla 

Ministerio de Justicia, Culto é 
Instrucción 

Dirección General 

Lima, 20 de Febrero dt I899· 

Señor Rector de la Universidad Mayor de San 
Márcos . 

Con fecha de hoy S. ~ · el Presidente de la Re. 
pública ha expedido la resolución que sigue: 

"Estando á lo prescrito en la primera parte .del 
artícu lo 253 del Reglamento General de lnstruc. 
ci6n Pública.-Expídase título de Catedrático 

- principal de Economía Política de la Universidad 
Mayor de San Marcos á favor del doctor don Jo. 
sé M a tías Manzanilla " 

Me es grato trascribirla á US. para su conoci. 
miento y demas fines. 

Dios guarde á US. 

RICARDO ARANDA. 

... 
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Licencia al doctor Colunga 

Ministerio de Justicia, Culto é 
Instrucción 

Dirección General 

Lz"ma, Abril 25 de I899· 

Señor Rector de la Universidad Mayor de San 
Márcos. 

Con fecha 22 del actual, S. E. el Presidente de 
la República, ha expedido la siguiente resolución: 

"En atención á las razones expuestas en la ante
rior solicituj .-Cor:cédese al doctor don Miguel 
F. Co lunga, Catedrático de la Facultad de Cien
cias, de la Universidad Mayor de San Marcos, la 
licencia que pide por dos r-neses, sin goce de suel
do, para atender á asuntos particulares." 

Trascríbola á US. para su conocimiento y de
mas fines. 

Dios guarde á US. 

RICARDO ARANDA. 

-



Licencia al doctor Alarco 

Ministerio de Justicia, Culto é 
Instrucción 

Dirección General 

Lima, Mayo z.• de 1899. 

Señor Rector de la Universidad Mayor de San 
M á reos. 

Con fecha de hoy, S . E. el Presidente de la Re
pública, ha expedido la reso lución que sigue: 

"Concédese al doctor don Lino A tareo. Cate
d rático de Clínica Quirúrgica de la Facu ltad de 
Medicina, treinta días de licencia con goce de 
sueldo, para que atienda al restablecimiento de su 
salud." 

Trascríbola á US. para su conocimiento y de
mas fines. 

Dios guarde á US. 
RICARDO ARANDA. 

Licencia al doctor Almenara Butler 

Ministerio de Justicia, Culto é 
Instrucción 

"Cirección General 

Lima, Mayo 4 de 1899. 

Señor Recto r de la Universidad Mayor de San 
Má!""COS. 

Con fecha r.• del actual, S . E. el Presidente de 
la República, ha expedido la reso!ución que sigue: 
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"Concédese al doctor don Francisco Almenara 
Butler, Catedrático de Clínica Infantil en la Fa. 
cultad de Medicina, treinta días de licencia con 
goce de sueldo, para que atienda al restableci
miento de su salud." 

Trascríbola á US. para su conocimiento y de
más fines. 

Dios guarde á US. 
~!CARDO ARANDA. 

Resolución general sobre sueldo que deben perci
bir los Catedráticos cuando no se 

matriculen alumnos 

Consejo Superior de Instrucción 
Ptíblica. 

Lima, Mayo 6 de I899· 

Sef'íor Rector de la Universidad Mayor de San 
Márcos. · 

El Consejo Superior de Instrucción Pública, en 
sesión de 25 del mes anterior, ha expedido la si
guiente resolución: 

"Vista la revisión interpuesta por el Catedráti
co de Estética é Historia del Arte doctor W en
ceslao Cano, del acuerdo del Consejo de la Uni. 
versidad del Cuzco, de 17 de Setiembre de 1 8g8, 
que declaró que no tenía derecho á percibir 
sueldos, por no haberse matriculado ningún alum
no en las clases que regenta.-Considerando:-
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Que los Catedráticos ademas de la ensef\anza, 
prestan otros servicios, como son, formar parte 
de los jurados, concurrir á las sesiones y, en ge
neral, desempeñar las comisiones que rec lame la 
disciplina y la dirección económica de los esta
blecimientos á que pertenecen.-Que' los profeso
res titu lares tienen derecho, no solo á la propie
dad de la Cátedra, sino á la rennta que es su con
secuencia:-Que en caso de quedar cesante un 
Profesor titular por supresión de la Cátedra que 
regentase, tendrá derecho conforme á la ley, al 
todo ó parte de la renta según los casos:-Que si 
bien, los Profesores interinos no tienen los mis
mos derechos que los titulares, por equidad, de
be concedérseles alguna remuneración, por los 
servicios que prestan independientemente de la 
ensefianza:-De conformidad con lo acordado por 
el Consejo Superior de Instrucción Pública, en 
sesión de la techa: se resuelve:-Que el doctor 
Wenceslao Cano, Catedrático de Estética é His
toria del Arte, tiene derecho al goce del sueldo 
íntegro, si es titular y á medio sueldo, si es inte
rino, durante el tiempo que no ha dictado las lec
ciones de las clases que comprende dicha Cáte
dra, por falta de alumnos:-Que la anterior dis
posición solo regirá hasta que se cierre la matrí
cula, en el actual afio académico, en la U ni versi
dad del Cuzco; debiendo esta Corporación venci
do dicho término, comunicar al Consejo Supe
rior, si no se ha matriculado ningún alumno en los 
cursos de Estética é Historia del Arte, á fin de 
que se adopte la resolución conveniente.-Regís
trese, comuníquese y téngase como regla general 
para los casos análogos." 

Que trascribo á US. para su conocimiento y de
más fines. 

Dios guarde á US. 
RICARDO ARANDA. 
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Besolución disponiendo se encargue de la Cátedra 
de Teoría de Partos, de la Facultad de 

Medicina el doctor Rafael B~navides 

Ministerio de Justicia, Culto é 
Instrucción 

Dirección General 

Lz'ma, Mayo IO de I899· 

Señor Rector de la Universidad Mayor de San 
Márcos. 

Con fecha de hoy, S . E. el Presidente de la 
República, ha expedido la resolución que sigue: 

"Visto el expediente seguido por el doctor Ra
fael Benavides, para que se le reponga en la re
gencia de la Cátedra de Teoría de los Partos, que 
se halla vacante, por muerte del que la desempe
fiaba, doctor Ramón Morales,- Considerando:
Que en 23 de Abril de 1872, se mandó ;expedi(al 
doctor Benavides, cédula de jubilación, por ado. 
lecer de enfermedad crónica, según opinión de los 
facultativos que lo examinaron.-Que habiendo 
desaparecido la enfermedad de que adoleda, se 
declaró por resolución de 31 de Octubre de 1890, 
que estaba expedito para desempeñar las funcio
nes del profesorado y de cualquier otro cargo pú
blico; sin concedérsele el derecho de "pretender 
"que se excluyera de la legítima posesión en que 
" pudiera encontrarse el otr-o Catedrático de la 
"clase que desempeñaba, cuando tuvo cédula de 
" jubilado".-Que la Cátedra de Teoría de los 
Partos, hoy vacante, era la que desempeñaba el 
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doctor Benavides cuando fué jubilado y es posi
ble efectuar, actualmente, su reposicion en ella, 
sin lesionar derecho de tercero.- De acuerdo con 
el informe del Decano de la Facultad d.e Medici- · 
na y con las conclusiones del dictamen de'! Fiscal 
de la Corte Suprema de Justicia; 1>e resuelve:
Que el doctor Rafael Benavides, se encargue de 
la regencia ele la Cátedra de Teoria de los .Partos, 
como Catedrático titular, quedando en consecuen. 
cia sin efecto el concurso de ella, convocado por 
la Facultad de Medicina." 

Trascríbola á US. !Jara su conocimiento y de. 
mas fines. 

Dios guarde á US. 
RICARDO ARANDA . 

Resolución reconociendo como médico al doctor 
Ramirez Villar 

Ministerio de Justicia, Culto é 
Instrucción 

Dirección General 

Lz'ma, Junz'o ro de I 899. 

Senor Rector de la Universidad Mayor de San 
Márcos. 

Con fecha 15 de Mayo último, S. E. el Presi
dente de la República, ha expedido la resolución 
que sigue: 

"Vista la solicitud del doctor don Pedro Rami. 
rez Broussais, relativa á que se reconozca como 
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Médico y Cirujano en esta RepCiblica á su hijo el 
doctor don Benigno Ramirez Villar, que ha sido 
admitido como tal en Bolivia, después de ser 
aprobado en los exámenes que rindió ante el cuer. 
po médico de Oruro y de habérsele autorindo 
para ejercer libremente su profesión.-Vistos los 
informes emitidos por .la Facultad de Medicina 
de esta Capita l.- Vista igualmente la suprema re
solución del gobierno de Bolivia, expedida en la 
ciudad de Sucre en 30 de Julio de 1898.--Tenien
dó en consideración:- 1.0 Que, con la petición de 
que se trata, ha llegado el caso de fijar el preciso 
sentído y alcance del acuerdo diplomático cele. 
brado entre Bolivia y el Perú, sobre franquicias 
recíprocas á médicos y abogados de ambos paises. 
-2.0 Que el expresado acuerdo al declarar que 
los médicos y abogados debidamente recibidos en 
Bolivia 6 el Perú, serán admitidos al libre ejerci
cio de su profesión respectivamente en el Perú 6 
Bo livia, hace referencia á los que han hecho sus 
estudios profesionales en uno ú otro país y de 
ninguna manera á los simplemente incorporados 
por las Universidades correspondientes.-Que al 
establecer dicha regla para en adelante, es conve
niente no aplicarla, desde luego al doctor Rami
rez Villar, por acto de especial deferencia alGo. 
bierno de Bolivi a;-Se resuelve:-1. 0 Que se re
conozca corno médico en la República al expre
sado doctor Ramirez Villar y se le inscriba en la 
Matrícula, comprobando préviamente su identi
dad personal;- 2 .0 Que, en adelante, solo se reco. 
nozca en el Perú comprendidos en las franquicias 
otorgadas por el acl)erdo diplomático de 16 de 
Noviembre de 1887, á Jos médicos 6 abogados que 
hubiesen cursado sus estudios profesionales en 
Bolivia y obtenido en consecuencia, el.corr~spón
diente tí tu lo, y no á los de otras U mvers1dades 
simplemente incorporados en las Matrículas de 
esa República." 



-442-

Trascríbola á US. para su conocimiento y de
más fines. 

Dios guarde á US. 
RICAltDO ARANDA. 

Licencia al doctor Perez Roca 

Ministerio de Justicia, Culto é 
Instrucción 

Dirección General 

Lima,Junio I9 de I899· 

Sefior Rector de la Universidad Mayor de San 
Márcos. 

Con fecha de hoy, S. E. el Presidente de la Re
pública, ha expedido la resolución que sigue: 

"En atención á las razones expuestas en la ante
rior solic1tud:-Concédese, sin goce de sueldo, la 
licencia que, por un año y con el objeto de per
manecer fuera del país, pide el doctor don Anto
nio Perez Roca, Catedrático Principal de Fisiolo
gía General y Humana, de la Facultad de Medi. 
cina." 

Trascríbola á US. para su conocimiento y de. 
mas fines. 

Dios guarde á US. 
RICARDO ARANDA. 
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Resolución aprobando la traslación de la Cátedra 
de Teorías Analítica!! 

Csnsejo Superior de Instrucción 
Pública 

Secretada 

Lima, Junio 20 de r899· 

Señor Rector de la Universidad Mayor de San 
Márcos. 

El Consejo Superior de Instrucción Pública, en 
sesión de 14 del actual, ha expedido la resolución 
que sigue: 

' "Visto el acuerdo del Consejo de la U ni versi
dad Mayor de San Marcos de 21 de Abril último, 
por el que se. aprueba la traslació-n del curso de 
Teorías Analíticas del 1.0 al 2." año de Ciencias 
Naturales, propuesta por la Facultad de Ciencias; 
estando á lo dispuesto en el inciso octavo del ar
tículo 10, del Reglamento General del Ramo, y 
de conformidad con lo' acordado por el Consejo 
Superior de Instrucción Pública, en sesión de la 
fecha: apruébese el mencionado acuerdo." 

Que trascribo á US. para su conocimiento y de
más fines. 

Dios guarde á U . S. 
RICARDO ARANDA . 
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Se prorroga la licencia al doctor Colunga 

Ministerio de Justicia, Culto é 
Instrucción 

Dirección General 

Lt'ma, Junt'o ::3 de 1899. 

Señor Rector de la Universidad Mayor de San 
Márcos. 

Con fecha de hoy, S. E. el Preside-nte de la Re. 
pública, ha expedido la resolución que sigue: 

"En atención á las razones expuestas en la an. 
terior solicitud: concédese sin goce de sueldo, la 
prórroga de licencia que, por el término de tres 
meses, pide el doctor Miguel F. Colunga, Cate
drático de la Facultad de Ciencias de la Univer. 
sidad Mayor de San Marcos.". 

Trascríbola á US. para su conocimiento y de
mas fines. 

Dios guarde á US. 
RICARDO ARANDA. 
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Resolución sobre la ·rendición de cuentas de las 
Universidades 

Ministerio de Justicia, Culto é 
Instrucción 

Dirección General 

Lima, Julio 24 de I899· 

Señor Rector de la Universidad Mayor de San 
Marcos. 

Con fecha de hoy S. E. el Presidente de la Re
pública, ha expedido la resolución que sigue: 

"Apareciendo de este expediente.-Que con 
motivo de haber impuesto el Presidente del Tri
bunal Mayor de Cuentas un<> multa de cien soles 
(S. 100) al Tesorero de la Universidad Mayor de 
San Marcos, por no haber remitido sus cuentas 
antes del 1.0 de Junio último, como lo disponen 
los artículos 25 y 29 jel Reglamento del referido 
Tribunal, el Rector de la citada Universidad ma. 
nifiesta que no cree justa la imposición de esa 
multa, por cuanto fué librada antes de que se 
venciese el término fijado por resolución de zo 
de Diciembre de 1898, p-ara que el Consejo Uni
v.ersitario examinase las cuentas del Tesorero, y 
que además debe tenerse en consideración que el 
referido Tribunal no ha sentenciado las cuentas 
que st> le ban remitido corresponJientes á varios 
años posteriores á r886.- Visto el informe emiti
do por el Presidente del indicado Tribunal expre
sando la legalidad con que procedió á imponer 
esa multa y las causas por las que se ha retarda
do la sentencia de las cuentas antes indicadas.-
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y considerando.-Que si bien la multa de que se 
trata ha sido devuelta á la Tesorería de la Uni
versidad, es conveniente precisar el alcance de la 
reso lución de 20 de Diciembre de 1898 para evi. 
tar que se repitan las dudas que ella ha origina. 
do.- Que el espíritu de esa resolución ha sido fi. 
jaral Consejo Universitario un término para que 
examine dichas cuentas y no modificar las dispo
siciones del Reglamento del Tribunal Mayor, que 
tiene fuerza de ley. Que del informe emitido por 
el Presidente del menC<ionado Tribunal, aparece 
que no es imputable á éste la demora en el juzga
miento de las cuentas de la Universidad.-Se de· 
clara:-r.• Que el término de treinta días que, 
por resolución de 20 de Diciembre de 1898, se 
fijó al Consejo Universitario para que examinase 
las cuentas del Tesorero, está comprendido den
tro de los cinco meses anteriores a l r.• de Junio, 
fecha en la que deben haber ingresado al Tribu
nal las referidas cuentas; y que en consecuencia el 
Tesorero de aquella Corporación está o bligado á 
presentarlas al Consejo Universitario antes del r.• 
de Mayo.-2.0 Que el Tribunal Mayor no ha in
currido en demora en el juzgamiento de las cuen
tas de la Universidad, anteriores _al año próximo 
pasado; y - 3-" Que el referido Tribunal ha proce
dido correctamente al devo lver la mu lta á la Uni
versidad, por cu anto la demora en que ésta incu
rrió no ha obedecido á omisión voluntaria, sino á 
equivocada interpretación de la resolución antes 
citada.-Téngase esta resolución como regla ge
neral pa ra las demás Universidades." 

Trascríbola á US. para su inteligencia y fines 
consiguientes. 

DiÓs guarde á US. 

RICARDO ARANDA. 
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Asistencia de las Universidades á las ceremonias 
oficiales 

Consejo Superior de Instrucción 
Pública 

Secreta.rla 

Lima, Julio 25 de z899. 

Sef'íor Rector de la Universidad Mayor de San 
Márcos. 

El Consejo Superior de Instrucción Pública, en 
sesión de rz del actual, ha expedido la siguiente 
resolución: 

"Vista la consulta que ha formulado el Rector 
de la Universidad Menor del Cuzco, sobre si la 
Corporación que preside, está obligada á concu• 
r r ir á las ceremonias oficia les, y en caso de que 
asista á ellas, cuál es el lugar que le corresponde 
ocupar.-Considerando:-Que por resolución de 
r8 de Junio de r889, se declaró que los establecí. 
mieutos de instrucción media y primaria no están 
obligados á asistí r á las festividades religiosas y 
civiles.-De conformidad con lo acordado por el 
Consejo Superior de Instrucción Pública, en se
sión de la fecha;-Se declara:-Que las Universi
dades no están obligadas :í concurrir á las festivi. 
dades re ligiosas ó civiles; pero cuando sean invi
tadas y decidan asistir á ellas, ocuparán el sitio 
que les designe el Reglamento de asistencias ofi· 
cia les." 

Que trascribo á US. 
demás fines. 

Dios guarde á US. 

para su conocimiento y 

RICAR!>O ARANDA. 



Resolución legislativa referente á don Aurelio R. 
Córdova 

Ministerio de Justicia, Culto é 
Instrucción 

Dirección General 

Lima, Agosto 14 de 1899. 

Señor Rector de la Universidad Mayor de San 
Márcos. 

Con fecha 8 del actual el Presidente del Con· 
greso ha promulgado la resolución legislativa que 
sigue: 

"Aurelio S ouza- Presidente del Congreso
Por cuanto: el Congreso ha expedido la resolu
ción siguiente:- Lima, Octubre 25 de 1898-
Excmo. Señor:- El Congreso ha resuelto que don 
Aurelio R. Córdova puede matricularse en los 
cursos de la Facultad de Medicina sin perjuicio 
de ejercer su profesión de Farmacéutico-Loco
municamos á VE. para su con ocimien\o y demás 
fines.- Dios gu arde á VE.- R afael Viltanueva, 
Presidente del S enado-C. de Piérola, Presiden
te de la Cámara de Diputados-- Angel Cavero, 
Senador Secretario-Jerónimo de Lama y Ossa, 
Diputado Secreta ri o-- Excmo. señ or Presidente 
de la República.-Por tanto; y no habiendo sido 
promulgada oportunam e nte po r el Ejecutivo, en 
observancia del artículo 71 d e la Constitución, 
mando se imprima, publique, circule y comuni
que al Ministerio de Instrucción,. para que dis
ponga lo necesario á su cumplimiento-Casa del 
Congreso en Lima, á los ocho días del mes de 
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Ag:osto de mil och_ocientos noventa y nueve-Au
reho Sousa, Presidente del Congreso.-José S. 
Morán, Secretario del Congreso-f"'edro José Ra
da, Secretario del Congreso." 

Trascríbola á US. para su inteligencia y fines 
consiguientes. 

Dios guarde á US. 
RICARDO ARANDA. 

Se expide título de Catedrático á los doctores 
Perez Roca y Sanchez Concha 

Ministerio de Justicia, Culto é 
Instrucción 

Dirección General 

Lima, d 2I de Agosto de I899· 

Señor Rector de la Universidad Mayor de s ·an 
J\1árcos. 

Con fecha de hoy, S. E. el Presidente de la Re. 
pública ha expedido la resolución que sigue: 

"Estando á lo prescrito en la primera parte del 
artículo 253 del Reglamento General de Instruc
ción Pública.-Expídanse títulos de Catedráticos 
Principales de Fisiología Gt!neral y Hu mana y 
de Anatomía Descriptiva, de la Facultad de Me 
dicina, á favor de ios doctores don Antonio Pe
rez Roca y don Eduardo Sanchez Concha, respec- · 
ti vamente." 

A 29 
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Me es grato trascribirla á US. para su conoc1· 
miento y demás fines. 

Dios guarde á US. 
RICARDO ARANDA. 

Ley sobre división de catedras 

Ministerio de Justicia, Culto é 
Instrucción 

Dirección Gen eral 

Lz'ma, S etiembre 16 de 1899. 

Señor Rector de la Universidad Mayor de San 
Márcos. 

Con fec ha de hoy, S. E. el Presidente de la Re· 
pública ha puesto el cúmplase á la ley que sigue: 

"El Presidente de la República:-Por cuanto: 
e l Congreso ha dado la ley siguiente:-El Con
greso de la República Peruana-Considerando:
Que es conveniente determinar los derech os de 
los catedráticos adjuntos titu lares, en los casos de 
división y vacan cia de cátedras - Ha dado la ley 
siguiente:-Artícu lo 1.° Cuando se divida una cá· 
tedra 6 asignatura en las Universidades ele la Re
pública, el catedrático principal continuará regen
tando aquel la que elija, pasando á ser prin cipa l de 
la otra el adjunto titul ar de la asignatura dividida 
--Artículo 2. 0 En el caso de vacancia de una asig
natura 6 cátedra, e l ad junto titu lar pasará á ser 
catedrático principal.- C omuníquese al Poder 
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Ejecutivo para que disponga lo necesario á su 
cumplimiento-Dada en la Sala de Sesiones del 
Congreso, en Lima, á los treintaiun días del mes 
de Ago:sto de mil ochocientos noventa y nueve
Benjamín Boza, Presidente del Senado-Aurelio 
Souza, Presidente de la Cámara de Diputados
] osé S. Moran, Secretario del Senado- Armando 
José VeJez, Diputado Secretario--Excmo. señor 
Presid.ente de la República-Por tanto: mando se 
imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento--Dado en la Casa de Gobierno, en 
Lima, á los diez y seis dias del mes de Setiembre 
de mil ochocientos noventa y nueve.- Eduardo 
L. de Rornaña.--E. Romero." 

Trascríbola á US. para su inteligencia y fines 
consiguientes. 

Dios guarde á US. 
RICARDO ARANDA. 

Licencia al doctor C'apalo 

Ministetio de Justicia, Culto é 
Instrucción 

Di rección Geneml 

Lima, Octubre I I de I 899. 

Señor Rector de la Universidad Mayor de S:~n 
Márcos. 

C on fecha de hoy , S. E. el Presidente de la Re
pública, ha expedido la r esolució n que signe: 
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"Vista la solicitud del doctor don Joaquín Ca

pelo, Catedrático de la Facultad de Ciencias de la 
Universidad Mayor de San Márcos, pidiendo se 
le conceda la respectiva licencia, durante el tiem
po que desempeñe la comisión que le ha conferí
do el Gobierno:-Concédese, sin goce de sueldo, 
la licencia que solicita el referido Catedrático." 

Trascríbola á US. para su conocimiento y de· 
más fines. 

Dios guarde á US. 
RICARDO ARANDA. 

Se expide título de Catedrático Principal de Dere
cho Penal al doctor M. l. Prado y Ugarteche 

Ministerio de Justicia, Culto é 
Instrucción 

Dirección General 

Luna, Octubre 2 I de I 899. 

Señor Rector de la Universidad Mayor de San 
Márcos. 

Con fecha de hoy, S. E. el Presidente de la Re
pública, ha expedido la resolución que sigue: 

"Visto el oficio del Rectór de la Universidad 
Mayor de San 1\'lárcos; y en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 2.0 de ia ley de 16 de Se
tiembre último.--Expídase título de Catedrático 
principal de Derecho Penal , de la citada U ni ver-
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sidad, á favor del Adjunto doctor don Mariano 1~ 
Prado y Ugarteche, por haber fallecido el doctor 
don Ricardo Heredia." · 

Trascríbola á US. oara su conocimiento y de· 
más fines. · 

Dios guarde á US. 
RICARDO ARANDA. 

Resolución devolviendo á la Facultad de Medicina. 
unas habitaciones que le pertenecen. 

Ministerio de Justicia, Culto é 
Instrucción 

Dirección General 

Lima, Octubre 24 de z899· 

Señor Rector de la Universidad Mayor de San 
Márcos. 

Con fecha de hoy, S. E. el Presidente de la Re
pública, ha expedido la resolución que sigue: 

"Visto el expediente iniciado por el Decano de 
la Facultad de Medicina, solicitando que se de
vuelva á esa Corporación cuatro habitaciones y 
los aires de otra ·que están anexadas al antiguo 
local de Caridad, fundándose para ello en que per
tenecen al de la Maternidad, cuyo local fué cedi
do á dicha Facultad por resolución de 22 de Junio 
de I875.-Considerando: Que los documentos pre· 
sentados acreditan que las habitaciones que se re-
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claman forman parte integrante de la antigua Ma
ternidad, como lo demuestra la operación practi
cada á f. 214, por el Arquitecto del Estado don 
Manuel J. San l\fartin;-De conformidad con lo 
dictaminado por el Fiscal de la Corte Suprema 
de Justicia;-Se declara:--Que las habitaciones 
signadas en el plano de f. 217 con las letras O, P, 
p, R y los aires de la marcada con la letra T, co· 
rresponden á la Facultad de Medicina.--Regístre
se, comuníquese y devuélvase á la Dirección de 
Administración los antecedentes agregados." 

r Trascríbola á US. para su conocimiento y de
más fines. 

Dios guarde á US. 
RICARDO ARANDA. 

Decreto referente al ramo de Sisa de Cerdos 

Ministerio de Justicia, Culto é 
Instrucción 

Dirección General 

Lima, No1't"embre 6 de I 899. 

Señor Rector de la Universidad Mayor de San 
Márcos. 

Con fecha de hoy, S. E. el Presidente de la Re· 
pública ha expedido la resolución que sigue: 

"Visto el oficio del Rector de la Universidad 
Mayor de San Márcos, quejándose de la resolu-
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ción expedida por la Prefectura de este Departa· 
mento, declarando que el subastador del ramo de 
sisa de cerdos, ramo perteneciente á la reterida 
Universidad, no tiene derecho para cobrar ese 
impuesto sobre las salchichas, tocinos y demás ar
tículos confeccionados con la carne de cerdo, que 
ha pagado yá dicha contribución;-! consideran· 
do:-Que por decreto de rs de Abril de 1836, se 
estab leció dicho impuesto, consistente en el pago 
de cuatro reales por cabeza de cerdo que se intro· 
dujese á esta capital, cuyo producto debería apli
carse íntegramente al Colegio de San Carlos;- -Que 
no consta en ninguna forma que el impuesto á las 
salchichas, tocinos y demás carnes de cerdo con
servadas se haya cobrado despues de haber sido 
satísfecho;--Que no figura en este expediente re
clamación alguna de los industriales en que mani
Mesten sufrir perjuicios y cuales sean éstos; y-
Que aún cuando la administración del impuesto 
referido corresponde á la Universidad, sin que en 
ella deba intervenir ninguna autoridad extraña al 
Consejo Universitario; e~a facultad de adminis
trar no lo autoriza para poner en vigencia ~.:nata
rifa que no -haya sido antes aprobada por el Go
bierno.-- De conformidad con lo dictaminado por 
el Fiscal de la Corte Suprema;- Se resuelve:-1. 0 

Aprobar la tarifa de sisa de cerdos establecida por 
la Universidad Mayor de San Márcos, que ha es
tado en uso hace varios años y que co,rre á f. 2 de 
este expediente; y 2.0 Que las modificaciones que 
se crea necesario introducir en dicha tarifa, no po
drán ponerse en vigencia sin que sean, previamen-
te, aprobadas por el Gobierno." , 

Trascríbola á US. para su inteligencia y fines 
consiguientes. 

Dios guarde á US .. 
RICARDO ARANDA. 
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Resolución referente al pago de las pensiones de 
los Catedráticos jubilados y cesantes 

Ministerio o:!e Justicia, Culto é 
Instrucción 

Dirección General 

Lima, Dz'cz"embre IÓ de I 899. 

Sefior Rector de la Universidad Mayor de San 
Márcos. 

Con fecha de hoy, S. E. el Presidente de la Re· 
pública, ha expedido la resolución que sigue: 

"Apareciendó de este expediente:-- Que por re
solución de 25 de Enero de 18g6, se mandó expe· 
dir cédula de jubilación al dcctor don Felipe Ma
sías, como Catedrático titular de Economía Polí
tica en la Universidad Mayor de San Márcos, con 
la pensión mensual de setentainueve soles, noven
taidos centavos (S. 79.92) que debía abonarle la 
Tesorería de la mencionada Corporación:--Que, 
posteriormente, el Ejecutivo consultó al Congreso 
si la ley de 24 de Octubre de 1892, comprendía, 
tambien, las pensiones de jubilación ó montepío 
correspondientes á los servicios prestados por una 
misma persona en el Profesorado y en otro em· 
pleo público:--Que los artículos 3-" y 4.0 de la ley 
de 6 de Noviembre de 1897. en la que se absolvió 
esa consulta, declaran que las pensiones de cesan
tía ó jubilación de los Catedráticos deben ser 
consideradas en los presupuestos de sus respecti
vas Universidades, y que la prescripción relativa 
á que en caso de haberse desempefiado, simultá-
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neamente, dos ó mas empleos compatibles, el pen
sionista solo gozará de la pensión mayor, no com
prende á los empleados cesantes ó jubilados que 
estuviesen actualmente en posesión de dos cédu
las.- -!_ cunsiderando:--Que conforme al articulo 
5.0 de la ley últimamente citada, ha sido correcta 
la expedición de la cédula que por resolución de 
25 de Enero de 1896 se mandó extender á favor 
del doctor Masías:- -Que la reducción en el pago 
de las pensiones de jubilados tuvo su origen en la 
rebaja que, en el Presupuesto General de 1886, se 
hizo á todos los empleados y pensionistas cuyos 
haberes eran pagados directamente por el Fisco, 
condición en la que no se hallaban los Catedráti
cos:--Que el artículo 3.0 de la ley de 23 de Setiem· 
bre de I8gi, que dispuso continuara abonándose 
sólo la tercera parte de las pensiones de jubilados 
y cesantes, se refirió únicamente á las que figura
ban en el Presupuesto GeneraL-- Que la ley de 28 
de Febrero de 1861 que preceptuó que la jubila· 
ción y el montepío de los profesores se sujetase á 
las leyes y disposiciones que entonces regían la 
de los empleados civiles, no pudo referirse á lo 
re la ti vo al descuento, desde que en esa época no 
lo sufrían los empleados últimamente indicados.-
De conformidad con el informe de la sección de 
Instrucción, y con lo dictaminado por el Fiscal de 
la Corte Suprema;--Se resuelve:--Lievar adelante 
la mencionada resolución de 25 de Enero de 18g6; 
--Y se dispone como regla general :--Que, en lo 
sucesivo, antes de expedir cédula de jubilación ó 
cesantía en favor de los Catedráticos se oiga á la 
respectiva universidad." 

Trascríbola á US. para su inteligencia y fines 
consiguientes. 

Dios guarde á US. 
RICARDO ARANDA. 
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Acta de la toma de posesión del Rectorado y Vice
Rectorado 

En Lima, á los veintiocho dias del mes de Mar. 
zo del año de mil ochocientos noventa y nu e ve, 
se reunieron en el S:dón General de la Universi
dad Mayor de San Márcos, bajo la presidencia del 
señor Der:ano de la Facultad de Teología Presi
dente del Consejo de Delegados, los señores De· 
canos doctores Ricardo Heredia, Armando VeJez, 
Luis F. Villarán y el Sub-Decano encargadc del 
Decanato de la Facultad de Ciencias doctor José 
Granda, los Catedráticos doctores Lizardo Alza· 
mora, Juan E. Lama, Manuel V. Vi llarán, Manuel 
S. Pasapera, Javier Prado y Ugarteche, José A. 
de los Ríos, Julián Sandoval, José F. Maticorena, 
Federico Yillareal, Alfredo J. León y Manuel V. 
Morote; habiéndose excusado de asistir, por moti
vo de salud, los Catedráticos Manuel Alvarez 
Calderón y Manuel C. Barrios; y pdr ocupación 
imprescir.dible los doctores Cesáreo Chacaltana, 
Ricardo Aranda y Belisario Sosa. 

Abierta la sesión, el Secretario General de la 
Universidad, dió lectura al acta de la sesión de 20 
del mes en curso, en que se eligió Rector y Vice
Rector. Fné aprobada. Igualmente leyó los ofi· 
cios de aceptación de sus cargos, de los seño· 
res doctores Francisco García Calderón y Lino 
Ala reo. 

El señor Presidente del Consejo de Delegados 
nombró una comisión compuesta de los doctores 
José Granda y Federico Yillareal, para que anun
ciaran al señor Rector que se le esperaba en el 
Salón General, lo mismo que al señor Vice-Rec
tor. 

El señor doctor don Pedro Manuel García, en 
cumplimiento del artículo zo6 del Reglamento 
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General de Instrucción Pública, procedió á tomar 
el juramento respectivo al señor doctor don Fran· 
cisco García Calderón, y le colocó la insignia del 
Rectorado. 

El señor Rector, ocupó la presidencia y tomó 
el juramento al señor Vice-Rector doctor don 
Lino A larco. 

En seguida el señor Rector, manifestó en elo
cuentes términos su agradecimiento á la Univer
sidad que lo había honrado con su reelección : hi
zo igualmente presente la buena armonía, que se 
complacía en reconocer, había reinado en las . re la· 
ciones del Rectorado con las diversas Facultades; 
y que si bien era cierto que la modestia no le im
pedía reconocer que había hecho muchísimos es
fuerzos por el adelanto de la Universidad, el es
tado de prosperidad de ella se debía tambien á 
que había sido secundado por los señores Deca
nos y Catedráticos, que se distinguían por su con
traccíón y laboriosidad. Expresando por último 
la satisfacción, que sentía cada vez que había se
siones de Consejo Universitario, y en que se dilu
cidaban las cuestiones mas árduas en la mayor ar
monía; y que si era posible redoblaría sus esfuer
zos en pró de la Universidad. Que felizmente para 
ello contaba con la cooperación del Poder Legis· 
lativo y del Supremo Gobierno que había prote
gido á la Universidad en la esfera de sus atribu
ciones.-En seguida el señor Rector levantó la 
sesión. 

El Secretario General, 
F. LEÓN Y LEÓN. 

Lima, 28 de Marzo de 1899. 
Aprobado. 

GARCÍA CALDERÓN. 
F. LEÓN y LEÓN. 



Acta de la Sesión de Clausura del año universita
rio de mil ochocientos noventa y nueve 

En Lima, á los veinticuatro días del mes de Di
ciembre de mil ochocientos noventa y nueve, reu
nidos en el Salón G-eneral de la Universidad, bajo 
la presidencia del señor Rector doctor don Fran· 
cisco García Calderón; el señor Vice- Rector doc
tor don Lino Alarc_o; los señores Decanos docto
res Pedro Manuel García, Lizardo Alzamora, 
Isaac Alzamora, Miguel F. Colunga, Luis Felipe 
Vil larán y Catedráticos doctores Cesáreo Chacal· 
tana, José Mariano Jimenez, Manuel Santos Pasa· 
pera, Miguel A. de la Lama, Juan E. Lama, Dió
medes Arias, Estanislao Pardo Figueroa, Javier 
Prado y Ugarteche, Fdipe de Osma y Pardo, Be· 
lisario Sosa, Manuel C. Barrios, José M. Quiroga, 
Anibal Fernandez Dávila, Tomás Salazar, Nicolás 
de la R. Sanchez, Miguel Ortiz y Arnaez, Leonar
do Vi llar, Eduardo Sanchez Concha, Juan C. Cas· 
ti llo, Antonino Alvarado, Manuel M. Salazar, 
Adolfo Villagarcía, Mariano H. Cornej o, Manuel 
B. Perez, Antonio Florez, Pedro A. Labarthe, Jo
sé Granda, Federico Villareal, Alfredo l. León, 
Enrique Guzman y Valle, José A. de los Ríos, 
Antenor Arias, Manuel V. Morote, Rufino V. Gar· 
cía, José M a tías Manzanilla y los doctores Ricardo 
Angeles Huerta, Santiago Basurco, Eulogio S. 
Saldías y el infrascrito Secretario General, se leyó 
y aprobó, sin observación alguna, el acta de aper. 
tura del año uní versitario de mil ochocientos no
venta y nueve. 

Concurrieron á la ceremonia el Excmo. señor 
don Eduardo Lopez de Romaña, Presidente Cons
titucional de la República; el señor doctor don 
Eleodoro Romero, Ministro de Justicia, Culto é 
Instrucción; el señor doctor don Mariano A . Be-
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launde, Ministro de Hacienda ; el señor Enrique 
Coronel Zegarra, Ministro de Fomento y el se
ñor Director de Instrucción doctor don Ricardo 
A randa. 

El suscrito leyó la nómina de los alumnos que 
habían obtenido premios en las diversas Faculta
des, los que fueron entregados por S. E. el Presi
dente de la República. 

Los señores Decanos y el señor Rector leyeron 
sus respectivas memorias. 

S. E. el Presidente de la República, manifestó: 
que las memorias del señor Rector y de los seño. 
res Decanos ponían de manifiesto la marcha prós
pera de este gran centro de ilustración, y que era 
justo, y para él muy grato, hacer pública manifes
tación de su íntima comrlacencia y felicitación 
mas sincera: que su mayor anhelo era realizar 
cuanto le fuera provechoso, y su mas ferviente 
deseo, no omitir medio alguno para procurar su 
mayor lustre y contribuir á su prosperidad; y ter
minó declarando clausurado el año universitario 
de mil ochocientos noventa y nueve. 

El Secretario General, 

F. LEÓN y LEÓN. 



MEMORIA 

Leída por el señor Rector doctor don Fra:ncisco Gar
cía Calderón, en la clausura del año nrriversi. 
tario de 1899. 

ExCMO. SEÑOR: 

SEÑORES: 

N cumplimiento de lo dispuesto en el Regla. 
mento General de Instrucci6n Pública, voy á 
dar cuenta de la marcha de la Universidad 

en el año que hoy termina. 
Con satisfacción hago constar que los señores 

9ecanos, Catedráticos y empleados han cumplido 
estrictame!Jte sus deberes, y han dictado no sola. 
mente las lecciones que debían dar segun los re
glamentos, sino tambien lecciones extraordinarias 
cuando así lo ha requerido la enseñanza de los 
alumnos. 

Apesar de esto hay que deplorar que muchos 
jóvenes no han sacado provecho de la laboriosi
dad de sus catedráticos, .y han sido aplazados, 
porque se les ha encontrado deficientes. En cam
bio otros han merecido notas elevadas, y mas tar
de podrán ser útiles á la sociedad. El rigor en los 
exámenes, que ha originado la reprobación de al· 
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gunos, si bien causa daño á los que han sido des
cuidados en el estudio, sirve de estímulo á los de
más, para animarlos en sus tareas; y es de esperar 
que esta conducta de los examinadores producirá 
saludables resultados en los años venideros. De 
todos modos es menester que se sepa que los que 
obtienen notas elevadas en los exámenes y en se
guida grados académicos, deben sus títulos á su 
aprovechamiento y laboriosidad y nó al favor. 
De este modo los títulos universitarios no pier
den su importancia. 

Con :.entimiento recuerdo que en este día tene
mos que echar de menos al Ilustre Decano y dis
tingUido catedrático de la Facultad de Jurispru· 
dencia doctor don Ricardo Heredia; y aun que ha 
sido satisfactoriamente reemplazado, no deja de 
ser sensible para la Universidad la pérdida de un 
miembro que contribuyó con todas sus fuerzas al 
lustre de ella. 

Las diversas Facultades han conferido con to
dos los requisitos de ley varios grados de Bachi
ller y Dc>ctor; y con esto hemos dado prueba con
cluyente de que la Universidad ha llenado su mi
sión. 

Algunas de las tésis leidas por los graduandos 
han sido consideradas dignas de que se inserten 
en los Anales Universitarios del año en curso. 

Apesar de todo esto t.engo que repetir hoy lo 
que he dicho otras veces. El Reglamento General 
de Instrucción Pública adolece de algunos defec
tos que impiden que la Universidad llene su mi
sión sin obstáculo ninguno. Para conseguirlo se 
ha pensado en reformarlo, y se han formado di
versos proyectos, tanto por la Junta Reformadora 
que en el mismo Reglamento se establece, cuanto 
por una comisión especial nombrada por el Go
bierno. Todo e~to no ha sido bastante para con· 
seguir el objeto deseado; pero actualmente el se
ñor Ministro de lustr<;cción, digno miembro de 
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esta Universidad, se ha propuesto hacer efectiva 
la reforma, y discute con la Junta Reformadora 
lrs variaciones que deben introducirse en el Re
glamento General. 

Estas son muchas, y las he indicado en anterio
res memorias; pero entre todas la mas importante 
me parece la organización de los Colegios de Ins
trucción Media. En ellos es necesario preparar á 
los estudiantes para que entren á la Universidad 
sin tropiezo ninguno, y con los conocimientos ne
cesarios para que no tengan dificultad en el estu
dio de las Ciencias. Además conviene que no pier
dan tiempo en estudios innecesarios. Si VE. rea
lizase esta reforma, hará un bien positivo al país 
y á la_ Universidad. 

Como es sabido la Universidad no tiene en sus 
rentas p-ropias dinero bastante para sus gastos, y 
necesita de la subvenció11 que le dá el Gobierno. 
Cuando los pagos se hacen puntualmente, como 
ha sucedido hasta ahora, se puede atender no so
lamente, á los sueldos, sino tambien á las repara
ciones que demanda el local, que está sumamente 
deteriorado por la obra del tiempo. Por el con
trario, cuando hay deficiencia en los ingresos, na
da se puede hacer, y l0s catedráticos han llegado 
al extremo de carecer de sueldo, ó de servir con 
una pequeña re m uneraci6n. 

Hasta ahora he podido no solo pagar los suel
dos, sino que tambien he construido de nuevo el 
local en que funcionará la Facultad de Letras el 
año próximo, y al mismo tiempo se han hecho al
gunas mejoras en la Facultad de Ciencias. 

Además de atender á estas mejoras materiales, 
se ha encargado para la Facultad de Ciencias un 
gabinete de que tiene imperiosa necesidad. Cuan
do se haya instalado, los alumnos tendrán á más 
de las teorías, enseñanza práctica m u y provecho
sa. Ha y toda vía otras necesidades que satisfacer. 
No tenemos biblioteca, y nos faltan muchos ele-
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mentos de estudio; y es de desear que las rentas 
nos permitan satisfacer esa necesidad. 

No es menos necesario el aumento de sueldo á 
los Catedráticos. Hoy apesar de la importancia 
de sus labores, tienen remuneración exígua, infe. 
rior á la que disfrutan otros empleados de menos 
gerarquía. Si se pudiera dar á los Catedráticos 
sueldos que los libraran de la necesidad de entre
garse á otras ocupaciones para buscar la vida, la 
Universidad alcanzaría su mayor desenvolvi
miento. 

Aunque en el local de la Universidad he podido 
introducir varias mejoras, todavía queda mucho 
que hacer para que sea un local cómodo y apro
piado á su objeto. Todo esto se hará si, como lo 
espero, VE. dispensa su protección á la Universi 
dad. No dudo que así sucederá, tanto porque sé 
que VE. desea ardientemente la prosperidad del 
país, cuanto porque el título universitario quepo
see ha de inclinarlo á proteger la propagación de 
la Ciencia. 

Lima, á 24 de Diciembre de I899· 





ACTAS 
DEL 

CONSEJO UNIV-ERSITARIO 

Sesión del 2 1 de Abril de 1899 

Presid encia del señor R ecto r doctor don Francisco García 
Cal_dern 

Con asistencia de los señores Decanos doctore~ 
VeJez, Granda y Villarán; de los ~elegados docto
res Barrios, Rodríguez, Ríos y Loredo; habiéndose 
excusado de asistir por estar enfermos, el señor 
Vice Rector y el señor Heredia; se abrió la sesión 
leyéndose y aprobándose el acta de la anterior, 
con la indicación que hizo el doctor Rodrigue~: 
que él había opinado que no se aceptara la reso
lución del Gobierno, al dirimir la competencia 
entre el Consejo Universitario y el Tribunal Ma
yor de Cuentas, para juzgar en primera instan
cia las cuentas de la Universidad; sino que, en su 
oportunidad, se debía reclamar al Congreso. 

El señor Villarán manifestó: que si se consigna
ba la petición del doctor Rodríguez, lo fuese sim. 
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plemente como una opinión suya y no como acuer
do del Consejo, porque no se había adoptado tal 
resolución; y porque ademas él creía justa la re
solución del Gobie:rno. 

El señor Rector propuso el siguiente cuadro 
de Comisiones, las que fueron aprobadas. 

Económica: señores Villarán, Alzamora y Lo
redo. 

De Reglamento: señores Heredia, Chacaltana y 
Rodríguez. 

De Policía: señores Rector, Vice Rector y Se
cretario. 

Se dió cuenta: 

1.0 De un oficio fechado el 20 de Marzo último, 
del señor Decano, Presidente de la Junta de De. 
legados, para el nombramiento de Rector y Vice 
Rector de esta Universidad, en el que hace saber 
al doctor García Calderón, su reelección como 
Rector para el c4atrienio que principia en la fe
cha indicada. A visado recibo en su oportunidad, 
se mandó publicar en los Anales y arc hivar. 

2.0 De un oficio lde 13 del mes en curso, del se
ñor Decano de la Facultad de Teología en que 
participa que la expresada Facultad lo ha reelecto 
su Decano para el cuatrienio que principia en 20 

de Marzo último, habiendo á la vez elegido, como 
Delegado al Consejo Universitario al ductor don 
Mateo Martinez. Avisado recibo en su oportuni
dad, se mandó publicar en los Anales y archivar. 

3.0 De un oficio de fecha 20 de Marzo último, 
en el que el doctor Ricardo Heredia comunica que 
la Junta de Catedráticos de la Facultad de J uris. 
prudencia lo ha reelecto su Decano para el cua
trienio que principia en la fecha indicada. Avisa
do recibo, se mandó publicar en los Anales y ar
chivar. 

4.0 De un oficio de fecha 18 de Marzo último 
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en que el señor doctor Armando Velez comunica 
que la Fflcultad de Medicina en sesión de esa fe
cha lo ha elegido su Decano para el cuatrienio 
que principia el 20 de Marzo. Avisado recibo en 
su oportunidad se mandó publicar en los Anales y 
archivar 

5. 0 De un oficio del señor doctor Isaac Alza mo
ra de fecha 20 de Marzo último en el que hace 
saber que la Facultad de Letras en sesión de la 
fecha, ha prot::edido á la renovación de cargos, 
habiendo sido él reelecto, para el cuatrienio que 
principia en la fecha indicada. Avisado recibo, 
oportunamente se mandó publicar en los Anales y 
archivar. 

6.0 De un oficio del señor doctor José Granda, 
Sub- Decano de la Facultad de Ciencias, fechado 
el 20 de Marzo último en el que anuncia que en 
la fecha expresada ha asumido el Decanato de esa 
Facultad. Avisado recibo, se mandó publicar en 
los Anales y archivar. 

¡.o De un oficio del señor doctor Luis F. Villa
ran de fecha 21 de Marzo último, en el que comu
nica que habiendo procedido la Facultad de Cien
cias Políticas y Administrativas á la renovación 
de sus cargos había resultaGo reelecto Decano de 
esa Facultad. Avisado recibo se mandó publicar 
en los Anales y archivar. 

8.0 Del manifiesto de los egresos é ingresos de 
la Tesorería de la Universidad en los meses de 
Enero, Febrero y Marzo. Al archivo. El sefior Rec
tor, dijo que como acababa de verlo el Consejo 
en 31 de Marzo último había en caja la cantidad 
S. 16,639·35: que á ello debía agregarse la entra
da de las matrículas del presente año; y que con 
tal motivo y para buscar nuevas entradas á la 
Universidad, había mandado que el Tesorero com
prara cédulas del Banco Hipotecario hasta la can
tidad de quince mil soles: que á pesar dt: que es
taba autorizado para realizar esa compra, creía 
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conveniente ponerlo en conocimiento del Consejo. 
Este aprobó lo hecho por el señor Rector. 

g.0 De un oficio del señor Sub-Decano, encar
gado del Decanato de la Facultad de Ciencias, en 
el que comunica que con fecha I.0 de Abril ha 
concedido licencia por un mes al Catedrático 
Principal de Anatomía y Fisiología Generales, 
Antropología y Zoología, doctor Miguel F. Co
lunga, llamando para que lo reemplace, al Adjun
to doctor Molina. Avisado recibo, se mandó pu
blicar en los Anales y archivar. 

JO. De la razón pasada por la Tesorería de la 
Universidad de los deudores morosos en los me
ses de Febrero y Marzo. Leidos los saldos que 
aparecen en esas cuentas, habiendo explicado el 
señor Rector rorque había un saldo mayor en 
1\'Iarzo; y habiendo manifestado que se había pro
movido acción judicial de pago contra muchos de 
esos deudores. Se mandó archivarla. 

11. Del informe de la Comisión Económica en los 
proyectos de presupuestos firmados por la Facul
tad de Medicina: uno de los fondos generales de 
la Facultad; y otro de los especiales de Secreta
ría . Puesto en discusión ese informe, sin que nin
gún señor objetara, se procedió á votarlo y resul
tó aprobado. Su conclusión dice: ''La Co misión 
Económica es de parecer: 1.0 que aprobéis los dos 
presupuestos de la Facultad de Medicina á qu e 
este infoFme se refiere, y 2.0 que se recomiende á 
la mencionada Facultad, para lo sucesivo, que al 
<:nviar en revisión el presupuesto de fondos gene
rales, lo acompañe de un informe explicativo de 
las modificaciones en é l introducidas. 

12. Del presupuesto q.ue presenta el Ingeniero 
Civil J. E. Castañón de las mejoras proyectadas 
en el local de esta Universidad . 

El señor Rector expuso: que en un principio se 
creyó que podría establecerse el servicio del de
sagüe general de la Universidad , por un desagüe 
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que atravesando el patio de la Facultad de Letras 
fuera á la calle: que posteriormer¡te por la varia
ción de nivel y otras circunstancias se había per
suadido el Ingeniero de que era necesario estable
cer dos desagües: uno para la calle de Cotabam
bas, por el que se hada el SP.rvicio del colegio que 
tiene el doctor Labarthe: y otro que debía atrave
sar el patio del General: el de la Facultad de 
Ciencias y el de la de Letras. Indicó también que 
la nueva fábrica que ya estaba en construcción, 
para la Facultad de Letras, comprendía un peda
zo del patio del General y un terreno y una casi
ta contiguas á dicha Facultad, y con el plano á la 
vista di6 las explicaciones que pidieron los seño
res de la Junta. Dijo por último que otro Inge
niero había pedido por la colocación de los desa
gües la cantidad de S. 3,500; en tanto que el se
ñor Castañón ofrece hacer la misma obra por S. 
2,500. Sin discusión se aprobó el presupuesto del 
señor Castañón. 

13. Del informe del Tesorero en la petición que 
hace Sor Teresa del Sagrado Corazón, Superiora 
de las Religiosas Reparadoras del Sagradu Cora
zón reterente á que la Universidrd abone, la mi
tad del importe de reconstrucción de una pared 
medianera, entre el Convento de San Pedro No
lasco y las fincas de la Universidad. Sin discu
sión se aprobó ese informe cuya conclusión dice: 
"Creo que puede US. acceder á que se abone 
por la mitad que se exige á la Universidad los S. 
1 18-49 que res u Ita del nuevo presupuesto cuyo 
total asciende S. 236.98; salvo mejor acuerdo.'' 

14· De otro informe del mismo Tesorero, des
favorable á la solicitud de la misma superiora pi
diendo e¡ue se abone la renta de la Capellanía por 
Jos meses de Noviembre y Diciembre últimos. 
Puesto en discusión ese informe el doctor Lore
do lo combatió, manifestando: que él creía justa 
la petición de la Superiora por cuanto en los me· 
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ses expresados ella había corrido con los gastos 
del culto; y que por lo mismo habiendo servicios 
debía haber remuneración. En igual sentido se 
expresó el señor Rector; y como algún señor ob
servara que el Capellán podía reclamar mas tar
de pretendiendo el pago de esos meses, se le con
testó que eu tal caso se rebajaría de lo que se abo
na mensualmente á las monjas por el culto de San 
Pedro Nolasco. Puesto al voto el informe del 
Tesorero se le desechó, y se mando pagar por 
Tesorería los meses de Noviembre y Diciembre 
que reclama la Superiora de las Religiosas Repa
radoras del Sagrado Corazón. 

1 S· De un oficio del Tesorero fechado el 14 del 
mes en curso en el que participa que en cumpli
miento de lo resuelto por el Consejo Universita
rio en 19 de Octubre de 1897 ha verificado la re
dención del censo de 3,180 pesos que al 3 por cien
to anual reconocía el antiguq convictorio de San 
Carlos á favor del Monasterio de Santa Rosa de 
esta ciudad y entregado á la Dirección del Crédi
to Público la suma de 7,;oo en bonos de la Deuda 
Interna consolidada con el cupon corriente, mas 
S. 21.80 centavos plata por los intereses deven
gados hasta el 31 de Dicíem bre de 1 898; que pa
ra completar los 7,700 necesitó comprar 200 solts 
de dicho papel, que le importaron catorce soles 
cuarenta centavos, á razón de 7 M precio de pla
za el día de la redención. Y necesitando compro
bar debidamente este egreso solicitaba la corres
pondiente aprobación. El Consejo aprobó el pro
cedimiento del Tesorero. 

16. Del informe de la Comisión de Reglamento 
en la proposición presentada por el Catedrático 
doctor Enrique Guzman y Valle, para trasladar el 
curso de Teorías Analíti<.;as del I.0 al 2.0 año de 
Ciencias Naturales, y que ha sido aprobado y mo
dificado por la Facultad de Ciencias. Sin discusión 
se aprobó este informe, cuya conclusión dice: 
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Opina porque puede aprobarse la proposición 
presentadá, por el doctor Guzman y Valle, en la 
forma que ha merecido ya la sanción de la Fa
cultad. 

No habiendo otro asunto de que tratar se le
vantó la sesión. Eran las IO Yz de la mañana. 

El Secretario General, 
F. LEÓN Y LEóN. 

Lz"ma, á 16 de Jlllayo de 1699. 

Aprobada en sesión de la fecha. 

GARCÍA CALDERÓN. 

F. LEÓN y LEÓN. 

Sesión del 16 clt! Mayo de 1899 

Presidencia del se ñor Rector doctor don Francisco García 
· Calder6n 

Abierta con asistencia de los señores Decanos 
doctores VeJez, Granda y Villarán; de los Dele
gados doctores Barrios, Rodríguez, Ríos y Lore
do y el infrascrito Secretario, se leyó y aprobó el 
acta de la anterior. 

El señor Alzamora se excusó de asistir por en
fermedad; y el señor Heredia por ocupaciones 
urgentísimas. 
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El señor Rector dijo: que había comprado para 
el uso de la Universidad, el Diccionario Hispano 
Americano; el Gran Diccionario Universal fran
ces de Larrousse y una Revista Enciclopédica; y 
que á petici6n de varias señoras que concurren á 
la lglesia de San Carlos, había mandado cons
truir un mamparon , que debía ser colocado en la 
pu erta lateral de dicha Iglesia: que aunque el im
porte de los libros comprados, lo abonaba por 
partida8, sobre los que podía girar, sin pedir au
torización al Consejo; y e l mamparón, cuyo pre. 
cío ascendía, po.co más ó menos á S. zoo, lo había 
mandado trabajar,:abonándolo por mensualidades 
creía conveniente, no obstante, ponerlo en cono
cimiento del Consejo. Este, por unanimidad de 
votos, aprobó lo hecho por el señor Rector. 

Se dió cuenta: 

1. 0 De un oficio fechado el 1." del mes en curso, 
del seiíor-Director de Instrucción en qu e comu
nica: que con esa misma fecha, S. E. el Presiden
te de la República ha expedido una resolución, 
por la que se concede 30 días de licencia congo
ce de sueldo para que atienda al restablecimiento 
de su sa lud, al doctor don Li11o A larco-, Catedrá. 
tico de C línica Quirúrgica de la Facultad de l\1e. 
dicina. Avisado recibo y trascrito á esta Facu ltad 
se mandó pub licar en los Anales y archivar. 

2 .0 De otro oficio de la misma procedencia_ que 
el anterior; fechado el 4 del corriente, en que el 
señor Director de Instrucción comunica, la reso
lución suprema, por la que se ha concedido al 
doctor don Francisco Alme11ara Butler, Catedrá
tico de Clínica Infantil en la Facultad de Medici
na 30 días de licencia, con goce de sueldo para 
que atienda al restab lecimiento de su salud. Con
testado oportunamente y trascrito á la Facultad 
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de lVIedicina se mandó publicar en los Anales y 
archivar. 

3.0 De otro oficio de la misma procedencia que 
el anterior, de fecha 10 del mes en curso, por el 

. cual se participa la resolución suprema que dis. 
pone que el doctor don Rafae l Benavid ez se en
cargue de la tegencia de la Cát.edra de Teoría de 
los Partos, como Catedrático Titu lar, quedando, 
en consecuencia, sin efecto el concurso convoca
do por la Facultad de Medicina. Avisado recibo 
y trascrito á la Facultad de lVIedicina, se mandó 
publicar en los Anales y archivar. 

4.0 De otro oficio de fecha 6 del corriente del 
señor Director de Instrucción, comunicando co
mo regla general para casos análogos, la reso
lución expedida por el Consejo Superior de Ins
trucción Pública en sesión de 25 de Abril últi
mo, por la cual, conociendo en revisión inter
puesta por el Catedrático de Estética é Histo
ria del Arte, doctor Wenceslao Cano, del acuer
do del Consejo de la Universidad del Cuzco, de 
17 de Setiembre de 18g8, que declaró que no te
nía derecho á percibir sueldos, por no haberse 
matriculado ningún alumno en la clase que regen
ta, se resolvió: que el doctor Wenceslao Cano, 
Catedrático de Estética é Historia del Arte tiene 
derecho al goce del sueldo íntegro, si es titulrr ; y 
á medio sueldo, si es interino, durante el tiempo 
que no ha dictado las lecciones de las clases que 
comprende dicha Cátedra por falta de alumnos. 
Avisado recibo; comunicado á las Facultades se 
mandó publicar en los Anales y archivar. 
· 5. 0 De un informe, expedido por e l Tesorero en 
un oficio que le dirigió el señor Rector con fecha 
28 de Abril último, referente á la permuta del Pa
lacio de Justicia por otra propiedad del Estado. 
El señor Rector indicó: que S . E. el Presidente 
de la República le h::tbía manifestado lo conYe
niente que .sería tener un lugar propio, en que 



-476-

funcionara el Palacio de Justicia: que eso era ha
cedero, mediante la permuta de dicho local con 
otros de propiedad del Estado: que la idea del 
Presidente es que solo se dé por la permuta pro
piedades que produzcan S. zoo de plata mensua
les, que había recibido un memorandum del se
ñor Director de Instrucción, acompañándole EL 
PERUANO, en que estan especificadas las fincas, 
propiedad del Estado, que pueden ser permuta
das; y que para facilitar la determinación que to
ma el Consejo había oficiado al Tesorero, para 
esclarecer dos cosas: La saber el estado de las fin
cas y z.a confirmar_lo que se dice en el periódico 
oficial adjunto, sobre los productos de dichas fin. 
cas, y que sometía toda ella al acuerdo del Con
sejo. 

El doctor Rodiguez indicó que hay una ley que 
autoriza la permuta de bienes del Estado. Como 
el señor Villaran le preguntara si la ley que con
cedía esa autorizacion excluía del remate los bie
nes permutados ó si había que ceñirse á las for
ma lidades del Código de Enjuiciamientos para 
esa clase de enagenaciones; el doctor Rodríguez 
contestó que no recordaba esos pormenores. El 
doctor Loredo disertó extensamente, manifestan
do que es imposible la permuta, ciñéndose á las 
formalidades que establece el Código, porque 'la 
ley preceptúa que haya remate para la permuta lo 
que hasta cierto punto es contradictorio con la 
naturaleza de aquel contrato. El señor Re·ctor y 
el señor Villarán apoyaron lo dicho por e l doctor 
Lo red o. El señor Velez hizo presente que en la 
Facultad de Medicina se había tratado también 
de permutar una propiedad; y que en la razón que 
se pasó de las tincas disponibles por parte del Es
tado para realizar la permuta; se había incluido 
una que estaba considerada en una propuesta de 
permuta hecha por el Estado á la Sociedad de Be
neficencia y elegido por ésta. El doctor Loredo 
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agregó: que puede qt:edarse el expediente en esta
do de aprobarse la permuta, bien por el Congreso, 
bien por e l Ejecutivo, si se dá una ley especial pa
ra este caso. D ijo tambien que él se inc lina á que 
en la permuta se acepte fincas en enfiteus is, por ser 
mas conveniente para la Universidad. E l señor 
Rector apoyó igualmente esta indicación y sometió 
a l acuerdo de l Consejo los puntos ~iguientes: ¿Se 
acepta la permuta? se resolvió afirmativamente. 
E l que suscribe propuso la siguiente conclusión, 
q ue igualmente fué aprobada: se autoriza al señor 
Rector para que fije las condiciones de la permu
ta, agregándole el doctor Granda la siguiente: 
que los bienes permu tados produzcan la renta 
mensual de S. 400. 

En este estado el señor Rector indicó: que re
matado el ramo de la sisa de cerdos, á consecuen
cia de reclamaciones interpuestas por el subasta
dor habla ofic iado á la Prefectura para que pro 
porcionara el aux ilio que so licitaba el subastador 
para ejercicio de sus derechos: Q ue ya en otra 
ocasión, otro subastador, habla solicitado igual 
cosa; y se le habla atendid o; pero que el actual 
Prefecto ha expedido resolución desconociendo 
los derechos de la Universidad sobre ese i m pues
to, que con tal motivo se ha dirigido al señor Mi
nistro del Ramo, exponié ndole lo que ocurre, y 
que hasta la feGha no ha tenido contestación. 

6.0 Del informe de la Comisión Económica en 
el proyecto de presupuesto formado por la Fa
cu ltad de Ciencias, conforme al articu lo 338 del 
Reg lamento Genera l de l~strucción P ública. S i ~1 
discusión se aprobó este Informe, en que se opi
na: Oue debe vo lver este expediente á la Facul
tad de Ciencias, para que ésta exprese _la ~iferen
cia que ex iste entre los S. 480 que se mdican en 
el presupuesto que ella presenta y la de 1,332.32 
que indica el T esorero. . . , . 

¡.o D el inform e de la Co miSIO n Eco nómica en 
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la reclamación interpuesta por don José María 
Silva, negociante de cerdos en esta capital, res
pecto del pago que solicita el señor Robert, su
bastador del ramo de la sisa de cerdos. Sin dis
cusión se aprobó este informe, cuya conclusión 
dice: La Comisión es de parecer, en consecuencia, 
que se declare fundado el reclamo de don José 
María Silva. 

8.0 Del informe del Tesorero de la Universidad 
en la petición que hace el doctor don Manuel M. 
Salazar, para que se le exonere del pago de arren
damientos de la finca que ocupa, mientras no la 
ha habitado, por estar en refección. 

El Señor Rector manifestó que el estado de b 
finca que ocupa el doctor Salazar, era ruinoso: 

· con ese motivo pasó una carta al Tesorero, indi
cándole el estado de dicha finca y pidiendo se hi
cieran las reparaciones necesarias: que el Consejo 
acordó que se hicieran esas refecciones: que com o 
casi ::.iempre sucede en las fincas viejas, después 
de unas reparaciones salieron otras, y que el doc
tor Salazar, mientras duraban los trabajos, tuvo 
que buscar otra casa ; y concluyó proponie ndo la 
cuestión siguiente: Se rebaja al doctor Salazar lo 
que dice el Tesorero, esto es desde el mes de Oc
tubre inclusive hasta el 30 de Abril? El Consejo 
resolvió que sí se le rebajara. El mismo señor 
Rector propuso también la siguiente cu es tión : 
¿Continúa pagando el señor Salazar el mismo 
arrendamiento? El Consejo resolvió aumenta r á 
S. roo la merced conductiva mensual. 

El señor Rector diJO: que las Facultades pue
den dispensar de los derechos de matrícula y exa
men á los alumnos ·que á su juicio se hagan acree
dores á e llo; pero como en esos derechos están 
comprendidos otros que corresponden á las en
tradas gtnerales de la Universidad, le parecía na. 
tural y proponía que se pasase una circu lar á los 
señores Decanos para que cuando las Facu ltades 
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Concedan esa gracia, soliciten del Consejo, que 
también se ies releve de pagar esos derechos, en 
la parte que de ellos toque á los fondos generales 
de la Universidad. Sin discusión se aprobó lo 
propuesto por el señor Rector. En este estado y 
no habiendo otro as unto de que tratar, se levantó 
la sesión. 

Eran las I I menos ro de la mañana . 

El Secretario General, 
F. LEÓN Y LEóN. 

Limrr, d IJ de J11uio de I 899· 

Aprobacia en ses ión d e la fecha . 

GARCÍA CALDF.HÓN. 

F. L EóN Y LEÓN . 

Sesión del IJ de Junio de I899 

Presiden c ia del señor Rector doctor don Franci sco G arcía 
Calderón 

Con asistencia de los señores Decanos Hercdia, 
Velez, Alzamora, Granda y Vi!larán; el e los Dele. 
gados doctores Ríos y Loredo; y del. in.frascrito 
Secretario, habiéndose excusado de asistir el doc. 
tor Barrios por ocupaciones urgentes de su pro 
fesión; se leyó y aprobó el acta ele la anterior. 

El señor Rector manifes tó que en cu mplirni en . 
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to de lo resuelto por e-1 Consejo Universitario ha
bía hecho notificar al doctor Salazar, don Manuel 
Marcos, que desde el r.• del mes corriente, debía 
págar S. 100 de arrendamiento mensual por la ca
sa que ocupa: que el doctor Salazar no había acep
tado el alza, diciendo que en último extremo, se 
vería en la necesidad de desocupar la finca: que 
cuando ésta se subastó, él fué el mejor postor y 
la obtuvo por la merced conductiva de S. 70 men
suales: que en esas circunstancias, otro individuo 
había mejorado la oferta; pero que no llegó á ex
tenderse la escritura por no haberse formalizado 
el contrato; y que él proponía continuar ocupan
do la cas:1, si se le permitía, pagar ochenta soles 
de arrendamiento mensual por la casa y vemte 
soles por la contigua que ocupan sus herm::tnas. 
Que sometía este asunto á la deliberación del 
Consejo. 

El doctor Loredo, encontró aceptable la pro
puesta del doctor Salazar y dijo: que las mejoras 
hechas en la casa del doctor Salazar habían teni
do el caracter de necesarias: que en tal concepto, 
la Universidad era la obligada á hacer dichas me
joras; y que por lo mismo no veía motivo para el 
a!za del arrendamiento establecido. En igual sen
tido estuvieron todos los señores del Consejo ; y 
se resolvió en consecuencia, aceptar la propuesta 
del doctor Salazar, esto es que continúe ocupan
do la casa, pagando ochenta soles de p lata men
suales por ella; y veinte soles por la que ocupan 
sus hermanas. 

Indicó también el señor Rector: que el señor 
Ministr9 de Instrucción, nada le había contesta
do en el asunto referente á la permuta del local 
del Palacio de Justicia, sucediendo lo mismo con 
la reclamación relativa al ramo de la sisa de cer. 
dos. El señor Rector cree que este silencio pro
venga del estado del ánimo de l señor Ministro, 
debido al reciente fallecimiento de su esposa. 
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Manifestó por último, el mismo señor Rector, 
que habí<t oficiado al Ministerio respectivo, con 
el fin de que se consignara en el próximo Presu 
puesto de la República, una partida de 22,000 y 
tantos soles, saldo de lo que aún adeuda el Fisco 
á la Universidad; y que había pedido igualmente 
que se consignara la partida en el mism J Prtsu
puesto de S. 6oo por lo que se adeuda por el p<.go 
hecho á los Catedráticos de S ->ciología y Pedago. 
gía en el año último, debiendo considerarse igual
mente el abono de esos 5ueldos con el 25 por ci e n. 
to por el año en curso. 

Se dió cuenta: 

I. 0 Del manifiesto de los Ingresos y Egresos de 
la Universidad correspondientes al mes de Abril 
último. Al archivo. 

2 .0 Del informe de la Comisión de Reglamento 
en el oficio pasado por el señor Sub-Decano de la 
Focultad de Ciencias, dando cuenta del resultado 
de las elecciones practicadas en esa Facultad, con 
motivo d€ la renovación de cargos. Puesto en 
discusión ese informe, tomaron la palabra el señor 
Rec;tor, los señores Alzamora y Vi llaráu y el doc
tor Loredo, emitiendo varias opiniones y soste
niendo el señor Villarán que la elección está prac
ticada, porque uno de los candidatos había obte
nido mayoría de \'Otos, desde que los votos e n 
blanco nada significaban. 

Cerrado el debate se procedió á votar el infor
me y fué aprobado. Sus conclusiones dicen: 

"J.0 Que el Sub-DecanJ de la Facultad de Cien
cias continúe ejerciendo interina'!lente las funcio
nes de Decano: 

"2.0 Que la expresada Facultad adicione su Re
glamento en la !orma que ccnceptúe más adecua
da para solucionar la dificultad que ha motivado 

Á 81 
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su consulta y las iguales que pudieran ocurrir en 
lo sucesivo: 

"3.• Que después de revisadas dichas adiciones 
por el Consej'.:> Universitario, proceda á continuar 
la elección de Decano Titular. En este estado el 
señor Villarán miembro de la Comisión de Regla
mento, propuso la siguiente adición, que igual
mente fué aprobada: la Facultad de Ciencias pro
cederá inmediatamente á dar cumplimiento al 
acuerdo anterior; bien entend ido que si dentro de 
un mes no ha resuelto el conflicto, el Consejo pro
cederá á conocer directamente en el asunto." 

3.0 Del informe de la Comisión Económica en 
el oficio pasado por el Tesorero Universitario, 
con motivo de varios oficios dirigidos á él por el 
señor Decano de la Facultad de Ciencias Políti
cas y Administrativas, comunicándole que varios 
alumnos i11scrit0s en esa Facultad, debían abonar 
por derechos de matricula la mitad de las cuo
tas ordinarias. Sin discusión se aprobó este infor
me cuya conclusión dice: Cree, pues, vuestra Co
mi!'ión que debe aprobarse el procedimiento de la 
Facultad de Ciencias Política-s y Administrativas, 
que ha motivado la consulta del Tesorero de rs 
de Abril de este año y de que la Facultad dá 
cuenta en la nota del rS del mismo mes. 

No habiendo otrb asunto de que tratar, se le 
vantó la sesión. 

Eran las ro y med ia de la mañana. 

El Secretario General, 
F. L EÓN Y LEÓN. 

Lima, á 23 de '.Junio de I899· 

Aprobada en sesión de la fecha ~ 

GARCÍA CALDERÓN. 
F. LEbN y LEÓN. 



Sesión del 23 de Junio de r899 

Presidencia del señor Rector doctor don Francisco Garcia 
Calde rón 

Abierta con asistencia del señor Vice-Rector 
doctor Alarco, de los st ñores Decanos doctores 
Heredia, VeJez, Alzamora, Granda y Villarán, de 
lo!' Delegados doctores Barrios, Rodríguez, Ríos 
y Loredo; y del infrascrito Secretario, se leyó y 
aprobó el acta de 1<! anteriur. · 

Se dió cuenta: 

I. 0 Del manifiesto de Ingresos y Egresos <ie la 
Tesorería de la Universidad duranté el mes de 
Mayo último. Al archivo. 

2. 0 De un oficio, fechado el 8 del mes en curso, 
del seño~ Decano de la Facultad de Teología, en 
que participa: que esa Facultad ha elegido al se
ñor doctor Juan C. Lopez, Delegado ante el Con
sejo Superior de lnstrccción Pública, en lugar 
del señor Delegado Luis A. Arce y Ruesta, que 
ha renunciado dicho cargo. Avisado recibo opor
tunamente, ~.:orñunicado al Consejo Superior, se 
mandó publicar en los Anales y archivar. 

3. 0 De un oficio del señor Director de Instruc
ción, su fecha 10 del corriente, en que participa la 
resolución expedida por S. E. el Presidente de )a 
República, en que dispone se reconozca corno mé. 
dico en la República al doctor Benigno Ramirez 
Villar y se le inscriba en la matrícula, comprq
bando ¡.>reviamente su identídad personal; y 2. 0 

que en adelante &olo se reconocerá en el Perú 
comprendidos en las franquicias otorgadas por el 
acuerdo diplomático de 16 de Noviembre de 1S.87, 
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á los médicos ó abogados que hubiPsen cursado 
sus estudios profesi4tnales en Bolivia, y obtenido 
en consecuencia, e l correspondiente título y no á 
los de otras Universidades, simplemente incorpo
rados en las matriculas de esa República. Avisa
do recibo y trascrito á la Facultad de Medicina, 
se mandó publicar en los Anales y archivar. 

4. 0 De otro óflcio de la misma procedencia q~1e 
el anterior, fechado en 19 del mes en curso, en 
que se participa la resolución expedida por S . E. 
e l Presidente de la República, en esa misma fe
cha, por la cual concede, sin goce de sueldo, la 
licencia que por un año y con e l objeto de perma
necer fuera del país, pide el doctor don Antonio 
Perez Roca , Catedrático Principal de Fisiología 
General y Humana, de la Facu ltad de Medicina. 
Avisado recibo y trascrito á la Facultad de Medi
cina se mandó publicar en los Anales y archivar. 

5. 0 De una solicitud de don Adriano Bielich, 
poseedor del dominio útil del fundo Oyague, so
licitando un deslinde de las 2 Yz fanegadas de tie
rra que clice le corresponden en propiedad y ab
soluto dor.1inio y la chacra Oyague en la parte 
que colinda con esas 2 Yz fanegadas. 

El señor Rector expuso: que don Adriano Bie
lich, se le había presentado, exponiéndole que 
quería practicar el deslinde á que se refiere su so
licitud; pero que probablemente quería que los 
gastos se hicieran á medias con la Universidad, 
en atención á que el perito le había pedido mil y 
tantos soles por la operación: que le manifestó 
que no podía allanarse á ello, por cuanto se trata
ba de bienes privilegiados; y que el deslinde de
bía practicarse con las formalidades legales. El 
doctor Loredo manifestó igualmente que á nada 
conduciría practicar el deslinde, en la forma que 
lo solicita el señor I3ielich, porque no se llegaría 
á ningón resultado práctico. En el mismo sentido 
se expresó e l señor Villarán . 
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Cerrado el debate se procedió á votar la peti 
ción del señor Bielich, dcclarándo~ela sm lugar, 
por cuanto el deslinde que se solicita no produci
ría efecto lega 1. 

6.0 De un oficio del Tesorero de la Corpora
ción, de fecha 20 del corriente, en que se expone: 
que se le había impuesto una multa de cien soles 
el día 20 del mes en curse·: que el inspector rlel 
cuartel 4. 0 don Juan Arce, se había presentado con 
una orden de la lnte.ndencia de Po licía intimán
dole el pago de dicha suma decretada por el Pre
sidente del Tribunal MaJor de Cuenta~: que co
mo se le conminaba para que los pilgara inmedia
tamente, sin admitirse excusa , ni alegato alguno; 
abonó dicha multa según consta del recibo que le 
otorgó y que conserva ccmo comprobante en su 
poder; y que esperaba que impuesto de lo ocu
rrido, tomaría la resolución conveniente. 

Puesto en discusión ese oficio, el doctor Loredo 
opinó: que debía pasarse un er.érgico < ficio al se
ñor lVlinistro de Instrucción, manifestándo le que 
la Universidad tiene la atribucióu por la ley, de 
examinar sus cuentas en I.a Instancia: que no ha 
debido dirigirse al Tesorero, porque ya éste, en 
su oportunidad había remitido la cuenta para su 
examen al Consejo Universitario: que se ha falta
do á la ley; y que para evitar nuevos a bu sos ó ve
jámenes, era indispensable que la Universidad, 
asumiendo la actitud que le corresponde, protes
tara enérgicamente é hiciera valer sus derechos y 
las consideraciones á que es .acreedora. Se susci. 
tó con ese motivo un extensísimo debate en que 
tomaron parte el señor Rector, y casi todos los 
señores presentes. Se hizo leer la reso lución ~u
prema por la cual se declara, resolviéndose la 
competencia promovida por el Consejo Universi. 
tario al Tribunal Mayor de Cuentas, para el juz
gamiento de las de la Universidad; que el Tribu
nal Mayor es el que tiene la facultad de juzgar 
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esas cuentas en 1.• Instancia. Se leyó asi mismo, 
el oficio en que el señor Ministro de Justicia de
clara que el Consejo Universitario tiene 30 días 
de plazo para formular las observaciones 6 rep;'l
ros á las cuenta~ del Tesorero; y por último la no
ta en que el señor Ministro de Justicia denegó la 
reconsideración pedida por el Consejo Universi
tario de ese plazo de un mes para examinar las 
cuentas de la Universidad . 

Cerrado el debate, se resolvió lo siguiente : 
1.0 Que se devuelva al Tesorero la cuenta del 

año g8, para que la remita al Tribunal de Cuen
tas ; y no las del g6 y 97 que deben ser remitidos 
directamente á dicho Tribunal por el señor Rec
tor: 

2.0 Que en lo sucesivo, todas las cuentas deben 
ser pasadas por el Tesorero, eu la época oportu
na, al Tribunal Mayor de Cuentas; y que un du
plicado de ellas, se remita al Consejo Universita
rio para el ejercicio de sus atribuciones legales: 

3.0 Que el Tesorero haga las gestiones conve
nientes para recabar la devolución de la multa; y 

4. 0 Que el señor Rector pase un oficio al señor 
- Ministro de ] usticia, exponiéndole lo ocurrido, v 

quejándose del procedimiento empleado con mo
tivo de este asunto. 

El señor doctor Velez, interrog ó ¿qué procedi
miento observaría la Facultad de Medicina, con 
respecto á sus cuentas? Se resolvió: Que el mis
mo adoptado por el Consejo Universitario. 

No habiendo otro asunto de que tratar, se le
vantó la sesión. 

Eran las 11 de la mañana. 

El Secretario General , 

F. LEÓN Y LEÓN. 



Lima, á 14 de Julio de 1899· 

Aprobada en sesión de la fecha. 

GARCÍA CALDERÓN. 

F. LEÓN Y LEÓN. 

Sesz'ón del 14 de 'Julio de 1899 

Presidencia de l señor Rector doctor don Francisco García 
Calderon 

Con asistencia de los señores Decanos, docto
res VeJez, Granda y Villarán; de los Delegados 
doctores Barrios, Rodríguez, Ríos y Loredo, y 
del infrascrito Secretario, habiéndose excusado de 
asistí r por ocupaciones urgen tes de su profesión, 
el señor Vice-Rector doctor Atareo, y por enfer
medad el señor Heredia; se abrió la sesión, leyén
dose y aprobándose el acta de la anterior. 

El seño r Rector manifestó, que el Tesorero de 
la Univers1riad reclamó de la multa impuesta por 
el Tribunal Mayor de Cuentas, y que había con
seguido la devolución de ella. Indicó asi mismo 
que cumpliendo con lo acordado por el Consejo 
Universitario, en la sesión última, se había dirigi
do al señor: Ministro de Instrucc ión, poniendo en 
su conocimiento el injusto proceder de dicho Tri
bunal; ordenando la lectura de l oficio que pasó 
para que el Con~ejo s~ formara idea de é}. Dqo 
también que tema not1c1as ele que se hab1a pedi
do informe al señor Presidente del Tribunal y 
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que éste solo había hecho hincapié en la parte re
ferente á los 30 días concedidos por el Supremo 
Gobierno para aprobar las cuentas de la Univer
sidad por el Consejo Universitario, creyendo que 
este plazo debía contarse antes del 1.0 de Junio; 
estando obligado según esto el Tesorero á pre
sentar las cuentas á fines de Abril. 

Manifestó que había solicitado del Gobierno, se 
consignara en el Presupuesto del presente año, 
los 22,ooo y tantos soles que st: adeudaban á esta 
Universidad; y que tenía conocimiento se habían 
considerado. 

Declaró igualmente que se había dirigido al se
ñor Ministro de Justicia para que abonara á esta 
Universidad S. 1,500 anuales por las clases de S·J
ciología y .Pedagogía, en vez de 1,200 en que aho
ra figura, fundándose para esto en el 25 por cien
to de aumento que reciben los Catedráticos sobre 
sus haberes ordinarios y que se consideren igual
mer.te en el Presupuesto General, la suma de S. 
1,200 á que asciende los desembolsos que ha he
cho la Universidad durante el año pasado y está 
haciendo en el presente para dar á dichos Cate
dráticos la gratificación del 25 por ciento; y que 
él juzgaba que esta Corporación no estnba obliga
da á pagar dicho aumento, cuando los :-ueldos de 
dichos Catedráticos eran ab0nados por el Go
bierno. A este respecto dijo: que sabía que una 
solicitud igual se había denegado á la Facultad de 
Medicina, y que aunque nada se había resuelto 
respecto á su pedido esperaba qt.e corriese la mis
ma suerte. 

Indicó: que el expediente de permuta del Pala
cio de Justicia con fincas del Estado, se estaba 
tramitando en el minsisterio de Hacienda, el que 
había ordenado la tasación de las propiedades. 

Expuso asi mismo, que se había dirigido al Te
sorero de la Universidad, ordenando una gratifi. 
cación para los señores Decanos, Catedráticos y 



-489-

demas empleados que dependen de esa Tesorería, 
de un so por tiento sobre sus haberes ordinario~, 
con el cargo de dar cuenta al Consejo Universi
tario: que el Tesorero había pasado un oficio, in
dicando que no había partida en el presupuesto á 
que aplicar esa gratificación, y que él ponía el he
cho en conocimiento del Cor.sejo para que resol
viera lo conveniente. 

Expuso: que él creía conveniente manifestar al 
Consejo, que con su autorización se habían inver
tido ciertas sumas en la compra de cédulas hipo
tecarias, formando éstas un fondo de reserva, des
tinado á satisfacer los gastos eventuales que pu
dieran acontecer; y que él juzgaba lo mas conve
niente tomar el dinero que había de invertirse en 
la gratificación,.de dichos fondos. ·El Consejo así 
lo acordó. 

A este respecto el doctor VeJez manifestó: que 
la vez pasada, cuando se ordenó la gratificación 
al señor Decano y Catedráticos y demás emplea
dos de la Facultad de Medicina, incluyó en ellos 
á los empleados inferiores: que él de~eaba saber si 
había procedido mal para inmediatamente reinte
grar de su c.uenta, el dinero _que había invertido 
indebidamente. El Consejo aprobó el procedimien
to del doctor VeJez. El infrascrito propuso un 
voto de gracias al señor Rector, por los benefi
cios que constantemente recibía de él la Univer
sidad y Consejo. El Consejo lo acordó. 

Se dió cuenta: 

1.• De un oficio del señor Director de Instruc
ción, fechado el 20 de Junio del año en curso, 
trascribiendo la resolución del Consejo Superior 
de Instrucción Pública, expedida, el 14 del mes 
próximo pasado, por la que aprueba el acuerdo 
d ei Consejo Universitario, respecto á la traslación 



- 490--

del curso de Teorías Analíticas del I,0 al z.• año 
de Ciencias Naturales, reforma propuesta por di 
cha Facultad. Avisado recibo, trascrito á la Fa
cultad de Ciencias, se mandó publicar en los Ana
les y archivar. 

2. 0 De otro de la misma procedencia que el an
terior, de fecha 23 de .Junio del presente año, 
1 rascribiendo l.a resolución suprema, que concede 
tres meses de licencia, sin goce de sueldo, á par
tir desde esa fecha, al señor doctor Miguel F. 
Cúlunga, Catedrático de la Facultad de Ciencias. 
Avisado recibo, trascrito á la Facultad, se mandó 
publicar en los Anales y archivar. 

3. 0 Del manifiesto de ingresos y egresos de la 
Tesorería de la Universidad, por el mes de Junio 
del presente año. Al archivo. 

4-0 Del informe del Tesorero de la Universidad, 
recaído en la solicitud de don José Murgado, pi
diendo se ::licten las medidas necesarias para im
pedir la destrucción de la pared medianera de la 
finca número 79 de la cal le de la Universidad que 
se halla en serio peligro, con motivo de la cons
tante fi ltrac ión de agua, del lado de la escuela de 
Artes y Oficios: Se autorizó al señor Rector para 
que hiciera llevar a efecto las medidas que juzgue 
convenientes, para evitar los daños. 

5. 0 De la solicitud de don De l fin Vida lón, arren
datario de la casa, de propiedad de la U ni vers í
dad, sita en :a calle de Moquegua número 89, pi 
diendo prórroga por diez años más de la escritu
ra de locación y conducción sobre dicha casa, con 
la misma merced conductiva, ó sea S. rzo trimes
trales. 

Se aprobó e l informe del Tesorero que opina: 
"Porque la Universidad no puede ce lebrar arren
damientos escriturarios si no mediando la subas-· 
ta pública." 

6.• De una solicitud de don Enrique Trujillo, 
por don Tomas Ponce, arrendatario del callejón 
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situado en la calle de Moquegua núm ero 17, pi 
di.endo se considere en la escritura de arrenaa. 
miento, no solo los cinco años forzosos, sino cinco 
voluntarios como pasa en todas las escrituras de 
la misma especie, que ha celebrado esta Corpora
ción. El Consejo aprobó el informe del Tesorero, 
que opina: que consta en el acta de remate que el 
plazo del contrato es de c;inco años forzosos para 
ambos contratantes: que por consiguiente la es
critura contiene ese pacto y que ya no es posible 
novarlo sin convocar á nueva subasta" 

7·" De un oficio del Tesorero de fecha 22 de 
Junio del presente año, manifestando que era ne
cesario llevar á efecto algunas mejoras extraordi
narias en la casa número 131 de la calle del Cuz
co, ocupada por el doctor Salazar, de propiedad 
de esta Universidad, las que se han reconocido, 
después de realizar algunas obras de cierta impor
tancia en ella, y que pedía que el Consejo U ni
versitario aprobara los presupuestos, de dichas 
obras. El Consejo autorizó al señor Rector para 
mandar hacer las obras mencionadas. 

8.0 De un oficio de la misma procedencia y fe
cha del anterior, indicando, que era necesario lle
var á efecto algunas reparaciones urgentes en la 
finca de la Universidad situada en la calle de 
Azángaro número 97 que habían sido descubier
tas, después de realizadas las mejoras en los altos 
de dicha casa ocupados por el señor Habich; y 
que pedía también la aprobación de dichos presu
puestos al Consejo Univer.<:itario. Este acordó 
autorizar al señor Rector para llevarlos á cabo. 

No habiendo otro asunto de que tratar se le-
vantó la sesión. · 

Eran las 11 '){ de la mañana. 

El Secretario General, 

F. LEÓN y LEóN. 
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Lima, d 8 de Agosto de 1 899· 

Aprobada en sesión de la fecha. 

GAHCÍA C\LDEI\ÓN. 

F. LEÓN y LEÓN. 

Stsz"ón dd 8 de Agosto de 1899 

Presidencia del señor R ector doctor don FranLisco García 
Calderón 

Con asistencia de los señores Decanos doctores 
Velez, Granda y Yillarán ; de los Delegados doc
tores Chacaltana, Barrios, Ríos y Loredo, y del 
infrascrito Secretario, habiéndose excusado de 
asistir el señor Vice-Rector por ocupaciones ur
gentes de su profesión, y por enfermedad !os se
ñores Alzamora y Heredia y el doctor Rodrí
guez; se abrió la sesión leyéndose y aprobándose 
el acta de la anterior. 

El doctor Loredo manifestó: que la resolución 
suprema, expedida con motivo de la nota pasada 
por el señor Rector sobre la multa impuesta al 
Tesorero de la Universidad por el Presidente del 
Tribunal Mayor de Cuentas, no guardaba analo
gía con ésta: que al leer dicha resolución pare
ce que la Universidad hubiera reclamado de la 
multa, y para que se subsanen dudas pedía al 
Consejo ordenara la publicación del oficio remiti
do p_or el señor Rector. 

El señor Rector indicó: que pensaba hacer la 
misma consulta, y que no la había publicado an-
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tes porque queda proceder en todo de acuerdo 
con el Consejo Universitario. Este acordó se pu
blicara la nota á que se hace referencia. 

Se dió cuenta: 

1. 0 Del informe de la Comisión de Reglamento 
recaído sobre los expedientes seguidos por la Fa
cultad de Medicina para proveer en concurso las 
Cáted ras Principales de Fisiología General y Hu
mana y de Anatomía Descriptiva. 

El doctor L0redo dijo: que según el informe á 
que acababa de darse lectura, algunos Catedráti
cos habían votado en blanco, lo que ademas de no 
significar aprobación ni desaprobación en estas 
clases de pruebas revelaba falta de valor moral, 
y concluyó pidiendo se busque un medio á fin de 
exigir de los señores Catedráticos votasen en pró 
ó en contra. El señor Rector declaró: que la úni
ca manera de salvar el inconveniente á que aca
baba de hacerse mención era procurar que la Fa
cultad de Medicina aprobara una moción al res
pecto para que en seguida el Consejo le prestase 
su aprobación; pues la reforma en el Reglamento 
Interior de alguna Facultad tenía que ser antes 
propuestas y aprobadas por ella. 

El doctor ChacaltEna indicó oue este caso esta
ba previsto en el Reglamento Interior de la Fa
cultad de Medicina, pues en él se establec'e que los 
Catedráticos deben votar por la aprobación ó de
saprobación del postulante pero que dicho Regla
mento no se había puesto en el caso de que en una 
votación hubieran votos en blanco. Los señores 
Villarán y VeJez propusieron que la primera vo· 
tación fuera secreta y por cédulas, que si e:~ esta 
resultaben votos en blanco se llevara á efecto una 
segunda en la misma forma que la anterior y que 
si aun en ésta resultara algun voto en la forma in
dicada, fuera entonces pública y nominal. 
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El doctor Ríos opinó: porque se siguiera en la 
Facultad de Medicina, el mismo procedimiento 
seguido por las demas Facultades para la califica
ción de las pruebas en los concursos, e~to es, por 
números; pues de este modo, nadie podria dejar 
su voto en blanco. El Consejo acordó recomendar 
á la Facultad de Medicina que introduzca algu
nas modificaciones en el Reglamento Interior á 
fin de evitar los votos en blanco. 

Cerrado el debate fueron aprobadas las conclu
siones de dicho informe que dicen así: "La Comi
sión de Reglamento opina en consecuencia: 1.' 

porque se apruebe los concursos de Fisiología 
General y Humana y de Anatomía Descriptiva 
merced á las cuales se ha elegido, Catedráticos 
Titulares de dichas Cátedras, á los doctores An
tonio Perez Roca y Eduardo Sanchez Concha; y 
2.0 Que se solicite del Supremo Gobierno la ex
pedición de los títulos respectivos. 

2. 0 De un oficio del señor Director de Instruc
ción fechado en 24 de Julio último trascriptorio 
de la resolución suprema de esa fecha, expedida 
con motivo del oficio pasado por el señor Rector 
de la Universidad sobre una multa impuesta al 
Tesorero de esta Corporación por el Presidente 
del Tribunal Mayor de Cuentas por supuesta de
mora en la rendición de las de la Universidad. 
Avisado recibo, trascrito al Tesorero se mandó 
publicar en los Anales y archivar. 

3.0 Del informe de la Comisión Económica so- l 
bre el Presupuesto General de esta Universidad 
por el año 1899. El señor Rector manife~tó: que 
la partida de cédulas hipotecarias no podía consi
derarse ni como egresos ni como ingresos sino 
que debía figurar en el Presupuesto como fondo 
de reserva destinado para CLibrir todos los gastós 
que fueran necesarios, y que no se encontraban 
previstos en él, ,Y que en tal virtud proponía al 
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Consejo la aprobación de este punto. Este así lo 
acordó. 

En seguida se discutió la partida referente á la 
suma votada para impresión de los Anales Univer
sitarios, la que según la Comisión debe limitarse á 
S. soo. El señor Rector indicó: que si en los pre. 
supuestos anteriores figuraba una suma mayqr pa
ra la impresión de dicha obra erh porque había 
muchos tomos por imprimir, pero hoy que había 
conseguido ponerla con el día, la suma que tenía 
que invertirsc podía ser menor, pero que á la vez 
juzgaba insuficiente S. soo, y pidió se aumenta
ran á 6oo; pues de otro modo en caso de que la 
obra costara más de la su m a señalada por la Co
misión, no podría él cubrirla, pues no habría par
tida á que aplicarla en el Presupuesto. La Comi. 
sión acordó considerar en la partida S. 6oo y el 
Consejo le prestó su aprobación. 

Procediéndose á votar fué aprobado el informe 
de la Comisión Económica con las modificaciones 
indicadas en la partida para impresión de los Ana. 
les Universitarios y en la de cédulas hipotec<~rias. 

4.0 De una carta del doctor Feli¡:H ~ Masías al se. 
f10r Rc::.ctor de esta Universidad denunciando á 
esta Corporación la existencia de los derechos 
que ella tiene sobre un fundo d enominado Ta
lambo. 

El doctor Loredo manifestó que era falso el he
cho aseverado en la carta pues los títulos estaban 
registrados. 

El señ or R ector dijo: que el doctor Masías le 
había indicado que cuando fué abogado del Cole
gio de San Carlos por el año de 1855 y tantos, ha
bía tenido ocasión de enterarse de los bienes que 
pertenecían á ese Coleg_io: qu.e el ,medio más ex
pedito para saber en 9ue Escnbama se encontra
ba registrada la Es.cntura en que cc;)llsta los dere
c hos de la Univers1dad era recurnr al sefior Fe
derico Te rán. El señor Rector declaró que asilo 
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había hecho y que solo pudo conseguir un dato, 
respecto á la venta enfitéutica, que el Prior del 
Convento de San Ildcfonso había celebrado el si
glo pasado con un particular. El señor Villarán 
dijo que en tiempo de los señores Arenas y He. 
rrera, Rectores del Colegio de San Carlos muchas 
enfiteusis se convirtieron en censos y que quizás 
esta estuviera comprendida entre aquellos. El 
doctor Chacaltana opina porque el doctor Masías 
haga los gastos que establece la leJ del denuncio. 

El Consejo acordó ~e hiciera el denuncio y que 
todos los gastos que este ocasione debían ser cu
biertos por el doctor Masías se-gún lo establece la 
ley de la materia y que para entablar la acción, se 
ponga de acuerdo con el doctor Villarán aboga
do de la Universidad. 

5. 0 Del informe de la Comisión Económica re. 
caído en el presupuesto de los fondos especiales 
de la Facultad de Ciencias para el año de 1899 
Este fué aprobado sin discusión. Su conclusión 
dice: "Vuestra Comisión Económica cree que no 
hay inconveniente para que se apruebe el Presu
puesto formado por dicha Facultad y que acom
paña á su informe. 

En seguida se levantó la sesión. 
Eran las 1 1 ?{ a. m. 

El Secretario Gcner:1l, 
F. LEÓN V LF.óN. 

Lz"lna, d 12 de Srtiem!wc rh 1899. 

Aprobada en sesión de la fecha. 

GARCIA CALDERÓN. 
F. LEóN y LE.ÓN. 
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Sesión del I2 de Setiembre de 1899 

Presidencia del señor Rector doctor don Francisco Garcia 
Calder6n 

. Abierta con asistencia de los señores Decanos 
doctores Alzamora Lizardo, VeJez, Granda y Vi
liaran, de los Delegados doctores Chacaltana, Ba
rrios, Rodríguez y Ríos y del infrascrito Secreta
rio; se ley6 y aprobó el acta de la anterior. 

El señor Rector expuso que la denuncia, hecha 
por el doctor Masías, á que se refiere el acta que 
acababa de leerse. había quedado sin efecto: que 
los títulos de la propiedad de la hacienda "Ta
lambo" estaban registrados y en regla: que hay 
remate judicial de la -propiedad del fundo, y tras
misión de unos propietarios á los otros, por un 
larguísimo espacio de tiempo. 

El señor Villarán, abogado de la Universidad, 
ratificó, lo dicho por el señor Rector, agregando 
que -el año 1840 se vendió ese fundo en remate pú
blico; y que aún prescindiendo de esta circunstan
cia, la simple posesión por 40 años, hace legítima 
la prescripción que naturalmente tendrían que 
oponer los propietarios. 

El mismo señor Rector manifesto: que había 
llegado á su noticia que el doctor Heredia, Deca
no que fué de la Facultad de Jurisprudencia ha
bía dejado á su fallecimiento, tres hijos menores y 
la viuda, cuya situación pecuniaria era difícil: que 
en tal concepto y con cargo de obtener la apro
bación del Consejo había dispuesto que se le die
ran á la viuda é hijos, el sueldo de dos meses tan
to como Decano cuanto como Catedrático·. El 
Consejo aprob? lo hecho po~ el ~eñor Rector. 

El que suscnbe propuso, sJgUlendo la regla ge
neral seguida por el Gobierno, de pagar dos suel. 

A 32 
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dos á la viuda é hijos de los empleados que falle
cen, que igual regla se adoptara en la Universi
dad; y asi se resolvió. 

El mismo señor Rector indicó que le parecía 
conveniente que se nombrara una Comisión, para 
que se acercara donde S. E. el Presidente de la 
República, los señ6res Vice-Presidentes y Minis
tros de Estado á felicitarlos á nombre de la Uni
versidad, por la elección y designación de los 

• puestos que ocupan. Aprobada esta moción, el 
señor Rector designó al señor Granda, y á los 
doctores Ricardo A randa y Javier Prado y Ugar
teche con el objeto indicado. El Consejo aprobó 
esa designación. 

Se dió cuenta: 

1.0 De un oficio de fecha zr de Agosto último, 
del señor Director de Instrucción, en que comu
nica que S. E. el Presidente de la República ha 
expedido una resolución en la que manda extender 
títulos ele Catedráticos Principales de Fisiología 
General y Hu mana y de Anatomía Descriptiva, 
de la Facultad de Medicina, á favor, respectiva
mente, de los doctores Antonio Perez Roca y don 
Eduardo Sanchez Concha. Avisado recibo en su 
oportunidad, se trascribió á la Facultad de Medi
cina y se mandó publicar en los Anales. 

2.0 De otro oficio de la misma procedencia que 
el anterior, fechado el 14 de Agosto último en que 
se trascribe la resolución promulgada por el Pre
sidente del Congreso en la 4ue se dispone: que 
don Aurelio R. Córdova puede matricularse en 
los cursos de la Facultad de 1\1edicina, sin perjui
cio de ejercer su profesión de farmacéutico. Con
testadü en su oportunidad y trascrito á la Facul
tad dé 1\ledicina, se mand6 publicar en los Anales 
y archivar. 
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3·0 De un oficio del señor Sub-Decano de la 
Facultad de Jurisprudencia, de fecha 2 del co
rriente, en que participa el sensible fallecimiento 
del señor doctor don Ricardo Heredia, Decano 
de la expresada Facultad. Avisado recibo, se tras
cribió á las Facultades señalando los días de due
lo general y se mandó publicar en los Anales y 
archivar. 

4·" De otro oficio de igual procedencia que el 
anterior, y de la misma fecha en que el sei'íor doc
tor don Lizardo Alzamora, manifiesta que se ha 
hecho cargo del Decanato de la. Fac_ultad de J u
risprudencia, desde el día anterior en que tuvo 
lugar el fallecimiento rlel señor doctor Heredia. 
Avisado reciho se mandó publicar en los Anales 
y archivar. 

5.0 Del manifiesto de los ingresos y egresos de 
la Tesorería de la Universidad en el mes de Ju
lio último. Al archivo. 

6.0 Del informe del Tesorero rle la Universidad 
en la solicitud presentada -por el doctor Pedro A. 
Labarthe, pidiendo renovación del arrendamien
to del local qu-e ocupa su colegio y que pertene
ce á la Universidad. 

El doctor Rodríguez preguntó si había informe 
de la Comisión Económica. El señor Rector ma
nifestó: que había creído inútil pedir informe á 
esa Comisión porque nada nuevo podría decir: 
que el local cuya escritura de arrendamiento tra
ta de renovarse, no puede servir sino para Cole
gio: que con el remate nada ganaría la Universi
dad, y era muy posible que talvez resultase per
judicada por falta de postores, como se expresa 
en el informe del Tesorero: que el pago del arren
damiento de ese local estaba con el día, y ademas 
con la garantía de qu~ sie~do el ~actor Labar_t~e 
Catedrático de la Universidad, t1ene que recibir 
mensualmente S. 125; de manera que siguiendo la 
opinión del Tesorero, apenas tendría que abonar 
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la cantidad de 75 soles mensuales. Concluyó opi
nando favorablemente á la renovación del con
trato. 

El doctur Rodríguez preguntó: ¿Si se puede 
formalizar el coNtrato? El señor Rector contestó: 
que no sería el primer caso si se realizaba. El se· 
ñor Granda dijo: que era contraproducente la su· 
basta, porque re~ultaría perjudicada la Universi· 
dad. El señor Villarán expuso: que si lo hace el 
Consejo, hecho se queda; y que no hay necesidad 
de extender escritura, bastando un contrato pri
vado. 

Cerrado el debate, se aprobó el informe del Te
sorero, cuya conclusión dice: "Creo justo que el 
señor Labarthe soporte ese aumento de 20 soles 
mas de lo que él ofrece, porque las mejoras que él 
ha hecho y que puntualiza en su escrito son mejo
ras que ya pertenecen á la Universidad y algo 
de~en producirle á ésta como aumento de la ren
ta. 

Debe entenderse, segun acuerdo del Consejo 
que la escritura de la r~novación del arrendamien
to debe ser privada. 

7. 0 De un oficio del señor Sub-Decano de la 
Facultad de Ciencias encargado del Decanato, de 
fecha 22 de Ago,to último, en que dá cuenta que 
esa Facultad, en cumplimiento del decreto del 
Rectorado de fecha 14 de ese mes, recaído en el 
dictamen deJa Comisión de Reglamento del Con
sejo, sobre la renut;cia del doctor Colunga, no la 
había aceptado. Se leyó asi mismo un oficio pasa
do por el doctor Miguel F. Colunga, fechado el 
28 de Agosto último, solicitando que la Facultad 
de Ciencias devuelva al Rectorado un memorial 
que presentó á la consideración del Consejo Uni
versitario para que este Consejo lo tuviera pre 
sente Leidose por dos veces el oficio del señor · 
Sub-Decano, á que se hace referencia, el señor 
Villarán y el doctor Chacaltana indicaron: que 
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dicho oficio no estaba redactado con la claridad 
debida, pues sus términos se prestaban á dudas ó 
s~ resentían de ambigüedad. El doctor Ríos ma
miestó: que la Facu ltad de Ciencias al recibir el 
oficio del señor Rector había nombrado una Co
misión para que informara: que ésta opinó que no 
debía aceptarse la renuncia del doctor Colunga y 
así lo había resueltr> la Facu ltad: que en las acu
saciones contra los doctores Francisco Maticore. 
na y Enrique Guzman y Valle había opinado la 
Comisión porque fueran destituidos de sus Cáte
dras por su conducta reprobada, conforme al ar
tículo 263 de\ Reglamento General de Instrucción 
Pública: que la Facultad en la parte relativa al 
doctor Maticonma había desechado el informe · 
de su Comisión por 6 votos contra 4; y en la rela
tiva al doctor Guzman y Valle había resultado 
empate de S votos contra S, habiendo resuelto el 
empate el señor Decano, quien opinó porque el 
informe fuera desechado. 

El señor Rector hizo una n;¡rración suscinta de 
los antecedentes del asunto; y el que habla mani
festó: que en la exposición hecha por el doctor 
Maticorena á la Facultad de Ciencias, se decía 
que el Secretario de la Universidad á petición 
del mismo doctor M aticorena había redactado un 
oficio en que dicho doctor, que ejercía entonces 
el Decanato de J'a Facultad de Ciencias, le orde. 
naba al Tesorero de la Universidad, que pagara 
una gratificación de 40 soles al amanuense de di
cha Facultad, hijo del doctúr Maticorena, cuyo 
hecho es completamente falso, pues é l no había 
redactado tal oficio. El Consejo acordó que se re
mitieran todos los antecedentes á la Comisión de 
Reglamento, para que emita el informe que se le 
tiene pedido. 

En este estado, el Secretario pidió que se com
pletara la Comisión .de Reglamen~o,, que estaba 
incompleta, con mct1vQ c;l~l fal!e<;:qpJ~PtQ del se-
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ñor doctor Heredia. El señor Rector propuso al 
señor doctor Lizardo Alzamora, para reemplazar 
al señor Heredia; y el Consejo aprobó la desig
nación. 

8.0 Del informe de la Comisión de Reglamento 
en las modificaciones proyectadas por la Facul
tad de Ciencias del capítulo XII de su Reglamen
to Interior, referentes á elecciones de Decano y 
Sub-Decano. No estando de acuerdo dicho infor
me con el proyecto de la Facultad de Ciencias, se 
puso éste en discusión y fueron desechados los 
artículos 94, 95, 96, 97, 97A y 978 y declarado sin 
objeto el 97c de dicho proyecto. 

En su lugar se aprobaron el articulo 95 del in. 
forme de la Comisión que dice así: "Para la vali
dez de la elección se requiere la mayoría absolu
ta de los miembros presentes á la sesión, con dere
cho á voto." 

Se aprobó igualmente el artículo 96 que dice: 
"Si eri la primera sesión á que se hubiese convo. 
cado, ningún candidato obtuviese mayoría abso
luta, después de dos votaciones consecutivas se 
aplazará la elección, para otra sesión que &e veri
ficará oc!w días después." 

Se aprobó igualmente el artículo 97 de dicho 
informe que dice así: "En esta segunda sesión no 
podrán figurar como candidatos sino los dos que 
en la última votación hubiesen obtenido mayor 
número de votos. Si después de dos votaciones 
consecutivas, en esta segunda sesión ningún can
didato obtuviese mayoría absoluta, se declarará 
elegido al que en una tercera votación obtuviese 
mayoría relativa. En caso de empate, la suerte de-
signará al elegido." ' 

Igualmente se aprobó el artículo 100 de dicho 
informe que dice: "Para la elección de Secretario 
y Pro- Secretario se observarán los mismos pro
cedimientos que para la de Decano y Sub-De
¡;ano." 
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Finalmente se aprobó el ·artículo IOOA del mis
mo informe, concebido en esws términos: "Si 
mientras se verifica una elección queda vacante el 
cargo de Decano lo reemplazará el Sub-Decano, 
y si este también faltase, ejercerá interinamente 
el Decanato el Catedrático mas antiguo. Cuando 
en igual caso faltareu el Secretario y el Pro-Se
cretario, desempeñará interinamente las funcio
nes del primero el Secretario 6 Pro-Secretario 
próximos cesantes y en defecto de éstos el Cate
drático que el Decano designe." 

El señor León y León pidióqueseaclarara com
pletamente el punto resuelto en el articulo anterior, 
especificándose que debía entenderse por el Cate
drático más antiguo; y después de una ligera dis
cusión se resolvió: que debía tenerse por tal el 
Catedrático Principal Titular mas antiguo. 

g.0 Del informe de la Comisión de Reglamento 
en las proposiciones aprobadas por la Facultad 
de Ciencias, relativamente á las clases de Dibujo 
Lineal é Imitativo. Leida la proposición objeto 
del informe y puesto este en discusión por no es
tar de acuerdo con aquel, se desecharon los seis 
artículos propuestos por la Facultad de Ciencias; 
y se aprobaron cinco de la Comisi'Ón en la forma 
siguiente: 

Artículo 1.0 ••El estudio de Dibujo Lineal es 
obligatorio para los alumnos de Ciencias Mate
máticas; y el de Dibujo Imitativo para los alumnos 
de las otras dos secciones." La comisión snstitl!
yó los términos "la clase" con que estaba redacta
da la primera conclusión, por la -del estudio; y re
tiró la conclusión de la otra parte del artícu lo 1.0 

que decía: Ambas clases formarán una sola Cáte . 
dra servida por un solo profesor. 

Artículo 2.0 Perderán el año escolar los alum
cos que en cualquiera de sus clases, sin motivo 
justificado, dejen de asistir á la cuarta parte de 
las lecciones dictadas; y los que con motivo justi. 
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ficadó dejen de asistir á la mitad de dichas leccio
nes. Para los efectos de este artículo la Facultad 
en cada caso, y en vista de los comprobantes que 
presenten los alumnos, resolverá si las faltas, de
ben 6 no considerarse justificadas_. 

Artículo 3.• Los exámenes de los alumnos de 
las clases de Dibujo, al fin del año escolar, se ve
rificarán con iguales formalidades á las de los 
otros cursos, salvo Jo preceptuado en el artículo 
siguiente. 

Artículo 4.• En este examen, ademas de exami
nar las láminas que presenten los alumnos, deben 
éstos, á la vista del jurado y en 30 minutos, hacer 
el dibujo de una muestra ú objeto determinado. 

Artículo s.• El Profesor debe dictar el curso 
con arreglo á un programa formado por él y 
aprobado por la Facultad; y queda sujeto á lo 
dispuesto en los artículos 21 á 24 inclusive del 
Reglamento Interior de la misma." 

Al discutirse el artículo I.0 de las modificacio. 
nes introducidas por la Comisión, el señor doctor 
Granda hizo notar que la clase de Dibujo Lineal, 
estaba anexa á la clase de Geometría Descriptiva, 
de tal moda que el Catedrático que regenta ésta, 
tiene la obligación de enseñar Dibujo Lineal, co
mo en efecto lo enseña: que por lo mismo era 
inutil contratar dos profesores para la enseñanza 
del Dibujo, pues bastaba contr&tar solamente á 
uno. La Comisión encontró atendibles estas razo
nes y el Consejo aprobó lo dicho por el señor 
Granda. , 

Se aprobó igualmente la adición del artículo 64 
del Reglamento Interior de la Facultad de Cien
cias sc.ncionado por la Facultad que dice: "4.• Ha
cer el dibujo que le proponga el jurado á que se 
refiere el inciso anterior. Dicha prueba versará 
sobre dibujo lineal si el graduando es de la sec
ción de Ciencias Matemáticas ó Físicas y sobre 
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J:?ibujo Imitativo, si fuera de la Sección de Cien
CJns Naturales." 

No habiendo otro asunto de que tratar se le
vantó la sesión. 

Eran las I I y }{de la mañana. 

El Secretario General , 

F. LEÓN y LEÓN. 

Lima, á 24 Octubre de r899· 

Aprobada en sesión de la fecha. 

GARCÍA CALDERÓN. 

F. LEÓN y LEÓN. 

Sesi6n del 24 de Octubre de r899 

Presidencia del señor Rector doctor don Francisco Garcia 
Calder6n 

Con asistencia del señor Vice-Rector doctor 
Alarco, de los señores Dec&nos, doctores Lizardo 
Alzamora, Velez, Granda y Villarán; de los Dele
gados doctores Chacaltana, Barrios, Rodriguez, 
Rios y Loredo; y del infrascrito Secretario, se 
abrió la Sesión, leyéndose y aprobándose el acta 
de la anterior. 
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Se dió cuenta: 

I.0 De un oficio del señor doctor Lizardo Alza
mora fechado el 14 de Setiembre último, en que 
participa que la Facultad de Jurisprudencia, en 
sesión del dia anterior, lo ha honrado eligiéndolo 
su Decano, en reemplazo del finado señor doctor 
don Ricardo Heredia. Avisado recibo en su opor. 
tunidad, se mandó publicar en los Anales, comu
nicar al Tesorero y archivar. 

2.• De un oficio, de fecha 16 de Setiembre últi. 
mo, del señor Director de Instrucción en que co
munica que S. E. el Presidente de la Rerública 
ha puesto el cúmplase á la ley que declara que: 
cuando se divida una cátedra ó asignatura de la 
Universidad el Catedrático Principal, continuará 
regentando aquella que elija, pasando á ser prin
cipal de la otra el Adjunto Titular de la asigna
tura dividida; y que en el caso de vacancia de una 
asigf!atura ó Cátedra, el adjunto Titular pasará á 
ser Catedrático Principal. Avisado oportunamen
te recibo, y trascrito á las Facultades, se mandó 
publicar en los Anales y archivar. 

3.0 Del manifiesto de los Ingresos y Egresos de 
la Tesorería de la Universidad, correspondientes 
á los meses de Agosto y Setiembre últimos. Al 
archivo. 

4.• De otro oficio de la misma procedencia que 
el anterior, fechado el 11 del mes en curso, por 
el cual se participa la resolución expedida en esa 
misma fecha, en la cual se concede licencia sin 
goce de sueldo al doctor don Joaquín Capelo, Ca· 
tedrático de la Facultad de Ciencias de esta Uni
versidad durante el ti e mpo que deser:.1peñe la 
comisión que le ha conferido el Gobierno. Avi
sado recibo y trascrito á la Facultad de Ciencias, 
se mandó publicar en los Anales y archivar. 

s.• De un oficio de l señor Sub-Decano d e la 
Facultad de Ciencias, enca rgado del Decanato, 
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fechado el 13 del mes en curso, en el que participa 
que debiendo ausentarse el Catedrático Principal 
de Teorías Analíticas Fundamentales, doctor Joa
quín Capelo, en comisión del Supremo Gobierno; 
el Catedrático doctor Artidoro García Godos, se 
hará cargo de dicha Cátedra, desde el xé del pre
sente y hasta que la Facultad provea lo com·e
niente. Acusado recibo, se mandó publicar en los 
Anales, comunicar al Tesorero y archivarlo. 

Con motivo de este oficio el sefíor Rector, pre· 
guntó al sefíor Granda, si no había Catedrático 
Adjunto de esa Asignatura y porqué se había de 
signado al doctor García Godos para que regen
tara dicha Cátedra. El sefíor Gr;~nda respondió: 
que siempre que ha faltado el Catedrático Princi· 
pal de dicha Asignatura, se había hecho cargo de 
ella el doctor García Godos; y que no había ad· 
junto; El sefíor Rector manife&tó al señor Granda 
que era conveniente proceder á sacar á concurso 
la adjuntía expresada porque asilo mandaba el 
reglamento. El señor Granda indicó: que próxi· 
mamente se iba á reunir la Facultad con el objeto 
de sacar á concurso dicha adjuntía. 

6.0 De un oficio de 9 del mes en curso, del sefíor 
Decano de la Facultad de Jurisprudencia, comu
nicando que habiendo declarado esa Facultad es. 
tar comprendido en el artículo 2.0 de la ley de 16 

de Setiembre último, el Catedrá.tico Adjunto de 
Derecho Penal, doctor don Mariano l. Prado y 
Ugarteche, que se hizo cargo de la clase por fa· 
llecimiento del señor doctor don Ricardo Here-
dia; ha resuelto la Junta de Catedráticos, que se 
dirija al Rectorado, á fin de que se sirva recabar 
se le expida el correspondiente título. Avisado 
recibo, se ofició al señor l\Iinistro de lr.strucción 
para que se digne expedir el título correspondien. 
te: se mandó publicar en los Anales y archivar. 

¡.o De otro oficio de igual procedencia que el 
anterior, fechado el 14 del mes en curso, en que 
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el señor Decano de la Facultad de Jurisprudencia 
comunica: que habiendo manifestado el Catedrá
tico Principal de Historia del Derecho Peruano, 
doctor don Eleodoro Romero, no serie posible 
continuar dictando sus lecciones, por estar actual
mente al frente del Ministerio de Justicia, y ex
cusádose el Catedrático Adjunto doctor don Ja
vier Prado, alegando que tiene á su cargo, por 
ahora, dos cursos en la Facultad de Letras, ha dis
puesto la Junta de Catedráticos, que se haga car
go, de ella interinamente y durante el presente 
año escolar el Catedrático Adjunto del 2.0 curso 
de Práctica Forense doctor don Felipe de Osma y 
Pardo. Avisado recibo en su oportunidad, ~e man
dó publicar en los Anales comunicar al Tesorero 
y archivar. 

8.0 De un oficio, fechado el 20 del mes en curso, 
del señor Sub-Decano encargado del Decanato 
de la FacUltad de Ciencias por el cual pide, que 
se entregue por la Tesorería de la Universidad 
S. 6,ooo, para la compra del Gabinete de Física. 

El señor Rector manifestó, que en la deuda de 
100 y tantos mil soles. contraída por el Fisco á fa
vor de la Universidad, por falta de pago de arren
damientos, subvenciones etc., estaba comprendida 
la partida de S. S,ooo, consignados en el presu. 
puesto para la compra del Gabinete de Física y 
refección del Laboratorio de Química, que como 
se sabia, esa deuda había sido cancelada casi en su 
totalidad, pues el saldo de 20 y tantos mil soles, 
se había consignado en e! presupuesto para el año 
próximo; y que en tal virtud, había oficiado al 
Tesorero, para que entregára al señor doctor don 
J O!':.é Granda los 6,ooo soles que pide, previniendo 
al Tesorero que ese gasto lo aplicara á los fondos 
de reserva vendiendo cédulas hipotecarias en la 
cantidad que fuera bastante para obtener los 6,ooo 
soles referidos. El Consejo aprobó lo hecho por 
el señor Rector. 
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g.o Del Informe de la Comisión de Reglamento 

en el expediente formado con motivo de la renun
cia que formuló el Catedrático de la Facultad de 
Ciencias doctor don Miguel F. Colunga. Puesto 
en discusión ese informe, el doctor Ríos, despues 
de manifestar que no ha habido resolución en la 
Facultad, en lo referente á las acusaciones enta· 
bladas por el doctor Colunga, contra dos miem
bros de ella y de indicar que únicamente había 
desechado, el informe de la Comisión que nombrll 
la Facultad; pero sin que se acordara puntos con
cretos, respecto de esas acusaciónes; propuso que 
se devolviera el expediente á la Facultad de Cien
cias para que emita la resolución conveniente. El 
señor Rector y el doctor Loredo, es tu vieron en 
contra exponiendo entre otras razones que el se
ñor Rector, con acuerdQ del Consejo Universita
rio había resuelto lo conveniente con respecto á 
Id devolución de derechos, indebidamente perci
bidos por el doctor Guzman y Valle en su carác;. 
ter de Secretario de la Facultad Je Ciencias y Di. 
rector del Laboratorio de Química: que en virtud 
de esos arreglos, y prévia con;ulta con el doctor 
Rios, se había valorado poco masó menos en 6oo 
soles lo indebidamente percibido: y de que ya se 
había hecho pag-o la Universidad: que lo mas pru
dente, era por decoro de la Universidad echar 
tierra sobre lo pasado, y relegarlo al olvido: que 
la Facultad de Ciencias-entre cuyos miembros 
hay desunión, ha provocado esta cuestión, corno 
arma de partido, ahora que se trata de la elección 
de Decano, y que no es digno que el Consejo Uni
versitario conozca de este asuuto, que tiene un 
caracter esencialmente doméstico, exclusivo de la 
Facultad de Ciencias. 

El señor Granda, tambien se opuso á lo pedido 
por el doctor Ríos, agregando que la Fac~ltad de 
Ciencias ha hecho de vol ver al doctor Maticorena 
lo indebidamente percibido por el amanuense de 
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esa Facultad, un hijo suyo: é igualmente habla 
~ . hecho devolver al doctor Maticorena tres meses 

del sueldo del sirviente de la F~cultad, en la épo
' ca de las vacaciones. 

El señor Villarán tambien se opuso á la petición 
del doctor Rios, indicando, que el Consejo Uni-

• versi tario no tenia porqué resol ver que vol viera 
el expediente á la Facultad de Ciencias: que esta 
podrá resolver lo que creyera conveniente y que 
la misión del Consejo era solo aprobar 6 desapro· 
bar lo hecho por la Facultad, sin indicar el camino 
que debía seguir. 

En este estado, el doctor Rios retiró su pedido. 
Puesto al voto el informe de la Comisión; fué 
aprobado. Sus conclusiones dicen: 

"1.0 que no ha lugar á la d estitución de los Ca
tedráticos doctores Francisco Maticorena v Enri· 
que Guzman y Valle: ' 

"2 .0 que no ha lugar á la renuncia del doctor 
Colunga: 

"3.0 que se manifieste el profundo desagrado 
producido á este Consejo, por no haberse adopta
do oportunamente las medidas necesarias para es
clarecer debidamente y para reparar en su caso, 
las faltas á que se refiere este expediente; y se le 
recomiende mayor celo en el cumplimiento de las 
leyes y reglamentos respectivos." 

10. De un oficio de fecha 20 de Setiembre del 
~eñor Director de Instrucción, en que pide á nom
bre del Consejo Superior de Instrucción, y á so
licitud del señor Vocal doctor Miguel Aljovin, 
que el Consejo Universitario se sirva informar, 
acerca del procedimiento que ha observarlo en la 
tramitación de la renuncia del Catedráüco de la 
Facultad de Ciencias doctor Miguel F. Colunga. 
Se acordó emitir el informe pedido. 

11. Del informe de la Comisión de Reglament,') 
en el expediente formado en la Facultad de Medi
cina para refundir en una sola Cátedra las de Teo· 
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rias de Partos y Clínica de Partos. Puesto en dis
cusión dicho informe, el señor Vice-Rector, doc
tor Alarco, lo rebatió extensamente, manifestando 
entre otras razones; que parecía que la Facultad 
de Medicina con ese acuerdo, tratara de suprimir 
la Cátedra de Partos: que no es posible refundir 
en una sola la materia de la enseñanza de ambas 
Cátedras, por que los conocimientos adquiridos 
en una de ellas no e ran bastantes por si solos para 
comprender la materia de la enseñanza de la otra: 
que la tendencia moderna en todo ramo del saber 
humano era amplificar mas y mas los conocimien
tos adquiridos; con el acuerdo de la Facultad de 
Medicina, sucedía lo contrario pues tendía á res
tringir dichos conocimientos. El doctor Ríos ma
nifestó: que en la Facultad de Medicina había 
opinado por la aprobación de ese acuerdo; pero 
que en vi~ta de las razones expuestas por el doc
tor Atareo; variaba de opinión y estaba por que 
se desechara dicho acuerdo. El señor Velez, tam
bien opinó que debía aprobarse el iníorme de la 
Comisión, indicando que la Cátedra de Teoría de 
los Partos, era obligatoria, según el Reglamento, 
lo que no sucede con algunas otras de la Facultad 
de Medicina, que no tienen ese carácter. El doc
tor Barrios tambien opinó favorablemente al in· 
forme que se discute, manifestando que en la Fa
cultad de Medicina había opinado, como el señor 
Alarco que no tuviera lugar lo acordado por la 
Facultad. El que suscribe hizo notar que todas !as 
autoridades en la materia, esto es, los señores mé
dicos que componen el Consejo Universitario, es
taban por la aprobación del informe de la Comi
sión; y por lo mismo debía aprobarse. Procedién
dose á votar dicho informe, fué aprobado por 
unanimidad. Su conclusión dice: "La Comisión 
es de parecer, en consecuencia, que se declare sin 
lugar la refundición propuesta." 

12. De un oficio del 23 del mes en curso, del 
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Tesorero de la Universidad en que pone en cono
cimiento del señor Rector que ha tomado pose
sión de las casitas N .0 3 Calle de Par u ro y N." 8o 
y 82 de la Calle de Amazonas, propias de la Uni
versidad; por haberse vencido el plazo de la enfi
teusis que disfrutaba el finado señor Fernando 
Soria. Agregél: que dichas casitas producen en 
arrendamiento simple la suma de 6o ~oles mensua
les, ósea la renta de 720 cada año, en lugar de 76 
soles que era el cánon de la enfiteusis. 

El señor Rector preguntó si se respetaba los 
contratos de arrendami"!nto simple ó se sacaba la 
finca á remate. Se acordó este último. 

El señor Rector expuso: que en cumplimiento 
de un acuerdo del Consejo Universitario exigía 
mensualmente al Tesorero que le remitiese una 
razón de los deudores morosos, que en la corres
pondiente al mes de Setiembre último ap:uecía 
una deuda, á la Universidad de S. 12,635 98 cen
tavos; que en esa deuda estaban comprendidos 
poco mas ó menos IO,ooo soles provenientes de 
deudas atrasadas sobre los que se seguía juicios 
tales como con el Convento de la Buena Muerte, 
el señor Casós y otros: Que, con sentimiento, 
veía que el Tesorero no era bastante dilijente para 
verificar las cobranzas y entró en explicaciones 
detalladas respecto á la mayor parte de esos deu
dores. El señor Villarán ratificó lo dicho por el 
señor Rector, respecto á la morosidad que obser
va, como abogado de la Institución, para cobrar 
y ejecutar á los deudores morosos: que el Teso
rero es honradísimo; pero que no pone empefío 
ninguno en cobrar: que si los deudores no vie
nen á la Tesorería á pagar, no se les cobra: que 
en varias ocasiones, al interponer demandas con
tra los deudo'res de la Universidad, estos se ha- · 
bían acercado á su estudio, manifestándole que 
estaban llanos á pagar: que no había necesidad de 
demanda; y que si se les hubiera mandado cobrar 
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ya habrían pagado. El doctor Ríos insinuó la idea 
de obligar al Tesorero á que nombre un recauda
dor. El señor Alzamora propuso, en conclusión, 
que se autorizara al señvr Rector para que toma
ra las medidas necesarias á fin de hacer efectiva 
la cobranza, aun cuando sea necesario pagar una 
comisión para la recaudación. Asi se resolvió. 

13. De un oficio del Tesorero de la Univer~idad, 
fechado en 15 de Setiembre último en que dá 
cuenta del procedimiento, incorrecto en su con,'ep
to, empleado, por el señor Presidente del Tribu
nal Mayor de Cuentas, con motivo de unos repa
ros que se hicieron á sus cuentas. El señor Rector 
dijo: que no debía extrañarse la conducta del Pre
sidente del Tribunal Mayor de Cuentas, dad(ts la 
tirantéz de las relaciones de ese señ'-'r con la Uni
versidad: que ya el Consejo conoce los antece
dentes con motivo de la competencia promovida 
por la Universidad, con el Tribunal Mayor de 
Cuentas, para juzgar en Primera Instancia las de 
la Universidad: qu-e parece que el señor Presiden
te de ese Tribuna i quisiera hacer lujo de autori· 
dad; y que en su concepto, la cosa no es tan grave 
corno la pinta el Tesorero. El doctor Ríos mani
festó: que seria oportuno, reclamar la vigencia 
del Reglamento G-eneral de Instrucción Pública 
para solucionar esta cuestión. El señor Rector 
manifestó: que ya se había hecho eso, y que la 
Universidad no había sido atendida. El doctor 
Chacaltana propuso recordar á la Junta Revisora 
del Reglamento General de Instrucción Pública 
que consigne en dicho Reglamento la facultad que 
tiene la Universidad para juzgar y fenecer sus 
cuentas en Primer.:! Instancia. El señor Alzamora 
Lizardo propuso autorizar al señor Rector para 
que proceda, en la nota al Tesorero, cumo lo es
time rna~ conveniente. El Consejo así lo acordó. 

14· De un escrito de don José A. Robert subas
tador del ramo de la sisa de cerdos en que expone 

A 33 
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que no puede seguir haciendo la entrega de la 
mesada por el cobro del referido impuesto; por 
las razones que indica, y propone seguir en este 
ramo bajo administración, coh una base justa y 
equitativa de una comisión que compense sus sa
crificios y pérdidas y evite, en lo sucesivo, tenga 
que sufrir menoscabo la renta de la Universidad. 
Leído el informe del Tesorero favorable á la soli
citud, á propuesta del doctor Loredo se acordó: 
autorizar al señor Rector para que proceda en 
este asunto como crea por conveniente. 

15. De un oficio de don Urbano Revoredo, co
misionado por el señor Rector para arreglar la 
Biblioteca de esta Universidad, al que acompaña 
l0s catálogos tormados de los libros que existeu 
en dicha Biblioteca. El doctor Ríos opinó porque 
debía darse una gratificación al oficiante, indican
do la conveniencia de que se reorganizara la Bi
blioteca. El sefíor Granda se expresó en el mismo 
sentido. El señor Rector aceptando las razones 
expuestas pidió autorización para consignar en el 
presupuesto de la Univer~idad la suma de Too so
les mensuales para la compra de libros, agregando 
el doctor Loredo, que le parecía justo que el em
pleado nombrado por el señor Rector continuara 
al frente de la Biblioteca; lo que apoyado por el 
doctor Chacaltana, mereció en consecuencia la 
aprobación del Consejo y autorizando al señbr 
Rector para qt1e conceda, una gratificación, al 
Comisionado expresado por los servicios que ha 
prestado hasta hoy. 

No habíendo otro asunto de qué tratar se levan
tó la sesión. 

Eran las 1 1 y ~ de la mañana. 

El Secretario General, 

F. LEÓN y LEóN. 
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Lzma, d 7 de Noviembre de I899· 

Aprobada en sesión de la fecha. 

GARCÍA ÜALD"ERÓN. 

F. LEÓN y LEÓN. 

Sest"ón del 7 de Noviembre de I899· 

Presidencia del sefior Rector doctor don Frantisco Garcla 
Calder6n 

Con asistencia de los señores Decanos, doctores 
Alza mora Lizardo, V élez, Grandél, y Villarún, de 
los Delegados, doctores Barrios, Ríos y Loredo, y 
del infrascrito Secretario, se abnó la sesión, le
yéndose y aprobándose el acta de la anterior. 

El señor Rector manifestó: que segun se lo ha. 
bia indicado el señor Ministro de Justicia. estaba 
puesto ya el decreto relerente al ramo de la sisa 
de cerdos: que en él se ordena que rija la tarifa 
actual y que si se introduce alguna renovación en 
ella, debe ser aprobada por el Gobierno. 

Indicó tambien: que había acordado con el se
fior Ministro del ramo que se sometiera á la Junta 
Revisora del Reglamento General de Instrucción 
Pública el punto relativo al juzgamiento de las 
cuentas de la Universidad, en Primera Instancia, 
por el Consejo Universitario. 

Expuso asimismo: que había manifestado al Te
sorero de la Universidad, el disgusto que habia 
causado al Consejo la negligencia ú omisión que 
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se notaba en la cobranza; y que éste le ha bia ma
nifestado: que procedería con mas actividad. 

Indicó tambien qúe en el fundo Oyague, cpya 
extensión era poco mas ó menos de 6o fanegadas, 
el señor Bielich enfiteuta de él tiene dos y media 
fanegadas de su propiedad; que pedido deslinde 
por ese señor y no siendo posible que este se rea
lizr,ra de un modo extrajudicial, lo había solicitado 
judicialmente: que en ese estado el señor Bielich 
ha contratado la venta de esas 2 Yz fanegadas que 
le pertenecen,- con un ita liano Gallese: que segun 
dicen las 2 Yz fanegadas de terreno estan situados 
en la alamedita de la Magdalena ; y que se le ha 
propuesto que autorice esa venta, ofreciéndole 
250 soles por su allanamiento; y que él ha pedido 
la cantidad rle soo so les. 

El señor Vil larán manifesló la conveniencia de 
que ~e rectificara la medida de las 2 Yz fanegadas 
expresadas, por que él cree y teme que se com· 
prendan en ellas, una cantidad mayor de terreno. 
E l Consejo aprobó lo hecho por el señor Rector. 

Dijo por último: que cuando se hizo el presu
puesto, ¡Jara arreglar el piso de la Facultad de 
Ciencias, no se comprendió en él, unos pasadizos, 
que quedaron en su antiguo estado: que habiendo 
sido so licitado por el señor Decano de esa Facul· 
tad para la relección de la parte que quedaba y 
creyendo que se tra taba de que la Facultad de 
Ciencias hiciera esos ga5tos con sus fondos pro
pios, había hecho ver al antiguo empresario para 
que se encargara de la refección 6 enlosado: que 
posteriormente se le había presentado el empresa
rio exigiendo el pago por cuenta de la U ni versi
dad, cosa á la que se había resistido y que en tal 
concepto pedía autorización al Consejo para hacer 
el pago. Este así lo acordó. 
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Se dió cuenta: 

1.0 De un oficio fechado el 21 de Octubre últi
mo del señor Directf)r de Instrucción en que co
munica la resolución Suprema por la cual se man
da expedir título de Catedrático Principal de 
Derecho Penal de esta Universidad á favor del 
Adjunto doctor don Mariano Ignacio Prado y 
Ugartec_he por haber fallecido el doctor don Ri
cardo Heredia. Trascrito á la Facultad de J uris
prudencia, se mandó publicar en los Anales y ar
chivar. 

El señor Rector manifestó la conveniencia de 
que se sacara á concurso la adjuntía de la Cátedra 
de Derecho Pena l; y el señor Lizardo Alzamora 
asi lo ofreció, indicando que precsiamente se iban 
á aprovechar los meses de vacaciones para publi
car los avisos. 

2.0 De otro oficio de la misma procedencia que 
el anterior, de fecha 24 del mes próximo pasado, 
en que se comunica la resolución Suprema, por la 
que se declara: que las habitaciones signadas en 
el plano de f. 217 con las letras O, P, Q, R y los 
aires de la marcada con la letra T, corresponden 
á la Facultad de Medicina. Avisado recibo; tras
crito á la Facultad de Medicina, se mandó publi· 
car en los Anales y archivar. 

3·" Del informe de la Comisión de Reglamento 
en el concurso realizado en la Facultad de Cien
cias para proveer de Adjunto Titular la Cátedra 
de Química General y Experimental, Tecnología, 
y Metalurgia. Puesto en discusión ese informe sin 
que ningun señor lo objetara fué aprobado. Su 
conclusión dice: "Opina que se apruebe el citado 
concurso, por haberse llenado todas las formalida
des señaladas en el Reglamento de la Facultad y 
que se expida por el señor Rec~or el <;orrespon-
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diente título, conforme á la segunda parte del ar
tículo 253 del Reglamento General." 

El favorecido en este concurso es el doctor 
Lauro Angel Curletti. 

4.• De otro informe de la misma Comisión, en 
la apelación interpuesta por el doctor Dulanto 
con motivo de la elección de Decano de la Facul
tad de Ciencias-recaída en el doctor Miguel F. 
Co lunga. 

Puesto en discusión ese informe, el doctor Rios, 
ampliando el informe de la Comisión, dijo: que la 
nulidad que se aducía, fundadc:. en la falta de cita
ción al doctor Barranca, no era atendible, por los 
motivos expuestos por la Comisión y por que acle
mas, el doctor Barranca se habia trasladado, hace 
algun tiempo al Barranco, sin que la Facultad su
piera en qué calle vivla, limitándose siempre la 
Facultad á dejarle las citaciones en el lugar que 
él babia sefialado. 

Puesto al voto el informe, fué aprobado. Su 
conclusión dice: "La Comisión opina porque no 
hay lugar á la nulidad que ha motivado la apela
ción del doctor Dulanto y que el Consejo debe 
aprobar la elección de Decano en favor del señor 
Colunga, practicado por la Facultad de Ciencias 
en la sesión de 24 de Octubre último. 

En este estado el sef'íor Tesorero de la Universi. 
dad que había concurrido á la sesión, pidió per
miso al señor Rector, para exculpar su conducta, 
a legando que &e le habían formulado en la última 
sesión cargos injustos que él quería desvanecer. 
El sefior Rector le concedió la ~a l abra y con la 
lista de los deudores á la Universidad, del mes de 
Octubre último, dió razón detallada de cada una 
de esas partidas, manifestando, al final de cada 
una de ellas, que no habia negligencia ni omisión 
de su parte. Concluyó pi~iendo que se rectificara 
el error de los señores del Consejo, provenientes 
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de los cargos que se le hacen y que son injustos J 
en su concepto. 

El señor Rector y el señor Villarán rectificaron 
algunos de los conceptos emitidos por el Tesore
ro. El senor Rector le ofreció que inmediatamen. 
te el Consejo iba á ocuparse del asunto y se retiró 
el Tesorero. 

El doctor Loredo propuso el acuerdo siguiente: 
"Que el Consejo en vista de la exposición del Te
sorero espera que se activará la cobranza, con la 
regularidad debida." 

5. 0 Del informe de la Comisión Económica en 
las bases propuestas por la Tesorería para el re. 
mate del arrendamiento escriturario de la tienda 
número 242, esquina de la Calle de Huancavelica 
y de Cañete con sus trastiendas números 244 á 
248, hacia el lado de la primera. Puesto en discu
sión ese informe se aprobó su conclusión que dice: 
"La Comisión opina en consecuencia, que se mo
difique b base primera reduciendo el plazo á cinco 
años y que se aprueben todas las demás." 

El señor Vélez indicó que para evitar en parte 
los a trazos para la cobranza, era de opinión que se 
sustituyera la parte final de la clásula 2.', que dice 
por trimestres adelantados, "por mesadas adelan
tadas" y asi se acordó. 

No habiendo otro asunto de qué tratar, se le
vantó la sesión. 

Eran las 1 1 Yz de la mañana. 

El Secretario General, 

.F. LE6N y LE6N. 
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Lima, á 22 de Diciembre de I 899. 

Aprobada en sesión de la fecha. 

GARCÍA CALDERÓN. 

F. LEÓN y LEÓN. 

Sest'ór. del 22 de Diciembre de I899 

Presidencia del señor Rector doctor don Fr-ancisco García 
Calderon 

Con asistencia de los señores Decanos, doctores 
Alzamora Lizardo, y Colunga de los Delegados 
doctores Chacaltana, Barrios, Rios y Rodríguez, 
y de l infrascrito Secretario, habiéndose excusado 
de asistir e l señor Vice- Rector por ocupaciones 
urgentes de su profesión, se abrió la sesión, leyén· 
do~e y aprobándose e l acta de la anterior. 

E l doctor Rodríguez manifestó la necesidad que 
hay de que rija un Reglamento Interior para el 
Consejo Universitario. Expu~o que siendo Rector 
e l <ioctor Rosas, una comisión compuesta de los 
doctores Chiicaltana, Barrios y el mismo señor 
Rodríguez había redact<ldo un reg lamento e l mis. 
moque se comenzó á discutir y á aprobar; pero 
que después por motivos que ignora se suspendió 
dicha discusión; terminó pidiendo se concluyera 
la obra empezada, pues era poco aceptable el que 
existiera una Inst itución de esta especie sin dispo. 
sicio11es reglamentarias propias. El señor Rector 
indicó que para reso lver este asunto era preciso 
yf!rias ~esior¡~¡¡ ~Qnsecu ti vas: que él era el mas 
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partidario de tomar un acuerdo sobre el particu· fj 
lar, pero que no creía que en las vacaciones pu- ~ r 
diese aprobarse dicho reglamento, por la dificul-
tad con que se tropezaría para conseguir quorum; 
y concluyó proponiendo se reservara la discusión 
hasta el comienzo del próximo año universitario. 
El señor Alzamora Lizardo, apoyó la proposición 
del señor Rector, fundándose en la imposibilidad 
ele asistir con toda regularidad á las sesiones de 
Consejo durante el tiempo de descanso. 

Se acordó reservar la discusión de dicho regla
mento, hasta el año próximo. 

El mismo señor RectOI.:expuso que sería conve
niente levantar el aplazamiento de la proposición 
sobre aumento cie derechos de matrícula y exa
men; y fijar estos en S. 6o; 30 por Jos primeros, y 
30 por los segundos: sin perjuicio de los derechos 
de laboratorio que se pagan en las Facultades de 
Medicina y Ciencias Naturales; advirtiendo ade
más que este aumento no se refería á los alumnos 
que cursaudo otras Facu ltades, se matriculasen 
en la de Ciencias Políticas 6 Letras, en las que re· 
girian las mismas disposiciones, que hasta la fe
cha, sobre derechos. 

El doctor Barrios pidió que !a parte en que se 
aumentan esos derechos, ingresara á los fondos 
generales de la Universidad; de modo que las Fa
cu ltades, percibiesen tan so lo lo que hoy recaben. 

Puesto al voto se aprobó por mayoría; pues el 
doctor Chacaltana pidió constara su voto en con
tra, fundándose etJtre otras razones en que si la 
.Instrucción Media costaba mas que la Superior, 
era por que la segunda tenía además de cuantio
sos bienes propios, subvención fiscal, lo que per
mitía á esta llenar sus obligaciones, sin ce_xigir una 
alta remuneración de los alumnos, lo que no pasa
ba en el Colegio de Guadal u pe por ejemplo, don
de los gastos que ocasiona el sostenimiento del 
plantel, tenían que ser cubiertos por las cuotas 
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con que los alumos retribuían los servicios presta
dos. El señor Alzamora Lizardo dijo que él estaba 
á favor por razón de principios, pues era un ver· 
dadero contra sentido que la instrucción Superior 
que dá al individuo una carrera y por consiguien
te los medios para asegurar su porvenir, costara 
menos que k Media, que no es sino una prepara
ción necesaria para alcanzar aquella. 

Manifestó así mismo el señor Rector que ya ha
bía recibido del señor Gallesse, los S. 500 á que 
se refiere el acta de la sesión que acaba de leerse 
y que esos S. soo eran adehala por haber prestado 
su consentimiento á la venta de las 2 Yz fanegadas 
de terrenos enagenados por el señor Bie lich ::.1 se
ñor Gallesse. El señor Rector pidió por último 
autorización al Consejo para conceder una gratifi
cación de 50 por ciento sobre sus haberes ordina
rios á los señores Decanos, Catedráticos y á todos 
los empleados de la Universidad, asi como un 
sueldo al señor Decano, Secretario, Catedráticos 
que regenten clase, cualquiera que sea su condi
ción y todos los demas empleados de la Facultad 
de Medicina. El doctor Barrios excluyó de ella á 
los empleados, con excepción del Tesorero, por 
cuanto no hay en dicha Facultad fondos bastantes 
para gratificar á todas esas personas. Estas auto
rizaciones con la modificación del doctor Barrios 
fueron concedidas por unanimidad. El doctor Ríos 
pidió se diera al señor Rector un voto de gracias 
por el celo y contracción que desplegaba en todo 
aquello que se refería al adelanto y mejoría de la 
UniversidaJ. El Consejo lo acordó por aclama
ción. 

El señor Rector, puso igualmente en conoci
miento de la Junta que un señor Astete pretendía 
hacer los retratos al oleo de los señores Rectores 
de esta Universidad: que le había pedido por ca
da uno 250 soles. Como algun sefior deseara saber 
el número de los sefiores Rectores, se le contestó 
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que aproximadamente serían 160. Sabido esto se 
acordó aplazar la resolución de este asunto, hasta 
que la Universidad tuviera fondos para e llo. 

Indicó por ú ltimo que el señor Robert, subasta· 
dor del ramo de la sisa de cerdos, había propuesto 
últimamente al Consejo ó bien tomar en adminis· 
tración ese ramo ó seguir con su contrata, con tal 
que se le hiciera a lguna rebaja; y q~e él, estando 
ya autorizado para arreglar este asunto, ya había 
dicho al señor Robert que el Consejo no quería 
dar el ramo en administración y que la mayor re
baja que podía concederle sería la continuación 
del contrato abonando mensualmente á la Univer· 
sidad la suma de 650 soles. El Consejo aprobó lo 
hecho por el señor Rector. 

Se dió cuenta: 

1.0 De un oficio fechado el 6 de Noviembre úl
timo del sefior Director de Instrucción en que 
participa la suprema resolución expedida en esa 
fecha, por la cual se aprueba la tarifa del ramo de 
la sisa de cerdos y se manda que las modificacio
nes que se crea necesarias introducir en dicha ta
rifa, no puedan ponerse en vigencia, sin que sean 
préviamente aprobadas por el Gobierno. Se acor
dó publicar en los Anales y archivar. 

2 .0 De otro oficio de la misma procedencia que 
el anterior de fecha 16 del mes en curso por el 
cual, se comunica la suprema resolución expedida 
en ese día, que manda llevar adelante la resolu
ción de 25 de Enero de 1896, relativa á la jubila
ción del doctor Masías; y se dispone como regla 
general: "que en lo sucesivo, antes de expedirse 
cédula de jubilación ó cesantía en favor de los 
Catedráticos; se oiga á la respectiva Universidad. 
Avisado recibo: trascrito á las Facultades y al 
Tesorero se mandó publicar en los Anales y ar
chivar. 

-
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3·0 De un oficio de 9 de Noviembre último del 
señor Miguel F. Colunga, participando, que des
de esa fecha se ha hecho cargo del Decanato de 
la Facultad de Ciencias. Avisado recibo; comuni. 
cado al Tesorero; se mandó publicar en los Ana-
les y archivar. · 

4.0 Dei manifiesto de lo~ ingresos y egresos de 
la Tesorería de la Universidad, cvrrespondiente 
á los meses de Octubre v Noviembre últimos. 

5. 0 Del informe de la 'Comisión Económica en 
las bases propuestas por la Tesorería para la su
basta del arrendamiento escriturario de la casita 
número So de la calle de la Barranca y la número 
3 de la calle de Paruro. Sin discusión se aprobó 
ese informe, modificándose únicamente la parte 
relativa á trimeftres adelantados, sustituyéndose 
ese tiempo por mesadas adelantadas. 

6. 0 Del informe de la misma Comisión en las ba· 
ses propuestas por la Tesorería para la subasta 
del arrendamiento escriturario de la esquina pul
pería y tier:das accesorias de la calle de Amazo
nos número 82 y de la calle de Huanta número 2 

á 10. Sin discusión se aprobó ese informe, susti. 
tuyéndose únicamente el plazo de trimestres por 
mensualidades adelantadas. Su conclusión dice: 
"Puede el Consejo Universitario prestar su a pro. 
bación á dichas bases." 

Antes de concluir el señor Rector pidió autori. 
zación para hacer los gastos convenientes el día 
de la clausura de la Universidad. El Consejo se 
la acordó por unanimidad. 

No habiendo otro asunto de que tratar se levan. 
tó la sesión. 

Eran las 10 y Yz a. m. 

El Secretario General, 

F. LEÓN Y LEÓN. 
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Lima, á 2 dt Marzo de 1900. 

Aprobada en sesión de la fecha. 

GARCÍA CALDERÓN. 

F. LEÓN y LEÓN. 

Sesión del 2 de Marzo de 1900 

Presidencia de l señor Rector doctor don Francisco García 
Calderón 

Con asistencia de los señores Decanos doctores 
Colunga y Villarán, de los Delegados doctores 
Chacaltana, Rodríguez, Barrios y Loredo, y del 
infrascrito Secr:etario, habiéndose excusado de 
asistir el señor doctor Isaac A lzam ora, por hallar
se enfermo, se leyó y aprobó el acta de la anterior. 

El señor doctor Villaráu dijo que e! aumento 
de los d.erechos de matrícula y examen, era una 
medida que tal vez, no sería grata para la Uni
versidad, pues alejaría á muchos alumnos que no 
se encontraban en condición de cubrir el aumento: 
que él había palpado en la Fac:1ltad de Ciencias 
Políticas, las ventajas que produjo la dü.minución 
de dichas cuotas, pues el número de alumnos ma
triculados aumeutó en proporción considerable, y 
terminó pidiendo que el Consejo tuviera en cuen
ta estas razones. 

El señor Rector manifestó: que era tan peque. 
fío el aumento, que no creía produjera los resul
tados que el señor Villarán indicaba; y que si por 

, 
' 
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desgracia llegaba á realizarse esto, podría reme
diarse á tiempo. 

El doctor Chacaltana, opina como el señor Vi· 
liarán, y cita en ~u apoyo algunos casos que se 
realizaron en la Facultad de Jurisprudencia. 

El doctor Lo red o cree que el aumento es nece
sario, pero le parece ventajoso el cobrar los dere
chos por cuotas mensuales. 

El señor Rector dá explicaciones, señalando los 
inconvenientes y dificultades que traería esta me
dida. 

Puesta al voto la reconsideración, fué desecha· 
da. El doctor Villarán quedó satisfecho con las 
explicaciones que se dieron. 

El señor Rector expuso que por resolución su
prema, que conocía el Consejo, se había mandado 
pagar pensión íntegra al Catedrático jubilado de 
Economía Política, doctor Felipe M~sías: que co
mo recordarán los señores presentes, se resolvió, 
de conformidad con el informe de la Comisión 
Económica, abonarle solo, la tercera parte de su 
sueldo: que el decreto al ordenar el pago íntegro, 
crea una dificultad, que era la de saber desde 
cuando debía abonarse el haber íntegro; si desde 
la fecha de la jubilación, 6 desde el día del decre
to, y que él planteaba esta cuestión al Consejo 
para que resolviera lo conveniente. Este acordó 
sin discusión, que se abonara solo, desde la fecha 
del decreto. 

Se dió cuenta: 

1.0 De un oficio dei señor Director de Instruc
ción, fechado el 10 de Febrero último, en que par
ticipa la resolución expedida en es~ fecha, por la 
que se declara, á ménto de una solicitud presen
tada, por los fabricantes de salchichas y sakhi
chones, que los artículos de esta clase elaborados 
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con la carne _ de cerdo, que al introducirse, haya 
pagado el impuesto de sisa, no están afectos á. 
nuevo pago; y que para gozar de esta exención 
debe acreditarse que se pagó dicho impuesto por 
la carne que ha servido para la elaboración de 
esos artículos. 

El señor Rector manifestó que la resolución 
que acababa de leerse, no favorecía á los fabrican
tes de salchichas y salchichones, pues seria para 
ellos muy difícil, comprobar debidamente, que fué 
carne de chancho, la materia prima empleada en 
la preparación de dichos artículos, de modo que 
á su juicio los intereses de la Corporación, no se 
encontraban lesionados ; pero que sin embargo 
consultaba al Consejo, si se pedía la reconsidera
ción de este decreto. Se acordó, sin debate, no 
pedirla. -

2.• De un oficio del señor Rector del Semina
rio, doctor Aramburú, fechado el 20 de Enero ú l
timo, por el que participa que á mérito de haber 
sido nombrado, en esa fecha, Rector de l Semina
rio por el Iltmo. y Rvdmo. señor Arzobispo, se 
ha hecho cargo del Decanato de la Facultad de 
Teología. 

El Consejo, en vista de lo que disponen el artí
culo 233 del Reglamento Genera! de Instrucción 
y el inciso 1.0 del artículo 4.• del Reglamento In
terior de la Facultad de Teología, resolvió pedir 
al Rector oficiante, copia del acta de la sesión en 
que fué elegido Decano. 

3 o Del informe de la Comisión Económica en 
el proyecto de presupuesto de los fondos especia
les de la Facultad de Jurisprudencia. 

Puesto en discusión dicho informe, fué aproba
do. Su conclusión dice: "La Comisión Económica, 
no encuentra objeción que hacer al presupuesto 
formado por la Facultad de Jurisprudencia, de 
sus fondos especiales y cree en consecuencia que 
puede ser aprobado." 
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4.0 be! informe de la misma Comisión, en el 

proyecto de presupuesto de los fondos especiales 
de la Facultad de Letras. 

Sin debate se aprobó ese informe. Su conclu· 
sión dice: "La Comisión Económica opina que el 
Consejo Universitario, preste su aprobación al 
presupuesto formado por la Facultad de Letras, 
de sus fondos especia les." 

5.0 Del informe de la misma Comisión, en el 
proyecto de presupuesto de Jos fondos especiales 
de la Facultad de Ciencias Políticas y Adminis· 
trati vas. 

Puesto en discusión se aprobó el informe. Su 
conclusión dice: "La Comisión Económica cree 
que puede el Co.nsejo Universitario, aprobar el 
presupuesto de los fondos especiales de la Facul 
tad de Ciencias Políticas y Administrativas." 

6.0 Del informe del Tesorero en el proyecto de 
presupuesto formado por la Facu ltad de Ciencias, 
para hacer las refecciones que fuesen necesarias 
en el Laboratorio de Química, contando para ello 
como base, los dos mil soles que están depositados 
en Tesorería, como resto de los ocho mil, votados 
por el Congreso, para útiles de sus Gabinetes. 

Sin debate se aprobó ese informe. Su conclu
sión dice: "Puede pues considerarse que actual
mente no dispone dicha Facu ltad de mas suma 
que de la de los dos mil soles, que le falta recibir 
para e l completo de los ocho antes enunciados." 

7. 0 Dd manifiesto de los ingresos y egresos de 
Tesorería, correspondiente á los meses de Diciem
bre y Enero últimos. Al archivo. 

8.0 De un oficio de l señor Decano de la Facul
tad de Ciencias, fechado el 3 de Febrero último, 
a l que acompaña una solicitud de don Darío 
Erausquin, amanuense de dicha Facultad, por lo 
que pide prórroga á la licencia concedida, con el 
objeto de atender al restab lecimrento de su salud. 
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El Consejo en vista de las razones que se aducen, 
concedió la prórroga solicitada. 

9.0 Del informe de la Comisión Económica en 
una nota que el Tesorero remitió, en contestación 
á un oficio por el que proponía el señor Rector, 
la unificación en cuanto al d,ia del vencimiento, de 
todas las cobranzas que hacía la Universidad. 

El señor Rector, manifestó que la diferencia de 
fechas es causa de que al fin de cada mes, no es
tén vencidas todas las obligaciones, dando lugar 
esto á una contabilidad defectuosa y que ese in
conveniente, estaría salvado adoptando esa me-

, dida. 
El doctor Loredo dijo: que lo mejor era decir 

al Tesorero que al pasar la razón de deudores, in
dique aliado de cada nombre, el dia del venci
miento, pues había muchos que habiéndoseles 
cumplido sus obligaciones, á mitad del mes, no in
gresaban á esa lista, sino el último día, aparecien
do como deudores de fin de mes, los que eran con 
anterioridad. 

El señor Villarán expuso: que debe indicarse la 
lado de cada deudor, que dia se le cumplió, cuan
to abonó y cuanto adeuda, considerando no solo 
la renta del plazo vencido, ¡:ino tambien la renta 
correspbndiente desde el dia del vencimiento, has· 
ta el último del mes, fecha en que se pasa la razón 
de deudores. 

Puesto al voto el informe, fué aprobado, acor· 
dándose decir al Tesorero, haga en la lista de deu· 
dores, las indicaciones propuestas por los miem
bros de la Comisión Económica, que se conside
raron como ampliación del informe emitido. 

I0. 0 De un expediente judicial de necesidad y 
utilidad, iniciado por la Universidad el año de 
1896, con el objeto de vender unos terrenos de su 
propiedad, sitos en la calle de Abancay y á la es· 
palda del Colegio de Guadalupe, y sobre el que 
ha recaído un decreto del señor Director de Ins-

A 84 
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trucción, por el que se pide que el señor Rector 
informe, si desea todavía llevar á efecto esa venta. 

El señor Recto.r dijo que el doctor Olaechea, 
cuando fué Alcalde, le prometió comprar esos te
rrenos, para establecer allí una escuela que con 
este motivo se había iniciado el expediente de ne. 
cesidad y utilidad de la venta: que habiendo sali 
do el doctor Olaechea de la Municipalidad, el 
proyecto había quedado en nada y mas bien se 
recibió orden violenta de la Alcaldía, para hacer 
cercar dichos terrenos: que hoy, tal como están 
producen renta, y que en tal virtud, cree que ya 
no es conveniente deshacerse de ellos. 

El Consejo acordó, se dijera al señor Director 
de. Instrucción, que habiendo desaparecido los 
motivos que obligaron á esta Universidad, á ini
ciar el expediente para la v:enta, debía éste decla
rarse sin objeto. 

Manifestó asi mismo el señor Rector que había 
recibido un oficio del Tesorero, acompañándole 
un expediente iniciado por la Sociedad de Benefi
cencia, negándose á pagar los réditos del censo de 
dos mil soles, que grava una finca de propiedad 
de di,cha Corporación: que de la lectura de los in
formes del Contador General y Abogado de esa 
Institución se despr~ndía que deseando redimir 
el censo y no existiendo en su poder la escritura 
de gravámen, aprovechaba de la oportunidad del 
cobro para exigir que la Universidad presentara 
dicha escritura: que él había pensado dirigir un 
oficio al señor Director de Beneficencia, manifes
tándole los inconvenientes de esta medida, y lo 
contraproducente de ella, para el fin que se pro
ponía. 

El señor Villarán expuso que podía decírsele 
tambien, que no era necesario presentar el título 
á la Dirección de Crédito Público, para redimir el 
censo, sino que bastaba comprobar que se hacia 
el pago de los réditos. 



- 531-
El señor Rector aceptó la indicación del señor 

Vi liarán. 
No habiendo otro asunto de que tratar se levan

tó la sesión. 
Eran las 10 y 50 de la mañana. 

El Secretario General, 

F. LEÓN y LEÓN. 

Lima, d IÓ de Marzo de I900. 

Aprobada et1 sesión de la fecha. 

GARCÍA CALDERÓN. 

F. LEÓN y LEÓN. 

Sesz'ón del IÓ dt! Marzo de I900 

Presidencia del se ñor Rector doctor don Francisco García 
Calder6n 

C0n asistencia de lo8 señores Decanos doctores 
Alzamora Lizardo, Alzamora Isaac y Colunga; 
de los Delegados doctores Barrios, Rodríguez y 
Lo red o y del infrascrito Secretario se leyó el acta 
de la sesión anterior. 

El doctor Barrios dijo: que por el acta que aca
baba de leerse parecía que el señor Villarán ha
bía pedido reconsideración al acuerdo del Consejo 
Universitario en lo relativd al aumento de dere-
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chos de matrícula y examen, cuando su mente ha
bía sido solo dar á conocer los inconvenientes que 
esta medida podía llevar á la Facultad de Cien· 
cías Políticas, pues la práctica le había demostra· 
do que con el aumento de derechos disminuía el 
número de alumnos. 

El doctor Loredo dijo: que esta medida sobre 
aumento de derechos no podía considerarse como 
definitiva sino como simplemente provisional des. 
de que el Consejo Universitario, había acordado 
que solo rigiese en el presente año universitario 
para conocer los inconvenientes que esta medida 
podria llevar. Con estas observaciones fué apro· 
bada el acta. 

El señor Rector dijo: que con motivo de la re
fección que se estaba haciendo en la Facultad de 
Letras parecía conveniente dotar á esa Facultad 
de los muebles necesarios; puesto que los que tie. 
ne en la actualidad son insuficientes y que con es· 
te último gasto quedaría terminado el arreglo de 
la expresada Facultad. Con este motivo pidió au. 
torización al Consejo para poder entregar á su De. 
cano hasta la suma de S. 3,000. El Consejo aten. 
diendo á las razones expuestas, autorizó al señor 
Rector para entregar la suma pedida. 

El doctor Colunga dijo: que el pié de adelanto 
en que estaba la Facultad de Ciencias le obligaba 
á hacer un pedido con igual objeto que el anterior 
y para la compra de ciertos útiles necesarios para 
completar su material de enseñanza y que le pa
recía que con S. 8oo podía hacer este gasto. El 
Consejo autorizó al ;;eñor Rector para que entre
gue al doctor Colunga la suma pedida. 

El doctor Alzamora Lizardo dijo: que necesi,
taba la cantidad de S. 6oo, que los pedía del Con
sejo, con el objeto de hacer construir un salon en 
el espacio que ocupaba la antigua escalera de la 
Facultad de Letras. Sin discusión se acordó que 
se entregase esa cantidad, cediéndose en conse· 
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cuencia á la Facultad de Jurisprudencia el lugar 
expresado. 

Se dió cuenta: 

1.0 De un oficio de fecha ro de Marzo del mes 
en curso del señor Decano de la Facultad de Cien· 
cías Políticas por el que trascribe el oficio pasado 
por el señor doctor don A. Villagarcía, Catedrá
tico adjunto de la Cátedra de Derecho Interna
cional Privado, en el que pide que estando com
prendido en la ley de 16 de Setiembre de 1899, la 
que declara en su artículo 2.• que en el caso de 
vacancia de una cátedra por fallecimiento del Ca
tedrático principal pasará á serlo el adjunto titu
lar. Que habiendo fallecido el Catedrático princi
pal de dicha cátedra doctor don Manuel Vicente 
Morote solicite por órgano del señor Decano la 
expedición del título correspondiente. El Consejo 
declaró comprendiqo al citado doctor Villagarcía 
en la ley de 16 de Setiembre de 1899, y autorizó 
al señor Rector para que recabe del señor Minis
tro de Justicia el título de catedrático principal 
de Derecho Internacional Privado en la Facultad 
de Ciencias Políticas y Administrativas á favor 
del doctor don Adolfo Villagarcía. 

2.0 De un oficio del Tesorero de la Universidad 
en el que manifiesta que habiéndose terminado la 
refección de la casa número 195 de la Calle de 
Azángaro y que la anterior arrendataria no pre
tende volver á ocuparla; solicita la autorización 
correspondiente para arrendarla nuevamente con 
el aumento de S. 5 mensuales sobre los S. 75 que 
antes producía. El señor Alzamora Isaac, fué de 
opinión que debía sacarse á remate sobre la base 
de S. 8o mensuales para ver si podía conseguirse 
de este modo mayor renta. El señor Rector apo
yó lo dicho por el señor .Alzamora y consultó al 

1 
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Consejo, si se sacaba á remate; ó se daba en arren
damiento. El Consejo acordó sacarla á remate so
bre la base de S. 8o y autorizó al señor Rector 
para darla en simple arrendamiento en el caso que 
no se presentaran postores para la subasta. 

3.0 DeL informe de la Comisión Económica re
ca ido en la solicitud del señor Colunga Decano 
de la Facultad de Ciencias, en la que pide que en 
el presupuesto del presente año se considere dos 
ayudantes para los Museos, Gabinetes y Labora
lo ríos de esa Facultad con la asignación anual de 
S. 300 cada uno. 

El doctor Colunga dijo: que los fondos espe
ciales de la Facultad de Ciencias no alcanzan para 
el pago de estos ayudantes y que si la Comisión 
conceptuaba conveniente la creación de este nue
vo puesto debía tener en cuenta que la Facultad 
no podía hacer el pago; pues no cuenta con fondos 
para ello. El doctor Lo red o miembro c;le la Comi
sión informante y á nombre de ésta, retiró la se
g1mda parte de su informe, en la que se opinaba 
porque se oons.iderase esta partida en el presu
puesto de los fondos especiales de esa Facultad, 
y que en vista de las razones expuestas por el se
ñor Colunga le parecía mas natural aumentar la 
partida número 128 del presupuesto de la U ni ver· 
sidad de S. 360 á S. 6oo para el pago de los dos , 
ayudantes. El doctor Rodríguez dijo: que cuando 
él fué miembro de la Comisión Económica vió 
que no eran necesarios los tres ayudanttis qúe en
tonces habían en dicha Facultad y que el Consejo 
acordó reducirlos á uno solo. El doctor Colunga 
dijo: que sin entrar en la cuestión, de que si en
tonces eran ó no necesarios lo.s tres ayudantes, 
hoy eran indispensables con el incremento que ha
bía tornado la Facultad. El Consejo .aprobó lo 
propuesto por el doctor Loredo; esto es aumen. 
tar la partida número 128, de la partida general 
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de S. 300 á S. 6oo para el pago de los ayudantes 
del Laboratorio de la Facultad de Ciencias. 

No habiendo otro asunto que tratar se levantó 
la sesión. 

Eran las 10 y }i a. m. 

El Secretario General, 

F. LEÓN Y LEóN. 

Lima, 2I de Abril de I900. 

Aprobada. 

GARCÍA CALDERÓN. 

F. LEÓN Y LEÓN. 
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